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Guayaquil, 02 de octubre 2020 
Oficio N° 0051-GAG-PG-CSROC-20 

Magister en Ciencias Internacionales y Diplomacia 
Susana González Rosado 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 
Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, "a la 
administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente", por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 
2016; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Ante lo expuesto, sírvase encontrar adjunto copia del referido informe aprobado, 
borrador de los oficios de manera digital que deberán ser dirigidos a través de su 
autoridad a los servidores institucionales, que deberán cumplir dichas recomendaciones 
contenidas en el mencionado informe de manera obligatoria de conformidad a lo 
establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; 
así como también una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su 
respectiva implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la 
entidad. 
Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentaiente, 

Abg. G1ncarlo' Álvarez Gievar 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS 
DE CONTROL 
GAG! Gabriela 
c.c. Dirección Provincial de Auditaría Interna 
c.c. Archivo 

Prefectuxa del (uayaa, . , Contacto 
General Juan fluingworth 108, Guayaquil,p90313. 7 . 

' z (893-04) 251 1-677 www.guayas.gob.ec  
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Oficio No. PG-SGR-03660-2020 
Guayaquil, 2 de octubre de 2020 

Cml. 
José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. — 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 
Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, "a la 
administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente", por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y el 31 de marzo de 
2016; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, 
las mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Actas de entrecla — recepción de inventarios entre Jefes de Bodeqa General 

Al Director Provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y 
entrante de la Bodega General, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental 
que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al 
cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los 
mencionados servidores. 

Recilamentación interna para el control de las existencias y materiales 

Al Director Provincial Administrativo 

4. Verificará y supervisará la elaboración de la reglamentación interna respecto 
al uso, custodia, conservación, control y baja de las existencias; y los 
procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de 
entrega — recepción, constataciones físicas y resultado de las 
confrontaciones entre los saldos del sistema y la validación física cumpliendo 
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con las disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la 
Máxima Autoridad. 

Al Jefe de Bodega General 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, 
conservación, control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente 
con la normativa que regule este tipo de actividades. 

6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega - recepción, 
constataciones físicas y resultado de la confrontación entre los saldos del 
sistema y la validación física, a fin de garantizar que se cumplan los procesos 
con apego a las disposiciones legales vigentes. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación adecuada en la Bodega 
General, con el fin de que facilite la ubicación y conservación de las 
existencias almacenadas en la mencionada Bodega. 

Baja de existencias de la Bodecia General y Suministros  

Al Director provincial Administrativo 

8. Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 
2013 y  31 de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en 
el acta de constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte 
al 31 de octubre 2015, con el fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos 
en los Kardex. 

Al Jefe de Bodega General 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre de 
octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de contar con el espacio 
suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los kardex. 

A la Analista de Bodega de Suministros 

10. Efectuará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el 
espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de saldos en los kardex. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, se dispone que las recómendaciones contenidas en el informe del 
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examen especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera 
inmediata y con el carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del 
informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva 
implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; 
para lo cual deberá trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién 
además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro 
de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

/ 

Susana Gonzálef Rosado, Mgs. 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Adj.: Lo indicado 
C.c Coordinador de. Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

Dirección Provincial Auditoria Interna 
Archivo.- 

Elaborado por Domónica Bravo Rodrlguez 
TECNICO DE GESTIÓN LEGAL 

- - 

Revisado por: Abp, Háclor González Pezo 
SUBSECRETARIO (E) 

-.,, ,! 

. 

Revisado por Abg. Vicio, Mieles cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 

1'? 



Oficio No. PG-SGR-03661 -2020 
Guayaquil, 2 de octubre de 2020 

Doctora 
Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. — 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 
Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGV-GADPG-Al-0088-2016, "a la 
administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente", por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 
2016; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, 
las mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Actas de entreqa — recepción de inventarios entre Jefes de Bodeqa General  

Al Director Provincial Financiero 

2. Supervisara y requerirá que el Jefe Financiero de activos Fijos cumpla con la 
revisión y establecimiento de las cantidades totales de las existencias de la 
Bodega General con corte de 4 de agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin 
de gestionar la suscripción de las actas de entrega — recepción entre los 
Jefes de Bodega General entrantes y salientes en dichos períodos. 

Al Jefe Financiero de Activos Fijos 

3. Revisará y establecerá las cantidades totales de las existencias de la Bodega 
General con corte de 4 de agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin de 
gestionar la suscripción de las actas de entrega — recepción entre los Jefes 
de Bodega General entrantes y salientes en dichos períodos. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del 
examen especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera 
inmediata y con el carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del 
informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva 
implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; 
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para lo cual deberá trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién 
además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro 
de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Susana González 9osado, Mgs. 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Adj.: Lo indicado 
C.c coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos decontroI 

Dirección Provincial Auditoria Interna 
Archivo. - 

Elaborado por Domónlca Bravo Rodrlguoz 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL 4 

Rooaado por Abg Háoro, González Pozo 
SUBSECRETARIO (E) ¡ji 

Revisado por Abg. VicIar Mieles Cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 1 

: Ç Contacto: 
Geneia1 uan illin. orth 108 Gua a. 090313 'z 593-04 2511-677 
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MEMORANDO No. O1001-DPA-DIR-WGF-2020 

DE: ¡ng. Withberto González Freire. Mgs 
DIRECTOR PRO VIINCIAL ADMINISTRATIVO (S) 

PA IRA: Ingeniero. Marco Fernández Encalada 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL APMIN]ISTRATIVO 
(En Delegación de Funciones) 

Econornista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSA ILE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACISNES DE EXÁMEN 
ESPECIALES  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIEÓN  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO 
Y CONSUMO CORRIENTE" por el periodo comprenidio entre el 1 de 
enero del 20113 el 31 de marzo de 2016.  

IREF: MEMORANDO No. 0944-DPA-DIR-WGF-2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03660-2020, sucrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se d cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia,el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado. 

ACTAS DE ENTREGA — RECEPCIÓN DE INVENTARIOS ENTRE JEFES IlE 
BODEGA GENERAL  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y susci6ción del acta de entrega — recepción de 
las existencias entre el Jefr (le Bodega General saliente y entrante de ¡ci Bodega General, 
así como los inventarios fYsicos correspondientes de las refrridas actas, a fin de dejar 
ei',dencic, documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que 
dejaro,, al cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los 
rne,,cionados servidores. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con el Plan de Trabajo establecido para la elaboración del 
Acta de Entregas entre Bodegueros, remitido con Memorando No. 0265-DPA-DIR-JDSL--
2020, de fecha 28 de julio del 2020, a la Subdirección Provincial Administrativa, dese 
contestación a lo requerido en Memorando No. 0811 -DPA-DIR-JDSL-2020; y Memorando 
No.0935-DPA-DIR-WGF-2020. 

.,,'. .............. ..,. 
Mk 
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REGLAMENTACIÓN INTERNA PARA EL CONTROL DE LAS EXISTENCIAS 
MATERIALES.  

Al Director Provincial Administrativo 
4. Verificará y supervisará la elaboración de la reglamentación interna respecto al uso, 

custodia, conservación, control y baja de las existencias; y los procedimientos que deben 

aplica rse para que se efectúen las actas de entrega — recepción, constatacio,es ,física,r y 

resultado (le las confrontactones entre los saldos del sistema y la val ¡dación física 

cumpliendo con las disposiciones legales vigentes a fin (le que sea aprobado por la Máxima 

Autoridad. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con las disposiciones emitidas mediante Memorando No. 
0072-DPA-DER-J DSL-2020. 

Al Jefe de Bodega General 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservación, control y 

baja (le las existencias a fin, de que la entidad cuente con la normativa que regule este tipo (le 

actividades. 

6. Coordinará COn el Director Provincial Financiero, los procedimientos que debe!? 
aplica rse para que se efectúen las actas de entrega - recepción, constataciones ,ffsicav y 
resultado de la confrontación entre los saldos del sistema y la validación J7vica, a fin de 
garantizar que .rc cumplan los procesos con apego a las disposiciones legalesvigentes. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación. adecuada en. la  Bodega General, con. el 
fin de que facilite la ubicación. y conservación de las existencias almacenadas en la 

mencionada Bodega. 

Al Responsable Administrativo de Bodega, sírvase dar cumplimiento con lo antes trasncrito. 

BAJA lE EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL Y SUMINISTROS  

Al Director provincial Administrativo 

8. Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias que constan 
en las actas (le constatación con corte al 29 de noviembre (le 20/3 y  31 (le octub,-e (le 20/4 
(le la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación fivica realizada a la 

Bodega de Suministros, con corte al 3/ de octubre 20/5, con el fin de contar con el espacio 

suficiente ¡ara el almacenamiento cte las existencias e información actualizada (le los saldos 

cii los Kardex. 

Dése cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
corno también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del I7 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provi iicial Adminiriva, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

Al Jefe de Bodega General 

9. Realizará el proceso (le baja de las existencias que constan. en. las actas (le constatación 

físico con corte al 29 de noviembre cte 20/3 y 31 de octubre (le octubre (le 2014 (le la Bodega 
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General, afin. de contar con el espacio suficiente  para el alniacena,niento de las existe,,cias e 
wtornia(ión actualizada de los saldos en los ka rd ex. 

Dése cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdireccióii 
Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

A lla Aaalista de Bodega de Suministros 

10. Ekctuará el proceso cte baja de las existencias que constan en las actas de constatacic5n 
tísica con corte al 3/ cte octubre cte 20/5, a fin de contar con el espacio stficiente para el 
almacenamiento de las existencias e i,formación actualizada de saldos en los ka rd ex. 

Esta recomendación fue cumplida por la ingeniera Ana María Jaramilla, ex Analista de 
Bodega de Suministros. 

El Responsable de Bodega General, sírvase dar cumplimiento a proceso de baja de las 
existencias de la Bodega de Suministros al ser parte de la Bodega General. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno d topas las recomendaciones 
antes transcritas. 

Anente 

ling. Withbe tiG'.qifiáiez Freire. Mgs. 
DIRECTOR PRO VI(qÁL ADMINISTRATIVO (S) 

Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 9ganiímos de Control 
Archivo. / ./ 

EIaI)Orado por: Al). Zoila Floi,Iiveia Analista Senior Jurídico 

..- 2.: )--.— 
. __._/. 7 Revisado por: Ah. Jofli'e Bolpa  Cárdenas Analista Senior Jurídico 
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Guayaquil, 13 de OCTUBRE de 2020 
Oficio No. 01506-DPA-DIR-JDSL-2020 

Selior. Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO 
DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mii coinisideiracflón.- 

Luego de expresarle LIfl cordial y atento sa1udoremito a usted Matrices de los 
exámenes especiales DR 1 -DPGY-GADPG-A-OO88O 16. EXAMEN ESPECIAL A 
LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y'CONTROL DE LAS EXISTENCiAS 
DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016; DRI-DPGY-GADPG-A10192-201&- EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA 
BODEGA GENERAL; y, DNAI-AI-0198-2020, EXAMEN ESPECIAL "A la fase 
preparatoria, contractual ejecución y liquidación de los contratos suscritos para la 
adquisición de bienes y servicios relacionados con la implementación y ejecución de 
los programas y proyectos sociales para personas y grupos de atención prioritaria, su 
uso y destino, por el periodo comprendido entre el 1 de enero deI 2014 y  el 31 de 
mayo del 2019", en atención a los oficios Nos. PG-SGR-03660-2020, PG-SGR-
03608-2020, PO-SG R-030 14-2020, PG-SGR-03023-2020. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

n 

'-ç ' 
CRNL. JOJ SE1RA1t4O LÓPEZ 

DIRECTOR PRO 4Ik4CÍAL ALM1NISTRAT!VO 

Archivo 

Elaborado por: Ah. Loi la l'loi-es Ri veia 
Ana'ista Senior 

- 
Jutidico 

- — 
- 

Rtvi,ado poi 
Ah. Joifre Borja 

udn i 
Analislu Senior 
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1 
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Seuimiento de Recomendaciones de Contraloría General del Estado 

ITUiESlO DE IfiPORNIE PUEdA DES trIFORME 

PERIODO 

RECDMESDACIOPER - 
DISICIDASLA 

SESGAD 

OJMPUMIENTO MEDIOS DE VERIRCECIOS 

OBSORVACIONlO 

DEROSI000 

DEPOSCIOPuIS ASONADAS 

ACDO2VE 

DUi!as RESTE TOTAL RESOBE 
DE 

cutapupsgte ACCIOSuES 

ESARGADO DE 

LA UEIDAD 

Dtl-DPG-SODPG-Al'UERR'2016 

Eaamen Espeoalalu 

admlnlsfrauón, uerliaauór y 

RonROl de las eaistendas 

oremes de uso ycansunrc 

cociente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

Proclnual del Guayas 

OS-ene-IP PS-mar-IB 

Acedo de entrego - reerpuón de inoenfalron CneO dejes de Bodega 

Genero! 

di Bimotor prosrncsal Administeatsoo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y  suscnpcion del acta de 

entrnga - recepción de laz stenoas entre el Jefe de Bodega General 

Saliente y  entrante de la Bodega General, así nomo los inventarios Paicos 

correspondienteS de las referidas anas. a En de dejar evidencia 

documental que butrente la entrega del cango y la totalidad de los bIenes 

que dejaron al cene de funciones recIbieron al posicionarse en el nuevo 

cargo los nrenovnadot serardores 

Reglamenaecsón ilteerna paro el cutcrtral de lea eaineeaclas y  materiales 

Al Dieecbee prosuncAl Adtniointeneaco 

4. Verificará y supervisará la elabornóón de la reglamentaoon intema 

respecto al uso, cuttodla. conservacIón, control0 baja de las eoistencios; 

pias procedimientos que deben aplicarse para que se elecsúer As actas 

de entrega-repcl•ón. onsrataciones fisicas y  resultado de ras 

confnonta000es enCe los caldos del srttema p10 valldadóo Esica 

cumpliendo con las disposiciones legales vrgeoteaa Ende queseo 

aprobado perla Máxima Autoridad, 

Al Jefe de Bodega General 

9. Elaborará una reglameosadón Interna respecto al uso, sustOdia. 

conseruación. coottOl y baja de las existencias a Ende que la entidad 

cuente con la normatlsv que regule este tipo de actruidades. 

6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, las procedimientos 

que deben aplicorse para que se efectoen las actas de entrega' 

reRepRión, constataciones Rsioat y resultado Bela confronsación entrelos 

Midas del sistema y la oalidadón Esica, a fin de garantioar que se 

cumplan los procesos con apego a las dispooiooneslegalesorgentes 

7. Manrnndni un ambiente ordenador codificacicnudecuadaenla 

Bodega General, can el Ende que facilite la Ubicadón yronservadón de 

las eaistendas almacenadas enla mencionada Bodega. 

Baja de eaiseeactao de la Bodega General ySaaosinA0ro 

Al Di5eR5or penuloscal AdneinNAa600 

8. VeriRcuró y supennsará quera realice el proceso de baja de las 

eoistenoun que constan en lay actas de constatación ron corte al 29 de 

Raviembre de 2053 pOS de Octubre de 2014 Bela Bodega General: y,  de 

las cOnnranses en el acta de constatación flslcu realloadoa la Bodega de 

Sumioistos. con corte al Sida octubre2015, carel fin de contar con el 

espacio suficiente para el almacenamIento de las ealOenRaa e 

inlormación actualizada de los saldos en los Bardes. 

Al lele de Bodega General 

9. Realleará el proceso de baja de las nolsnencias que morCan en 155 actas 

deconstataoón fisito con rameal 29 de noaer.rbnp de 2003? 31 de 

ocnubre de octubre de 2054 Bela Bodega General, a fr de contar con el 

popado suficIente para el almacenamIento de las pulstencias e 

información actualizada de los saldos er los kardeo. 

Ala Aaal'asa de Bodega de fisaenististnos 

10. Electuare el proceso de baja de las eorstencias que constan en las 

actas do canntanaoón fls ron cone al JI de Octubre de 2015. a Sr do 

contar con el aspado 5Uflpenle paro el almaronamiento de las 

enistnnoaseinforrnauión octualitadu de caldas en los Lardeo. 

DIrección 

Proutncial 

Adm.rlstratiuO 

O 

OFICIO NO. 

Pu-SOR. 

03660-2020 

MEMORANDO No. iXI-EPA-DIO-WGF- 

2020 06-10-2020 SE DISPUSO DEN 
CUMPJJMJENTO INMEDIATO - AS COMO 

TAMBIEN INFORMES DEL CUMPLIMIENTO 

DE RECOMENDAOONES VA DISPUESTAS 

Memorando No. D2BG-DPu-olO-JDSL.2020. Memorando No. O2i1-OPu.OIR- 

JDSL-2020, o Memorando No,0935-DPu.SlR-WGr.2020.SR/,o/2020 

PRESENTAR plan de TrabaJo entableodo para la elaboraRon del Acta de 

Entregas entre Bodegueros) Memorando No. 0072-OPA-DlR-iDSL'UOZO SE 
DISPUSO SE ELABOREN O ACTPJALICEN OEGL,AMEN'TAOON INTERNA) 

Memorando No. D36a-DPu.DJR.dDSL.2020. ORcic No. sD70-DPG-Nu'n-dOZU, 
011uc NO. 5440-OPA-DlR'MGS-2020 DIcERENOAS) SE DISPUSO OEALILRR 

LAS GESTIONES PARA °ROCEDER A DAR GE BAJA A JO! BIENES 

AB ZOILA noam. 

1101
SErulot 

- NR Informan el auance del Plan de trabalo 

para la elbor000n de Actas entre 

bodegueros: 'No han preten5ado Orucetos 

de Rata 
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MEMORANRO No.  

DE: Ciul. Jos& Danilo Seirano López 
DIRECTOR PROV INCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Abogada. Dan lela Zamora Campoverde 
SUIRECTORA AII3MIINIISTRATIIVA 

ERCIllA: Guayaquil, 28 de ulio de 2020 

ASUNTO: IIUEQUEIIUM1IENTOS DE LA DlIRCdllÓN  PRO VIIINCI[AJL INANÇA PA 

ELABORACIÓN u ACTAS IIE ENTREGA ENTRE IIODEGUEROS. 

En atención al oficio No. 0403-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Larniucia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, recibido en este despacho el 28 de u(io del 2020, que 
guaida relación con el oficio No. 0023-EI-IA-SCB-DF-2020, firmado por el economista Edward 
Herrera Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, en base al oficio No. 0196-GLU-JFAF-DF-2020 
del ingeniero Gabriel Lucín Uruchima, Responsable Financiero de Activo Fiio, se pone en 
conocimiento el PILAN lOE TRABAJJO para realizar la diligencIa de la referencia, para lo cual se 
señala y se solicita lo siguiente: 

Fedat de Ilttido: Desde el 28 de julio hasta el 07 de agosto del 2020 
Delegados de Aeivo IPijo: Ing. Juan Carlos Jkome 

Sr. Leonardo Robledo Ceval los 

JI. Entregar listado actualizado de los íteins, codiIcados, marbeteados y SLI ubicación respectiva, de 
bodegas internas y externas. 

2. Todos los Egresos e, Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
3. Coniunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrún en esta 

(liligencia, esto es economista Antonio Barciona, ingeniero Maijorie Madruñew y economista 
Félix Aguilar, bodegueros entrantes y salientes o nombres sus respectivos delegados. 

'II. Se certifique el listado de existencias de todos los íterns que se encuentran registrados en el 
Sistema de Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de marzo del 2020. 

Con la finalidad de que se elabore de manera inmediata las Actas de Entrega, se solicita se cuente 
con la información antes citada, así como también de notificar a todos los intervinientes pata que 
estén presentes en la diligencia. 

Respecto de comunicar a todas las dependencias de la institución de la NO ATENCIÓN DE LA 
BODEGA GENERAL, por varios días solicito se sirva emitir su criterio al respecto. 

Sírvase proceder conforme se lidica. 

.....
Atetainente, . 

'': .. 

Capia: i)irección tovincini btiirciou de Ctiiatt,s y Diejies — Jefa tu 
/ DIIRECTOR PRO'IIICIIAL A1011 

.CRNL.Jc4é Serranc Ló ez 
tH1STRATJIVO 

Ihot ada P°' Att Zot iii Fiat es Ru veji 
• 1 

Aiuu(ust Seuiiou J tui (duce 'N .3':'. 
ttevisu*uio piui' . 'tuuuuja Catinuu Morito Analista Ad,iiujsiu'atjvn ' . ' , 

• L hh 
Duecuori f\v Pedro Menendez ('ilben y Av. Plazo Doñin 

@I(: (SV.3IJ/1) Ç/?/ «QQ :Ç/27 660 Ext. 101 - wwwqiayo'cjob 
.A'- ¿5 

((1) 

 

 



I)recciÓn Piovincial 

7 

MEMORANO No, O$ 1D1PADliRWSL22O 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PA RA: Ingeniero. W ithberto González Freire 
SUBDIRECTOR PRO WNCIIAL ADMIIMSTRATIIVO 

FECII-Il A: Guayaquil,17 de septiembre de 2020 

ASUNTO: ATENCiÓN INMEDIATA 
IINFORME IDE ENTREGA RECEPCIÓN IDE EX JEFE IDE ODECA 
GENERAL — EC. ANTONIO IARCIIONA 

En atención al oficio No. PG-SGR-02777-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima 
Autoridad mediante Resolución GPG-PG-SGR-03 1 -2020, Pdsta. Karina Sares 
Valdiviezo, que guarda relación con la comunicación s/n de fecha 08 de agosto del 
2020, suscrito por el economista Antonio Barciona Flores, ex Bodeguero General, por el 
periodo 05 (le enero del 2015 al 05 de marzo deI 2020, solicito INFORME al suscrito al 
respecto (le expuesto por el citado ex funcionario. 

Así corno tarnbiii se sirva indicar el estado de Plan de Trabajo enviado con 
MEMORANDO No. 0265-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 28 de julio (tel 2020, a la 
Subdirección Provincial Administrativa, para la elaboración De Actas De Entrega Entre 
Bodegueros. 

Cabe indicar que con oficio No. 0702-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 18 de agosto del 
2020, se realiza notificación al economista Antonio Barciona Flores, con la finalidad de 
que concurra para que esté presente en la Torna de Inventario para la elaboración del 
Acta Entrega Recepción pero no fue posible notificarlo tal corno seiala la servidora 
pública María Verónica Flores Zambrano, Analista Junior Administrativa (encargada 
del archivo). 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, a la breviçpo.ible. 

(OtllEIj \l?Ti ir 

¡ 

If:(!L;Ij)() 

/ 11 

CRNL. Jo\é SerranolLópez
IkiU.: ... 

DIIREC(IFOR PROV NIAL AflJMKNISTRATIMOIÍ ... / I  

Auclii vn 

Iaiboi ado Oi Al) Zoila l loIL Rtvua Analista Seniou Jut Idico - 

(CViSu(I() J)(>I Ab. Joitie Iioija Cideiias Analista Senior Jtiifdj- 

f - 

i dJJ. ((tiv'. 

Atentamente, 
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MEMQANiDO No0O9354WA-1IMR-WCF-2O2  

DE: Ing Withherto González Freire. Mgs 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO (S) 

PARA: Ingeniero Marco Fernández Encalada 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
(E a Dellég&scfióElb 11e 1Faiinnciolles) 

Ciiil. Carlos Mera Stacey 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGIÍSTIICO 

FECII-IIA: 30 de septiembre deI 2020 

ASUNTO: DISPOSIICIIÓN DE SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE 
BODEGUEROS ENTRANTES Y SALWNTES.  

ReIereiaeña: Memorando No. 0811-DPA-DIR-JDSL-.2020 

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control lntei-no 
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas cJe Derecho 
Privado qtie dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, y 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
I3ienes e Inventarios del Sector Público, así como también cumplir con las Recomendación 
del Examen Especial DRI-DPCY-GADPG-AJI-0088-2016. EXAMEN ESPECIIAL A LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE 
BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL II DE ENERO DEL 20113 Y EL 311 DE MARZO DE 20116., Recomendación 
1... Dispondrá y  Supervisará la elaboración y  suscripción (le acta (le entrega — recepción de 
las exi,rteicia.v entre el Jete  (le Bodega General saliente y entrante (le 1(1 bodega general, así 
(01110 (le les ¡o i'enlarios físicos correspondientes de las reftridas actas, a fin de dejar en 

el,,den(ia (locunlental c,ue sustente la entrega del cargo y  la totalidad de los bienes que 
clejaro,i al (ese (le funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los 
#nencioiw(los servidores, lo siguiente: 

Informar el estado de las ACTAS DE ENTREGA entre bodegueros de la Bodega General; 
Cantera lO; y, Jefatura de Logística de Maqtinaria y Tras,iporte. 

lVlticho agradeceié, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad pósible.
,i rñ M (1 t\ JO 

L1 e 1 
• i 

f /;:'' rt 

llobg. VI/fithI 
DIRECTOR PRO 

(0pih: i)uccIón Puovinciiil iíIM1cieiil 

onzailez Firefre. Mgs. 
IAL ADMINISTRATIVO )'.i: !.. 

• Ji iliii'ii }iI1unCielLI tie Adj yo ilo) - Aiihivo. 

Ah, ?,oiloo Fh/es Riy'iit Aiioilisln Soiiiur JuiÍdico 

ittViIIIifl J,(r: L. Iniiioi (i Ieiit Moiolxo Aiiiulhitti Adiiii:iistititivoo 

• .;. . 

1 \ 
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MEMOIIANDO No 0072-DPA-IIMR-,WSL-2020 

DE: Cm 1. Jos& Dini lo Sen ano López 
DIRECTOR PROVINCiAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Señores 

SUIIrnIIRECCIIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

Señores. 

SUBDIIRIECCIIÓN PROVINCIAL DE TALLERES Y CONTROL LOGIISTIICO 

Se ijores. 
SUllrnllR!ECCIIÓN PROVIINCIIAL DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

Se ño res. 
SECCIÓN POA 

Señor. 1 nen ido 

Luis Regalado Macías 
RESPONSABLE DE BIENES Y SERVICIOS 

Señora. Ingeiiiera. 
Alexandra Feraud Manssur. 
JEII?E 2 DE BODEGA BIENES MUEBLES, ENSERES Y HERRAMIENTAS 

Señores. 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

Seúiores. 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Señor. Ingeniero 
Darwin Veta Montoya 
RESPONSABLE LOGISTICO DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE 
(En Delegación de Funciones) 

Señor. Ingeniero. GOflZ1l() Moscoso Álava 
RESPONSABLE DE TALLERES Y MANTENIMIENTO 
(En Delegación de Funciones) 

FECHA: Guayaquil, 09 de julio de 2020 

ASUNTO: REVISIÓN DE REGLAMENTOS, INSTRUCTIVOS, MANUALES VIGENTES, PARA  
ACTUALIIZACIIÓN O ELABORACIÓN DE NUEVA NORMATIVA DE ACUERDO A  
SUS NECESIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DE COMPETENCIAS. 

Por niedio del presente con la Finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control lnlerll() lw 

Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de 
Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 401-03; así como tamhi&n cumplir con las 
Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director Adminisuativo, solicito y dispongo lo 
si guien le: 

Realicen la respectiva revisión y análisis de la normativa vigente, que a continuación detallo, mismos que se 
encuentra disponible en el Portal Institucional y en los archivos correspondientes del departamento a su cargo, 
con la Finalidad ile que se soliciten actualizaciones de ser el caso con modiFicaciones sustentadas; así tamhiii 
se solicite elaborar nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica pata el 

Dii ç'.;:icjrI: f\v. k-dro Mei ws clez C;iltss 1 y Av. Picizci Dcinii 

lelt: ($/3-0/i) 3/2/ 600 3/2/ 660 Lxt. f101 - wwwqu:Iyo.ot:.eC 
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Atentamente, 

e .' k,.I'ONL, J 

ÑREOR PRO\\I 
Çopiti .,
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!JCIAL ADMII1NIISTRATIIVO 
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Levanlamienio/Presentación/Actual ización/IViejorarniento de Procesos Institucionales y opt iro 7.aeión tl 

Documentos Normativos. 

" Reglamento Interno de Manolo y Control de Bienes e lnvcntaiios. 
-/ Reglamento interno de Manejo y Reposición del o de los 1on1os Caja Chica 
V' Reglamento Interno de Uso de Vehículos Institucionales 
v' Reglamento liitcrno del Pago de Viáticos y Movilizaciones 

"Y Proceso de ingreso a bodega. 

Proceso de constatación Física de bienes. 1'•  - 

' Reglamento e Instructivo pal-a el mantenimiento y  utilización, manejo y control de los bienes 

y existencias del GPDG. 

' 1 nst mcl ivo para la actualización del pian operativo anual institucional. 
' Proceso ingreso/egreso y abastecimiento de combustible (veh ícu los livianos). 
y' Proceso de egreso de bodega general (excepto combustible) 
/ Proceso de administración del Fondo de caja chica 
/ Proceso de solicitud y emisión de órdenes de movilización 
/ Adquisición de bienes o prestación de servicios por ínFima cuantía 

y' Reglamento interno para uso de Vehículos del Gobierno Autónomo Descentrali,,ado 

Provincial del Guayas. 
' Proceso (le Ingreso y Salida de Garita Peatonal y Vehicular del Centro (le Trabajo tIc 

Galpones del Gobierno Provincial del Guayas. 
/ llistructivo para el mantenimiento y utilización, manejo y control de los Bienes y Existencia 

Partmc nl am q nc comu nico iira  los hnes pertinentes. 

• Htlal>ridmm ....- 1 A6Ziln. Flores Rivcua Analista Senior Jurídico .,.)' -' - 

tevismuJo y autorizado Ec. Tania Cadena Morón Analista Adimiinisti'aiiva 
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MEMORMWO N©.  

DE: Cml. José Serraiio López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ahogada. Daniela Zamora Campoverde 
SUBII)IIIIECTORA ADMIIMSTRATIIVA 

Crol. Cai los iViera Stacey 
SUBDIERECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGIISTIICO 

ll'ECll-llA Guayaq iiii, 05 de agosto cte 2020 

ASUNrllO:  DI!SPOSIICIIÓN DE CUMPLIIMIIENTO DE RECOMENDACI!ONES l0lli 
EXAMEN lE CONrICRALOIIUIA  

Por medio del presente dando cumplimiento a las Normas cte Control Interno para la 
Entidades, Organismos del Sector Publico y de las Personas Jurídicas cte Derecho Privado 
que dispongan cte Recursos Públicos, 400 Actividades cte Control, 401-03 Supervisión; del 
Reglamento General Sustitutivo Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control 
De Los Bienes E Inventarios Del Sector Público, Acuerdo de la Contraloría General del 
Estado 67 — 201 8, actualizado el 08 cte abril deI 2020, artículo lO, en mi calidad cte Director 
Administrativo, tomando en consideración lo expuesto en oficio No. MSS-005-O, cte Fecha 
23 cte julio del 2020, suscrito por el economista Marco Saavedra Saavedra, Ex. Director 
Provin ial Aclministrati yo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

lmilbrnie DR I-DPGY-GADPG-AIO 192-2018.- EXAMEN ESPIECIIAL A ILA 
ADMIINIISTRACIIÓN9  USO Y CONTROL DE LAS EX1IST1NCIIAS DE LA BODEGA 
GENERAL, por el lJeriodlo comprendido entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo del 
2017. 

- Couiisitatación Física de las existencias de Bodega General 

Disponer al Responsable Administrativode Bodega, se sirva ciar contestación al oficio No. 
I070-DPG-NGT-2020 del 17 de febrero del 2020, ¡'emitido a la Subdirección Provincial 
Administrativa, COfl oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (Diferencias) 

- Uso de Existencias. 

1 isioner al Responsable Administrativo de Bodega, realice el informe respectivo y solicite 
el inicio de proceso cte baja cte la bodega a su cargo, los informes a que se refiere el Ex. 
Director Administrativo. 

/W. I'.iií Mí)'I ick' ll)(:I 1 iV. !1jx.l i)ci 

U l (1/) //ÓOUi)J6L'Lt lifli ,'\JLJ I' ) 
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CRNL\ Jc1s Serrano 4ópez 
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Diferencia de Saldos en tiems de /Iodega General.  

Realizar las revisioncs que correspondan para coordinar con la Dirección Financiera lo que 

corresponda. 

- Órdenes modificadas  para. el despacho de combustible.  

Disponer al Responsable Administrativo de Bodega y al personal a cargo de esa Jefatura se 

sirva cumplimiento con la recomendación. 

IINII?ORME D11U-DPCY--CADPC-All-OOO4-2O7 

EXAMEN ESPIECilAL A LA ADMIINUSTRACIIÓN, USO, CONTROL Y ASJEGURAMIIENTO 
DE LAS MAQU11NAR1IAS Y IEQUIIPOS; Y, VEIHIIÍCULOS, POR EL ll'EIR11ODO 
COM11RENDllDO ENTRE EL II DE ABilUIL DEL 2O4 Y EL 311 DE DIICIIEMBRE DE 2006. 

Plan de Mlantenimien.go  

Se presente un Nuevo Plan de Mantenimiento, tal como fue requerido en MEMORANDO 
No. 0323-DPA-D!R-JSL-2020. 

Mucho agradecerá, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

Atentamente, 

(oJ)cI 
Archivo 

Elaborado pu,: Ah. Zoila Flores R i vera Ana ial a Sen ¡úi J (1 ((lico - — ,
) 

cvi.siido por: Fc. Tania cndcuia fvloriin AnalIsta Adiniitisirntiva -- 
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Guayaquil, 26 de tebew del 2020 
Oficio No. 14'10DPA[MR-MSS..2020 

CF. A. 
.Jenny ieo Pilay 

SUBDIRECTORA PROViNCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.-. 

Reíl: ICVUBAID)RS LD)1f CONSTA'lrACllON 1FKSIICA IDI Ii31lltNffS I)IIC LA BODi',CA 
G RN IIRA IL, 

Oc ui consideración: 

Pína su conocimiento y trámites respectivo adjunto oticio No. iI4l7O-.II)PE-NGT. II2(I, suscrito 
por el Ing. Nelson González TOITCS, Director Provincial Financiero y oficio N° 050-GLU-JFAF 
DF.-2020, del ¡ng. Gabriel Lucin, Jefe 2 Financiero Activo Fijo, en el cual comunica que se 
procedió a revisar y a conciliar los resultados de la constatación fisica de Bodega General, 
COJI cotIC al 28 de junio de 2019, de todas las existencias de propiedad del GAD Provincial del 
Guayas, presentando las diferentes novedades. 

Sirvase revsar y coordinar con la Dirección Provincial Financiera las correcciones, 

Atentamente, 

•' j \ 
\ r 

Fe. !Vako Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

COpi Arctvo 
ÍCF'L 

c) 
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Guayaquil, 17 de febrero del 2020 Página 1/4 

Oficio No. 1070DPF-NG-2020 

Señores 
EC. MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
ING. WALTER REYES, COORDINADOR CONTABLE (E) 
En sus despachos 

De mi consideración: 

En atendón al N°05764-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual remite oficio N°1697-DPA-SUB-JNP-2019, 
suscrito por la Subdirectora Provincial Administrativa, en el que anexa oficio N°0920-DPA-BGN-ABF-19, del Ec. 
Antonio Barciona Flores; jefe 2 de Bodega General, donde adjunta los resultados de la constatación física de la 
Bodega General 2019, para realizar la respectiva Conciliación Contable, al respecto, sírvase encontrar oficio 
No. 050-GLU-JFAF-DF-2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin, Jefe 2 Financiero Activo Fijo, quien informa 
que se procedió a revisar y a conciliar los resultados de la constatación física de la Bodega General con corte al 
28 de Junio del 2019, de todas las existencias de propiedad del GAD Provincial del Guayas, tomando como 
base los siguientes documentos; así mismo, se detallan los resultados en el cuadro de Resumen: 

A. Saldos de los resultados del Acta constatadón físIca de la Bodega General con corte al 28 de Junio del 
2019, realizada por la Jefatura de Bodega General. 

B. Saldos del Sistema SGP plus (Módulo actual de Existencias), a 28 de Junio del 2019, con sus 
respectivas observaciones. 

C. Movimiento de Entradas y Salidas del Sistema SGP plus (Módulo actual de Existencias), a 28 de Junio 
del 2019. 

D. Saldos Contables de la Bodega General, al 28 de Junio del 2019 

Cuadro 1: Resúmen de Anexos del Inventario y Conaracion con el SGP Plus de la Bodega General 

Anexos DtsciipCián Iim Ci8idadSGP CatidFídco 

Diterencil 

Cai6dd VatorSGPptus VErfitico DrericinVoe 

Aeexo 'remssin0ifniisoijadrados 3523 40.63775 40.637,75 . 1.475.684,46 1.475.684,46 $ - 

Mexo3 ItemsFaitantes SSO 17.85500 50.71677 (32 371,77) 325.018,44 101988,40 $ 123.02996) 

Anexo 5 tenis Sobrntei 275 15.333,00 80651,17 $ 4.688,83 890555,00 796.588,53 $ 106.025,53 

Anexo 8 Subtotatde tenis 4357 73025,75 101315,69 1 991257,90 1.974,253,47 

tenis Medicina No considerados 5 : 441, 1.441,00 $ 314,77 314,77 $ 

TOTALDEÍJIMS 4362 75166,75 102.956,69 1.991.572,67 1.974.56024 

En relación al cuadro que antecede, del Sistema Integrado SGP Plus al 28 de Junio deI 2019, existen 4.362 
lterns, con 75.266,75 productos en cantidad, cuyo valor asciende a $1.991.572,67 (un millón novecientos 
noventa y un mil quinientos setenta y dos con 67/100 dólares americanos) y fueron constatados por la 
Jefatura de Bodega General de la Dirección Provincial Administrativa 4.357 Items, con 101.515,69 productos 
en cantidad, cuyo valor asciende a $1.974.253,47 (un millón novecientos setenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y tres con 47/100 dólares americanos), a continuación en el siguiente comparativo se detallan las 
diferentes novedades que se encontraron durante la revisión efectuada a la constatación fisica con los 
registros contables. 
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Cuadro 2: Comparativo de las existencias de la Bodega General con el SGP PLUS y  los Registros Contables 

oolallt Ilom (A) Valor FIIco 18) VALOR £XISSGP 
(C)Valor 

ContabilIdad 

(A8)OIF(RENCIAS 

FÍsico Y SGP 

(A<) DIFERENCIAS 

FÍSICOS 

CONTA8IIIDAI) 

ACCESORIOS E INSUMOS QIJIMICOS Y 

ORGANICOS 
1 $ 4.440,00 5 4.440.00 

4 44'.i 5 - - 

COMRUSTIBLEYLURRICANIES l 17381,21 5 8272411 37724 15 5 (65 34294) $ (65.342.94) 

MAT.CONSTRUC.ELCT.PLOM.C,RRPINT 269 5 456.730,21 $ 406.956,62 
407.013,89 $ 49.773.59 $ 49 711,32 

REPUESTOSYACCESORIOS 4.073 5 1495980,46 $ 1.497.116.19 1.497.134.59 $ 1.135.741 1 

INSTRUMEPITALMEDICOMENOR 1 5 'Ii 1 

MEDICINA Y PRODUCTOS 

FARMACEUflCOS 5 
5 314.77 $ 314,77 

334.77 $ $ 

1DTAL 4.362 $ 1.974.531,87 5 1.991.236,95 1J91.643,31 

De la comparación efectuada de los resultados de la constatadón física al 28 de Junio del 2019, de las 
existencias de la Bodega General, con lo registrado en el Sistema SGP Plus y los Saldos Contables, existen 
4.362 Items y  168 Íterns de la Sub Bodega de Proveeduria con las siguientes novedades: 

Comparación de las existencias de Proveeduría con los Saldos Contables 

DESCRIPCION Itema 
(A) 
FISICO 

(B) 
SISTEMA 

(C) 
CONTABILIDAD 

(A-B) 
DIFERENCIA 
FÍSICO 

(A-C) 
DIFERENCIA 
CONTABILIDAD 

VESTUARIO 16 10.550.05 10.550.05 10.550,05 0,00 0,00 
MAT.OF)CINAS 20 3.753.68 3.740,12 6.096,98 (13,56) (2.343,30) 
MAT. ASEO 5 1463,62 1.447.22 1.448,18 (16,40) 15,44 

MAT.IMPPESION 80 51.262,94 51.253.92 51.259,93 (9,02) 3.01 
MAT.DIDAC11CO 47 15.078,00 15.078,00 15.078,00 0,00 0,00 
TOTALES 168 82.108,29 82.069,31 84.433,14 

Novedad 1: Diferencias de menos. 
Sub Bodegas; Combustible y lubricantes $ (65.342,94), Repuestos y Accesorios $ (1.154,13) e 
Instrumental Médico Menor $ (10,91), MAT. OFICINA $ (2.343,30). 

Novedad Z: Diferencia de más: 
Sub Bodega; MAT.CONS.ELCT.PLO.CARPINT $ 49.711,32, MAT. ASEO $15,44 Y MAT. IMPRESIÓN $ 
3,01. 

Novedad 3: Diferencia en procesos de Regularización: 
Sub Bodegas, MAT.CONSTRUC.ELCT.PLOM.CARPINT $9,63 y  Repuestos y Accesorios $ 28.243,79. 

ComparatIvo de la Dllerandas 

Detalle 

(A-C) 

DIFERENCIAS 

FÍSICO Y 

CONTABILIDAD 

DIFERENCIAS EN 

PROCESO DE 

REGULARIZACIÓ 

'1 

Suma de 

diferencias y 

regularización 

COMBUST1RLEYLUSRICAFITYS $ (65.342,94) $ - $ (65.342,94) 
MATCONSTRUC.EICT.PLOM.CARPINT $ 49.711,32 $ 9,63 $ 49.720,95 
REPUESTOSYACCFSORIOS $ (1.154,13) $ 28243,79 $ 27.089,66 
INSTRUMENTA1MEOlCOMENOR $ (10,91) $ . $ (10,91) 

$ 28.253,43 

Novedad 4: Movimientos en Bodega irregulares: 
Del muestreo realizado a la Bodega General, se observa que aún existen ingresos y egresos en la Bodega que 
no se encuentran legalizados, lo que causa que no refleje la realidad que se encuentra físicamente, tal como 
se lo detalla en el cuadro anterior con los movimientos pendientes por regularización. 
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Novedad 5: Bienes en mal estado y nula rotación: 
Se observa que existen Ítems que se encuentran en mal estado y cJe nula rotación, tal como lo detalla la 
Jefatura de Bodega General en su Anexo 11.  

Novedad 6: Informe sobre los bienes no encontrados de años anteriores. 
Sobre esta novedad es importante que se regularlce las existencias que no han sido encontrados en la 
Institución, ni tampoco han sido reportados como dados de baja tal como lo menciona en su Anexo 5. 

Novedad 7: ítem no coincide. 
En el desglose del Inventario mencionan 559 Items, Anexo 3 el mismo que no coincide en vista de que solo 
existen 558 ítems, así mismo el Item con código 015-001-05117 con 11 productos en cantidad por un valor de 
$ 15,53 no existe en ninguno de los 3 anexos, sin embargo se lo detalla en el Anexo 1. 

Cabe recalcar, que es importante que se cumpla con el punto 16 de la Fase 1 del Proceso de constatación 
física de Bienes (PR-GPG-DAB-002), donde se menciona que el Director Provincial Administrativo recibe Acta 
Definitiva de constatación física, revise y remite copla de la misma hasta los 5 prImeros días del mes de 
noviembre a la Coordinación General Administrativa Financiera y además se remite un juego original del Acta 
a la Dirección Provincial Financiera, para los respectivos registros contables y se envía detalle de los ingresos y 
egresos posterior al corte que existan en las Bodegas en vista de que el corte no sea tan lejano tal como lo fue 
el de esta Acta, 28 de Junio del 2019, para así poder cumplir al 31 de Diciembre con la realidad que se 
encuentre físicamente y actuar conforme lo estipula el Reglamento de Administración y Control de Bienes del 
Sector Público donde disponen textualmente lo siguiente: 

...Art. 3.19. - Unidad Administrativa. - Es la dependencia de la entidad u organismo encargada, entre 
otras actividades de la recepción, registro, identificación, almacenamiento, distribución, wstod'a, control, 
administración, egreso o baja de los bienes e inventarios. 

Art. 14.- Guardalmacén de bienes y/o inventarios.- Será el responsable administrativo de la ejecución 
de los procesos de verificación, recepción, registro, ciistr4ia, distribución, egreso y b1!p  de los bienes e 
inventar/os institucionales. 

Art. 49.- Daño, pérdida o destrucción de bienes e inventarios. - La máxima autoridad, o su delegado 
sustentado en los respectivos informes técnicos y demás documentos administrativos y/o judiciales, dispondrá 
la reposición de bienes nuevos de similares o superiores características; o, el pago al valor actual de mercado, 
al Usuario Final; terceros que de cualquier manera tengan acceso al bien cuando reallcen acciones de 
mantenimiento o reparación por requerimiento de la institución; o, a la persona causante de la afectación a-
b/en siempre y cuando se compruebe su identidad. 
Si sobre la base del informe técnico y demás documentos administrativos señalados en el inciso anterior se 
desprende ocie el bien ha sufrido daños que no afeaen el normal funcionamiento, estando en posesión del 
Usuario final, será resnonsablildad de/mismo: 

a) Cubrir los va/ores que se desprendan por la reparación o restitución de/bien afectado. 
b) Efectuar personalmente las gestiones necesarias para obtener del o los terceros que hayan afectado 

al bien, la reparación o restitución parcial del rnisnio. 
c) Gestionar con la Unidad Administrativa de 8/enes e Inventarios el manten/miento o reparación a 

través de terceros que hayan sido contratados por la Institución pera efectuar tales labores, en cuyo 
caso cubrirá los va/ores resultantes de le reparación o mantenimiento por el daño ocasionado al bien. 

La Unidad de Administración de Sienes e Inventarlos gestionarán con las unidades pertinentes, a fin de ma/izar 
la verificación y recepción de/bien a conformidad. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a), b) y c) de este artículo, será responsabilidad de los Usuarios 
finales el cuidado, buen uso, custodie y conservación de los bienes e Inventar/os asignados, así como 
cualquier afectación que recaiga sobre aquellos. En los casos de pérdida o desaparición de los bienes por 
hurto, robo, abigeato, fuerza mayor o caso fortuito se estará a lo previsto en los artículos 146 y  150 del 
Reglamento, según corresponda.," 
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En virtud de lo expuesto, y en el ámbito de sus competencias, me permito remitir las siguientes sugerencias y 
documentos: 

Al Director Provincial Administrativo 

De la Novedad 1, 2 y 6, Se sugiere, que previo a cualquier determinación de responsabilidad es 
importante que se realice una correcta comparación y revisión exhaustiva, ya que tienen Items de más y 
de menos en su propia Bodega, lo que podría bajar el impacto de las diferencias, para que posterior a 
eso una vez tengan correcto el listado de bienes no encontrados debidamente depurados, realicen el 
seguimiento respectivo y actúen conforme lo estípula el Capitulo X "BA)A" del Reglamento de 
Administración y control de Bienes del Sector Publico y cuando Identifiquen la diferencia mediante 
informe y dictamen comuniquen a la Dirección Provincial Financiera para el respectivo Registro Contable. 

De la Novedad 3 y 4 Se sugiere que en la Bodega no debe haber existencias que no hayan sido 
debidamente ingresados al Sistema SGP PLUS con su documentación respectiva, así mismo no se debería 
entregar existencias sin la autorización y egreso del Sistema correspondiente. 

De la Novedad 5 Se sugiere que se realice el debido procedimiento de Egresos de los inventarios 
observando el Título IV Del Egreso y BiJa  de Blanes del REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO 
PARA LA ADMINISTRACION, UTIUZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PUBLICO y considerar lo siguiente: 

Se determine la existencia inventarlos inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, de 
propiedad de la Institución. 
De los repuestos y accesorios se adjunte los respectivos informes técnicos elaborados por la unidad 
correspondiente considerando su naturaleza. 

De la Novedad 7, sírvase dIsponer la revisIón y corrección. 

Una vez subsanadas todas las novedades encontradas, en la conciliación realizada por la Jefatura de 
Activos FIjos, y agradeceré informar a ésta Dirección para el respectivo registro contable. 

Al Coordinador Contable  

Se Remite copia del "ACTA DE CONSTATACION FISICA DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL, DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS, con corte al 28 de junio del 2019, realizada por la Dirección Provincial Administrativa, 
debidamente legalizada. 

1 Una vez recibido el informe de las novedades y diferencias absueltas por parte de la Dirección 
Administrativa, de ser el caso, realizar las regularizaciones y ajustes contables pertinentes. 

A -ntame 

ING. NELSON GONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VLL/acl 
Adj.: copia de oficio No. 050-GLU JFAF-OF-2020 
C.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 

Jefe 2 Financiero Activo Fijo 
Archivo 
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Guayaquil, 06 de octubre deI 2020 
Oficio No. 01643-DPF-BLCH-2020 

Econ. 
EDWARD HERRERA ARRIAGA 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 

Ing. 
GABRIEL LUCIN URUCHIMA 
RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-SGR-03661-2020, de fecha 02 de octubre de 2020, suscrito por la señora 

Susana González Rosado, Mgs., Prefecta Provincial del Guayas, referente al informe aprobado No. DR1-

DPGY-GADPG-AI-0088-2016 respecto al EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE 
MARZO DE 2016, disoongo a ustedes, se sirvan dar cumplimiento a las siquientes recomendaciones.  
de manera inmediata y con el carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

ACTA DE ENTREGA DE INVENTARIOS ENTRE JEFES DE BODEGA GENERAL 

SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 

2. - supervisará y requerirá que el Jefe Financiero de activos fijos cumpla con la revisión y 
establecimiento de las cantidades tota/es de las existencias de la Bodega General con corte de 4 de 
agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la suscripdón de las actas de entrega - recepción 
entre los Jefes de Bodega general entrantes y salientes en dichos períodos. 

RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS 

3. Revisará y establecerá las cantidades totales de las existencias de la Bodega General con corte de 4 
de agosto y  31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la suscripción de las actas de entrega - 
recepción entre los Jefes de Bodega general entrantes y salientes en dichos períodos. 

Se adjunta parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta 
su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la Entidad. 

De lo actuado, agradeceré se sirvan emitir el informe correspondiente. 

Atentamente, 

II r- J&iiZJ!-L( 

—DRÁ. MARIA BE)TRICE LAMINCIATCFflOCCA 
DIRECTORA PRÓVINCIAL FINANCIERA 

c.c. Prefecta Provincial del Guayas, 
coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de control, 
Archivo 
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Atentamente, 

DRKMARIA BE 
DIRECTORA PR 

TRICE LAMIÑtI'ACHIOCCA 
VINCIAL FINANCIERA 

RECIBIDO 
FECHA: 1  /  

(Í HOSA: 

fi' Prefectura Dirección Provincial. 
deL Guayas Financiera 

Guayaquil, 13 de octubre del 2020 
Oficio No. 01742-DPF-BLCH-2020 

Abogado 
GIANCARLO ÁLVAREZ GUEVARA 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-SGR-03661-2020, de fecha 02 de octubre de 2020, suscrito por la señora 

Susana González Rosado, Mgs., Prefecta Provincial del Guayas, referente al informe aprobado No. DR1-

DPGY-GADPG-AI-0088-2016 respecto al EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE 
MARZO DE 2016, adjunto sírvase encontrar matriz de evaluación del avance, actividades y plazos para 

la implementación y cumplimiento de las recomendaciones. 

c.c. Prefecta Provincial del Guayas, 
Archivo 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COORD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 
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Guayaquil, 06 de octubre deI 2020 
Oficio No. 01643-DPF-BLCH-2020 

Econ. 
EDWARD HERRERA ARRIAGA 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 

1 ng. 
GABRIEL LUCIN URUCHIMA 
RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-SGR-03661-2020, de fecha 02 de octubre de 2020, suscrito por la señora 
Susana González Rosado, Mgs., Prefecta Provincial del Guayas, referente al informe aprobado No. DR1-

DPGY-GADPG-AJ-0088-2016 respecto al EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE 
MARZO DE 2016, dlsoncio a ustedes. se  sirvan dar cumplimiento a las siguientes recomendaciones. 
de manera inmediata y con el carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

ACTA DE ENTREGA DE INVENTARIOS ENTRE JEFES DE BODEGA GENERAL 

SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 

2. - supervisará y requerirá que el Jefe Financiero de activos fijos cumpla con la revisión y 
establecimiento de las cantidades tota/es de las existencias de la Bodega General con corte de 4 de 
agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la suscripción de las actas de entrega - recepción 
entre los Jefes de Bodega general entrantes y salientes en dichos períodos. 

RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS 

3. Revisará y establecerá las cantidades totales de las existencias de la Bodega General con corte de 4 
de agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la suscripción de las actas de entrega - 
recepción entre los Jefes de Bodega general entrantes y sal/entes en dichos períodos. 

Se adjunta parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta 

su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la Entidad. 

De lo actuado, agradeceré se sirvan emitir el informe correspondiente. 

Atentamente, 

-J j 1( 
DRA.-MARIA BEAT CE LAMINCIA HLOCCA 
DIRECTORA PROVI CIAL FINANCIERA 

c.c. Prefecta Provincial del Guayas, 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, 
Archivo 



Prefectura del 

Oficio No. PG-SGR-03661 -2020 
Guayaquil, 2 de octubre de 2020 

Doctora 
Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. — 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 
Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, "a la 
administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente", por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 
2016; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, 
las mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Actas de entreqa — recepción de inventarios entre Jefes de Bodeqa General  

Al Director Provincial Financiero 

2. Supervisara y requerirá que el Jefe Financiero de activos Fijos cumpla con la 
revisión y establecimiento de las cantidades totales de las existencias de la 
Bodega General con corte de 4 de agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin 
de gestionar la suscripción de las actas de entrega — recepción entre los 
Jefes de Bodega General entrantes y salientes en dichos períodos. 

Al Jefe Financiero de Activos Fijos 

3. Revisará y establecerá las cantidades totales de las existencias de la Bodega 
General con corte de 4 de agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin de 
gestionar la suscripción de las actas de entrega — recepción entre los Jefes 
de Bodega General entrantes y salientes en dichos períodos. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del 
examen especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera 
inmediata y con el carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del 
informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva 
implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; 
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Profoctura do! 

para lo cual deberá trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién 
además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro 
de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Susana González osado, Mgs. 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Adj.: Lo indicado 
C.c Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

Dirección Provincial Auditoría Interna 
Archivo.- 

Elaborado por Dománica Bravo Rodriguez 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL • 
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CAPITULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Souimiento al cumplimiento de recomendaciones 

La Dirección Regional 1 de la Contraloría General del Estado, aprobó el informe AIGPG-

0001-2010 mediante oficio 0048-DRI-UAl-2011 del 2 de junio de 2011 remitido al 

Auditor General Interno del Gobierno Provincial del Guayas (actual Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas), con oficio 002011-DR1JCAI el 7 de junio de 

2011 y  comunicado a la Máxima Autoridad con memorando 0106-Al-MTV-2011 deI 9 de 

junio do 2011, como resultado del examen especial al proceso de adquisición, registro 

y utilización de materiales y repuestos de los vehículos y maquinarias, por el período 

comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y  el 31 do diciembre de 2009, en el que so 

incluyen 9 recomendaciones, de las cuales 5 se relacionan con el presente examen y 

fueron cumplidas. 

Así mismo, aprobó el informe DR1-0008-2011 del 15 de junio de 2012, remitido a la 

Máxima Autoridad mediante oficio 0003565-DR1-DPGY-AE-2012 del 23 de agosto de 

2012, como resultado del examen especial a los Subgrupos: Disponibilidades, Anticipos 

de Fondos, Deudores Financieros, Cuentas por Cobrar, Existencias para el Consumo 

Corriente, Bienes de Administración y Cuentas por Pagar, por el período comprendido 

entre el 1 de agosto de 2009 y  el 31 de diciembre de 2010, en el que se incluyeron 11 

recomendaciones, de las cuales 1 se relaciona con el presento examen y fue cumplida. 

Actas de ;ntrega - recepción de inventarios entre Jotes de Bodeja General 

Los Jefes de Bodega General en funciones del 1 de enero de 2013 al 4 de agosto de 

2014 y  5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2014 no efectuaron las 

correspondientes actas de entrega - recepción de las existencias que se administraron 

y almacenaron en la Bodega General, de igual manera no se realizó la mencionada acta 

entre el Jefe de Bodega General (e) saliente el 31 de diciembre de 2014 y  el entrante 

n funciones del 5 de enero de 2015. 
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Cabe señalar, que no existe evidencia documental de la confrontación entre los saldos 

del sistema y la validación física, correspondientes a los inventarios físicos de dichas 

actas. 

Lo comentado, originó que la entidad no conociera en forma oportuna y constancia 

documental que sustente la entrega del cargo por parte de los Jefes de Bodega General 

y Jefe de Bodega General (e), así como no permitió conocer la cantidad total de las 

existencias que entregaron y recibieron para su administración y custodia de los 

mencionados servidores. 

Esta situación se debió a la falta de control por parte del Director Provincial 

Administrativo, los Subdirectores Administrativos en funciones del 1 de enero de 2013 

al 9 de enero de 2015 y  del 12 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Director 

Provincial Financiero, la Subdirectora Financiera y el Jefe Financiero de Activos Fijos 

(e) por no haber elaborado las referidas actas de entrega - recepción e inventarios 

físicos de inicio y fin de gestión por parte de los Jefes de Bodega General; y, los Jefes 

de Bodega General en funciones del 1 de enero de 2013 al 4 de agosto de 2014 y  del 5 

de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Jefe de Bodega General (e) en funciones 

del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2014 y  el Analista 3 de Inventario en 

funciones del 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2015 no elaboraron las actas do entrega 

- recepción e inventarios físicos de inicio y fin de gestión. 

Por lo expuesto, el Director Provincial Administrativo, los Subdirectores Administrativos 

en funciones del 1 de enero de 2013 al 9 de enero de 2015 y  del 12 de enero de 2015 

al 31 de marzo de 2016, los Jefes de Bodega General en funciones del 1 de enero de 

2013 al 4 de agosto de 2014 y  del 5 de enero de 2015 al 31 do marzo de 2016, el Jefe 

de Bodega General (e) en funciones del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 

2014, el Director Provincial Financiero, la Subdirectora Financiera, el Jefe Financiero de 

Activos Fijos (e) y el Analista 3 de Inventario en funciones del 1 de julio de 2014 al 31 

de julio de 2015, incumplieron lo dispuesto en los literales a) y b), del artículo 12 de la 

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (LOCGE). 

Además, los Jefes de Bodega General en funciones del 1 de enero do 2013 al 4 de 

agosto de 2014 y del 5 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Jefe de Bodega 

13eneral (e) en funciones del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2014 y  el 
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Analista 3 de Inventario en funciones del 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2015, 

incumplieron lo dispuesto en los artículos 64 y  65 del Reglamento General Sustitutivo 

para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público vigente hasta el 24 do 

agosto de 2015. 

Así mismo, el Director Provincial Administrativo y el Director Provincial Financiero 

contravinieron lo dispuesto en las atribuciones y responsabilidades de sus respectivas 

direcciones, constantes en el artículo 14 del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos y Estructura Ocupacional del Gobierno Provincial del 

Guayas, aprobado el 1 de julio de 2014, que respectivamente señalan: 

• .2. Supervisar que todos los procesos administrativos se cumplan a cabalidad 
y con apego a la ley.. . 

"... 1. Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades de 
carácter administrativo-financiero, de conformidad con las leyes y reglamentos 
vigentes... 

Mientras que, el Jefe Financiero de Activos Fijos (e) y el Analista 3 de Inventario en 

funciones del 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2015 que cumplió las funciones del 

Jefe de Sección de Inventario, contravinieron lo dispuesto en el numeral 3 de la 

Descripción y Perfil de sus respectivos puestos, aprobado el 28 de marzo de 2011, que 

respectivamente indican: 

.3... Planificar y supervisar la toma física de los activos físicos institucionales, 
otros activos y bienes menores, determinando resultados. 

.3... Legalizar Actas de Constatación física, así como participar en la toma de 
inventarios, en los casos requeridos...". 

A la vez que, el Director Provincial Administrativo, los Subdirectores Administrativos en 

funciones dell de enero de 2013 al 9 de enero de 2015 y del 12 de enero de 2015 al 

31 de marzo de 2016, los Jefes de Bodega General en funciones del 1 de enero de 2013 

al 4 de agosto do 2014 y  del 5 de enero do 2015 al 31 de marzo de 2016, el Jefe de 

Bodega General (o) en funciones del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2014, 

el Director Provincial Financiero, la Subdirectora Financiera, el Jefe Financiero de 

Activos Fijos (e) y el Analista 3 de Inventario en funciones del 1 de julio de 2014 al 31 

o julio de 2015, inobservaron la Norma de Control Interno 406-07 Custodia; y, el 
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Director Provincial Administrativo y los Subdirectores Administrativos, el Director 

Provincial Financiero, la Subdirectora Financiera y el Jefe Financiero de Activos Fijos 

(e) inobservaron además la Norma de Control Interno 401-03 Supervisión. 

Al Director Provincial Administrativo, los Subdirectores Administrativos en funciones del 

1 de enero de 2013 al 9 de enero de 2015 y  del 12 de enero de 2015 al 31 de marzo de 

2016, los Jefes de Bodega General en funciones del 1 de enero do 2013 al 4 do agosto 

de 2014 y  del 5 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Jefe de Bodega General 

(e) en funciones del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2014, el Director 

Provincial Financiero, la Subdirectora Financiera, el Jefe Financiero de Activos Fijos (e) 

y el Analista 3 de Inventario en funciones deI 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2015 

se les comunicó resultados provisionales mediante oficio circular 077-EB-MA-2016 de 

20 de junio de 2016, respectivamente. 

Mediante oficio 0958-DPA-BGN-ABF-16 de 23 de junio de 2016 del Jefe de Bodega 

General en funciones del 5 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, recibido el 1 de 

julio de 2016, indica: 

El 13 de enero de 2015 solicite (sic) mediante comunicación 0040-DA 
BGNABF-15 la constatación física para la elaboración do! Acta d Entrega 
- Recepción entre el bodeguero saliente e! 31 de diciembre de 2014 y  e! 
entrante en funciones el 5 de enero de 2015.- Con fechas 9 de marw y 2t 
de mayo/2015 se insistió mediante comunicaciones 0263-DA-FJGN-A .:F  15 
y 0656-DA-BGN-ABF-15 respectivamente se realice la constatación física 
para la elaboración del Acta de Entrega Recepción entre e! bodeguero 
saliente y el suscrito.- El 18 de diciembre de 2015 vía correo electrónico 
indicando no tener ninguna respuesta favorable del inventario (copia 
adjunto)... 

Lo indicado por el Jefe de Bodega General ratifica el comentario de Auditoría, ya que no 

se realizó la entrega formal de las existencias que pasaron a su custodia para poder 

posesionarse en el puesto. 

Con oficio 656-DPA-SUB-FAC-2016 de 29 de junio de 2016 del Subdirector 

Administrativo en funciones del 12 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, señala: 

debo manifestarle que de acuerdo a la información que he obtenido en 

Octubre del 2014, se realizo (sic) una Acta de constatación Física con fecha de 
corto al 31 do Octubre del indicado año, y en lo relacionado al segundo caso 
4ol,c,f amos en algunas oportunidades la ejecucion de los inventanos y la 
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a la diligencia de la elaboración del Acta de Constatación Física de las 
existencias en la Bodega General, con corte 31 de Octubre del 2014...". 

Lo expresado por el Jefe Financiero de Activos Fijos (e) y el Analista 3 de Inventario 

ratifica lo comentado por Auditoría, debido a que los inventarios que hacen mención 

dichos servidores corresponden a las actas de constatación efectuadas al menos una 

vez al año en el 2013 y  2014  y  no a las actas de entrega - recepción de las existencias 

que estuvieron bajo la custodia de los Jefes de Bodega General salientes y entrantes 

en el período examinado. 

Con comunicación de 8 de julio de 2016 del Subdirector Administrativo en funciones del 

1 de enero de 2013 al 9 de enero de 2015, recibido el 14 de julio de 2016, indica: 

"...Cabe recalcar que en reuniones de trabajos mantenidas con los Jefes de 
Bodega General saliente y entrante, se concluyó en elaborar un oficio, para 
continuar con/as gestiones correspondientes, la Ing.....mediante oficio No. 001- 
DA-BGN-MBC-14, de fecha 12 de agosto de 2014, dirigido al Jefe de Bodega 
General (e) y en el que hace referencia al oficio No. 06162-PG-JJV-2014, 
suscrito por el Lcdo. . . . Prefecto del Guayas, solícita: "..,oficiar a la Dirección 
Financiera a fin de que se efectué e/inventario físico, para después elaborar el 
Acta de entrega-recepción. - Sin embargo, toda la documentación de la qestión  
realizada por el Infrascrito en calidad de Subdirector Administrativo,  reposa 

en los archivos de la Dirección Administrativa y en los archivos interno de la 
Subdirección Administrativa, situación que al parecer no se está tomando en 
consideración como parte de los descargos del borrador de/informe.. . 

Lo indicado por el Subdirector Administrativo ratifica el hecho comentado por Auditoría, 

debido no existe evidencia documental del acta de entrega - recepción de las existencias 

que estuvieron bajo custodia de los Jefes de Bodega General salientes y entrantes 

durante el período examinado. 

Por lo expuesto, el Director Provincial Administrativo, los Subdirectores Administrativos 

en funciones del 1 de enero de 2013 al 9 de enero de 2015 y  del 12 de enero de 2015 

al 31 de marzo de 2016, los Jefes de Bodega General en funciones del 1 de enero de 

2013 al 4 do agosto de 2014 y  del 5 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Jefe 

de Bodega General (e) en funciones del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 

2014, incumplieron los deberes y atribuciones previstos en el artículo 77, número 2, letra 

a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; y, el Director Provincial 

inanciero, la Subdirectora Financiera, el Jefe Financiero de Activos Fijos (e) y el 
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Analista 3 de Inventario en funciones del 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2015, 

número 3, letras a), b), c) y d) respectivamente de la citada Ley. 

Conclusión 

Los servidores responsables del control de bodegas entre el 4 de agosto de 2014 al 5 

enero de 2015 no efectuaron las correspondientes actas de entrega - recepción de los 

bienes que se administraron y almacenaron en la Bodega General, así como tampoco 

los inventarios físicos correspondientes a las existencias, lo que originó que la entidad 

no conociera en forma oportuna y constancia documental que sustente la entrega de 

sus cargos, así como no permitió conocer la cantidad total de las existencias que 

entregaron y recibieron para su administración y custodia de los mencionados 

servidores. 

Esta situación se debió a la falta de control por parte del Director Provincial 

Administrativo, los Subdirectores Administrativos en funciones del 1 de enero do 201 3 

al 9 de enero de 2015 y  del 12 de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Director 

Provincial Financiero, la Subdirectora Financiera y el Jefe Financiero de Activos Fijos 

(e) por no haber elaborado las referidas actas de entrega - recepción e inventarios 

físicos de inicio y fin de gestión por parte de los Jefes de Bodega General; y, los Jefes 

de Bodega General en funciones del 1 de enero de 2013 al 4 de agosto de 2014 y  del 5 

de enero de 2015 al 31 de marzo de 2016, el Jefe do Bodega General (e) en funciones 

del 5 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2014 y  el Analista 3 de Inventario en 

funciones del 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2015 no elaboraron las actas de entrega 

- recepción e inventarios físicos de inicio y fin de gestión, incumpliendo los citados 

servidores lo dispuesto en los literales a) y b), del artículo 12 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado (LOCGE), los artículos 64 y  65 del Reglamento General 

Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público vigente hasta 

el 24 de agosto de 2015, contraviniendo a su vez las actividades esenciales a cumplir 

en la Descripción y Perfil de Puestos del Jefe de Sección de Inventario y del Jefe 

Financiero de Activos Fijos y las atribuciones y deberes de la Dirección Administrativa y 

Financiera del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y Estructura 

Ocupacional del Gobierno Provincial del Guayas, aprobados el 28 de marzo de 2011 y 

el 1 de julio de 2014, respectivamente, e inobservaron las Normas de Control Interno 

01 -03 Supervisión y  406-07 Custodia. 
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Al Director Provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega - recepción 

de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega 

General, así como los inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a 

fin de dejar evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de 

los bienes que dejaron al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo 

cargo los mencionados servidores. 

Al Director Provincial Financiero 

2. Supervisará y requerirá que el Jefe Financiero de Activos Fijos cumpla con la 

revisión y establecimiento de las cantidades totales de las existencias de la Bodega 

General con corte de 4 de agosto y  31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la 

suscripción de las actas de entrega - recepción entre los Jefes de Bodega General 

entrantes y salientes en dichos períodos. 

Al Jefe Financiero de Activos Fijos 

3. Revisará y establecerá las cantidades totales de las existencias de la Bodega 

General con corte de 4 de agosto y  31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la 

suscripción de las actas de entrega - recepción entre los Jefes de Bodega General 

entrantes y salientes en dichos períodos. 

lloçjjdarnentación Interne para el control de las existencias y materiales 

La entidad no contó con una reglamentación interna que garantice el uso, custodia, 

conservación, control y baja de las existencias. Así mismo, existieron repuestos, 

accesorios y lubricantes almacenados en el área de la Bodega General sin contar con 

las debidas medidas de conservación que requieren estos bienes, de lo cual se 

presentaron las siguientes observaciones: repuestos de igual ítem que no estaban 

agrupados en un mismo sitio, ubicados en el piso entre las perchas y sin código de 

¡dentificación para la baja, canecas de lubricantes en desorden, rajadas y golpeadas. 
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Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
Prefectura del 

  

Guayaquil, 21 de octubre 2020 

Oficio N° 0058-GAG-PG-CSROC-20 

Licenciada 

Gina Riera V. 

SUBCOORDINADORA DE PROCESOS DE LA COORDINACION GENERAL ESTRATÉGICA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 

De mi consideración: 

En virtud a las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, "a la 

administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo corriente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas", lo cual se informó el 02 de octubre del presente 

año, mediante oficio Nro. 0051-GAG-PG-CSROC-20 en calidad de Coordinador de Seguimiento de 
Recomendación de Organismo de Control a la Prefectura Provincial del Guayas. En relación a lo antes 

expuesto, pongo a su conocimiento. 

A fin de dar cumplimiento con lo indicado en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, la Prefecta Provincial del Guayas, Mgs. Susana González Rosado, suscribe los oficios No. 

PG-SGR-03660-2020 y PG-SGR-03661-2020, notificados el 06 de octubre del 2020, a la Dirección 

Provincial Administrativo y Dirección Provincial Financiera, respectivamente, dando conocimiento de 

las recomendaciones a fin de que se dé cumplimiento de manera inmediata y con el carácter 

obligatorio del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 aprobado por la Contraloría General 

del Estado. 

Con oficio No. PG-SGR-03660-2020, dispone al Director Provincial Administrativo, se dé cumplimiento 

a las recomendaciones No. 1 y del 4 al 10 del examen mencionado anteriormente. (Anexo 1) 

Mediante oficio No. PG-SGR-03661-2020, dispone a la Dirección Provincial Financiera, se dé 

cumplimiento a las recomendaciones Nos. 2 y 3 del informe del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016. (Anexo 2) 

Sírvase encontrar adjunto de manera física y digital, el detalle, desarrollo correspondiente de 

disposiciones asignadas, acciones y observaciones de la Director Provincial Administrativo, Dirección 

Provincial Financiera, que han remitido las medidas emprendidas para dar seguimiento y 

cumplimiento a las recomendaciones señaladas por la Contraloría General del Estado (Anexo 3). 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg.  Giancarlo Álvareüevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL ,i ,&' 
GAG/PCA/GES (LL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL. DE 
qbRRNO pØiL LL 

SECRETARIA GENERAL 
,__,,, 
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Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Guayaquil, 23 de octubre 2020 

Oficio N° 0067-GAG-PG-CSROC-20 

Magister en Ciencias Internacionales y Diplomacia 

Susana González Rosado 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su despacho. - 

De mi consideración: 

Pongo a su conocimiento que se ha emitido oficio N° 0058-GAG-PG-CSROC-20 de fecha 21 de octubre del 

presente año a la Subcoordinadora de Procesos de la Coordinación General Estratégica, Lcda. Gina Riera, en 

atención a su disposición contenidas en oficios Nos. PG-SGR-03660-2020; PG-SGR-03661-2020; notificados el 

06 de octubre del 2020, concerniente al detalle, desarrollo correspondiente de disposiciones asignadas, 

acciones y observaciones de las Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera que han remitido las 

medidas emprendidas para dar seguimiento y cumplimiento a las recomendaciones señaladas por el 

Organismo de Control, a fin de que se efectúe con lo indicado de manera inmediata y con el carácter obligatorio 

en virtud del artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, con relación al examen especial 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, "a la administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y 

consumo corriente, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 2016". 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara. 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA/GES 
c.c. Audftoría Interna 

Archivo 
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MEMORANDO No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 17 de noviembre de 2020 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIALES  
DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero 
del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención a lo informado mediante Memorando No. 0195-DPA-SUB-WGF-2020, en virtud 
de lo expuesto en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020, de fecha 27 de octubre del 
2020, suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, solicito lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6. Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7. Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Disciplinario. 

Atentamente, 

Cml. José Dirilo Serranó LI5pei 
DIRECTOR PRO VIÑIAL ADMINISTRATIVO 

Copia Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 
Archivo. 



Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Guayaquil, 12 de enero 2021 

Oficio N° 0004-GAG-PG-CSROC-21 

Cml. 

José Serrano López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

1 ng. 
Withberto González Freire, Mgs. 

SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ. 

Félix Aguilar 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-DPGV-GADPG-

AI-0088-2016 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas, "Examen Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de 

uso y consumo corriente", fueron notificadas a la Dirección Provincial Administrativo mediante oficio 

No. PG-SGR-03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 

Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 

01001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector. Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 

Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 

y de carácter obligatorio dentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 1, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones 

realizadas para el cumplimiento de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 

suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, solicita al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-
WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y  7 del 

examen especial en referencia. 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismo de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 

parte del Director Provincial Administrativo y Responsable Administrativo de Bodega  mediante 

oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitir documentación física de soporte 
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(Pe i Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

  

que demuestre la aplicación e implementación de las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del 
examen en referencia, en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación del 
presente oficio.  

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvaréz Guevara' 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 
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Cc Prefecto Provincial del Guayan 
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Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 

incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
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Irefectura del Dtrección Provincial 
Administrativa 

   

MEMORANDO No. 000119-DPA-DIR-JDSL-2021 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 202! 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN  
ESPECIALES  

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN.  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero 
del 2013 y  el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0004-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Álvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 
01388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Jelatura de Bodega General 
'7 Arctii so. 

ZFR. 

Elaborado por: Lcda, Gina Riera 

Revisado por: Ec, Tania Cadena Morán 
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Coordinador de Seguimiento de 
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Guayaquil, 10 de febrero 2021 

Oficio N° 0028-GAG-PG-CSROC-21 

1 ng. 

José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 12 de enero de 2021, solicité al Cml. José 

Serrano López, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, respecto a las recomendaciones No. 

1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 de la Unidad 

de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, "Examen 

Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 

corriente", que fueron notificadas a la Dirección Provincial bajo su cargo mediante oficio No. PG-SGR-

03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 suscrito por la Máxima Autoridad, se informe las 

acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del Director Provincial Administrativo y 

Responsable Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, remitiendo 

documentación física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las 
recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 deI examen en referencia, en el plazo de (15) quince días 

contados a partir de la notificación del presente oficio.  

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de 

Recomendaciones y documentación presentada por el Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director 

Provincial Administrativo (s), con Memorando No. 01001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de 
octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández Encalada, Subdirector Provincial 
Administrativo (en delegación de funciones); y, al Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, dispuso se dé cumplimiento inmediato y de carácter obligatorio dentro 

del ámbito de sus competencias a las recomendaciones mencionadas en el párrafo anterior 

establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado y solicitó se informe las acciones realizadas para el cumplimiento 

de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Con memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 suscrito por el 
Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, solicitó al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-

WGF-2020 y en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 
octubre de 2020 suscrito por el Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y 7 del 
examen especial en referencia. 

Pefeçtira del Çuaya, 
tenerM Xanflhin. •rjh 108 Guayaqui1090313 



www.guayas.gob.ec  

Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-
21 en un plazo no mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjunta memorando No. 01001-DPA-DIR-WGF-2020, No. 01388-OPA-DIR-JDSL-2020. Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21 y No. PG-SGR- 
03660- 2020. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 
Archivo 

ECCIÓN PROVINCIAL DE 
SECRETARI/ GENERAL 

Anexos: 

Fecha Hora: 

recepción de
solicitud, no, signifC 
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MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMÉNTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN  
ESPECIALES  

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de  
enero deI 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado 
Giancarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en 
memorando No. 000119 -DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; 
memorando No. 01388-DPA.DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén 
realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de 
las acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomendaciones antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la 
Jefatura de Régimen Disciplinario. 

GOLNO PkOVNC)AL DEL GUAYAS 
COOIiQ. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL .: 7/ /'l ' 
RECIBIDO 

FECHA - Ing. José Antoío Intriago Torres 
1RECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

4HORA:  f(}f\ 

1CA ACEPTAC1tJN 
\C$ÓN c,urNIoo Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán ,.~ 

EL AEc' ocS9 Recomen1aciones de Organismos de Control 
ArcIivo. 
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Coordinador de Seguimiento de 
Li Recomendaciones de Organismos de Control 

Guayaquil, 19 dc febrero 2021 

Of .io N° 0031-GAG-PG-CSROC-21 

1 ng. 

José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

El Oficio No. 0883-DPF-EHA-2021 de fecha 17 de febrero de 2021 suscrito por el Econ. Edward 

Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero, en atención al Oficio No. 0024-GAG-PG-CSROC-

2021, y en relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, en cuanto a la solicitud 

realizada de remitir: "...3) La respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios 

No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-1 7, documentación de soporte de las 

recomendaciones No. 2 y  3 deI examen en referencia... ", respondió lo siguiente: "... acogiendo la 

sugerencia citada en el oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021 en relación al punto 3, donde 

solicitan la justificación documentada del Anexo 2, agradeceré a usted se dirija a la Dirección 

Provincial Administrativa y requiera a quien corresponda, la justificación de dicho Anexo, en vista 

de que ellos son los encargados de la Administración y Custodio de los Bienes e Inventarios...". 

Mediante Oficio No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2018 de fecha 05 de marzo de 2018 suscrito por el ng. 

Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) solicita al Econ. Félix Aguilar 

Clavijo, Subdirector Provincial Administrativo, y al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega 

General, todos a dicha fecha, se revise el Anexo 2 donde se determinaron items NO 

CUADRADOS, e informar si se mantienen a la presente fecha esas diferencias con el fin de 

proceder de la manera que corresponda. 

Por lo antes expuesto, en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado en un plazo no mayor a (3) tres días 
contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atenta mente, 

jj Jv.AS DIP?ECC,ON PRO VINCII DE 
.. SECR ARIA GENERAL 

Anexos: 

La recepción de/es SOSiCjtt,d no Significa que su 0fltenjd este 

(,/i / t.\ 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

GAG/PCA 
Se adjunta oficios No. 0883-DPF-EHA-2021, 0024-GAG-PG-CSROC-2021, 01884-DPA-DIR-VZZ-2018, 0114-GLU-JFAF-DF-17 y 

O 196-G LU -J FA F- DF- 17. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 



..I Dirección Provincias 
Administrativa 

MEMORANDO No. 00500-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIALES 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016  "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero deI 2013 y el 
31 de marzo de 2016. 

Ref. MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 (11 -feb-2021) 

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 000119 - 
DPA-DlR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; memorando No. 01388-DPA-DIR-
JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asilas gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencia, en caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Régimen Disciplinario. .. . . 

GO3EíNO PROVfNC$L DEL GUAYAS 
000RD. DE SEGUIMIENTO DE EC0MENDACIONE 

DE ORGANISMO DE CONTROL 
RECiBIDO 

FECHA I-f - Ing. José A'fonioJ4riago Torres 

/U DIRECTOR 'PRO\tIN91ÁL ADMINISTRATIVO 

jip,N!rO Recomendacion,lderganismode Control- Jefatura de Bodega General 

Ab. Zoila Flores Rivera 

HORA: 

Atent'rren 

EL. AECIBID 
t't() SiUNIÇj '.%CEPIACIO 

NI 

Ec. Tania Cadena Morán Revtsado por: 



Prefectura del Guayas, Contacto : 
General Juaxi flhingworth lO8,Guayaqui.i 090313. (59Q4)25U-677.: 

,,'1P',focturnde1 Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 08 de marzo de 2021 
Oficio No.00956-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor. Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO 
DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir información 
requerida en oficio No. 0031-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0028-GAG-PG-
CSROC-21; oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. PG-SGR-03660-2020; 
referente al cumplimiento de recomendaciones expuestas en el informe DR1-DPGY-
GADPG-AI-0088-2016. EXAM EN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 
ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, en virtud de lo expuesto en 
Memorando No. 805-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; y, memorando No. 0101-DPA-
BGN-FAC-2021, del Responsable Administrativo de Bodega, economista Félix 
Aguilar Clavijo, señalando lo siguiente: 

ACTAS DE ENTREGA — RECEPCIÓN DE INVENTARIOS ENTRE JEFES DE 
BODEGA GENERAL  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y 
entrante de la Bodega General, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental 
que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al 
cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los 
mencionados servidores. 

Recomendación cumplida, se adjunta documentos de soporte: 

- Acta de Entrega — recepción entre la ingeniera Mónica Borja Castro y el 
economista Rubén Vera García, fecha de corte agosto 05 del 2014. 

- Acta de Entrega — recepción entre el economista Rubén Vera García y el 
economista Antonio Barciona Flores. 

- Acta de Entrega — recepción entre el economista Antonio Barciona Flores y la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera, fecha de corte al 07 de marzo deI 2020. 

- Acta de Entrega — recepción entre la ingeniera Marjorie Madruñero Vera y el 
economista Félix Aguilar Clavijo, fecha de corte al 16 de marzo del 2020. 

REGLAMENTACIÓN INTERNA PARA EL CONTROL DE LAS EXISTENCIAS 
MATERIALES. M 

Al Director Provincial Administrativo 
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4. Verificará y supervisará la elaboración de la reglamentación interna 
respecto al uso, custodia, conservación, control y baja de las existencias; y 
los procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de 
entrega — recepción, constataciones físicas y resultado de las confrontaciones 
entre los saldos del sistema y la validación física cumpliendo con las 
disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la Máxima 
Autoridad. 

Recomendación en cumplimiento, se adjunta documentación de soporte: 

- A la fecha se cuenta con Proyecto Proceso de Baja de Bienes por restitución de 
valores o reposición del bien (Usuario Final o Custodio Administrativo). 

- Con oficio No. 0916-DPA-DlR-JIAT-2021, de fecha 04 de marzo del 2021, 
solicité a la Msc. Julieta Herrería Barba, Directora Provincial de Planificación 
Institucional: 
Se retome la ACTUALIZACION del Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público, en lo que respecta a: La responsabilidad de los bienes en 
cuanto al uso, custodia, ingreso y bajas; La importancia en la designación de los 
custodios administrativos y las funciones a realizar; Fabricación o modificación 
de los bienes de la Institución. 

Se retome la ACTUALIZACIÓN del Proceso de Constatación Física de Bienes, 
PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

- Se elabore reglamentación para el Uso, Custodia, Control y Baja de las 
Existencias de los procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen 
las actas de entrega — recepción. 

Al Jefe de Bodeqa General  

Se ha dispuesto con Memorando No. 00500-DPA-DIR-JAlT-2021, memorando No. 
0420-DPA-DlR-JAlT-2021; memorando No. 00119-DPA-DI R-JDSL-2021; 
memorando No. 01388-DPA-DlR-JDSL-2020, memorando No. 01001-DPA-DlR-
WGF-2020, se de cumplimiento con lo siguiente: 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, 
conservación, control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente 
con la normativa que regule este tipo de actividades; y Recomendación 6. 
Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega - recepción, 
constataciones físicas y resultado de la confrontación entre los saldos del 
sistema y la validación física, a fin de garantizar que se cumplan los procesos 
con apego a las disposiciones legales vigentes. 

Recomendación en cumplimiento.- A la fecha se cuenta con Proyecto Proceso de 
Baja de Bienes por restitución de valores o reposición del bien (Usuario Final o 
Custodio Administrativo). 

Con oficio No. 0916-DPA-DIR-JIAT-2021, de fecha 04 de marzo del 2021, solicité a 
la Msc. Julieta Herrería Barba, Directora Provincial de Planificación Institucional: Se 
retome la ACTUALIZACION del Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
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Público; Se retome la ACTUALIZACIÓN del Proceso de Constatación Física de 
Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017; Se elabore 
reglamentación para el Uso, Custodia, Control y Baja de las Existencias de los 
procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega — 
recepción. 

Cabe señalar que en la elaboración de los citados Proyectos ha participado la 
Dirección Provincial Financiera. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación adecuada en la Bodega 
General, con e! fin de que facilite la ubicación y conservación de las 
existencias almacenadas en la mencionada Bodega. 

Recomendación cumplida.- Se adjunta fotografía que se está dando cumplimiento 
con la recomendación, mostrando en fotografías, que los ítems de bodega se 
encuentran pese al restringido e incómodo espacio se mantiene ordenado y 
codificado. 

BAJA DE EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL Y SUMINISTROS 

Al Director provincial Administrativo.- 

8. Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias que 
constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 de 
octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 
2015, con el fin de contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las 
existencias e información actualizada de los saldos en los Kárdex. 

Al Jefe de Bodega General 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación físico con corte al 29 de noviembre de 2013 y31 de octubre de octubre 
de 2014 de la Bodega General, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos en los 
Kárdex. 

Recomendación Cumplida.- Se adjunta Acta de entrega de Entrega, elaborada en 
atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien en base a lo 
expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, se sugiere se considere a la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, 
para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, 
ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De 
Las Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo 
comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016, DR1-DPGY-
GADPG-Al-0088-201 6; entregar en transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, 
del proceso de baja de bienes iniciado con oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, 
de fecha 22 de mayo deI 2017, suscrito por el ingeniero Juan Carlos Chevasco 
Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, aprobado mediante 
Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse agotado el 
proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado 
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desiertos por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-0569-
2019, la entrega por transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo 
Micro Empresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS. 

Recomendación en cumplimiento.- En lo que respecta a las Diferencias del Anexo 
2, debo indicar que por parte de la Subdirección Provincial Administrativa, se está 
elaborando la documentación para la Contratación de la "CONSULTORIA PARA LA 
ACTUALIZA ClON DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES", 
PROCEDIMIENTO LISTA CORTA, para dar cumplimiento con la recomendación. 
(Se anexa Términos de Referencia) 

A la Analista de Bodega de Suministros 

10. Efectuará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio 
suficiente para el almacenamiento de las existencias e información actualizada de 
saldos en los Kárdex. 

Esta recomendación fue cumplida por la ingeniera Ana María Jaramillo, ex Analista 
de Bodega de Suministros, en el año 2016. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Ing. José/Antotb Intriago Torres 
DIRECTOR PFÓVINIAL ADMINISTRATIVO 

Copia: Subdirector Provincial Administrativo. - / 
Jetatura de Bodega General 
Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila res Rivera Analista Senior Juridico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morn Analista Administrativa L_- ) 
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Guayaquil, 05 de marzo del 2021 
MEMORANDO Nro.0805-DPA-SUB- WGF-2021 

De: Ing. Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: lng. José lntriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

REF: MEMORANDO Nro. 00500-DPA-DIR-JAIT-2021 —11 FEB-2021 

En atención a los Memorandos No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021 y No.0420-DPA-DlR-
JAIT-2021 suscritos por Usted, en calidad de Director Provincial Administrativo, 
adjunto al presente encontrará el Memorando No. 0101 -DPA-BGN-FAC-2021, 
suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo, con fecha del 
04 marzo del 2021, con el que se da respuesta al Oficio No. 0028-GAG-PG-CSROC-
21 suscrito por el Ab. Giancarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control: 

• En mención al numeral #5.- Con el área de Mejora Continua, se inició el 
proyecto de elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de 
la elaboración y actualización de los manuales y procedimientos de la 
institución, el cual es "REGLAMENTACION INTERNA SOBRE EL BUEN 
USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, CONTROL Y BAJA DE LAS 
EXIXTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos Institucionales y 
Optimización de documentos Normativos. 

• En mención al numeral #6.- Se han ejecutado las Actas de Entrega-
Recepción entre los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la In. Mónica Borja Castro y el 
Eco. Rubén Vera García (Se adjunta) ' 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 
Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la 
Ing. Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de 
Bodegueros). 

4. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el 
Eco. Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el 
Eco. Antonio Barciona Flores, hasta el momento no han firma de dichas actas, las 
mismas que en su momento fueron elaboradas por personal de la Dirección 
Provincial Financiera, por lo tanto el procedimiento se encuentra incompleto. 
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ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con el fin de que 
facilite la ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la 
mencionada Bodega'Ç manifestamos que pese a lo restringido e incómodo 
del espacio que tenemos para almacenar la mercadería que ingresa a 
Bodega General, tratamos de mantener un ambiente ordenado y codificado, 
con la finalidad de facilitar la ubicación y el almacenamiento de la 
mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 
respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega General (Mercaderías, Medicina, 
Suministros) y Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas. 

Se adjunta fotos de la mercadería almacenada en sus respectivas perchas como 
evidencia a lo antes mencionado. 

Particular que le informo a usted para los fines pertinentes. 

Muyat fltmente, 
:'27 /' 

/ 
- 

Ing Wuthberto Gonzalez Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
Adjunto: Lo indicado 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO POR Sra. ROXANA SALVATIERRA Secretaria Subdirección Administrativo 

REVISADO POR Lcdo. ABEL ROMO HERRERA Analista Senior Administrativo 4j.. 
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Guayaquil, 04 de marzo de 2021 

MEMORANDO 
0101-DPA-BG N-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 —11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021, suscrito por el Ing. José Intriago 
Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE E)(AMEN ES 
ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMIN ISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016.", justifico 
documentalmente lo siguiente: 

En mención al numeral 45, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 
elaboración de Bajas, e

,Ø virtud de que es el área responsable de la elaboración y 
actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solicita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS EXISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 
Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

En. mención al numeral 46, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción entre 
los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 
Vera García (Se adjunta) 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 
Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la Ing. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 
4. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 

Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 

Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 

procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

En mención al numeral 47, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 

ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con e/fin de que facilite la 
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ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega' 

manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 
almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 

almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 

respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 

y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 
CC ARCUtVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR: ng. Kevin Cárdenas Meza Analista Senior de Documentación 
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DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
Ikdít C'? ,/?írl('/t 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁM EN ESPECIALES 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero deI 2013 y el 
31 de marzo de 2016. 

Ref. MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 (11-feb-2021) 

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 000119 - 
DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; memorando No. 01388-DPA-DIR-
JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asilas gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencia, en caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

lng. J(osé Aoniojtfago Torres 
DIRECTOR PROYINCJL ADMINISTRATIVO 

Copia : Coordinador de segúirniento de Recomendacion de'6rganismo de Control- Jefatura de Bodega General 
Archivo.. .' •. • / 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morári . 

Reci L 
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MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
1 iii u') 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACION ( 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁ EN  
ESPECIALES  
DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN,  

UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de 
enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  
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En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado 
Giancarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en 
memorando No. 000119 -DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; 
memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén 
realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de 
las acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomendaoions antes  transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la 
Jfátú deIRgknen Disciplinario. 

( )fl r' i '-ru- r j 

. 
Dr

AtP) 

Ing. José AntortD intriago Torres 
-• ---. DIRECTOR PROVINCIAL  ADMINISTRATIVO 

:C6dIo Sguiniiento de Recomenaciones de Organismos de Control 
Jefatura de Bodeqa General - Arcfmivo. 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec Tania Cadena Morán 
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MEMORANDO No. 005OO-DPA-DIRJAIT-20 , // 

DE: ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ESPECIALES 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero deI 2013 y  el 
31 de marzo de 2016. 

Ref. MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 (11-feb-2021) 

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 000119 - 
DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; memorando No. 01388-DPA-DIR-
JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asilas gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencia, en caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

• T 

/ 

// ,// 
• :. ¿Q"---( . / ÁV 

IHi ¿ ¿. c »( Ing J(ose Ai'(onio ihfiago Torres 
............................................- . DIRECTOR ROINCJL ADMINISTRATIVO rl . : / / 

Copia Coordinador de SegÜimiento de Recomendacion dd'6rganismo de Control Jefatura de Bodega General 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 

Prefectura del Guayas, .• Contacto: 
lllingwot1 108, Guayaquil 090313, (593-04) 2511-677 vww.guayas.gob.ec  
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Prefectura del Dirección Provincia' 
Administrativa 

MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

;, (:;. - 

1' 
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ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA ., •.. , ,.•...., 
11 i ii / j 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACION 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN  
ESPECIALES  

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN.  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y  
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de  
enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado 
Giancarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en 
memorando No. 000119 -DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; 
memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén 
realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de 
las acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomendaqior:antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la 
Jftú egin Disciplinario. 

G0BltP' t  '""!'7'7 '' 'T-.; .O 

- . ......1  
/ ) 1. 

•1 

Ing Jose Antoio Intnago Torres 
- -'-----------• DIRECTOR PROVINCIAL  ADMINISTRATIVO 

Sguimiento de Recomeniaciones de Organismos de Control 
Jetatljra de Bodega General - Arcfiivo. 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec Tania Cadena Morán Si» 

, 

/ 
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Preetura del Guayas, /' 
Génex1tJuan lllingworth 108; Guayaquil 090313. 
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Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
„Peíec*ua del 

 

Guayaquil, 10 de febrero 2021 

Oficio N° 00'8-GAG-PG-CSROC-21 

1 ng. 

José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 12 de enero de 2021, solicité al Cml. José 

Serrano López, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, respecto a las recomendaciones No. 

1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 de la Unidad 

de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, "Examen 
Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente”, que fueron notificadas a la Dirección Provincial bajo su cargo mediante oficio No. PG-SGR-

03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 suscrito por la Máxima Autoridad, se informe las 

acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del Director Provincial Administrativo y 
Responsable Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, remiliendo  
documentación física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las 

recomendaciones No. 1,4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del examen en referencia, en el plazo de (15) quince días  
contados a partir de la notificación del presente oficio.  

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de 

Recomendaciones y documentación presentada por el Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director 

Provincial Administrativo (s), con Memorando No. 01001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de 
octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández Encatada, Subdirector Provincial 

Administrativo (en delegación de funciones); y, al Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, dispuso se dé cumplimiento inmediato y de carácter obligatorio dentro 

del ámbito de sus competencias a las recomendaciones mencionadas en el párrafo anterior 

establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado y solicitó se informe las acciones realizadas para el cumplimiento 

de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Con memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 suscrito por el 
Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, solicitó al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-

WGF-2020 y en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y 7 del 
examen especial en referencia. 

Préféctura del Guaya8, 
Gereral Juax lllingworth 108 Guayaquil 090313 



Prefectura del Guayas, Contacto: 
Geneai Juan ilhingworth 108, Guayaquil 090313. \ (593-04) 281 1-677 www.guayas.gob.ec  

o  
Prefectura (tel Coordinador de Seguimiento de 
t1f!

Recomendaciones de Organismos de Control 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-
21 en un plazo no mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

... 

Abg.Giancarlo Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjunta memorando No. 01001-DPA-DIR-WGF-2020, No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020. Oficio No. 0004-GAG-PG-csROC-21 y No. PG-SGR- 

03660-2020. 

Cc. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 



'QPefeCtUra del Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 25 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0089-DPA-BG N-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 — 11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021, suscrito por el Ing. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ES 
ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero deI 2013 y el 31 de marzo de 2016.", justifico 

documentalmente lo siguiente: 

• En mención al numeral #5, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 
elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de la elaboración y 

actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solicita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS EXISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 

Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

• En mención al numeral #6, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción entre 

los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la ng. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 

Vera García (Se adjunta) 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 
Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la Ing. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 
4. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 

Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la ng. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 

Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 

procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

• En mención al numeral #7, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 
ordenado y codificación  adecuada en la Bodega General, con e/fin de que facilite la 

Prefectuia del Guayas, 
General Juan llhingworth 108, Guayaquil p90313. 

Contacto: 
(593-04) 251 1-877 www.guayas.gob.ec  



Dirección Provincial 
Administrativa 

ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega", 

manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 
almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 

almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 

respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR: ng. Kevin Cárdenas Meza Analista Senior de Documentación 

Prefectura del Guayas, Contacto; 
General Juan fflingworth 108, Guayaquil 090313. "C (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  



« Dirección Provincial 
Aciminitrativa 

MEMORANDO No. O1001-DPA-D]IR-WGIF-2020 

ll)IE: Ing. Witlibeiio González Freire. Mgs 
DII RECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO (S) 

PA RA: 1 ngen iero. Marco Fernández Encalada - 
SUBDIIRECTOR PRO VIINCIIAL AMINIISTRAT11YO 
(Enn Delegaciónii de Fondones) 

Economista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECII-IIA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN 
ESPECIALES  
DRI-DPGY-GADPG-AII-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN  
UTILIZACIÓN Y COSTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO 
Y CONSUMO CORRIENTE". or d periodo comprenidño entre el 11 de 
enero del 20113 y el 31 de marzo de 2016.  

RIEF: MEMORANDO No. 0944-DPA-DIIR-WGF-2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03660-2020, sucrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto eii el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Coniraloría General del Estado. 

ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE INVENTARIOS ENTRE JEFES DE 
BODEGA GENERAL 

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supen'isczrá la elaboración y suscripción (le! acta (le entrega — recepción de 
¡as cxi sien cias entre el Jej' de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, 
así (Orno los in)eritarios tísicos correspondientes de las refrridas actas, ci fin de dejar 
epu/ericit, documental que sustente la entrega del cargo y Id totalidad ie los bienes que 
(/eJaro,i ai cese de funciones y recibieron a! posicionarse en el uitievo cargo los 
iii en wn.aclos seri',dore.v. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con el Plan de Trabajo establecido para la elaboración del 
Acta de Entregas entre Bodegueros, remitido con Memorando No. 0265-DPA-DIR-JDSL-
2020, de fecha 28 de julio del 2020, a la Subdirección Provincial Administrativa, dese 
contestación a lo requerido en Memorando No. 0811-DPA-DJR-JDSL-2020; y Memorando 
No.0935-DPA-Dl R-WGF-2020. 

itT
j' ri 

{ l ' ' N 



Dirección Provincia' 
Admnjstrativa 

  

REGLAMENTACILÓN lINTERNA PARA EL CONTROL BE LAS EXIISTENCIIAS  
MATERiALES.  

Al nectoi' llroviodall Admillüstrativo 
4. Verificará y supervisará la elaboración de la regiamçntación interna respecto ti! 1450, 

Cl.iSIo(/W, conservacio'n, control y baja de ia.s existen.cias;( y los procedimientos que deben. 

apiicar.ve  para que se efectáen. las actas de entrega — recepción, constaiacioóes fiçicas y 
resultado (le las confrontaciones entre los saldos del sistema y la validación fiívica 
cumplu'nclo con las disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la Móxinw 

Autoridad. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con las disposiciones emitidas mediante Memoraticlo No. 
0072-DPA-DIR-J DSL-2020. 

All Jefe de Bodega Geoerrall 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservación, control y 

baja de las existencias a,fin de que la entidad cuente con la normativa que regule este tipo (le 
actividades. 

6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que deben 
aplicarse para que se efectóen las actas de entrega - recepción, conslatac,o,,es /siCas y 
,-esuliado (le la confrontación  entre los saldos del sistema y la validación física, a fin de 
garantizar que ve ci.,mplan los procesos con apego a las disposiciones legalesi'igenie.v. 

7. Mantendrá un a,nl,ienle ordenado y codificaci6ii. adecuada en la Bodega General, con el 

fin (/e qn e facilite la ubicación y  conservación de las existencias almacenados cii la 
mencionada Bodega. 

Al Responsable Administrativo de Bodega, sírvase dar cumplimiento con lo antes trasucrito. 

BAJA BE EXIISTENCIIAS BE LA BOBEGA GENERAL Y SUMIINIISTROS  

Al IDI neeton oviucñaD Admiistragivo 

8. Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias que constan 
en las actas de constatación con. corte al 29 de noi'ie,nbre de 20/3 y 3/ (le octubre de 20/4 
(le la Bodega Ge,ieral,' y, (le las constantes en el acta de constatación .fivica realizada a la 
Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con e/fin de contar con el espacio 

suficiente para el almacenamiento de las existencias e infor,nacio'n. actualizada (le los saldos 
en los Kardex. 

Dse cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
corno también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

Ah Jefe de Bodega General 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan eii las actas (le ('0/ls tatac,ón 
fíivico con coi-te al 29 de noviembre de 2013 .v 3/ de octubre (le octubre de 20/4 (le la Bodega 



i Prefectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 27 de octubre de 2020 

MEMORANDO 
0245-DPA-BGN-FAC-2020 

PARA: lng. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL DR1-DPGY-
GADPG-A1-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 

EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprendido entre el 
1 de enero deI 2013 y  el 31 de marzo del 2016. 

Estimado: 

En atención al MEMORANDO 01001-DPA-DIR-WGF-2020, se manifiesta que mis respuestas 
se basan en la observación y ejecución de procedimientos actuales, éstas datan de años 
anteriores y prácticamente estoy como Responsable de Bodega a partir deI 16/03/20 en 

forma virtual (Por Pandemia COVID-19) y en forma presencial a partir deI 04/06/20, se indica 
que: 

1) REGLAMENTACIÓN INTERNA PARA EL CONTROL DE LAS EXISTENCIAS MATERIALES 

-En relación al numeral 5, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 
está procediendo con la reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservación, 
control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente con la normativa que regule 
este tipo de actividades. 

-En relación al numeral 6, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 
trabaja en conjunto con Control de Activos del área financiera, a fin de que se efectúen los 
procedimientos de correctos de las actas de entrega — recepción, constataciones físicas y 
resultado de la confrontación entre los saldos del sistema y la validación física para que se 
cumplan los procesos con apego a las disposiciones legislativas. 

-En relación al numeral 7, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 
mantiene con un ambiente ordenado y codificación adecuada en el área, a fin de que se 

facilite la ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada 
Bodega. 

2) BAJA DE EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL Y SUMINISTROS 

-En relación al numeral 9, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 

4Préfccfura del Guayas, 
enmalJuan I1hugworth 108, Guayaquil 090313. 
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realizó el proceso de baja de las existencias, para que se cuente con espacio suficiente para 

el almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos de los kardex. 

Se adjunta detalle 

Esperamos que la información expresada pueda ser de utilidad. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR: ng. Kevin Cárdenas Analista Administrativo 

REVISADO POR: Eco. Félix Aguilar Clavijo Responsable Administrativo de 
Bodega 

, 
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MEMORANDO No. 01001-DPA-fflR-WGF-2020 

DE: Ing. Withberto González Freire. Mgs 

II)IIEECTOE PROVINCIAL ADMINISTRATIVO (S) 

PARA: Ingeniero. Marco Fernández EncaIada 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL AM1IN1ISTRAT11VO 
(E DeI1egadón de FLdones) 

Ecoiiomista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMIIINIISTRATIIVO DE BODEGA 

EECIFIIA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN  
ESPECIALES - 
DIIU-DPGY-GADPG-AII-0088-2016 "A LA ADM11NIISTRACIIÓN  
UTIILIIZACIIÓN Y CONFROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES IDE USO 
Y CONSUMO CORRIENTE"I  por el perllodo cornprenidIo entre el II de 

enero dell 2013 y el 311 de marzo de 2016.  

M EMORANDO No. 0944-DPA-DIR-WGF2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03660-2020, ucrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado. 

ACTAS DE ENTREGA — RECEPCIÓN DE INVENTARIOS ENTRE ,IJEII?ES DE 
BODEGA GENERAL 

Al Dinectoir provincial Administrativo 

• Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripciÓn (le! acta de entrega — recepción de 

las existe,uias entre el Jefr (le Bodega General saliente y entrante (le la Bodega General, 
así (Oflio los ¡u ven (arios físicos correspondientes de las referidas actas, a fi,, (le (lejar 
evi(/e,u-ia (/ocun'Ienta/ que sustente la eiurega del cargo y la totalidad de los bienes cjue 

dejat-o,i al cese de /unciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los 

,ne,,ciontidos sert'idores. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con el Plan de Trabajo establecido para la elaboración del 
Acta de Entregas entre Bodegueros, remitido con Memorando No. 0265-DPA-DIR-JDSL-
2020, de Fecha 28 de julio del 2020, a la Subdirección Provincial Administrativa, clese 
contestación a lo requerido en Memorando No. 081 I-DPA-DIR-JDSL-2020; y Memorando 
No.0935-DPA-DIR-WGF-2020. 

1 
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REGLAMENTACiÓN INTERNA PARA EL CONTROL DE LAS EXIISTIENCIIAS 
MATERIALES.  

Afi Direor Pnovfljada AdEliistratvo 
4. Verif kará y supervisará la elaboración de la reglanien.tacióii interna i-es/ ecto al uso, 

custodio, consen'ación., control y baja de las existencias; y los procedimientos qi.i a deben 
alicarse para qie se efectúen ¡as actas de entrega — recepción, con..rtatacioiie.v físicas y 
rc'suita(lo (/C las confrontaciones entre los saldos de! sistema y la validación fíviai 
cumpliendo con las disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la Máxima 
Autoridad. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con las disposiciones emitidas mediante Memorando No. 

0072-DPA-DER-J DSL-2020. 

Al Jefe de Bodega Geeoal 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservacIón, control y 

baja (/C las existencias afin. de que la entidad cuente con. la normativa que regule ev/e tipo de 
actividades. 

6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que debemi 
aplicarse para que se efectúen. las actas de entrega - recepción, constataciones físicas )) 
re,rultado de la confrontación entre los saldos del sistema y la validación Jvica, a fin de 
garantizar qm.ie .rc cumplan los procesos con apego a las disposiciones legalesvigenies. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificaci6n adecuada en la Bodega General, con. el 
fin (le que facilite la ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la 
nu'ncionada Bodega. 

Al Responsable Administrativo de Bodega, sírvase dar cumplimiento con lo antes trasncrito. 

BAJA IDE EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL Y SUMINISTROS  

Al IDrrector provhcial Administrativo 

8. Verificará y ,rupervisard que se realice el proceso de baja de las existencias que constan 

en. las actas de con.slatactón. con. corte al 29 de noviembre (le 2013 y 31 (le octubre (le 2014 
de la Bodega Gemi.era/, y, (le las constantes en el acta de constatación /vica realizada a la 
Bodega de Suministros, con. corte al 31 de octubre 2015, con el fin de contar con el espacio 
suficiente para el almacenamiento de las existencias e información actualizada (le los saldos 
en los Kardex. 

Dse cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. I070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero deI 2020, remitido a la Subdirección 

Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

Al Jefe de Bodega Gmnerall 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de connotación 
físico con corte al 29 (le noviembre de 2013 .v 3/ de octubre (le octubre de 20/4 de la Bodega 
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General, ajir, de .ontar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
in/orina(u51! actualizada de los saldos en los /cardex. 

Dése cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. l070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Stibdirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

A Jhs As ssJhsta de Bodegas de SQuailndstros 

/0. Efí'ctuará el proceso de baja de las existencias que constan en. las a(.ta.v ile constatación 
física (O?! corte al 3 / de octubre de 2015, a fin de contar cori el espacio suficiente para el 
(ifmciceniamie,',t() de las cxi .stencia,s' e infbrmación actualizada d saldos en los kardex. 

Esta recomendación Fue cumplida por la ingeniera Ana María Jararnilla, ex Analista de 
Bodega de Sttniiiiistros. 

El Responsable de Bodega General, sírvase dar cumplimiento a proceso de baja de las 
existencias de la Bodega de Suministros al ser parte de la Bodega General. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, (le las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno d toçlas las recomendaciones 
antes transcritas. 

Atqente, 

lIaiioraniu l)11E Ah. Zoila FIø,iiveia Analista Senior Jurídico 

llcvisado por: Ab. Joffic Boipa Cánlenas Analista Senior Jurídico 
-. -- 
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MEMORANDO No. 000119-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
IIMRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN  
ESPECIALES  

DRI-DPGY-GADPG.AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACI[ÓN  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y  
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero 
del 2013vel 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0004-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Álvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 
01388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

NumeraR 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Disciplinario. 

Atentamente, 

Cml. José Dtnilo Seriano ópez 
DIRECTOR PRO VIÑCIAL ADMtINI[STRATIIVO 

Copia Cooi-di,vidor de Seguimiento de Recomendaciones de Orgauilmos  de Control 
Jefittnrn de Bodega General iJ A rc Iii ve 

LFR. 

Elaborado por: Leda. Gina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morári :' 

Re Uio: -- 

Fecha -,, Hora fj4 
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Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control 

Profectura del 

 

Guayaquil, 12 de enero 2021 

Oficio N° 0004-GAG-PG-CSROC-21 

Cml. 

José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ing. 
Withberto González Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ. 

Félix Aguilar 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-

AI-0088-2016 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas, "Examen Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de 

uso y consumo corriente", fueron notificadas a la Dirección Provincial Administrativo mediante oficio 

No. PG-SGR-03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 

Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 

01001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector. Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 
Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 

y de carácter obligatorio dentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 1, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones 

realizadas para el cumplimiento de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 

suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, solicita al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-
WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 ce 

octubre de 2020 suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y  7 del 
examen especial en referencia. / 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las RecomendacÁones de 

Organismo de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 
parte del Director Provincial Administrativo y Responsable Administrativo de Bodega  mediante 
oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitir documentación física de soporte 

Ç Contacto: Préfectura del Guayas,
(593-04) 251 1-677 Genéra1 Juan lllirtgworth 108, Guayaquil 090313. 



,.refectura del Guayas, Contacto: 
n?rain Jlhngworth 108, Guayaquil 090313 o (593-04) 2511-627 

n v_ 
Prefectura del Dfrección Provincial 

Administrativa
Pl,'.Ç r.. 

;, u. 
MEMORANDO No. 000119-DPA-DIR-JDSL-2021 -«. '.> 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIV 

PARA: ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRA!YQ 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERI*! 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DF/ EXÁMEN 
ESPECIALES  

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y  
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero 
del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0004-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 
01388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

ji 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Disciplinario., 
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Elaborado por: / Lcda. Gina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 

Atentamente, 

f. 
nilo Serano López 
CIAL ADMNISTRATLVO 
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General, Li fi,! (le contar con el espacio suficiente  para e! almacenamiento de las existencias e 

infi.rniació,i actualizada de los saldos en los kardex. 

Dse cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 

como laFflbiéli sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Stibdirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

A h Aiallisa de Bodega de Sivadídstros 

10. Eftctuará el proceso (le bci/a (le las existencias que constan er las actas de c.oii vtatación 

física con corte al 31 (le octubre (le 2015, a fin (le contar cvn e! espacio suficiente para el 

(i/!naceflcl,niento (le las existencia.v e iitftirmación actualizada (lii sa/dos en los kardex. 

Esta recomendación fue cumplida por la ingeniera Ana María .Jaramilla, ex Analista de 
Bodega de Suministros. 

El Responsable de Bodega General, sírvase dar cumplimiento a Iroceso de baja de las 
existencias de la Bodega de Suministros al ser parte de la Bodega General. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno toIas las recomendaciones 
antes transcritas. 

Atn1ente, 

l[vig. WitIbe to/aiáliez Freire. Mgs. 
IIMRECTOR PIROVqÁL ADMIINIISTRATIIVO (5) 

(t))tlI Ctiortli unidor de SegLuu it uueuulo de eiouuiuidiui_jouues de 9ítu uúmos de Control 
Archivo. / / 

!Iahoraudo por: Ab. Zoila Fbi s,l(i vera Analista Seuuior Jurídico 

Revisado por: Ab. Joltre Borja Ci'denus Analista Senior Jurídico 
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MEMORANDO No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 

 

DIE: Ci nl. José Danilo Serrano López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECIH!A: Guayaquil, 17 de noviembre de 2020 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIALES  
DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACJJÓN5  
UTILIZACIÓN Y CONTROL LE LAS EXISTENCIAS I:I1ENES DE USO Y  
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre ell II de enero 
del 2013 y  el 31 de marzo de 2016.  

En atención a lo informado mediante Memorando No. 0195-DPA-SUB-WGF-2020, en virtud 
de lo expuesto en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020, de fecha 27 de octubre del 
2020, suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, solicito lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando pal-a la elaboración de la 
reglamentación. 

NLmmerali 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

NJiunnerali 7. Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Disciplinario. 

Atentamente, 

Cml. José D\inilo Serran6López 
DIRECTOR PRO VINIAL ADMIIIISTRAT1IVO 

('opi&r:Coortliinrdc,r cte Scgiii riiiciito de Reon,euitIiicjones de OralIljs,nos de Control 

Ai'ch ¡ yo. 



  

Coordinador de ~eguirniento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
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Guayaquil, 12 de enero 2021 

Oficio N°  0001-GAG-PG-CSROC-21 

Cml. 
José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ing. 

Withberto González Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ. 

Félix Aguilar 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-IPGY-GADPEi-

Al-0088-2016 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas, "Examen Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de 

uso y consumo corriente", fueron notificadas a la Dirección Provincial Administrativo mediante oficio 

No. PG-SGR-03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 

Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 

01001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector. Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 
Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 

y de carácter obligatorio dentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 1, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones 

realizadas para el cumplimiento de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 

suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, solicita al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-
WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA--DGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y 7 del 

examen especial en referencia. 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismo de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 

parte del Director Provincial Administrativo y Responsable Administrativo de Bodega mediante 
oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitir documentación física de soporte 



Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

vjue demiestre la ¿licación e implementación de las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 1, 8, 9, 10 deI 
eiemen en referencie, en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación del 

presente oficio.  

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 
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Ofico No. PGSGR-O366O-2O2O 
Guayaquil, 2 de octubre de 2020 

Cml. 
José Serrano López 
DOECTSR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
P'IfEFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. — 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 
Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, "a la 
administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente", por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 
2016; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, 
las mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Actas de entreq.; — recepción de inventarios entre Jefes de Bodecia Generall  

AlT Director Provincial Administrativó 

. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y 
entrante de la Bodega General, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental 
que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al 
cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los 
mencionados servidores. 

Reqlamentación interna para el control de las existencias y materiales 

Al Director Provincial Administrativo 

4. Verificará y supervisará la elaboración de la reglamentación interna respecto 
al uso, custodia, conservación, control y baja de las edstencias; y los 
procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de 
entrega — recepción, constataciones físicas y resultado de las 
confrontaciones entre los saldos del sistema y la validación física cumpliendo 

a deÍ uay, 
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con las disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la 
Máxima Autoridad. 

Al Jefe de odega General 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, 
conservación, control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente 
con la normativa que regule este tipo de actividades. 

6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega - recepción, 
constataciones físicas y resultado de la confrontación entre los saldos del 

y la validación física, a fin de garantizar que se cumplan los procesos 
con apego a las disposiciones legales vigentes. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación adecuada en la Bodega 
General, con el fin de que facilite la ubicación y conservación de las 
existencias almacenadas en la mencionada Bodega. 

taiia de exstencias de la Bodecia General y Suministros 

Ai1 Dhector provncial Administrativo 

Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 
2013 y  31 de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en 
el acta de constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte 
al 31 de octubre 2015, con el fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos 
en Jos Kardex. 

AO Jefe de Bodega General 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre de 
octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de contar con el espacio 
suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los kardex. 

A a Analista de !.odega de Suministros 

10. Efectuará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el 
espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de saldos en los kardex. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del 

www.yuciyas.gob.oc 



examen especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera 
inmediata y con el carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del 
informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva 
implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; 
para lo cual deberá trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién 
además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro 
de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

E usanaGonzalez Rosado, Mgs. 
PREFECTA PRO VINCOAL DEL GUAYAS 

Adj.: Lo Indicado 
C.c Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

.DírecciÓn Provincial Auditoría interna 

Ehbo,ado por. Doinónica Bravo flodrlguec 
TÉCNiCO DE GESTIÓN LEGAL 

Aevloado por: Atrg. Héctor Qonzdlez Peco 
SUESECRETARIO (E) 

RavIado por: Abg. Victor Minino Cabai 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL f! 
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Prefectura del Guayas, 



 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Guayaquil, 19 de febrero 2021 
Oficio N° 0031-GAG-PG-CSROC21 

ng. 

José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

El Oficio No. 0883-DPF-EHA-2021 de fecha 17 de febrero de 2021 suscrito por el Econ. Edward 

Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero, en atención al Oficio No. 0024-GAG-PG-CSROC-

2021, y  en relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, en cuanto a la solicitud 

realizada de remitir: '..3) La respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios 

No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 y No. 0196-GLU-JFAF-DF-17, documentación de soporte de las 

recomendaciones No. 2 y3  del examen en referencia... ", respondió lo siguiente: '.. acogiendo la 

sugerencia citada en el oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021 en relación al punto 3, donde 

solicitan la justificación documentada del Anexo 2, agradeceré a usted se dirija a la Dirección 

Provincial Administrativa y requiera a quien corresponda, la justificación de dicho Anexo, en vista 

de que ellos son los encargados de la Administración y Custodia de los Bienes e Inventarios...". 

Mediante Oficio No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2018 de fecha 05 de marzo de 2018 suscrito por el Ing. 

Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) solicita al Econ. Félix Aguilar 

Clavijo, Subdirector Provincial Administrativo, yal Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega 

General, todos a dicha fecha, se revise el Anexo 2 donde se determinaron ítems NO 

CUADRADOS, e informar si se mantienen a la presente fecha esas diferencias con el fin de 

proceder de la manera que corresponda. 

Por lo antes expuesto, en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado en un plazo no mayor a (3) tres días 
contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atenta mente, 

1' 

Abg. GiancarloÁlvarez Guevara . 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjunta oficios No. 0883-DPF-EHA-2021, 0024-GAG-PG-CSROC-2021, 01884-DPA-DIR-VZZ-2018, 0114-GLU-JFAF-DF-17 y 

0196-GLU-JFAF-DF-17. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 

Prefectura del Guayas, 
Ge eral uanllhin. orth 108 Gua a. i1090313. 
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Guayaquil, 17 de febrero del 2021 
Oficio No. 0883-DPF-EHA-2021 

Página 1 de 1 

Abogado 
G]IANCARLO ÁLVAREZ GUEVARA 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
DE ORGANISMOS DE CONTROL 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. 0024-GAG-PG-CSROC-2021 con fecha de recepción 01 de febrero del 
2021, que guarda relación con las recomendaciones No. 2 y  3 del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-
0088-2016, efectuado a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente, donde solicita en el plazo de 15 días se lo remita lo siguiente: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 
2) Acta de Entrega y Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2015. 
3) La respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 y 

No. 0196-GLU-JFAF-DF-17, documentación de soporte de las recomendaciones No. 2 y  3 del 
examen DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 

Al respecto mediante oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021, suscrito por el Lcdo. Miguel Lazo 
Gárate, Subdirector de Catastro y Bienes, con fecha de recepción 12 de febrero del 2021, en el que 
informa que dentro de los archivos que reposan en la Subdirección y en el ámbito de su competencia, 
remite copia simple de los documentos que se detallan a continuación: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 
2) Acta de Entrega y Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2015. 
3) Oficios No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 y No. 0196-GLU-JFAF-DF-17. 
4) Acta de la diligencia de contratación notarial y suscripción del Acta de entrega recepción de fecha 

corte 5 de agosto del 2014. 

Por lo antes expuesto, acogiendo la sugerencia citada en el oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021 
en relación al punto 3, donde solicitan la justificación documentada del Anexo 2, agradeceré a usted se 
dirija a la Dirección Provincial Administrativa y requiera a quien corresponda, la justificación de dicho 
Anexo, en vista de que ellos son los encargados de la Administración y Custodia de los Bienes e 
Inventarios. 

Particular que remito a usted, para los fines pertinentes. 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COORO. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACpQt'J 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

E C C 
FECHA: 

HORA:.. 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENT( 
NO SIGNIFICA , ACEPTACIÓN 

NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO 

Atentamente, 

1 

ECOÑ.EDW/RD HERRERA ARRIAGA 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

Adj: Copia oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021 y documentación requerida 
C.c.: Dirección Provincial Administrativa 

Archivo 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: Ing. María de Lourdes Prieto 
Revisado por: Eco.  Jessica villacís, Subdirectora Financiera 
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Mediante olicio No. 0Üt35-DPF-EHA-2021 de fecha 22 de enero 2021 suscrito por Ud. conforme 

a lo indicado en Ohcio No. GPG-DF--SBR-MLG-009, de fecha 21 de enero de 2021, suscrito por 

lcdo. Miguel Lazo Gátate, Subdirector de Catastro y Bienes, basado en oficio No. GPG_DF_Jl:AI: 

GLU-017-20211 de fecha 21 de enero de 2021 suscrito por el Ing. Gabriel Lucío U., Mba., 
Responsable Financiero de Activos Fijos, en atención al Oficio No. 0005-GAG-PG-CSROC-21, 

remite copias simples de Oficios No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2018 de lecha 05 cte marzo cte 2018, 

suscrito por el 1ng. Victor Zehaflos, ex Director Provincial Administialivo (E), No. 0114-GLU-JFAF- 

DF-Ji de fecha 25 de mayo de 2016 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-:l.7 de fecha 28 de julio de 2017 

suscritos por el Ing. Gabriel Lucín U., Mba .,iefe Financiero de Activos Fijos (E). 

Que, mediant:e Oficio No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 25 (fe mayo de 2016 suscnto por el 

lng. Mba. Gabriel LLIC ín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), solicita al lVlg. Econ José Luis Rosero 

Rohcte, Subdirector Financiero que por su intermedio a la Dirección l'rovincial Administrativa 

remita los tres ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción cte la Bodega General con 

fecha de corte 5 de ago;to del 201.4 que se encuentra suscrita po los delegados intervinientes 

ior el Fc. Rubén Vera García, ex Jefe de Bodega entrante, quedando pendiente por firmar la ng. 

Mónica Rbi ja Castro, ex tete de Bodega saliente, sugiriendo la sus.:i ipcióri del acta por parte de 

esta (ilt ma funcionaria en un tlazo determinado y la -espectiva justificación documentada del 
ifleX() 2. 

Que, mediante Oficio No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 28 de julio de7 01.7 suscrito por el Ing. 

lVlba. Gabriel Lucio U., leíe Financiero Activo Fijo (E), dirigido jI tVlg. [con. JOSé Luis Rosero 

Rohde, Subdirector Financiero indica que adjunta dos ejernplaic's c'rignales del Acta de Ent:rega 

Recepción y anexos respectivos de la Bodega General por cambio di' custodio con fecha de corte 

5 de eflei"() del :1015 que se encuentra suscrita por los delegados intm vinientes y  custodios de 

bodega, el Fc. Rubén \/era García, ex Jefe de Bodega saliente y Fc. Antonio Darciona l:lores,  lele 

('te Bodega entrante, a fin cte que se continúe con el trámite correspondiente y solícita por su 

intermedio se lomita orttnal de dichas actas al Director Provincial Administrativo y al Contador 
Genet al. 

Por lo antes expuesto,, y cte la revisión de lo ingresado con Oficio No. 0O335_Dpl:EIlA_2021 

mencionado en os párrafos anteriores, en calidad de Coordinador de Seguimiento a las 
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Guayaquil, Mayo 25 del 2016 

MG. [CON. 

iJos LUt ROSIIIW ROHDIF 
SUfft-OlRIECTO tOb\COERO. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

En referencia a la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, con corte al 05 de Agosto del 2014, por 

cambio de Custodios y atendiendo también a las recomendaciones efectuadas en el 

"Examen especial a la Administración, utilización y control de las existencias de bienes de 

uso y consumo corriente" por el periodo comprendido entre el 1 de Enero de 2013 y el 31 de 

Marzo del 2016, mediante informe DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, emitido por la 

Contraloría General del Estado, donde solicitan determinar a qué custodios corresponden las 

diferencias encontradas en las Actas de Constataciones Físicas y  en virtud del oficio No. 
04447-DPA-DlR-JCCHB-2017, del Director Provincial Administrativo, al respecto comunico a 
usted de acuerdo a la información recopilada, los siguientes resultados: 

y' Solicitud para Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre 

la bodeguera Saliente, la Abogada Marina Campos Álvarez, y entrante Ing. Monica 

Borja Castro, oficio No. 10828-DA-DIR-JCCHB-2014. 

V Delegación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, oficio N.- 0181-GLU-

iFA F- DF- 14. 

7 Con oíicio U 018-ABM-JI-DF-2015, entrega del trabajo del Acta de Constatación Física 

de la Bodega General con sus respectivos anexos, con fecha de corte al 3:1 de 

Octubre del 2014. 

Luego de la revisión de los documentos que se anexan también en este oficio, se procedió 

con la elaboración de un plan de trabajo para la culminación del mismo, el cual consistió en 

lo detallado a continuación. 

PLA.t Dfl TRAtUUO: 

1. Solicitar al departamento de sistemas un listado de existencia del sistema SGP PLUS, 
con fecha de corte 5 de Agosto 2014 y  05 de Enero 2015. El sistema SGI PLuS es el 

que actualmente administra las tareas del área de Bodega General. 
2. Delerminar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado 

por el departamento de sistemas y el inventario físico realizado, cuales son los ítems 
susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados 
en el punto 2, mediante la conciliación de los movimientos de los Kardex del periodo 

5 de agosto 2014 -. al 31 de Octubre del 2014 y  deI 31 de Octubre 2014 al 05 de 
Enero 2015. 
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Guayaquil, Mayo 25 del 2016 

4. Luego del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de 
Entrega Recepción de los items conciliados e informar sobre los items que no 
puedan ser conciliados, para solicitar las justificaciones al personal de la Dirección 

responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega General. 

ftEJIECUCOI\I Ií)í, PLAí OlE TRA8AJO: 

Con mail de fecha 08 de Julio 2016 aproximadamente las 17:23, solicite al departamento de 
sistemas un listado virtual en excell de los saldos de las existencias de todos los ítems que se 
encuentran registrados en el Sistema SGP, PLUS, de la Bodega General coii corte 5 de agosto 

2014 y 05 de Enero 2015 (punto 1), para realizar el proceso de comparación entre estas 

existencias en el sistema SGP y las edstencias constatadas el día 31 de Octubre del 2014, con 

el objeto de determinar cuáles de estos ítems deberían ser revisados (punto 2). 

Lo solicitado en el párrafo anterior fue atendido por el Departamento de Sistemas el día 15 
de Julio del 2016, aproximadamente a las 09:48, adjuntando al malI los archivos Excel que 
contenían los ítems con existencia mayor a O de toda la bodega general con los cortes 

solicitados, (Se adjunta los mail en este oficio). 

Posteriormente, en oficio No.018-ABM-Jl-DF-2015, de fecha 07 de Julio del 2015, se da por 

terminado el punto 1 del plan de trabajo al entregar el ACTA DE CONSTATACION FISICA DE 

LA BODEGA GENERAL, con corte al 31 de Octubre del 2014. 

Sobre la base de este trabajo entregado se procedió con el punto 2, que comprendía en la 

determinación de los ítems que deberían ser revisados, el mismo que nos dio el siguiente 
resultado: 

Í nnón •;9l1) 

2.557 No reflejan Movimiento entre 5agosto 2014 al 31. d 

1.024 Reflejan Movimiento entre 5 agosto 2014 al 31 de c 

3.581. Existencia > O al 5•agosto-20i4 

La existencia conciliada de 2.557 ítems ya se encuentra determinada y ellos forman parte del 

Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con corte 05 de agosto del 2014. 

La cantidad de 1.024 ítems deben ser conciliados por medio de los movimientos l(ardex del 

05 de agosto al 31 de octubre del 2014, para determinar la existencia que poseían a la fecha 

de corte del 05 de agosto del 2014, los mismos que de acuerdo al punto 3 de nuestro plan 

de trabajo se determinó lo siguiente: 

('IIR T' Ljlko)(( 1 i hLLjlkfflI Ijik'Il x i 
508 276 240 
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Guayaquil, Mayo 25 del 2016 

Luego de las revisiones y posteriores conciliaciones realizadas a los 1 .024 items con 

movimientos, presentamos los resultados del punto 4 deI plan de trabajo: 

k1'.e'' 
1.825 No reflejan Movimiento y son parte del Acta 

508 Conciliados 

 

Ui 

   

Aci.a Entrega Recepcion de Bodega General al 5 

2333 agosto 2014 $ 1.209.08/1...15 

1624 Items con Movimiento no conciliados 41,M% $ 1.081.228,01 

3957 Existencia >0a1 5-agosto-2014 UUI,00% $ 2.290.312,16 

Con todo este antecedente, adjunto 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción 

de la Bodega General, con fecha de corte 5 de agosto del 2014, donde se detallan los 

siguientes anexos, los mismos que fueron Conciliados con lo regisfrado en el Sistema: 

AneRo 1 "Cuadrados".- Listado de 2.333 Ítems, con 472.704,06 I:)rodUctOs en cantidad, por 

un Valor de US$ 1.209.084,15 de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 

2014, los cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a 

entera satisfacción los mismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

Itrirni Cesto 

ImomInga 
Nombre rin bodega terne 

liwentarlo 

FInito al 

31/10/201') 

MovimIento 

lelo CO 

(arden del 

05/08/14 al 

31/10/14 

Elile toncla  5131' 

5 Agesto 

MovImiento 

reto en 

Carden del 

05/00/1') ci 

31/10/14 oes 

enlstenclo al 5 

Agosto 

DIferencIo entre 

Inventario mdc 

MovImIento no 

llardeo del 

05/08/14 al 

31/10/12 osas 

enmIenda al 5 

AgOeto 

I,wentarlo 051w 

al 31/10/2014 

MovimIento 

meto en (arden 

del 05/09/14 al 

31/10/14 

Evlstencla 561' 

5 Agosto 

MovimIento neto 

en (arden del 

05/0(1/14 al 

31/90/14 mIsas 

emIntencla al 5 

Agesto 

Diferencia entre 

Inventario rede 

Mevimlento en 

l(ar,lemm del 

05/00/ii al 

31/10/10 olas 

evisteecia vis 

AjOSlO 

2 COMiiUSTI0i.[ 14 806,130 004,00 200 (806,80) $ 59.385,55 $ 59.1/7,68 ¿111,01 $ (59.31(5,55) 

1 MEDICINAS 33 434.045,00 434.041,00 4,00 (434.045,00) . $ 28579540 10978960 11,00 $ (89.795,40) 

IMPEEMENTOS PARA 000NTOIOGIA 1 2,00 - 2,00 (2,00) . $ 60,40 $ 60,411 $ (60,40) $ 

10 MATERIAEES DE CONSTRUCCIÓN (74 11.303,06 7.6/9,20 0.703,86 (11.383,06) 337.0/4,03 191,358,05 (45.7(5,08 $ (331.070,03) $ 
12 II[PUFSTOS Y AcCESORIOS 2.185 25.173,00 4./86,00 20.387,00 (25,173,00) $ 502.371,70 $ 260.305,62 $ )34.OIS,58 $ (50)..32i,7.ol $ 

14 

SIJMINISTIIOS PAlCA ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS, PESCA Y CA2A 1 . . . . . Ç . . 

23 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 1 - . . . $ . — $ . $ $ . $ 

20 INSUMOS DE FUMIGACION 4 1.195,00 095,00 800,00 (1.295,00) $ 20.44/48 $ 10.317/ml 10.1/9,02 $ )0.447,40) $ 

2.333 072.700,06 442.005,20 29.ORO,06 1472.704,06) $1.209.080,15 $ 810.943,52 $ 390.140,63 (1.209.004,15) $ 

Anego 2 1\lo Cuadrados".- Listado de 1.624 Ítems, con una diferencia a justificar de 

48.010,/)2 productos en cantidad, por un Valor de US$ 287.371,04 que no fueron 

conciliados, de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 2014, los cuales 

deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen Ítems que arrastran de 

años anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados po,r los Ex bodegueros. 

Al respecto se muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: , 

DIRECCIÓN . . — _../ 

o mj\ ,''La flelectusa 

-....-....................,.,.j (JUAYAS 
lllim ',om mi iii 11111 V N/1 III (Iii 
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Ofido lo. O114-GLU-JA-DIF-17 P&na 4 de 4 

Guayaquil, Mayo 25 del 2016 

Ilems Costo 

l,ndeiia Non,C,ro .10 i,odoto it vn,s 
Inventario 

Fislco ni 
31/10/lotO 

Movimiento 
neto en 

tordo,, del 
05/011/14 nI 

01/10/10 

Evlstonrin 
501' 5 Aflosto 

Movimiento 
neto en 

Rardnn mini 
05/08/14 al 

31/10/14 
mas 

ollislencla al 
5 Agosto 

Diferencia 

entro 
Inventario 

más 
Movimiento 
en (lardo,, 

deI 

05/08/10 ai 

31/10/10 
mas 

oulstoncia ni 
5 Agosto 

inventario Asico 
al 31/10/2(114 

Movimiento 
tinto en 

(Cardo,, dci 
olM/ al 

31/10/14 

Evistencia SGP 
5 AgOsto 

Movimiento 
tinto en i(ardeii 
miel 05/00/14 itt 
31/10/14 mas 

o,iitnncIa al 5 

Agosto 

Diferencio 
entro 

IflventarIo ml 
Movimiento o, 

iC,mrdo,i dci 
05/011/14 ai 

31/10/l4mas 

o,,ismoncin al 
Agosto 

2 COMBUSTIOLE 27 1.256,00 35.084,37 43,00 35.127,37 133.871,37) 107211,52 145.339,11 3.870,07 149,159,18 (11.947,26 

7 INSTRUMENlAL MiDiCO MENOR 12 - 45,00 45,00 )45,OOJ $ . 3,4 13,33 3,4 13,33 $ (3.413,33 
8 MEDICiNAS 25 175.853,00 175.471,00 1.9511,00 177,429,00 11.576,00) $ 100.461,59 142.6231,43 1 100,06 143,720,49 $ (43.258,90 

9 

iMi'LEMC-NTOS 'AftA 

000NTOLOGiA 7 3.242,00 3.242,00 (3.242,00) $ 2,100,67 2 100,67 (2.100,67: 

10 MATERIAlES DE CONSTli1ICCIÓN 143 7.9311,50 547,50 9.28050 9.828,00 11.819,50) $ 306.103,09 1.936,18 $ 351.2 10,46 353.146,64 $ (47.043,Ss 

12 IIEPUFSTO5 Y ACCESOIliOS 1.413 36,969,00 11077,00 33.382,55 44.459,55 (7.490,55) $ 536,49:07 $451 493,52 $ 228.690,18 $ 6317,183,70 $ (150.691,63: 

14 

SUMiNiSiliOS PARA ACTIVIDADES 
AGROPECUARiAS, PESCA Y CAZA 1 510,00 . 811000 C8Or00 100,00 $ 98031,00 $ . $ 9.800,00 $ 8,800,00 $ 1,000,00 

23 MATERIALES DE CON5TnUCCiÓN , . , . $ 5 $ $ 

— 211 INSUMOS DE FIIMic,ACION 1 1.004,00 - 1.000.00 1.000,00 1,00 $ 21,151,34 $ ' 5 71.075,04 $ 21,075,04 $ 84,30 

1.624 220.000,50 222.179,87 49.831,05 272.010,92 (48.010,02) $ 1.001.3211,111 $ 748.389,23 $ 620.209,02 $ 1.36(3.599,05 $ (787.371,04) 

Por lo expuesto, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa 
remitir los 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con 
fecha de corte 5 de agosto del 2014, que se encuentra debidamente suscrita por los 

delegados intervinientes y por el Ec. Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega entrante, 
quedando pendiente por firmar la lng. Mónica Borja Castro, E jefe de bodega saliente, por 
lo tanto sugiero salvo su mejor criterio, en un término de 20 días la suscripción del Acta por 
parte de la Ing. Mónica Borja Castro y la respectiva justificación documentada del Anexo 2. 

Particular que solcito a usted, para los fines pertinentes. 

Copias a: Director Financiero 

Contabilidad 

Archivo. 

Adjunto: 3 ORIGINALES DEL ACtA DE ENTREGA RECEPCION 
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- L3 Pr4ecta •' 

1 JA\YAS 

(;OlfllRN() AL)'I'ÓNOM() l)l1s('l:NTli\Lli.AD() I)lL (JAY.\ 
Oficio No. O196-LU-flAF-DF-17 Página 1 de 2 

Guayaquil, julio 28 del 2017 

MG. ECON. 

JOSE 11115 ROSERO ROHDIE 
5U1-DlRECTOR HNAtCIERO. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

En referencia a la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de Propiedad del 

Gobierno Provincial del Guayas, con corte al 05 de enero del 2015, por cambio de Custodios y 

atendiendo a las recomendaciones efectuadas en el "Examen especial a la Administración, utilización 

y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente" por el periodo comprendido entre 

el 1 de Enero de 2013 y  el 31 de Marzo del 2016, mediante informe DR1-DPGV-GADPG-Al-0088-2016, 

emitido por la Contraloria General del Estado, donde solicitan determinar a qué custodios 

corresponden las diferencias encontradas en las Actas de Constataciones Físicas y en virtud del oficio 

No. 05202-DPA-DlR-JCCI-IB2015, del Director Provincial Administrativo, al respecto comunico a usted 

de acuerdo a la información recopilada, los siguientes resultados: 

Al\TECEDENTES: 

/ Solicitud para Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre la 

bodeguera Saliente, la Abogada Marina Campos Álvarez, y entrante Ing. Monica Borja Castro, 

oficio No. 10828-DA-DlR-JCCHB-2014. 

V Delegación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, oficio N.- 0181-GLU-JFAF-DF-

14. 

" Con oficio tI 018-ABM-JI-DF-2015, entrega del trabajo del Acta de Constatación Física de la 

Bodega General con sus respectivos anexos, con fecha de corte al 31 de Octubre del 2014. 

Luego de la revisión de los documentos que se anexan también en este oficio, se procedió con la 

elaboración de un plan de trabajo para la culminación del mismo, el cual consistió en o detallado a 
continuación. 

PIAIM DE TRAI3AJO: 

1, Solicitar al departamento de sistemas un listado de existencia del sistema SGP PLUS, con 

fecha de corte 5 de Agosto 2014 y 05 de Enero 2015. El sistema SGP PLUS es el que 

actualmente administra las tareas del área de Bodega General. 

2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por el 

departamento de sistemas y el inventario físico realizado, cuales son los (tems susceptibles a 

ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el 

punto 2, mediante la conciliación de los movimientos de los Kardex del periodo 5 de agosto 
2014 — al 31 de Octubre del 2014 y  del 31 de Octubre 2014 al 05 de Enero 2015. 

4. Luego del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

Recepción de los ítems conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, 

para solicitar las justificaciones al personal de la Dirección responsable de la custodia de 

dichos (tems en Bodega General. 

Con todo este antecedeute, adjunto 2 ejemplares originales y  1 copia certificada del Acta de Entrega 
Recepción de la Bodega General, con fecha de corte 5 de enero del 2015, dondcse detallan los 
siguientes anexos, los mismos que fueron Conciliados con o registrado en el Sistem»_-...... 
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Oficio l\o. 0191-GLU-JFAF-DF-17 Página 2 de 2 

Guayaquil, Julio 28 del 2017 

Anexo 1 "C drados". Listado de 2.201 ítems, con 169.566,86 productos en cantidad, por un Valor 

de US$ 927.658,2d de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero del 2015, los cuales fueron 

conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción los mismos 

que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

SI bodega Nombre do bodega 
ftem5 

cant. ilsico 

01 oct 

cant. Eillstencla 

SGP 5 enero 

Olferen 

da Valor Im,ontarlo Valor evistencla 

Valor 

dIferencia 

2 COMBUSTIBLE 7,00 262,00 262,00 - $ 70.33196 70.331,96 ' - 

8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.61300 - $ 2.80820 $ 2.808,20 $ 
9 IMPLEMENTOS PARA 000NTOLOGIA 6,00 28.252,00 28.25,2Q. . $ 39.37504 $ 19.375,04 $ 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 165,00 109,321,86 109.321,86 $ 307.111,23 $ 307.111,23 $ 
12 REPUESTOS VACCESORIOs 2.000,00 24.401,00 24A01,00 - $ 526.118 84 $ 526.118.84 $ - 
29 ACCESORIoS DE COCINA 16,00 1.717,00 1.717,00 , 1.91296 ,$ 1.912,96 - 

2.201,00 169.566,86 169.566,86 $ 927.658,24 $ 927.658,24  

Anexo 2 "\lo Cuadrados".- Listado de 1.701 ítems, con una diferencia a justificar de más 96.324,00 

productos en cantidad, por un Valor de US$155.244,69 y de menos (13.742,42) productos en 

cantidad, por un valor de US$(225.359,85) que no fueron conciliados, de la Bodega General al 05 de 

enero del 2015, los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen ítems 

que arrastran de años anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ex 

bodegueros. Al respecto se muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

II bodega Nombre ile bodega . 

Items 

cant. (hIco 31 

oct 

cefI. Elllsteuicla 

SGP 5enero Dllerencla Valer InventarIo Valor er,IsIencIa Valor ilhferencla 

2 COMBUSTIBLE 30 2.002,00 6.083,37 (4.081,37) 166.275,81 $ 362.035,24 (195.759,43) 

7 INSTRUMENTAL MOIC0MENOR 12 45,00 (45,00) $ 3.413,33 (3.413,33) 

8 MEDICINAS 51 604.285,00 508.430,00 95.855,00 387.44879 330,8211,47 $ 56.620,32 

9 IMPLEMENTOSPARAODONT0LOGIA 7 3.242,00 (3.242,00) $ . 2.100,67 (2.100,67) 

10 MATERIALESDECONSTRUCCIÓN 148 10.479,70 10.862,20 (382,50) 376.45146 $ 2114.883,06 91.56839 

12 REPUESTOSYACCESOIIIOS 1449 37.7137,00 43.77lh55 (5.991,55) 5011.6113 21 532,769,62 (24.086,41) 

14 

SUMINISTROS PARAACTI VIDADLS AGROPECUARIAS, 

PESCAVCA2A 1 980,00 881100 100,00 $ 9.1100,00 0.800,00 $ 1.000,00 

28 INSUMOS OE FUMIGACION 3 2.29900 1.930,00 369,00 $ 41.606,82 $ 35.550,85 6.055,98 

1701 657.832,70 575.251,12 $ 1.890.266,09 1.560.301,28  

Por lo expuesto, adjunto 2 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos 

de la Bodega General, por cambio de custodio, con fecha de corte 5 de enero del 2015, que se 

encuentra debidamente suscrita por los delegados intervinientes y por los custodios de Bodega, el Ec. 

Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega saliente y Ec. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega entrante, 

para que se continúe con el trámite pertinente por lo que solicito por su intermedio lo siguiente: 

Al Director Provincial Administrativo. 

o Remita 1 ejemplar original del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos por cambio de 

custodio, con fecha de corte 5 de enero del 2015, al Ec. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega 

entrante, y 1 copia certificada del Acta al Ec. Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Al Contador General. 

o Remitir 1 ejemplar original del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos por cambió de 

custodio, con fecha de corte 5 de enero del 2015, para el debido registro contable y fines 

pertinentes. 

Particular que solcito a usted, para los fines pertinentes. 
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ttems Costo 

bodega 
Nombre de bodega Items 

Inventario 

Fisico al 

31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

larden del 

05/08/14 al 

31/10/14 

Eelstencia SGP 

5 Agosto 

Moalmlersto 

neto en 

lardee del 

05/00/14 al 

31/10/14 mas 
exIstencia al 5 

Agosto 

Diferencia entre 

Inventario más 

MovImiento en 

lardes del 

05/08/14 al 

31/10/14 mas 

noistencla al 5 
Agosto 

Inventario Fisico 

si 31/10/2014 

Movimiento 

flete en lardeo 

del 05/08/14 al 

31/10/14 

Existencia SGP 

5 Agosto 

Movimiento neto 

en lardeo del 

05/00/14 al 

31/10/14 mas 

eslstencla al 5 

Agosto 

Diferencia 

Inventark 

Movinaler 

larde, 

05/08/1 
31/10/14 

existencis 

Aest 

2 CoMeUSTIRLE 14 806,00 804,00 2,00 (806,00) $ 59.385,55 59.177,68 201,81 $ (59.305,55) 

8 MEDICINAS 33 434.045,00 434.041,00 400 (434.04500) $ 289.795,40 $ 289.783,60 $ 11,80 $ (289.795,40) $ 

9 IMPLEMENTOS PARA 000NTOIOGIA 1 2,00 200 (2,08) $ 60,48 $ $ 60,48 $ (60,48) $ 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 174 11.383,06 2.679,20 8.103,86 (11.383,06) . $ 337.074,03 $ 191.358,95 145.115,08 $ (337.074,03) 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.105 25.173,00 4.186,08 20.387,00 (25.173,00) 502.321,20 $ 268.305,62 $ 234,015,58 $ (502.321,20) $ 

14 

SUMINISTROS PARA ACII VIDADES 

AGROPECUARIAS, PESCA Y CAZA 1 - - - . . $ - - $ 

23 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN . -  . . . $ . $ . $ . $ . $ 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 4 1.295,00 495,00 000,00 (1.295,00) . $ 20.4.47,48 $ 10.317,67 $ 10.129,82 $ (20.447,48) $ 

2.3a3 472,704,es 442.805,20 29.098,86 (472.704,86) $ 1,209.004,15 $818.943,52 390,140,63 $(1,209,084,15( $ 

o
ACTA DE ENTREGA — RECEPCON DE LA B0EGA GENER 

DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVONCAL DEL GUAY 

ENTRE LA ING. MONICA BORJA CA$Rfl lc.UEN VE 
,-/ tsk, 

GARCÍA, EN CALIDAD DE JEFES 

ENTRANTE 

5DE12014. P' IJ/' )JJ( 

\i \ Ç 
En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de Mayo del dos mil dE Accion 

Personal No. 2014-ENC-017, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recep .gueros entran 

y saliente, con la solicitud del Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial dmi'ristrativo, median 

Oficio No. 09193-DA-DlR-JCCHB-2014, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio N 

04.115-DFMSH-2014, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

O DELEGADOS: 

o 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # 1806-DA-BGN-RVG-2014. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 181-GLU-JFAF-DF-1 

() CUSTODIOS: 

¡ ng. Mónica Borja Castro - Bodeguero Saliente 

J

Ec. Rubén Vera García — Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entre 

Recepción de la Bodega General con corte al 5 de Agosto del 2014, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 2014, es 3.957 de los cuales s 

encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.333, que son los ítems que se detallan e 

este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

o 



/ 
•1'J Ing. Mónica ja a ro 

Jefe deBo .ga Salirn e 

'S' e 

Ing. Cesar Velásrz Cruz 
Delegado de la Dirección !"clministrativa 

ben Vera García 

os Fijos 
ln 

Jefatura Fi 

ef' de Bodega Entr.nte 

1 ____ 

UJ1 iffia 

'a cier, •eActi 

Sr. .Eohnn_ -. ca'Macías 

Sr. Fra cisco N 

Delegado de la ir.ecc 

lSI.9- '\ 
roCÁ,o 

n-Administrativa 

NOVEDADES: 

1.624 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las 

muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: ji ' \'' 

items 
_______

- 

u 

bodega 
Nombre de bodega Items 

inventario 

Físico al 

31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

Kardex del 

05/05/14 al 

31/10/14 

Existencia 

SGP 5Agosto 

Movimiento 

neto en 

(arden del 

05/08/14 al 

31/10/14 

mas 

existenda al 

5 Agosto 

olEerencla 

entre 

inventario 

más 

Movimiento 

en (arden 

del 

05/08/14 al 

31/10/14 

mas 

existencia al 

5 Agosto 

inventario Fisico 

al 31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

garden del 

05/08/14 al 

31/10/14 

GU 

Existencia SOP 

5Agosto 

j.iítívimiento 

neto en i(ardeo 

del 05/08/14 al 

31/10/14 mas 

existencia al 5 

Agosto 

Dii 

inver 

Movit 

lar 

31/1 

euist 

A 

2 COMBUSTiBLE 22 125600 3508437 4300 35 12737 (33.871,37) 107.211,92 $ 145.339,11 $ 3.820,07 $ 149.159,18 $ (4 

7 INSTRUMENTAL MÉDICO MENOR 12 - 45:00 4S00 (45,00) $ - $ - $ 3.413,33 $ 3.413,33 $ 
8 MEDiCINAS 25 175.853,00 175.471,00 1.958,00 177.429,00 (1.576,00) $ 100.461,59 $ 142.520,43 $ 1.100,06 $ 143.720.49 $ (4 

9 

IMPLEMENTOS PARA 
000NTOLOGiA 7 - - 3.242,00 3.242,00 3.24200) $ - $ - $ 2.100,67 $ 2.100.67 $ 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN 143 7.938.50 547,50 9.280,50 9.828,00 (1.889,50) $ 306.103,09 $ 1.936,18 $ 351.210,46 $ 353.146,64 $ (4 

12 REPUESTOS YACCESORiOS 1.413 36.969,00 11.077,00 33.382,55 44.459,55 (7.490,55) $ S36.492,07 $458.493,52 $228.690,18 $ 687.183,70 $115 

-:1) 
14 

SUMiNISTROS PARA ACTIVIDADES 

AGROPECUARiAS, PESCAYCAZA 1 983,00 . 880,00 880,00 100,00 $ 9.800,00 $ . $ 8.800,00 $ 8.800,00 $ 

23 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN . . . - - - $ $ . $ - $ . $ 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 1.004,00 - 1.000,00 1.000,00 4.00 $ 21.159,34 $ - $ 21.075.04 $ 21.075,04 

1.624 224.000,50 222,579,87 49.831,05 272,010,92 @8.OSO,42) $ 1.081.2211,01 $ 748.389,23 $ 620.209,82 $ 1.368.599,05 $ , -  

En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de 

diligencia de la Entrega — Recepción de 2.333 ítems de la Bodega General con fecha de corte 05 de Agosto 
2014, que equivale a la suma de $ 1.209.084,15 (un millón, doscientos nueve mil, ochenta cuatro 15/a 

dólares americanos), de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, suscrj,ben'  a presente ac en t 

ejemplares de igual tenor y efecto las personas que han intervenido en esta d'. géncia. /' .. 

DeleFFe la Dirección Administrativa 

Sr. Antonio Parrales Coello 

Delegado de la DireceiÚt Administrativa 

Ing. iiin Carlos Jácome Moreira 

Delegado de la Dirección Financiera 

AlT'tírkís4ai,id4FflIanueva 

Delegado de la Dirección Financiera 

2 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA ODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, ENTRE EL IEC. 

ANTONIO BARCIONA FLORES y  LA ING. MARJORIIE MADRUÑERO 

VERA, EN CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SAUENTIE Y 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 7 DE MARZO DEL 

2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega - Recepción entre 

- Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml, José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 
' -" 00131-DA-DIR-JDSL-2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 

') realización del Acta Entrega - Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 
Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 
Ec. Antonio Barciona Flores - Bodeguero Saliente 

ng. Marjorie Madurñero - Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

1) General con corte al 7 de marzo de) 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

) RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 4.040 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.286, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 
Entrega - Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

U BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

ASICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

2 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 4 14 14 0 $ 1.576,96 $ 1.57696 $ - 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065,74 $ 25065,74 $ - 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2157 13520,2 13520,2 0 $ 715.986,23 $ 715.986,23 $ - 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4440,00 $ 4440,00 $ 

 

2.286 21.612,95 21.612,95 

 

$ 741.OBO,97 $ 747.080,97 $ 

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 7 de Marzo (Anexo 2) 

   

II 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

ASICO 

EXISTENCIA 
SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 
INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA EN VALORES 

DE MENOS DE MAS 

2 coMBUSTIBLE 33,00 416,00 133324,91 -132908,91 $ 38.620,56 $ 330.444,88 $ (292.055,04) $ 23C 

8 
MEDICINAS 31,00 874958 955353,00 -80395,00 $ 69.691,34 $ 80.578,70 $ (17.053,58) $ 6.1í 

10 MATERIALES DECONSTRUCCION 173,00 11689,75 18320,02 -6630,27 $ 34.376,35 $ 391.864,90 5 (359.827,571 S 2.32 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1515,00 37822,00 44088,35 -6266,35 5 425.514,66 $ 569.917,61 5 1235.861,75) $ 91.4 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 2,00 1633,00 1787,00 -154,00 $ 25.289,58 5 27.648,81 $ (2.359,23) 

1.754 926.518,75 1.152.813,28 (226.354,53) $ 593.492,50 $ 1.400.454,90 $ (907.157,17) $ 100.1 



208 71.708 71.708 $ 54.567,65 $ 54.567,65  $ 

VAlOR CAN11DAD 

b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperc 

la ubicación del sistema SGP, b) íterns marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo c 

con descripción diferente, d) ltems sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos q 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 191 28.345 

o Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESRIPQON FLEMS EXISTENOA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 

/ 

4475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con 

existen en SGP, así como también los ítens que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los n 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos items almacenados 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la se( 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representan 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 271 items de los cuales 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 208, que son los ítenis que se detallan en este cuadro resumen y  s 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANTIDAD VALOR 

It BODEGA NOMBRE DE BODEGA nEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 
FISICO 

VAlOR SGP 7 
DE MARZO 

1 VESTUARIOYLENCERIA 2 10 10 0 $ 121,18 $ 121,18 $ 

3 MATERIALEsDEoFIcINA 8 2340 2340 0 $ 1208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DEASEO 3 15 15 0 6 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESIONFOTOG.REPRO.PUB 71 67650 67650 0 $ 48.772,85 $ 40.772,85 $ 

11 MATERIALES DIDÁCT1 vOs 124 1693 1693 0 $ 4.440,61 $ 4.440,61 $ 

NOVEDAD: 

63 items, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumE 

en el siguiente cuadro: 

U BODEGA NOÍVRE DE BODEGA flEViS 
INVEJ'ffARlO 

FISICO 

EXISIENOAS(3' 

7DEMARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISIH'1C113S 

VALOR 

INVENTARIO 
FISIcO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

1 VESTUARIOYW'tERIA 9 76 4931 -4855 $ 823,83 $ 78.927,33 

3 MATERIALESDEOFICINA 30 14541 18189 -3648 $ 2.175.47 S 2.840,74 

4 MATERLALESDEASEO 18 285 910 -625 $ 375,40 $ 1.203,23 

6 MAT.IfRJONFO1OG.REP.PUB 6 1218 1409 -191 $ 955,54 $ 1.548,35 

63 16.120 25.439 (9319) 

$ 

$ 

$ 4330,24 $ 84399,65 $ 

13 

$ 

$ 



En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que preceden, para dar constancia y aceptación de la diligencia de la Entrega — 

Recepción de 2.286 ítems de la Bodega General, que equivale a la suma de $ 747.080,97 (Setecientos cuarenta y  siete mil, ochenta 97/100 
dólares americanos) y  208 ítems de la Sub Bodega de Suministros (Proveeduría), que equivale a la suma de $ 54.567,65 ( Cincuenta y 
cuatro mil Quinientos sesenta y siete 65/100 dólares americanos de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas), ambas con fecha de 

corte 07 de Marzo del 2020, suscriben la presente acta en tres ejemplares de igual tenor y efecto las personas que han intervenido en esta 

diligencia. 

Ec. Antonio Barciona Flores 

Jefe de Bodega Saliente 

Ec. Félix Aguilar Clavijo 

Delegado de la Dirección Administrativa 

Ing. Marjorie Madruñero 

Jefe de Bodega Entrante 

1rgGa. 
Jefatura Fi nciera t1et\ctivos Fijos 

(Ç\  
.'' 

Sr. Dirk Josef Brinkmann Gonzalez 

Delegado de la Dirección Financiera 

( 
Ing. Juan Carlos Jcome Moreira 
Ex Analista Senior de Inventario 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA IBODIEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, LA ING. 

MARJORIE MADRUÑERO VERA Y EL EC. FEUX AGUILAR CLAVUS, EN 

CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SAUENTE Y ENTRANTE 

RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 16 DE MARZO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre 

Bodegueros entrante y  saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

00131-DADIR-JDSL-2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF1LCH-2020, para la 

realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 
Ing. Marjorie Madruñero - Bodeguero Saliente 

Ec. Félix Aguilar— Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 16 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a afecha corte 16 de marzo del 2020, es 4.039 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.288, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 

Entrega — Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 16 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

O COMBUSTIBLE 4 14 14 0 5 1 400,04 5 1.400,04 $ 

MEDICINAS 2 5 5 0 12,04 $ 12,04 5 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7.973,75 7.97 3,75 0 $ 75.065.74 $ 25,065,74 

JO REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.159 13.528,20 13528,20 0 716 421,03 716.427,03 $ 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4440,00 $ 4440,00 $ 

2.288 21.620.95 21.620,95 $ 741.344,88 747.344,86 

NOVEDADES: 

a) ltems no cuadrados con fecha de corte SGP 16 de Marzo (Anexo 2) 

  

CJINIlIIBD VALOR 

11800059 NO1f88E DE 82X)EGA 115158 
IYA/ENTNBO 

ASICO 

D1101BNOA SG' 16 

DEMBIlZO 

I3FE2IØ9QAENI90 

DIISIESOAS 

VALOR 

INV154TNIlO 

P1510) 

VOLORSG' 1606 

6401150 

GFMONOARNVPLOIIOS 

DE(SIENOS DEMOS 

2 COIv8US11B1E 33 416 (28,337,45 (127,921,45) 5 30.620,56 $ 322.861,S6 $ (284.471,71) $ 230,72 

F6DICIN0S 31 874998 898.023 (23.066) $ 69.691,34 79075.44 $ (15.550,32) $ 6,166,23 

10 MS1ERIP(.ESO€COTOIRUXION 172 11.689,75 18.314,02 (6.624,21) 34376,31265 $ 3113,941,62 5 (351.904,29)  5 2.339,02 

12 REPIJCSTOSYAIIESORJOS 1 511 37.814 44.055.35 (6,241,35) 5 42S.073,86  5 561,243,44 $ (233.790,05) $ 91,620,47 

22 P1JM,6D.,P8OD,D€11SEOY11CC. PI41AONMALES 2 0 246 246) 5 $ 5031.85 5 (5.031,85) 

20 IF5LMJSDEFlX3IGPEJON 2 1.633 1,787 (154) 25289,58 5 27648,81 5 (2.359,23) 

1.151 '926510,15 1590.762,82 (164.25201) $ 593.051,70 5 1386502,72 $ (893.107,45) 0  100.356,44  

9 



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados d 

la ubicación del sistema SGP, b) ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código pa 
con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y 4), los mismos que se df 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSlNCODIGOS 191 28.345 

o Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESRIPOON ITEMS EXISTENOA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los items sin códigos y los con códi. 

existen en SGP, así como también los items que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos items almacenados perten 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un va 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 16 de marzo deI 2020, es 270 ítems de los cuales se encu 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 210, que son los items que se detallan en este cuadro resumen y se adjun 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANTIDAD VALOR 

U 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERI 

EN VAl 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 4 86 86 0 $ 945,01 $ 945,01 $ 

3 MATERIALES DE OFICINA 8 2.340 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DE ASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 71 67.650 67.650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATERIALES DIDACTI VOS 124 1.693 1.693 0 $ 4,440,61 $ 4.440,61 $ 

210 71.784 71.784 $ 55.391,48 $ 55.391,48  

NOVEDAD: 
60 items, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del E 

en el siguiente Cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISIcO 

VALOR SGP 

16 DE MARZO 

DIFEREIf 

EN VAL( 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (4651 0 $ 2.733,118 $ 12.73 

3 MATERIALES DE OFICINA 30 14.541 18.141 13.600> 5 2.175,47 5 2.827,16 $ (65 

4 MATERIALES DE ASEO 18 285 910 (6251 $ 375,40 $ 1.283,23 $ (90 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 6 1.218 1.409 (1911 $ 955,54 $ 1.548,35 $ (59 

(4.881) $ 3.506,41 $ 8.392,62 $ (4.881 60 16.044 20.925 



[
\C 

f) 

s) 

Ec. Félia Aguilar Clavijo 

Jefe de Bodega Entrante 

1 í .-- .4 - IL 
Ing. ariét 4ín Uru h)ma 

Jefatura Finnciorlde Activos Fijos 

Sr. Dirk Josef Brinkmann Gonzale 

Delegado de la Dirección Financiera 

Ing. Marjorie Madruñero 

Jefe de Bodega Saliente 

In1tiuifti'kjsj come Moreira 

Ea Analista Senior de Inventario 

En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que preceden, para dar constancia y aceptación de la diligencia de la Entrega - 

Recepción de 2.288 items de la Bodega General, que equivale a la suma de $ 747.344,86 (Setecientos cuarenta y siete mil, trescientos 

cuarenta y cuatro 86/100 dólares americanos) y  210 items de la Sub Bodega de Suministros (Proveeduría), que equivale a la suma de $ 
55.391,48 ( Cincuenta y cinco mil Trescientos noventa y uno 48/100 dólares americanos de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas), 

ambas con fecha de corte 16 de Marzo del 2020, suscriben la presente acta en tres eemplares de igual tenor y efecto las personas que han 
intervenido en esta diligencia. 

TI 



cfox https://viprnail .guayas.gob.ec/wehmall/InUexL.tltml  

actas EÍR odega General 

De: Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.goh.ec> 

Para: DANIELA STEFANIA ZAMORA CAMPOVERDE <daniela.zamora@guayas.gob.ec> 

Fecha: l5/07/2020 13:27 

Estimada Subdirectora, con la tnalidad de poder regularizar los diferentes perodos de servidores que estuhieron al frente de la 

Bodega General, livor solicitar a1itorizacin para realizar el inventario anual con corte al viernes 24 de julio, con la linalidad 

de realizar las actas de E/R siguientes perodos 

Eco Antonio Barciona, de junio 29 del 2019 al 6 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General entrega a ¡ng 

Marjorie Madruííero 

Ing Marjorie Madruñero, de marzo 7 al 15 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General EDF entrega al Eco Felix Aguilar 

Eco Felix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General EDF y de mayo 1 a julio 24 del 

2020 (fecha de inventario) en calidad de Responsable Administrativo de Bodega 

Por su atención quedo muy agradecido 

EC. FELIX AGUILAR CLAVIJO 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

Sub Dirección Administrativa 

GOBIERNO DEL GUAYAS 

Telef. 3727600 Ext. 2061 

Ccl. 0999255004 

nc. ,n 1 fl -  1 1 1 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL 

DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, 

ENTRE EL EC. RUBEN VERA GARCÍA Y EC. ANTONIO 
BARCIONA FLORES, EN CALIDAD DE JEFES DE BODEGA (E), 
SALIENTE Y ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, FECHA DE 

CORTE ENERO 5 DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, a ¿os quince días del mes de julio del dos mil diecisiete, basados en la Acción de 
Personal No. NP-2015-011, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrante y 
saliente, con la solicitud del ¡ng. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, mediante 
Oficio No. 05202-DA-DIR-JCCHB-2015, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 
03552-DF-MSH-2015, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 0827-DA-BGN-ABE-16. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 181-GLU-JFAF-DF44. 

CUSTODIOS: 
Ec. Rubén Vera García - Bodeguero Saliente 

Ec. Antonio Barciona Flores Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega 
Recepción de la Bodega General con corte al 5 de enero del 2015, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: 

La totalidad de los Items de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero deI 2015, es 3.902 de los cuales se 
encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.201, que son los ítems que se detallan en 
este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

4* bodega Nombre de bodega 
Items 

cant. fisico 

31 oct 

caflt. Existencia 

SGP 5 enero 

blferen 
cia Valor Inventario Valor existencia 

Valor 

diferencia 
2 COMBUSTIBLE 7,00 262,00 262,00 - $ 70.331,96 $ 70.331,96 $ 
8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.613,00 $ 2.808,20 $ 2.808,20 $ - 
9 IMPLEMENTOSPARA000NTOWGIA 6,00 28.252,00 28.252,00 - $ 19.375,04 $ 19.375,04 S - 

10 MATERIALES DE cONSTRUccIÓN 165,00 109.321,86 109.321,86 - $ 307.111,23 $ 307.111,23 $ - 
12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.000,00 24.4ObOD 24.401,00 . $ 526.118,84 $ 526.118,84 $ 
29 ACCESORIOS DE COCINA 16,00 1.717,00 1.717,00 - $ 1.912,96 $ 1.912,96 $ 

2.201,00 169.566,86 169.566,86 $ 927.658,24 1$ 927.658,24 

NOVEDADES: 
1.701 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 

muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

8 bodega Nombre de bodega 
Items 

Cali. IfsIco 31 

oct 

caat. Existencia 

S6P5enero Diferencia Valorinventarle Vaioreelstencia Valordiferencia 

2 COMBUSTIBlE 30 2.002,00 6.083,37 (4.081,37) $ 166.275,81 $ 362.035,24 S (195.759,43) 
7 INSTRUMENTAL M0IC0MEN0R 12 . 4500 (45,00) S $ 3.413,33 $ (3.413,33) 

$ 56,620,32 8 MEDICINAS 53 604.285,00 508.430,00 95.855,00 $ 387.448,79 $ 330.828,47 

9 iMPtEMENT0S PARA 000NTDLOGIA 7 - 3.242,00 (3.242,00) $ - $ 2.100,67 $ (2.100,67) 

10 MATERIALESDECONSTRUCCIÓN 148 10,479,70 10.862,20 (382,50) $ 376.451,46 $ 284.883,06 $ ' 91.566,39 

12 RtPUESTOSYACCESORIOS 1449 37.787,00 43.778,55 (5.991,55) $ 508.683,21 $ 532.769.62 S (24.086,41) 

14 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCAYCAZA 1 980,00 880,00 100,00 S 9.800,00 $ 8.800,00 $ 1.000,00 

28 INSUMOSDEFUMIGACION 3 2.299,00 1.930,00 369.00 $ 41.606,82 $ 35.550,85 S 6.055,98 

1701 657.832,70 575.251,121 $ 1.490.266,09 ($ 1.560.381,24 1 



En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 

diligencia de la Entrega - Recepción de 2.201 ítems de la Bodega General con fecha de corte 05 de Enero del 

2015, que equivale a la sumada$927.658,24 (Novecientos veintisiete mil, seiscientos cincuenta y ocho 24/100 
dólares american9 -da Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, sicriben la presente acta en tres 
ejemplares d,jgúl ten.*'fec-to1aSPer3onas que han intervenido en esta dilincia. 

/Ecuben Vera García 
Jefe de Bodega Saliente 

.t- / ( 

Ing: Cesar Velásciez Cruz 

Delegado de la Dirección Administrativa 

7 ' )' 
Sr. Johnjy Espinoza Macías 

Delegado de l'a Dirección Administrativa 

Sr. Antonio Paryles Coello 

Delegado de la Direcci4JAd mnistrativa 

/ 

1' 
Sr. Francisco Norero1Calvo 

Delegado de la Dirección Administrativa  

/ 
EcAiitQiiiiiBrciona F ores 

Jefe de Bodega Entra te 

,. ¡ ¡ 
Lj: .LL 

- tñiariel Licíp Uruchtma 

Jefatura FManciea ae Activas Fijos 

Ing. JuiiCarlos Jácome Moreira 
Delegado de la Dirección Financiera 

:7 // 
,Ab. Carlos/1ayidfrilJnueva 

Delegado de la Direccio Financiera 

2 
j 



GOBIERJIIO AUTÓNOMO 
OFSCENTRAUZADO PRO'IflNC1AL 

DEL GUAYAS 

BA)A DE BIENES POR 
RESTITUCIÓN DE VALORES O 

REPOSICIÓN DEL BIEN 
(USUARIO FINAL O CUSTODIO 

ADMINISTRATIVO) 

PR-GPG-DA -006 

Fecha de elaboración: 11/02/2019 

Fecha de aprobación: 

Versión: 1.00 

1. Objetivos 

Establecer lineamientos y responsabilidades en el proceso de baja de los bienes por 

reposición, restitución del valor o reemplazo del bien. 

2. Alcance 

El documento será de conocimiento para todas las servidoras y servidores del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas de acuerdo a lo 
contemplado en el Art. 144 del Reglamento General para la Administración, y 

Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

3. Normativa legal 

• Constitución de la República del Ecuador 
Normas de Control Interna de Contraloría General del Estado 

• Reglamento General para la Administración, y Control de los Bienes y Existencias 
del Sector Público. 

o Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo 
Provincial del Guayas. 

• Manual de Contabilidad Gubernamental. 

4. Definiciones y/o Abreviaturas  

GPG: Gobierno Provincial del Guayas 
laja: Se produce cuando un bien es retirado definitivamente de forma física y de 

los registros del patrimonio de la entidad, por algunos de los motivos de que trata 

el Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias 
del sector público. 
Servidor: Usuario Final o Custodio Administrativo 
DPA: Director Provincial Administrativo. 
DPTH: Director Provincial de Talento Humano. 
.JBBMEH: Jefatura de Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas. 
JOBS: Jefatura Operativa de Bienes y Servicios 
Guardalmacén: Jefe de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas. Será el 

responsable administrativo de la EJECUCIÓN de los procesos, verificación, 
recepción, registro, custodia, distribución, egreso y BAJA de los bienes e inventarios 
institucionales1. 

CC: Coordinador Contable. Será el responsable del REGISTRO CONTABLE de 
ingresos, egresos y BAJAS de todos los bienes e inventarios2. 

1  Art. 14, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público. 
2  Art. 17, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público. 
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Baja de Bienes 

tlisuario Fina: Será el responsable del cuidado, buen uso, custodia, y conservación 
de los bienes e inventarios a él asignados para el desempeño de sus funciones y los 

que por delegación expresa se agreguen a su cuidado, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes3. 

Custodio Administrativo: Será el responsable de mantener actualizado los 
registros de ingresos, egresos y traspasos de los bienes y/o inventarios en el área 
donde presta sus servicios, conforme a las necesidades de los usuarios finales4. 
Reponer: Reemplazar lo que falta o lo que se había sacado de alguna parte. 
Restituir: Devolver monetariamente un bien. 
DT: Dirección técnica encargada de emitir informe de acuerdo a la naturaleza del 
bien. 

. Unidades Administrativas aue intervienen en el proceso  

Bodega de Bienes Muebles, Enseres y HerramientaS y'Unidades Administrativas. 
/ 

. DisDosiciones Generales ' 

a. Si el servidor conoce la ubicación de ien que no fúe ubicado físicamente, se 
procederá a regularizar la situaciói del mismo a travésdeuna constatación, la 
misma determinará la acción

<
a'seguir. \' 

- ,/
\\

N "- ) 

b El descuento/reposicion pcda ser ejecutado previa autorizacion del Director 
Provincial Administrativo5. \' 

\\ 
c La baja del bie,n se realIzaá'1nedlatarTi'ente una vez restituido o repuesto el 

bien sea por parte del-Usuario Flrl,o Custodio Administrativo. 

d. Luego que el 'DPA autoriza.la
\ 
 reposkión del bien, el servidor tendrá 10 días 

laborables -pára '-in'gçesar el 'p9evo bien a la JEFATURA DE BODEGA BIENES 

MuEBLk\EN rEs AM.INTAs.  

Para el pago en cuotasel servidor debera plantear el numero de cuotas en que 
desea \p'gar lvalor-tbtal del bien, considerando capacidad de pago y los 

mesesque quedañ-del año fiscal en curso. 

f. Con el fin de identificar aquellos bienes que se encuentran en proceso de 
restitucióh-de valores en cuotas se registrará el estado del bien como: 
"CUENTAS POR COBRAR". 

g. En caso de que el servidor no cuente con capacidad de pago para restituir el 
valor de un bien deberá REPONER EL BIEN. 

Art. 20, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público. 
' Art. 19, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público. 

Art. 144, segundo párrafo, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y 
existencias del sector público. 
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ala de 'ienes 

h. La Jefatura Operativa de Bienes y Servicios deberá remitir la proforma de 

cotización solicitada por la JBBMEH en 2 días laborables. 

1. El Subdirector Administrativo como Titular de la Unidad de Administración de 

Bienes e Inventarios6  será el encargado de supervisar la correcta ejecución de 

este proceso. 

J. Las Direcciones responsables de emitir informe técnico de acuerdo a la 

naturaleza del bien son las siguientes: 
TECNOLÓGICOS Y COMU NICACIONALE 5 (TIC's) 
Teléfonos IP 
Computadoras portátiles y de escritorio 

Equipos Wifi 
Impresoras 

/ \',, 
ELÉCTRICOS (Servicios Institucionales GneraIes). 
Aires acondicionados 

Teléfonos análogos 
Cortadoras de papel 
Dispensadores de Agua

.,/ \\ 

k. Para los casos de REPOSICI(DE BIENE',ios docuhntos habilitantes para el 
ingreso a bodega serán: 

1 Factura o titulo de propiead 
2. Informe técnico fórble 

7. Descripción y ResjonsabilIdades 

1 La 3BMH le comunica al servidr) el bien o los bienes que no fueron constatados 
fisicameteo qu' e en' utrafí'en mal estado 

2 servidor sodta a iDTun informe sobre las especificaciones del bien junto con 
las".,carac€eísticasy códigos y, si ha sufrido daFios, además deberá incluir el 
estadódélrhismo. \ 

NOTA: Éste,paso solo se considera para bienes electrónicos o eléctricos. 

3. La DT emite "Informe con especificaciones del bien, y de ser el caso el estado del 
mismo. 

4. El servidor recibe el informe y comunica a la JBMEH que acción va a seguir, de 
acuerdo a lo siguiente: 

ETAPA 1: SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN 

6  Art. 12, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público 
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Baja de Bienes 

7.1 Por Restitución de Valores 

1. El servidor comunica a la JBMEH, que va RESTITUIR el bien, y que se realice la 
gestión para que se le informe cual es el valor actual del bien en el mercado. 
NOTA: A esta comunicación el servidor debe adjuntar el informe técnico 
descrito en el numeral 7. Descripción y Responsabilidades punto 2. 

2. La JBMEH solicita a la JOBS que se cotice el bien para determinar el valor 
actual del mercado7. 

3. JOBS cotiza el bien en el mercado según informe técnico remitido por la 
3 BM EH. 

4. JOBS remite información a la JBMEH. 

5. La JBMEH recibe cotización y comunica alsérvlor cuaÍ'e,s el preclo\actual  del 
mercado del bien. 

6. El servidor redacta un memorando (íNEXO 1) para soIcitar al DPA que autorice 
la restitución del valor del lien \plantea la forrnade pago, a dicha 
comunicación debe adjuntar l'ptízaci6n 'remitida por la JBMEH. 

7 El DPA revisa el requerimnto pnteado por el-servidor  y solicita mediante 
memorando un informe a lIPTH:Sore la capacidad de pago del servidor para 

restituir el valor del bIenya 'séa en éutas o.e\un solo pago. 

8 La DPTH analiza1  la situac,on econriica del servidor y emite informe al DPA 

9 Si el servidor no cuenta con capacidad' de pago el DPA no autoriza la restitucion 

del bién y dévuelv.é".las solicit?d  al servidor mediante memorando, si el servidor 
cuenta'con aacid1e pagb el DPA mediante memorando AUTORIZA la 

solicitud del ervidor y sJiclta a la DPF que apertura la cuenta por cobrar a 
nombre del servidor requirente, esta comunicacion tambien debe ir dirigida al 
servidor.'\ 

10. La DPF registra la "CUENTA POR COBRAR" a nombre del servidor requirente 

y emité n informe de dicha acción a la DPTH. 

11. El DPTH ingresa el/los descuento/s en el rol del servidor e informa al DPA 

mediante memorando a la DPA. 

12. El DPA informa a la JBMEH y la JBMEH actualiza el estado del bien en el 
sistema a "CUENTAS POR COBR.4R" 

13. El servidor verifica que el bien fue descontado en su totalidad y comunica a la 
JBMEH. 

Art. 144, segundo párrafo, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y 
existencias del sector público. 
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Baja de Bienes 

OTA Debe adjuntar los roles que certifiquen el descuento de la totalidad del 

bien. 

7.2 Por Reposición del Eien 

1. El servidor comunica la JBMEH, que va a REPONER el bien. 

2. El servidor redacta un memorando (ANEXO 2) para solicitar al DPA que autorice 

la reposición del bien. 
NOTA: Si se trata de un bien eléctrico debe adjuntar el informe 

correspondiente. 

3. El DPA revisa el requerimiento del servidor y autorizalareposición del bien, 
esta comunicación debe estar dirigida al servidor re4u(rente ya la JBBMEH. 

:' 

4. El servidor adquiere el bien. 

5. El servidor presenta el 
inspección del bien. ( ( 

6. La DT revisa condiciones del bien,, relta un informe del'rnismo. 
NOTA: Este paso solo se considera para b3enes electrSicos o eléctricos. 

('., \\ \ 
.\\ ':' / 

7. Si como resultado de,  la inpeccior realizada poria-DT o la JBMEH se concluye 
que el bien cumple tcfl las pecifaCiones tecnlcas y se encuentra en buenas 
condiciones la )BMEHrocea\con ngrésd' a Bodega8, de lo contrario no 
recibe el bien.( 

ETAPA II: BA3AD.EL BIEN 

5. Una vez'restitulp)el vaIoro repuesto el bien, el guardalmacen elabora un informe 
(ANEXO 3) (ANXO 4) y  ejecuta9  la baja del bien, con dicho documento solicita al 

OPA qu~e oceda asÓlicitar la baja contable del bien. 

6. El D'PA refle doculTiéptos y solicita al DPF que proceda con la solicitud planteada 

por la iBBMEH. 

7. El DPF dispone ique la CC proceda con la solicitud planteada por el DPA. 

8. La CC revisa la solicitud y verifica que proceda, posteriormente registra'° la baja 

contable del bien. Si la solicitud no procede devuelve el trámite informando las 
razones de dicha acción. 

9. La CC redacta informe de BAJA DEL BIEN y remite al DPA a través de la/el DPF. 

8 Ver Proceso de Ingreso a Bodega. 
Art. 14, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 

püblico. 
° Art. 17, Reglamento general para la administración, y contra! de los bienes y existencias del sector 

público. 
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Baja de Bienes 

    

    

10. El DPA recibe el documento de la DPF e informa mediante memorando a la 
JBBMEH. 

11. El JBBMEH elabora un documento dirigido al DPA, servidor y DPF mediante el cual 
notifica que una vez que el proceso de BAJA DEL BIEN fue finalizado se procede al 
archivo del expediente. 

. Frecuencia del Proceso  

La frecuencia del proceso está fijada de acuerdo a la necesidad de la Institución. 

9. Riesgos del Proceso ( 

/• '\ 

e Demora en la emisión de los informes que sÚsténtan\Ja\  baja del',Ñen, lo que 

ocasiona que el proceso se ejecute en mas dias de Ib programado 
/

\\ 

e Que el servidor no cumpla todas las Iiposiciones coñtenida en este proceso, 

ocasionando devoluciones en los trámite. 
../ \\ 
/ 

JLO.Plan  de Mitaación  \ 
\' \ ••\\/ / 

1. La Dirección Provincial Adrnini a
\
tiva'b realizar charlas informativas dirigidas 

a los servidores de las direcioe queiqteryiéi3n en el proceso, con el fin de 
éstos conozcan y cmpréndan las4l'posiciones, y los pasos que rigen el mismo. 

(( 
2. La COORDINACIÓN\GENERAL•PE MEJÓR )  CONTINUA debe gestionar la publicación 

del procesóen L'portal interñ institucional para conocimiento de todas las 
Unidades ¿\dminjstratIvas.. 

L ' 
3 El servidor dbe leere documento que se publique en el portal con relacion al 

proceso, y en caso deduda, realizar la respectiva consulta a la Direccion 
responsab!e)del mismo. 

\/ 
11. Indicadores de Gestión  

# NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA DEL INDICADOR META FRECUENCIA 

1 PORCENTAJE DE GESTIÓN 
Solicitudes atendidas/solicitudes

90% MENSUAL recibidas 

12. Recdstro 

1 TIEMPO DE 
1. NOMBRE UBICACIÓIJ - RESPONSA 

¡ RETENCION 
LE 
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aja de IBienes 

ARCHIVOS DE LA JEFA/E DE LA 

EXPEDIENTE DE BAJA DE BIENES BODEGA GENERAL DE BIENES 
MLJEBLES,ENSERESY 

HERRAMIENTAS 

SUBDIRECCIÓN 
7 AÑOS ADMINISTRATIVA 

PROVINCIAL 

NOTA: Los Memorandos de la Coordinación vigentes se mantendrán 7 años en la 

DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA, acogiendo el artículo 71 la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado.11  

Una vez cumplido el tiempo establecido, los archivos pasarán al Archivo General. 

13. Control de Cambios  

No aplica. 

14. Firmas de Revisión y Aprobación  

Acciones Nombre Ca'rgo Firma 

Elaborado por: Ing. Gabriela Bayas García 
\

\
naIlsta  de Gestó! por 

Procesos ". 

Revisado por: Tnlga. EstefaniaVra 
Coord!flador Generl de Mejora 

\Continua(S 

Validado por: 

\ \ 
Ing. Alexandra Feat1d 

., \\ 

.. .. . efa de Bodega dé Bienes 
"( Muebles,E,íeres y 
\., Herramientas 

In9. Marco Feriiánd 
Enc)ada ",' 

"SbdfrCdor Provincial 
\Aámlnlstrativo 

Aprobado pÓr: 
" 

Manuel bano ÓIrector Provincial Financiero 

tda.Aúra León Gaf 
'N . ... ') 

Directora Provincial de Talento 
Humano 

Ing. fctor. ZebosZealIos 
, .' ..., 

Director Provincial 
Administrativo (E) 

Lcda. Kenia Zuloaga Coordinadora Admlnistrath,a - 
Financiera 

Art. 7 / Caducidad de las facultades de/a Contra/orIa General del Estado. - La facultad que corresponde a la Contra/orín General del Estado para 
proa unclarse sobre las actividades de las Instituciones del Estado. y los actos de las personas sujetas a esta Ley, así corno para determinar 
responsabilidades, caso de haberlos, caducará en "siete" altos contados desde la fecha en que se hubieren realtiado dichas actividades o actos. 
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Atentament,» 

MEMORANDO 

PARA: 

DE: 

REF: 

FECHA: 

Por este medio comunico a usted que de acuerdo a la constatación física efectuada el 
día  por la , Je1aide la Bodega de Bienes 
Muebles, Enseres y Herramientas, se encuentra en mlas,ondiciones/no se pudo 

constatar físicamente el bien con las siguientes características: 

ITEM 
CÓDIGO 
BARRA 

U) 
ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA 

/ 
/ 

MOUEL4 COLOR NRO.SERIE VALOR GRUPO GRUPO z-rsi 

U \ 

\\\ \\.• 

De acuerdo a lo en virtud deNa t44del Reglamento General para la 

Administración, Utiliación, Mañçj9'y)Control\d tosBlehes y Existencias del Gobierno 
Autonomo Provincial del Guaya, y a la cotizaclói\remltida por la JEFATURA OPERATIVA DE 

BIENES Y SERVICIOS, solicito a usted que autorice la RESTITUCION DE VALORES del 

citado bien, para el efecto sbhcito se\descuent de mi rol de pagos el valor de $  
(CANTIDAD EN LEASeL"túotas  de  $.'  

NOMBRE DEL SERVIbOR 
DIRECCKÓN A LA QUE PERTENECE 



Atentamente, 

MEMORANDO  

PARA: 

IDE: 

JEF: 

FlECHA: 

Por este medio comunico a usted que de acuerdo a la constatación física efectuada el 

día  por la , Jfaj&de,ia Bodega de Bienes 

Muebles, Enseres y Herramientas, se encuentra en rralas &ndiciones/no se pudo 
constatar físicamente el bien con las siguientes características: \ 

1TEM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID 
ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA 

/ 
( 

MOfiEL 
¡ 

COLOR 'NRO.SERIE VALOR \GILUPO 
SUB 

GRUPO ITEM 

•\ 

\ 

S\ 

\\ S S 

\\ 

\\ 

/ \ S  

De acuerdo a lo expUesto, y al inforñetéçnico emitido mediante memorando 

 solicito a usted que autoIce a quien corresponda la REPOSICION 
DEL BIEN detallado antehorménté. ' \: 

NOMBRE DEL\SERV]bOR. \ 
rnRECCIÓN Av\LA QUE PERTENECE 



SUR 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO COLOR NRO. SERIE VALOR GRUPO GRUPO ITEM 

SEGUNDO: BASE LEGAL.- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

"Art. 233. - Ninguna servidora ni servidor público estará 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 
responsables administrativa, civil y pena/mente por 
fondos, bienes o recursos públicos." 1' 

exento de responabilIdaI por los 
o por sus omisiones, ' y serán 

- lelTmpejo y administración de 

REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO 'PARA LA '- \ADMINISTRACIÓN.  
UTILIZACIÓN. MANE3O Y CONTROL D\ LOS' ENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. - -. 

"Art. 21.- Finalización de la responsabIlidad'-de.jos Custodios Administrativos y 
Usuarios Finales - La responsabilldd de los Cútodios Administrativos y de los Usuarios 
Finales, respecto de la custodia/cuidádo, conservción y, buen uso de los bienes concluirá 
cuando,... se hubiera procedldá\a su réposición o restitución de su valor." 

"Capítulo X
/

' ) 
8AJA 

"Art. 143.- Procedencia.- L\biene.qidejaren de existir físicamente por alguna de 
las siguientescausas robo,-/iurto abjgeato, caso fortuito o fuerza mayor se podran 
excluir de los registrós instituclonátes." 

Art. 14Reposición,iestitución del valor o reemplazo del bien: Según la 
normativa leal vigente loa' bielies de propiedad de las entidades deberan ser restituidos 
o reemplaza\dos porotros bienes nuevos o similares o mejores caracteristicas, por parte 
de los usuarIQs,finales oCiístod,os administrativos, en los siguientes casos 
a) Cuand los biehes hubieran sufrido daños parciales o totales producto de la 
negligencia o al uso comprobados y quedaren inutilizados. 
b) Cuando lps'bienes no hubieran sido presentados por el Usuario Final o Custodio 
Administrativo, a1 momento de la constatación física. 
c) Cuando los bienes no hubieran sido entregados en el momento de la entrega 
recepción por cambio de usuario final, custodio administrativo o cesación de funciones de 
alguno de aquellos. 
d) Cuando hubiese negativa de la aseguradora por el reclamo presentado, una vez 
comprobada legalmente la negligencia en el manejo del bien por parte del usuario final. 

Párrafo 2. - La reposición del bien se podrá llevar a cabo, en dinero, al precio actual del 

mercado,... previa autorización del titular de la Unidad Administrativa. 

::\ t 



7. Mediante correo electrónico institucional, de fecha , el servidor 
 comunica que ya fue descontado el valor de $  

(CIFRA EN LETRAS), para constancia adjunta los respaldos pertinentes. 

SEGUM'O: ASE LEGAL- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

"Art. 233. - Ninguna servidora ni servidor público estará 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 
responsables administrativa, civil y pena/mente por 
fondos, bienes o recursos públicos." 

exento de resppns\abilídad por los 
o por sus o)ísIon\es, y serán 
el manejo y \,driirisfración de 

REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO 'PARA L\ ADMINISTRACIÓN  
UTILIZACIÓN. MANEJO Y CONTROL DE LO BIENES "E \INVENTARZOS DEL 

/1 \, \\ 
"Art. 21.- Finalización de la responsabilidd de "loÇustodiós Administrativos y 
Usuarios Finales. - La responsabilidad ,çJ los ¿stodios Ad"inistrétivos y de los Usuarios 
Finales, respecto de la custodia, cuido, cinservac,on  y buen uso de los bienes concluira 
cuando,... se hubiera procedido a sç reposición ostítuc/ón çle su valor." 

SECTOR PUBLICO.  

"Capítulo X 
AJA 

"Art. 143.- ProcedencláL- Los "bfMs que dtjar'en de existir físicamente por alguna de 
las siguientes causas robrk  hurto, abigeaty,1  caso fortuito o fuerza mayor, se podran 
excluir de los registros institionales:;' 

Art 144 - Raposkj6n, ,est,tu"c5n 41e1 valor o reemplazo del bien Segun la 
normativa legal vige?ite los biéñsc'e propiedad de las entidades deberán ser restituidos 
o reemplazados por otr"o

\
bienes nuevos o similares o mejores características, por parte 

de los usurios finales o Custodios administrativos, en los siguientes casos: 
a) Cuado ksbnes t?ubleran  sufrido daños parciales o totales producto de la 
neglIgenc,amaI'uso comprobados y quedaren inutilizados 
b) CuancI4os bienes no hubieran sido presentados por el Usuario Final o Custodio 
AdministrativÓ\al morriento de la constatación física. 
c) Cuando 'OS:' bienes no hubieran sido entregados en e! momento de la entrega 
recepción por cámbio de usuario final, custodio administrativo o cesación de funciones de 
alguno de aquellos. 
d) Cuando hubiese negativa de la aseguradora por el reclamo presentado, una vez 

comprobada legalmente la negligencia en el manejo del bien por parte del usuario final. 

Párrafo 2. - La reposición del bien se podrá llevar a cabo, en dinero, al precio actual del 
mercado,... previa autorización del titular de la Unidad Administrativa. 

Párrafo 6. - La baja del bien se realizará inmediatamente una vez restituido e! bien sea 
por parte de la Aseguradora o por parte del Usuario Final..." 



MEMORANDO  

PARA: 

DE: 

RE IF: 

FECHA: 

En atención al oficio de la referencia, cumplo en comunicarle lo siguiente: 

\ 
PRIMERO: ANTECEDENTES- 

1. De acuerdo a los resultados de la constatación fisicaefectuada el día./' del'mes 
del año_, a través de correo electrónico 1nstHiiç1óna1, se notifica a al 

 servidor de l( , que el bien 
detallado a continuación no fue constatado fíicari1nte: " 

ITEM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA 

.' 
MODELO\\COLOR  NRO.SERIE VALOh' GRUPO 

SUB 
GRUPO ITEM 

2. Mediante correo electrónicainstituçional, la Jatura Operativa de Bienes y Servicios 
informa que el valor actual del merdo del bin çletallado en el párrafo anterior es de 

$ (CIFN'DÓ
,
9AÉS). 

3. Mediante memorando " '\: ./' , de fecha , suscrito por 
la/el , seitIdor de la , solicita al 

ProvinciaI Administrativo, que autorice a quien 
corresponda que s'proceda conel descuento de $  (CIFRA EN LETRAS) por 
conce to de restitucíóh. de valores del mencionado bien. 

/ 

4. Mediant\ meñi'?ando/dficio , de fecha  
el , Director Provincial Administrativo autoriza la RESTITUCIÓN 
DE VALORÉS y solicita se proceda a crear la cuenta por cobrar a nombre del servidor 

5. Mediante memorando/oficio , de fecha , el 
 Director Provincial Finançiero, indica que la cuenta por cobrar 

fue registrada. 

5. Mediante memorando/oficio , de fecha  
el Director Provincial de Talento Humano ¡nf orma 
que el/los descuentos fueron ingresados en el rol del servidor  



MEMORANDO  

PARA: 

LI E: 

REF: 

FECHA: 

En atención al oficio de la referencia, cumplo en comunicarle lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

1. De acuerdo a los resultados de la constatación física.éfectuada el día\/' del"mes 
del año_, a través de correo electrónkO insttuciónal, se notifica a al 

servidor de l  que el bien 
detallado a continuación no fue constatado físicarnte: 

ITEM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA MODELO \coLoR NRO.'SERIE VALOR GRUPO 

SUB 
GRUPO ITEM 

/ 
/ 

2. Mediante correo electrónico' instituçional, la Jatura"Operativa de Bienes y Servicios 
informa que el valor actuaj del mer8do del bin, detallado en el párrafo anterior es de 
$ (CIFRA NDOLP) ) / 

\\ \\/ 

3. Mediante memorando \ 4" , de fecha , suscrito por 
la/el \,  seldor de la , solicita al 

N--  Dirédor rovincial Administrativo, que autorice a quien 
corresponda que sproceda cireP descuento de $  (CIFRA EN LETRAS) por 
concepto de restitucióh.de valores del mencionado bien. 

- - - 

4. Mediante\ meñi'&iando/o'ficio , de fecha  
el , Director Provincial Administrativo autoriza la RESTITUCIÓN 
DE VALORES y solicita se proceda a crear la cuenta por cobrar a nombre del servidor 

5. Mediante memorando/oficio , de fecha , el 
 Director Provincial Financiero, indica que la cuenta por cobrar 

fue registrada. 

6. Mediante memorando/oficio , de fecha  
el Director Provincial de Talento Humano informa 
que el/los descuentos fueron ingresados en el rol del servidor  



7. Mediante correo electrónico institucional, de fecha , el servidor 
 comunica que ya fue descontado el valor de $  

(CIFRA EN LETRAS), para constancia adjunta los respaldos pertinentes. 

SEGUNDO: BASE LEGAL.- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

"Art. 233. - Ninguna servidora ni servidor público estará exento de resppnsabilidad por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus di!sfÓnes, y serán 
responsables administrativa, civil y pena/mente por el manejo y \drnlrisfracián de 
fondos, bienes o recursos publicos 

REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LÁ\ ADMINISTRACIÓN,  
UTILIZACIÓN. MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES »E \INvENTARIOS DEL 
SECIOR PÚBUCO. , \ \

'\•. 

/1 \\ 

"Art. 21.- Finalización de la responsabílidd de "loÇustodios Administrativos y 

Usuarios Finales. - La responsabilidad ç! los stodios Admíinistrátivos y de los Usuarios 
Finales, respecto de la custodia, cuida o,.?i7nservacIon y buen uso de los bienes concluira 
cuando,... se hubiera procedido a sv reposición O\  rétitucJón cJe su valor." 

"Capítulo X 
BAJA 

"Art. 143.- Procedencia,- Los 'bI4s que djr'en de existir físicamente por alguna de 
las siguientes causas:' róbp hurtóaigeatqycaso fortuito o fuerza mayor, se podrán 
excluir de los registros institucionales N  

Art 144 - Reposlci6n,. restitucipn del valor o reemplazo del bien Segun la 
normativa legal vigeñte los biénesde propiedad de las entidades deberán ser restituidos 
o reemp\lazados por otrbs bienes nuevos o similares o mejores características, por parte 
de los usarios finales o Custodios administrativos, en los siguientes casos 
a) Cuaido.. ¡osbienes lübieran sufrido daños parciales o totales producto de la 

negligencia "b mal uso comprobados y quedaren inutilizados 

b) CuandJós bíens no hubieran sido presentados por el Usuario Final o Custodio 

AdministrativÓ,\al momento de la constatación física. 

c) Cuando '(os.' bienes no hubieran sido entregados en el momento de la entrega 

recepción por cámbio de usuario final, custodio administrativo o cesación de funciones de 

alguno de aquellos. 

d) Cuando hubiese negativa de la aseguradora por el reclamo presentado, una vez 

comprobada legalmente la negligencia en el manejo del bien por parte del usuario final. 

Párrafo 2. - La reposición del bien se podrá llevar a cabo, en dinero, al precio actual del 

mercado,... previa autorización del titular de la Unidad Administrativa. 

Párrafo 6. - La baja del bien se realizará inmediatamente una vez restituido el bien sea 
por parte de la Aseguradora o por parte del Usuario Final..." 



Lo que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

TECRO: CONCLUS]IONES.- 

En cumplimiento al Art. 21 y  144 del REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS 
DEL SECTOR PUBLICO y en virtud de que el valor del bien fue restituido por el servidor 

 cuya constancia se plasma en el rol/es del/los mes/es de 
 procedo a ejecutar la baja del bien con las siguientes características: 

ITEM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA MODELO COLOR NRO. SERIE VALOR GRUPO 

SUB 
GRUPO ITEM 

De acuerdo a lo expuesto, al tenor del art. 17 del REGLAMENTO GENElALSUi1TUTIVO 
PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN, DE"LOS BIENES E 
INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO, solicito a ustque se'realice el tramite pertinente 
para que se proceda al registro contable del bien en inención. ' 

NOMBRE 
Jefa/e de Da Bodega General de Ñefles$iiebles, 
Enseres y HerramIentas \ / 



'  

r 4.i . .( ' 

o 

HORA.: . ....... 

fl Pnoít'j*ura ilcil Dirección Provincia]. 
Administrativa 

  

Guayaquil, 04 de marzo de 2021 
Oficio No.0916-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señora. Msc. 
Julieta Herrería Barba 
DIRECTORA PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar a usted en atención al 
memorando No. 0792-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo, acogiendo el petitorio en memorando No. 
0097-DPA-BGN-FAC-2021, del Responsable Administrativo de Bodega, economista Félix 
Aguilar Clavijo, con la finalidad de dar cumplimiento con recomendaciones de Contraloría 
General, informe DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016. E)(AMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE 
USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 
ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, recomendación 4.- Verificará y 
supervisará la elaboración de la reglamentación interna respecto al uso, custodia, control y 
baja de las existencias de los procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las 
actas de entrega - recepción, constataciones físicas y resultado de la confrontación entre los 
saldos del sistema y la validación física cumpliendo con las disposiciones legales vigentes a 
fin de que sea aprobado por la Máxima Autoridad, se retome y se realice lo siguiente: 

C•) 

 

1. Se retome la ACTUALIZACIÓN del Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público, en lo que respecta a: 

- La responsabilidad de los bienes en cuanto al uso, custodia, ingreso y bajas. 
- La importancia en la designación de los custodios administrativos y las funciones a 

realizar. 

- Fabricación o modificación de los bienes de la Institución. 

 

ti 

2. Se retome la ACTUALIZACIÓN del Proceso de Constatación Física de Bienes, PR-GPG-
DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

3.Se elabore reglamentación para el Uso, Custodia, Control y Baja de las Existencias de 
?los procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega - 

recepción. 

Mucho agradeceré se digne atender lo antes requerid------.... 
•1—

L.i(\.(JÇ PlOV!NCIAL DE PLANIFICACíON 
]L ECTJjuj 

POR. DANNY SEGURA BURGOS 
ASISTENTE DE DIRECCION -' ,-..a / 

Prptptijr FEChA... Lj.. 2.1 _. .. . . 
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Dirección Provtnciad 
Administrativa 

INFORME TECNICO DE NECESIDAD PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA "CONSULTORIA PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO 
DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES', 
PROCEDIMIENTO LISTA CORTA. 

Prefectura de Guayaa, 
General Juan flhingworth 108, Guayaquil 090313. 

O Contacto: 
'o (593-04) 2511-677 w'ww.guayas.gob.ec 



Dirección Provincial 
Administrativa 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 

ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO INCIA EN: El consultor se compromete a entregar todos los productos en 

un plazo de ciento ochenta (180) días calendario. Contados a partir de la notificación de que el anticipo 

se encuentra disponible. 

3. VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 Días 

4. TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL 

5. DATOS DEL PROVEEDOR: 

NÚMERO RUC RAZON SOCIAL 
1 1792675669001 JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACIÓN CIA. LTDA. 
2 1792420539001 LEVINASSETS ACTIVOS CORPORATIVOS ECUADOR S.A. 

3 1790848027001 INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. 

6. COSTO DE LEVANTAMIENTO DE TEXTO, REPRODUCCIÓN DE EDICIÓN DE LOS PLIEGOS: $ 0.00 

7. PRESUPUESTO REFERENCIAL: El presupuesto referencial es de USD 215.000,00 (DOSCIENTOS 

QUINCE MIL 00/100) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más IVA 

No. CPC Descripción UNIDAD 
CANT. Valor 

Unitario 

Valor Global 

822190011 

CONSULTORÍA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 

REGISTROS DE LOS INVENTARIOS 

AL VALOR ACTUAL DE MERCADO 

DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES. 

GLOBAL 1 USD.$ 

215.000,00 

USD$ 

215.000,00 

Prefectuxa del Guayae, Contacto: 
General Juan Iflingworth 108, Guayaquil 090313. ) (593-04) 2511-677 wwwgtayas.gob.ec  



LOSE DE COSTOS 

DESCRIPCION 
VALOREN 

DOLARES ($) 

COSTOS DIRECTOS 

REMUNERACIONES 100.701,9 

BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES 29.000,00 

VIAJES Y VIATICOS 12.000,00 

SERVICIOS 12.000,00 

EQUIPOS E INSTALACIONES 10.000,00 

SUMINISTROS 5.500,00 

REPRODUCCIONES 3.000,00 

SUBCONTRATOS 0,00 

TOTAL DE COSTOS DIRECTOS 172.201,90 

UTILIDAD 42.798,10 

TOTAL (DOSCIENTOS QUINCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin IVA. 215.000,00 

Dirección Prorincia1 
Administrativa 

a) ANTECEDENTES 
al.- Según Memorando No. 12823-ENM-DPTH-GADPG-2020, de fecha 17 de Noviembre de 

2020, suscrito por la Directora Provincial de Talento Humano que guarda relación con el Oficio 

No. 1890-DPA-DIR-JDSL-2020; informa que dentro del personal activo que labora en la 
institución a la presente fecha, NO EXISTE servidor alguno con la Certificación de perito valuador. 

a.2.- Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Financiera/Administrativa, 
atribuidas a la migración del cambio de software SAC al SGP en el año 2009, además de la 

ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el año 2016-2017 por 

una comisión conformada por personeros de las Direcciones Administrativa y Financiera; y la baja 
mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 2019. Adicional a lo antes expuesto, en el 
software implementado actualmente no existe la conciliación consecuente de los movimientos 

registrados en los usuarios de las Bodegas de Muebles, Enseres y Herramientas con la base de 

Activos Fijos de la Dirección Financiera. 

a.3.- Es importante resaltar que estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes 

realizados por la Contralor(a General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "EXAMEN 

ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 

31 DE MARZO DEL 2016"; DR1-DPGY-AI-061-2014 "EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACION DEL 
SISTEMA DE CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 
EVALUACION DE RIESGO: Y, 406—ADMINISTRACION FINANCIERA—ADMINISTRACION DE BIENES, 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

a.4.- En cuanto a los Bienes Inmuebles de la Prefectura del Guayas encontrarán el Memorando 
Nro. 019-DPA-SUB-AAV-2020 de fecha 10 de noviembre deI 2020, suscrito por el ng. Alfredo 
Arce, Analista Sénior Administrativo que guarda relación con el Memorando Nro. 0242-DPA-

SUB-WGF-2020, con el que se anexan la siguiente información. 
1.- Registros de Bienes Inmuebles de la Institución. 

Prefectura de Guayae, Contacto: 
General Juan flhingworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 '3 www.guayas.gob.ec  
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2.- Bienes Inmuebles registrados como activos en la Dirección Financiera que no 

pertenecen a la Institución. 
3.- Bienes Inmuebles que no pertenecen a la Institución, pero están en uso. 

4.- Comodato — Convenio Alquiler — de Bienes Inmuebles. 

5.- Bienes Inmuebles que pasaron al Ministerio de Educación ubicados en Cantón Naranjito 

pero siguen registrados en la Dirección Financiera. 

REGISTRO DE BIENES INMUEBLES DE LA INSTITUCIÓN 

# CANTÓN 
EL BIEN A 
FAVOR DE 

DOCUMENTO 

HABILITANTE 
DIRECCION BIENES 

INMUEBLES 
ÁREA 

BIEN 

INMUEBLE 
OBSERVACIONES 

RUCAS 

H, CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 26133 

AÑO 2019 

lOTE DE TERRENO. QUE 

SE ENCUENTRA UBICADO 

DENTRO DEL RADIO 

URBANO DE LA 

PARROQUIA GENERAL 

ELIZALDE (BUCAY) SITIADO 

A 20.00 METROS HACIA EL 

ESTE DE LAY DE CAMBIO 

DE LA LINEA DEL 

FERROCARRIL. 

2.000.00 r,2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

FERROVIARIA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

2 BALZAR 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL - 

BIENE INMUEBLE 

N 9606 

AÑO 2019 

SOLAR 1,2,3,4 Y 7, 

UBICADO EN LAS CALLES 

26 DE SEPTIEMBRE Y 

VINCES, ROCAFUERTE Y 

COLIMES 

NO 

DETERMINADA 

AREA 

ESCUELA DE 

DU CACIÓN BÁSICA 

"BENIGNA PAREJA 

DE MACIAS 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

3 DURAN 
COMITÉ EJECUTIVO 

DE VIALIDAD 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

AÑO 1992 

UN LOTE DE TERRENO 

TRIANGULAR POR 

PERMUTA A NOMBRE DEL 

COMITÉ DE VIALIDAD DEL 

GUAYAS 

SOLAR 61.020 MANZANA 

ELOY ALFARO, DURAN 

300,00 rn2 

LOTE DE TERRENO 

PARA 

APROCHES DEL 

PUENTE NO 

EXISTE FISICAMENTE 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

4 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEIO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

NR 0890 

AÑO 2019 

SOLAR 9 17, MANZANA 

R221, SECTOR Rl. ZONA 

801, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 

Rl, UBICADOS EN LA 

HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

177,84 rR2 

ESCCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"JUAN MONTALVO", 

FICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 2005. 

0069. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

5 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

NR 0B90 

AÑO 21319 

SOLAR 6 17, MANZANA 

6221, SECTOR 112, ZONA 

601, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 

62 UBICADOS EN LA 

HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

177,84 rR2 

ESCCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"JUAN MONTALVO", 

FICHA REOISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 2015- 

0069. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

6 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

NR 0890 

AÑO 2019 

SOLAR 817, MANZANA 

8221, SECTOR RS, ZONA 

Bol, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 

RS UBICADOS EN LA 

HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

077,84 rR2 

ESCCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"JUAN MONTALVO" 

PICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 201S- 

0069 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

Prefectuxa del Guayas, Contacto: 
General Juan Ulingworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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7 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

N OBRO 

AÑO 2019 

SOLAR 8 17. MANZANA 

1221, SECTOR 116, ZONA 

1101, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 

116 UBICADOS EN LA 
HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

177,14 r2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 
"JUAN MONTALVO', 

FICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 2015- 

0069. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

8 EL TRIUSFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

NQ 3642 
AÑO 2012 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN VILLA RIO 

VERDE DE ESTE CANTON 

PARA CONSTRUCCIÓN DE 

ESCUELA RURA. UBICADO 

EN LA VILLA DE RIO VERDE 

RECINTO RIO VERDE 

2030 m2 

ESCUELA FISCALO 
-JARDIN DE 

INFANTES 112 

"VEINTIUNO DE 

JULIO" EL DIRECTOR 
LCDO. MARLON 

GUTIERREZ 

MOSQUERA INDICO 
QUE LA ESCUELA SE 

ENCUENTRA 

REGULARIZADO POR 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

9 EL EMPALME 

HONORABLE 

CONSEJO 

PBOVINCJAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICACION 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTÓN BALZAR 
2019-655 

UN LOTEO SOLARQUE 

DESMEMBRAN DE 

TERRENO DE MAYOR 

EXTENSIÓN QUE SE 

ENCUENTRA UBICADO EL 

VELASCO IBARRA PARA 

CONSTRUCCIÓN DEL 

CUERPO DE BOMBEROS 
DE VELICO IBARRA, 

CANTOR BALZAR, 

ACTUALMENTE CANTÓN 
EL ELPALME. 

NO 
DETERMINADA 

ÁREA 

PARQUE 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

10 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

MATRICULA 

INMOBILIARIA N 
113122 Y CÓDIGO 

CATASTRAL N 03-

000 2-OOS-0-O-O-1 

UN SOLAR MAS EDIFICIO 
CALLE ILLINGWORTH N 

106 Y MALECON SIMÓN 

BOLÍVAR 

722,20 m2 
EDIFICIO 

"MAS MULLER" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

11 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALUOS Y REGISTRO 

CÓDIGO CATASTRAL 

N 13-0108-031-O-O- 

0-1 

UN SOLAR MAS 

EDIFICACIÓN CALLE 

VENEZUELA Y ALFREDO 

VALENZUELA. 

PARROQUIA LETAMENDI. 

1800,00 rn2 GUAYASTEC 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

12 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 
- 

AVALUOS Y 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL NQ 28- 

0015-001-0-0-0-1 

UN SOLAR 1, MANZANA 

15,DE LA PARROQUIA 
TARQUI. AV. PEDRO 

MENENDEZ GILBERT Y 

LUIS PLAZA DAÑIN 

26732,01 m2 GALPONES 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

13 GUAYAQUIL 

INVERGUAYAS EF. 

DONACION DEL 16 

DE MARZO DE 2016 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 
REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N 2B-
007-002-0-0-0-1 

UN SOLAR 2, MANZANA?, 

DE LA PARROQUIA 
TARQUI. AV. PEDRO 

MENENDEZ GILBERT, 

DIAGONAL A HOSPITAL 
DEL SDLCA 

S341,17 m2 
HUERTOS 

ORGANOPDNICDS 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

14 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 
- 

AVALUOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N2  030- 
0152-006-0-0-0-1 

UN SOLAR 10 MANZANA 

152, 

AVENIDA LAS AGUAS 
ENTRE lLANES Y IJGUAS 

DE LA CIUDADELA 

URDESA, PARROQUIA 
TAROUI, 

810,00 m2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUACIÓN BÁSICA 

"PEDRO FRANCO 
DAVILA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 
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15 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA BEGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 11B597 

AÑO 2012 

TERRENO UBICADO EN 

LAS CALLES GÓMEZ 

RENDÓN Y MALDONADO Y 

LA ONCE, PARROQUIA 

RIMENA 

4312,00 r2 

ESCUELA FISCAL N 

336 GRAL ELOY 

ALFARO, DIURNA Y 

ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

CE FISCAL 

NOCTURNA "JULIA 

MATILDE DE REYES" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

16 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHAS REGISTRALES 

BIEN INMUEBLE 

N 118601 

AÑo 2012 

SOLAR 2 DE LA MANZANA 

395 UBICADO EN LA CALLE 

CARLOS GÓMEZ RENDÓN, 

Y LA DECIMA, PARROQUIA 

XIMENA. 

286,23 r,2 

"COLEGIO FISCAL 

"NUMAN POMPILIO 

LLONA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

17 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHAS REGISTRALES 

BIEN INMUEBLE 

N 118602 

AÑO 2012 

SOLAR 3 DE LA MANZANA 

395 UBICADO EN LA CALLE 

CARLOS GOMEZ BENDÓN, 

Y LA DECIMA, PARROQUIA 

XIMENA. 

293,28 rn2 

"COLEGIO FISCAL 

"NUMAN POMPILIO 

LLONA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

18 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REOISTBAL- 

BIEN INMUEBLE N 

118673 

SOLAR 3 DE LA MANZANA 

N (ACTUAL N-M), 

UBICADO EN LAANTIGUA 

HACIENDA ATABAZANA, 

AL OTRO LADO DEL 

PUENTE CINCO DEJUNIO, 

DLA FERROVIARIA 

PARROQUIA TABQUI 

292,00 r,2 

UNIDAD EDUCATIVA 

FISCAL 

"CARLOS 

MONTEVERDE 

ROMERO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

19 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N9  003- 

0012-006-0-14-4-1 

OFICINA 4 UBICADA EN LA 

DECIMA TERCERA DE 

PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO " BANCOPARK" 

QUE SE LEVANTA SOBRE 

EL SOLAR 6 MANZANA 12 

UBICADO EN LAS CALLES 

PICHINCHA Y LUQUE 

ESQUINA, PARROQUIA 

ROCAPUERTE, 

SS9,2BB rn2 

EDIFICIO 

BANCOPARI( 

OFICINA 84 

BIEN INMUEBLE 

INSFECIONADO 

20 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N 003- 

0012-008-0-5-36-1 

PARQUEO 36, UBICADO 

EN LA 4TA PLANTA ALTA 

DELEDIFICIO 

"BANCOPARE". EDIFICADO 

EN LAS CALLES LUQUE Y 

PICHINCHA, PARROQUIA 

RO CA F U E T E 

21,81 r2 

EDIFICIO 

BANCOPARK 

PAlIQUE II 36 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

21 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N 003- 

0012-006-0-S-44-1 

PARQUEO 44, UBICADO 

EN LA 4TA PLANTA ALTA 

DELEDIFICIO" 

BANCOPARK", EDIFICADO 

EN LAS CALLES LUQUE Y 

PICHINCHA, PARROQUIA 

RO CA F U ERTE 

23,77 m2 

EDIFICIO 

BANCOPARK 

PORQUE 8 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

22 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N 003- 

0012-006-0-14-2-1 

OFICINA 2 SBICADA EN LA 

DECIMA TERCERA DE 

PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO" BANCOPARK" 

QUE SE LEVANTA SOBRE 

EL SOLAR 6 MANZANA 12 

UBICADO EN LAS CALLES 

PICHINCHA Y LUQUE 

ESQUINA, PARROQUIA 

ROCAFUERTE. 

7B8,76 r2 

EDIFICIO 

BANCOPARK 

OFICINA 82 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

23 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALUOSY 

REGISTROS CODIGO 

CATASTRAL N' 003- 

0012-006-0-14-3-1 

OFICINA 3 UBICADA EN LA 

DECIMA TERCERA DE 

PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO" BANCOPARK" 

QUEDE LEVANTA SOBRE 

EL SOLAR 6 MANZANA 12 

UBICADO EN LAS CALLES 

PICHINCHA Y LUQUE 

ESQUINA, PARROQUIA 

BOCAFUERTE. 

SRS,931 r,2 

EDIFICIO 

RANCOPARK 

OFICINA 83 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 
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24 GUAYAQUIL 

HONORABEE 
CONSEJO 

PROVINICIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

N 118669 

AÑO 2012 

SOLAR 29 DEL BOLOQUE 
2 QUE FORMA LA 

URBANIZACION LACHALA. 

PARROQUIA URBANA 
FEBRES CORDERO 

300,00 r2 PARQUE BIEN INSPECIONADO 

25 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 
PROVINICIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 116670 
AÑO 2012 

SOLAS 30 DEL BOLOQUE 
2 QUE FORMA LA 

URBANIZACION LACHALA, 

PARROQUIA URBANA 
FERRES CORDERO 

300,00 r2 PARQUE 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

26 

PARROQUIA 
JUAN GÓMEZ 

RENDON 

(PROGRESO) 

GOBIERNO 
AUTUNOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS, 

MATRICULA 

INMUBILIARIA 

JSB2B3, CODIGO 

CATASTRAL 10405 

AÑO 2013 

CONFERENCIA 

EVANGELICA DE LAS 

ASAMBLEAS DE DIOS DEL 
ECUADOR, UBICADO EN 

LAS COMUNAS SAN JOSE 

DE AMEN, DE 

PARROQUIAJUAN GÓMEZ 

RENDÓN (PROGRESO). 

DIAGONAL A GASOLINERA 

PRIMAX 

2100,00 m2 

TERRENO CON TRES 
GALPONES 

VIA LA COSTA 
PARROQUIAJUAN 

GÓMEZ RENDÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

27 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AEJTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 
CATASTRAL NQ 091- 

2007-001-2-0-0-1 

UBICADO EN AV 

PRINCIPAL. ROBERTO 
SERRANO Y SEXTO PASAJE 

GUANO NORTE, FRENTE 

AL DISPENSARIO MEDICO 

"25 DE ENERO" DE 
MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA, GUASMO 

NORTE, PARROQUIA 

XIMENA 

221S0,58 rn2 

TERRENO CON 

CANCHA DE FUTBOL 

DE TIERRA, CANCHA 

DE INDOS FUTBOL, Y 

PARQUE 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

28 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 1XRRXB 
AÑO 2012 

LOCAL DE LA ESTACIÓN 

TERMINAL DE 

GUAYAQUIL, 
IDENTIFICADO COMO 

SOLARES 8,9,10 Y 11 DE 

LA MANZANA "N", DEL 

EXTINGUIDO 
FERROCARRIL 

GUAYAQUIL-SALINAS, 
UBICADOS EN LA 

PARROQUIA TARQUI. 

1231,16 r2 

NO SE UBICÓ 

FÍSICAMENTE BIEN 
SE SOLICITUD 

INFORMACIÓN A 

MUNICIPIO DE 

GUAYAQUIL LA 
UBICACIÓN, NO 

RESPONDE HASTA 

LA PRESENTE 

NO SE UBICO 
FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

29 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 
N 118612 
AÑO 2012 

LOTE DE TERRENO QUE 

TIENE LA FORMA 
TRIANGULAR DE LA 

HACIENDA LA 

ATARAZANA. 

346,60 r2 

NO SE UBICÓ 

FÍSICAMENTE BIEN 

SE SOLICITUD 

INFORMACIÓN A 
MUNICIPIO DE 
GUAYAQUIL LA 
UBICACIÓN, NO 

RESPONDE HASTA 

LA PRESENTE 

NO SE UBICO 
FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

30 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 118606 

AÑO 2012 

CON DECLARATORIA 
DE UTILIDAD PUBLICA 

LOTE DE TERRENO QUE 

FORMA PARTE DE LA 

HACIENDAATARAZANA, 

PARROQUIA TARQUI. 

SSXXO,00m2 

NO SE UBICÓ 
FÍSICAMENTE BIEN 

SE SOLICITUD 

INFORMACIÓN A 

MUNICIPIO DE 

GUAYAQUIL LA 
UBICACIÓN, NO 

RESPONDE HASTA 

LA PRESENTE 

NO SE UBICO 

FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

31 MILAGRO 

FI. CONSEJO 
PROVINICIAL DEL 

GUAYAS. 
DADO EN 

COMODATO AL 
MUNICIPIO DE 

MILAGRO, 

FICHA DE BIEN-

INMUEBLE 
N 13775 

AÑO 2019 

SOLAR 116, MANZANA Rl, 
ZONA URBANIZACIÓN 

SUR, BARRIO NUEVO 
MILAGRO, ENTREGA EN 

CALIDAD DE COMODATO 
AL MUNICIPIO DE 

MILAGRO 

491,00 n2 

COMODATO 

PARA QUE 

FUNCIONE LA 
BIOBLIOTECA 

ALFREDO 

BAQUERIZO 
MORENO, NOMBRE 

ACTUAL BIBLIOTECA 
RICARDO 

RO DR ID U EZ 

PA RO VICH 

SOLICITUD 

DONACIÓN 

MEMORANDO No. 

O11-DPA-SUB-AAv-

2020 18/09/2020 
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32 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

PICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NO 26131 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 

DESMENBRADO DEL LOTE 

9 S14-A, UBICADO EN EL 

RECINTO JEJEN DE ESTA 

JURISDICCIÓN 

2200,00 n2 

ESCUELA FISCAL NO 

19 'JORGE 

GUERRERO 

LAMILLA" Y 

CANCHA DEPORTIVA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

33 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NO 26160 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 

PARA LACONSTRUCCION 

DE LINA ESCUELA RURAL; 

RCTO. CARRIZAL 

0,S839 

RECTAREAS 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACION BASICA 

NO 17 "MIGUEL 

ANDRADE 

MANRIQUE" RCTO. 

CARRIZAL. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

34 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA BEGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE NO 

26150 

LOTE DE TERRENO S/N, 

UBICADO EN EL PREDIO LA 

ESPERANZA, DEL RECINTO 

DEL MISMO NOBRE, DE 

ESTA JURISDICCIÓN 

1.00 CUADRA 

ESCUELA "ESTEBAN 

MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ NR 3" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

35 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIALDEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIENINMUEBLENR 

25132 

LOTE S/N, UBICADO EN EL 

SECTOR, KILOMETRO 

CUATRODELEMPALME 

MILAGRO-CARRETERA 

DURÁN TAMBO, 

6,000,00ro2 
"TANQUE DE AGUA 

ELEVADO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

36 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

PICHA REGISTBAL- 

BIEN INMUEBLE NO 

26149 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL SITIO LA 

GARGANTA TELA 

HACIENDAMILAGRO.DF 

ESTA JURISDICCION. 

1.00 CUADRA 

ESCUELA "ADAN 

BARRETO ORTIZ" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

37 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTBAL- 

BIEN INMUEBLE 

NO 2614B 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 

UBICADO EN ESTA 

CIUDAD. NORTE: CALLEO, 

B, C. SUR: CALLE:D ESTE: 

CALLE P, OESTE 

CARRETERA MILAGRO-EL 

EMPALME, DURAN. 

TAMBO 

37463,62 o2 

UNIDAD EDUCATIVA 

FISCAL 

•JO5 MARÍA 

VELASCO IBARRA 

LA SECRETARIA 

GENERAL INFORMO 

QUE SE 

ENCUENTRAN 

REGULARIZADOS 

POR MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

38 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO BEGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 26147 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 

UBICADO EN LA ANTIGUA 

HACIENDA LAS LOMAS DE 

ESTAJURISDJCCION; PARA 

CONSTBCCION DE SiN 

EDIFICIO ESCOLAR. 

4.BOO.000R2 

ESCUELA "CAMILO 

ANDRADE 

MANRIQUE" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

39 MILAGRO 

9 CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NO 26130 

AÑO 2019 

PARCELO DE TERRENO 

546, CON UNA EXTENSIÓN 

DE 2.4B4,3B M2 

UBICADOS EN LA 

HACIENDA SAN MIGUEL, 

PARA CONSTRUCCIÓN DE 

UNA ESCUELA 

2.4R4,3R ro2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"LEÓN DE FERRES 

CORDERO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

40 MILAGRO 

H CONSEJO 

PROVINCIALDEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N0  10134 

AÑO 2019 

LOTE S/N, UBICADO EN LA 

HACIENDA PANIGON, 

RECINTOELPARAISOILA 

PILA), DE ESTA 

JURISDICCIÓN 

9,534,00ro2 

ESCUELA FISCAL 

"DB.ABELROMEO 

CASTILLO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 
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41 NARANJITO 

H CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

ÍICI-IA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

M 26152 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO S/N, 

DESMENBRADO DEL 

TERRENO DE MAYOR 

EXTENSION, UBICADO EN 
EL PUNTO DENOMINADO 

PUENTE LIMÓN, DE LA 
PARROQUIA DE 

NARANJITO. 

600,00 m2 

ESCUELA "REy. 

PADRE MOISES 

GONZABAY M" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

42 NARANJAL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

N 13449 

AÑO 2019 

SOLAR QUE SE 

FRACCIONA DE UN LOTE 
DE MAYOR EXTENSION, 

UBICADO EN LA 

PARROQUIA TAURA, 
CANTÓN NARANJAL 

1.952,00 ro2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"ARTURO SERRANO 
ARMIJOS" 

PARROQUIA TAURA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

43 NOBOL 

AGENCIA DE 

DERECHO PUBLICO 

UGEDEP 

OFICIO NR 0162- 

GADMCN-SEC-C-019, 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTON NOBOL 

OFICIO N.179-RPYM, 

AÑO 2019, 

RESOLUCION P-2-S-O- 

904-23-01-2016. 
UNA CUADRA DE 

TE BR E NO, 
HACIENDA SAN 

FRANCISCO, HOY 

COOPERATIVA CINCO DE 
AGOSTO. HOY CANTÓN 

NO RO L 

1.00 CUADRA 

rAGENCIA DE 
DERECHO PÚBLICO 
UGEDEP, OFICIO SO 

D1B2-GADMCN-SEC-

C-019, CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTÓN NOBOL 
OFICIO N.179-RPYM, 

AÑO 2019, 

RESOLUCIÓN F-2-S-

0-9 04-23-01-2016 

BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

CERTIFICADO DE JEFE 
' 

DE AVALUOSY 
CATASTROS DE 

NOBOL OFICIO N 

014-AC-GACN-2019 

CERTIFICADO DE 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y 

MERCANTIL ORDEN 

No.2019-402 CANTÓN 

DAULE 
CERTIFICADO DE 
REGISTRO 

PROPIEDAD NOBOL 

2012 

ESCUELA FISCAL 

"ROSA HERLINDA 

MARTILLO 
MAGALLANES" 

44 SALITRE 

NO CONSTA 
INSCRITO BIEN 

OFICIO N GADMS-
RPM-MRZ-2019-039- 

OF 
LOTIZACIÓN BUENOS 

AIRES DE LA PARROQUIA 
SALITRE HOY CANTÓN 

SALITRE: CALLE 27 DE 

NOVIEMBRE Y P10 

POVEDA 

343,03 m2 

CERTIFICADO 2019 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE 
SALITRE OFICIO SO 
GADMS-RPM-MRZ- 

2019-039-OF. NO 

CONSTA INSCRITO 

BIEN INMUEBLE A 

GOBIERNO 

PROVINICIAL DEL 

GUAYAS 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CLAVE CATASTRAL 09- 
19-50-01-02-019-001- 

000-00-000 

"UNIDAD 

MUNICIPAL DE 

TRANSITO SALITRE" 

45 SAMBOXONDÓN 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

CERTIFICADO 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTON 

SAMBORONDÓN 
OFICIO No. 795-RP- 

MS-2019 

UN SOLAR UBICADO EN 

ESTA CABECERA 
CANTONAL, PARA 

CONSTRUCCIÓN DE UN 
LOCAL ESCOLAR 

4.346,00 rn2 

UNIDAD EDUCATIVA 

FISCAL31DE 

OCTUBRE 

SOLICITUD 

DONACIÓN 

MEMORANDO No. 

005-DPA-SUB-AAV-

20200/09/2020; 

MEMORANDO No. 

014-DPA-SUB-AAV-

2020 14/10/2020 

General Juan Ulingworth 108, Guayaqui1090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
Prefectura del Guayas, - Contacto: 
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Administrativa 

46 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO NR SSB- 

RPM-GADMCSL-2019 

UN PREDIO UBICADO EN 

EL RECINTO EL MATE, OUE 
ESTA DESTINADO A LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN 

MERCADO PUBLICO. 

600,00 ro2 

TERRENO DONADO 

PARA MERCADO, 

ACTUALMENTE 

EXITE U.P.C. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

47 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO NB  SSB- 

RPM-GADMCSL-2019 

LOTES DE TERRENOS 

RUSTICOS DESIGNADOS 

CON EL NUMERO 15 Y 16 

EN LA COOPERATIVA 

"CATORCE DE OCTUBRE" 

RECINTO LA YUCA 

1.050 ro2 

CANCHA DEPORTIVA 

DE USOS 

MULTIPLES, 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

48 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTÓN SANTA 

LUCIACERTIFICADOS 

NR SSB-RPM- 

GADMCSL-2019 Y 

CERTIFICADO 

REGISTRO 

PROPIEDAD DAULE 

2019-402 

UN TERRENO SITUADO EN 

EL ANTIGUO FUNDO 

LLAMADO "SAN VICENTE 

DE CABUYAL"DESIGNADO 

PARA CONSTRUCCIÓN DE 

UN EDIFICO ESCOLAR 

HOY CANTON SANTA 

LUCÍA 

2.000,00 ro2 
ESCUELA "NICOLAS 

SEGOVIA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

49 SANTA LUCÍA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTÓN SANTA 

LUCÍA CERTIFICADOS 

NR SS10-RPM-GAD- 

MSL-2517 Y 

CERTIFICADO 

REGISTRO 

PROPIEDAD DAULE 

2019-402 

UN LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN LA 

HACIENDA LA TOLA, 

RECINTO LA CAPILLA. 

PARROQUIA SANTA LUCIA. 

HOY CANTON SANTA 

LS CIA 

440,00 ro2 

ESCUELA "MARISCAL 

SuCRE" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

50 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DE 

DAULE ORDEN NR 

2019-402 

UN LOTE DE TERRENO 

SITUADO A ORILLAS DEL 

RIO SAULE. 

EN LA BANDA 

OCCIDENTAL Y EN LA 

VUELTA CONOCIDA CON 

EL NOMBRE DE SAN 

ANTONIO, JURISDICCIÓN 

DEL RECINTO SAN 

JACINTO EL MATE. 

2250,00 

VARAS 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

2 DE AGOSTO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

51 SIMÓN BOLÍVAR 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 
CANTÓN SIMON 

BOLIVAR OFICIO No 

44.RP.GADMCSB, 

CERTIFICADO SBB - 

2019 

UNLOTE DE TRRRENO 

UBICADO EN LA 

HACIENDA PROVIDENCIA. 

PARROQUIA LORENZO DE 

GARAICOA DEL CANTON 

SIMÓN BOLÍVAR. 

875,00 102 
CANCHA 

DEPORTIVA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

52 YAGUACHI 

H CONSEJO 

PROVINCIALDEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTÓN SAN 

JACINTO DE 

YAGUACHI 2019-2423 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE NR 

39B9, 

UN LOTE DE TERRENO 

QUE DESMEMBRARON Y 

SEPARARON DEL FUNDO 

RUSTICO DE SU 

PROPIEDAD 

DENOMINADO 

"PLAYONES" SITUADO EN 

LA PARROQUIA GENERAL 

PEDRO 1. MONTERO DEL 

CANTON YAGUACHI 

8.106,00012 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓNBÁSICA 

"25 DE JULIO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

53 YAGUACHI 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTÓN SAN 

JACINTO DE 

YAGUACHI 2019-2423 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE NR 

3958. 

UN LOTE DE TERRENO DE 

LA HACIENDA MARUJA, 

UBICADO EN EL RECINTO 

EL DESEO DE LA 

PARROQUIA CONE, 

CANTÓN YAGUACHI 

PROVINICA DEL GUAYAS 

3.500,00012 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"ANTONIO ANTE" 

EN TRAMITE 

TRASPASO A 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

Precctura. del Guayae, Contacto: 
General Juan llhirigworth 108, Guayaquilü9o3l3. 'o (593-04) 2511-677 www.91oayas.gob.ec  
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Administrativa 

Pct 

SALINAS 

SANTA ELENA 

HONORARLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE 

SALINAS P202002629 

AÑO 2020 

UN LOTE DE TERRENO EN 
EL SECTOR SAN LORENZO, 

SITUADO JUNTO AL 

INSTITUTO RUBIRA, NO SE 

UBICO BIEN 

7000,00 n2 

ACTUALMENTE 

FUNCIONA 1.5 

COMISIÓN DE 

TRANSITO DEL 

ECUADOR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

SALINAS 
SANTA ELENA 

HONORABLE 

CONSEJO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE 
SALINAS P202002R30 

AÑO 2020 

UN LOTE DE TERRENO EN 

EL SECTOR LAS CONCHAS, 

A ORILLAS DEL OCEANO 
PACIFICO, NO SE UBICO 

BIEN 

S.000,00 p2 

SEGÚN 
DEPARTAMENTO DE 

CATASTRO ESTOS 
SOLARES NO 

EXISTEN 

FISICAM ENTE, 

BIEN INMUEBLE NO SE 

ENCONTRO 

FISICAMENTE. SE  

SOLICITO A TRAVES DE 
MAXIMA AUTORIDAD 

UBICACIÓN AL 
MUNICIPIO DE SALINAS 

56 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 110gB 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL RECINTO 
FERRES CORDERO DE LA 

PARROQUIA COLONCHE. 
CANTON SANTA ELENA 

2.500,00 m2 

ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"MIGUEL DE 

LETAMENDI" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

57 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA DE BIEN- 

INMUEBLE 
N 11105 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL RECINTO 
OLON, PARROQUIA 
MANGLARALTO DEL 

CANTON SANTA ELENA 

2.20R,00 r2 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

"DR. ANTONIO 

MOYA SANCHEZ' 

BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

58 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

N 9940 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN LA 

PARROQUIA 
MANGLARALTO, ND SE 

ESPECIFICA USO 

CANTÓN SANTA ELENA 

2.051,00 r2 

ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"ALFREDD SANZ 

RIVERA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

59 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 11110 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO AL NOROESTE 

DE LA VILLA DE SANTA 

ELENA, EN EL PUNTO 

CONOCIDO COMO EL 

CORRALCONTIGUO A LA 

CARRETERA QUE 
CONDUCE DE SANTA 

ELENAA BALLENITA DEL 
CANTÓN SANTA ELENA 

7.720,00 
UNIDAD EDUCATIVA 

"TEODORO WDLF" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

60 SANTA ELENA 

CON SRIO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 11100 

AÑO 2012 

LOTES DE TERRENO 

UBICADO EN BAÑOS DE 

SAN VICENTE DEL CANTON 

SANTA ELENA 

2012 

TRES LOTES DE 

TERRENO PARA QUE 

SE CONSTRUVA 

EDIFICIO Y PISCINAS. 

BAÑOS DE SAN 
VICENTE 

BIEN INSPECCIONADO 

ADMINISTRADO POR 

EMUTURISMO EP. 

SANTA ELENA 

61 
EL EMPALME / 
EL CARMEN - 

MANABÍ 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

OFICIO N GADMCEE- 

A-RSCA-2019-366.OF, 

MEMORANDO N 
GADMCEE-RMP-2019. 

042-M CERTIFICADO: 
REGIST000ELA 

PROPIEDAD 
MUNICIPAL 

AÑo 2019. 

UN LOTE DE TERRENO 

PARA CONSTRUCCION DEL 

COLEGIO SANTA MARIA 
DE LA GUAYAS Y UNA 

CANCHA DEPORTIVA. 
PARROQUIADELGUAVAS, 
CANTÓN EL EMPALMEN 

HOY CANTÓN EL CARMEN 

PRO VINICIA DE MANABÍ 

2400,00 r2 
UNIDAD EDUCATIVA 
"SANTA MARIA DE 

LAGUAYAS" 

BIEN INMUEBLE 

SOLICITADO EN 
DONACION 

MEMORANDO 026- 
DPA-SUB-AAV2O2O 

14/12/20 20 

62 
EL EMPALME / 

EL CARMEN - 
MANABÍ 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

OFICIO W GADMCEE- 

A-RSCA-2019-360-OF, 
MEMORANDO N 

GADMCEE-RMP-2019. 

042-M CERTIFICADO: 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD 

MUNICIPAL 

AÑO 2019 

UN LOTE DE TERRENO NO 

SE ESPECIPICA USO. 
SECTOR LUCHA 

INDEPENDIENTE. 
PARROQUIA DEL GUAYAS, 

CANTON EL EMPALME, 

HOY CANTÓN EL CARMEN 
PROVINCIA DE MANABÍ 

3.000,00 r2 

ESCUELA DE 

EDUACIÓN BÁSICA 

"MANUEL 
SALVATIERRA 

BARRO" 

BIEN INMUEBLE 
SOLICITADO EN 

DONACION 

MEMORANDO 025- 

DPA-SUB.AAV2O2O 

11/12/2020 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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SALITRE 

LA VICTORIA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

ESCRITURA 

FICHA REGISTRAL 

'9470' 

DAD PARROQUIAL RURAL 

LA VICTORIA CANTÓN 

SALITRE 

374,88 rn2 

GAG PARROQUIAL 

RURAL DE LA 

VICTORIA 

CANTON SALITRE 

BIEN NUEVO 

SOLICITUD DONACIÓN 

MEMORANDO No. 012- 

OPA-SUR-AAV-2020 

13/10/2020 

         

         

BIENES INMUEBLES QUE NO PERTENECE A LA INSTITUCIÓN PERO ESTAN EN USO 

# CANTÓN 
El. BIEN A 

FAVOR DE 

DOCUMENTO 

HA6LITANTE 

DIRECCION BIENES 

INMUEBLES 
ÁREA 

BIEN 

INMUEBLE 
OBSERVACIONES 

GUAYAQUIL 
PREP E CT U RA 

DEL GUAYAS 
XXIIXX 

KM 14,5 VIA GUAYAQUIL - 

PLAYAS PARROQUIA 

CHONGÓN 

00000 CANTERA 10 

ALMACENAMIENTO DE MAQUINARIA 

DAÑADA Y DESECHOS DE MATREIALES 

PARA ENTREGA A GESTOR AMBIENTAL 

2 SALITRE 
PREFECTURA 

DELGUAYAS 
00000 

UBICADO EN KM 11 VIA LAS 

LOJAS ANTES DE PEAJE 

CARRETERA VIA A SALITRE 

XXXXX CANTERA YOLAN 
EXPLOTACION DE MATERIAL PÉTREO Y 

ELABORACION DE ASFALTO 

3 SALITRE 
PREFECTURA 

DEL GUAYAS 
XXXXX 

UBICADO EN CANTÓN 

SALITRE LA DRAGRA SE 

ENCUENTRA EN EL RIO 

XXIIXX 

DRAGA DE CORTE 

SUCCIÓN CSD 500 

MM 

CAMPAMENTO SALITRE DONDE OPERA 

LA DRAGA 

BIENES INMUEBLES QUE PASARON AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN UBICADOS EN 

CANTÓN NARANJITO PERO SIGUEN REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN FINANCIERA 

# CANTÓN 
EL BIEN A 

FAVOR DE 

DOCUMENTO 

HABILITANTE 

DIRECCION BIENES 

INMUEBLES 
ÁREA BIEN INMUEBLE OBSERVACIONES 

MILAGRO / 
NARANJITO 

MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FICHA REGISTRAL-RIEN 

INMUEBLE 

NR 5112 

AÑO 2019 

SECCIÓN A, SOLAR 8 12, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO YCALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTOR 

NARANJITO. 

360,00 

ro2 

ESCUELAS FISCALES: 

DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MARÍA LUISA 

VITERI AGUILAR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

2 
MILAGRO! 

NARANJITO 

MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FICHA REGISTRAL-RIEN 

INMUEBLE 

NS112 

AÑO 2019 

SECCIÓN A, SOLAR 1111, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

CALLE EGUEZ RAQUERIZO YCALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO. 

306,00 

ro2 

ESCUELAS FISCALES 

DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MARÍA LUISA 

VITERI AGUILAR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

MILAGRO / 

NARANJITO 

MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FICHA REGISTRAL-BIEN 

INMUEBLE 

Nl 5112 

AÑO 2019 

SECCIÓN A, SOLAR 610, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

306,00 

ro2 

ESCUELAS FISCALES: 

DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MARÍA LUISA 

VITERI AGUILAR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

Prefectura del Guayas, 
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9 DE OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO. 

DIRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 

SECCIÓN B, SOLAR R 7, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 

MILAGRO / PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 

NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N 7260 AÑD 

2019 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

9OEOCTUBRE,CANTON 

NARANJITO. 

r,2 BÁSICA CARLOS 

MATAMDROSJARA 

INSPECCIONADO 

DIB[CCÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 

SECCIÓN B, SOLAR 8 6, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 

MILAGRO! PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 

NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N 7260 AÑO 

2019 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

9DEOCTUBRE,CANTON 

NARANJJTO. 

m2 BÁSICA CARLOS 

MATAMORDSJARA 

INSPECCIONADO 

DIRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 

SECCIÓN B, SOLAR 8 5, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 

MJLAGRO / PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 

NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N 7260 AÑO 

2019 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO. 

r,2 BÁSICA CARLOS 

MATAMOROS JARA 

JNSPECCIONADO 

DJRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 

SECCIÓN B, SOLAR 94, PARA 

CONCTRUCCJÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 

MILAGRO / PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 

NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N7260 AÑO 

2019 

CALLEEGUEZBAQUERIZO YCALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO. 

m2 BÁSICA CARLOS 

MATAMOROS JARA 

INSPECCIONADO 

DIRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 

SECCIÓN 6, SOLAR 0 3, PARA 

CDNCTBUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 

MILAGRO/ PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 320,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 

NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N7260 AÑO 

2019 

CALLEEGUEZBAQUERIZO YCALLE 

90E OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO 

m2 BÁSICA CARLOS 

MATAMOROS JARA 

INSPECCIONADO 

COMODATO - CONVENIO ALQUILER - DE BIENES INMUEBLES 

# CANTÓN 
EL BIEN A FAVOR 

DE 

DOCUMENTO 

HABILITANTE 

DIRECCION 

BIENES 

INMUEBLES 

ÁREA 
BIEN 

INMUEBLE 
OBSERVACIONES 

SAM BORONDÓN CIA. METROCENTRO SA. 

COMODATO 

ADENDUM AL CONTRATO DE 

COMODATO ENTRE 

PREFECTURA DE GUAYAS Y 

COMPAÑÍA METROCENTRO 

A. AÑO 2020 

UBICADO PARROQUIA 

LA PUNTILLA DENTRO 

DE LA HACIENDA 

BUhO, JURISOICCION 

PARROQUIA TARIFA, 

CANTÓN 

5AM BORONDÓN 

22.000,00 

n2 

COMODATO 

CENTRO INTEGRAL 

DE TERAPIAS 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

2 SAMBORONDÓN CIA METROCENTRO SA. COMODATO 

UBICADO PARROQUIA 

LA PUNTILLA DENTRO 

DE LA HACJENDA 

BUhO, JURISDICCION 

PARROQUIA TARIFA, 

CANTÓN 

SAMBORONDÓN 

0193,12 r2 
COMODATO 

VIVERO FORESTAL 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

3 DURÁN 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON 

DURÁN 

CONTRATO COMODATO 

ENTRE EL GOBIERNO 

ATONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 

DURAN Y EL GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PRO VINICIAL DEL GUAYAS 

COLA PRIMAVERA 2 

CANTÓN DURÁN 
15 603,80 

COMODATO 

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 

"JDOLOS DE 

ASTILLERO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

Prefectura del Guayae, , Contacto: 
General Juan Uhirtgworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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BIENES INMUEBLES REGISTRADOS COMO ACTIVO EN DIRECCION FINANCIERA QUE 

NO PERTENECEN A LA INSTITUCION 

# CANTÓN 
EL BIEN A 

FAVOR DE 

DOCUMENTO 

HABILITANTE 

DIRECCION BIENES 

INMUEBLES 
ÁREA BIEN INMUEBLE OBSERVACIONES 

EL TRIUNFO 

GOBIERNO 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

CERTIPICACIÓN CÓDIGO 

7R0229 

AÑO 2012 

UNA AUTORIZACIÓN DE 

LIBRE APROVECHAMIENTO 

TEMPORAL DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA 

OBRA PUBLICA EN EL ÁREA 

DENOMINADA HACIENDA 

SOZORANGA, 

X000 

EXPLOTACIÓN DE 

CANTERA POR 2 AÑOS. 

TERMINO LA 

EXPLOTACIÓN 

UNILATERAL SIN 

NECESIDAD DE 

NOTIFICACIÓN 

ALGUNA CUMPLIDO 

LOS 2 AÑOS 

NO SE UBICO 

FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

2 EL TRIUNFO 

GOBIERNO 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

CERTIFICACIÓN CÓDIGO 

790230 

AÑO 2012 

UNA AUTORIZACIÓN DE 

LIBRE APROVECHAMIENTO 

TEMPORAL DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA 

OBRA PUBLICA EN EL ÁREA 

DENOMINADA EXC. 2B DE 

MAYO 

XXXX 

EXPLOTACIÓN DE 

CANTERA POR 2 AÑOS, 

TERMINO LA 

EXPLOTACIÓN 

UNILATERAL SIN 

NECESIDAD DE 

NOTIFICACIÓN 

ALGUNA CUMPLIDO 

LOS2AÑOS 

NO SE UBICO 

FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

3 PLAYAS 

VENTA DE 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS A 

COOPERATIVA "JULIO 

VINUEZA MOSCOSO" 

Y COOPERATIVA 

FINCAS 

VACACIONALES "EL 

PELADO" 

REGISTRO MUNICIPAL DE 

LA PROPIEDAD Y 

MERCANTILDELCANTÓN 

PLAYAS OFICIO Nro. 

RMPMCP-FTM-2019- 

7006-OF MEMORANDO 

Nro. RMPMCP-GARCH- 

2019-0441-MEMO 
UN LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN LA 

COOPERATIVA HUERTOS 

FAMILIARES, EN EL SITIO 

EL PELADO DE LA 

PARROQUIA GENERAL 

VILLAMIL PLAYAS. 

76,49 

HEPTAREAS 

REGISTRO MUNICIPAL 

SELA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL CERTIPICA 

OUE ROSE 

ENCUENTRAN 

ANOTACIONES DE 

INSCRIPCIÓN A 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

REGISTRO MUNICIPAL DE 

LA PROPIEDAD (PLATAS) 

OFICIO NO. RMPCP-FTM- 

0454-2012 

MEMORANDO N 169- 

SCA-RMPCP-A-2012 

CERTIFICADO: DF. No. 

03770 IJV-PG-2012 

TERRENO DE 76,49 

HECTÁREAS 

PROPIETARIO 

COOPERATIVA DE 

VIVIENDA "JULIO 

VINUEZA MOSCOSO" Y 

COOPERATIVA FINCAS 

VACACIONALES EL 

"PELADO" 

EL TRIUNFO 
DELGADO LEON LUIS 

TOMAS 

ESCRITURA 

FICHA REGISTRAL "15365 

" 

UN SOLAR BSR, MANZANA 

"C" UBICADO CALLE 24 DE 

MAYO Y PADRE LUIS 

LOPEZ. CANTOR EL 

TRIUNFO 

144,7X 

TERRENO VENDIDO EN 

AÑO 1975, POR 

HONORABLE CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS CON 

PROHIBICION DE 

ENAJERAR POR 10 

AÑOS 

BIEN CON SOLICITUD DE 

LEVANTAR PROF-IlCIÓN 

DE ENAJENAR 
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aS.- Referente a la Bodega General encontrará el Memorando-0280-DPA-BGN-FAC-2020, de 

fecha 17 de noviembre del 2020, suscrito por el Eco. Félix Aguilar, Responsable Administrativo 

de la Bodega General, en el que manifiesta el resumen de los activos (existencias), 

correspondientes a la Bodega General, con corte al 31 de octubre del 2020. 

EXISTENCIAS AL 31 DE OCTUBRE DEL 2020 

SUB-BODEGAS CANTIDAD VALOR 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 220.985,45 $ 399.307,04 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACE. 877.648,00 $ 69.067,72 

MAT.CONSTRUC.ELCT.PLOM.CARPINT 25.739,77 $ 408.003,46 

REPUESTOSVACCESORIOS 57.809,55 $ 1.731.949,06 

ALIM.,MED.,PROD.DEASEOYACC.PARAANIMALES 246,00 $ 5.031,85 

ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y ORGANICOS (VARIOS) 1.657,00 $ 28.596,63 

VESTUARIO Y LENCERÍA 86,00 $ 945,01 

MATERIALES DE OFICINA 14.956,00 $ 3.047,68 

MATERIALES DE ASEO 262,00 $ 351,08 

MAT.DE IMPRESIÓN FOTOG IMPRESIÓN 68.635,00 $ 50.143,94 

MATERIALES DIDACTICOS 1.693,00 $ 4.440,54 

TOTAL 1.269.717,77 $ 2.700.884,01 

a.6.- Así mismo el ex Subdirector de Talleres y Control Logístico, Cml. Carlos Mera 

Stacey, mediante Memorando No.0876-DPA STCL-CMS-2020 de fecha 17 de noviembre del 2020, 

remite el Memorando No.824-DPA-RLMT-FlG-2020, suscrito por el Ing. Fabián lsch Gómez de 

fecha 17 de noviembre del 2020, ex Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte, el mismo 

que contienen el listado de Activos de la Subdirección de Logística y Transporte, con corte al 31 
de octubre del 2020. 

LISTADO DE ACTIVOS DE LA SUBDIRECCION DE LOGISTICA Y TRANSPORTE 

TIPO CANTIDADES TOTALES 

VEHICULO 110 $ 1.758.273,28 

EQUIPO Y MAQUINARIA 266 $23.280.566,90 

DRAGA 1 $ 1.521.730,45 

LANCHA 1 $ 30.000,00 

TOTAL 378 $ 26.590.570,63 
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a.7.- La Responsable de la Bodega de Bienes, Muebles, Enseres y Herramientas, Ing. Alexandra 

Feraud, mediante Memorando No.346-BMEH-AFM-2020 con fecha 18 de noviembre deI 2020, 

expone el Resumen de los activos correspondientes a su Bodega con fecha de corte 31 de octubre 
del 2020. 

RESUMEN DE BIENES REGISTRADO EN SGP CON CODIGO 

LUGAR CANTIDAD VALOR 

BODEGA BMEH 2.480 $ 696.634,84 

CAMPAMENTO 1 $ 133,00 
CANTERA YOLAN 9 $ 21.178,01 

CTP 1.023 $ 316.618,06 

EDIFICIO BANCOPARK 557 $ 152.669,27 

EDIFICIO TOUS 227 $ 49.331,85 

EQUINOTERAPIA 267 $ 125.188,54 

FURGONES 6 $ 504,00 

GALPONES-TALLERES 4.457 $ 1.431.603,78 

HUERTOS 361 $ 86.440,34 

OFICINA CENTRAL 5.631 $ 1.882.187,43 

UNIDAD DE DRAGA 5 $ 578,40 

VIVERO PROVINCIAL 101 $ 26.817,75 

TOTAL BIENES 15.125 $ 4.789.889,27 

RESUMEN DE BIENES NO REGISTRADO EN SGP SIN CODIGO 

INVENTARIO BODEGA CANTIDAD 

TOTAL BIENES NO REGISTRADOS SIN CODIGO 6.464 

a.8.- De acuerdo al correo institucional de fecha 17 de diciembre del 2020, el Ing. Josué Govea, 

Subdirector de Logística y Transporte de la Dirección Administrativa, pone en manifiesto los 

siguientes bienes entregados en Comodato a los respectivos Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD) abajo detallados: 
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BIENES EN COMODATO; CAMIONETAS Y CLINICAS MOVILES. 

GAD CAMIONETAS 

(24) 

DAULE 5 

DURAN 5 

SAMBORONDON 5 

LOMAS DE 

SARGENTILLO 

1 

SANTA LUCIA 1 

SALITRE 2 

NOBOL 1 

BALZAR 1 

BUCAY 1 

COLIMES 1 

BALAO 1 

GAD CLINICAS 

MOVILES (2) 

DURAN 1 

BALZAR 1 

JUSTIFICACIÓN LEGAL QUE AMPARA LA CONTRATACIÓN 

a. El artículo 227 de la Carta Magna, determina que: "(...) la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

transparencia, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación." 

b. El artículo 4 del Código Orgánico Administrativo ordena que el Principio de eficiencia. Las 

actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten e/ejercicio de los derechos 

de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de 

requisitos puramente formales" 

c. El artículo 5 del Código Orgánico Administrativo dispone que el Principio de calidad. Las 

administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y 

expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los 

recursos públicos. 

d. En el a rtícu lo 40.-Natu raleza ju rídica.-"Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el ejercicio 

de las funciones y competencias que le corresponden" 

e. El Art. 46 del Reglamento Administración Y Control De Bienes Del Sector Público.- Los 

titulares de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente 

Reglamento, dispondrán la conformación de uno comisión integrada por el Guardalmacén, 

o su/s dele gado/s; el/los delegado/s de la Unidad Financiera, y el/los delegado/s de la 

Unidad Administrativa de la entidad u organismo, afin de que verifiquen regularmente que 
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el valor en libros no tenga una diferencia significativa del valor de mercado al final del 
período. 

Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si la variación no es 
significativa será suficiente cada tres o cinco años. 
Se tomará en cuenta los bienes similares o de iguales características, su estado y su vida 
útil. Deberá emplearse para esta tarea los conceptos vertidos en las Normas Técnicas de 
Contabilidad Gubernamental. 

f. La Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado Nro. 406-05 identificada 
como "Sistema de registro" señala que: "El Catálogo General de Cuentas del Sector Público, 
contendrá los conceptos contables que permitan el control, identificación, destino y 
ubicación de las existencias y los bienes de larga duración. 
Se establecerá un sistema adecuado para el control contable tanto de las existencias como 
de los bienes de larga duración, mediante registros detallados con va/ores que permitan 
controlarlas retiros, traspasos o bajas de los bienes, afin de que la información se encuentre 
actualizada y de conformidad con la normativa contable vigente. 
La actualización permanente, la conciliación de saldos de los auxiliares con los saldos de las 
cuentas del mayor general y la verificación fisica periódica, proporcionará seguridad de su 
registro y control oportuno y servirá para lo toma de decisiones adecuadas. 
Los bienes que no reúnan las condiciones para ser registrados como activos fijos, se 
registrarán directamente en las cuentas de gastos o costos según corresponda y 
simultáneamente se registrarán en una cuenta de orden, conforme lo establece la normativa 
de contabilidad gubernamental, vigente". 

g. 406-06 Identificación y protección.- Se establecerá una codificación adecuada que permita 
una fácil identificación, organización y protección de las existencias de suministros y bienes 
de larga duración. 
Todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código correspondiente en uno parte 
visible, permitiendo su fácil identficación. 
El responsable de la custodio de los bienes de larga duración, mantendrá registros 
actualizados, individualizados, numerados, debidamente organizados y archivados, para 
que sirvan de base para el control, localización e identificación de los mismos. 
La protección de los bienes entregados para el desempeño de sus funciones, será de 
responsabilidad de cada servidor público. 
La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para 
protegerlos contra diferentes riesgos que pudieron ocurrir, se verificarán periódicamente, a 
fin de que las coberturas mantengan su vigencia. 

h. 406-07 Custodia 
La custodia permanente de los bienes, permite salvaguardar adecuadamente los recursos 
de la entidad, fortaleciendo los controles internos de esta área; también facilita detectar si 
son utilizados para los fines que fueron adquiridos, si sus condiciones son adecuadas y no 
se encuentran en riesgo de deterioro. 
La máxima autoridad de cada entidad pública, a través de la unidad respectiva, será 
responsable de designar a los custodios de los bienes y de establecer los procedimientos 
que garanticen la conservación, seguridad y mantenimiento de las existencias y bienes de 
larga duración. 
Corresponde a la administración de cada entidad pública, implementar su propia 
reglamentación relativa a la custodia física y seguridad, con el objeto de salvaguardar los 
bienes del Estado. 
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b) Objetivos 

b.1 Objetivo General 
Efectuar el proceso técnico, que permita analizar y/o actualizar con la información real 

por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a cantidad, 

especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación física/contable y determinar el 

valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 

existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar 

las decisiones correspondientes y oportunas. 

b.2 Objetivos específicos 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los 

respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a o establecido en cada fase y 

en plena coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien 

que corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas 

etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. 

Se requiere que las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las 

cuales son las más adecuadas por durabilidad y fijación en los activos 

pertenecientes a la entidad, lo que permitirá una garantía de duración no menor a 

un año, de acuerdo a la naturaleza del bien, a los factores del tiempo y que no 

puedan ser manipuladas. La identificación del bien, la contratista lo hará de acuerdo 

a la naturaleza del mismo, por ejemplo la colocación de las etiquetas tanto los 

activos biológicos como los bienes inmuebles se lo realizará en los documentos 

administrativos correspondientes al bien o en fichas generadas producto de la 

constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 

Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de 

Valor Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NllF o IVSC) y en la 

Normativa nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, 

Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril 

del 2020, emitido por la Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos 

del presente proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee 

el Gobierno Provincial del Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y financiera de la 

Prefectura del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías 

deben ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información 

para el control de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y 

nombradas con el código colocado en el bien. La información en la ficha técnica 

dependerá del tipo de bien, sin embargo consideramos como información básica lo 

siguiente: código, descripción, marca, modelo, serie, color, medidas, material, n° de 

ingreso, fecha de adquisición, proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los 

semovientes: código, descripción, fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, n° 

de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y 

depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la 

Dirección de TICS o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamients y reportes que se 

establezcan. La capacitación será coordinada por la contratista con el administrador 

del contrato, la finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la 

administración de bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y 

custodios administrativos de cada área para que una vez concluida la consultoría 
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se pueda seguir llevando el registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. 

La misma será durante la ejecución de los trabajos en las instalaciones de la 

prefectura del guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la 

cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

Alcance 

El trabajo de consultoría tendrá como alcance la constatación física, revalorización de los bienes 

a valor real actual, incluida la depreciación, etiquetado, numeración, clasificación e 

identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la Prefectura del Guayas en 

todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los diferentes GAD de los Cantones de 

la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, por determinar la maquinaria pesada 

que trabaja en diferentes obras en la Provincia, que se deberá confirmar de acuerdo a la 

necesidad institucional. 

La verificación Física, conjuntamente con la información proporcionada por la Dirección 

Administrativa y la Dirección Financiera de la institución, es de determinar la realidad física y 

contable de todos los Activos de la Institución y revalorización de los bienes de Propiedad, Planta 

y Equipo e Infraestructura. 

Así mismo, con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de 

los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 

con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 

encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación de 

los mismos, según su resultado. 

c) Metodología de trabajo 
La Consultora deberá examinar y evaluar la información proporcionada por la Prefectura del 

Guayas. Para alcanzar los objetivos planteados la consultora deberá especificar claramente la 

metodología a ser utilizada para evaluar los métodos técnicos y se enfocara en los siguientes 

puntos: 

a.- ANÁLISIS PRELIMINAR 

• Definición y Planificación del cronograma de trabajo para tener control del avance 

del proyecto. 

• Coordinación, establecimiento de la normativa legal e interna vigente para orientar 

la correcta administración de bienes y alcance definitivo del trabajo. 

• Análisis de información existente y determinación de líneas de base. 

• Definición de cronograma de ingreso a los distintos sitios donde se realizará el 

avalúo. 

• Inspección física donde se determine su estado. 

• Codificación y etiquetado de bienes e Inventarios. 

b.- CRUCE DE LA TOMA FISICA CON INFORMACIÓN DOCUMENTAL 

• Cruce de la verificación física con la información del sistema (Base administrativa y 

Financiera) y documentos en tránsito. 

c.- REVISIÓN 
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• Revisión de todos los Bienes de Propiedad Planta y Equipo e Inventarios, de la 

Prefectura del Guayas para su revalorización. 

• Conciliación y Validación de información de la toma física con la información del 

sistema (Base administrativa y Financiera). 

• Análisis de cuadro de resultados por categoría (Clasificación) 

• Validación general de la información. 

• Ajustes y emisión definitivo del informe. 

d.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

Para la realización de este trabajo se cuenta con los inventarios que constan en la Bodega de Bienes 

Muebles, Enseres y Herramientas, Bodega General, Maquinaría y Equipos, Bienes Inmuebles con base de 

información entregada de a acuerdo a los documentos mencionados en los antecedentes 
Los procedimientos administrativos, financieros y técnicos, estarán a disposición de la Consultora, así como 

toda la información que se requiera para la realización y ejecución del trabajo. 

La logística para las inspecciones debe ser coordinada con el Administrador del Contrato y el personal 

ubicado en cada una de las instalaciones de la Prefectura del Guayas, por lo que la Consultoría deberá ser 

ejecutada en las Instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

d) Productos O Servicios Esperados 

No. de 
Producto 

Detalle de producto Fecha máxima de 
entrega 

• Inspección Física de los bienes, donde se determine 

su estado, características de bien y su ubicación. 

• Inspección de bienes inmuebles e instalaciones. 

• Reportes físico y digital del levantamiento de 60 días 

Información de todos los bienes inspeccionados y 

su respectivo estado, recibido a entera satisfacción. 
Fase 1 

• Cruce físico vs reporte del sistema y registros 

contables; así como también documentos que 

sustenten de ser el caso. 

• Esta actividad se la debe realizar en las Instalaciones 

de la Prefectura del Guayas. 

• Informe físico y digital de conciliación de la toma física 

de los bienes de la Prefectura del Guayas (Base 60 días 

Fase 2 Administrativa y Financiera), recibido a entera 

satisfacción. 

Fase 3 
• Valoración de los activos a valor de mercado según 

verificación física realizada. 

• Análisis de cuadro de resultados por cuentas 

contables. 

60 días 

• Validación General del Informe en Coordinación con la 

Dirección Financiera y Administrativa. 

• Capacitación del personal a cargo inherente a la 

administración de bienes de las Direcciones 
Administrativa y Financiera, además de los Custodios 

Administrativos de cada Área de la Prefectura, 
considerando los señalamiento del COE cantonal y 

nacional acerca del aforo permitido y coordinado con 

el Administrador del Contrato. 
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• Informe de Valoración de los bienes y 

Recomendaciones sobre el resultado de la valoración 
de los activos fijos a entera satisfacción. 

• Revisión de entregables físicos y digitales. 
• Entrega del Informe Final provisional a entera 

satisfacción con los resultados producto de la 
consultoría. 

• Documentación de la capacitación disertada a los 
servidores. 

• Todo lo correspondiente a la información digital, 
fotografías, base de datos y demás información 
deberá estar a entera satisfacción del Administrador 
del contrato y de la Dirección de TiCS, de la Prefectura 
del Guayas, con la finalidad ulterior de que los datos 

levantados puedan ser utilizados por los sistemas 
digitales ya existentes. 

Por lo tanto, este trabajo se enfocará en los siguientes PRODUCTOS: 

1. Informe Valorado mediante peritaje de los activos fijos de acuerdo al Artículo 85 del 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 

Bienes e Inventarios del Sector Publico reformado el 08 de abril del 2020. El valor asignado 

a cada uno de los bienes pertenecientes a la entidad debe ser certificada y avalada por la 

empresa o el técnico perteneciente a la empresa que este calificado como Perito Valuador 

en los órganos de control como Superintendencia de Bancos o Superintendencia de 

Compañías. 

2. Base de datos valorada con toda la información depurada al 100% de los activos fijos e 

inventarios. 

3. Etiquetado de todos los bienes con etiquetas VOID más un protector plástico transparente; 

estas etiquetas contendrán código de barra secuencial por cada uno de los bienes según su 

naturaleza o característica correspondiente (Bienes Muebles, Propiedad, Planta y Equipo, 

Bienes Biológicos). 

4. Conciliación con los registros administrativos y financieros para determinar los ajustes y/o 

reclasificaciones. 

5. Conciliación de los activos fijos, de su costo histórico y su valoración bajo NIIF. 

6. Conciliación de los inventarios valorados. 

7. Establecimiento del nuevo valor de los activos fijos e inventarios en la que se incluya la vida 

útil y valor residual. 

8. Informe de la recomendación de ajustes por las reclasificaciones, pérdidas u cualquier otro 

tipo acontecido a los activos fijos y de control administrativo, inmuebles e inventarios. 

Entrega del informe en forma impresa y magnética de los bienes inventariados. 

9. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. 

10. El formato magnético deberá tener la siguiente información: Propietario, Identificación del 

fabricante, marca, modelo, serial, descripción, capacidad, potencia, tamaño, materiales 

constructivos, año de fabricación, custodio, ubicación, imagen y otros, esta actividad deberá 

ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 

11. La empresa Consultora capacitará al personal de las Direcciones Administrativa y Financiera 

por pertinencia. 

e) Plazo de ejecución: parciales vio total. 
Ciento ochenta (180) días calendario 
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f) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos. Si aplica 

Nro. Cargo/Función 

1 Jefe del Proyecto 

2 Especialista 1 

3 Especialista 2 

4 Especialista 3 

5 Especialista 4 

Además de cinco computadores portátiles con paquete Office instalado y procesador Cl3 o 

superior. 

g) Forma y  condiciones de pago. 

ANTICIPO %: 20%, EL VEINTE POR CIENTO, del valor contratado en calidad de anticipo, a entregarse en 

el plazo máximo de veinte (20) días contados a partir de la suscripción del contrato, previa entrega de la 

garantía de Buen Uso de Anticipo. El anticipo deberá ser devengado en las facturaciones correspondientes 

a cada fase. 

El pago restante: Se realizará por fases, de acuerdo a la entrega y aprobación de los entregables indicados 

por cada fase. 

FASE 1 - 25% del valor TOTAL, al cual se le devengará el 30% del valor del ANTICIPO. 

FASE 2 - 25% del valor TOTAL, al cual se le devengará el 30% del valor del ANTICIPO. 

FASE 3 - 50% del valor TOTAL, al cual se le devengará el 40% deI valor del ANTICIPO. 

El detalle arriba expuesto será cancelado una vez presentado el informe y sus anexos correspondientes a 

cada fase, documentos que deberán ser recibidos y aprobados a entera satisfacción del Administrador del 

Contrato. 

Al pago de cada fase deberá realizarse la amortización respectiva del anticipo. 

CONTEMPLE REAJUSTE DE PRECIOS: NO 

8. LOCALIDAD EN DONDE SE EJECUTARÁ LA CONTRATACIÓN: Todos los puntos de la Prefectura 

en la Provincia del Guayas. 

9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

9.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• La Empresa deberá presentar su acreditación, así como también tos técnicos asignados 

como Perito Valuador debidamente calificada en la Superintendencia de Compañías 

y/o Superintendencia de Bancos y/o Consejo Nacional de la Judicatura 

• Asignar personal competente y calificado para el proyecto. 

• Cumplir con lo planificado según cronograma de trabajo 

• Cumplir con los entregables según avance de cronograma 

• Planificar las reuniones con el personal por lo menos con una semana de anticipación 

• Entregar material digital de capacitación 

• Realizar informe mensual de actividades y avance del plan de trabajo 

Propiedad de los trabajos: La propiedad de los trabajos será de la Prefectura del Guayas. 
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Sitio de trabajo y eventos: Las actividades se desarrollarán en las instalaciones de la Prefectura 

del Guayas y demás ubicaciones de los bienes, considerando la rotación de estos de acuerdo al 

cumplimiento de las necesidades de la Institución; la elaboración de documentos en las oficinas 

del Consultor; las capacitaciones al personal se realizarán en las instalaciones de la Prefectura del 
Guayas. 

9.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

• Término para solución de peticiones/problemas: 5 días 
• Número de días para contratos complementarios: 30 días 

• Brindar todas las facilidades para que el contratista cumpla a satisfacción con el objeto 

del presente contrato. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos del 

mismo, en forma ágil y oportuna. 

• Dar respuesta oportuna a los pedidos y solicitudes de la contratista para la correcta 

ejecución del contrato. 

• Dar solución a las peticiones y los problemas que se presentaren en la ejecución del 

contrato en forma oportuna, en un plazo de 5 días, contados a partir de la petición 

escrita formulada por el contratista. 

• Entregar el anticipo en el plazo establecido en el contrato (de ser el caso). 

• Para el caso de servicios, de ser el caso, previo al trámite legal y administrativo 

respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo de 30 días, contados a 

partir de la decisión de la Máxima Autoridad. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se hayan 

cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con 

las obligaciones derivadas del contrato. 

• Asignar funcionario con responsabilidad y autoridad para la administración del proyecto 

• Asignar un funcionario responsable por cada proceso 

• Cumplircon el cronograma de reuniones/capacitaciones establecidas. 

• Proveer las facilidades en cuanto a recurso humano, tiempo, disposición de información 

para la implementación del proyecto. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se hayan 

cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las 

obligaciones derivadas del contrato. 

9.3 MULTA 

• Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 

contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo. Se aplicará la multa del 

1X1000, las cuales se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 

pendientes de ejecutarse, conforme lo estipulado en el Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

• En todos los casos, las multas serán impuestas por el o la Administrador (a) del contrato, y el 

o la Supervisor(a), si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y 

montos. 

• Los valores de las multas impuestas serán deducidos del valor de las planillas o facturas, de 

la Garantía de Fiel Cumplimiento, de los valores pendientes de pago y/o liquidaciones. 

• Si el valor de las multas impuestas excede del cinco por ciento (5%) del monto total del 

contrato, la Prefectura del Guayas podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. 

INDICES FINANCIEROS: 
Índice de Solvencia: (mayor o igual a 1,0) 
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Resultado de la aplicación de la fórmula 

(ACTIVO CORRIENTE! PASIVO CORRIENTE). 

).- Índice de Endeudamiento: (menor o igual a 1,5) 

Resultado de la aplicación de la fórmula 

(Pasivo Total / Patrimonio). 

Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente Declaración de Impuestos 

a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas 

SRI, según art. 166 del Capítulo VI de la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072: Para dar 

cumplimiento con los indicadores financieros, el proveedor deberá cumplir con las siguientes 

co nd i clon antes: 

•• En caso de persona jurídica deberá presentar Estado de Situación Financiera del año (2019) que 

reposa en la base de datos del SRI, conforme a la declaración realizada por el contribuyente 

mediante Formulario 101 del SRI (Declaración del Impuesto a la Renta y presentación de Estados 

Financieros Formulario Único de Sociedades y Establecimientos Permanentes). 

•. En caso de persona natural obligada a llevar contabilidad deberá presentar Estado de Situación 

Financiera del año (2019) que reposa en la base de datos del SRI, conforme a la declaración 

realizada por el contribuyente mediante Formulario 102 del SRI (Declaración del Impuesto a la 

Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas obligadas a llevar contabilidad). 

•• En caso de persona natural que no esté obligada a llevar contabilidad presentará Estado de 

Situación Financiera del año (2019) con la respectiva firma del contador o profesional con título 

de tercer nivel de carreras afines a las ciencias contables, o en general persona que conste en su 

RUC actividades afines a la contabilidad. 

•• El incumplimiento de los índices financieros no será causal de rechazo de la Oferta 

10 PATRIMONIO 

No aplica, conforme a la excepción efectuada en el Art. 1 de la Resolución Nro. R.E.SERCOP- 

2018-0000087. 

11 REQUISITO MINIMOS: 

11.1 INTEGRIDAD DE LA OFERTA: 

La Integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los Formularios y 

Requisitos Mínimos previstos en el Pliego y en este documento. La verificación del 

cumplimiento de integridad y REQUISITOS MÍNIMOS, se comprobará bajo la metodología 

CUMPLE ! NO CUMPLE; por lo tanto, los requisitos que en el Pliego y en este documento se 

detallan, deben ser cumplidos en su totalidad para que la Oferta sea considerada. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA RESOLUCIÓN RE-SERCOP-2020-

000106, EL PROVEEDOR DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE SUBIR SU OFERTA ÍNTEGRA 

(FORMULARIOS Y DOCUMENTOS DE RESPALDO) EN FORMATO USI-IAY Y PDF DE HASTA 5MB CON 

FIRMA ELECTRÓNICA EN TODOS LOS FORMULARIOS. SI  LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL OFERENTE 

NO HA SIDO VALIDADA POR EL SERCOP A TRAVÉS DEL APLICATIVO FIRMA EC, SE TENDRÁ COMO 

NO PRESENTADA. EL OFERENTE DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE REVISAR EL ARCHIVO 

DENOMINADO INFORME TECNICO DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

"CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 

ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES", PROCEDIMIENTO LISTA 

CORTA, Y PRESENTAR SU OFERTA CONFORME A LO SEÑALADO EN DICHO ARCHIVO, EN EL CUAL 

SE DETERMINAN LOS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN Y LA METODOLOGÍA PARA EVALUAR CADA 

OFERTA. LA  ENTIDAD CONTRATANTE AL MOMENTO DE EVALUAR LAS OFERTAS VERIFICARÁ EL 
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CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES VIGENTES DICTADAS POR EL SERCOP INCLUYENDO LA 

RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2016-0000072. 

EL OFERENTE DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE DESCARGAR, REVISAR, LLENAR Y PRESENTAR EN SU 
OFERTA EL FORMULARIO DENOMINADO "NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O 
PARTICIPE(S) MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS, Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA 
PERSONAS NATURALES, OFERENTES", EL CUAL CONSTA EN LOS ANEXOS QUE FORMA PARTE DEL 

PLIEGO, LA NO PRESENTACIÓN DEL MISMO, SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN. EL OFERENTE 
DEBERÁ DESCARGAR, REVISAR Y LLENAR EL FORMULARIO 1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

Y EL FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN Y CONSORCIO (EN CASO DE SER 
APLICABLE), QUE SE ENCUENTRAN EN LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ESTE PLIEGO. LOS ÍNDICES 
FINANCIEROS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE PLIEGO SON REFERENCIALES, NO CONSTITUIRÁÑ 

CAUSAL DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. Los índices financieros establecidos en el presente pliego 

son referenciales, no constituirán causal de rechazo de las ofertas. La no presentación de 

cualquiera de los documentos establecidos en el presente anexo para verificar la experiencia 

general o específica del oferente, así como la del personal técnico propuesto, tales como factura, 

acta de entrega recepción, certificado, "tiempo de servicio por empleador" descargado de la 

página web DEL IESS, ETC. Sera causal de descalificación y no será sujeto a convalidación por 

parte de la entidad. La entidad contratante deberá verificar que el oferente no incurra en las 

inhabilidades generales y especiales determinadas en los artículos 62 Y 63 de la Ley Orgánica Del 

Sistema Nacional De Contratación Pública y,  110 y 111 de su reglamento general, concordante 

con lo que establece la LOSEP EN SU ARTÍCULO 24, LITERALJ. 

11.2 EQUIPO MINIMO: APLICA 

El CONSULTOR deberá disponer de todos los recursos tecnológicos, humanos y logísticos, que 

garanticen un eficiente y eficaz trabajo del desarrollo de la consultoría: 

Equipo Cantidad Características Mínimas 

Computadoras portátiles 5 Paquete Office instalado y procesador 
Cl3 o superior 

Cada oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme parte del equipo incluido en algún 

contrato adjudicado 

El Oferente deberá presentar la siguiente documentación que respalde la disponibilidad del 

EQUIPO MÍNIMO: 

a) Si el equipo es propio, se presentará copia de las respectivas matrículas (las cuales deben 

encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la oferta) o copia de la factura o el 

título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo según 

corresponda. En el caso de que no se haya realizado el traspaso de dominio de los equipos 

se presentará adicionalmente copia simple de la carta de compra venta notariada. 

b) Para el caso de alquiler del equipo mínimo, presentar copia de las respectivas matrículas 

vigentes a la fecha de presentación de la oferta o copia de la factura o el título de propiedad 

emitido por la casa comercial vendedora del artículo, según corresponda, original de carta 

de alquiler indicando el proyecto y el detalle del equipo que se alquila. Adjuntar copia de 

cédula de identidad de quien alquila y si es persona jurídica adicionalmente el 

nombramiento. 

c) Para el caso de equipo por adquirir, deberá presentar carta de compromiso de compra 

venta original firmada por el promitente comprador y promitente vendedor, indicando 
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el detalle del equipo adquirir y la disponibilidad del mismo. Adjuntar copia de cédula de 

identidad del vendedor y si es persona jurídica adicionalmente el nombramiento. En 

caso de que el equipo no sea nuevo se deberá acompañar copia de la respectiva 

matrícula (las cuales deben encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la oferta) 

o copia de la factura o el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora 

del artículo, según corresponda. 

d) Cada oferente deberá asegurarse que el(los) equipo(s) ofertado(s) no forme(n) parte del 

equipo incluido en algún contrato que se encuentre en ejecución por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, ni comprometido con otra participación 

en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación. En caso de que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas verificare que el o los equipos 

se encontraren comprometidos en otros proyectos con posterioridad a la fecha de 

adjudicación establecida en el cronograma, ést será motivo de descalificación de la oferta. 

En caso de equipo menor que no posea matrícula, herramientas o instrumentos se evaluará el 

cumplimiento en base a lo siguiente: 

a) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos sean de propiedad del 

oferente, presentar copia de la factura o el título de propiedad emitido por la casa 

comercial vendedora del artículo. 

b) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos se propongan bajo 

compromiso de compra venta el oferente deberá presentar la carta de compromiso de 

compra venta original firmada por el promitente comprador y promitente vendedor, 

indicando el detalle del equipo adquirir y la disponibilidad del mismo. Adjuntar copia de 

cédula de ciudadanía del vendedor y si es persona jurídica adicionalmente el 

nombramiento. En caso de que el equipo no sea nuevo se deberá acompañar copia de 

la respectiva factura o el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora 

del artículo. 

c) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos se propongan bajo 

compromiso o arrendamiento presentar original de carta de alquiler indicando el 

proyecto y el detalle del equipo que se alquila. Adjuntar copia de la factura o el título de 

propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo, copia de cédula de 

ciudadanía de quien alquila vsi es persona jurídica adicionalmente el nombramiento. 

a. Cada Oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme parte del 

equipo incluido en algún contrato en ejecución por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas, ni comprometido con otra participación 

en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación. En 

caso de que la entidad contratante verificare que el o los equipos se 

encontraren comprometidos en otros proyectos con posterioridad a la fecha 

de adjudicación establecida en el cronograma será motivo de descalificación de 

la oferta. 

b. En cumplimiento con la Disposición Segunda del Reglamento del Registro 

Nacional de Equipos y Maquinarias RO. 642 del 16-02-12 la maquinaria a ser 

utilizada no podrá exceder 25 años a partir del año de fabricación. Para las 

Volquetas y la Cama Baja no podrán exceder 32 años de acuerdo a lo dispuesto 

en oficio circular del 22/mayo emitido por el SERCOP en concordancia a la 

Resolución 111-DlR-2014-ANT. 
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11.3 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO: APLICA 

Nro. Cargo/Función Nivel de estudio Titulación Académica Cantidad 

1 
Jefe del Proyecto Tercer Nivel 

Ingeniero Comercial, C.P.A, Economista, o 

afines. 1 

2 Especialista 1 Tercer Nivel 
Ingeniero Civil o afines, Certificado de Perito 

Valuador 1 

Especialista 2 Tercer Nivel 

Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 

Ingeniero Sistemas o afines, Certificado de 

Perito Valuador 
1 

4 Especialista 3 Tercer Nivel 
Ingeniero Mecánico, Ingeniero Industrial o 
afines, Certificado de Perito Valuador 

1 

5 Especialista 4 Tercer Nivel C.P.A. o afines. 1 

11.4 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO: APLICA 

Experiencia mínima del personal 

Nro. Descripción Tiempo de experiencia(años) Nro. 

proyectos 

Monto de 

proyectos 

Cargo: Jefe del Proyecto 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero 

Comercial, C.P.A., Economista o 

Títulos académicos afines, 

Nivel de Estudio: 
• Título de Tercer Nivel, 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de cuatro (4) 

años ejecutando actividades como 

Director o Jefe de Proyecto para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 
proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 
privado cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 
publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

2 Cargo: Especialista 1 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero Civil 

o Títulos académicos afines, 

Certificado de Perito Valuador. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

Cargo: Especialista 2 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero 

Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 

Ingeniero Sistemas o Títulos 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

1 43,000.00 
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académicos afines, Certificado de 

Perito Valuador. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

Cargo: Especialista 3 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica Ingeniero 

Mecánico, Ingeniero Industrial o 
Títulos académicos afines, 

Certificado de Perito Valuador. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel. 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere os US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

Cargo: Especialista 4 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: C.P.A. 

Títulos académicos afines. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

Nota: 

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico del SENESCYT o Ministerio de Educación 

según corresponda. 

2. En los especialistas solicitados para la valoración de los activos se solicita copia de su acreditación como 

perito valuador ante la Superintendencia de Compañías y/o Superintendencia de Bancos y/o Consejo 

Nacional de la Judicatura 

3. La experiencia del personal técnico será tomada en cuenta a partir de la obtención del título profesional. 

4. El o los profesional (es) propuesto (s) deberá (n) cumplir con el tipo de experiencia solicitada y monto 

mínimo requerido. 

5. Estas condiciones no estarán sujetas al número de instrumentos presentados por el (los) profesional 

(es) para acreditar la experiencia requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación al 

monto mínimo requerido a cada uno, caso contrario la oferta será rechazada. 
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6. Bajo la responsabilidad del oferente, sobre la veracidad de la información debe establecer 

obligatoriamente en la oferta los números de contacto y de correo electrónico del personal técnico 

propuesto. 

7. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte del equipo incluido 

en algún contrato en ejecución por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, ni 

comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de 

calificación. En caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 

comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

PODRÁ DEMOSTRAR SU EXPERIENCIA PROFESIONAL PRESENTANDO LO SIGUIENTE:  

SECTOR PRIVADO: 
Para el sector privado, en caso de no contar con acta de entrega recepción del servicio realizado, se podrá 

presentar un certificado de servicios emitido por la Contratante, al cual se le deberán adjuntar la (s) 

correspondiente (s) factura (s) con validez tributaria y comprobante de retención. (Comprobante de 

Retención, en caso que aplique). De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo 

siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACION, 2) NOMBRE-DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO 

DE EJECUCION), PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER 

EL CASO)8) NUMERO TELEFONICO DE LA CONTRATANTE,9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE 

LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. En caso de presentar certificados estos deberán contener 

adicionalmerite FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 

DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

SECTOR PÚBLICO: 

En el caso de Instituciones Públicas solo se validará con la presentación de copias de Actas de Entrega-

Recepción Definitiva de los bienes y/o servicios. 

En caso de que el nombre de la persona participante y el valor de los activos fijos no consten en el acta 

mencionada, además deberá presentarse certificado emitido por la Contratante en donde conste esta 

información. 

Prefectura del Guayas ser reserva el derecho de constatar la veracidad y autenticidad de la información 

y documentos presentados, durante cualquier etapa del proceso de la contratación. 

EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O SERVICIOS PRESTADOS: 

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través de certificados emitidos por 

la entidad contratante (sector público o privado). 

Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida del bien 

en relación de dependencia a través de certificados emitidos por la entidad contratante del SERVICIO, se 

deberá incluir "el tiempo de servicio por el contratante"  

En caso de que la contratación del personal técnico haya sido por servicios profesionales durante el plazo 

de ejecución del SERVICIO se deberá presentar el Certificado emitido por el contratante y las actas o 

certificados que respalden dicha contratación. 

De los documentos antes mencionados se deberá comprobar dentro del certificado: 1) OBJETO DE 

CONTRATACION, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO 

EJECUTADO, 5)CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS 
(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO), 8) NUMERO TELEFONICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
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PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE LA CONTRATANTE O 

CONTRATISTA. 

SUBCONTRATISTA 
La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada siempre y cuando tenga 

directa relación al objeto contractual, se deberá presentar contrato principal, certificado, factura y 

comprobante de retención con la que se pueda verificar el cumplimiento de la contratación. Entre uno o 

dos de los documentos antes mencionados se deberá comprobar el OBJETO, MONTO, NOMBRE Y RUC 

DE LA CONTRATANTE, ASÍ COMO EL PERIODO DE LA CONTRATACIÓN. De presentarse un certificado éste 

deberá contener FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 

DOCUMENTO, adicionalmente a la información requerida que podrá acreditarse a través de la 

presentación de la factura o por la información registrada en el mismo certificado. El certificado podrá ser 

emitido por el contratista privado o por la entidad contratante. 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
El Profesional que desee acreditar experiencia a través de un consorcio o asociación, deberá presentar 

copia del Acta de Entrega-Recepción Provisional o Definitiva. 

11.5 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA MÍNIMA DEL OFERENTE 

No TIPO DE 
EXPERIENCIA 

DESCRIPCIÓN 
TEMPORALID 

AD 

NÚMERO DE 
PROYECTOS 
SIMILARES 

MONTO 
MINIMO 

MONTO 
- 

MINIMO POR 
CONTRATO 

GENERAL 

Para acreditar la 

experiencia general, 

el oferente deberá 

presentar contratos 

y/o actas de 

recepción y/o 

certificados y/o 

facturas de servicios 

en consultorías de 

valoración de bienes 

tanto en empresas 

públicas o privadas. 

15 años 1 $43.000,00 $4.300,00 

No TIPO DE 
EXPERIENCIA 

DESCRIPCIÓN TEMPORALIDAD 

NÚMERO 
DE 

PROYECTOS 
SIMILARES 

MONTO 
MINIMO 

MONTO 
MINIMO POR 
CONTRATO 

ESPECÍFICA 

EL OFERENTE deberá 

demostrar 

experiencia 

específica en 

levantamiento de la 

información en sitio 

5 años 1 $21.500,00 $2.150,00 
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cantidad,
a 

especificaciones 
técnicas, el estado 
actual, conciliación 
física/contable y 
determinar el valor 
actual de mercado de 
los bienes muebles, 
inmuebles, 
maquinarias y 
vehículos y 
existencias tanto en 
empresas públicas o 
privadas. 

Noto: 
a) Para los procedimientos de Régimen Común el área requirente definirá los montos y los años 

de la/s experiencia/s general/es y especfica/s  conforme lo estipulado en las condiciones 
particulares de los modelos de los pliegos y en las resoluciones vigentes del SERCOP donde 
consta la tabla de aplicación obligatoria para este procedimiento de contratación. 

b) El área requirente definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá acreditar el 
oferente, se definirá exactamente qué tipo de experiencia se aceptarán como experiencia 
general y cuales como experiencia específica; así como el instrumento por el que se la 
demostrará. 

c) Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y especifico mínima se 
estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública para los procedimientos de contratación. 

d) Si el oferente no presenta el monto mínimo requerido, la oferta será rechazada. 
e) La experiencia especifico mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto de la 

contratación. 

fi Estas condiciones no estarán sujetas al número de instrumentos presentados por el oferente 
para acreditar la experiencia mínima general o especifico requerida, sino al cumplimiento de 
estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

g) Si con la presentación de un instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el 
proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, éste 
instrumento será considerado como válida para acreditar los dos tipos de experiencia. Lo 
experiencia presentada por el oferente será acreditada y aceptada, siempre que se haya 
ejecutado legalmente dentro de la jurisdicción ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad 
contratante con la debida motivación técnica y legal asílojustifique, en la que compruebe que 
no existe experiencia previa suficiente obtenida por das o más oferentes ecuatorianos dentro 
de la jurisdicción ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de 
contratación, y, previa autorización de la máxima autoridad o su delegado, se podrá aceptar 
y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio, conformado por 
una persona natural o jurídica ecuatoriana y una persona natural o jurídica extranjera que 
proveo elfinanciamiento para la prestación de un servicio en un porcentaje superior al 60% 
del valor del objeto contractual, la experiencia que acredite el integrante extranjero del 
consorcio en el exterior, será acreditada. 

h) La experiencia general podrá ser acreditada dentro de los 15 años previos a la publicación del 
procedimiento de contratación. 
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Para la evaluación de la experiencia se considerará el cumplimiento de lo siguiente:  

1. La EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA deberá estar directamente relacionada con el Objeto 

de la Contratación. 

2. La acreditación de las EXPERIENCIAS GENERAL y ESPECÍFICA MÍNIMA no están sujetas al 

número de instrumentos, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los 

montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

3. Si con la presentación de un instrumento que acredite la EXPERIENCIA MÍNIMA ESPECÍFICA, 

el Proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la EXPERIENCIA MÍNIMA GENERAL, 

este instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias. 

4. La experiencia presentada por el Oferente será acreditable y aceptada, siempre que se haya 

ejecutado legalmente dentro del limite de cualquier jurisdicción Ecuatoriana. Únicamente, 

cuando la Entidad Contratante con la debida motivación técnica y legal así lo justifique, en la 

que compruebe que no existe experiencia previa suficiente obtenida por ningún Oferente 

Ecuatoriano dentro del límite de cualquier jurisdicción Ecuatoriana, de conformidad a los 

requisitos del procedimiento de contratación, y, previa autorización de la Máxima Autoridad 

o su Delegado, se podrá aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el 

extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un Consorcio o Asociación o compromiso de 

Asociación o Consorcio conformado por una persona natural o jurídica Ecuatoriana y una 

persona natural o jurídica extranjera que provea el financiamiento para la ejecución de una 

obra en un porcentaje superior al 60% del valor del objeto contractual, la experiencia que 

acredite el integrante extranjero del Consorcio en el exterior, será acreditada. 

5. Para la determinación del cumplimiento de la EXPERIENCIA GENERAL y ESPECÍFICA MÍNIMA 

se verificará también lo estipulado en las reglas de participación expedidas por el SERCOP 

para los procedimientos de contratación. 

Podrá demostrar su experiencia general y especifica el oferente deberá presentar lo siquiente 
según sea el caso:  

SECTOR PRIVADO: 

Para el sector privado, en caso de no contar con acta de entrega recepción del servicio realizado, se podrá 

presentar un certificado de servicios emitido por la Contratante, al cual se le deberán adjuntar la (s) 

correspondiente (s) factura (s) con validez tributaria y comprobante de retención. (Comprobante de 

Retención, en caso que aplique). De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo 

siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACION, 2) NOMBRE-DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO 

DE EJECUCION), PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER 

EL CASO)8) NUMERO TELEFONICO DE LA CONTRATANTE,9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. En caso de presentar certificados estos deberán contener 

adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 
DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

SECTOR PÚBLICO: 

En el caso de Instituciones Públicas solo se validará con la presentación de copias de Actas de Entrega-

Recepción Definitiva de los bienes y/o servicios. 

En caso de que el nombre de la persona participante y el valor de los activos fijos no consten en el acta 

mencionada, además deberá preseritarse certificado emitido por la Contratante en donde conste esta 

información. 

Prefectura del Guayas ser reserva el derecho de constatar la veracidad y autenticidad de la información 

y documentos presentados, durante cualquier etapa del proceso de la contratación. 
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EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O SERVICIOS PRESTADOS: 

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través de certificados emitidos por 

la entidad contratante (sector público o privado). 

Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida del bien 

en relación de dependencia a través de certificados emitidos por la entidad contratante del SERVICIO, se 

deberá incluir "el tiempo de servicio por el contratante". 

En caso de que la contratación del personal técnico haya sido por servicios profesionales durante el plazo 

de ejecución del SERVICIO se deberá presentar el Certificado emitido por el contratante y las actas o 

certificados que respalden dicha contratación. 

De los documentos antes mencionados se deberá comprobar dentro del certificado: 1) OBJETO DE 

CONTRATACION, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO 

EJECUTADO, 5)CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS 

(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO), 8) NUMERO TELEFONICO DE LA 

CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE LA CONTRATANTE O 

CONTRATISTA. 

SUBCONTRATISTA 

La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada siempre y cuando tenga 

directa relación al objeto contractual, se deberá presentar contrato principal, certificado, factura y 

comprobante de retención con la que se pueda verificar el cumplimiento de la contratación. Entre uno o 

dos de los documentos antes mencionados se deberá comprobar el OBJETO, MONTO, NOMBRE Y RUC 

DE LA CONTRATANTE, ASÍ COMO EL PERIODO DE LA CONTRATACIÓN. De presentarse un certificado éste 

deberá contener FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 

DOCUMENTO, adicionalmente a la información requerida que podrá acreditarse a través de la 

presentación de la factura o por a información registrada en el mismo certificado. El certificado podrá ser 

emitido por el contratista privado o por la entidad contratante. 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO 

El Profesional que desee acreditar experiencia a través de un consorcio o asociación, deberá presentar 

copia del Acta de Entrega-Recepción Provisional o Definitiva. 

Se deberá observar lo estipulado en la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072 CODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA, en su Capítulo IV, Sección II Asociaciones, consorcios o compromisos de asociación o 

consorcio. Adicionalmente deberá adjuntar copia de la escritura de la constitución de consorcio o 

asociación. 

Nota:  El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas podrá convalidar y solicitar 

la documentación de soporte necesaria: 

• Para verificar la validez del certificado o factura con la que justifique que la 

persona que suscribe el certificado tiene la potestad para hacerlo. 

• Para verificar la veracidad de la información presentada en el documento. 

11.6 OTROS PARAMETROS RESUELTOS POR LA ENTIDAD 
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GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA de conformidad con el artículo 74 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para seguridad del 

cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de 

terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del 

contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de 

aquel. La garantía será rendida en cualquiera de las formas determinadas en los numerales 

1, 2 y 5 del artículo 73 de la Ley ibídem. 

GARANTIA DEL BUEN USO DE ANTICIPO: Si por la forma de pago establecida en el contrato, 

la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, 

giros a la vista u otra forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir 

previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que 

se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las 

cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está condicionado a la entrega - 

recepción de los bienes u obras materia del contrato. El monto del anticipo lo regulará la 

Entidad Contratante en consideración de la naturaleza de la contratación. 

12. EVALUACION DE LA OFERTA 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los Formularios de la 

oferta y el cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el pliego. 

Se deberá presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta Económica que incorpore el detalle 

del trabajo del o la consultor/a. Así, se espera que la Propuesta Técnica de la Consultoría  

considere a lo menos lo siguientes puntos:  

a.)Descripción General de la propuesta.  

b.)Descripción de la Metodología que incluva métodos y técnicas a utilizar.  

c.)Descripción de los productos a entregar.  

d.)Cronograma 

e.)Plan de Trabajo.  

13. DESCRIPCION DEL TÉRMINO DE RECEPCIÓN 

Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, EL CONSULTOR 

entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha de entrega servirá 

para el cómputo y control del plazo contractual. La entidad contratante dispondrá de 5 días 

término para la emisión de observaciones y el consultor de 5 días término, adicionales para 

absolver dichas observaciones y presentar el informe final definitivo 

El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo de 15 días, siempre que 

no existan observaciones pendientes en relación con los trabajos de consultoría y el informe final 

definitivo del estudio o proyecto. 

14. METODOLOGíA DE EVALUACIÓN: 

14.1 PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN CUMPLE/NO CUMPLE 

La metodología de evaluación a aplicarse será la de Cumple o No cumple para verificar el 

cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la consultora, conforme los siguientes 

parámetros: 
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PARÁMETRO CUMPLE NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Integridad de la oferta 

Experiencia mínima personal 

técnico clave 

Metodología y cronograma 

de ejecución 

Equipo e instrumentos 

disponibles 

Experiencia general mínima 

Experiencia específica 

mínima 

Personal técnico mínimo 

clave 

14.2 SEGUNDA ETAPA: EVALUACION POR PUNTAJE 

Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de 

evaluación por puntaje. 

Parámetro Puntuación Metodología de Evaluación 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que acrediten 

experiencia por un monto de al menos el resultado de multiplicar 

1,25 por el monto del presupuesto referencial, en 1 o varios 

contratos. 

A las demás ofertas se les asignará puntaje de acuerdo a lo 

siguiente: 

14 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 99p0r ciento 
y 85 por ciento del presupuesto referencial. Este puntaje se 

asignará únicamente si la experiencia se prueba con 1 o varios 

contratos. 

EXPERIENCIA 15 puntos -12 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 70p0r 

GENERAL ciento y el 84.99por ciento del presupuesto referencial. Este 

puntaje se asignará únicamente si la experiencia se prueba con 1 

o varios contratos. 

-10 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 50 por 

ciento del presupuesto referencial y el monto de experiencia al 

cual debe asignársele el máximo puntaje según lo antes 

expuesto. Para acreditar esta experiencia sí es posible 

demostrarla con 1 o varios contratos. 

-5 puntos: A quienes acrediten experiencia superior a la mínima 

hasta el 49.99 por ciento del Presupuesto Referencial. Para 

acreditar esta experiencia sí es posible demostrarla con 1 ovarios 

contratos. 
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Experiencia 

especifica 

40 Puntos 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que acrediten 

experiencia por un monto de al menos el resultado de multiplicar 

1,25 por el monto del presupuesto referencial, en 1 o varios 

contratos. A las demás ofertas se les asignará puntaje de acuerdo 

a lo siguiente: 

-30 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 99p0r 

ciento y 85 por ciento del presupuesto referencial. Este puntaje 

se asignará únicamente si la experiencia se prueba con lo varios 

contratos. 

-20 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 70 por 

ciento y el 84.99 por ciento del presupuesto referencial y el 

monto de experiencia al cual debe asignársele el máximo puntaje 

según lo antes expuesto. Este puntaje se asignará únicamente si 

la experiencia se prueba con 1 o varios contratos. 

-10 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 50 por 

ciento del presupuesto referencial y el monto de experiencia al 

cual debe asignársele el máximo puntaje según lo antes 

expuesto. Para acreditar esta experiencia sí es posible 

demostrarla con 1 o varios contratos. 

-8 puntos: A quienes acrediten experiencia superior a la mínima 

hasta el 49.99por ciento del Presupuesto Referencial. Para 

acreditar esta experiencia sí es posible demostrarla con 1 ovarios 

contratos.. 

Experiencia de 

persona 

tecnico clave 

30 Puntos 

JEFE DEL PROYECTO (10 puntos) 

ESPECIALISTAS (5 PUNTOS CADA UNO) = 20 PUNTOS. 

Se les asignará el máximo puntaje al (jefe de proyecto) que 
. 

acrediten experiencia por un monto de al menos el lOOpor ciento 

del monto del presupuesto referencial. A los técnicos que 
. . . . . . 

acrediten experiencia superior al minimo solicitado pero inferior 

a la experiencia a la cual debe asignársele el máximo puntaje se 

le otorgará un puntaje mediante una regla de tres. 

Metodologia y 

cronograma de 

ejecucion 

10 puntos 

LA CONTRATANTE calificará con 10 puntos, conforme el 

contenido del formulario 1.6. "PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, 

ALCANCE Y METODOLOGÍA" de la oferta técnica, que 
contendrá, entre otros lo siguiente: 

a) Desarrollo de objetivos, actividades, acciones, productos 

y metas; 

b) Descripción del enfoque, alcance y metodología del 
. . . 

trabajo que revele el conocimiento de las condiciones 

generales y particulares del proyecto materia de la 
.. . 

prestacion del servicio de consultoria; 

c) Organigrama funcional del servicio propuesto; y, 

d) Programa o programas de actividades, asignación de 

profesionales y tiempos. 

e) Cronograma de participación del personal técnico; 

Prefectura del Guayas, (> Contacto: 
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f) Cronograma de ejecución de la consultoría; 

g) Metodología para la ejecución de la consultoría; 

h) Los servicios de apoyo a la consultoría; y, 

2 PUNTOS; Alcance de los trabajos 

3 PUNTOS; Metodología de los trabajos 

5 PUNTOS; Programación de los trabajos y valores agregados, 

literales C), 0), E), F), G), H). 

TOTAL: 10 PUNTOS 

Equipo e 

instrumentos 

disponibles 

5 puntos 

Al oferente que presente la documentación que demuestre la 

disponibilidad de todos los equipos con las características 

técnicas más actualizadas, de mayor y/o mejor capacidad 

técnica, se le otorgará el máximo puntoje (5), a las demás ofertas 

se las calificará en forma proporcional. 

. . 
Se aclara que lo que se calificara sera la disponibilidad de todos 

. . . 
los equipos de listado minimo requerido, no la propiedad. No se 

aceptarán declaraciones juramentadas de poseer los equipos y/o 

instrumentos, Sino fotocopias de facturas de propiedad a 

nombre del oferente y/o contratos de compromisos de 

compraventa y/o alquiler de los equipos requeridos. 

TOTAL 100 puntos 

Para la valoración se observarán los siguientes parámetros: 

PARÁMETRO PUNTAJE 

Experiencia general 15 PUNTOS 

Experiencia específica 40 PUNTOS 

Experiencia del personal técnico clave 30 PUNTOS 

Metodología y cronograma de ejecución 10 PUNTOS 

Equipo e instrumentos disponibles 5 PUNTOS 

Determinar pesos para calificación: 

Oferta técnica: 80% 

Oferta Económica: 20% 

15. OBLIGACIÓN DE GUARDAR CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información que llegue a conocimiento del CONSULTOR referida a LA CONTRATANTE, en 

razón de la ejecución del presente contrato será considerada confidencial o no divulgable. Por lo 

tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal 

información. 
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El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado el contrato respectivo, y 

quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y perjuicios. 

El consultor y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos de reproducir o 

publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo coloquios, exposiciones, 

conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito de la entidad contratante. 

16. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 

El/la Administrador/a de contrato será, conforme a lo dispuesto en RESOLUCION GPG-PG-SGR-

024-2020 según OFICIO N GPG-SG-01707-2020 (Director Provincial Administrativo, Ing. José 

Antonio Intriago López C.I. 0913005906. El Administrador de Contrato velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará 

las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y 

sanciones a que hubiere lugar, previo informe motivado. 

17. OBLIGACIÓN DE GUARDAR CONFIDENCIALIDAD: 

El contratista adjudicado deberá guardar confidencialidad respecto a la información obtenida y generada 

producto de la consultoría posterior a la finalización del contrato 

18. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Elaborado por: Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Firmado digitalmerite 
porFELIX 

U is 
Motivo He revisado 
este documento 

GLADYS '- 
ALEXANDRA 5 °' 

MANSSUR ' 

- - 
O O 

OF DO  
# 
iI'r •3•ft 

Li 
JOSE ANTONIO 

o 
Ç TORRES 
- 

ECO. FELIX AGUILAR CLAVIJO NG. ALEXANDRA FERAUD 

MANSSUR 

ING.WITHBERTO GONZÁLEZ 

FREIRE 

ING. JOSÉ INTRIAGO TORRES 

RESPONSABLE DE BG RESPONSABLE DE BMEH SUBDIRECTOR PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVO 

DIRECTOR PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVO 
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Entidad: GobiernoProvincialdelGuayas 

Año de 
Adquisición: 

2021 

$ 15,661,59622 Valor Asignado: 

Nro. Partida Pres. CPC T. Compra Descripción Cant. 
U. 
Medida 

Costo U. V. Total Período 

418401070000 

4523000812 Bien 

ADQUISICION DE 
ESTACIONES DE 
TRABAJO PARA LA 

DIRECCION 

PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 10,400.0000 10,400.00 C2 

2 

418401040000 
482650321 Bien 

ADQUISICION DE 

EQUIPO GEOGAUGE 
CALIBRADOR DE 
RIGIDEZ DEL SUELO 

PARA LA DIRECCION 

PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 10,852.0000 10,852,00 C2 

3 

418401040000 
482120041 Bien 

ADQUISICION DE RTK 
PARA LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 24,000.0000 24,000.00 C2 

4 
418401040000 

482810111 Bien 

ADQUISICION DE UN 
DRONE ALA FIJA PARA 

LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 45,900.0000 45,900.00 Ci 

5 

417505010100 

833920112 Servicio 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DEL 
PUENTE VEHICULAR 
UBICADO EN EL 

RECINTO EL RECREO 

DEL CANTON ALFREDO 

BAQUERIZO MORENO 
JUJAN 

1.00 Global 16,000.0000 16,000.00 Ci 

6 

417505010100 
532110015 Obra 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION DE 
PUENTES EN VARIOS 

SECTORES DE LA 
PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 300,000.0000 300,000.00 Ci 
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7 

417505010100 

532110015 Obra 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DE 

VIAS CON MATERIAL 

PETREO EN VARIOS 

SECTORES DE LA 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 590,000.0000 590,000.00 C2 

8 
417501110000 

861500013 Bien 

Implementacion de un 

vivero forestal 

provincial que sirva 

para contribuir a la 

restauracion de areas 

degradadas o 

vulnerables en la 

provincia del Guayas 

1.00 Global 77,000.0000 77,000.00 C2 

9 532330011 Obra 

CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE 

ALMACENAMIENTO Y 

EXCEDENCIA CON 

EL CANTON PEDRO 

CARBO PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 588,725.6800 588,725.68 C2 

10 

417315150000 

949000015 Servicio 

Servicio de plantacion 
y adquisicion de 

diferentes especies 

forestales e insumos 

para impulsar 

actividades de 

restauracion de areas 

protegidas y 

vulnerables de 

localidades de la 

provincia del Guayas 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 Ci 

11 

417314060000 

442530011 Bien 

Adquisicion de equipos 

para el vivero forestal 

del gobierno provincial 

del Guayas 

1.00 Global 14,000.0000 14,000.00 Ci 

12 

417308130000 

464200017 Bien 

ADQUISICION DE 

BATERIAS PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 60,000.0000 60,000.00 C2 

13 

417308130000 

439150013 Bien 

ADQUISICION DE 

FILTROS PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 75,000.0000 75,000.00 C3 

14 

417308130000 

481700118 Bien 

ADQUISICION DE 

INSUMOS VARIOS 

PARA SER 

UTILIZADOS EN LOS 
TALLERES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 20,000.0000 20,000.00 Ci 

15 

417308130000 

622810016 Bien 

ADQUISICION DE 

LLANTAS VALVULAS 

DEFENSAS ORRINES Y 
1.00 Global 140,000.0000 140,000.00 C2 
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TUBOS PARA EQUIPOS 

PESADOS Y 
MAQUINARIAS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

16 

417308130000 
361140311 Bien 

ADQUISICION DE 

NEUMATICOS PARA 
EQUIPOS LIVIANOS Y 
PESADOS DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 100,000.0000 100,000.00 C3 

17 

417308130000 
361140311 Bien 

ADQUISICION DE 
NEUMATICOS PARA 

EQUIPOS LIVIANOS Y 
PESADOS DEL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 100,000.0000 100,000.00 C2 

18 

417308110000 
153300014 Bien 

ADQUISICION DE 
AC2O INCLUIDO 

ADITIVOS PARA 
VARIAS OBRAS DE LA 
PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1 00 Global 200 000 0000 
' 

200 000 00 C2 

19 

417308110000 
153300017 Bien 

ADQUISICION DE 
EMULSION ASFALTICA 
TIPO CRS2 
INCLUYENDO 
ADITIVOS PARA 
DOBLE TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 2B 

Y CARPETA ASFALTICA 
EN VARIAS VIAS EN 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 500,000.0000 500,000.00 C3 

20 

417308110000 

375500024 Bien 

ADQUISICION DE 
TUBERIAS DE 

I-IORMIGON ARMADO 
DE DISTINTO 
DIAMETROS Y 

DUCTOS CAJON PARA 

VARIOS SECTORES EN 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 900,000.0000 900,000.00 C2 

21 
417308030000 

333400011 Bien 

PROVISION DE 
COMBUSTIBLE TIPO 

SUPER ECOPAIS Y 
DIESEL PREMIUM 

PARA EL GOBIERNO 
DEL GUAYAS 

1.00 Global 350,565.0600 350,565.06 Ci 

22 
417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 

LICENCIA CIVIL 3D 
PARA LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

1.00 Global 7,550.0000 7,550.00 Ci 
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GUAYAS 

23 
417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 
LICENCIAS 
ACTUALIZACIONES Y 

EXTENSIONES DE 
ARCGIS PARA 
PROCESO 
CARTOGRAFICO PARA 
LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 29,009.5000 29,009.50 Ci 

24 
417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 
LICENCIA Y 
CAPACITACION DE 

OPENBRIDGE 
DESIGNER PARA 
ANALISIS 
ESTRUCTURAL DE 
PUENTES PARA LA 

DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 9,489.0000 9,489.00 Ci 

25 
417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 
LICENCIA Y 
CAPACITACION PLAXIS 
3D WORKSUITE PARA 
PROCESO 

GEOTECNICO PARA LA 
DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1 00 Global 44 555 0000 ' 44 555 00 Ci 

26 
417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION 

LICENCIA SAP PARA 

LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 29 493 4400 29 493 44 Ci 

27 
417306120000 

964220113 Servicio 

SERVICIO DE 

FORTALECIMIENTO 

DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

AREAS DE 

CONSERVACION A 
TRAVES DE 
EJECUCION DE 
ACCIONES 
PRIORITARIAS DE 
MAN E] O 

1.00 Global 63,000.0000 63,000.00 C2 
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417306010000 
831120011 Consultoria 

ANAUSIS DE LA 

RAZONABILIDAD A 
LOS INGRESOS DE 
LAS 13 ESTACIONES 

DE PEAJE Y UNA DE 
PONTAZGO, PERIODO 
1 DE ENERO HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE DE 
2021 CONORTE Y 

CON CEGUA 

1.00 Global 140,000.0000 140,000.00 C2 

29 
417306010000 

831110611 Consultarla 

ANALISIS SEMESTRAL 

DE ENERO A JUNIO DE 

PRODUCCION MINERA 
DEL LIBRE 

APROVECHAMIENTO 
TEMPORAL DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION EN LA 

CANTERA YOLAN DOS 
CON LA RESPECTIVA 
AUDITORIA MINERA 

1.00 Global 5,000.0000 5,000.00 Ci 

30 

417306010000 
831110611 Consultoria 

ANALISIS SEMESTRAL 

DE JULIO A 

DICIEMBRE DE 

PRODUCCION MINERA 

DEL LIBRE 
APROVECHAMIENTO 

TEMPORAL DE 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION EN LA 

CANTERA YOLAN DOS 
CON LA RESPECTIVA 

AUDITORIA MINERA 

1.00 Global 5,000.0000 5,000.00 C2 

31 

417306010000 
859600011 Consultoria 

MEDICION DE LOS 

NIVELES DE SERVICIO 
EN LAS VIAS DEL 
SISTEMA DE 
CONCESION DE OBRA 
PUBLICA DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS ANO 2021 

1.00 Global 440,000.0000 440,000.00 Ci 

32 

417306010000 

835610013 Servicio 

SERVICIO DE 
CARACTERIZACION DE 
LAS DESCARGAS DE 

AGUAS RESIDUALES 

INDUSTRIALES Y DE 
OTRAS FUENTES EN 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 20,000.0000 20,000.00 C2 

33 

417306010000 
964220113 Servicio 

SERVICIO PARA EL 

DESARROLLO DE 
ACCIONES DE 

CONSERVACION EN 

LAS PLAYAS DE MAR 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

34 
417306010000 

9290000115 Servicio 

SERVICIO PARA EL 

DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE 

1,00 Global 10,000.0000 10,000.00 C2 
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EDUCACION 
AMBIENTAL EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

35 
417306010000 

831290012 Consultoria 

CONSULTORIA PARA 
EL DIAGNOSTICO Y 
FORTALECIMIENTO 
DEL AVITURISMO EN 
LOCALIDADES 

RURALES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

. 
1 00 Global 20 000 0000 

' 
20 000 00 C2 

36 

417304040000 

871410012 Servicio 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE 

EQUIPOS LIVIANOS 
DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 250,000.0000 250,000.00 C3 

37 
417304040000 

871410012 Servicio 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE 
MAQUINARIAS DE LA 

MARCA CATERPILLAR 

1.00 Global 300,000.0000 300,000.00 C2 

38 
417304040000 

871410012 Servicio 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE 
VEHICULOS PESADOS 
Y MAQUINARIAS DE 

LAS MARCAS 
KOMATSU HYUNDAI 
BOMAG 
INTERNATIONAL Y 
MARINI 

1.00 Global 900,000.0000 900,000.00 C2 

39 
417304020000 

544000211 Obra 

REMODELACION DE 

OFICINAS DPARA LA 
DIP.ECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1 00 Global 20 000 0000 20 000 00 Ci 

40 
417302490000 

836100011 Servicio 

DISENO Y 

ELABORACION DE 
PRODUCTOS DE 
MERCHANDISING 

ESPECIALIZADO EN 
TURISMO PARA EL 

POSICIONAMIENTO 

DEL DESTINO DE LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 59,000.0000 59,000.00 Ci 

41 
417302490000 

831290012 Consultoria 

LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACION 
ESTADISTICA PARA LA 
APLICACION DE LOS 
INDICADORES 

1.00 Global 200,000.0000 200,000.00 Ci 
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TURISTICOS PARA EL 
OBSERVATORIO 
PROVINCIAL 

42 

417302490000 
541220013 Obra 

ME)ORAMIENTO DE 
LOS ESPACIOS 

PUBUCOS 
DESTINADOS A 
ACTIVIDADES 

TURISTICAS EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 5 00,200.0000 500,200.00 Ci 

43 

417302490000 
859700112 Servicio 

ORGANIZACION DE 

MESAS 
TERRITORIALES CON 

ACTORES TURISTICOS 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

44 

417302490000 

929000014 Servicio 

ORGANIZACION Y 

EJECUCION DE 

CAPACITACIONES AL 

SECTOR HOTELERO DE 

LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 70,000,0000 70,000.00 C2 

45 
417302490000 

325300017 Servicio 

DISENO 

ELABORACION E 

IMPRESION DE 
MATERIAL 
ESPECIALIZADO EN 

TURISMO DEL 
DESTINO GUAYAS 

1.00 Global 80,000.0000 80,000.00 Ci 

46 
417302490000 

859700021 Servicio 

ORGANIZACION Y 

EJECUCION DE 
ACTIVIDADES DE 

TURISMO ECUESTRE 
EN LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Unidad 100,000.0000 100,000.00 C2 

47 
417302490000 

911360311 Servicio 

ELABORACION Y 
EJECUCION DE UNA 
CAMPANA DE 
PROMOCION Y 
DIFUSION TURISTICA 

A TRAVES DE PUNTOS 

IGUAYAS 

1.00 Global 170,000.0000 170,000.00 Ci 

48 
417302490000 

929000014 Servicio 

ORGANIZACION Y 
EJECUCION DE 
CAPACITACION A LOS 

PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

TURISTICOS DE LA 
PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1 00 
. 

Global 50 000 0000 
' 

50 000 00 C2 

49 
417302490000 

859700011 Servicio 

ORGANIZACION E 
IMPLEMENTACION DE 
UN PROGRAMA DE 

PROMOCION 
TURISTICA DIRIGIDA 
A MERCADOS CLAVES 
NACIONALES ROAD 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 C2 
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SHOW DEL DESTINO 
GUAYAS 

50 
417302490000 

911360311 Servicio 

CAMPANA DE 
PROMOCION DIGITAL 
DE LOS ATRACTIVOS 
TURISTICOS Y LA 
OFERTA TURISTICA 
ESPECIALIZADA DEL 

DESTINO GUAYAS 

PARA LA DIFUSION Y 
POSICIONAMIENTO EN 

LOS MERCADOS 

CLAVES 

1.00 Global 150,000.0000 150,000.00 Ci 

51 
417302490000 

859700011 Servicio 

PLANIFICACION 

ORGANIZACION Y 
EJECUCION DE 

FESTIVALES 
GASTRONOMICOS EN 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 150,000.0000 150,000.00 Ci 

52 
367308140000 

624890011 Bien 

ADQUISICION DE 
INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA 

LA PRODUCCION DE 
LECHE Y DERIVADOS 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

53 
367308140000 

624890011 Bien 

ADQUISICION DE 
INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA 
LA PRODUCCION DE 
MIEL 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

54 
367308140000 

352600511 Bien 

ADQUISICION DE 
INSUMOS PARA EL 
DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE 
GANADERIA 

1.00 Global 8,000.0000 8,000.00 Ci 

55 
367308140000 

625190011 Bien 

ADQUISICIÓN DE 

MANÍ 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

56 
367308140000 

625190011 Bien 

ADQUISICION DE 
INSUMOS PARA LA 

SEGUNDA FASE EN EL 
FORTALECIMIENTO 
DEL PROGRAMA 

AGROECOLOGICO 
PARA EL CULTIVO DE 
ARROZ EN LOS 

CANTONES DAULE 
SANTA LUCIA Y 
COLIMES 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

57 
367308140000 

624890011 Bien 

ADQUISICION DE 
MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA 
FOMENTAR LA 
PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION 
DE PULPA DE 

1.00 Global 39,000.0000 39,000.00 Ci 
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CANGREJO EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

58 

367305040000 
611850011 Servicio 

SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA PARA 

E CIO DE 

SUELOS DEDICADOS 

AL CULTIVO DE ARROZ 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 400,000.0000 400,000.00 C2 

59 

367305040000 
853400424 Servicio 

SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 

CAUCES N TURALES Y 
ARTIFICIALES EN 

VARIOS CANTONES DE 
LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 1,169,898,7800 1,169,898.78 Ci 

60 

367305040000 

871590111 Servicio 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO DE 

LAS ESTACIONES DE 
BOMBEO DE LOS 

SISTEMAS DE RIEGO Y 

DRENAJE PUBLICOS 

EN EL VALLE DEL RIO 

DAULE CANTON 
DAULE SANTA LUCIA 
COLIMES PROVINCIA 
DEL GUAYAS 

1.00 Global 611,274.3200 611,274.32 C2 

61 

367304040000 

831110211 Consultoria 

ACTUAUZACION DE 
LOS SISTEMAS DE 

RED DE CANALES Y 

CAUCES NATURALES 

DE RIEGO Y DRENAJE 
EN LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 150,000.0000 150,000.00 Ci 

62 
367304040000 

835100017 Consultoria 

ESTUDIOS TECNICOS 

DE PROSPECCION 
PARA DETERMINAR 

CANTIDAD Y CALIDAD 

DE AGUA EN 

ACUIFEROS 

SUBTERRANEOS EN LA 
PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 250,000.0000 250,000.00 C2 

63 

367304040000 
833420216 Consultoria 

ESTUDIO TECNICO 

PARA ESTABLECER 

INFRAESTRUCTURA 
1-IIDRAULICA PARA EL 
CONTROL DE 
INUNDACIONES EN EL 
CANTON SALITRE 

1.00 Global 500,000.0000 500,000.00 C2 

64 
217302490000 

9290000121 Servicio 

CAMPANA DE 
CAPACITACION SOBRE 
FORMAS DE DIALOGO 
COMUNITARIO Y 
FAMIUAR 

1.00 Global 60,000.0000 60,000.00 Ci 
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65 
21730249 000 

9290000121 Servicio 

SERVICIO DE 
CAPACITACION PARA 
FORMAR 
PROMOTORES Y 

PROTECCIONDE 
DERECHOS EN LOS 

GADS DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 66,500.0000 66,500.00 C2 

66 
217302490000 

891211012 Servicio 

SERVICIO DE 
REPRODUCCION DE 
CAJA DE 
HERRAMIENTAS DE LA 

ESTRATEGIA 
NACIONAL DE 
PLANIFICACION 
FAMILIAR Y 

PREVENCION DE 
EMBARAZO 

ADOLESCENTE 

1.00 Global 45,660.0000 45,660.00 Ci 

67 
217302490000 

962200561 Servicio 

SERVICIO PARA LA 

ORGANIZACION Y 
LOGISTICA DE UN 
CONCURSO DE 
FOMENTO EDUCATIVO 
PARA ADOLESCENTES 
Y JOVEN ES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 Ci 

68 
217302490000 

912100111 Servicio 

SERVICIO PARA LA 
PROMOCION DE 

CARATER 
TRANSVERSAL DE LA 

ALFABETIZACION A 
TRAVES DE LA 
CREACION Y 
ADECUACION DE UN 

ESPACIO 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 Ci 

69 

217302040000 

891210111 Servicio 

SERVICIO DE 

IMPRESION DEL 
MATERIAL DE 

ESTUDIOS A 

UTILIZARSE EN EL 
PROYECTO DE 
ESCUELA DE 

FORMACION DE 
LIDERESAS DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 22,839.0000 22,839.00 Ci 

70 
118401070000 

912400612 Bien 

ADQUISICION DE 

DISPOSITIVO Y 
SOFTWARE 
ESPECIFICO PARA 
RESPALDO 

1.00 Global 80,000.0000 80,000.00 C2 

71 
118401070000 

472110215 Servicio 

ADQUISICION DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
TORRE Y DE ENERGIA 

1.00 Global 33,000.0000 33,000.00 Ci 
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SOLAR PARA 
PROYECTO DE WIFI 

RURAL DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

72 

118401070000 
452900014 Bien 

ADQUISICION DE 
SCANNERS PARA LA 
DIRECCION 

PROVINCIAL 
FINANCIERA 

1.00 Global 10,000.0000 10,000.00 Ci 

73 

118401070000 
452300042 Bien 

ADQUISICION DE 
SERVIDORES CON SU 

ALMACENAMIENTO Y 

LICENCIAS DE 

VIRTUALIZACION 
PARA LA PREFECTURA 
DEL GUAYAS 

1.00 Global 170,000.0000 170,000.00 Ci 

74 
118401070000 

472110215 Bien 

ADQUISICION DE 
SWITCHES PUNTOS 

DE ACCESO Y 
EQUIPOS MULTIMEDIA 

PARA AULAS 
VIRTUALES Y 

TELEPRESENCIA 

1.00 Global 106,000.0000 106,000.00 C2 

75 
118401070000 

461220011 Bien 

ADQUISICION DE UPS 

PARA GALPONES 

HUERTOS Y CENTRO 
INTEGRAL DE 

TERAPIAS DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 10,500.0000 10,500.00 C2 

76 

118401070000 

512900021 Bien 

ADQUISICION E 

SISTEMA FINANCIERO 
ERP 

1.00 Global 500,000.0000 500,000.00 Ci 

77 

118401070000 

541120014 Obra 

READECUACION DEL 
CENTRO DE COMPUTO 

LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 125,000.0000 125,000.00 Ci 

78 
118401030000 

3812100115 Bien 

ADQUISICION DE 
MOBIUARIO DIVISION 
DE OFICINAS PARA LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 C2 

79 

115314070000 
452800048 Bien 

ADQUISICION DE 

DVRs CAMARAS 

FUENTES DE PODER 
BALUM Y CABLES 
PARA SISTEMA CCTV 
PARA LA PREFECTURA 
DEL GUAYAS 

1.00 Global 15,000.0000 15,000.00 Ci 

80 
115314070000 

452900015 Bien 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 
ELECTRONICOS PARA 
INSTALAR DVRs 
CAMARAS FUENTES 

1.00 Global 10,374.0000 10,374.00 Ci 
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DE PODER BALUM Y 

CABLES PARA 

SISTEMA CCTV PARA 

LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

81 

115314060000 

435101113 Bien 

ADQUISICION DE 

HERRAMIENTAS Y 

EQUIPOS DE TRABAJO 

PARA LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 25,000.0000 25,000.00 Ci 

82 

115314030000 

271300011 Bien 

ADQUISICION E 

INSTALACION DE 

CORTINAS PARA LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

83 

115308110000 

351100212 Bien 

ADQUISICION DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Rl 

CARPINTERIA Y
CO 

PINTURA PARA LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 32,306.4200 32,306.42 Ci 

84 

115308050000 
3532100112 Bien 

ADQUISICION DE 

MATERIALES DE ASEO 

LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 19,700.0000 19,700.00 C2 

85 

115308040000 

3212920131 Bien 

ADQUISICION DE 

SUMINISTROS DE 

OFICINA PARA 

PERSONAL QUE 

LABORA EN LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 18,728.3200 18,728.32 C2 

86 

115308020000 

4817001110 Bien 

ADQUISICION DE 

EQUIPOS DE 

PROTECCION PARA 

PERSONAL DE LOS 

GALPONES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 9,081.2800 9,081.28 Ci 

87 

115307040000 

512900021 Servicio 

CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DEL 

SOFTWARE DE 

CORREO 

COLABORACION Y 

COMUNICACION DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 369,130.0000 369,130.00 Ci 

88 

115307040000 

831490011 Servicio 

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE 

UPS DE LOS CUARTOS 

DE COMUNICACION 

1.00 Global 19,870.0000 19,870.00 C2 
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EN DEPENDENCIAS DE 

LA PREFECTURA 

89 

115307020000 
512900021 Bien 

ADQUISICION DE 

UCENCIAS DE USO 
DEL SOFTWARE 

AUTODESI< PARA EL 

GOBIERNO DEL 

GUAYAS 

1 00 . Gb bal 66,000.0000 66,000.00 Ci 

90 

115306010000 
822190011 Consultoria 

CONSULTORIA PARA 
LA ACTUAUZACION 

DE LOS REGISTROS 

DE LOS INVENTARIOS 
AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS 

LOS BIENES 
INSTITUCIONALES 

1 00 Global 215 000 0000 215 000 00 Ci 

91 

115305040000 
841100012 Servicio 

SERVICIO DE 

ALQUILER DE RADIOS 
Y FRECUENCIA PARA 

LA SEGURIDAD DE LA 

INSTITUCION 

1.00 Global 10,000.0000 10,000.00 Ci 

92 

115304170000 
532900011 Obra 

CONSTRUCCION DE 

CENTRO DE ACOPIO Y 
DESECHOS SOLIDOS 

EN GALPONES DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 10 000 0000 10 000 00 C2 

93 

115304040000 

871591612 Servicio 

CONTRATACION PARA 
EL SERVICIO DE 
MODERNIZACION DE 

ASCENSORES DEL 

EDIFICIO CENTRAL DE 

LA PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 33,318.1400 33,318.14 Ci 

94 

1i5304040000 
859901911 Servicio 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO DE 
AIRES 

ACONDICIONADOS DE 

LA PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 39,360.0000 39,360.00 Ci 

95 

1 i5304030000 

872400011 Servicio 

MANTENIMIENTO DE 
MOBIUARIO DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1 00 Global 15 500 0000 15 500 00 C2 

96 
115304020000 

373700216 Obra 

CAMBIO DEL PISO 
FLOTANTE POR 

PORCELANATO EN 
PISO i4 DEL BANCO 
PARK 

1.00 Global 15,000.0000 15,000.00 Ci 
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97 

115304020000 

834100012 Servicio 

SERVICIO DE 

CONTRATACION PARA 

LA REMODELACION Y 

ADECUACION DE LAS 

BODEGAS EN 

GALPONES DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 180 000 0000 180 000 00 C2 

98 

115304020000 

547300013 Servicio 

SERVICIO DE PINTURA 

DE INTERIORES Y 

EXTERIORES DEL 

EDIFICIO PRINCIPAL 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS Y ASEO 

DE FACHADA 

1.00 Global 70,000.0000 70,000.00 C2 

99 

115302410000 

844100015 Servicio 

SERVICIO PARA EL 

MONITOREO DE LAS 

INFORMACIONES 
INHERENTES A LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 4 000 0000 4 000 00 C3 

100 

115302300000 

859600022 Servicio 

SERVICIO DE 

DIGITALIZACION DE 

DOCUMENTOS DE LA 
DIRECCION 

PROVINCIAL 

FINANCIERA 

. 
1 00 Global 200 000 0000 

' 
200 000 00 C2 

101 

115302220000 

836200014 Servicio 

COLOCACION DE 

ESPACIOS 

COMUNICACIONALES 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS EN 

MEDIOS TELEVISIVOS 

1 00 Global 415 000 0000 415 000 00 Ci 

102 

115302220000 

961210012 Servicio 

PRODUCCION DE 

SPOTS PARA LA 
DIFUSION DE OBRAS 

Y ACTIVIDADES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 110 000 0000 110 000 00 Ci 

103 

115302220000 

836100011 Servicio 

SERVICIO DE 

STREAMING PARA LA 
DIFUSION DE 

ACTIVIDADES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYASEN 

DIFERENTES 

CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

. 
1 00 Global 14 000 0000 

' 
14 000 00 C3 

104 

115302220000 

836100011 Servicio 

SERVICIO PARA LA 

PRODUCCION PIEZAS 

GRAFICAS Y 

MULTIMEDIA DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS Y PAUTAJE EN 

MEDIOS DIGITALES 

1.00 Global 145,000.0000 145,000.00 Ci 
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105 

115302090000 

853300312 Servicio 

CONTRATACION DE 

SERVICIO DE 

LIMPIEZA DE 

INMUEBLES 

(INTERIORES Y 

EXTERIORES) PARA LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 150 426 2800 
' 

150 426 28 Ci 

106 

115302070000 

836900315 Servicio 

ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO DIGITAL 

DE LAS REDES 

SOCIALES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 185 000 0000 
' 

185 000 00 C2 

107 

115302070000 

836100021 Servicio 

COLOCACION DE 

ESPACIOS 

COMUNICACIONALES 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS EN 

PUBLICIDAD ESTATICA 

1 00 Global 145 000 0000 
' 

145 000 00 Ci 

108 

115302070000 

836100011 Servicio 

SERVICIO DE 

PLANIFICACION 

DISENO Y EJECUCION 

DE CAMPANAS 

COMUNICACIONALES 

BTL DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

. 
1 00 Global 123 000 0000 

' 
123 000 00 C2 

109 

115302070000 

836200014 Servicio 

SERVICIO PARA LA 

PRODUCCION DE 

AUDIOS 

INFORMATIVOS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS Y PAUTAJE EN 

MEDIOS RADIALES 

1.00 Global 350,000.0000 350,000.00 Ci 

110 

115302040000 

836100011 Servicio 

COLOCACION DE 

ESPACIOS 

COMUNICACIONALES 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS EN 

MEDIOS IMPRESOS 

1 00 Global 17 930 0000 17 930 00 Ci 

111 

115302040000 

836900315 Servicio 

DISENO Y 

ELABORACION DE 

MATERIAL 

COMUNICACIONAL DE 
LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 95 000 0000 95 000 00 Ci 

112 

115302040000 

961210012 Servicio 

PRODUCCION DE 

PROGRAMAS 

INFORMATIVOS 

SOBRE LAS 

DIFERENTES 
ACTIVIDADES Y 

OBRAS QUE EJECUTA 

LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 32,400.0000 32,400.00 Ci 

TOTAL: $1 5,872,536.22 
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Guayaquil, 11 de julio deI 2019 
Of.Nro.0948-DPA-SUB-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente. - 

Ref.: Of. No.-GPG-PG-CLM-0569-2019 

Of.No.- 0914-DPA-DIR-MSS-2019 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, en donde el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial 

del Guayas, en relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la Ingeniera Lourdes Changoluisa 

Zapata, Coordinadora de Despacho 5, sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 

Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte 

de 330 ítems ubicados en la Bodega General, concluye indicando "... sfrvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora..." 

En cumplimiento de lo citado mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, se notifico que la entrega se realizaría el día de 

hoy, 11 de julio deI 2019, además se solicito que la Dirección Provincial Financiera designe un delegado a fin de que 

participe en la entrega de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7) objeto de la Transferencia Gratuita. 

Informo a usted que dicha diligencia se llevo a cabo con normalidad en presencia del personal de seguridad interna y del 

delegado de la Dirección Provincial Financiera, Abg. Carlos Lavid Villanueva, para el efecto cumpliendo con lo mencionado 

en el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, Acuerdo No. 067-CG-2018, en el Capítulo VI 

TRANSFERENCIAS GRATUITAS, Art. 133.- "Entrega Recepción.- Realizado e/avalúo, sifuere el caso, se efectuará la entrega 

recepción de los bienes, dejando constancia de el/o en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán inmediatamente 

los Guardalmacenes o quienes haqan sus veces, el titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de 

la entidad u organismo que efectúa la transferencia gratuita...", se suscribió en cuatro ejemplares de igual tenor el Acta de 

Entrega-Recepción por Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios) que conforman parte de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 

FUDMITS, suscritas por el Eco. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 

de Activos Fijos y el Lcdo. Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS. 

Las mismas que remito en original para su respectiva suscripción y remisión a las partes que correspondan. 

En la relación a lo requerido en oficio No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019, se cumplió con la entrega del informe de constatación 

e inspección técnica mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, de la suscrita, el cual fue remitido a su despacho el 09 

de julio del presente año. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atj1tam ente, 

  

C.A\Jdny Nieto Pilay 
SURECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 

SERVIDOR PUESTO \ACCIÓN 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza 

/

,

v1A 

Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto Pilay Subdirectora Administrativa 
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Gobierno 
del Guayas 

Guayaquil, 09 de julio del 2019 

Of.Nro.0931-DPA-SUB-JF%JP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente.- 

Ref.: Of.- No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019/Informe Técnico; Of.- No.-0914-DPA-DIR-MSS-2019/Transferencia 

Gratuita a favor de FUDMITS 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, remito memorando No.- 0580-DPA-BGN-ABF-19, suscrito por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, quien anexa copia del informe técnico, remitido por 

el Ing. Marco Suraty León, Subdirector Provincial Administrativo (En delegación de Funciones) y emitido por el 

Señor Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de Funciones), en oficio 

No.- 0726-DPA-SPTCL-EDF-MSL-2019 y oficio No.- 2128-DPA-ETM-EDF-JCC-2019, suscritos respectivamente, 

donde se presenta el Informe Técnico de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7), mismo que se encuentra 

suscrito por el Tnlgo. Luis Vergara López, Técnico de Mantenimiento Automotriz, el Sr. Jonathan Rojas Leiton, 

Técnico Supervisor y el Sr. Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de 

Funciones) quienes en coordinación con la Jefatura de Bodega General realizaron la inspección determinando 

que los ítems se encuentran en estado Inservible. 

Además informa que estos bienes formaron parte de dos procesos de remate y uno de venta directa, los 

mismos que fueron declarados desiertos por falta de posturas, según lo señalado por parte de los Miembros de 

la Junta de Remate en Acta 01-2018 celebrada a los once días del mes de mayo del 2018, Acta 02-2018 

celebrada a los nueve días del mes de agosto del 2018 y  Acta 01-2018 celebrada a los dieciséis días del mes de 

noviembre del 2018, suscrita por los Miembros de la Junta de Venta Directa, por consiguiente al no ser posible 

su venta se recomendó en oficio No.- 0083-DPA-BGN-ABF-19, de fecha 28 de enero del 2019, firmado por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, continuar con el proceso de baja de bienes obsoletos e inservibles aplicando el 

Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector 

Público, Sección IV de las Transferencias Gratuitas. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo indicado en oficio No.- 0914-DPA-DIR-MSS-2019, suscrito por usted, en 

atención al oficio No.- GPG-PG-CLM-569-2019, suscrito por el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, 

Prefecto Provincial del Guayas, que guarda relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CD5-PG-LCZ-2019, 

firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, donde se sugiere se 

considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 

beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados 

en la Bodega General, concluye indicando textualmente '.. síriiase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 

Coordinadora..." 

Ante lo expuesto, mediante correo electrónico se notificó al señor Lcdo. Javier Cruz Gómez. Directivo de la 

citada Fundación, a fin de coordinar el retiro de los bienes, mismo que señaló la fecha del jueves 11 de julio del 

presente año a las 10H00 am para llevar a cabo la transferencia gratuita, en donde además se especifica los 

nombres de las personas que ingresaran a realizar trabajos de carga y estibaje, los cuales detallo a 

continuación: 
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Gobierno 
del Guayas 

Personal de Carga: Sr. Carlos Julio Balberan Guimenez C.l 0920779899 

Sr. Patricio Silva C.l 1002385019 

Placa de camión: GJF 0471; Color Blanco 

Chofer: Franklin Camacho Sierra C.l 0910014430 

Mucho agradeceré, interponga sus buenos oficios ante el Departamento de Seguridad Interna con la respectiva 

autorización para el ingreso del personal antes detallado y la salida de los bienes; adicionalmente se notifique a 

la Dirección Provincial Financiera a fin de que se designe un delegado para la suscripción de las Actas que se 

generen en la ejecución de la transferencia gratuita a favor de la Fundación FUDMITS. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

\ 

C.P.A. Jenny Njo Pilay 

SUBDORECTORA\PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

c.c. Archivo 

ACCIÓN SERVIDOR /7 FIRMA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza (/ 1/ Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A, Jenny Nieto Pilay / gV' Subdirectora Administrativa 
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Be. Marco Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copia: Pietcto PrOViOcial del Guayas 
Coordinación General Adininistrati va Financiero 
Procuraduría S índica Provincial 
Archivo. 
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Guayaquil, 19 de junio de 2019 
Oficio No.0914-DPA- IR-MSS-20 19 

Seíiorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pila7 
SUBIIRECCILON PROVINCIAL ADMINISTRATIVA :2' 
En su despacho.- 

fY), 

De mi consideración.- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el sefior Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo 
expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio 
No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual se sugiere se considere a la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, ubicados en la 
Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del Examen 
Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las Existencias De Bienes De 
Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y 
el 31 de marzo de 2016, DR 1-DPGY-GADPG-AI-0088-20 16, sírvase proceder, previo 
al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Cabe recalcar que se debe remitir el pronunciamiento requerido en oficio No. Oficio 
No.0879-DPA-DlR-MSS20l9, de acuerdo a lo solicitado en oficio No. GPG-PG-
CLM-0433-20 19, acogiendo lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00 141-
2019, suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial. 

Mucho agradeceré a usted se sirva atender lo antes requerido. 

Atentamente, 
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Oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019 
Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Viriicio Saavedra Saavedra 
DORECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

Ref.: Oficio No. GPG-PG-CLM-0401 -2019 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el oficio No. OOO1'-CD5PG-LCZ-2O19, de fecha 7 de junio de 
2019, suscrito por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, que 
guarda relación con su oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual sugiere se 
considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 
FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de 
dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la Administración, Utilización 
y Control de las Existencias de Bienes de Uso y Consumo Corriente DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  31 de marzo de 
2016"; al respecto; sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora. 

Atentamente, 
U(flj.:RN() PRO II'IA[ DEL OUAYAS 

DIRECOÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

Lcdo. Carlos Luis Morales Benuteí jtii',i :?II 

CLMíDV/TQF.- 1 1 H0kf. PREFECTO PR6VINCIAL DEL GUAYAS l 

' J RECDO POR. 

-. o 

Adj.: 
c.c.: 

2 

Lo indicado 
Coordinador General Administrativo Financiero 
ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5 
Procuradora Slndica Provincial 
Archivo 
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Oficio No. 0001 -CDS.-PG-LCZ--2019 

Guayaquil, 7 de junio de 2019 

Licenciado 
Carlos Luis Morales Benítez 
PEFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, en respuesta al requerimiento del oficio No. GPG-PG-CLM-0401 - 
2019 de 5 de junio de 2019 debo mencionar lo siguiente: 

Una vez revisado el contenido de los oficios Nos. 0009 y  0368-DPA-DIR-MSS-201 9 de 16 y 
31 de mayo respectivamente, sobre el proceso de baja de 1572 bienes correspondiente a 
330 ítems de la Bodega General y cuyo estado son obsoletos. Con los antecedente 
analizados en la documentación adjunta se observó que previamente a la ejecución de un 
proceso de transferencia gratuita de los mencionados bienes, se llevaron a cabo procesos 
de remate a través de sobre cerrado el 9 de agosto' de 2018, así, como de venta el 16 de 
noviembre de 2018, en cuyos casos se declararon los procesos desiertos por no contar con 
posturas ante las respectivas publicaciones. En tal virtud mediante oficio No. 011 84-PG-
MBC-201 9 de 8 de marzo de 2019, por disposición de la arquitecta Mónica Becerra Centeno, 
anterior Prefecta de Gobierno Provincial se solicitó a las diferentes direcciones de la 
institución para que informen sobre peticiones o solicitud por parte de una entidad u 
organismos del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia que necesiten la entrega gratuita de bienes muebles, en este caso, se contó 
con dos peticiones que fueron realizadas por el Instituto Secular "Perpetuo Socorro" y por la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUOMITS, y 
posteriormente con comunicación sin de 28 de mayo de 2019, declinada la petición del 
Instituto Secular "Perpetuo Socorro". 

Así también, el Reglamento General para la Administración, Utilización Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Público señala: 

"Artículo 130.- Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes 
con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado 
señalará la entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia 
social o de beneficencia, a (a que se transferirá gratuitamente (os bienes. 

Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son: 

a) Transferencia gratuita.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a 
entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo 
regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 del 29 de 
diciembre de 1995, que dispone remitir anualmente la lista de bienes obsoletos al 
Ministerio de Educación para la selección del beneficiarlo. 

b) Donación.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a personas 
jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de beneficencia, y que 
no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de 
interés y utilidad para la entidad u organismo propietaria de los mismos. 
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Para estos dos casos se observará el procedimiento previsto en el presente capítulo. 

Artículo 131 .- Informe previo.- A efecto de que la máxima autoridad, o su delegado resuelva 
lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus 
veces, emita un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de 
los bienes y respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, 
eléctricos, electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue 
posible o conveniente la venta de estos bienes. 

Artículo 132.- Valor.- El valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita será el que 
conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su 
cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector 
de las Finanzas públicas. Siempre que se estime que el valor de registro es notoriamente 
diferente del real, se practicará el avalúo del bien mueble de que se trate. 

Dicho avalúo será practicado por quien posea en la entidad u organismo los conocimientos 
científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los bienes de la 
entidad u organismo que realice la transferencia gratuita, conjuntamente con otro/a 
especialista de la entidad u organismo beneficiario. De no edstir quien posea los 
conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los 
bienes, se recurrirá a la contratación de un perito según la naturaleza y características de 
los bienes de que se trate, y de acuerdo al presupuesto institucional. 

Artículo 133.- Entrega Recepción.- Realizado el avalúo, si fuere el caso, se efectuará la 
entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de 
bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, el 
titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u 
organismo que efectúa la transferencia gratuita. 

De haberse practicado el avalúo que se señala en el artículo 85 de este Reglamento, la 
eliminación de los bienes de los registros contables de la entidad u organismo se hará por 
los valores que consten en aquellos. Si la entidad u organismo beneficiado por la 
transferencia gratuita perteneciere al sector púb'ico, se ingresarán los bienes en sus 
registros por el valor del avalúo practicado". 

Con los antecedentes antes descritos y de acuerdo a la base legal citada, una vez que se 
ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener una respuesta favorable y 
contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 
330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del "Examen Especial a la Administración, utilización y control de las 
e)cistencias de bienes de uso y consumo corriente DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-201 6 por el 
período comprendido entre el 1 d enero de 2013 y  3.1 de marzo de 2016". 

Atentamente, 

Ing. Lourdes Changoluisa Zapata 
COORDONADORA DE DESPACHO 5 

Cc: Mgs. Fernando P. Delgado B., CoordInador General Administrativo-FInanciero 
Econ. Marco Saavedra S. • Director Provincial Administrativo 
Archivo 
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'-i Y5 Administrativa 

Guayaquil, 06 de abril de 2021 
Oficio No.01540 -DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor., Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir como ALCANCE al oficio 
No. 00956-DPA-DlR-JlAT-2021, de fecha 08 de marzo del 2021, en atención a la información 
requerida en oficio No. 0031 -GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0028-GAG-PG-CSROC-21; 
oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. PG-SGR-03660-2020; referente al 
cumplimiento de recomendaciones expuestas en el informe DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, en 
virtud de lo expuesto en Memorando No. 805-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero 
Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; y, memorando No. 
0101 -DPA-BG N-FAC-2021, del Responsable Administrativo de Bodega, economista Félix 
Aguilar Clavijo, señalando lo siguiente: 

Al Jefe de Bodega General.- 

Recomendación No. 6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos 
que deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega-recepción, constataciones 
físicas y resultado de la confrontación entre los saldos del sistema y la validación física, a fin 
de garantizar que se cumplan los procesos con apego a las disposiciones legales vigentes. 

Adjunto copias de oficios con los que se gestionó con la Dirección Provincial Financiera, la 
elaboración de Acta de Entrega Recepción entre bodegueros. 

Oficio No. 0814-DPA-DIR-JAIT-2021: 
Oficio No. 0131 -DPA-DlR-JDSL-2020 
Oficio No. 0252-DPA-DIR-JDSL-2020 
Oficio No. 0293-DPA-DIR-JDSL-2020 
Oficio No. 02411 -DPA-DlR-JDSL-2020 

Adjunto copias de memorando con los que se dispuso la Toma de Inventarios para el año 
2021; así como también memorando con el que se autorizó el cronograma y fecha de inicio. 
(05 de julio 2021) 

Memorando No. 0222-DPA-DIR-JAIT-2021 
Memorando No. 0299-DPA-DIR-JAlT-202í 
Memorando No. 0445-DPA-DlR-JAIT-2021' 

Recomendación 9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en las 
actas de constatación físico con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre de 
octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos en los Kárdex. 

Recomendación Cumplida.- Se adjunta Acta elaborada en atención al oficio No. GPG-PG-
CLM-0569-201 9, suscrito por el señor Prefecto licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto 
Provincial del Guayas, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DlR-MSS-201 9, 
se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 

Prefectura del Guayas, (\ Contacto: 
General Juan llhingworth 108, Guayaquil 090313. ''z (593-04) 2511-677 w-ww. guayas.gobec 
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bienes 330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 
de Enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016; entregar en 
transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, del proceso de baja de bienes iniciado con 
oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el 
ingeniero Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, 
aprobado mediante Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse 
agotado el proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado 
desiertos por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, la 
entrega por transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial 
Tecnológico y Sistemático FUDMITS. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GIJAYAS 

COORD. DE SEGUIMIENTO DE ECOMENDACI0NES Ate 
DE ORGANISMO DE CONTROL 

.ECBDO 

EL ECI8IDO ESTE DOCUMENTO 
NO SlO4FlC . ACEP1ACON 
APAO3ACOÑ DEL CONTENIDDIREC 

Copia: Subdirector Provincial Administr 
Jefatura de Bodega General 
Archivo 

Elaborado por: ¡Ab//olla Flores Rivera Analista SeniorJuridico 

Revisado por: Tania Cadena Morán Analista Administrativa - - 

Prefectura del Guayas, 
General Juan lllingworth 108, Guayaquil 090313. 
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Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho. - 

Guayaquil, 09 de julio del 2020 

:(:)(,I.) 

-
1 ) 

. . CO 

De mi consideración. - 

Por medio del presente señora Directora, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE 
LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016., Recorne,,dación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de 
entrega — recepción de las existencias entre el Jfr (le Bodega General saliente y entrante de la 
bodega ç'enernl, así corno de los inventarios físicos correspondientes (le las rejeridas actas, afin de 
dejar en evidencia (locumental que sustente la entrega del cargo y la totalidad (le los bienes que 
dejaron al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores, solicito muy comedidamente lo siguiente: 

Se sirva disponer a la Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION: Bodega General - 

- Economista Antonio Barciona Flores Bodeguero saliente en marzo dei 2020. (fecha tenli 
- Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega a partir del 01 de mayo del 20b 

Es necesario destacar que posterior a la notificación del economista Antonio Barciona, se 
en enc ug tdo en Deleg tcion de Funciones ti Econorntst Felix Aguil tr Clavijo 

Así como también solicito se informe la situación de ACTAS DE ENTREGA de la Jefid:: 
Logística de Maquinaria y Transporte.

' 

Mucho agracleceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteiar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

() . 
) 

.CRNL. jAsij SERRX1SÍO LÓPEZ 
t:

.- UÇOR PROC1AL ADMN1STRATIVO / 
Copta SuhdtucLton Piovinçt ti AdnttxtÍtttiv — SlthdlleLc\on Pwvtnii ti de T tfleies y Conliol Logístico Jet-itum de BOdch 1 'd1 ti — 

Jtfaiih db Logística de Maquinan y  Ti5oporte. 
At'chivo 

Elaborado por: Ah. Zoila Flores Rivera Analista Ser ion Jurídico '
— - 

lcvisado y no to,tich, por: Fc. Tan a CacIca u M orti Analista Ad tlitntstrut iva 

Dirvori: Av. P•dio Mni rIe CUri 1w. izu Lçtñt 

(593-06) 3727 600, 1127 660 L(. 1101 - www.lu(JytJ..tjvb.e 
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Guayaquil, I7de julio del 2020 
Oficio No.0252-DPA-IIMR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 
DllRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 

En atención al oficio No. 0046-DPF-BLCH-2020, que guarda relación con el oficio No. 0160-GLU-
JFAF-DF-2020, suscrito por el ingeniero Gabriel Lucín U., Responsable Financiero Activo Fijo, 
respecto de las ACTAS DE ENTREGA DE CUSTODIOS DE BODEGA — GUARDALMACEN 
por cambios de servidores públicos, debo manifestar lo siguiente: 

Con oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, se requirió disponer a la 
Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA RECEPCION: Bodega 
General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, omitiendo fechas. 

Por lo cual como ALCANCE al oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020, indico lo siguiente: 

Bodega General:  

II. BODEGUERO SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la 

Ing. Mónica Boija y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 
de Bodega General. BODEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruñero, Asistente 

Administrativa (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUERO SALIENTE Ing. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, 

en calidad de Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO 

ENTRANTE, Ec. Félix Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 

Responsable Admi nistrtivo de Bodega 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de copsiçlaón y estima. 

GO[ , __o 

CI) 1)'Çr
/ 

n'r 

...........7i •.. i 

Atentamente, 

........
CNL. JOSÉSMRRANLÓPEZ 

- ------ 1REtTOR PRO VICIAL ADMINISTRATIVO 
Cqpa:SubdirecciúnAdntinistialiva - Jefatüra de Bodega Generj — Archivo 

Elaborado por: Ah. Zoila Flores Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por Ec. Tania Cadena MorSn Analista Administrativa 

DíreccÓn: Av. P•drc; Menendez Ciibert y Av. Plcici Dciñín 

1: 1593-OA) 3/27 600,372/660 Et. 1101 www.gLiaycls.qob.ec  
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! del Guayas FINANC1E 

Guayaquil, 2 de julio del 2020 / 
Oficio No.0046DPP-BLCH-2020 

Señor Cml. 
JOSÉ DANILO SERRANO LOPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con el oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020, emitido por el Ing. Gabriel Lucin U., 
Responsable Financiero Activo Fijo, de fecha 2 de julio de 2020, y  conforme lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento General Sustitutivo para la Administración Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público que indica: 

.4,t. 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios. - En todo proceso de ingreso, egreso, baja u otros 
actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que el encargado de la 
custodia y administración de bienes y/o fnventaaos sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento 
con la suscripción de las respectivas actas de entrega recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario que 
la caución del encargado entrante se encuentre vigente." 

Agradeceré a usted, en virtud del reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas (Guardalmacén)"por 
cambios presentados en algunos servidores de la Institución, se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custodio de: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 
• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta Entrega Recepción por 
cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contraloría 
General del Estado, en su Artículo 41. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se dé cumplimiento a lo antes mencionado. 

Atentamente, 

Q1—Q- -(  
DRA. BEATRICE ¡LAMINCIA CHIOCCA 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
BLCH/VL/acl 
Adj.: copia de oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020 
C.c.: Responsable Financiero Activo Fijo 

Archivo 
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Seíora. Ingeniera. Sandra María Quezada Orozco 
HMRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO (S) 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 
En atención al oficio No. 0292-DPF-BLCH-2020, suscrito por la d'ctora María Beatri ce Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, que guarda relación con lo solicitado por el suscrito en 
oficio No. 0131-DPA-DIR-JDSL-2020; esto es, elaboración de ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIION por cambio de custodios, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016., 
Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de entrega — 
recepción (le las existencias entre el Jefe (le Bodega General saliente y entrante de la bodega 
general, iSÍ como de los inventarios fYsicos correspondientes de las refrridas actas, afin (le dejar 
en evidencia (locumnental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo (le los mencionados 
servidores......solicito a usted lo siguiente: 

II. Certificar nombres y fechas exactas de cortes de entrada y salida. 

2. Copia de oficio de encargo o Acción de Personal donde consten el nombre y cargo de los 

responsables. 

3. Verificar que la caución de los Responsables se encuentren vigentes. 

De los siguientes departamentos: 

BODEGA GENERAL  
Jefe de Bodega General (desde la entrada y salida del economista Antonio Barciona Flores) 

Jefe 2 de Bodega General - Responsable Administrativo de Bodega. 

JEFA TURA DE LOGÍSTICA DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE  
Jefe de Logística de Maquinaria y Transporte. - Experto en Logística de Maquinaria y Transporte 
Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradecerá, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

( ( e. 
Atentamente, 

/. /1 /' -d,\ '"-' 

7 1 v 't4 "/'( CRNL. JOS ERRMÇÓ1LÓPEZ. 
/ÑRETOR PROVIfCIAL ADMINiSTRATIVO 

Conia: Suhditcción Adtitini Itativa — Suhdii'ección de Tallertts y Control Logfstico— Archivo _-. 

EJaI,oi-ado por: Ah. Zoila FIot1i;a Analista Senioriurídico 

Revisado por: c. Tania Cadena Monín Analista Administrativa 
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Gobier 110 
del Guayas FINANCIERA 

Guayaquil, 17 de julio del 2020 
Oficio No. 0292-I5PF-BLCH-2020 

Coronel 
JOSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° 013iDPADIRJDSL-2020, d'onde comunica que fueron desvinculadas varios 
servidores y funcionarios de la Institución, donde menciona que con el fin de dar cumplimiento con la 
recomendación de Contraloría establecidas en el Examen Especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, por 
el período comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, al respecto conforme 
oficio N° 0014-EHA-SCB-DF-2020, el Subdirector de Catastro y Bienes, Econ. Edward Herrera Arriaga, y en 
virtud del oficio N° 0193-GLU-JFAF-DF-20 del Ing. Gabriel Lucín Uruchima, Responsable Financiero de Activo 
Fijo, tengo a bien comunicarle lo siguiente: 

• Mediante oficios No. 278, 406-GLU-JFAF-DF-19 y  108, 160-GLU-JFAF-DF-2020, de fechas 25 de julio, 27 
de noviembre del 2019 y 6 de marzo, 2 de julio del 2020 respectivamente, se solicitó a la Dirección 
Provincial Administrativa que en vista de haber cambios en algunos servidores de esta Institución, se 
observe lo que dispone el artículo N° 41 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, en el que indica 
textualmente lo siguiente: 

'...A,t 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios. - En todo proceso de ingreso, egreso, bajá u otros 
actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; as/como en el caso de que el encargado de la custodia y 
administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento con la 
suscripción de las respectivas actas de entrega recepción. 

Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario que la 
caución del encargado entrante se encuentre vigente. 

Por lo expuesto, so//cito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa, que previo al 
reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas(Guardalmacón), se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custodio, tales como: 

• Responsable de Bodega de Bienes /11ueb/es Enseres y Herramientas, 
• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinarh y Transpo,te y 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia de/Acta entrega recepción por cambio 
de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, fr/anejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contralori General del Estado, 
en su Artículo 41..." 

Con tales antecedentes, a fin de que el Responsable Financiero de Activo Fijo, pueda proceder de manera 
oportuna con la diligencia del Acta Entrega - Recepción por cambio de custodios y dar cumplimiento con lo 
que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contraloría General del Estado, en su Art. 41, y 
empezar a elaborar las Actas de Entrega Recepción de la Bodega General y de la Jefatura de Logística de 
Maquinaria y Transporte, agradecería a usted, se aclare en ambas Jefaturas lo siguiente: 

Dirección: Illinqworth 108 y Malecón - Telf: (593-04) 2511 677 Ext. 608, 609, 610 - www.guayas.qob.ec  
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a) Certificar nombres y fechas exactas de corte de entrada y salida. 
b) Copia de oficio de Encargo o Acción de Personal donde consten el Nombre y cargo de los Responsables. 
c) Verificar que la caución de los Responsables se encuentre vigente. 

Atentamente, 

? \LQQP  
ARIA BEATRI LAMINCIAC C A 

DIRECTORA PROVINdAL FINAN lERA 
BLCH/MAG/vbs 

Adj: Copia Oficio N° 0014-EHA-SCB-DF-2020 
C.c.: Subdirector de Catastro y Bienes 

Archivo 

NOMBRE FIR1A 
Elaborado por: Ing. Verónica Berrúz Silva / 

Revisado por: CPA Erika López Banchón 
Aprobado por: Abg. Martha Aguirre Gómez 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 07 de diciembre de 2020 
Oficio No. 02411-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Abogado. 
Gustavo Taiano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se sirva 
emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los bodegueros de 
ACTAS DE ENTREGA RECEPCION ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de Bodega General, 
por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02 l 1 8-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares originales 
del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre economista 
Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la ingeniera  Marjorie Madruñero Vera 
(bodeguero entrante) 

Con oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA 
BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, entre 
la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar Clavijo (entrante) en 
funciones. 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 1 8 noviembre 
del 2020, en el que indica: "....Razón: Siento corno tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al Hospital del Día), con la 
finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, en el sitio me supo rnanfestar el conserje que 
habían salido los ocupantes del departamento donde vive el economista Barciona. Lo certifico.- 18-
¡ 1-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasmo Norte Coop. / de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA -DIR-JDSL-2 020, de fecha 05 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio no se encontraba nadie. Lo cer4fico.- 13-
11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 1 8 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasno Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA -DIR-JDSL-2 020, de fecha 06 de novienibre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTiVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico.- /8-
11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adj urna notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron realizarse, al ser rebotados. 
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PETICIÓN. - 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo pronunciamiento 
respecto de qu procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención por 
parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con la Ijnalidad de dar 
cumplimiento con la recomendación de contraloría: 

DR! -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 3! de marzo de 2016.  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — recepción. de las 

existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y en trante de la Bodega General, así como los 
inventa,-jos físicos correspondientes de las referidas actas, afin de dejar evidencia documental que 

sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de funciones y 
recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-06!-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 — 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 — ADMINISTRACIÓN FINANCIERA — 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la acta de 
recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar adecuadamente los 
recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la elaboración de actas de entrega 
recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de funciones de servidores. 

Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- Entrega recepción  
de bienes o inventarios  

Mucho agradeccr a u$ted,  se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad pal-a 
iiíos de consideración y estima. -, 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analista Seniot Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Administrativa' 
. /.. 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2021 
Oficio No.00814-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señora. Ingeniera. 
Karini Panchano Somoza 
DWIECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

f 

eclbic 

rec 

fi 

jra P••• 

(D 

De mi consideración.- 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 
por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial 
Administrativo; acogiendo lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-
2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, entregadas por la Dirección a su 
cargo, solicito lo siguiente: 

/ Con oficio No. 0211 8-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020, entre 
économista Antonio Barciona Flores (bodequero saliente) y  la inqeniera 
Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

V Con oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
' -., suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 

1 Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, entre la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Féhx Aguilar 
Clavijo (entrante) en funciones. 

olicito muy comedidamente, disponga a quien corresponda se aclare la diferencia 
•que se refleja en 9 días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre 
otras diferencias edsten dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...ltems 
no cuadrados con fecha de corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" 
disminuyó en $ 14.049,72 mientras que la "de más" aumentó en $ 161.67. 

Mucho agradecerá a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la 
oportunidad para ecteriorizar mis sentimientos de. conside.íación  y estima. 

Ate7arrrter / GOBIERNO PROVINCIAL OE 
DIRECCIÓN FINANC 

GUAYAS 
ERA 

• - 7 ,." .. -- - 
g. JosAntop!q'(ntriago Torres U U 

DIRECTOR PoVlrrAL ADMJNISTRATIVO FIRMA HoRPi  
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Dirección Provincial Financiera Subdlre/1or de Catastro y Bienes .1efatura de Activos Fijos 
Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila FIore/ivera Analista Senior Jurídico • 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morón Analista Administrativa
- 



Atentmejte, 

Psofactura te1 Dirección Provincial 
Administrativa 

MEMORANDO No. 00299-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ingeniero José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Señor Omar Lince 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGÍSTICO (E) 

FECHA: Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
PRESENTACIÓN CRONOGRAMA DE TOMA DE INVENTARIOS  
— TOMA DE CONSTATACIÓN FÍSICA 2021  

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control 
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas 
de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de 
Control, 401-03 Supervisión, 406-10 Constatación física de existencias y bienes de 
larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo Para La Administración, 
Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector Público, Art. 
54, Acuerdo de la Contraloría General del Estado 67 — 2018; así como también 
cumplir con las Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director 
Administrativo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogramas para ejecutar la Toma de Constatación Física 2021, en 
cumplimiento a las anteriores Normas citadas y en base al Proceso de Constatación 
Física de Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo deI 2017. 

Mucho agradecere, se digne atender lo antes requerido a Ía brevedad posible 
GORIFRN01'trq') DESrNT 
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EIaI)orado por: Ab. Zoila FIo/s Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Ca ena Mordn Analista Administrativa 
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PrcfecuEa del 

Ç7 
Dirección Pro\rincia 
Administrativa 

MEMORANDO No. 00222-DPA-DIR-JSL-2021  

DE: Cml. José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ingeniero Josué Govea Morocho 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGISTICO (E) 

FECHA: Guayaquil, 26 de enero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
PRESENTACIÓN CRONOGRAMA DE TOMA DE INVENTARIOS  
2021 

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control 
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas 
de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de 
Control, 401-03 Supervisión, 406-10 Constatación física de existencias y bienes de 
larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo Para La Administración, 
Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector Público, Art. 
54, Acuerdo de la Contraloría General del Estado 67 — 2018; así como también 
cumplir con las Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director 
Administrativo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogramas para ejecutar la Toma de Constatación Física 2021, en 
cumplimiento a las anteriores Normas citadas y en base al Proceso de Constatación 
Física de Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

Atentamente, 

CRNL Jose erran Lpez 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copla fAittli'vtt,......... 
Elaborado por: Ah. Zoila Flores Rivera Analista Senior Jurídico 

ReVjSUdO por; . Ec. Tania Cadena Mordn Analista Administrativa 
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PR-GPGHDAB-002 

Fecho de eIOhnrac 10/04/2017 

Fecha de aprobacIó 15/05/2017 

CONSTATACIÓN FÍSICA DE 
BIENES 000ICItNO AUTÓNOMO ØeUCLrdTUALIZAOO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

1. Objetivos 
It ¡ 

Determinar un procedimiento sistemático y consistente para supervisr,'y vglar la 
administración de las bodegas mediante la constatación física de las'.éxitenclas y 
bienes de larga duración. 

2. Alcance 

El documento será de conocimiento para todas las unidades administrtivas del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

3. Normativa leqal 

o Constitución de la República del Ecuador. 
o Normas de Control Interno de Contraloría General del Estado. 
o Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
o Ley Orgánica del Servicio Público. 
o Reglamento general para la administración, utilización, manejo y control  de los 

bienes y existencias del sector público. 

4. Definiciones y/o Abreviaturas 

GPG: Gobierno Provincial del Guayas 
LOSEP: Ley Orgánica del Servicio Público 
RLOSEP: Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Público 
LOCGE: Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

Responsable de la Unidad de Bienes (Subdirector Administrativo).-
Encargado/a de dirigir, administrar y controlar los bienes y existencias de la entidad 
u organismo. 
Guardalmacén (Jefe de bodega).- Responsable administrativo del control en la 
inspección, recepción, registro, custodia, distribución, conservación y bija de los 
bienes institucionales. 
Custodio de Bodega.- Responsable de recibir y despachar los bienes, así como de 
mantener actualizados los inventarios. 
Custodio Administrativo.- Responsable de mantener actualizados los inVentarios y 
registrar los ingresos, egresos y traspasos de los bienes/existencias en a unidad, 
conforme a las necesidades de los usuarios. 
El titular de cada unidad administrativa de la entidad, designará a los Custodios 
Administrativos, según la cantidad de bienes e inventarios de propiedad de la entidad 
y/o frecuencia de adquisición de los mismos. 
Bodega.- Espacio destinado al almacenamiento de distintos bienes de larga duración 
o existencias. 
Constatación.- Comprobación de existencia física de un bien, es la toma física de la 
cantidad de artículos que se reconocen mediante la asignación de pn código 
registrado en el sistema de inventarios. 
Existencias1.- Los bienes de existencias serán reconocidas como tal, siempre y 
cuando cumplan los siguientes requisitos: a) Ser de propiedad de la entidad u fi 
organismo; b) Ser tangibles; c) Ser fungibles, es decir, poseer una Vida corta.j t . 

,lrf 13 -  lleglainenta general para Ja d,ninísi,ación, ,alliación, manejo y control de los bienes y existencias del ecipr púb/o \, 
Con/ra/aria General del Estado 

PR-GPG-DAB-002 
MEJORA CONTINUA

Páginn 1. de 6 



Co,i.s,f ación Física tic jie,,e.ç 

aprximada a un año, dado que son utilizadas para el consumo, transformación o 
venta; d) Estar destinados a cumplimiento misional y uso institucional. 
Bines de larga duración2: Los bienes de larga duración serán reconocidos como 
tal siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: a) Ser de propiedad de la 
entidad u organismo; b) Estar destinados a actividades administrativas y/o 
pro1uctivas; c) Si generan beneficios económicos futuros; d) Su vida útil estimada 
seal mayor a un año; e) Tenga el costo definido por el Organo Rector de las Finanzas 
Públicas para este tipo de bienes y f) Ser tangibles. 
Bienes de Control Administrativo3: Son bienes tangibles, de propiedad de la 
entdad u organismo, los que tienen una vida útil superior a un año y son utilizados 
en las actividades de la entidad. Los bienes de control administrativo, serán los 
sigylentes: útiles de oficina; utensilios de cocina; vajilla; lencería; instrumental 
méiico y de laboratorio; libros; discos y vídeos; herramientas menores; entre otros. 

5. Unidades Admrnistrativas aue intervienen en el proceso  

Dircciones Provinciales, Bodega General, Bodega de Bienes Muebles, Enseres y 
Herramientas, Subdirección Administrativa, Dirección Administrativa, Máxima 
Auoridad o su delegado. 

6. Diposiciones Generales 

De acuerdo en la Normativa Legal Vigente. 

En pda unidad administrativa se efectuará la constatación física de los bienes por lo 
mepos una vez al año, en el último trimestre, con el fin de controlar los inventarios 
en las entidades u organismo y posibilitar los ajustes contables. 

Corio parte del procedimiento de constatación física de bienes, el Guardalmacén 
solidtará de manera mensual y/o trimestral a los Custodios de Bodega y Custodios 
Adriinistrativos un informe de control de los bienes. 

El i cumplimiento de los procedimientos de la constatación fisica será sancionado por 
la I1áxima Autoridad de conformidad a las normas administrativas pertinentes, a lo 
dispuesto en la LOSEP y su Reglamento y la LOCGE y su Reglamento, cuando el caso 
aplque. 

Del1 proceso de constatación física de bienes, se elaborará un acta con las diferencias 
obtnidas, así coma también se identificarán los bienes en mal estado o fuera de 
uso, para proceder a la baja, donación o remate según corresponda, de acuerdo a las 
dislosiciones legales vigentes. 

El auditor interno participará en calidad de observador, para evaluar la adecuada 
aplcación de los procedimientos establecidos. 

Dudante el procedimiento de la constatación física de bienes, podrá estar un 
delgado del área de Activos Fijos como observador, sin limitar las actividades 
rea izadas por la Dirección Administrativa (Bodegas). Así mismo, de existir 
obervaciones por parte del observador de la Dirección Financiera respecto al 

1 procedimiento de constatación, éste las comunicará de forma inmediata para 
,ubsanarlas a la brevedad posible. 

Z \ 

,l,t. 6 /?cglc,,,,e,iio general ¡,LiI<, la t,dniinisnació,,. ,,ij/i:ació,,. i,ianejo V control de ¡OS I)ÍCHL'S Y exislenclas del SOCIO, pública - 
Conl,aja,ia (iene,al del Eslado 

.1,!. / / - Regla,nc'nlo general para la adnz,n,siració,,. z,Ii/i:ac-iún, ,nane/o y conirol de las l,,ene.ç i existencias del secta,' público - 
0n1i'a Dijo Ge,,e,'o/ del Esludo 
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7. Descripción  

Para la constatación física se conformará el equipo de constatación ffsica bienes, 

donde íntervendrn: 

El Director Provincial Administrativo o su delegado. 
- El Responsable de la Unidad de Bienes o su delegado 

El Guardalmacén o su delegado. 
- El Custodio Administrativo / Custodio de Bodega. rri 

1.. 

(nl ,l 
La constatación física de bienes se procederá en dos fases: 

FASE 1 

Dirección Provincial Administrativa 

1. El Director Provincial Administrativo solicita la constatación física de los bienes al 
Responsable de la Unidad de bienes. 

2. El Responsable de la Unidad de Bienes dispone el inicio de constatación física de 
bienes al Guardalmacén. 

3. El Guardalmacén elabora un plan de trabajo que tendrá un período de nueve (9) 
meses (desde febrero hasta octubre) para la ejecución de la constataci6n física y 
lo remite mediante correo electrónico institucional4  al Responsable de la Unidad 
de Bienes. 

4. El Responsable de la Unidad de Bienes aprueba el Plan de Trabajo para llevar a 
cabo la constatación física de bienes y lo remite mediante correo electrónico 
institucional a la Jefatura Financiera de Activos Fijos y al Subdirector 
Administrativo. 

5. El Responsable de la Unidad de Bienes conforma el equipo de constatación y 
solicita al Director Administrativo que designe a su delegado. 

6. El Director Provincial Administrativo designa un delegado quien será parte del 
proceso y notifica al Responsable de la Unidad de Bienes. 

7. El Responsable de la unidad de bienes notifica mediante correo electrónico 
institucional a los miembros del equipo de constatación física, el inicio del 
proceso de constatación. 

8. El Guardalmacén solicitará mediante correo electrónico institucional a la 
Dirección Provincial de TICs en forma digital, el listado de los tt1enes de 
tecnología y comunicación por cada unidad administrativa con la ubicación 
correspondiente. 

9. El Guardalmacén realiza un análisis de la información referente al list4do de los 
bienes tecnológicos y de comunicación y elabora un nuevo listado unficado de 
los bienes, existencias o tenencias disponibles en cada bodega o unidad 
administrativa, dicho listado será proporcionado a caçia Custoçlio de Bodega o 
Custodio Administrativo de cada unidad administrativa. ¿ 

ç 

y ,  I'ülíticas de bztei: UÜ de correo elecirónico, Términos y declaraciones para ci buen uso de 11el-ramientas iecnológicos. 
51.ç(enlas e uzJor,,,ackn í,!s(jtuc fanal del Gobierno Autónomo l)e5cemr01i2ad0 Provincial del Guayas. 

 £,' 

'k
. 

 , 
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10. El Custodio de Bodega o Custodio Administrativo recibe el listado y realiza la 
constatación física de bienes/existencias junto al equipo de constatación física de 
bienes. 

Nota: En el caso de la constatación de los bienes de larga duración y de Control 
Administrativo que se encuentren siendo utilizados por los usuarios en las 
diferentes áreas del GPG, deberán ser constatados en presencia del usuario final 
y solo cuando éste no se encuentre presente será el Custodio Administrativo de 
esta unidad quien firme el detalle de Control de Activos como constancia de lo 
que se ha verificado. 

Equipo de constatación física de bienes  

llJ Comparan los bienes físicos con el listado de bienes proporcionado por el 
Guardalmacén existentes en el sistema informático de activos y bienes en 
tránsito (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas y Bodega General). 

12.:  Elaboran el acta preliminar de constatación física de bienes/existencias, 
suscriben y remiten al Responsable de la Unidad de bienes con los respectivos 
anexos de soporte. 

Dirección Provincial Administrativa 

13. El Responsable de la Unidad de bienes recibe el acta preliminar de constatación 
física, en caso de existir novedades solicita un informe justificativo a! 
Guardalmacén. 

14 El Guardalmacén redacta y suscribe el Informe justificativo con sus respectivos 
anexos y remite conjuntamente con el acta al Responsable de la unidad de 
Bienes. 

15 El Responsable de la Unidad de bienes 5u5cribe cinco (5) juegos de actas 
definitivas de constatación física firmadas además por todos los intervinientes y 
las remite a cada uno de los miembros: 

- 1 para el Director Provincial Administrativo o su delegado. 
- 1 para el Responsable de la Unidad de Bienes o su delegado 
- 1 para el Guardalmacén o su delegado. 
- 1 para el Custodio Administrativo / Custodio de Bodega. 
- 1 para el Director Provincial Financiero o su delegado. 

16 El Director Provincial Administrativo recibe acta definitiva de constatación física, 
revisa y remite la copia de la misma hasta los cinco primeros días del mes de 
noviembre a la Coordinación General Administrativa Financiera. 

Así mismo se remite un juego original del acta a la Dirección Provincial 
Financiera, para sus respectivos registros contables. 

Nota: Las actas e informes resultantes de la constatación física se presentarán 
con sus respectivos anexos, debidamente legalizados con las firmas de 

'/onformidad de los participantes. 
(Ç 
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FASE II 

Dirección Provincial Financiera  

17. Una vez recibida el acta definitiva de la constatación de bienes con el respectivo 
informe de novedades por parte de la Dirección Provincial Adminisfrativa, la 
Jefatura Financiera de Activo Fijo procede a realizar la respectiva coniliación e 
informe para el Coordinador Contable, quien realizará el respectiv$ registro 
contable de la información recibida. 

Nota: La Jefatura Financiera de Activos Fijos podrá realizar una verificación in 
situ de manera aleatoria en cada una de las Bodegas o Unidades Admiiiistrativas 
donde se encuentren los bienes, con la finalidad de corroborar lo indktado en el 
informe proporcionado por la Dirección Provincial Administrativa. 

18. La Jefatura de Activo Fijo elabora un informe al final del proceso de coistatación 
y conciliación contable, dichos resultados serán remitidos hasta l 31 de 
diciembre del año en curso mediante oficio/memorando al Director Provincial 
Financiero quien a su vez remitirá al Coordinador General Administrativo 
Financiero. 

19. El Coordinador General Administrativo Financiero remitirá a la Máxima Autoridad 
el informe final de constatación física con los 
primera quincena del mes de enero del año sluiente... (. 1r .(  

.op 

8. Frecuencia del proceso c.n •:I ql 

La frecuencia del proceso: mensual, trimestral, anual. 

9. Riesqos del proceso 

o Demora en la recepción de la información necesaria para el inicio del 4oceso de 
constatación física de bienes. 

o Retraso en la elaboración de los informes en las fechas establecidas para la 
emisión a la máxima autoridad. 

o Que el usuario final no esté presente y los bienes no se encuentren disponibles. 
o Negación del usuario al momento de firmar el acta de los bienes que se están 

constatando. 
e Bienes ubicados en lugares no accesibles. 
e Códigos violentados o desaparecidos. 

10. Plan de mitiqación 

o Cumplir con lo dispuesto en el presente procedimiento. 
e Cumplir con lo establecido con el Reglamento general para la administración, 

utilización, manejo y control de los bienes y existencias del sector púbilcoL 

11. Indicadores de Gestión 

NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA DEL INDICADOR META FRECUENCIA 

PORCENTAJE DE CU('4PLIP4IENTO DE
CRONOGRAMA CUMPLIDO  

PROCESO DE CONSTA TACION FÍSICA DE
CRONOGRAMA PROGRAMADO JENES 

100% 
1 MENSUAL 
tRIMESTRA1 

ANUAL 

  

0 
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NOMBRE 

EXPEDIENTE DE 
CONSTATACIÓN FÍSICA DE 
BIENES 

UBICACIÓN 

ARCHIVO DE LA JEFATURA 
BODEGA 

1 TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

7 años 

RESPONSABLE 

JEFATURA DE BODEGA 

Revisado por: 

JEFEIrANCXERO EAGT.I VOS IJOS 

Aprobado po» 

/ 

1 

SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Aprobado por: 
Aprobado por: 

 

ç;

1 

 

  

  

  

  

  

Co,:stalació,, Ftica d -' Bienes 

12. Reqistro 

NOTA: Los documentos de respaldo permanecerán el tiempo mínimo señalado con el 
fin; de contar con un respaldo ante observa clones y/o requerimientos de la 
Coitraloría General del Estado, en virtud de su facultad para pronunciarse sobre las 
actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas sujetas a la 
Les' Orgánica de la Contraloría General del Estado, de conformidad con su artículo 
71. 

13. Control de cambios 

NO APLICA. 

( 

Elaborado por: 

 

COORDINACIÓÑ GENERAL DE MEJORA CONTINUA 

Revisado por: Revisado por: Revisado por: 

1; 

\ 

/
\ 

.,', ,, 

DE BODEGA GENERAL 
JEFE DE BODEDA DE BIENES MUEBLES, 

ENSERES Y HERRAMIENTAS 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Revisado por: 

— -. 
DIRECTOI PROVINCIAL ADMINIST AflVÓ DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO COORDINADQR GNERAL 

ADMINISTRATIVO FI ANCIERO 
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• FICHA TECNICA DE PROCESO 
COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA CONTINUA FICHA-PROC-CGMC-008 

FICHA TÉCNICA DE PROCESOS 

PROCESO CÓDIGO VERSIÓN FECHA DE APROBACIÓN 

CONSTATACIÓN FÍSICA DE BIENES PR-GPG -DAB-002 1.00 21 JUNIO DE 2017 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Determinar un procedimiento sistemático y consistente para supervisar y vigilar la administración de las bodegas 

mediante la constatación física de las existencias y bienes de larga duración. 

ACTIVIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PROCESO 

— ELABORARPLANDETRABAJO 

— CONFORMAR EQUIPO DE CONSTATACIÓN 

— DESIGNAR DELEGADOS 

ANALIZAR INFORMACIÓN 

— EMITIR INFORMES 

RESPONSABLES DEL PROCESO 

Dirección Provincial Administrativa, Dirección Provincial Financiera 

ENTRADAS DEL PROCESO SALIDAS DEL PROCESO 

— Solicitud de constatación física 

— Elaboración de cronograma 

— Ejecución de cronograma 

— Conformación de equipo de cosntataciÓn 

— Aprobación de cronograma 

— Acta final de constatación física de bienes 

FRECUENCIA DEL PROCESO 

Anual 

RECURSOS/NECESIDADES 
Equipos informáticos 

Recurso Humano 

FLUJOG RAMA DEL PROCESO 

Se adjunta. 

RIESGOS DEL PROCESO 

— Atraso en recepción de información para inicio de proceso. 

Retraso en elaboración de informes 

— Que usuario final no firme acta de bienes constatados 
— Bienes sin código 

INDICADORES DE GESTIÓN 

— Porcentaje de cumplimiento de proceso de constatación física de bienes 

Última actualización: 03 de julio de 2017 

Unidad Administrativa Responsable: Coordinación General de Mejora Continua 
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CONSTATACIÓN FÍSICA DE 
GOOIEflNO AUTÓNOMO DISCENTAALIZAOO 

BIENES Fecha do eInracn 10/04/2017 

DIReCCIÓN PROVINCIAL Fecha da apr0bac4: -
15/05/2017 

ADMINISTRATIVA 

Ver Sión 

1. Objetivos 
/f / 

Determinar un procedimiento sistemático y consistente para supervisr,"y vgilar la 
administración de las bodegas mediante la constatación física de laséxistencias y 
bienes de larga duración. 

2. Alcance  

El documento será de conocimiento para todas las unidades administrativas del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

3. Normativa legal 

Constitución de la República del Ecuador. 
o Normas de Control Interno de Contraloría General del Estado. 
o Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
• Ley Orgánica del Servicio Público. 
• Reglamento general para la administración, utilización, manejo y control de los 

bienes y existencias del sector público. 

4. Definiciones y/o Abreviaturas 

GPG: Gobierno Provincial del Guayas 
LOSEP: Ley Orgánica del Servicio Público 
RLOSEP: Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Público 
LOCGE: Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado 

,/i7'• 

Responsable de la Unidad de Bienes (Subdirector Administrativo).-
Encargado/a de dirigir, administrar y controlar los bienes y existencias de la entidad 
u organismo. 
Guardalmacén (Jefe de bodega).- Responsable administrativo del cortrol en la 
inspección, recepción, registro, custodia, distribución, conservación y bija de los 
bienes institucionales. 
Custodio de Bodega.- Responsable de recibir y despachar los bienes, así como de 
mantener actualizados los inventarios. 
Custodio Administrativo.- Responsable de mantener actualizados los inventarios y 
registrar los ingresos, egresos y traspasos de los bienes/existencias en la unidad, 
conforme a las necesidades de los usuarios. 
El titular de cada unidad administrativa de la entidad, designará a losCustodios 
Administrativos, según la cantidad de bienes e inventarios de propiedad de'la entidad 
y/o frecuencia de adquisición de los mismos. 
Bodega.- Espacio destinado al almacenamiento de distintos bienes de larg duración 
o existencias. 
Constatación.- Comprobación de existencia física de un bien, es la toma tísica de la 
cantidad de artículos que se reconocen mediante la asignación de Lin código 
registrado en el sistema de inventarios. 
Existencias. Los bienes de existencias serán reconocidas como tal, siempre y 
cuando cumplan los siguientes requisitos: a) Ser de propiedad de la entidad u 
organismo; b) Ser tangibles; c) Ser fungibles, es decir, poseer una Vida corta.i. \ 

Art. 13 - /?eglai,,ento general pai la ad,,,in,st,ación, nllli:ación, manejo y control ile los bienes y existencias del ieciçr público \, ) 
Controlaría General del b.siaclo 

PR-GPG-DAB-002 
MEJORA CONTINUA

Página 1 de 6 



Cofl.jat(ICiófl F/:iica de Biene.s 

aprtJximada a un año, dado que son utilizadas para el consumo, transformación o 
venta; d) Estar destinados a cumplimiento misional y uso institucional. 
Bienes de larga duración2: Los bienes de larga duración serán reconocidos como 
tal siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: a) Ser de propiedad de la 
ent$dad u organismo; b) Estar destinados a actividades administrativas y/o 
productivas; c) Si generan beneficios económicos futuros; d) Su vida útil estimada 
sea mayor a un año; e) Tenga el costo definido por el Organo Rector de las Finanzas 
Públicas para este tipo de bienes y f) Ser tangibles. 
Bienes de Control Administrativo3: Son bienes tangibles, de propiedad de la 
entidad u organismo, los que tienen una vida útil superior a un año y son utilizados 
en las actividades de la entidad. Los bienes de control administrativo, serán los 
sigiientes: útiles de oficina; utensilios de cocina; vajilla; lencería; instrumental 
médico y de laboratorio; libros; discos y vídeos; herramientas menores; entre otros. 

5. Uridades Administrativas que intervienen en el proceso  

Direcciones Provinciales, Bodega General, Bodega de Bienes Muebles, Enseres y 
Heramientas, Subdirección Administrativa, Dirección Administrativa, Máxima 
Autoridad o su delegado. 

6. Diposiciones Generales  

De acuerdo en la Normativa Legal Vigente. 

En Fada  unidad administrativa se efectuará la constatación física de los bienes por lo 
mepos una vez al año, en el último trimestre, con el fin de controlar los inventarios 
en las entidades u organismo y posibilitar los ajustes contables. 

Corflo parte del procedimiento de constatación física de bienes, el Guardalmacén 
solicitará de manera mensual y/o trimestral a los Custodios de Bodega y Custodios 
Adriinistrativos un informe de control de los bienes. 

El incumplimiento de los procedimientos de la constatación física será sancionado por 
la 4áxima Autoridad de conformidad a las normas administrativas pertinentes, a lo 
disi5uesto en la LOSEP y su Reglamento y la LOCGE y su Reglamento, cuando el caso 
aplque. 

Dell proceso de constatación física de bienes, se elaborará un acta con las diferencias 
obtnidas, así como también se identificarán los bienes en mal estado o fuera de 
usa, para proceder a la baja, donación o remate según corresponda, de acuerdo a las 
disl5osiciones legales vigentes. 

El uditor interno participará en calidad de observador, para evaluar la adecuada 
aplkación de los procedimientos establecidos. 

Duante el procedimiento de la constatación física de bienes, podrá estar un 
delgado del área de Activos Fijos como observador, sin limitar las actividades 
reaiizadas por la Dirección Administrativa (Bodegas). ASÍ mismo, de existir 
observaciones por parte del observador de la Dirección Financiera respecto al 

1probedimiento de constatación, éste las comunicará de forma inmediata para 
,sutsanarlas a la brevedad posible. 

6 kcgla,,wn/o general pa', la oci,n,níspación, ¡tiff i:ac,ón, Illanejo y con/rol de los bienes )' exisie,,cias del sector públicc, - 
(0,,/,-a)o,ía Ciene,-al del Estado 

4ti. / / - 1/cg/amento gt'nwal pata la od,izg,,,st,aci,i,,. ,,(jlj;oc,óit maite/o y comflrof de las l,,encs y axis feudas del sector publico - 
'Of/la)aria Gemuua/ del Estado 
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7. Descripción  

Para la constatación física se conformará el equipo de constatación física ce bienes, 

donde intervendrán: 

- El Director Provincial Administrativo o su delegado. 
- El Responsable de la Unidad de Bienes o su delegado 
- El Guardalmacén o su delegado. 
- El Custodio Administrativo / Custodio de Bodega. cL:r! 

(. , 1:. 

La constatación física de bienes se procederá en dos fases: c.i'u 

FASE 1 

Dirección Provincial Administrativa  

1. El Director Provincial Administrativo solicita la constatación física de los bienes al 
Responsable de la Unidad de bienes. 

2. El Responsable de la Unidad de Bienes dispone el inicio de constatación física de 
bienes al Guardalmacén. 

3. El Guardalmacén elabora un plan de trabajo que tendrá un período de pueve (9) 
meses (desde febrero hasta octubre) para la ejecución de la constatación física y 
lo remite mediante correo electrónico institucional4  al Responsable de la Unidad 
de Bienes. 

4. El Responsable de la Unidad de Bienes aprueba el Plan de Trabajo para llevar a 
cabo la constatación física de bienes y lo remite mediante correo electrónico 
institucional a la Jefatura Financiera de Activos Fijos y al Súbdirector 
Administrativo. 

5. El Responsable de la Unidad de Bienes conforma el equipo de constatación y 
solicita al Director Administrativo que designe a su delegado. 

6. El Director Provincial Administrativo designa un delegado quien será parte del 
proceso y notifica al Responsable de la Unidad de Bienes. 

7. El Responsable de la unidad de bienes notifica mediante correo electrónico 
institucional a los miembros del equipo de constatación física, el inicio del 
proceso de constatación. 

8. El Guardalmacén solicitará mediante correo electrónico institucional a la 
Dirección Provincial de TICs en forma dIgital, el listado de los tlenes de 
tecnología y comunicación por cada unidad administrativa con la ubicación 
correspondiente. 

9. El Guardalmacén realiza un análisis de la información referente al listdo de los 
bienes tecnológicos y de comunicación y elabora un nuevo listado unificado de 
los bienes, existencias o tenencias disponibles en cada bodega o unidad 
administrativa, dicho listado será proporcionado a caçia Custoçlio de Bodega o 
Custodio Administrativo de cada unidad administrativa.) (.')( 

/'()lítjcax de /en Itso d(? correo electrónico, Tórininos y declame iones para el buen uso de herran,ientas tecnológicos, '\ 
s,slenws e ,nJor,nacirin insti(ucjunaf del Gobierno Autónomo 1)escenrraU:c,do Provine jo! del Guayas. í 
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1O. El Custodio de Bodega o Custodio Administrativo recibe el listado y realiza la 
constatación física de bienes/existencias junto al equipo de constatación física de 
bienes. 

Nota: En el caso de la constatación de los bienes de larga duración y de Control 
Administrativo que se encuentren siendo utilizados por los usuarios en las 
diferentes áreas del GPG, deberán ser constatados en presencia del usuario final 
y solo cuando éste no se encuentre presente será el Custodio Administrativo de 
esta unidad quien firme el detalle de Control de Activos como constancia de lo 
que se ha verificado. 

Eqúipo de constatación física de bienes 

u) Comparan los bienes físicos con el listado de bienes proporcionado por el 
Guardalmacén existentes en el sistema informático de activos y bienes en 
tránsito (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas y Bodega General). 

12. Elaboran el acta preliminar de constatación física de bienes/existencias, 
suscriben y remiten al Responsable de la Unidad de bienes con los respectivos 
anexos de soporte. 

Dirección Provincial Administrativa  

El Responsable de la Unidad de bienes recibe el acta preliminar de constatación 
física, en caso de existir novedades solicita un informe justificativo al 
Guardalmacén. 

14. El Guardalmacén redacta y suscribe el informe justificativo con sus respectivos 
anexos y remite conjuntamente con el acta al Responsable de la unidad de 
Bienes. 

El Responsable de la Unidad de bienes suscribe cinco (5) juegos de actas 
definitivas de constatación física firmadas además por todos los intervinientes y 
las remite a cada uno de los miembros: 

- 1 para el Director Provincial Administrativo o su delegado. 
- 1 para el Responsable de la Unidad de Bienes o su delegado 
- 1 para el Guardalmacén o su delegado. 
- 1 para el Custodio Administrativo / Custodio de Bodega. 
- 1 para el Director Provincial Financiero o su delegado. 

El Director Provincial Administrativo recibe acta definitiva de constatación física, 
revisa y remite la copia de la misma hasta los cinco primeros días del mes de 
noviembre a la Coordinación General Administrativa Financiera. 

Así mismo se remite un juego original del acta a la Dirección Provincial 
Financiera, para sus respectivos registros contables. 

Nota: Las actas e informes resultantes de la constatación física se presentarán 
con sus respectivos anexos, debidamente legalizados con las firmas de 

'onformidad de los participantes. 

¡ 
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FASE II 

Dirección Provincial Financiera 

17. Una vez recibida el acta definitiva de la constatación de bienes con el respectivo 
informe de novedades por parte de la Dirección Provincial Adminisrativa la 
Jefatura Financiera de Activo Fijo procede a realizar la respectiva conciliación e 
informe para el Coordinador Contable, quien realizará el respectiv registro 
contable de la información recibida. 

Nota: La Jefatura Financiera de Activos Fijos podrá realizar una verificación in 
situ de manera aleatoria en cada una de las Bodegas o Unidades Admiiistrativas 
donde se encuentren los bienes, con la finalidad de corroborar lo indi4ado en el 
informe proporcionado por la Dirección Provincial Administrativa. 

18. La Jefatura de Activo Fijo elabora un informe al final del proceso de cohstatación 
y conciliación contable, dichos resultados serán remitidos hasta bi 31 de 
diciembre del año en curso mediante oficio/memorando al Director Provincial 
Financiero quien a su vez remitirá al Coordinador General Administrativo 
Finan cje ro. 

19. El Coordinador General Administrativo Financiero remitirá a la Máxima Autoridad 
el informe final de constatación física con los 
primera quincena del mes de enero del año siguiente.. 

,.. r 

8. Frecuencia del proceso 1 

La frecuencia del proceso: mensual, trimestral, anual. .'::1rI. 1  

9. Riesgos del proceso 

o Demora en la recepción de la información necesaria para el inicio del proceso de 
constatación física de bienes. 

o Retraso en la elaboración de los informes en las fechas establecidas para la 
emisión a la máxima autoridad. 

• Que el usuario final no esté presente y los bienes no se encuentren disponibles. 
Negación del usuario al momento de firmar el acta de los bienes que: se están 
constatando. 

o Bienes ubicados en lugares no accesibles. 
o Códigos violentados o desaparecidos. 

10. Plan de mitiqación 

e Cumplir con lo dispuesto en el presente procedimiento. 
Cumplir con lo establecido con el Reglamento general para la administración, 
utilización, manejo y control de los bienes y existencias del sector púbIlco 

11. Indcadores de Gestión  

It NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA DEL INDICADOR NETA FRECUENCIA 

POR CENTAJE DE CUMPL!MIENTO DE CRONOCRAMA CUMPLIDO
100% tRIMESTRAL PROCESO DE CONSTATACJON FISICA DE

CRONOGRlIMA PROGRAMADO ANUAL 0JENS 

/1 
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NOMBRE 

EXPEDIENTE DE LA 
CONSTATACIÓN FÍSICA DE 
BIENES 

UBICACIÓN 

ARCHIVO DE LA JEFATURA 
BODEGA 

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

7 años 1 JEFATURA DE BODEGA 

RESPONSABLE 

Aprobado por: 

JEFEII'ANCIER'O,OE'AGTIVOS PIJOS 

Aprobado po» 

/ 

/ 

--JEFE DE BODEGA GENERAL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO JEFE DE BODEGA DE BIENES MUEBLES, 

ENSERES Y HERRAMIENTAS 

Revisado por: 

'&it ./ 

SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

y 

DIRIiCrd PROVINCIAL ADMINIST1AflVO DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO COORDINAD'QR GN ERAL 
ADMINISTRATIVO FI ANCIERO 

Revisado por: 

Aprobado por: 

Constatación Ff,ica d.' Bie,,cs 

12. Reaistro 

NOTA: Los documentos de respaldo permanecerán el tiempo mínimo senalado con el 
fmi de contar con un respaldo ante observaciones y/o requerimientos de la 
Co,traloría General del Estado, en virtud de su facultad para pronunciarse sobre las 
actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas sujetas a la 
Les' Orgánica de la Contraloría General del Estado, de conformidad con su artículo 
71 

13. Control de cambios 

ÑO APLICA. 

Elaborado por: 

COORDINACIÓ GENERAL DE MEJORA CONTINUA 

Revisado por: Revisado por: Revisado por: 
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FICHA TECNICA DE PROCESO 
COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA CONTINUA FICHA-PROC-CGMC-008 

FICHA TÉCNICA DE PROCESOS 

PROCESO CÓDIGO VERSIÓN FECHA DE APROBflLCIóN 

CONSTATACIÓN FÍSICA DE BIENES PR-GPG -DAB-002 1.00 21JUNIO DE 2017 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Determinar un procedimiento sistemático y consistente para supervisar y vigilar la administración de las bodegas 

mediante la constatación física de las existencias y bienes de larga duración. 

ACTIVIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PROCESO 

— ELABORAR PLAN DE TRABAJO 

— CONFORMAR EQUIPO DE CONSTATACIÓN 

— DESIGNAR DELEGADOS 

— ANALIZAR INFORMACIÓN 

— EMITIR INFORMES 

RESPONSABLES DEL PROCESO 

Dirección Provincial Administrativa, Dirección Provincial Financiera 

ENTRADAS DEL PROCESO SALIDAS DEL PROCESO 

— Solicitud de constatación física 

— Elaboración de cronograma 

— Ejecución de cronograma 

— Conformación de equipo de cosntataciçn 

— Aprobación de cronograma 

— Acta final de constatación física de bienes 

FRECUENCIA DEL PROCESO 

Anual 

RECURSOS/NECESIDADES 

Equipos informáticos 
Recurso Humano 

FLWOGRAMA DEL PROCESO 

Se adjunta. 

RIESGOS DEL PROCESO 

— Atraso en recepción de información para inicio cJe proceso. 

— Retraso en elaboración cJe informes 

— Que usuario final no firme acta de bienes constatados 
— Bienes sin código 

INDICADORES DE GESTIÓN 

— Porcentaje de cumplimiento cJe proceso de constatación física de bienes 

Última actualización: 03 de julio de 2017 

Unidad Administrativa Responsable: Coordinación General de Mejora Continua 



NOMBRA UN 
DELEGADO 

SOLICITA 

'-~ COATACLÓR Norme 4055 SEde control 

REVISA ACTA DEFINIDVLOE 

CONSTÁTACJON FISICA E 
INFORME Y REMITE 

FeOCRSDCR ECN5LTAODN' STOYNl, r.eALNC-AS YGSLGÁ7ÓREOAC SE IEwrO5 

- ------- Interno ce Lontralorla oeneal CCI tsaoo ¡ 
DISPONE 

CONSTATACION 
FISISCADE 

• 

INICIO DE APRUEBA 
CRONOORAMA 

BIENES 
4 

REMITE CONFORMA NOTIFICA A MIEMBROS 
.....,~ CRONOGRAJ'IA 

—. EQUIPO DE EQUIPO DE CONSTATACION 
ALARES

CONSTATACIÓN INICO DELPROCESO 
FINANOERR 

DEL RECiBE 
PREUMINAR 
CONSTATACION 

P15105 

ACtA p- NOVEDAD 
DE J ES? 

SI 

SOLICITA 
INFORME 

JLISTIPICATIVO 

¿EXISTEN SUSCRIBE 
—NO-. ACTAS DEFINITIVAS 

CONTATACION 
- - 

- 

RECIBE INFORME 
JUSTIFICATIVO 

Y REMITE 
DE 

P15105 

+ 

ELABORA SOUOTALISTADO0BENESDE 

CEONOIDRAIAR TECNOLOGÍA Y 

BIENES. EXISTENCIRS 
ELABORAUSTADOUNIFICA000E 

MUNICACIÓN 

OISTRIBIJYELISTASACAOA 
O TENENCiAS CUSTODIO OB BODEGA O REOACTA INFORME 

REMETEJUSTIFICAT1VOCON 
Y 

'" DISPONIBLESENCADAUNIDAD ADMINISTRATIVO 

- 
ADMINISTRATIVA

-
MEDIANTE EMAIL O FÍSICAMENTE. SUS RESPECTIVOS ANEXOS 

RECIEEUSTADOY REALIZAR [A 
CONSTATBCIÓNFiSICADEBIENES/ 

EXISTENOASJUNTO A PERSONAl DE 

_._CDNSTLNCEÓN__... 

COMPARA LOS BIENES FISICOS 
CON EL LISTADO DE BIENES 

ID OISPON.IBLE5 EN EL.SISTEMA 
- SUSCRIBE 

REDACTAACTADY ¡- ACTAPREUMINARCE 
E . CONSTATAOON FISICA DE CONSTATAOON 

BIENES/ESIISTENJAS 

Y REMITIR 

-
. :: RECRE ACTA REGISTRA 

- - . - . PARA REALIZAR CONTABI.EMBNTE LS , 
• . . - .

- - . -- LA CONCIUACIÓFE INFORMACIÓN 
E I...,, -

.
-- CONTABLE - . - ECIBIPA 

ELEBORA INFORME FINAL 
DEL PROCESO DE 

CONSTATACIÓN Y 
CONCILIACIÓN CONTABLE 

REOBEACTA CON :: DOCUS ALA 

' . ..........
FISÍcA r -. . AUTORIDAD 
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Ing. Margarita Bajaña Garde 
Archivo. 

L_ /—' ( 

) /
,1

- 

s 

l.  Ct.: j! 

;:r) Pr•'v, L nrt C y c 

) .... 

lOO - 

r'4' 

?.íL.
I'efocture 

JL 
Dirección Provincial 
Administrativa 

  

MEMORANDO No. 00445-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 17 de febrero de 2021 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE CRONOGRAMA DE CONSTATACIÓN FÍSICA DE 
BODEGA GENERAL 2021 

En atención al requerimiento en Memorando No. 0710-DPA-SUB-WGF-2021, que 
guarda relación con el Memorando No. 0068DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el 
economista Féli)( Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, referente a 
la ejecución de la CONSTATACION FISICA DE BODEGA GENERAL, manifiesto lo 
siguiente: 

- AUTORZO la ejecución de la Constatación Física para que se realice a partir del 
05 DE JULIO del 2021. 

- Designo como DELEGADO de la Dirección Provincial Administrativa a la 
ingeniera Margarita Bajaña García. 

- Debo indicar que ya está siendo comunicado a la Dirección Provincial Financiera, 
Auditoría Interna, de la toma de Constatación Física. 

Elaborado por: Ab. Zoila Flore4 Rivera Analista Senior Juridico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 
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Guayaquil, 08 de marzo de 2021 
Oficio No.00956-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor. Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO 
DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir información 
requerida en oficio No. 0031-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0028-GAG-PG-
CSROC-21; oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. PG-SGR-03660-2020; 
referente al cumplimiento de recomendaciones expuestas en el informe DR1-DPGY-
GADPG-I-0088-2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE f:IENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 
ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, en virtud de lo expuesto en 
Memorando No. 805-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; y, memorando No. O101-DPA-
BGN-FAC-2021, del Responsable Administrativo de Bodega, economista Félix 
Aguilar Clavijo, señalando lo siguiente: 

ACTAS DE ENTREGA — RECEPCIÓN DE INVENTARIOS ENTRE JEFES DE 
ODEGA GENERAL  

Al! Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de e' trega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y 
entrante de la :odega General, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental 
que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron l 
cese de funciones y recibieron a! posicionarse en el nuevo cargo los 
mencionados servidores. 

Recomendación cumplida, se adjunta documentos de soporte: 

Acta de Entrega — recepción entre la ingeniera Mónica Borja Castro y el 
economista Rubén Vera García, fecha de corte agosto 05 del 2014. 
Acta de Entrega — recepción entre el economista Rubén Vera García y el 
economista Antonio Barciona Flores. 
Acta de Entrega — recepción entre el economista Antonio Barciona Flores y la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera, fecha de corte al 07 de marzo del 2020. 
Acta de Entrega — recepción entre la ingeniera Marjorie Madruñero Vera y el 
economista Félix Aguilar Clavijo, fecha de corte al 16 de marzo del 2020. 

REGLAMENTACIÓN INTERNA PARA EL CONTROL DE LAS EXISTENCIAS 
MATERIALES.  

A!! Director Provincial Administrativo 
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4. Verificará y supervisará la elaboración do lo reglamentackn interna 
respecto al uso, custodia, conservación, control y baja de las existencias; y 
los procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de 
entrega — recepción, constataciones físicas y resultado de las confrontaciones 
entre los saldos del sistema y la validación física cumpliendo con las 
disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la Máxima 
A uf oridad. 

Iecomendación en cumpilmiento, se adjunta documentación de soporte: 

A la fecha se cuenta con Proyecto Proceso de Baja de Bienes por restitución de 
valores o reposición del bien (Usuario Final o Custodio Administrativo). 

- Con oficio No. 0916-DPA-DlR-JIAT-2021, de fecha 04 de marzo del 2021, 
solicité a la Msc. Julieta Herrería Barba, Directora Provincial de Planificación 
Institucional: 
Se retome la ACTUALIZACION del Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público, en lo que respecta a: La responsabilidad de los bienes en 
cuanto al uso, custodia, ingreso y bajas; La importancia en la designación de los 
custodios administrativos y las funciones a realizar; Fabricación o modificación 
de los bienes de la Institución. 

- Se retome Ja ACTUALIZACIÓN del Proceso de Constatación Física de Bienes, 
PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

Se elabore reglamentación para el Uso, Custodia, Control y Baja de las 
Existencias de los procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen 
las actas de entrega — recepción. 

AO Jefe de Bodega General  

Se ha dispuesto con Memorando No. 00500-DPA-DIR-JAIT-2021, memorando No. 
0420-DPA-DIR-JAlT-2021; memorando No. 0011 9-DPA-DlR-JDSL-2021; 
memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020, memorando No. 01001-DPA-DIR-
WGF.2020, se de cumplimienio con lo siguiente: 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto a! uso, custodia, 
conservación, control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente 
con la normativa que regule este tipo de actividades; y Recomendación 6. 
Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega - recepción, 
constataciones físicas y resultado de la confrontación entre los saldos del 
sistema y la validación física, a fin de garantizar que se cumplan los procesos 
can apego a las disposiciones legales vigentes. 

recomendación en cumplimiento.- A la fecha se cuenta con Proyecto Proceso de 
Baja de Bienes por restitución de valores o reposición del bien (Usuario Final o 
Custodio Administrativo). 

Con oficio No. 0916-DPA-DlR-JIAT-2021, de fecha 04 de marzo del 2021, solicité a 
la Msc. Julieta Herrería Barba, Directora Provincial de Planificación Institucional: Se 
retome la ACTUALIZACION del Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 

...-.-.' 
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Fúblico; Se retome la ACTUALIZACIÓN del Proceso de Constatación Física de 
Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017; Se elabore 
reglamentación para el Uso, Custodia, Control y Baja de las Existencias de los 
procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega — 
recepción. 

Cabe señalar que en la elaboración de los citados Proyectos ha participado la 
Dirección Provincial Financiera. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación adecuada en la Bodega 
General, con el fin de que facilite la ubicación y conservación de las 
existencias almacenadas en la mencionada Bodega. 

Recomendación cumplida.- Se adjunta fotografía que se está dando cumplimiento 
con la recomendación, mostrando en fotografías, que los ítems de bodega se 
encuentran pese al restringido e incómodo espacio se mantiene ordenado y 
codificado. 

:AJA DE EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL Y SUMINSTROS 

Al Director provincial Administrativo.- 

8. Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias que 
constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 de 
octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 
2015, con el fin de contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las 
existencias e información actualizada de los saldos en los Kárdex. 

Al Jete de Bodega General 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación físico con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre de octubre 
de 2014 de la Bodega General, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos en los 
Kárdex. 

Recomendación Cumplida.- Se adjunta Acta de entrega de Entrega, elaborada en 
atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien en base a lo 
expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, se sugiere se considere a la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, 
para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, 
ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De 
Las Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo 
comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, DR1-DPGY-
GADPG-AI-0088-201 6; entregar en transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, 
del proceso de bajá de bienes iniciado con oficio No. 4400-DPA-DlR-JCCHB-2017, 
de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el ingeniero Juan Carlos Chevasco 
Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, aprobado mediante 
Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse agotado el 
proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado 
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desiertos por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLIvI-0569-
2019, la entrega por transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo 
Micro Empresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS. 

Recomendación en cumplimiento.- En lo que respecta a las Diferencias del Aneo 
2, debo indicar que por parte de la Subdirección Provincial Administrativa, se está 
elaborando la documentación para la Contratación de la "CONSULTORIA PARA LA 
ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES", 
PROCEDIMIENTO LISTA CORTA, para dar cumplimiento con la recomendación. 
(Se anexa Términos de Referencia) 

A Ha Analista de Bodega de Suministros 

10. Efectuará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio 
suficiente para el almacenamiento de las existencias e información actualizada de 
saldos en los Kárdex. 

Esta recomendación fue cumplida por la ingeniera Ana María Jaramillo, e Analista 
de Bodega de Suministros, en el año 2016. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Ing. José/Antonjb Intriago Torres 
DIRECTOR PFOVINIAL ADMINISTRATIVO 

Copia: Subdirector Provincial Administrativo. 
Jefatura de Bodega General 

Elaborado por: Ab. Zoila fiores Rivera Analista Senlor Juridico - 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Administrativa - .-.--------::: 

i 
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Guayaquil, 9 de abril 2021 
Oficio N° 0060-GAG-PG-CSROC-21 

Ingeniero 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión de los oficios No. 00956-DPA-DIR-JIAT-2021 y No. 
01540-DPA-DIR-JIAT-2021 de fechas 08 de marzo y  6 de abril del 2021, respectivamente, se 

observa que no se adjuntó el acta de entrega elaborada en atención al oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019, indicada como justificativo de la recomendación No. 9 del examen especial No. DR1-

DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Por lo cual, en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, sírvase remitir lo indicado en el párrafo anterior, en el plazo de (1) un día contado a 
partir de la notificación del presente oficio. 

Con sentimientos de distinga consideración. 

Atentamente, 

Abg.Giancarlo ÁIvarz Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/GES! PCA 

cc: Archivo 
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Guayaquil, 14 de abril de 2021 
Oficio No.01673 -DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor., Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
ORGANISMO DE CONTROL 
En su despacho..- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito en atención al oficio 
No. 0060-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0028-GAG-PG-CSROC-21; oficio 
No. 0004-GAG-PG-CSROC-21; referente al cumplimiento de 
recomendaciones expuestas en el informe DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO 
DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, lo siguiente: 

Recomendación 9. Realizará el proceso de baja de las existencias que 
constan en las actas de constatación físico con corte al 29 de noviembre de 
2013 y  31 de octubre de octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kárdex. 

Copia de Acta Entrega Recepción por Transferencia Gratuita de los bienes 
(inventarios) que conforman parte de la Bodega General de propiedad del 
GPG a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio del 2019. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración 
y estima. 

Atntameyt'e7 / 

GOBIERNO PROVINCL DEL GUAYAS ¡ / 
,/// 
/ 

000RD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES / f //" / .,/ 
DE ORGANISMO DE CONTROL / 7 /7/ - 

RECDO ( --',V' 
FEcHALJJJ Ing'. Jo4AntonipIñfi-iago Torres 

Ei1TCTOR PfiOVINC1AL ADMINISTRATIVO 
HORtua. £ ktreesii ristrativo. 

E RECIDO DE 
rq 1)(. 7  A / / 

M / 
Ab.,Zpila Flores Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Administrativa / '5' 
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Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Guayaquil, 9 de abril 2021 

Oficio N° 00O-GAG-PG-CSROC-21 

Ingeniero 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión de los oficios No. 00956-DPA-DlR-JIAT-2021 y No. 

01540-DPA-DlR-JIAT-2021 de fechas 08 de marzo y  6 de abril del 2021, respectivamente, se 

observa que no se adjuntó el acta de entrega elaborada en atención al oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019, indicada como justificativo de la recomendación No. 9 del examen especial No. DR1-

DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Por lo cual, en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 

Control, sírvase remitir lo indicado en el párrafo anterior, en el plazo de (1 un día contado a  

partir de la notificación del presente oficio. 

Con sentimientos de distinga consideración. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarz Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/GES! PCA 

Cc: Archivo 

Prefectuxa del Guaya3, Coittacto: 
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ÁTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN POR TRANSFERENCIA GRATUITA DE LOS BIENES 
(INVENTARIOS) QUE CONFORMAN PARTE DE LA BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL GUAYAS A FAVOR DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO MICRO-
EMPRESARIAL TECNOLÓGICO Y SISTEMATICO "FUDMITS" 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo las 
10H00, se constituye en los Galpones del Gobierno del Guayas, por una parte en representación de 
la Bodega General y la Dirección provincial Administrativa, el señor Economista Arttonio Barciona 
Flores, en calidad de Jefe 2 de Bodega General; el señor Economista Marco Saavedra Saavedra, en 
calidad de Director Provincial Administrativo; en representación de la Dirección Provincial Financiera, 
el señor Abogado Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 de Activos Fijos, en calidad de Delegado; el 
señor Ingeniero Nelson González Torres, en calidad de Director Provincial Financiero, por otra parte 
el señor Licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación de Desarrollo Micro-
Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", con RUC. 0992973765001; con el objeto de 
realizar la entrega-recepción de los bienes (repuestos obsoletos) del Gobierno del Guayas, de 
acuerdo al Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Publico, mediante Transferencia Gratuita. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.- Mediante oficios No. 03168-SG-2017 y 04209-SG-2017, de fecha 7 de junio y  18 de julio del 2017, 
suscrito por el Ab. José Antonio Ávila Stagg, Director Provincial de Secretaria General (a esa época), 
pone en conocimiento la conformación de la Junta de Remate, de los bienes muebles conformados 
por 1.572 bienes declarados obsoletos. 

2.- Mediante Acta de Designación de Perito, de fecha 15 de agosto de 2017, suscrita por los 
miembros de la Junta de Remate, se designa al Sr. Renato Sánchez Valdiviezo, Asistente Logístico 
de la Dirección Provincial Administrativa y a su vez informa mediante memorando No. 001 -DPA-
JLMT-RSV-201 8, de fecha 01 de febrero del 2018, que el resultado del respectivo avaluo conformado 
por 330 ítems, de la Bodega General de la Entidad se encuentra en deterioro absoluto, por lo que el 
valor total de los bienes es de USD $1.071 ,00, dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Se efectuaron dos publicaciones, en la que se desprenden dos actas de apertura de sobre de 
remate del lote conformado por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que 
determinaron no haber posturas, ni ofertas presentadas, por lo que recomendaron la Venta Directa de 
los Bienes Muebles. 

4.- Mediante Resolución de Delegación, de fecha 15 de octubre de 2018, el señor Jimmy Jairala 
Vallazza, Prefecto Provincial del Guayas, (a esa época), dispuso que se Inicie la venta directa del lote 
de bienes muebles conformado por 330 ítems. 

5.- Se ?fectuó la publicación, en la que se desprenden el acta 01-2015 de remate del lote conformado 
por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que determinaron no haber posturas, 
ni ofertas presentadas, por lo que resuelven declaran desierto el remate de Venta Directa. 

6.- Mediante oficio No. 00840-DPA-DlR-VZZ-2019, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por el Ing. 
Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) (a esa época), en la cual se dirige a la 
Dirección de Procuraduría Sindica Provincial, pone en conocimiento el oficio No. 0083-DPA-BGN-
ABF--19; suscrito por el economista Antonio Barciona Flores, Jefa 2 de Bodega General, quien en su 
conclusión manifiesta: aUna vez realizados los remates y la venta directa, que fueron declaradas 
desiertas por la Junta de Remate, se debe de proceder con las TRANSFERENCIAS GRATUITAS 
como lo indica el reglamento en mención" 

7.- Mediante oficios No. 0295-CGAF-GPG-KZS-201 9, suscrito por la Lcda. Kenia Zuloaga Sánchez, 
Coordinadora General Administrativa-Financiera (a esa época), y 0434-CZO-CGDS-G PG-201 9, 
suscrito por la (ng. Carolina Zambrano Ortega (a esa época); esto es, que existen peticiones de 1 
Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), y el ms 
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Secular "Perpetuo Socorro", las cuales solicitan sean consideradas para la transferencia gratuita de 
bienes. 

8.- En oficio 009-DPA-DIR-MSS-2019, suscrito por el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director 
Provincial Administrativo, sugiere se considere la entrega a favor del Instituto Secular "Perpetuo 
Socorro", (Casa hogar que benefician a niñas en estado vulnerable); en oficio No. GPG-PG-0315-
2019, suscrito por el Lcdo. Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, dirigido al 
Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Administrativo, se remite copia de comunicación 
de fecha 28 de mayo del 2019, suscrita por las señoritas Barbarita Santamaría Vitiagomez, Directora 
e Isabel Pacheco Jarrin, Administradora del Instituto Secular "Perpetuo Socorro", en donde expresan 
que luego de la inspección realizada a los bienes se pudo constatar que no representan un mayor 
beneficio económico, más bien un gasto en logística y transporte, por lo tanto no están interesadas en 
tal donación. 

9.- Mediante oficio 0368-DPA-DIR-MSS-201 9, el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial 
Administrativo, en alcance al oficio 009-DPA-DIR-MSS-201 9, sugiere se considere la entrega a favor 
de la Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), en razón de 
lo expresado por las representantes del Instituto Secular "Perpetuo Socorro"; al respecto el señor 
Prefecto Provincial del Guayas, en oficio GPG-PG-CLM-0401-2019, suscribe oficio dirigido a la 
Ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, solicitando la revisión e 
informe de los of icios 009-DPA-DlR-MSS-2019 y 0368-DPA-DIR-MSS-2019, suscritos por el Director 
Provincial Administrativo. 

10.- En oficio 0001-CD5-PG-LCZ-2019, de fecha 07 de junio del 2019, suscrito por la Ingeniera 
Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, informa al señor Prefecto Provincial del 
Guayas, "una vez que se ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener respuesta 
favorable y contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la beneficiaria 
de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 (tems ubicados en 
la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la 
Administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente DR1-
DPGY-GADPG-Al-0086-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  31 de marzo 
del 2016" 

11.- En oficio GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Licenciado Carlos Luis Morales 
Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, acogiendo el informe de la Ingeniera Lourdes Changoluisa 
Zapata, indica: "sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora" 

SEGUNDA: OBJETO.- 

Al efecto, el Gobierno del Guayas con la presencia de las personas antes mencionadas, procede a 
realizar la Transferencia Gratuita o Donación de los 330 ítems que representan 1572 unidades (mil 
quinientas setenta y dos) de bienes (repuestos obsoletos) que se detallan en la presente Acta 
Entrega-Recepción, en el que constan los siguientes ítems: 

4 
ITEMS 

CODI(3O/ITEM DESCRIPCION DEL ITEM 
UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
FISICA 

1 015-001-04423 Zapatas para candado de tractor (s: 0-2581 UNIDAD 2 

2 015-001-04434 Fiasher de 2 patas 12v (m: trldon3 UNIDAD 1 

3 015-001-04447 Rotor (tapa distribuidor) UNIDAD 1 

4 015-001-04449 Cuñas para válvulas sim y sin (luegos) UNIDAD 1 

5 015-001-04450 8ujes o bocines s/my s/n UNIDAD 2 

6 015.001-04451 PIñón árbol de levas UNIDAD 1 
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7 015-001-04453 

Cilindro maestro de freno internacional #2030600 

(m: internacional] Es: #2030600) UNIDAD 1 

8 015-001-04454 Bocin para plato de suspensión UNIDAD 2 

9 015-001-04455 
Caucho para paquete de resorte de 11/16 1 5/8 
1 1/2 UNIDAD 4 

10 015-001-04.456 Chapa de bancada para cigüeílai con separador UNIDAD 2 

11 015-001-04457 Pista para ruliman (ni: bowerj UNIDAD 1 

12 015-001-04459 Tapas para radiador m/titán Em: titáni UNIDAD 2 

13 015-001-04460 Empaque para carter motor nlssan UNIDAD 1 

14 015.001-04461 Cinta de volante s/m 15: 2-330-12421 UNIDAD 1 

15 015-001-04462 Ruliman nsk 6203-2rs 15: 6203-2r51 UNIDAD 2 

16 013-001-04467 Brida (m: splcer) Es: 10-4.3715x] UNIDAD 1 

17 015-001-04479 
Tapa de retenedor incorporado sim y sm 2 7/8 x 6 
1/2 x 1 1/8 de 6 hueco UNIDAD 1 

18 015-001-04480 Plsta para ruilman Es: hm 8013101 UNIDAD 1 

19 015-001-04482 Juego de empaques s/m-n.-p70292 (s: p70292j UNIDAD 1 

20 015-001-04491 Bocín para mesa inferior de suspensión UNIDAD 1 

21 015-001-04493 Bocín para mesa Inferior UNIDAD 2 

22 015-001-04495 Bocín de plato de suspensión 1/2 x 1 5/8 x 2 7/16 UNIDAD 3 

23 015-001-04497 Bocln de plato de suspensión de 7/8 x 1 3/4 x 2 1/2 UNIDAD 2 

24 015-001-04501 
Cauchos para paquete de resorte de 11/16 x 1 1/8 x 

1 3/8 UNIDAD 8 

25 015-001-04502 Retenedor para aceite del cono de la corona UNIDAD 1 

26 015-001-04503 Retenedores para aceite de la punta del clg0eñal UNIDAD 1 

27 015-001-04506 Retenedores de aceite para gato hidráulico UNIDAD 2 

28 015-001-04507 Retenedor para aceite de 2 13/16 x 5 x 13/16 UNIDAD 1 

29 015-001-04508 Retenedor para aceite 2 1/2 x 23/4 x 7/16 UNIDAD 1 

30 015-001-04509 Pines (pequeños) UNIDAD 8 

31 015-001-04510 Retenedor de aceite cono de corona UNIDAD 1 

32 015-001-04512 Cuñas de recambio Im: pociainl (s: w02361-151 UNIDAD 3 

33 015-001-04513 Retenedor de aceite Es: gmcr-5469] UNIDAD 1 

34 015-001-04514 Riel para puerta de vehículo UNIDAD 1 

35 015-001-04516 Resorte para embrague Im: mack] Es: 1031371 UNIDAD 1 

36 015-001-04517 Resortes para zapata de freno UNIDAD 1 

37 015-001-04518 Pm de templador UNIDAD 1 

38 015-001-04520 
Tapa de distribuIdor Em: toyota] Es: 19101-
35010] UNIDAD 1 

39 015-001-04522 Ruilman conico (m: timken] (5: 65237] UNIDAD 1 

40 015-001-04524 Rotor para tapa de distribuidor Es: 415] UNIDAD 1 

41 015-001-04525 Rotor para tapa de distribuidor UNIDAD 1 

42 015-001-04526 
Galletas para frenos mitsubishi, Sumitomo m 9276 
(1 juego) (m: mitsubishi] [5: m 9276] UNIDAD 4 

43 015-001-04531 Abrasive compound Em: championj UNIDAD 1 

44 015-001-04534 Disto macho para cerbo de 8 interior • 11" 3/16 UNIDAD 7 

45 015-001-04535 Zapatillas para frenos de 1 5/8 UNIDAD 2 

46 015-001-04536 Zapatillas para frenos de 1 1/2 UNIDAD 6 
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47 015-001-04540 
Tapa de caucho para tapas de balancin (m: Isuzu) (s: 
8-94109-791-01 UNIDAD 6 

48 015-001.04544 Tubo gula de 3/8 1/2 2 5/16 UNIDAD 1 

49 015-001-04546 Tapa de distribuidor UNIDAD 1 

50 015-001-04547 Chapa de hut de tractor sin referencia Es: d-8) UNIDAD 1 

51 015-001-04549 
Sistema de fluido (bronce) (m: IItter ford] (s: 

dm1844-dc-1J (s2: dm1786hJ UNIDAD 2 

52 015-001-04552 Ventilador de 6 aspas s/m Es: 7s542] UNIDAD 1 

53 015-001-04553 Rin deS 1/4 • 5 3/4 * 1/4 UNIDAD 1 

54 015-001-04554 Cadena UNIDAD 1 

55 015-001-04555 
Schit para equipo pesado (mal estado) sin 
referencia UNIDAD 1 

56 015-001-04556 ZapatIllas para frenos de 1 1/4 UNIDAD 3 

57 015-001-04557 Zapatillas para freno de 13/16 UNIDAD 5 

58 015-001-04558 ZapatIllas para frenos de 1 1/16 UNIDAD 2 

59 015-001-04560 ZapatIllas para frenos de 1 1/8 UNIDAD 1 

60 015-001-04551 Caucho guardapolvo sim 4105386 (s: 4105386] UNIDAD 1 

61 015-001-04562 
Rlnes de caucho sim 48148-2365331 Es: 48148-
2355331] UNIDAD 2 

52 015-001-04565 Cauchos para parabrisas (Juegos de 2 unidades) UNIDAD 1 

63 015-001-04566 Cono con rullman y retenedor sim y sin UNIDAD 1 

64 015-001-04568 
Chapas para puertas (derecha) (rh) Em: koaj (s: 5-
745, 7016.3) UNIDAD 4 

65 015-001-04569 Rullman-e25 UNIDAD 1 

66 015-001-04571 Ruliman sim UNIDAD 1 

67 015-001-04572 Ruliman (toyota - chevroiet) (m: abs] (5: 30208J UNIDAD 2 

68 015-001-04573 Ruliman Em: ma] Is: f-44348] UNIDAD 1 

69 015-001-04574 Zapatillas para frenos de 13/4 UNIDAD 9 

70 015-001-04575 ZapatIllas para frenos de 2 UNIDAD 50 

71 015-001-04577 Kit de ring de caucho s/m 21.001 UNIDAD 2 

72 015-001-04578 
Retenedor para aceite de 5 13/16 • 7 * 5/8 Em: cr] 
Es: 58716] UNIDAD 1 

73 015-001-04583 
Tacómetro para medir presión de aceite s/m y s/n 
(2 ib. subd.) UNIDAD 1 

74 015-001-04586 Cruzeta s/m y s/n UNIDAD 1 

75 015-001-04591 RIfles de fibra s/m y s/n UNIDAD 16 

76 015-001-04592 Resorte de extracción de 3/4 • 8 UNIDAD 1 

77 015-001.04593 
Chapa de biela (86-g-556) (Juego)  (m: feral mogol) 
Es: 1800-cp30) UNIDAD 6 

78 015-001-04594 Pista para ruliman ]m: timken] Es: h 715311] UNIDAD 1 

79 015-001-04595 Pista para ruiiman sfk france (5: k664621 UNIDAD 1 

80 015-001.04603 Retenedor de aceite (s: p05-43] UNIDAD 1 

81 015-001.04605 Válvula de entrada de aire de 7/8 UNIDAD 1 

82 015-001-04607 Cruzeta de cardan para vehículo pesado de 5  UNIDAD 1 

83 015-001-04808 Retenedores s/m y sin de 1 17/8 • 2 3/4  • 1/2 UNIDAD 2 

84 015-001-04610 
Guarda polvo para gata hidráulica Em: komatsu] Es: 
144-63-95170] UNIDAD 1 

85 015-001-04611 Manguera para ruilman de embrague s/referencia UNIDAD 1 
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86 015-001-04614 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 • 1 7/16 UNIDAD 1 

87 015-001-04617 Caucho para barra estabilizadora de 7/8' 13/4 UNIDAD 2 

88 015-001-04520 Diafra8ma de 2" * 3/16 UNIDAD 3 

89 015-001-04621 Pista para rullman Im: bower] Is: 47620] UNIDAD 1 

90 015-001.04622 
Cauchos retenedores para manguera hIdráulica de 1 
3/16 * 19/16 1/4 UNIDAD 7 

91 015-001-04624 RIfles de caucho de 1/4 * 6 (aproximadamente) UNIDAD 2 

92 015-001-04627 Banda de lona de 2" (20 metros) UNIDAD 1 

93 015-001-04628 Pln de 9" * 1 1/2 s/m y sin UNIDAD 2 

94 015-001-04630 fluilman cónico de 13/8' 2 5/16 • 11/16 Em: hachi] UNIDAD 1 

95 015-001-04640 Resorte de expansión de 11/16' 1 * 3 1/4 UNIDAD 1 

96 015-001-04643 Modulo Es: m-160) UNIDAD 1 

97 015-001-04649 Cauchos redondos de 13/16 15/8 • 1 3/4 UNIDAD 4 

98 015-001-04651 Lalna (m: cati UNIDAD 1 

99 015-001-04653 Rullman (m: tlmken] (s: 63761 UNIDAD 1 

100 015-001-04654 Tapacubo para mercedes benz UNIDAD 1 

101 015-001-04656 
Enipaque para nlssan Juego [s: 11121-9600-
1327096003] UNIDAD 1 

102 015.001-04657 
Kit de retenedor (juego de 6 pIezas) (m: twln dIsc] 
Es: sk 427] UNIDAD 1 

103 015-001-04658 Caucho redondo de 1 1/16' 13/4 * 1" UNIDAD 1 

104 015-001-04659 Caucho redondo de 7/8' 2 1/8 * 2 UNIDAD 1 

105 015-001-04661 Caucho para volvo Es: 411608] UNIDAD 2 

106 015-001-04662 
Piston del cilindro maestro de freno Em: wagner] Es: 
fc.943j UNIDAD 8 

107 015-001-04563 Rullmanes Em: skfl Es: 3206] UNIDAD 1 

108 015-001-04707 
Retenedores metálicos varias medidas para gatas 
hidráulicas UNIDAD 3 

109 D15-001-04731 Chapas de bancada UNIDAD 6 

110 015-001-04735 Dlsc assy (discos) UNIDAD 4 

113. 015-001-04736 Válvulas Em: merces benzi Es: 352053010) UNIDAD 4 

112 015-001-04741 
Seal group (retenedor de espejo) Em: regal] Es: 
9w6647) UNIDAD 4 

113 015-001-04744 Chapas de biela [m:hn derel Es: ar73279] UNIDAD 4 

114 015-001-04760 Empaque para tapa de balancines sin marca UNIDAD 4 

115 015-001-04821 Rin [ni: caterplllarj UNIDAD 4 

116 015-001-04854 
Revestidor para zapatos Em: prycoa] Es: 1013 - s - 
52) UNIDAD 4 

3.17 015-001-04862 Revestldor de zapata Es: 22-0391 UNIDAD 4 

118 015-001-04866 RevestIdor/zapata Es: 4524bd-0336) UNIDAD 8 

119 015-001-04870 Suple para bujla.- (reductor) sin referencia UNIDAD 1 

120 015-001-04871 Packlng body Em: mitsubishi) Es: 81524-10101 UNIDAD 3 

121 015-001-04874 
Cauchos para válvulas nro 12542 s/referencla Es: 
12542] UNIDAD 7 

122 015-001-04890 Zapata para toyota Em: toyota] UNIDAD 1 

123 015-001-04895 Cuplpista para rullman) Em: bower] Es: 586 wh) UNIDAD 1 

124 015-001-04896 Zapata complete [5: 495811 UNIDAD 1 

125 015-001-04897 Zapata completa Es: 495] UNIDAD 1 
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126 015-001-D4900 
Cup (pista para rullman) [m: caterplllarl Ls: 4566 
(03044)] UNIDAD 1 

127 015-001-04901 
Seal (rin de caucho) m/caterplia Im: caterpiliarj (s: 
1-5j-5559-0497] UNIDAD 1 

128 015.001-04904 MatrImonio de dirección (5: 150x0373444J UNIDAD 1 

129 015-001-04906 

Bearing (ruliman) m/caterplla Fm: caterpillar] (s: Sp-

9514(02427)] UNIDAD 1 

130 015.001-04963 Acople hidráulico [5: 5d-371vajJ UNIDAD 2 

131 015-001-04964 Acopie hidráulico Ls: 03021] UNIDAD 2 

132 015-001-04972 Ruliman Ls: 3771 UNIDAD 3 

133 015-001-05050 Seguros para mercedes benz UNIDAD 2 

134 015-001-05052 Brlda con cheque [s: 491126] UNIDAD 1 

135 015-001-05090 Juego de empaques 1 m: fomoco] [5: bst-9502-aj UNIDAD 1 

136 015-001-05131 Retenedor para aceite de 5 7/16 x 6 1/2 x 5/8 UNIDAD 1 

137 015-001-05134 
Retenedor para aceite de 4 1/2 x 6 x 5/8 [m: cr] [s: 
45110) UNIDAD 1 

138 015-001-05137 Pifion multiple (s: 5b3292] UNIDAD 1 

139 015-001-05155 ElIminador de gases (m: mitsubishi) Es: me600127) UNIDAD 7 

140 015-001-05156 klt para seguro de cruzeta [m: toyol UNIDAD 1 

141 015-001-05158 VarlIla sujetadora [5:02008] UNIDAD 1 

142 015-001-05161 Soporte de cardan (5: 02049] UNIDAD 1 

143 015-001-05165 
Retenedor de tambores de las ruedas posteriores 
s/my sin de 6 1/2 x 39/16 x 9/16 UNIDAD 1 

144 015-001-05166 Polea sin referencia UNIDAD 1 

145 015-001-05171 Retenedor del cajetln de la direccIón [5: 9998[ UNIDAD 1 

146 015-001-05172 Reporte de expansión de 1 x 13/16 x 1 1/2 UNIDAD 2 

147 015-001-05173 80cm galvanIzado de 1 3/16 x 17/16 x 2 1/2 UNIDAD 3 

148 015-001-05175 Bocin galvanizado de 5/8 x 3/4 x 4 UNIDAD 7 

149 015-001-05180 Resorte de expansión 5/16 x 1/2 x 2 13/16 UNIDAD 1 

150 015-001-05184 Piñon para bomba hidraullca Fm: cat] [5: 7s4579] UNIDAD 1 

151 015-001-05194 
Rifles para pistones sealed power (m: sealed 
powerl UNIDAD 4 

152 015-001-05195 SincronIzador (s: 2265201 UNIDAD 1 

153 015-001-05202 Retenedor para aceite pe5ado (seal) [s: 455031] UNIDAD 1 

154 015-001-05204 
Separador de bronce para bombas hidráulicas [s: 
220841 UNIDAD 3 

155 015-001-05206 VInchas para correa (barras de enlace) UNIDAD 7 

156 015-001-05213 
Retenedor de la punta del cigüerial federal niogul 
de 27/8 x 4 3/4 x 1/2 UNIDAD 1 

157 015-001-05218 Retenedor de - s/m - n [s: 9228-60108-9] UNIDAD 2 

158 015-001-05221 ElImInador de gases o respiradero de corona UNIDAD 3 

159 015-001-05225 
Juego de caucho (kit de reparacIón) [m: heli] [s: 
cpcd20-35-1] UNIDAD 1 

160 015-001-05227 
Retenedor nationaI de aceite [m: natlonalj (s: 
455336] UNIDAD 1 

161 015-001-05229 Brazo de bIela (m: cat] [s: 7b-GZZ5j UNIDAD 1 

162 015-001-05235 
Retenedor del cono de la corona "natlonal" de 
aceite (m: nationall (5: 2222 (22-078)) UNIDAD 1 

163 015-001-05239 Base de plato de embrague [s: cI5239-1] UNIDAD 1 
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164 015-001-05249 Retenedor para gata hidráulica de 2 7/16 x 3" x 3/8 UNIDAD 1 

165 015-001-05255 Empaque pequelio (Juego) de s/m y sin UNIDAD 1 

166 015-001-05268 Retenedor para gata hidráulica Ls: 5549931 UNIDAD 1 

167 015-001-05301 

Juego de chapa de bancada (std) (p.j.) Em: Nno) [s: 
mll2okl UNIDAD 16 

168 015-001-05482 Retenedor de aceite de eje posterior UNIDAD 1 

169 015-001-05484 
Retenedor de grasa de las ruedas delanteras [5: er 
industries 28425 (voiquetafl UNIDAD 1 

170 015-001-05488 Caucho para barra estabilizadora UNIDAD 2 

171 015-001-05490 Caucho de cardan de 4 x 5 3/4 x 1 1/4 UNIDAD 1 

172 015-001-05498 Chapas para motor ford mercury (bronce) UNIDAD 15 

173 015-001-05502 Retenedores para aceite de 1 1/8 x 2 x 1/4 UNIDAD 1 

174 015-001-05513 
Galletas ( pastillas) m/glc para (reno (m: gic] Es: sm-
32581 UNIDAD 3 

175 015-001-05514 Caucho de pedal Es: 517673J UNIDAD 1 

176 015-001-05520 Ruliman conico Em: tlmken) (s: 186851 UNIDAD 1 

177 015-001-05521 Rullman Es: 206e31 UNIDAD 1 

178 015-001-05523 0 ring Im: catl Ls: 094-96601 UNIDAD 1 

179 015-001-05525 Lock Im: cat) Es: 6h-4207] UNIDAD 3 

180 015-001-05526 
Ruliman de palillos Im: torrlmgtonl Es: 8-1612; 
4(2926; 41h35] UNIDAD 3 

181 015-001-05527 Spring Em: cati Es: 4f-7116) UNIDAD 2 

182 015-001.05529 Retenedor UNIDAD 1 

183 015-001.05530 Ruliman UNiDAD 1 

184 015-001.05532 Spacer Ls: 3d78541 UNIDAD 3 

185 015-001-05533 Chapa de bancada Em: taihol Es: 2-l0hlj UNIDAD 16 

186 015-001-05535 Spring Em: cati Es: 4m-9592-(22465)] UNIDAD 10 

187 015-001-05536 Wood uff ken [m:J.d.adams] LS: 5p1575J UNIDAD 6 

188 015-001-05537 Bocines Em: adams] Es: 428100] UNIDAD 7 

189 015-001-05538 Purgas Ls: 7/161 UNIDAD 3 

190 015-001-05545 Chapas de biela y bancada std. UNIDAD 2 

191 015-001-05547 Chapas de biela Em: fmi (s: 238610] UNIDAD 2 

192 015-001-05565 Seal Em: catj (5: 554987] UNIDAD 1 

193 015-001-05574 Ruliman de palillos Em: catl LS: 329056;(02414)] UNIDAD 1 

194 015-001.05576 Ruliman de palillos ]m: cati [s: 1b2090-(02090)J UNIDAD 2 

195 015-001-05583 Seal Em: catj Es: 38-37191 UNIDAD 2 

196 015-001-05632 Plsta m/tlmken Em: timken] Es: 12520] UNIDAD 1 

197 015-001-05658 
Bocines de matrimonio dentado s/m y sin del?1/4 
x 6" UNIDAD 3 

198 015-001-05665 Rocines 5/m y sin (variasd medidas) UNIDAD 25 

199 015-001-05692 1-lose para radiador de 2 x 050 cm (manguera) pj UNIDAD 1 

200 015-001-05696 Piñón Es: 3b9169] UNIDAD 1 

201 015-001-05701 
Bayoneta para medir aceite de transmisión de 27" 
de largo UNiDAD 1 

202 015-001.05702 Retenedor de aceite Es: 17366] UNIDAD 1 

203 015-001-05706 
Chapas de biela para motor cummnins (m: cummlnsj 

- Es: 1277301 UNIDAD 12 
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204 015-001-05752 Resorte de 1 1/25/my sin UNIDAD 1 

205 015-001-05780 
Chapas de cigüeñal de motor(varias medidas y 
series) UNIDAD 61 

206 015-001-05795 Empaques p/cabezote p/motor de-6-pists.slm y sin UNIDAD 1 

207 015-001-05928 Rifles de cauchos s/m y sin (varias medidas) UNIDAD 70 

208 015-001-05022 Bujías (varios tIpo y medidas) UNIDAD 85 

209 015-001-06025 Bocín con canal aIvanIzado de 1 3/8x2x7/8 UNIDAD 12 

210 015-001-06030 
Polea de doble ceja /(doble canal) de 8"xll 1/4x11 
1/4x2 1/4 UNIDAD 1 

211 015-001-06052 Retenedores. oil seal Em: musashl] Es: 2115] UNIDAD 2 

212 015-001-06066 Empaque para carburador (Jue80)  [s: 15464b) UNIDAD 1 

213 015-001-05089 Lining [m: cao Es: 3b-6966) UNIDAD 4 

214 015-001-06094 Chapa para puerta de vehtculo [s: 10661 UNIDAD 1 

215 015-001-05095 Plato de embrague (con disco) Es: 8a28] UNIDAD 1 

216 015-001-06106 
Rifles para pistones de motor (varias medidas y 
modelos) UNIDAD 39 

217 015-002-00556 Anillo de aluminio afelpado sim y sin UNIDAD 1 

218 015-002-00557 Acopies para manguera de 1/4 UNIDAD 10 

219 015-002-00561 
Perno estabilizador chevrolet Em: chevrolet) [s: 8-
94478-868-01 UNIDAD 1 

220 015-002-00565 Anillos de caucho UNIDAD 5 

221 015-002-00711 Anillos de acero del 1/8 x 5 1/4 x 1/2 UNIDAD 4 

222 O1S-002-00727 Washer (s: 26217] UNIDAD 2 

223 015-002-00728 Washer lock de 1 3/4 x 3 1/2 UNiDAD 2 

224 015-003-00674 Bendix para motor de arranque UNIDAD 1 

225 015-003-00685 Terminales de dirección s/m y sin UNIDAD 2 

226 015-003-00693 Switch assy UNIDAD 1 

227 015-003-00695 Bocín para motor de arranque [m: komatsu) UNIDAD 1 

228 015-003-00700 
Separador de cigüeñales para motor isuzu; t500a 
std UNiDAD 1 

229 015-003-00701 Punta de inyectores (boquillas) UNIDAD 5 

230 015-003.00774 
inducido de alternador para caterpillar Im: 
caterpiilar] UNIDAD 1 

231 015-003-00791 Boblna electrónIca ]m: ford) UNIDAD 1 

232 015-003-00796 Eliminador de ruido de bujías UNIDAD 5 

233 020.002-02274 Filtros oro Em: f. oro] (5: CI 2102] UNIDAD 17 

234 020-002-02276 Filtro hidraullco (m: sim) [: 1f5$8) UNIDAD 1 

235 020-002.02277 
Isuzu oíl filter [m: sankei roki] Es: 1878100750-
51324001401 UNIDAD 32 

236 020.002-02288 Fuel filter Em: champJ (5: fc-hO] UNIDAD 6 

237 020-002-02295 OIl filter Im: mulier) (s: 1006) UNIDAD 1 

238 020-002-02296 Element filtrante Em: fram] Es: ch 211aJ UNIDAD 1 

239 020-002-02297 
Filtro de aceite hidraulico Em: caterpillar] (s: 75- 
670) UNIDAD 2 

240 020.002-02299 Filter element (m: luber finer) Es: 3845) UNIDAD 3 

241 020-002-02300 FIltro de aire (m: sim] UNIDAD 1 

242 020.002-02302 Oil fliter Es: 1305-23-802) UNIDAD 1 

243 020-002-02303 FIltro do oleo [m: fram) Es: c11861z] UNIDAD 2 



Pá:ina 9 dell 

DiÍCCCiOIi: 11I 1 Tt (53 25 1 i/ 

244 020-002.02304 
Filtro auxiliar de combustible Em: baldwln] [s: 
pf-935) UNIDAD 20 

245 020-002-02306 
Fuel flIter Em: fram-vort) [s: p-4102) [s2: dd-
4102-5] UNIDAD 25 

246 020-002.02309 Fllter (m: baldwlnj (s: p722) UNIDAD 21 

247 020-002-02312 Filtro de combustible tm: fleetguardl (s: if-ilO] UNIDAD 6 

248 020-002-02315 Fllters (m: baldwlnj (s: pt 87-sI UNIDAD 5 

249 020-002.02318 Filter element Em: baldwlnl Es: p-53) UNIDAD 1 

250 020-002-02319 Oil filter [m: isuzul (5: 8-94201-942] UNIDAD 5 

251 020-002.02320 Fuel filter Em: fr-am] Es: cll9laj UNIDAD 30 

252 020.002-02325 Oil filter (m: vlc] [s: c 102] (52: 15501-330211 UNIDAD 88 

253 020-002-02328 FIltro de combustible- e25 UNIDAD 1 

254 020-002-02332 
Filtro de aceIte elemento cI-1117 Em: flow gardl Is: 
cl-1117) UNIDAD 2 

255 020-002-02334 Filtro de aceite Em: ac) s: tp-509] UNIDAD 1 

256 020-002-02336 FIltro fuel - flow Em: fram] Es: ph361 UNIDAD 1 

257 020.002-02339 Fllter Em: baldwinj Es: p20.hpl UNIDAD 4 

258 020-002-02342 FIltros (m: baldwln] Es: PL 5171 UNIDAD 4 

259 020-002-02343 
John deere -ar28271-p346-wix 51147 hf6079 - 
1331 UNIDAD 27 

260 020-002-02344 Filtro Im: kamatsu)j: 6135-51-51201 UNIDAD 5 

261 020-002-02346 Filtro do oleo Em: frami Es: ph 131 UNIDAD 25 

252 020.002-02348 FIltro Es: If537) UNIDAD 4 

263 020-002-02350 OIl fllterlinternational) Es: 1811953cI) UNIDAD 7 

264 020-002-02355 Oil filter Em: purolator) Es: per4466-124466] UNIDAD 1 

265 020-002-02358 Fuel filter Em: mitsubishi] Es: me006066J UNIDAD 1 

266 020-002-02360 Elemento filtrante [m: frami Es: c11860p1] UNIDAD 1 

267 020-002-02363 Filtro de aIre ]m: fiowgard) Is: ca-1054] UNIDAD 1 

268 020-002-D2368 
Filtro de aceIte elemento sl-1117 Em: flowgard] Es: 
sl-1117] UNIDAD 4 

269 020.002-02370 
Une filter element. 4pcs. Em: nlgata] (s2: 
nfb60wvdmz] UNIDAD 3 

270 020-002-02371 Yort filters (s: ci 3102] UNIDAD 25 

271 020-002-02372 Fllters Em: baldwinj Es: p-2031 UNIDAD 3 

272 020-002-02374 OIl filter (m: mlchlana) Js: Sa. 15117) UNIDAD 47 

273 020-002-02377 Filtro de aceIte Em: purolator) Es: ep-30hd] UNIDAD 16 

274 020-002-02379 OIl element Em: nissan] Es: 15274-99386] UNIDAD 2 

275 020-002-02381 Filtro de combustible Em: kleenwrap) Es: 109) UNIDAD 9 

276 020-002-02382 
Oil fllter replacement element Em: ac) Es: type c-
113] UNIDAD 5 

277 020-002-02384 Lube filter (m: kornatsujjs: 6136-51-5122] UNIDAD 2 

278 020-002-02393 
Element lub. (plan Japones) (m: yanmar-genulne-
partsj: 105010-35150] UNIDAD 22 

279 020-002.02398 Filtro de aceite (m: poclainj Es: r10505-86J UNIDAD 2 

280 020-002-02399 Filtro de aceite Es: w-97] UNIDAD 1 

281 020-002-02401 FlIter element [m: mol]js: lpf-08(06)) UNIDAD 1 

282 020-002.02403 FIltro de aceite Es: 1093-71101 UNIDAD 1 

283 020-002-02404 FIltro acondicIonador Em: Jhon eeac) (5: ar94650J UNIDAD 1 

284 020-002-02405 Filtro de combustible (m: mullen (s: napa 3167] UNIDAD 1 , 

ct 
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285 020-002-02407 Fuel filLer (ni; unlon] Is: ufc64041 UNIDAD 1 

286 020-002-02408 Oil fiiter [m: Isuzu) (5: 8-94243-502) UNIDAD 1 

287 020-002-02409 H.p filter element Em: cay 5961 (s: 7111-596] UNIDAD 1 

288 020-002-02410 Filtro (m: mlcro-startj Es: 0x32] UNIDAD 1 

289 020-002-02411 FIltro de combustible (m: eurolator inc.) Es: p-141] UNIDAD 1 

290 020.002-02412 FIltro de combustible Es: 226] UNIDAD 1 

291 020-002-02413 FIltro de combustible ¡s: ut0718] UNIDAD 1 

292 020-002-02416 Filtro de aceite hidráulico Em; baldwin] Es: pt-268] UNIDAD 1 

293 020-002-02417 Filtro de aceite hidráulico Em: )hon ere] Es: dy10242) UNIDAD 4 

294 020-002-02422 
Filtro hldraulicotm: unlonj Es: nSk29) Es2; 0-718/1- 
8781-0239.0/8659-2.3-840] UNIDAD 1 

295 020-002-02423 Filtro de aire [ni: caterpiiiarj Es: 8m3120) UNIDAD 8 

296 020-002-02425 Filtro de aire (esponja) UNIDAD 10 

297 020-002-02427 FIltro hidraulico Em: baidwinj [5: pt-763] UNIDAD 3 

298 020-002-02432 Filtro de aire s/ref UNIDAD 1 

299 020-002-02435 Eiement kit Em: isuzul Es: 8-97042317-0] UNIDAD 1 

300 020-002-02443 Filtro hldraulico UNIDAD 1 

301 020-002-02444 Filtro de combustible Em: frami (s: ch-813p1] UNIDAD 1 

302 020-002-02445 Fuel fliter Em: isuzu) Es: 9hh] UNIDAD 1 

303 020-002-02446 Cooian fliter Em: fieetguard] (5: wy-29541 UNIDAD 4 

304 020-002-02447 Flitro UNIDAD 1 

305 020-002-02452 FIltro para combustible (m: kralinatorj (s: f183aJ UNIDAD 1 

306 020-002-02453 FIltro- screen (m: cat) 15: 2-s-5103J UNIDAD 5 

307 020-002-02455 Filtro de aire Es: 1d8cp1086741 UNIDAD 1 

308 020-002-02467 
Filtro de aceite hidraullco (m: baldwln filter] Es: 
pt4411 UNIDAD 3 

309 020-002-02470 Filtro de aire Em: baidwin) (5: pa1667-fnJ UNIDAD 1 

310 020-002-02472 
Filtro de aire (m: fleetguard) Es: af-1918km] (s2: 
(92048-160915fl UNIDAD 1 

311 020-002-02473 Filtro de aceite hidraulico (ni: rramj Es: ch2927J UNIDAD 1 

312 020-002-02475 Filtro de aceite hidraulico Em: 5/ml Es: p55-liGO) UNIDAD 9 

313 020-002-02476 Filtros oro (m: f. oro) (5: cdlol6j UNIDAD 21 

314 020-002-02477 Filtro de gasolina (m: shogun] Es: a1g60421 UNIDAD 1 

315 020-002-02478 Filtro de aceite (ni: fram) Ls: ch2927) UNIDAD 5 

316 020-002-02479 Filtro international [m: International] (5: 3132275r1] UNIDAD 5 

317 020-002-02481 Filtro de aceite [m: baidwin] [s: p204-hd] UNIDAD 3 

318 020-002-02482 Base/llitro/transmision Es: 8s-2213] UNIDAD 1 

319 020-002-02485 Filtro de combustibie Im: napagoldi Es: 3269] UNIDAD 2 

320 020-002-02486 Filtro metálico depurador de aire UNIDAD 1 

321 020-002-02489 Air filter Em: baldwinj [s: pa-1818] UNIDAD 2 

322 020-002-02491 Filters Em; bardwln] Es; b369] UNIDAD 1 

323 020-002-02492 Oil filter (ni: Ico] Es: pf2a-6437968] UNIDAD 1 

324 020-002-02493 Lube filter [ni: komatsuj (s: 6134-51.5121] UNIDAD 2 

325 020-002-02494 Fuel fliter prlmary [m: fram) (s; p1145) UNIDAD 2 

326 020-002-02497 Fiiters [m: baldwinj Es: b6] UNIDAD 28 

4 
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327 020-002-02499 Oil filter Em: kamatsu] (s: 600-211-5242] UNIDAD 1 

328 020-002-02500 Filters Im: baldwinl ls p-18] UNIDAD 20 

329 020-002-02503 Oil filter fm: champ] (s: ph-29 UNIDAD 25 

330 020-002-02504 Cooland filter tm: E leed guardl [5: wf20223 UNIDAD 1 

TOTAL 1572 

TERCERA: APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.- 

La Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", se 
compromete a entregar al Gobierno del Guayas, los documentos que respalden la entrega a los 
gestores ambientales a fin de contribuir con las normas ambientales, además los costos que incurran 
en este proceso serán costeados por la fundación favorecida. 

CUARTA: ACEPTACION DE LAS PARTES.- 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta 
Entrega Recepción de Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios/Repuestos Obsoletos) que 
representan 330 ítems (1572 unidades) de la Bodega General, en cuatro ejemplares de igual tenor y 
efecto, las personas que han intervenido en esta diligencia. 

Guayaquil, 11 de julio del 2019 

ENTREGADO A CONFORMIDAD POR EL GOBIERNO DEL GUAYAS: 

Ing. Nelson González Torres 
Director Provincial Financier 

RECIBE A CONFORMIDAD 
POR LA FUNDACION "FUDMITS" 

ez 
Director Ejc tivo de la Fundación "FUDMITS" 
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CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA REALIZAR SEGUIMIENTO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018. 

JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.aIvarez@guayas.gob.ec> 
Lun 19/04/2021 14:03 

Para: JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec >; WITH BERTO GONZALEZ FREI RE 
<withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec>; ZOILA CRISTINA FLORES 
RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec> 

De mi consideración: 

Por medio del presente, se convoca a reunión el día Miércoles 21 de abril de 2021 a las 15:00  en el 4to. 

Piso del Edificio Central del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas, con la 

finalidad de realizar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales 

DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018. 

Se recuerda que la misma es de carácter urgente e impostergable. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atenta mente, 

Ab. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

1 de 1 19/4/202 1 14:06 
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Señora 
SUSANA GONZÁLEZ ROSADO, MGS. 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-SGR-03661-2020, de fecha Ú2 de octubre del 2020, suscrito por la Sra. 
Susana González Rosado, Mgs., Prefecta Provincial del Guayas, que guarda relación con el Oficio No. 
01643-DPF-BLCH-2020, de fecha 06 de octubre del 2020, de la suscrita, referente al informe aprobado 
No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 con respecto al "Examen especial a la Administración, utilización y 
control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente" por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2013 y el 31 de marzo del 2016, en el cual dispone dar cumplimiento de manera inmediata y con 
el carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, a las siguientes recomendaciones: 

AL SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 
2. Supervisará y requerirá que e/Jefe Financiero de Activos Fijos cumpla con la revisión y establecimiento 
de las cantidades totales de las existencias de la Bodega General con el corte de 4 de agosto y 31 de 
diciembre de 2014, a fin de gestionar la suscripción de las actas de entrega-recepción entre los jefes de 
bodega general entrantes y salientes en dichos periodos. 

AL RESPONSABLE FINANCIERO DE ACTIVOS FIJOS 
3. Revisará y establecerá las cantidades tota/es de las existencias de la Bodega General con corte de 4 de 
Agosto y 31 de diciembre de 2014, a fin de gestionar la suscripción de las actas de entrega- recepción 
entre los jefes de bodega general entrante y saliente en dichos periodos. 

Al respecto, mediante Oficio'No. 0146-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 13 de octubre deI 2020, suscrito 
por el Ec. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, en base al Oficio No. 0379-GLQJ-
JFAF-DF-2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., MBA, Responsable Financiero de Activo Fijo, quien 
informa del cumplimiento en base a las competencias, en relación a las recomendaciones de la Contraloría 
General del Estado, lo siguiente: 

Acta con corte al 5 de agosto del 2014: 

e Mediante olido No. 0114-GLU-JFAF-DF-17, de fecha 25 de mayo del 2017, remití a la Dirección 
Provincial Administrativa 3 ejemplares originales de/Acta de Entrega Recepción de la 
Bodega General, con fecha de corte 5 de agosto del 2014, que se encuentra debidamente 
suscrita por los delegados intervinientes y por el Ec. Rubén Vera Garci, Ex Jefe de Bodega 
entrante, quedando pendiente por firmar la Ing. Mónica Boqa Castro, Ex jefe de bodega saliente. 

Nota: En este punto se demuestra el envío de las actas debidamente suscrita por los delegados 
intervinientes y por el Ec. Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega entrante, Por lo tanto, en el ámbito de mi 
competencia queda evidencia documental de la confrontación entre los saldos del sistema y la 
validación física, correspondiente a los inventarios de dichas actas, razón por la cual el Jefe de Bodega 
General de ese entonces conoció la cantidad total que recibió para su administración y custodia. 

o Mediante oficio No. 01884-DPA-DIR- VZZ-2018, la Dirección Provincial Administrativa remitió al 
Subdirector Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General de ese entonces, y dispuso 
textualmente lo siguiente: 

remito para el trámite pertinente, ori'inales y copia de la Dihgencia de Constatación Notarial y 
suscripción ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL GUA YAS ENTRE LA ING. MONICA BORJA CASTRO Y EC. RUBEN VERA, FECHA DE CORTE 
AGOSTO 5DEL 2014... "(Hecho Subsecuente). 

( 

7/ 
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Acta con corte al 5 de enem del 2015: 

Mediante oficio No. 0196-GW-JFAF-DF-17, remití original del Acta de Entrega Recepción y 
anexos respectivos de la Bodega General, por cambio de custodio, con fecha de corte 
5 de enero del 2015, que se encuentra debidamente suscrita por los delegados /ntervinientes y 
por los custodios de Bodega, el Ec. Rubén Vera Garc,, Ex Jefe de Bodega saliente y Ec. Antonio 
Barciona Flores, Jefe de Bodega entrante, para los fines pertinentes 

Nota: En este punto se demuestra el envi'o de las actas debidamente suscrita por los delegados 
interv,'nientes y por los custodios de Bodega, el Ec. Rubén Vera Garci, Ex Jefe de Bodega sal/ente y Ec. 
Antonio Barciona flores, Jefe de Bodega entrante, Por lo tanto, en el ámbito de mi competencia queda 
evidencia documental de la confrontación entre los saldos del sistema y la validación física, 
correspondiente a los inventarios de dichas actas, razón por la cual el Jefe de Bodega General de ese 
entonces conoció la cantidad total que recibió para su administración y custodia. 

En virtud de lo expuesto, y acogiendo lo señalado en el Oficio No. 0146-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 
13 de octubre del 2020, suscrito por el Ec. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, 
informo a Usted, como Máxima Autoridad de la Provincia del Guayas, que queda evidencia debidamente 
documentada el estricto cumplimiento por parte de la Dirección Provincial Financiera y la Jefatura de Activo 
Fijo con la diligencia de la Recomendación # 3 que conlleva a la Recomendadón # 2, la misma que 
concluye con los oficios No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2019, suscrito por el Ex Director Provincial Administrativo 
y oficio No. 0114 y 196-GLU-JFAF-DF-17, del Responsable Financiero de Activo Fijo. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes 

Atentamente, 

/ 
/ 

1 T  '?) 
DRA. MARIA BEATRCE LAMINCÍA CHJOCCA 
DIRECTORA PROVIÑCIAL FINANCIERA 

Adj.: 
C.c.: 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

COORD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIOHES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

RECIB!DO 
FECHA:_.!J_LiL '  
HORA:

- 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 
NO SIGNIFICA . ACEP1ACION 

NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO Lo indicado 
Subdirección de Catastro y Bienes 
Coordinación de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 
Archivo 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: Ing. Roxana Escalante Espinoza 
Revisado por: CPA Erika López Banchón ) 
Aprobado por: Abg. Martha Aguirre Gómez 



Prefoctura del 

Oficio No. PG-SGR-05196-2020 
Guayaquil, 12 de noviembre de 2020 

Abogado 
Giancarlo Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS 
DE CONTROL 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

Ref.: Oficio Nro. PG-SGR-03661 -2020 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, acompaño al presente copia del oficio Nro. 
02172-DPF-BLCH-2020, de fecha 4 de noviembre del 2020, ingresado a través de la 
Dirección Provincial de Secretaría General el 11 de noviembre del presente año, a las 
16h09, suscrito por la Dra. María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, relacionado con el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, "a 
la administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 
corriente", por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 
2016 

Atentamente, 

Susana González Rosado, Mgs. ¡ /f41; 15 

PREFECTAPROVINCIAL DEL GUAYAS
Xice ' 

Adj.: Lo indicado 
C.c Dirección Pro'aincial Financiera 

Elaborado por Doriránica Bravo Rodriguez 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL 

/ 
. 

Flevisado por, Abg. Héctor González Pezo 
SUBSECRETARIO (E) 

- II 

Reosaclo por Abg. ViclOr Mieles Cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECAETAR)A GENERAL 

'.' .1 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COGRO. DE SEGUIMIENTO oF 4EcUMENO4ES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

RECIBIDO 
FECHA:L) 
HORA: - 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 
NO SIGNIFICA , ACEPTACIÓN 

NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO 

Prefectura del Guayas, O Contacto; 
Generaluanllhingworth 108, Gua a.u11090313. ' 59304 2511677 www.guayas.gob.oc 
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Guayaquil, 12 de enero 2021 

Oficio N 0005-GAG-PG-CSROC-21 

Econ. 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Ias recomendaciones No. 2 y  3 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 de la Unidad 

de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, "Examen Especial a la 

administración, utilización y contra! de las existencias bienes de uso y consumo corriente", fueron notificadas a 
la Dirección Provincial Financiera mediante oficio No. PG-SGR-03661-2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por la Dra. María 

Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera con oficio No. 02172-DPF-BLCH-2020 de fecha 04 de 

noviembre de 2020 indica que mediante oficio No. 0146-EHA-SCB•DF-2020 de fecha 13 de octubre de 2020, 

suscrito por el Ec. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, en ese entonces, en base al oficio 

No. 0379-Gt.U-JFAF-DF-2020 suscrito por el Ing. Gabriel Lucmn U., MBA, Responsable Financiero de Activo Fijo, 

se informa el cumplimiento, en base a as competencias, de acuerdo a las recomendaciones 2 y 3 realizadas en 

el examen especial mencionado en el párrafo anterior, haciendo referencia a los Oficios No. 01884-DPA-DIR-

VZZ-2018, No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 25 de mayo de 2017 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 suscritos por el 

Ex Director Provincial Administrativo y el Responsable Financiero de Activo Fijo, respectivamente. 

Por lo antes expuesto, en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de Organismo de 

Control solicito se remita los Oficios No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2018, No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 25 de 
mayo de 2017 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 suscritos por el Ex Director Provincial Administrativo y el 

Responsable Financiero de Activo Fijo, respectivamente indicados en el Oficio No. 02172-DPF-BLCH-2020 de 
fecha 04 de noviembre de 2020 suscrito por la Dra. María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 

Financiera, a esa fecha, documentación de soporte de las recomendaciones No. 2 y  3 del examen en referencia, 
en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación del presente oficio.  

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarz Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 
Se ad1avta olicio No 02172-DPF BLCH-2020 
Cc ['relecla Provincial del Guayas 

Ar cinvo 

GO8ERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DIRECCIÓN FlNANCJERfi, 

FIRMAe HORA......... 
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Guayaquil, 22 de enero del 2021 
Oficio No. 00335-DPF-EHA-2021 

GIANCARLO ÁLVAREZ GUEVARA 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. 0005-GAG-PG-CSROC-21, de fecha 12 de enero de 2021, mismo que 
guarda relación con las Recomendaciones N° 2 y  3 del Examen Especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, 
de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, "Examen 
Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo corriente", 
donde solicitan textualmente lo siguiente: 

• se remita los Oficios No. 01884-OPA -DIR-VZZ-2018, No. 0114-GLL/-JFAF-D-17 de fecha 25 de 
mayo de 2017 y No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 suscritos por el Ex Director Provincial Administrativo y el 
Responsable Financiero de Activo Fijo, respectivamente indicados en el Oficio No. 02.172-DPF-BLCH-
2020 de fecha 04 de noviembre de 2020 suscrito por la Dra. Nari Beatrice Laminaa Chiocca, Directora 
Provinciál Financiera, a esa fecha, documentación de soporte de las recomendaciones No. 2 y  3 del 
examen de referencia, en e/plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación del 
presente oficio..." 

Al respecto, conforme a lo indicado en Oficio N° GPG-DF-SBR-MLG-009, de fecha 21 de enero de 
2021, suscrito por el Lcdo. Miguel Lazo Grate, subdirector de Catastro y Bienes, basado en Oficio N° GPG-
DF-JFAF-GLU-017-2021, de fecha 21 de enero de 2021, suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Mba., 
Responsable Financiero de Activos Fijos, sirvase encontrar lo siguiente: 

• Copia simple de Oficio N° 01884-DPA-DIR-VZZ-2018, de fecha 05 de marzo de 2018, suscrito por 
el Ing. Víctor Zeballos Zevallos, Ex Director Provincial Administrativo (E). 

• Copia simple de Oficios N° 0114-GLU-JFAF-DF-17, de fecha 25 de mayo de 2016 y 0196-GLU-
JFAF-DF-17, de fecha 28 de julio de 2017, suscritos por el Ing. Gabriel Lucín U., Mba., Jefe 
Financiero de Activos Fijos (E). 

Particular que remito a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ECOÑi6IARtD HERRERA ARRIAGA 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

Adj.: Copia Oficio No. GPG-DF-MLG-009-2021 
Lo Indicado 

C.c.: Subdirección de Catastro y Bienes 
Archivo 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COORD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

RECIBIDO 
FECHA:  

HORA: L-) •• '. 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 
NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN 

NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: Alicia Ordoñez Zambrano ( '> >, 
Revisado por: CPA. Erika López Banchón 
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Oficio No. GPC-DF-SBR-MLG-009-2021 
Guayaquil, 21 de enero del 2021 

Econ. Edward Herrera Arriaga 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO. 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención a la sumilla del oficio No. 0005-GAG-PG-CSROC-21, del Coordinador de seguimiento de 
recomendaciones de organismos de control, que guarda relación con las recomendaciones No. 2 y  3 del examen 
especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas, "Examen Especial a la administración, utilización y control de las existencias 
bienes de uso y consumo corriente", donde solicita textualmente lo siguiente: 

• solicito se remita los Oficios No. 01884-DPA-DIR- VZZ-2018, No. 0114-GLL/-JFAF-DF-17 de fecha 25 de 
mayo de 2017 y No. 0196-GLIJ-JFAF-DF-17 suscritos por el Ex Director Provincial Administrativo y el 
Responsable Financiero de Activo Fijo, respectivamente indicados en el Oficio No. 021 72-DPF-BL CH-2020 de 
fecha 04 de noviembre de 2020 suscrito por/a Dra. Mari Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, 
a esa fecha, documentación de soporte de las recomendaciones No. 2y3 del examen de referencia, en e/plazo 
de (15) quince días contados a partir de la notificación de/presente oficio..." 

Por lo tanto, mediante oficio No. GPG-DF-JFAF-GLU-017-2021, del Responsable Financiero de Activos Fijos, remite 
copia simple de los oficios No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2018, del Ex Director Provincial Administrativo y Oficios Nos. 
0114 y  0196-GLU-JFAF-DF-17 del Responsable Financiero de Activos Fijos, previamente solicitados por el 

Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de organismos de control. 

Particular que conid'nico a usted, para los fines pertinentes. 
/ i 

/ 

Atenta mente / 
/ 

Lcdo. J1iguel Lazo Gárate. 
SUabIRIcTOR DE CATASTRO Y BIENES 
DG/GLU/MLG 

Copias a: Activo Fijo y Archivo. 

Acción Servidor Firma 

Elaborado por: Dirk Brinkmann G. Lcdo. i4t 

Revisado Por Gabriel Lucin U. Ing. Mba 

2 b1 ¿'.. 
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Oficio No. GPG -DF-JFAF-GLU-017-2021 
Guayaquil, enero 21 del 2021 

Licenciado. 

Migual Lao Gárate. 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 

En su despacho. — 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. 0005-GAG-PG-CSROC21, del Coordinador de seguimiento de recomendaciones de organismos de 

control, que guarda relación con las recomendaciones No. 2 y  3 del examen especial DRI-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 de la 

Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del GuaVaS, 'Examen Especial a la 

administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo corriente" y  sumillado al suscrito donde 

solícita textualmente lo siguiente: 

"...5olicito se remito los Oficios No. 01884-DPA-DIR-VZZ-2018, No. 0114-GLU-JFAF-DF17 de fecha 25 de moyo de 2017 y  No. 

0196-GLU-JF4F-OF17 suscritos por el Ex Director Provincial Administrativo y el Responsable Financiero de Activo Fijo, 

respectivamente indicados en el Oficio No. 02172-QPF-BLCH-2020 de fecha 04 de noviembre de 2020 suscrito por la Dra. 

Mario Beatrice Lamincia Chiocco, Directora Provincial Financiera, o eso fecha, documentación de 50 porte de los 

recomendaciones No. 2 y3 del exornen de referencia, en el plazo de (15) quince cijas cantados a partir de la notificación  del 

presente oficio..." 

Al respecto, se procede a remitir copia simple de las oficios No. 01884-DPA-DlRVZZ-2018, del Ex Director Provincial 

Administrativo y oficios Nos. 0114 y  0196-GW-JFAF-DF-17 previamente solicitados por el Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de organismos de control. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

- 'J' 

-. GABRkL1UCIf\ 

RESPO1JS)BLE 
- II\JG.IJIBA. ...) 

1dJANCIERO DE ACTIVO FIJO. 

Copia a: Archivo. 

Acción Servidor Firma7 7 Puesto 
Elaborado por: Lcdo. Dirk 8rinitmann G. )1. Analista lunior de Activos Fijos 

1 r. 
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MG. ECON. 

JOSE LUIJS ROSIEJU) iOHDE 
5UB-DORECTOR Al'!ClERO. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Página JI de 4 

En referencia a la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, con corte al 05 de Agosto del 2014, por 

cambio de Custodios y atendiendo también a las recomendaciones efectuadas en el 

"Examen especial a la Administración, utilización y control de las existencias de bienes de 

uso y consumo corriente" por el periodo comprendido entre el 1 de Enero de 2013 y  el 31 de 

Marzo del 2016, mediante informe DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, emitido por la 
Contraloría General del Estado, donde solicitan determinar a qué :ustodios corresponden las 

diferencias encontradas en las Actas de Constataciones Físicas y  en virtud del oficio No. 
04447-DPA-DIR-JCCHB-2017, del Director Provincial Administrativo, al respecto comunico a 
usted de acuerdo a la información recopilada, los siguientes resultados: 

/ Solicitud para Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre 

la bodeguera Saliente, la Abogada Marina Campos Álvarez, y  entraifie lng. Monica 

Borja Castro, oficio No. 10828-DA-DIR-JCCHB-2014. 

/ Delegación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, oficio N.- 0181-GLU-

JFAF-DF-14. 

/ Con oficio 1 018-ABM-Jl-DF-2015, entrega del trabajo del Acta de Constatación Física 

de la Bodega General con sus respectivos anexos, con fecha de corte al 31 de 

Octubre del 2014. 

Luego de la revisión de los documentos que se anexan también en este oficio, se procedió 

con la elaboración de un plan de trabajo para la culminación del mismo, el cual consistió en 

lo detallado a continuación. 

PLAI\ DE TRABAJO: 

1. Solicitar al departamento de sistemas un listado de existencia del sistema SGP PIUS, 

con fecha de corte 5 de Agosto 2014 y  05 de Enero 2015. EJ sistema SGP PLUS es el 

que actualmente administra las tareas del área de Bodega General. 
2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado 

por el departamento de sistemas y el inventario físico realizado, cuales son los ítems 
susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados 
en el punto 2, mediante la conciliación de los movimientos de los Kardex del periodo 

5 de agosto 2014 -. al 31 de Octubre del 2014 y  del 31 de Octubre 2014 al 05 de 
Enero 2015. 
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4. Luego del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de 

Entrega Recepción de los ítems conciliados e informar sobre los ítems que no 
puedan ser conciliados, para solicitar las justificaciones al personal de la Dirección 

responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega General. 

IEffCUCGOI\I WL PLAN Dí TRABAJO: 

Con mail de fecha 08 de Julio 2016 aproximadamente las 17:23, solicite al departamento de 

sistemas un listado virtual en excell de los saldos de las existencias de todos los ítems que se 
encuentran registrados en el Sistema SGP, PLUS, de la Bodega General con corte 5 de agosto 
2014 y 05 de Enero 20:15 (punto 1), para realizar el proceso de comparación entre estas 

existencias en el sistema SGP y las edstencias constatadas el día 31 de Octubre del 2014, con 

el objeto de determinar cuáles de estos ítems deberían ser revisados (punto 2). 

Lo solicitado en el párrafo anterior fue atendido por el Departamento de Sistemas el día 15 
de Julio del 2016, aproximadamente a las 09:48, adjuntando al mail los archivos Excel que 
contenían los items con existencia mayor a O de toda la bodega general con los cortes 

solicitados, (Se adjunta los mail en este oficio). 

Posteriormente, en oficio No.018-ABM-Jl-DF-2015, de fecha 07 de Julio del 2015, se da por 

terminado el punto 1 del plan de trabajo al entregar el ACTA DE CONSTATACION FISICA DE 

LA BODEGA GENERAL, con corte al 31 de Octubre del 2014. 

Sobre la base de este trabajo entregado se procedió con el punto 2, que comprendía en la 

determinación de los ítems que deberían ser revisados, el mismo que nos dio el siguiente 
resultado: 

jII II - 1 
2.557 No reflejan Movimiento entre 5agosto 2014 al 31. d 

1.024 Reflejan Movimiento entre 5 agosto 2014 al 31 de c 

3.581. Existencia >0 al 5-agosto-2014  

La existencia conciliada cJe 2.557 ítems ya se encuentra determinada y ellos forman parte del 

Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con corte 05 de agosto del 2014. 

La cantidad de 1.024 ítems deben ser conciliados por medio de los movimientos Kardex del 

05 de agosto al 31 de octubre del 2014, para determinar la edstencia que poseían a la fecha 

de corte del 05 de agosto del 2014, los mismos que de acuerdo al punto 3 de nuestro plan 

de trabajo se determinó lo siguiente: 

; 

1  (i((( Iko( iJHI It1)l ln'Ii 

508 276 240 1024 
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Luego de las revisiones y posteriores conciliaciones realizadas a los 1.024 íterns con 

movimientos, presentamos los resultados del punto 4 del plan de trabajo: 

.. ... .................... ......................... 

1825 No reflejan Movimiento y son parte del Acta 

508 Conciliados 

Acta Entrega Rece pcion de Bodega General al 5 

2333 agosto 201.4 D X $ 1.. 209.084,15 

1624 Items con Movimiento no conciliados 41,04% $ 1.081.228,01 

3957 Existencia >0 al 5-agosto-2014 100,00% $ 2.290.312,16 

Con todo este antecedente, adjunto 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción 

de la Bodega General, con fecha de corte 5 de agosto del 2C)14, donde se detallan los 

siguientes anexos, los mismos que fueron Conciliados con lo registrado en el Sistema: 

Aneoco 1 "Cuadrados".- Listado de 2.333 Ítems, con 472.704,06 iroductos en cantidad, por 

un Valor de US$ 1.209.084,15 de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 

2014, los cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a 

entera satisfacción los mismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

Iteins Costo 

ImomIega 
Nombre de bodega Items 

Inventario 

PUlen al 

31/10/2014 

MovimIento 

neto en 

llardon dol 

05/00/14 al 

31/10/14 

Eslntoncla 5GB 

5 goto 

MovImIento 

fleto en 

(larden del 

05/00/10 nl 

31/10/14 1H55 
eolstencla al 5 

Agosto 

Olfereicis entre 

InventarIo edn 

Movbnlentn omm 

I(ardeo del 

05/00/14 al 

31/10/14 cas 

ev(sleecla al 5 

Arosto 

lmwentarlo íislco 

al 31/10/2014 

MovImIento 

neto en ((arden 

deI 05/08/14 al 

31/10/14 

Eelstevcla 5GB 

5 ((gesto 

MovImiento fleto 

cii ((arden del 

05/00/14 al 

31/10/14 mas 

enlstench al 5 

((pasto 

Difnrecla entre 

InventarIo indo 

DOonlimilooto en 

l(ardon del 

05/00/14 al 

31/10/14 cmos 

enlstencla al 5 

2 COMBUSTIBLE 14 00600 804,00 2,00 (006,00) . $ 59.385,55 $ 59.177,66 $ ¿(17,87 (59.305,55) $ 

MEDICINAS 33 434.045,00 434.041,80 0,00 (434,045,00) . $ 289.79540 209.703,60 $ (180 $ (789.795,00) $ 

IMPEEMENTOS PARA OIJONIOI.00iA 1 2,00 2,00 (2,00) $ 60,40 $ $ 68,4(1 $ 60,48) 

10 MATERIALES DECONSTRUCCIÓN 174 11.383,86 2.679,20 8.703,06 11.383,06) 337.0)4,03 19(358,95 $ 145.7(5,00 (337.074,03) $ 

12 REPUESTOS Y ACCESOIIIOS 2.105 25.173,00 4.786,00 20.387,00 (25.173,00) . $ 502.371,20 268.305,62 $ 734.015,58 (507.371,20) $ 

14 

SUMpNlsrRoS PARA ACOIVIDADES 

AGROPECUARIAS, PESCA Y CAZA 1 . . . . . Ç . $ 

23 MATERIALE5 DE CONSTRUCCIÓN 1 . . . . . $ $ . $ $ . $ 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 4 1.295,00 095,00 800,00 1.295,00) $ 20.44/,48 $ (8.317,67 $ 10.179,82 $ (70.447,48) $ 

2.333 472.704,06 402.005,20 29,890,86 (472.704,06) 5 1289.1384,15 $ 018.943,52 $ 390,140,63  $ (1.209.004,15 $ 

Anexo 2 "No Cuadrados".- Listado de 1.624 Ítems, con una diferencia a justificar de 

48.010,42 productos en cantidad, por un Valor de US$ 287.371,04 que no fueron 

conciliados, de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 2014, los cuales 

deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen Íterns que arrastran de 

años anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados po,r los Ex bodegueros. 
Al respecto se muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 
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Items Costo 

ti 
l,odoga 

Nombre do bodega ItomS 
inventario 

Fltiro nl 
31/10/2014 

Movimiento 

neto en 
6nrdov doi 

05/011/14 al 

:31/lo/lI 

Evistonri,, 
501' 5 A0osto 

Movimiento 

neto en 

it,rdov dvi 

05/08/14 al 
31/10/14 

mas 

o,,Istendn al 
5Agosto 

Diferencia 

entro 

Inventario 

más 

Movimiento 

oc lardos 
del 

O 5/08/14 nI 

31/10/14 
mas 

e01510nc1n nl 

5 Agosto 

Inventario Fisico 
al 31/10/21114 

Movimiento 

noto en 
nardo, dei 

05/08/14 al 

31/10/14 

E,,IstottcIa 5131' 
5 Agosto 

Movimiento 

noto en Rardov 
deI 05/011/14 al 
31/10/14 mas 

esistencin vi 5 

AgoSto 

Diferencia 

entro 

Ivuontarlo más 

Movimiento en 
ilardo,, det 

05/08/14 al 

31/10/14 mas 
e,,itlenrio nI 

Agosto 

2 COMISUSTIRLE 27 1.25600 35.004,37 43,00 35.127,37 33.071,37) $ 107.211,92 145.3:39,11 3.870,07 149.159,18 (41.947,26) 

7 INSTRUMENTAL MOICO MENOR 12 45,00 45,00 J,'JHl - 3.413,33 $ 3.413,33 $ (3.413,33) 

8 MEDICINAS 25 175,553,00 175.471,00 1,958,00 177.429,00 (1.576,00) $ 100,461,59 142.620,43 1 100,06 $ 143.720,49 (43,25990) 

9 

IMPLEMENTOS PASA 

000NTOLOGIA 7 . - 3.242,00 3.242,00 (3.242,00) $ - $ 2.100,67 $ 2 100,67 (2.100,67) 

10 MATEF1IAI.ES DE CONSTRUCCIÓN 113 7.9311,50 547,50 9.290,50 9.078,00 (1,889,50) $ 306.103,09 1.936,18 $ 353.2 10,46 353.146,64 (47.043,55) 

12 REPUFSTOSYACCESORIOS 1453 36,969,00 11077,00 33.382,55 44.459,55 (7.490,55) $ 536.49:07 $450.493,52 $728690,13 $ 6117,183,70 $(150.691,63) 

14 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS, PESCAY CAZA 1 '180,00 ' 1180,00 880,00 100,00 $ 9,8011,00 $ $ 11,1100,110 $ 0.1100,00 $ 1,000.00 

23 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN . . . . , $ $ $ . $ . $ - 
78 INSUMOS DE ILIMIGACION 1 1004,00 ' 1.000,00 1.000.00 '1,00 $ 2 l,1S'I,34 $ ' 71075,1)4 $ 21075,04 $ 54,30 

1.624 224.000,50 222.179,87 49.031,05 272.010,92 (48.010,42) $ 1.081.228,01 $ 748.389,23 $ 620.209,8? $ 1.36lI.599,05 $ (207.371,04)  

Por lo expuesto, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa 
remitir los 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con 
fecha de corte 5 de agosto del 2014, que se encuentra debidamente suscrita por los 

delegados intervinientes y por el Ec. Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega entrante, 
quedando pendiente por firmar la Ing. Mónica Borja Castro, Ex jefe de bodega saliente, por 
lo tanto sugiero salvo su mejor criterio, en un término de 20 días la suscripción del Acta por 
parte de la Ing. Mónica Borja Castro y la respectiva justificación documentada del Anexo 2. 

Particular que solcito a usted, para los fines pertinentes. 

Ate tament.., 

(kO L4 U. 

Acth,o jo 

Copias a: Director Financiero 

con) abilidad 

Archivo. 

Adjunto: 3 ORIGINALEs DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCION( 
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MG. ECON. 

JOSIE LUIS OSO ROFIDIE 
SUB-DIRECTOR IIIANCIERO. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En referencia a la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de Propiedad del 

Gobierno Provincial del Guayas, con corte al 05 de enero del 2015, por cambio de Custodios y 

atendiendo a las recomendaciones efectuadas en el "Examen especial a la Administración, utilización 

y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente" por el periodo comprendido entre 

el 1 de Enero de 2013 y  el 31 de Marzo del 2016, mediante informe DR1-DPGV-GADPG-Al-0088-2016, 

emitido por la Contraloría General del Estado, donde solicitar determinar a qué custodios 

corresponden las diferencias encontradas en las Actas de Constataciones Físicas y en virtud del oficio 
No. 05202-DPA-DlR-JCCHB-2015, del Director Provincial Administratrt,o, al respecto comunico a usted 

de acuerdo a la información recopilada, los siguientes resultados: 

ANTIECE ENTES: 

( Solicitud para Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre la 

bodeguera Saliente, la Abogada Marina Campos Álvarez, y entrante Ing. Monica Borja Castro, 

oficio No. 10828-DA-DIR-JCCHB-2014. 
/	 Delegación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, oficio N.- 0181-GLU-JFAF-DF- 

14. 

" Con oficio # 018-ABM-Jl-DF-2015, entrega del trabajo del Acta de Constatación Física de la 

Bodega General con sus respectivos anexos, con fecha de corte al 31 de Octubre deI 2014. 

Luego de la revisión de los documentos que se anexan también en este oficio, se procedió con la 

elaboración de un plan de trabajo para la culminación del mismo, el cual consistió en lo detallado a 
continuación. 

PLAN DE TRABAJO: 

1. Solicitar al departamento de sistemas un listado de existencia del sistema SGP PLUS, con 

fecha de corte 5 de Agosto 2014 y  05 de Enero 2015. El sistema SGP PLUS es el que 
actualmente administra las tareas del área de Bodega General. 

2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por el 

departamento de sistemas y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a 
ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el 

punto 2, mediante la conciliación de los movimientos de los Kardex del periodo 5 de agosto 
2014 - al 31 de Octubre del 2014 y  del 31 de Octubre 2014 al 05 de Enero 2015. 

4. Luego del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

Recepción de los items conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, 

para solicitar las justificaciones al personal de la Dirección responsable de la custodia de 

dichos ítems en Bodega General. 

Con todo este antecedente, adjunto 2 ejemplares originales y  1 copia certificada del de Entrega 
Recepción de la Bodega General, con fecha de corte 5 de enero del 2015, dondq"se detallan los 
Siguientes anexos, los mismos que fueron Conciliados con lo registrado en el Sistema:/_-- 
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Aneuo 1 "Cuadrados".- Listado de 2.201 ftems, con 169.566,86 productos en cantidad, por uti Valor 

de U 927.658,24 de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero del 2015, los cuales fueron 

conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción los mismos 

ciue se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

U bodega Nombre de bodega Items 
cant. fisico 
35 oct 

cant. Eulstencla 
SGP O enero 

Olferen 

cia Valor Intentarlo Valor eglstencla 

Valor 

diferencIa 

2 COMBUSTIBLE 7,00 262,00 262,00 $ 70,33l96 $ 70.331,96 $ 

8 MEDICINAS 700 S.613,00 5.613,00 - $ 2.80820 $ 2.808,20 $ 

9 IMPlEMEFITOS PARA 000NTOLOGIA 6,00 28.252,00 28.252,00 - $ 19.371,04 $ 59.375,04 $ 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 161,00 109.321,86 109.321,86 - $ 307,111,23 $ 307.111,21 $ 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.000,00 24.401,00 24.401,00 $ 526.118.84 $ 526.118.84 5 - 
29 ACCESORIOS GE COCINA 16,00 1.717,00 1.717,00 - $ 1.912,96 S 1.912,96  -  

- 2.201,00 169.566,86 169.566,86 $ 977.618,24 1$ 927.618,24  

Anexo 2 "No Cuadrados".- Listado de 1.701 ítems, con una diferencia a justificar de más 96.324,00 

productos en cantidad, por un valor de US$155.244,69 y de menos (13.742,42) productos en 

cantidad, por un valor de US$(225.359,85)  que no fueron conciliados, de la Bodega General al 05 de 

enero del 2015, los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen Ítems 

que arrastran de años anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ex 

bodegueros. Al respecto se muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

Ilbodega Nombre de bodega 
Items 

caRi. fislco 31 

oct 

cant. Enlstencla 

SGP 5enero DIferencIa Valor Intentarlo Valor e,dstencla Valor dIferencIa 

2 COMUUSTIOLE 30 2.002,00 6.083,37 (4.081,37) $ 166.275 81 $ 362.1331,24 $ (191.759,43) 

7 INSTRUMENTAL MDICOMEN0FI 12 45,00 (41,00) . 3.413,33 $ (3.413,33) 

8 MEDICINAS 91 604.285,00 508,430,00 95.855,00 $ 387.448 79 $ 330.828,47 56.620,32 

9 IMPLEMENTOSPARA000NT0LOGIA 7 3.24200 (3.242,001 $ 2.100,67 (2.100,67) 

10 MATEPIALESDECONSTRUCCIÓN 148 10.479,70 10.862,20 (382,50) $ 376.451,46 $ 294.883,06 91.568,39 

12 IIEPUESTOSVACCESORIOS 1449 37.787,00 43.7711,55 (1.991,55) $ 508.683,21 $ 532,76962 $ (24.086,41) 

14 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCAVCAZA 1 980,00 8811,00 100,00 $ 9.1100,110 $ 8.80000 $ 1,000,00 

28 INSUMOSDEFUMIGACION 3 2.299,00 1,930,00 369,00 $ 41.606,82 35.550,05 6.055,98 

1701 651.832,70 515.251,12 $ 1.490.266,09 $ 1,560,301,24  

Por lo expuesto, adjunto 2 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos 

de la Bodega General, por cambio de custodio, con fecha de corte 5 de enero del 2015, que se 

encuentra debidamente suscrita por los delegados intervinientes y por los custodios de Bodega, el Ec. 

Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega saliente y Ec. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega entrante, 

para que se continúe con el trámite pertinente por lo que solicito por su intermedio lo siguiente: 

Al Director Pro,incial Administratit,o. 

Remita 1 ejemplar original del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos por cambio de 

custodio, con fecha de corte 5 de enero del 2015, al Ec. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega 

entrante, y 1 copia certificada del Acta al Ec. Rubén Vera García, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Al Contador General. 

o Remitir 1 ejemplar original del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos por cambió de 

custodio, con fecha de corte 5 de enero del 2015, para el debido registro contable y fines 
pertinentes. 

Particular que solcito a usted, para los fines pertinentes. 

Ant1ente,\ \ . \.' 

abrif\l \ucun( -ING. MI4. ) 

iefe itaciero JA tlifcr )ij0 (l). 

Con1abi)idad 9' Archivo. 

RECEPCION y 1 COPIA CERTIFICADA DEL ACTA. 

p.(R('(Ç1,blJ(L, ( 1' ' ilt(t _.\ 
I( kI&1.\ ) .\, "La ff'kceura )"\ 

fUA\YAS' 
))lillgworth ()( y MLIICUCII 1 

Te)).: (593-ii) :i '[. (i77 exL (i08 
WWW. U 1y115.Ø,C1( 1.O1 



Guayaquil, 05 cte marzo de 2018. 
Oficio No.0:l.884-DPA•DIRVZZ20 IB. 

Señor L:CoflOflhiSt 
l:i.L1), AGUILAR CLAVIJO. 

sItmD:urEcToDt PROVC1líjl...íDIifltSTRAT:\\ft  

Señor. ECOflOIT'IISta. 
ANioino BARCIONA FI.ORES. 

íoi F:OlaEA lEE FRJL. 
En su despacho.- 

, /1 / 

ft:I)p iiii o ;i ileçrucüówl : 

or medio del presente remito para el trámite pertinente, originales 

y copia de la Diligencia de Constatación Notarial Y Suscripción Del 

Acta De Entrega Recepción De La Bodega General De Propiedad Del 

Gobierno Provincial Del Guayas entre la Ing. Mónica Borja Castro Y 

El Fc. Rubóii \/era García, fecha de corte 5 de Agosto del 2014, que 

obra en 147 (CIENTO CUARENTA Y SIETE) FOJAS. 

Dándose cumplimiento con lo dispuesto por la Máxima Autoridad 

mediante oficio No. 4 :t97-PG-]JV2017, en el que dispuso proceder 

pmvio al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

normas internas \/ijentes, con el trámite establecido en el artículo 

9/ del Reglamento General para la Administración, Utilización 

Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público, ante 

la negativa de suscripción del acta por parte de la ingeniera Mónica 

Borja, bodeguera saliente, con el fin de dar cumplimiento a las 

recomendaciones del "Examen especial a la Administración, 

utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 

corriente" por e/ periodo comprendido entre el 1 de Enero cJe 20.13 y 

el 3.1 de Marzo del 2016, mediante informe DPi -DPGYGADPGAI-

008820.l 6, emitido por la Contraloría General del Estado. 

ADMINISTRATIVA 



X'refectua del GuayaB, Contacto 
-j 9exeraIJuan I.Uiñgworth  1O8 Guayaquil 090313 " (393 04) 2611-677 www.guayas.gob.ec  

P,e[ectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

Guayaquil, 29 de enero 2021 

Oficio N° 0024-GAG-PG-CSROC-21 

Econ. 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 00335-DPF-EHA-2021 de fecha 22 de enero 2021 suscrito por Ud. conforme 

a lo indicado en Oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-009, de fecha 21 de enero de 2021, suscrito por 

Lcdo. Miguel Lazo Gárate, Subdirector de Catastro y Bienes, basado en oficio No. GPG-DF-JFAF-

GLU-017-2021 de fecha 21 de enero de 2021 suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Mba., 

Responsable Financiero de Activos Fijos, en atención a! Oficio No. 0005-GAG-PG-CSROC-21, 

remite copias simples de Oficios No. 01884-DPA-DlR-VZZ-2018 de fecha 05 de marzo de 2018, 

suscrito por el lng. Víctor Zeballos, ex Director Provincia! Administrativo (E), No. 0114-GLU-JFAF-
DF-17 de fecha 25 de mayo de 2016 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 28 de julio de 2017 

suscritos por el Ing. Gabriel Lucín U., Mba., Jefe Financiero de Activos Fijos (E). 

Que, mediante Oficio No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 25 de mayo de 2016 suscrito por el 

Ing. Mba. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), solicita al Mg. Econ. José Luis Rosero 

Rohde, Subdirector Financiero que por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa 

remita los tres ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con 

fecha de corte 5 de agosto del 2014 que se encuentra suscrita por los delegados intervinientes 
por el Ec. Rubén Vera García, ex Jefe de Bodega entrante, quedando pendiente por firmar la Ing. 

Mónica Borja Castro, ex Jefe de Bodega saliente, sugiriendo la suscripción del acta por parte de 
esta última funcionaria en un plazo determinado y la respectiva justificación documentada del 
anexo 2. 

Que, mediante Oficio No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 28 de julio de 2017 suscrito por el ng. 

Mba. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), dirigido al Mg. Econ. José Luis Rosero 

Rohde, Subdirector Financiero indica que adjunta dos ejemplares originales del Acta de Entrega 
Recepción y anexos respectivos de la Bodega General por cambio de custodio con fecha de corte 

5 de enero del 2015 que se encuentra suscrita por los delegados intervinientes y custodios de 
bodega, el Ec. Rubén Vera García, ex Jefe de Bodega saliente y Ec. Antonio Barciona Flores, Jefe 

de Bodega entrante, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente y solicita por su 

intermedio se remita origina! de dichas actas al Director Provincial Administrativo y al Contador 
General. 

Por lo antes expuesto, y de la revisión de lo ingresado con Oficio No. 00335-DPF-EHA-2021 
mencionado en los párrafos anteriores, en calidad de Coordinador de Seguimiento a las 



Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

Recomendaciones de Organismos de Control solicito a Ud. se remita lo siguiente: 1) Acta de 

Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014, 2) Acta de 
Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de enero del 2015, por cambio de 

custodio, suscritas por todos los Jefes de Bodega General entrantes y salientes en dichos 
períodos, y 3) la respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios No. 0114-

GLU-JFAF-DF-17 y No. 0196-GLU-JFAF-DF-17, documentación de soporte de las 
recomendaciones No. 2 y 3 del examen en referencia, en el plazo de (15) quince días contados 

a partir de la notificación del presente oficio.  

Agradeico de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. GiancarilVarez GueVara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA/GES 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 

_?A 

.l!tnexos. .......................... -- 

ii• Fecha: Hor'' =..-...-..,, 
La recepción de esf-  SOlicitud, rio siqniflc; 
riri SI ••' \!r'.7r.-J / 

-)/JíLi .)A• 

üL OJd;z 

Prefectura del CuayaH, Contacto: 
General Juan flhingvvorth 108, Guayaquil 090313. 'z (593-04) 2511-677 

Ui 



Atentamente, 

ECOÑ.EDWDHERRERA ARRIAGA 
DIRECTOR ÑOVINCIAL FINANCIERO 

Adj: copia oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021 y documentación requerida 
c.c.: Direccíón Provincial Administrativa 

Archivo 

Prefectura del Guayas, ç , Contacto: 
General Juan I1lingworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  

Prefectura Dirección Provincial 
P ce1 Guayas Financiera 

Guayaquil, 17 de febrero del 2021 
Oficio No. 0883-DPF-EHA-2021 

Página 1 de 1 

Abogado 
GIANCARLO ALVAREZ GUEVARA 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
DE ORGANISMOS DE CONTROL 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. 0024-GAG-PG-CSROC-2021 con fecha de recepción 01 de febrero del 
2021, que guarda relación con las recomendaciones No. 2 y 3 del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-
0088-2016, efectuado a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente, donde solicita en el plazo de 15 días se lo remita lo siguiente: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 
2) Acta de Entrega y Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2015. 
3) La respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 y 

No. 0196-GLU-JFAF-DF-17, documentación de soporte de las recomendaciones No. 2 y 3 del 
examen DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 

Al respecto mediante oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021, suscrito por el Lcdo. Miguel Lazo 
Gárate, Subdirector de Catastro y Bienes, con fecha de recepción 12 de febrero del 2021, en el que 
informa que dentro de los archivos que reposan en la Subdirección y en el ámbito de su competencia, 
remite copia simple de los documentos que se detallan a continuación: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 
2) Acta de Entrega y Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2015. 
3) Oficios No. 0114-GLU-JFAF-DF-17 y No. 0196-GLU-JFAF-DF-17. 
4) Acta de la diligencia de contratación notarial y suscripción del Acta de entrega recepción de fecha 

corte 5 de agosto del 2014. 

Por lo antes expuesto, acogiendo la sugerencia citada en el oficio No. GPG-DF-SBR-MLG-0022-2021 
en relación al punto 3, donde solicitan la justificación documentada del Anexo 2, agradeceré a usted se 
dirija a la Dirección Provincial Administrativa y requiera a quien corresponda, la justificación de dicho 
Anexo, en vista de que ellos son los encargados de la Administración y Custodia de los Bienes e 
Inventarios. 

Particular que remito a usted, para los fines pertinentes. 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COORD. DE SEGUIMIENTO DE REC3MENUACI0NE 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

FECHA  

HORA: - 
EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 

NO SIGNIFICA , ACEPTACION 
NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: Ing. María de Lourdes Prieto 
Revisado por: Eco. Jessica Villacís, Subdirectora Financiera 
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Oficio No. GPG-DF-SBR-ML.G-0022-2021 
Guayaquil, Febrero 11 deI 2021 

Econ. Edward Herrera Arr iaga. 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención a la sumilla del oficio No. 0024-GAG-PG-CSROC-21, del Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, con fecha de recepción 02 de febrero del presente año, 
que guarda relación con las recomendaciones No. 2 y 3 deI examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-
0088-2016, efectuado a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente, donde solícita en el plazo de 15 días se remita lo siguiente: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 
2) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2015. 
3) La respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios No. 0114-GLU-JFAF-DF-

17 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-17, documentación de soporte de las recomendaciones No 2 y 3 
del examen DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016. 

Al respecto, mediante oficio No. GPG-DF-JFAF-GLU-041-2021, suscrito por el Responsable 
Financiero de Activo Fijo, quien informa que dentro de los archivos que reposan en esta Subdirección 
y en el ámbito de nuestra competencia, remite copia simple de los documentos que se detallan a 
continuación: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto deI 2014. 
2) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de enero del 2015. 
3) Oficios No. 0114 y  0196-GLU-JFAF-DF-17. 
4) Acta de la diligencia de constatación notarial y suscripción del Acta de entrega recepción de 

fecha de corte 5 de agosto del 2014. 

Por lo antes expuesto, en relación al punto 3, donde solicitan la justificación documentada del Anexo 
2, sugiero a usted se dirija a la Dirección Provincial Administrativa requiera a quien corresponda de 
ser el caso, la justificación de dicho Anexo, en vista de que ellos son ¡os encargados de la 
Administración/y Custodia de los Bienes e Inventarios. 

Particular q comuico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentament, 

LccYo. Miguel Lazo Gárate 
SUDIRECTOR DE CATASTRO Y 3IENES r';•H;i' 
GLU/MLG 

Copia a Activo Fijo y Archivo 
HuF 

Acción Servidor Firpia Puesto 
Elaborado por: Gabriel Lucin U. Ing. Mba Responsable Financiero Activo Fijo 
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Ofido No. GPG-DF-JAF-GLU-O41-2O21 

Guayaquil, Febrero 10 del 2021 

LICENCIIADO 

MIGUEL LAZO GARATE 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO Y BIENES 

En su despacho. — 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. 0024-GAG-PG-CSROC-21, del Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, con fecha de recepción 02 de febrero del presente año, 

que guarda relación con las recomendaciones No. 2 y  3 del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016 efectuado a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 

consumo corriente y sumillado al suscrito por usted, donde solicita en el plazo de 15 días se remita lo 

siguiente: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 

2) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2015. 
3) La respectiva justificación documentada del anexo 2 de ambos oficios No. 0114-GLU-JFAF-

DF-17 y No. 0196-GLU-JFAF-DF-17, documentación de soporte de las recomendaciones No 2 

y 3 del examen DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Al respecto, dentro de los archivos que reposan en esta jefatura y en el ámbito de mi competencia, 

remito a usted copia simple de los documentos que se detallan a continuación: 

1) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de agosto del 2014. 
2) Acta de Entrega Recepción de la Bodega General con fecha de corte 5 de enero del 2015. 
3) Oficios No. 0114 y  0196-GLU-JFAF-DF-17. 
4) Acta de la diligencia de constatación notarial y suscripción del Acta de entrega recepción de 

fecha de corte 5 de agosto del 2014. 

Cabe mencionar, en relación al punto 3, donde solicitan la justificación documentada del Anexo 2, 

sugiero a usted se dirija a la Dirección Provincial Administrativa requiera a quien corresponda de ser 

el caso, la justificación de dicho Anexo, en vista de que ellos son los encargados de la Administración 
y Custodia de los Bienes e Inventarios. 

Particular que solicito a usted, para los fines pertinentes. 

( Atentmnte/ 

GARIEL LUC . - lNG. \/iBA. 
RESPQNSABLE' HNANCERO DE ACTIVO FIJO 

Copias a: Archivo. 

Acción Servidor Firma 

Elaborado por: ng. Verónica Moreno Jurado 

t 
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Coordinador de Seguimiento de 

comendaciones de (.)ri ;mo de :ofltro 

') li(l-' erler) 2))2 St 

1 k(f )) t( t \ () ))/u  (G/\( (f 1  1 f u 

[con. 

Edwa rd Herrera Arriaga 

!l)tíftí.t II(l))f T»Fíf(( 

IIIII1:II(( Ij, I j[/ II ))fjl 

Fu su Despacho - 

De rol consideración: 

Mediante oficio No. 0Ü:35-DPF-EHA-2021 de fecha 22 de enero 2021 suscrito por Ud. conforme 

a lo indicado en Oficio No. GPG-DF-SBR-MLG--009, de fecha 21 de enero de 2021, suscrito por 

lcdo. Miguel Lazo Gátate, Subdirector de Catastro y Bienes, basado en oficio No. GPG-DF-lFAF-

GLUOi7-2O21 de fecha 21 de enero de 2021 suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Mba., 

Responshle Financiero de Activos Fijos, en atención al Oficio No. 000S-GAG-PG-CSROC-21, 

remite copias simples de Oficios No. 01884-DPA-DlR-VZZ-2018 de fecha 05 de marzo de 2018, 

suscril:o por el ng. \/íctcr Zehallos, ex Director Provincial Administrativo (E), No. 0:l.14-GLU--JF-AF-

DF•-17 de fecha 25 de mayo de 2016 y  No. 0196-GLU-JFAF-DF-17 de fecha 28 cJe julio de 2017 

suscritos Ot el Ing. Gabriel Lucin U., Mba., Jefe Financiero de Activos Fijos (E). 

Que, mediante Oficio No. 0:1i4-GLU-JFAFDF-i7 de fecha 25 de mayo de 2016 suscrito por el 

Ing. Mba. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), solicita al Mg. Econ José Luis Rosero 

Rohde, Subdirector Financiero que por su intermedio a la Dirección Provincial Adminisl:rativa 

remita los tres ejemplares originales del Acta de Entrega Decepción de la Bodega General con 

fecha de corte 5 de ago.t:o del 2014 que se encuentra suscrita po los delegados intervinientes 

ior el Ec. Rubén \/era García, e( Jefe de Bodega entrante, quedando l.)eilclienl:e por firmar la lng. 

lVlónica Borja Castro, ex Jefe de Bodega saliente, sugiriendo la suscripción del acta por parte de 

esta últ:ima íl.lncionaria en un plazo determinado y la respectiva justificación documentada del 

anexo .2. 

Que, mediante Oficio No. 0196-GLU--JFAF--DF-17 de fecha 28 de julio de 2017 suscrito por el lng. 

Mba. Gabriel Lucío U .,Jefe Financiero Activo Fijo (E), dirigido al Mg. Econ José LUIS Rosero 

Rohde, Subdirector Financiero indica que adjunta dos ejemplares orignales del /-\cta de Ent:rega 

Recepción y anexos respect:ivos de la Bodega General por cambio de custodio con fecha de corte 

5 de enero del 2015 que se encuent:ra suscrita por los delegados intei violentes y custodios de 

bodega, el Fc. Rubén \/era García, ex Jefe de Bodega saliente y Ec. Antonio Barciona Flores, Jefe 

de Bodega entraiil:e, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente y solicita por su 

intermedio se rernita original de dichas actas al Director Provincial Administral;ivo y al Contador 
General. 

Por lo antes expuesl:o, y de la revisión de lo ingresado con Olftio No. 00335-DPFEHA202i 

mencionado en los párrafos anteriores, en calidad do Coordinador de Seguimient:o ci las 



ACTA [I)E 1kITEGA IICEPCOO I)h LA MI1ECA 

PROPOEDAD DEL GOí8OERO PROVCDAL DEL G3DAYASP  

ETRLE LA DO\!JG. MODCA I3ORJJA CASTRO Y IEC. RUI3EII VERA' 

ARCAP  i\ CALODAD DIE EFE DE RODEA (E) 8  ALIIEIITE Y 

ETRATFE RESPECTO VAMETEP  FECHA DE CORTE AOSTO 

!3 DEL O1& 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Mayo del dos mil diecisiete, basados en la Acción de 

Personal No. 2014-ENC-017, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrante 

y saliente, con la solicitud del ng. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, mediante 

Oficio No. 09193-DA-DlR-JCCHB-2014, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 
04115-DF-MSH-2014, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

OLE LLEGAD 

D'cción Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # 1806-DA-BGN-RVG-2014. 
I ción Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 181-GLU-JFAF-DF-'14. 

CUISTODIOS: 

ng. Mónica Borja Castro - Bodeguero Saliente 

Ec. Rubén Vera García — Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega 

Recepción de la Bodega General con corte al 5 de Agosto del 2014, obteniendo el siguiente resultado: 

lSUIMLEJ DE ATIEMS ENT:EGADOS Y CIBODOS SATlSFACTOROAMEíTIE: 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 2014, es 3.957 de los cuales se 

encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.333, que son los ítems que se detallan en 

este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

Irrulega 

O 

ltenss Costo 

Nombre sic bodega Items 

inventario 

Fínicnal 

31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

0ardex del 

05/08/14 al 

31/10/14 

Existencia SGP 

5 Agosto 

Movimiento 

reto en 

8ardex del 

05/08/14 al 

31/10/14 mas 

existencia al 5 

Agosto 

Diferencia entre 

Inventario más 

Movimiento en 

llardeo del 

05/08/14 al 

31/10/14 man 

existencia al 5 

Agosto 

Inventario Fisico 

al 31/10/2014 

Movimiento 

reto en tardeo 

le) 05/00/14 al 

31/10/14 

Eolstencla SGP 

5 Agosto 

Movimieirto reto 

en I)ardex del 

05/011/14 al 

31/10/14 mas 

eoistcncia al 5 

Agosto 

Diferencia entre 

lisveirtario asAs 

Movimiento nr 

l(ardno riel 

05/08/14 al 

31/10/14 roas 

existencia al 5 

Agosto 
COMI)USTIDLE 14 806,00 1104,00 2,00 1866,00) $ 59.305,5 $ 59.177,68 $ 207,81 $ (59.305,55) $ - 

O MEDICINAS 33 434.045,60 434.041,00 4,00 (434845,00) $ 289.795,4) $ 209183,60 $ 1180 $ (209.795,40) $ 
IMPIEMENTOS PARA 000NTOLOGIA 1 2,00 z,00 12,00) $ 60,49 $ $ 60,40 (60,48) 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 174 11.363,1)6 2.67920 8.703,86 (11 383,06) $ 337.074,01 $ 111.358,95 $ 145.715,00 $ )337.074,g3( $ - 
12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.105 25.173,06 4.786,00 20.307,00 (2S.173,00) 502.321,20 $ 2)0.305,62 $ 234.015,58 $ (502.921,20) 

II 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS, PESCA Y CAZA 1 - . . . - $ . $ $ 
23  MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 1 - $ $ - 
20  INSUMOS DE FUMIGACION 4 1.295,00 495,00 000,no (1295,00) $ 20.447,40 $ 0.31/67 $ 10.129,02 $ 120.147,40) 5 

2.333 472.704,06 442.005,20 20.890,06 (472.704,06) $ 1.209.004,19  $ 010.943,52  $ 390.140,63 $ (1.209.004,15) $  



Ing. Gari Lu;í\lJrucha 

Jefatura Fi niera\dt Acth,ds Fijos 

1Ec. Ru&en Vera García 

,)Jefe e Bodega Entrate 

':.'.'." \- " 

l OW.DADES: 
L624 ítems, son entregados en Aneo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 

iuestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

items Costo 

Nomt,re ile bodega Items 

Inventario 

Fisico al 

31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

(arde,, dei 

05/00/14 al 

31/10/14 

Enistencia 

SOl' 5Agosto 

Movimiento 

neto eti 

i(ardes del 

os/08/14 al 

31/10/14 

mas 

e,,istonrio al 

5Agosto 

Diferencia 

entre 

inventario 

más 

Movimiento 

en (arden 

dei 

05/08/14 al 

31/10/14 

mas 

enistencia al 

5 Agosto 

Inventario Flsico 

ni 31/10/2014 

Movimicnto 

neto en 

i(ardr,c del 

05/05/14 al 

31/10/14 

Evislencia SGP 

5Agosto 

1 

1 
Movimiento 1 

1 
neto en i(artien 1 

i 
del 05/00/14 al 1 
31/10/14 mas 1 
esistencia al 5 1 

1 
AgOsto 

Diferencia 

entre 

inventario más 

Movimiento en 

(arde,, del 

05/08/14 al 

31/10/14 mas 
1 e,,istencia al s 

Agosto 

COM6IJSTIF3i.F 22 1.256,00 31.08437 43,00 35.127.37 (33.871,37) 107.211,92 $ 145.i 39,11 $ 3,820,07 149.159,18 $ (41.947,26) 

iNSTF)UMENTALMOiCO MENOS 12 - 45,00 45.00 (45.00) $ . $ 3.413,33 4 3.413,33 5 i3 413.33) 

MEDICINAS 25 175,853,00 175.471,00 1,958,00 177.429,00 (1.578,00) $ 100.461,59 $ 142.620,43 4 1.100,06 143.720,49 $ (43.258.90) 

MPICMENTOS PASA 

000NTOLOGIA 7 . 3.242,00 3.242,00 )3.242,00) . $ 2.100,67 $ 2.100,67 $ 2 100,67) 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 143 7.938,50 547,50 9.280,50 9.828,00 (1.889,50) $ 306.103,09 $ 1.936,18 $ 351.210,46 $ 353.146,I;4 5 (47.043,55) 

RFPIJÍSTOS VACCESOSIOS 1.413 36969,00 11077,00 33382,55 44459,55 7.490,55) 536.492,07 4458493,12 228 690,18 $ 687,183,70 $ (150.591,63) 

SIJMINISTROS PASA ACTiVIDADES 

AGRO"UARiAS,PESCAYCA,ZA 1 980,00 ' 880,00 880,00 100,00 $ 9.800,00 $ 8800,00 $ 1800,00 $ 1000,00 

MA 5 DE CONSTRUCCiÓN . . . . . . $ . $ . . . 
INSL E FUMiGACiON 1 1.004,00 1.000,00 1.000,00 4,00 $ 21.159,34 $ . 21.075.04 $ 21071,04 $ 84,30 

1.624 224.000,50 222.179,87 49.831,05 272.010,92 (48.010,42) $ 1.081.228,01 $ 748.389,23 $ 620.209,82 $ 1.368.599,05 $ (287.371,04) 

n consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 

liligencia de la Entrega — Recepción de 2.333 ítems de la Bodega General con fecha de corte 05 de Agosto del 

014, que equivale a la suma de $ 1.209.084,15 (un millón, doscientos nueve mil, ochenta y cuatro 15/100 

álares americanos), de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, suscriben la presente acta en tres 

jemplares de igual tenor y efecto las personas que han intervenido en esta diligencia. 

/ 

rig. Mónica Borja Castro 
Jefe de odea/Saliente 

(.7' ..1» 

Ing. Cesar Veásque Cruz 

"legado de la Dirección Administrativa 

" Sr. Johnñ/IEspW,oa' Macías 
0e1egado de la Dirección Administrativa 

( 

Sr. Antonio Parrales Coello 
Delegado de la Dirección Administrativa 

Sr. Francio l\iorero Calvo 
Delegado de la Dirección Administrativa 

Ing. JÜn Cirlos .Jácome Moreira 
Delegado de la Divección í-inanciera 

/1 / 
/ .,, / ,( 

Ab. CaÁoLaid VilOariueva 

Delegado de la Direcdón Financiera 

2 



ACTA DETREGA IRECEPCDO LA BODA MRAL 

llM PIÍWPDIEDAD LDEL GOBERO PIIWVHCDAL DIEL UAYA D  

(ETIIE (EL )EC. íUEN VERA ACÁ Y (EC0 ATO\9O 

IRARCOOA FLORES, E CALDIAI IIE J[EFES E ODA (FE), 
SALBEíTIE Y E JTRATE RESPECTDVAMET P  ECD»IIA DE 

CORTE \ilE 1 5 DEL 2015. 

In la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del dos mil diecisiete, basados en la Acción de 

ersonal No. NP-2015-011, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrante y 

aliente, con la solicitud del Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, mediante 

)ficio No. 05202-DA-DIR-JCCHB-2015, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 

)3552-DF-MSH-2015, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

)LADOS: 

)irección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # 0827-DA-BGN-ABF-16. 

)irección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio 1* 181-GLU-.IFAF-DF-14. 

)flOS: 

Ec. Rubén Vera García - Bodeguero Saliente 

c. Antonio Barciona Flores — Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega 

Recepción de la Bodega General con corte al 5 de enero del 2015, obteniendo el siguiente resultado: 

JUESUMEN DE TEMS ENTREGADOS Y REC(IDOS SATISFACTORIAMENTE: 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero del 2015, es 3.902 de los cuales se 

encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.201, que son los ítems que se detallan en 

este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

It bodega Nombre de bodega 
Items 

cant. fislco 

31 oct 

tant. ExistencIa 

SGP 5 enero 

Diferen 

cia 
. 

Valor Inventario Valor existencia 

valor 

diferencia 

2 COMBUSTIBLE 7,00 262,0_O 262,00 - $ 70.331,96 $ 70.331,96 $ - 

8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.613,00 - $ 2.808,20 $ 2.808,20 $ 

9 IMPLEMENTOS PARA ODONTOLOGIA 6,00 28.252,00 28.252,00 - $ 19.375 04 $ 19.37504 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 165,00 109.321,86 109.321,86 - $ 307.111,23 $ 307.111,23 $ - 

—. •2 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.000,00 24.401,00 24.401,00 - $ 526.118,84 $ 526.118,84 $ - 

— ACCESORIOS DE COCINA 16,00 1.717,00 1.717,00 - $ i.9122_ $ 1.912,96 $ - 

2.201,00 169.566,86 169.566,86 $ 927.658,24 $ 927.658,_ 

)Of)EDAD(ES: 

1.701 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 

muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

II bodega Nombre de bodega 
Items 

cant. fisico 31 

oct 

cant. Elstencia 

SGP 5enero Diferencia Valor Inoentario Valor existencia Valor diferencia 

2 COMBUSTIBLE 30 2.002,00 6.083,37 (4.081,37) $ 166 275,81 $ 362.035,24 $ (195.759,43) 

7 INSTRUMENTAL MÉDICO MENOR 12 . 45,00 (45,00) $ . 3.413,33 $ (3.413,33)  

$ 56.620,32 8 MEDICINAS 51 604.285,00 508.430,00 95.855,00 $ 387448,79 $ 330.828,47 

9 IMPLEMENTOSPARA000NTOL0GIA 7 - 3.242,00 (3.242,00) $ . $ 2.100,67 $ (2.100,67) 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 148 10.479,70 10.862,20 (382,50) $ 376 451,41; $ 284.883,06 $ 91.S68 

12 RtPUESTOSYACCESORIOS 1449 37,787,00 43.778,55 (5.991,55) $ S08 663,21 $ 532.769,62 $ (24.086,41) 

14 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCAYCAZA 1 980,00 880,00 100,00 $ 9.8(10,00 8800,00 $ 1.000,00 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 3 2.299,00 1930,00 369,00 $ 41.606,82 $ 5.sS0,8s $ 6055,98 

1701 657.832,70 575.251,12 $ 1.49O.2I6,09 $ 1.560.381,24 



Eii consecuencia, de todo lo descrito e los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 

diligencia de la Entrega — Recepción de 2.201 ítems de la Bodega General cori fecha de corte 05 de Enero del 
cincuenta y ocho 24/100 

acta en tres 
2015, que equivale a la suma de $ 927.658,24 (Novecientos veintisiete mil, seiscientos 
dólares americanos), de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, siçriben 

ejemplares de igúal teno
/
rY.fecto las personas que han intervenido en esta dilincia. 

7 A ,  

/I "Ruben Vera García 
e de odega SOiente 

ng. Cesar IeIáse Cruz 
Delegado de la Jiireccjón Administrath,a 

la presente 

c. Antorio arciona ores 
Jefe de 8odega Entrate 

1 

llng. arieO L.icfr Uruchma 
Jefatura iñanciera de Acth,cts Ajos 

1 ' 1 

r. iiohnçj IEpiroa Macías 
Delegado de Direcdón Administrathia 

Sr. Antonio Pary)les Coello 
Delegado de la DireccihfAdmnistrativa 

Sr. Frandsco k\orero 4ah,o 
Delegado de la Dirección Mministrati,a 

ng. Juan Carlos Jcorne Moreira 
Delegado de la Dirección Ananciera 

7/ / / // 

,Ab. CarlcsÁLavid,Mllhueva 
Delegado de la Direcdóh Financiera 

2 
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ACTA DE ENTREGA — RECEPCION D: lA flODlFCiA GENERAd. 

DE PROPEPAD DEL GOBOERNO »ROVONCIAL D GUAYAS, 

ENTRE LA NG. MONCA DORA C\i'Yf'E.  JOEN \'f 

GARCA, EN CAliDAD DE iEES DfØ '4 AUEN"FíL ( 

/!
,
l 

'1'! . 

[u la cincld de Guayaqufl, a los diecinueve días del mes de Mayo del dos mil dh: !,basro gO' la /-\cción da' 

Pi fsOFl]l No 20 ['1 E NC (JI / sr pi ocede a Ii elahoiacion del Actd [ nO igi - lii cc prIr0c rotr IJrruetos enti in) 

y saliente, con la solici) id del Ing. Juan Carlos Clievasco Bejarano, Director Provincial AdiTfinistrativo, niediantc 

Oficio No. 0):l fl-i )A fllR1CCHB- 201d, y con la autorización de Ja Dirección i'ovineial nancira, segtin Olido No. 

0/ii 1 5-i)F MSi'i 20.i.i, J)rira a ealizar'iÓn del Acta Entrega — Recepcióic 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Adnnnistrat iva, lelatrira Bodega General, delegados según ofldo 1) .1 ROb DA-llÇjN-li\/G-2()1 4. 

Dn Ci 10fl Piovin ial in1ncu a Ii fatnti Em orici ra de Activos fijo delegido cnn efic mo/í (ji Li Ji Al Di 

CUSTODIOS: 

ng. Mónica [lorja C,istro iii deguero Salieni e 

![:, RUlICO Vera García l3odegmiero Entrante 

LOS delegacicis y enstodios descritos mi los U)drrafos precedentes, proceden con 11i iolahiiraciómi del Acta rIo EnO vga 

Recepción do la llorlaga General con corte al 5 de Agosto del 2014, obteniendo el ';iguivnte resn1tai10 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: 

La totalidad ile u'; ítenis de la Bodega General a la fecha rio corte 05 dv Agosio ile) 20 4, r-'s 3h57 de los cuaiec 

encuentran listos para ser entregaiios y recibidos a entera satisfacción 2. .....i3, rbi'  son los ítem', (IOC ',)' (lv[i)tdO iii 

este cuadro ni" stnií'i i y sin adjont;ni mail esta Art a de Entrega -- Recc1pcióri. 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE P  

5 DEL 2014. 



NOVEDADES: '"" ''' 
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N., --............ 

'1íhen Vera García 

Bodega Entra ni:e 

ct..r Urucriñia, 

Jefatura Fiacier ce Activos Fijos 

lngló' Carlos .láconie IViorcira 

Delegado de la Dirección Financiera 

/9  
1/', /: /;, 

- .......¿.i..;' .1... . 

AbCórlos Lavid lfillani.tería 

Delegado de Dinsccioii Financiera 

Er consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar r'onstnncia y aceptación de la 

diligencia de la íntrega - Recepción de 2.333 íterns de la Bodega General 1:0(1 fecha de corLe 05 de Agosto (ixl 

2(.)l 4, que equvale a la suma de $ 1.209.084,15 (un millón, doscientos nueve rini, ()Lh('sfitd y cuai.ro .15/100 

dólares a merirarlos), de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, susciil)er( la presente acta, en res 

ejemplares de igual tenor y electo las personas que han intervenido cii eSta diligncia. 

C...s. 

Ing. Mónica BoiíTáT'stro 

Jefe de oh'a SalinnIse 
//7) 

. - 

hg. Cesar \íelás Cruz 

Delegado de la Dirección A'dministrath,a 

r. onnnyespnoza Macías 

Delegado de la Dirección Administrativa 

Sr. Antonio Parrales Coello 

Delegado clv la Dirpcció9 Administrativa 

' '
(Ñ '... 

Sr. Ernisco 
N

? iro C46o 

Delegado de la')irecc'ón Administrativa 
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OIHkN( AtJT(')NOM() l)l:s('I:NIkLIi.A 

i'1)VI NCI i\ E. l)l•:l, ;UAY!\ 

"EMORAl\ DO [so. O234PSP CTGPC f7 '!': 

Pii' R-'; iiinnry Jaira 

PR lE E ECTO 
a Vallazza 
PRIflfI\CAL DEL GUAYAS 

Oficio No. O 

flECHA: 07 de julio 

Por medio rIel presente, en 

PR1[MERO AEECED3TIi  

arrera Taiano 
OR SÍI\I1MCO PROVXIC)IAL 

O33••PG-MBC-2Oi7 

le 2017 

tención a la referencia, cumplo en iirfuru iarlc- lo siguiente: 

Ab. MUton C 
PROC U ' Alt 

Mediante ofco h\o. o154-GLU-JEAF-.DF-47, de fecha 27 Junio del 2017, suscrito 
por Ing. Gabriel Lucin U., 3fe de Financiero Activo Fijo (E), informó al Mg. [con José 
tuis Rosero Rohde, Sub -- Director Financiero, lo siguiente: 

"En referencia al oficio No. O5438-DPA-DIRFAC-2O17, suscrito por el Lc. Félix Aguilar 
Clavijo, Director Provincial Administrativo (E), donde comunica que se ha realizarlo la 
gestión para realizar la entr _ga, suscripción y respectiva justificación docur nentada del 
Anexo 2, del Acta de Errtreg3 Recepción de la Bodega General, con fecha de corte 5 (:10 
agosto del 2014, entre el Er. Rubén Vera García, E Jefe de Bodecja entrante, y la Ing. 
Mónica Borja Castro, Ex j fe de bodega saliente, y sumillado al suscrito por el 
Subdirector Provincial Administrativo. Al respecto tengo a bien infom rar lo siguier ,t:e: 

A3iECEDlETlES 

Atendiendo las recomendacic(nes efectuadas en el "Examen especial a la Administración, 
ul:ilización y control de las xistencias de bienes de uso y consumo cor riente" por el 
periodo comprendido entre r(l :1 de Enero de 2013 y  el 31 de Marzo del 2016, mediante 
informe DR1 •DPGYGADPG• AI0088-2016, emitido por la Contraloría General de) 
Estado, donde solicitan determinar a qué custodios corresponden la'; diferencias 
encont:raclas en las Actas de Constataciones Físicas. 

Mediante oficio No .1 14-C LU-JFAF-DF- 17, remití los 3 ejemplares originales del /\cl:n 
-Je Entrega Recepción de la Bodega General, con fe:ha de corte 5 de agosto del 
201'i, encuerml:ra debidamente suscrita por los delegados intervinierrtes y por 
el Ec, Rubén Vera Garcí , Ex Jefe de Bodega entrante, quedando pendienl:c por 
firmar la Ing. Mónica Bor a Castro, Ex jefe de bodega saliente, y solicité que en urr 

txrmino rIo 20 días salvo mejor criterio se realice la suscripción (le) Acta por l31rtt de 
la Ing. Mónica Borja Castro y comunique la respectiva justificación docuunent:ada del 
Anexo 2. 

Mediante oficio No. 005 38-DPA-DIR--FAC-2017, suscrito por el Ls. Lélix Aguilar 
Clavijo, Director Provincial Administrativo (E), devuelve los 3 ejemplares originales f 
del Acta y comunica q e se ha realizado la gestión para realizar la errtrega/ / 
siscripción y respectiva justificación documentada del Anexo 2, del Acta de Entrega / 
Recepción de a Bodega Ceneral, con fecha de corte 5 de agosto del 2014, entre,el,) 

RrjRz\()t .fl.f/\ / - 
- 7)1 U !_,.: -. 

(II (Li (- / 
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13,21(1.5711(1515,1(6 11111,5113 

u 1.1(,IIIIAIIS II! co:r i!llil.í'Ó!l 

(2 II r,,1510', 1,11(1 '.1141115 

1111.0III(111115 102:6 '(1IW'l' 5 

(.1 5(0O(CUA'lI0S, 12, Y (3v 

107731,1:16 DI 11'026114(UI(15 

ll(SI'l.51'_ (1) 1102.1,00(11 600,00 (1.255,00) - 5 11.140,13 5 20./2 (nl O III 113,22 5 (20 441,4!)) $ 4 1 205,6(1 .255,00 

2.333 471.104,05 4.10.635,20 

5 .5 .5 .5 .5 

23.650,16 ,_,, 1 O 

hico,!, 

II 32/ 0/20 (0 

o 005 o E,I1lcr,133 500 

5050(30 

E,I13er,,io 5007 

505o;lo 

2,141 

'1,00 

2.04 

3.71(3,05 

(0161,04 

II 

1.1 

104 

_7 0  0 s o 

(;olsIl;I)N() A)J'I'(')OM() I)I:sYI•:NIu\I.I/.\D 

I'l(OVIN('IAl. I)1). GUAYAS 

'P'nbón \/ern García, Ex Jefe de Bodega entrante, y : Ing. Mónica Borja Castro, Ex 
'jdi e ole bodega snlienl:e, así mismo menciona que mediante comunicaciói S/N del 
5r. Serjt rUlo Pascual Anchundia Pico, Auxiliar acirni iistral.ivo 3, de la Dirección 
'mvii rial Adi ninistativa, se informa textualmente lo si ji  uonte 

- TNÍy7RI'i(), que logró comunicarme telefónicamente c 'n Ja irJene-oJ íVlónica Borja 
L,itru, FX .11:71:: /)L' /JC)DEGA GENERAL SALIENTE, el día ,mte .13 de JUlO/o del 2017, 

(7 que esi el domicilio i.ihicac/o (refei-encia Cdla. Universitaria) no la localicé, 
tol,'fó,ikyjine,ii e coordine con ella, qL//en me indico que 'aya el jo/oves ¡5' cJe unio de-
2( ¡ 7, en la i'nañana, por lo que volví a concurrir al doi i/cilio, / ieqóndose a recibir el 
rUio:io No. O•1035-L)P/L-DIR--JCCI-113--201 7, en donde se h acm la entrega de las actas 
(folletos), o einife'slar/clo: que no firmaría ningún doru nento porque ella ya no es 
/un(.iunaria de la P eÍdctura, revisó rópidamente la docum ritac/ón y mo oc la devolv,o.. 

Con todos estos ¿inl:ec:edentes anteriormente expuestos s, 

mIo r.)t -' de la Di'r'cción Provincial Administrativa, en 
luncionaria, mg. Mónica Borja Castro, adjunto los 3 ejei 
I:ntreqa Recepción de la Bodeqa General, con fecha de 
cInndeso- rietallan los siguientes anexos, los mismos c 
Pqirt indo ei' rl Sist.ern 

ante la devolución efectuada 
ista de la neqativa de la Ex 
nplares originales del Act:a (le 
corte 5 de agosto del 2014, 
oc fueron Concil indos Con lo 

•' . . - .1V'. 'll '005I T0_...'. LJsaL10 .. J.LLI(L, '. 
cantidad, por un Valor de 1US$ L209084,1i5 de la Bode 
05 de Agosto del 2014, los cuales fueron concütados y 
entregados y recibidos a entera satisfacción los mismos 
cuadro de r estimen 

n4'>Y2,, 704,06 1 odudos eti 
qn General a la fecha de corte 
se encuentrai i listos para ser 
ue se detallan en el sigLlientc 

2 °'No Cr.3dlFidos". Listado de 1.624 Ítcms, coi una diferencia a justificar de 
48.0.1.0,42 productos en cantidad, por un Valor de US; 287.37.1,04 que oo ftoercm 
concfflarJos, (le la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agost:o del 2014,. los 
cuales deben ser instiíicados docurnentaclamente, cabe mcalcam que existen Items tJe 
arrastran de años ai'iteriores que hasta la presenta fecha o han sido justificados por ps 
Ex bodegueros. Al respecto se muestra un resumen del aóexo en el siguiente cuadro: 

1 i- ..;> :'' . ,. '/'. 3 u- 'Ii".. 

..11".lLOl( .". 

(.jo1LIIAyAS' 



.11.1,11 
1, 4 1111,111. 

11111,1.4 

9'I".l .1111.10, 

2/II 1.931,111 

3 0.111,11) 

11 10',I7'1,lI, 

l4II 

9 040 132I,.1'l 

9, 193.1.11.1.1 

9 1,51.011 4,2)1 

(;oull:I(N() AU'l'ÓNOMO 
1 IO'.'lN('lAI. 1)EI. (1)\\'\5 

00,.,l,,,ol., 

0111,,, rl 
1I/lll/2010 

II 

O 11001r11405 
- - 29, 119 1090.001 

— 10 MA005IIILIS St (CII2ITQIICC 1311 3.13 1,5,30,110 

22 lltI'tII 111146 SA!.  1 l',l'All.lS 1,023 30311,0415 

11 

5111.11r:r'.lollÇ '011A Al 01010001 4 
.00.IIolrrljA,049. (rlAv '40.4 50l1 

23 1,IAT(fllA1rÇ 01 (1114510041,11714 

211 112501.1435 (11 0.12601 1212 2 011,1 .1)11 

0170 320,000,511 

0111,1 II 11111 

Sr.PSAr.l,rI0 

05,00 05,011 

J3 242. 

II  012,50) 

l,30l 

10 5,2101 

250(1101 

110/0,,10,l,, 0111,,, 

3132/50/2010 

'lS 113,00 15511,00 270.121,117  

3.012 010 3.242,011 

941,40 '2 300,90 0010,00  

II 577,011 93.302,51 44.45955 

00400111,53 

03 91'03.2173,lVl 

03 11211311,11 

O "9 4. III 

060 473 •,7 

1170,00 070,110 2011.110 3 '1)107 40 3 l, II,l1I0'1711111111,tll 19,1111.11 1111 

.000,00 1.005200 4.00 3 21 153,30 03 .1.1115,14 03 /10/6,11.1 2 

2.2 09,111 00.035.09 7)2 010,92 340.0 ,1 5 2.501.210,01 0 140.0119,23 $ 0.111 11,9,111 10  1.30,119041,4411 0321111/ 

o Mediante Oficio No. 11 'GLLIJFAF-DPui 7 Y  39O-JLR5DF17, cuntet'iidos en oficio No. 
3176-DPF-MSH-2017, se 'emitieron los 3 ejemplares oí'iqinales del /-lcta de Entrega 

/
. ,_. ...../,, 

,j
r1 ''l l4ccNir' ,) 

Por lo exl')I.Jesto, sugiero por SU intermedio comunicar i la Mrxig,ra Auto,'idcJ para que d 

través de Secretaría Genera realice lo siguiente: 

Notificar e insistir a la lo' . Mónica Borja Castro, Ex Jefe de Bodeqi:i General, para que 
en un térmIno de 20 día salvo mejor criterio se realice la S1JScripciórl del Acta y la 
respectiva justificación documentada del Anexo 2, del Acta de hnt.reqa Recepción de 
la Bodega General, con f cha de corte 5 de. agosto del 2014 y así dar cuiiiplit'iriento i 
las Recomendaciones di Contraloría General del Estado, y al artículo .1i.9'-
érmíno de la Responsabilidad de los CustocDos Ada rsi:ratívos y los 

U..arios Hnalles, del Reglamento General para la Adr'ninistración, Utilización, 
Manejo y Control de los 13, enes y Existencias del Sector Público. 

o De reiterarse el negarse 4 firmar y justificar las diferencias presentadas en el Anexo 
2, autorizar a la Direcciln Provincial Administrativa, tramite la intervención de un 
notario, de conformidad l articulo 9'7,- Usuario iinal fallecido o ai.seffl;e, del 

Reglamento General par la Administración, Utilización, Manejo y Cor rtrol (le los 
Bienes y Existencias del S1ector Público. 

Mediante oficio \lo. O331DF-lvSl+2Oi7, de fecha 30 rle julio de 2017, suscrito 
por Econ. Manuel Solano Hic algo, Director Provincial Financiero, se dirige al usted COFIIO 

Máxima Autoridad, para marifestarle lo siguiente: 

01L-n atención al oficio No, Y, rr'rc'diai itt? ci mL/al comen/La 
que se /;u realizado la jestió 'i para realizar la sUscripción del Acta de Entrega Recepción 
de la /3odeqa General, con ¡ 'écha de corte 5 de agosto del 20,14, por /')arte 'le la inrj. 
Mónica Cas fm, ex ¿Jefa de 1 3odega saliente, misma que fuera tein/ada con oficio No. 
3176- DPFMSH-20.I 7, pongo en su conocimiento lo siguiente, con foime lo iflfO777adO en 
oficio No. 45O•.]LR•SDF-DF-'-i 7 por el Econ. José Luis Rosero, Subdii'ector Pura nCiCID, 0/) 

base a lo indicado por el Jefe Financiero de Activos Fijos (E) con el Oficio No. 01.5"J -Gt (1' 

lEA......1 7: 

AIVTECEDENTFi;: 
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la 13uc1ega General, con fecha de corte. de agosto deI 2014, que se 
fi4iíi debidamente suscrita por los delegados ¡ntcrvinientes y por el Fc. Rubén 

Gi cia, Lx le fc de l3ocleqa entrante, quedandc. peric/ienl e por Íi,'n in la Ji iy, 
l'9ón1'n Rorji CNt( -o, c:x  jefe de Bodega saliente, solicitando que en término cJe 20 
días, se realice la suscripción riel Acta por parte de la Incj. I'46n1ca Borja Castro y 
con)un/r/ue la respectiva justificación documentada del 4\r1exO 2. 

í'4ec11an1'c' (Ilirio No. 005'438-DPA-DJR-FAC-201 7, sus 'Tito por el Fc. Félix ugt//lar 
Clavijo, Dii-ector Provincial Administrativo (E,). devuel e los 3 ejemplares or-iginales 
del Acta y reí ijun/cn que se ha realizado la gesti5n para ¡-caliza,-  la entrega, 
su.sci ipdón y respectiva justificación documentada del Anexo 2, rIel A cta de Entrega 
Recepción de lo Bodega Gener-al, con fecha de corte .5 
Fc. Rubén Vem García, E* Jefe de Bodega entrante, y  1 
let de 13n1eqa sallen te, así mismo menciona que rnedi 
Segundo Pascual Anchundia Pico, Auxiliar administratii 
Adri id/st ,'itiva, se info,-ma textualmente lo siguiente: 

de agosto del 2014, entre el 
; inrj. Mónica 130, ja Castro, Ex 
nte comunicación .S/l\I del Sr. 

o 3, de la Dirección Provincial 

"INI-OP [OC), qut- Iucjré comunicarme telefónicamente 
C',stro, cx jefe le bodega general saliente, el día o 
dbidn a gire e,; el domicilio ubicado (referencia Cdla 
(uit ?rór7ic ;rr,un(,c roo, cf/nc con e/la, quien ne ¡ud/co qL 

deI 201 7, en la ,'noñona, por 10 que volví a concurrir al  

on la ingeniera fr/única Borja 
;artes 13 de junio del 2017, 

Universitaria) no la localicé, 
e vaya el j;.Jeves .15 de junio 

duro/cilio, m'.egándose a recibir 
el of/do No. 04935- DPA-DIR--JCCH&-2017, en donde s hacía la entrega cie las actas 
(fól/etos), ,naniiestancio: que no firmaría ningún documento porque ella ya /JC) CS 
funcionaria cte la Prefectura, revisé rápidamente la documentación y me la 
devolvió.. 

fui' lo fonio, ante la devolución de los (iocurr;entos jtie ha realizado la Dii'ecc:ién 
Pi'ovinciol flcln di iístrativa (OPA), en vista de la negativ a susci-ibir el Acta (según lo 
cu,uiiiiiraulu) n°" pJd• de la ex funcionaria de la DÍ-'A, iget- jiem Mónica Borja Castro, 

me permito seguir a ;.msted que a ti-a vés cte Secretaría 33enera1 se puedan realizar las 
.sicjuier;( (-'.s acciones: 

/Voi.if'ic'im' e insistir a la Ing. Mónica Borja Castr'o, ex lcR de Bodega General, para que 
en; un té,'ínino de20 cijas salvo mejor criterio se reali e lasos cripción del Acta y la 
¡'espectiva justilirarión documentada del Anexo 2, del cta de Entrega Recepción cJe 
10 t-3o/egn General, con fecha de corte 5 de agosto del 2014 y  así ciar cumplimiento a 
las Recomendaciones cJe Contra/oria General del E'stac o, y nl art'ío,ilo 119. Término 
do la It espunsabilidad cJe los Custodios Adn ;inistrativ is y los Ostiarios Finales, del 
í?eglainentos General para la Adrninistm-ación, Utilización, Manejo )/ Control de los 
Bienes y Existencias' del Sector Público. 

í)-? ¡'cite, a,se la negativa a firmar el Acta y justificar 1am clifer'en cias presentadas en el 
/lnexo 2, artei'iznr a la Dirección Provincial Administrativa, tramitar la intervención 
dr' un m'iotario, de con formidacl al artículo 97.-- tisuario Final fallecido o ausente, del 
Reglamento Gene,'al para la Administración, Utilizac1ón, Manejo y Control cíe los 
13/enes y Existencias del Sector Público. 

/\/n obstairte, a las sugerencias de las acciones a,'rita rr;nc'ionaclas, la gestión para la 
susc:ripció,; del Ac:ta y justificación del Anexo 2, por prte de la Incj. Borja Castro,) 

- 

a te c ) 
.Jr/\i ,(I/', 

II )I ." 
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pueden lievat-se a cabo q amplificarse de la íiJor fo/ji ia o neior (:11(01 ir) (/1/0 así 

decidiese realizar fa P4áxir7,a Autoridad o su delegado desi nado J)EJI a el efer::to". 

GL'IREI'TO A1»UtI\!IIS 
e bfl ce 

CAPJFTU LO v:t 

DhZ lA FI\9O'FA RECEEPC 

AbS:. 

que debe entregar bienes 
paradero, se contará parc 
herederos según as órde 
legftirnarios o herederos, n 
o suscribir las actas corres 
respectiva jurisdicción, qui 
pedido de la rcspect:iva en 
veces del Usuario ¡:jr.Jal  f 
respectivas." 

COÍ\iCLl1JSJrÓ  

ACO Y CONTROL DlE BIENES DF,..AISCTOR PUf1lJ,CO, 

O 

tleddo o ausente- "En los canos en qi un el Usuario lii ial 
ubicra fallecido o estuviere ausente sin qi e se conoicn so 
la diligencia de entrega recepción con sus tegitimau ion o 
es cte sucesión legal, o con sus fiadores. De lo haber 
iaclores, o negativa cte estos para concurrir a las diligencias 
nclientes, se contaré con la intervee ición de ni uot.auuc (le la 
n dará fe de lo actuado, intervención qi e se realizaró ¿u 

dad u organismo. Estas personas, ni u ni.i orden, har ¿u las 
leciclo o ausente y susrribirri en si noii lan las ,irta.'.; 

En atención a los anteceder 
0023-PSP--KMM-GPG-•2017, 
Juridic:a (E), esta Procuradu 
de la Dirección Provincial / 
Cnst:i'o para la suscripción d 
a la debida suscripción, es 
que la Dirección Provincial 
Financiera, realice el trmit 
Control de Bienes del Sectot 
la respectiva jurisdicción, e 
realizarr E) pedido cte la re. 
harr) las veces del Usuark 
actas respectivas. 

-es expuestos, disposición legal citada, y el u unu nous:uni o No. 
;uscrito por la Ah. Kenia Moreno MuVuoz, :Ieta ole Asesoría 
ía Síndica Provincial, considera que ni a VeZ que el personal 
dmínisiraiiva se ha comunicado roo la (nq. Mónica Borja 
las actas de entrega - recepción, y en vista (le su negativa 

procedente señor Prefecto Provincial del Uivayas, disponer 
Administrativa conjuntamente con la Direccion Provincial 
dispuesto en el Alt. 97 del Reglanuento Adnuinistracióu i y 

Público, que es contar con la intervención de tui uiota rio de 
cual daru fe cte lo actuad, pero dicha intervención se o 

bectiva entidEucli Por lo que estos seividou es, en su orden,, 
Final fallecido o ausente y su_iscribirbn en vii onu iihre l,:us 

Aten 1: am e u te, 

/ - 

/ 

,_,f./ 

¡Ab. Milton Carreta Taiano 
/ iiliOCURADoR S]1D3tCO P 

Aiil. lo inçilçiiiq u :i iiiiru liii; , iiiiiJiiio 
CC.: fird,ivo 

Pi iviiiiiiil fiii,,iiiisii i,tI',i 
Dirocciiln Provi, ,r:i;,i rinn,,rle, ti 

n1?c)ct_ IlLuri.ir'i/\ 
s;tI--l[)lc J\ 
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Rlent.ificación y Cedutacion 
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CERTDÍFIICAIX) 000UAL DE DATOS [L [L)H' rllILAi' 

Número único de identificación: 0902850551 

Nombres del ciudadano: BARCIONA FLORES ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CAREJC) 

/CONO E POlO Ni 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECuArORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BARCIONA JOSE 

Nombres cJe la madre: FLORES GUILI...I. sRMlNA 

F:echa de expedición: 21 DE MARZO DE. 2012 

Iriforircanióri caí flca1a a la fecha 2 1 DE FEEIR EPa rE : ci 

Emisor. JOSE ANDRES MOFANTE /ALENCl/ - J,7,,c: lJ;\(!0u:J -NI 
GlJA'AQUE 
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ng Jorge Troya Fuertes 
Directoc Cenaral del Registro Ccvii. Idoniifk.acecr 1 y Ccc 

Documento firmado electi-órcicamente 

      

ev ccci e ccc --:crc cnice errlcf,cCdr, deheid validfcrrç, nc hitps-/ivirtuai.reqistroccvcl qob.ev .......... .. - l id. e-: -c cc c -.. - 

.df.vl - - -ci i ff05.....fSíJff e; dic de ev cc-rcccscon [:r as0 dcc c're_serccícr insolo cti;crdoy :ofco:i,......................5.. a •5icIIi1tffdLrdqIet rccccaci.dloic c.c 



it . 
//\\ ::. II 
/»\ f . J/ 

 

Ab José Moraintc \/aleçt.;ii 

iii mero: 0902850551. CERO NUEVE CERO DOS 00110 iNCOj 

CERO CINCO CINCO UNO, de nacionalidad iin1ouaiJ 

estarlo civil casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

(lel)i(latnente delegado mediante oficio No. 065(31 -[)PA[)lR 

JCCHF3-2.O1 7. suscrito por el ng. Juan Carlos Cticvíisco U, 

5 Direclor Provincial /-\dministrativo; y, por otra parle. cotin) 

7 delegado de la Dirección Provincial Financiera, inodiarile ohci() 

N /1862DPF-MSH-2017, suscrito por el Ec. Vluiiircfl SoLino 

u Hidalgo, Director Provincial Firariciero. el sritoi litg. (2ahriel 

u Lucin Uruchima, titular de la cédula de ciLlc.ladonla rtijt..nero: 

II 0925022782. CERO NUEVE DOS CINCO CERO DOS DOS SIEJ E 

2 OCHO DOS. (lO nicionalidad ecuatoriana, (ir; (stadlo civil 

2 casarlo, (lomiciliado en la ciudad de Guayaquil, en presencia 

1 del suscrito NOTARIO SE)(AGESIMO OCi/\V( DEI.. CANTON 

GUAYAQUIL, ABOGADO JOSE ANDRES MORANT[ VALENCIA. , 

5 en aiencion a lo dispuesto en el articulo riiociocll() numeral 

¡ -, siete de la ley Notarial se procede a la conslui*icmon del 

1 n PROCESO CONSTATACIÓN NOTARIAL Y LA 51.lSCRIPC:IÓN DE 

l u ACTA [)L ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS EXISI ENCIAS l)E. . A 

la BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROViNCIAL 

1 DEL GUAYAS, ENTRE lA ING. MONICA BORJA C/-\SiRO Y CC. 

2 RUBEN \/ERA GARCÍA, EN CALIDAD DE JEFES DF BODEGA (E). 

2 SALIENTE Y ENTRANTE RESPECTIVAMENTE. FFClIJ\ o: COR....E 

21 AGOSTO 5 DEL 201LL ANTECEDENTES. El Gol.ien IL) PrHvmncmal 

2 c,lel Guayas, mediante Oficio l\lo. 0419 (-PC ll\/ 0l 7. reolvma 

25 actuar de acuerdo a lo dispuesto en el articulo ':2 ( del 

Reglamnenlo Administración y Control (le Biem es rIel sesiom 

. PÚ I:)lico. que os contar con la intervención cte ni loLirk) cte Ja 



¡ ( ti)y i / idI ls(llcc!on el í ual (la/a fo (10 Ir) 0(1 lo ¡O PO! O (lic ha 

iii! yt!i rIOI ( /0 t ea/izo, a a pedido (le lo ¡ e t IVd (1 tido (1 

;' 
/0 (/ lo (- (05 S0tV!clol05 en sU 0/íleO Po taj las veces íle/ 

1 Js í ¡Hl 0) Fu ¡a / fa llciclo o a usen re y s uSCIibira O 01) 5(1 1 100 Pto las 

ocios rosp ?ctiva y recomendaciones i ned lauto Examen 

(5/)( YCiO/ A la Administracin, Litilizacián y  control do /as 

(: / )cj(.; cío b;eiies de uso y consumo corriente" por el 

po, i( )cic) coro prendido entre el :L de Enero 13 y el .3 1 rIo 

1V/a rzo (leí 2(1.1.6, mediante informe DH1-DPG Y-GAfJPG-/-\l•0088 

20 Ií, emitido por la Contraloría General del Estado; 

(iispos;cidn que íue notificada dentro do los plazos y 

prococliinienros establecidos. FE NOTARIAL DE LA DILIGENCIA 

REALIZADA. Yo el NOTARIO SE)(AGESIM() OCTAVO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO JOSE ANDRES MORANTE 

\/AI.[NCIA, DOY FE, que se procedió durante tres días con la 

l!.)iligoncia Notarial y la entrega de la informacion regisi rada on 

ol ',iHunn rIel Gobierno Provincial del Guayas SGP PI.US el cual 

ciuniple con las disposiciones y normas establecidas en la 

Norrii do Control Interno: Reglamento General para la 

Aduniuiislrncion, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 

• U Li ci cias del Sector Público; y, el Regla monto General para la 

liii] isir--iciori, tjtil izacióri Manejo y Control de los Bieties y 

Ex st r ¡ojos del Gobierno Autónomo Descer i tía /0(10 Provincial 

dol Guayas, suscrito el 17 de julio del 2017, eS proporcionar a 

por la Dirección Provincial Administrativa; que por otra parte 

el Economista Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General, 

recibo ol Listado rIo 1.624 ítems, Anexo NO Cuadrados de las 

1? (Xl5iOiiciHS de la Bodega General, (jo propiedad del Gobierno 

4 
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO EXAMEN 1 DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 

ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec> 
Vie 16/04/202 1 12:09 

Para: JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec>; JOSE INTRIAGO TORRES 

<jose. ntri a go © g uaya s.g o b.ec> 

íiJ 1 archivos adjuntos (78 KB) 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016.xlsx; 

Buen dia. 

Adjunto remito matriz de seguimiento del examen DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero deI 2013 y  el 31 
de marzo de 2016.. 

Saludos 

Zoila Flores Rivera 

1 cic 16/4/2021 14: 



Seguimiento de Recomendaciones de Contraloría General del Estado 

£ 

NÚRsIE000EINFORME TEMADELINFORME 

PERIODO 

RECOMENDACIONES 
DIRIGIDA A LA 

UNIDAD 

CUMPIJMIENTO 
MEDIOS DE VERIFICAOON 

ENCARGADO DE 

LAUNICIAD 
OBSERVAdORES 

DISPOSICION 

DD 

CUMPUMIEN 

TO MIc)tIMA 

OlSPOGIClONE54SIGNADAS 

ACCIONES 

DESDE 1145TA TOTAl. PARCIAL ACCIONES 

DOI.DPGO-GADPU'AI-OOSB'2D16 

Etarrcrri Especial ala 

administración, vtilitaoión e 

ocntrcl de las eeistrncias 

bienes druso ycensumo 

corriente del Gobierne 

Autónomo Doscentralitado 

Provincial del Guayas. 

1.ene.13 31.mer.16 

Artes de entrega -recepción de lneenta000 entre Jefes de Bodega 

General 

Al Distraer pnouinoial Adntinrst,ativo 

1. Dispondra y supervisará la elabnracion ysuocnpción del acta de 

entrega - recepcien de las eoisrencias entre el Jete de Bedega General 

saliente y entrante dele Bodega General, así como los inventarios tiNcos 

cerrespendientes dr las referidas acnac, a En de dejar evidencia 

documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad arlos bienes 

que dejaron al erce de funciones y  recibieron al pocicionarse en el nuevo 

cargo les mencionados servidores 

IleaIameneaeidn Interna para el central deles enlstenciaa y metenalee 

Al Direotor penaincial Adeclnistratiee 

4. órrit'icara y supervisará la elaboración de la reglamentación inrerna 

respecte al uso, custodia, conservación, conlnol y bata de las eaistrncias; 

y les procedimientos que deber aplicarse para que se efectúen las actas 

deentrega-receperen, constataciones boleas yresultado de las 

conlrcnsscionec entre los saldos del sistema yla validación fisica 

cumpliendo con las disposiciones legnles vigencecafin de quesee 

aprobado por la Másima Autoridad. 

Al acRe dr Bodega General 

5, Elaborará une reglamentacion interna respecto al uso, custodia, 

conservación, control y baja de las existencias a fin de quela entidad 

cuenre con la rcrmatrua que negule este tipo de actividades. 

6. Ceondinara con el Director Provincial FInanciero. los procedimientos 

que deben aplicarse para que se efectúen asaetas de entrea 

recepción, constataciones lisicas yresufrado de la confrontacion entre los 

saldos del sistema y  la ualidacinn fisica, a Vn de garanriaar que se 

cumplan los procesos con apegea las disposiciones legalesvigentes 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y  codifiEaci6n adecuada es la 

Bodega General, con el fin deque tacilite la ubicación yconservación de 

las etistencias almacenadas en la mencionada Bodega 

Deja deeeiotenecae dele Dodega General ySemltelttees 

Al Diteetee peoalrcncal Adenlnlotrasloe 

U. VeriRcaná supervisará que se realice el proceso de baja deles 

existencias que constan en las actas de constatación con corte alDA de 

nouiembre de 2013 y31 de octubre de 2014 dele Bodega General; y, de 

las constantes en el acta de constatacion lisica realisada a Pa Bodega de 

Suministros, con cono al 31 de octubre 2015, cocol Ende contar con el 

espaciA suficiente para el almacenamiento de las ecislenciate 

internación actualitada de los saldos toles Barden. 

Al lele de Bodega General 

9, Realiesná el proceso de baja de las existencias que constan en las actas 

de cnnctaracicn lisien con corte al 29 de noUiembre de 2O13y 31 de 

octubre dr ocrubre de 2014 de la Bodega Geneeal, a En de contar con el 

espacio suficiente pata el almacenomiencA de las esistenciaco 

información actualieada dolos saldos en los kardeo. 

Ala Analista de Bodega de Gaeetlnistros 

ID. Efectuararlpr000so dr baja de las ecistencias que conolan en les 

actas de consiatación fisica cono Arte al 31 de octubre de 2015, a linde 

contal con el espacio suficiente para el almacenamienlo de lot 

ecitcenciaseinlormacion actuslieada de Saldos en los kardec. 

Dirección 

Provincial 

Administrativo 

O 

OFICIO No. 

PG-SGR' 

03660-2020 

1 MEMORANDO No 1001-DPA'DIR-WGF' 

2020 2, Memorando Be 

DJUS-DPA-Dlc.JOSL'252D 

3 Memorando Ile. 0811.DPA-DIR'JDSL' 

' 2020 4, 

Memorando No,0935-DPA-DIR'WGF'2020. 

5, Memorando No 0072.DPA.DIR.JDSI' 

2020; 6,Memorando No. 

0364.DPu'DIR'JDSL-2020, 

, 01388.DPA.DIR.JDGL'2020 B,935.OPA' 

EIR.WGF'2020 0.0573.DPA.DIR'JDSI' 

2020 1O,0710'OPA'DIR'JAlT-2OUD 

11, 0500-DPA.DIR.JAIT.2021 12, 0420- 

DPA-EIR.uAlT.2025 13, 0119-DPA.DIR 

JAIT'2D2t 04,979.DPA'DIR'JAIT' 

2021 15, ISS.DPA-DIO-JAIT'2021 

16, 0130'DPA'DIR'JAIT'2021 17, 203' 

DPA-DIR-JAIT'2021 

1, CUMPLIEMIENTO DE RECOMENDACIONES 2. PLAN DE 

TRABAJO PARA ELABORAR ACTAS DE ENTREGA 

3, SE SEMITE ISSISTRCIA PARA ELABORACIÓN 4, DISPONE 

SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 5, DISPONE ACTUALICE 

REGLAMENTACIÓN, 6, CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES 7, JUSTIFICAR DOCIEMENTADAMENTE 

CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

8, INSISTE EN SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE ENTREGA 9, COLABOREN 

CON EL PLAN DE TRAgcJO PARA ELABORACIÓN DEL ACTA DE ENTREGAl 

10. AC'TUALIZACION DE REGLAMENTOS 11, 

JUSTIFICACIÓN DE RECOMENDACIONES 12. JUSTIFICAR 

RECOMENDACIONES 13. JuS'TIPIC,NO 

RECOMENDACIONES, 14. JUSTIFICAR DIFERENCIA; 

15, SOLICITA INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE AC'TASl 

16. INFORMAR ESTADO DE SUSCRIPCIÓN. 17 

INFORMAR ESTADO DE SUSCRIPCIÓN. 

us zoCA aoov 
ANALISTA SENIOR 

LURIOICO 

RECOMENDACIONES CUMPLIDAS 



Felix Aguilar Clavijo 
Obligatorio 

ZOILA CRISTINA FLORES 
Obligatorio 

Calendario: JORGE ALVAREZ GUEVARA - Outlook https://outlook.office.com/calendar/decpliilklread/AAMkAGY  

7 Editar 1  Cancelar «) Responder a todos "/ Ocupado "' Q Categorizar " 

CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES 

ESPECIALES DR... 

O Mié 21/04/2021, de 15:00 a 16:30 Organizador 

4TO. PISO EDIFICIO CENTRAL DE LA PREFECTURA JG JORGE ALVAREZ GUEVARA 
DEL GUAYAS 

Calendario \/ Sí:4 

Recordatorios: 15 minutos antes \/ 
iT 

JOSE INTRIAGO TORRES 
Obligatorio 

WF 
WITHBERTO GONZALEZ F... 
Obligatorio 

De mi consideración: 

Por medio del presente, se convoca a reunión el día 

Miércoles 21 de abril de 2021 a las 15:00  en el 4to. 

Piso del Edificio Central del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia del Guayas, con la 

finalidad de realizar el seguimiento al cumplimiento 

de las recomendaciones de los exámenes especiales 
DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-

Al-0192-2018. 

Se recuerda que la misma es de carácter urgente e 
impostergable. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al 

presente. 

Atentamente, 

Ab. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

Información práctica para Ja 

c,.rs, . VS .l- 

Información práctica para la reunión 1 para 

1 de 1 I4/(VIl II. 



de Seguimiento de Recomendaciones Coordinador de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DR1- 

DPGY-GADPG-AI-0088-2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-
si-ii ix 

No. de Acta: oljOl-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Hora de Inicio: 16:00 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto. Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

jorge.alvarez@guayas.gob.ec  

- 

.. J /,
1) .) 

2 Ing. Jose Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

. . . jose.intriago@guayas.gob.ec  

/ 

. 

3 Ing. Withberto Alfredo González Freire, Mgs. 
Subdirector ovmncI Admmistrao 

4 Ec. Felis Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega 

. . 
felix.aguilar@guayas.gob.ec  

'
/l4(, 

L_i_st ._-._i---- 
-. 

ORDEN DEL DÍA /. - 
1 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-201ÓR1-DpGY-GADpG-AI-0192-201$. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendación No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del examen especial DR1-DPGY- 

GADPG-AI-0088-2016, que expresa "1.Dispondrá 

supervisará lo elaboración ysuscripción del acta de 

entrega — recepción de las existencias entre e/Jefe de 

Bodega General saliente y entran fe de/o Bodega 

General, así como/os inventarios físicos 

correspondientes de las referidas actas, afin de dejar 

evidencia documental que sustente la entrega del 

cargo y/a totalidad de/os bienes que dejaron al cese 

de funciones y recibieran al posícionarse en el nuevo 

cargo los mencionados servidores.". Se revisa el oficio 

No. 0956-DPA-DIR-ilAT-2021 suscrito por el Ing. José 

Intriago, Director Provincial Administrativo, y sus 

adjuntos, mediante el cual se remite respuesta al 

cumplimiento de las recomendaciones del examen 

esnerial DR1-DPGY-GADPG-Al-OORR-201It 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 

Félix Aguilar, Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: 1) A realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

actas. Las Actas de fecha de corte 07 y  16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmadas por el Ec. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Admiistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

firmar. 2) Adjuntar el informe de resultados de 

constatación física con fecha de corte al 31 diciembre del 

2020. 3)Realizar la revisión del Acta de Entrega- 

Recepción entre el Ec. Rubén Vera García y  el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

O8OSDPASUBWGF2O21 y No. 0089-DPA-BGN-FAC- 

2021 que no se adjunta. 4)Memorando No. 0089-DPA- 

BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. Félix 

Aguilar Clavijo. 

2 

Recomendaciones No. 4 y  5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo y al Jefe de Bodega 

General, del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-

0088-2016, que expresan: "4. Verificará ysupervisará 

la elaboración de la reglamentación interna respecto 

al uso, custodio, conservación, control y baja de las 

existencias; y/os procedimientos que deben aplicarse 

para que se efectúen las actas de entrega — recepción, 

constataciones físicas y resultado de las 

confrontaciones entre los saldas del sistema y la 
. . . . 

validación fisico cumpliendo con las disposiciones 
. . 

legales vigentes afin de que sea aprobada por la 

Moximo Autoridad; 5. Elaborara una reglamentacion 

interna respecto al uso, custadia, conservación, 

control y baja de las existencias afin deque/a 

entidad cuente con la normativa que regule este tipa 

de actividades.". Se revisan los oficios No. 0956-DPA- 

DIR-JIAT-2021 y No, 0916-DPA-DIR-JAIT-2021 

suscritos por el Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo mediante el cual se remite respuesta 

al cumplimiento de las recomendaciones del examen 

especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016. 

. . . 
Ing. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . - . . . 
Subdirector Provincial Administratvro y el Ec. 
... . - . 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

8 O ega. 

Se compromete a verificar y supervisar el seguimiento 

con la Dirección Provincial de Planificación Institucional; 

Con Memorando No. 0710-DPA-DIR-JIAT-2021 la 

Dirección Provincial Administrativa remite a los Jefes de 

Areas, los procesos enviados, revisados y con 
. ... . 

sugerencias por la Direccion Provincial de Planificacion 
. . . .. 

Institucional para revision de los mismos; posterior envio 
. 

con las revisiones por parte de la Direccion Provincial 

Administrativa a la Dirección Provincial de planificación 

Institucional. El Director Provincial Administrativo indica 

que debe revisar los procedimientos con la Dirección 

Provincial de Financiera. 



Recomendación No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresa: "6.Coordinará con el 

Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben aplicarse paro que se efectúen las actas de 

entrega - recepción, constataciones físicas y resultado 

de la confrontación entrelos saldos del sistema y  la 

validación física, ofin de garantizar que se cumplan 

los procesos con apego alas disposiciones legales 

vigentes.". Se revisa el oficio No, 0956-DPA-DIR-JIAT- 

2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director 

Provincial Administrativo mediante el cual se remite 

respuesta al cumplimiento de las recomendaciones 

del examen esoecial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega de la 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

estén realizando con la contratación de una consultoria a 

fin de poder mejorar los procedimientos para la 

realización de las actas de entrega-recepción, 

constataciones físicas y resultado de la confrontación 

entre los saldos del sistema y  la validación física con el 

fin de garantizar que se cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo yJefe de Bodega General 

del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016, que expresa: "8. Verificará y supervisará que se 

realice el proceso de baja de las existencias que 

constan en las actas de constatación con corte al 29 
de noviembre de 2013 y31 de octubre de 2014 de la 

Bodega General; y, de las constantes en el acta de 

constatación física realizado alo Bodega de 

Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el 

fin de contar con el espacio suficiente para el 

almacenamiento de las existencias e información 

actualizado de los saldos en los Kordex. y  9. Realizará 

el proceso de baja de las existencias que constan en 

las actas de constatación física can corte al 29 de 

noviembre de 2013 y 31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, afin de contar con el 

espacío suficiente para el almacenamiento de las 

existencias e información actualizado de los saldos en 

los ka rdex." . Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DIR-JIAT-

2021 suscrito por el ng. José Intriago, Director 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, ng. Withberto Gonzalez, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Felix Aguilar, Responsable 

Se compromete a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673-DPA-DIR-JIAT-2021 y el Acta de la Bodega de 

Suministros. 

5 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial DR1-DPGV-

GADPG-Al-0088-2016, que expresa: "lO.Efectuorá el 

proceso de baja de las existencias que constan en las 

actos de constatación físico con corte al 31 de octubre 

de 2015, afin de contar con el espacio suficiente para 

el almacenamiento de las existencias e información 

actualizada de saldos en los kardex. . Se revisa el 

oficio No. 0956-DPA-DlR-JIAT-2021 suscrito por el 

Ing. José Intriago, Director Provincial Administrativo 

mediante el cual se remite respuesta al cumplimiento 

de las recomendaciones del examen especial DR1-

DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 
. . . . 

Administrativo, Ing. Withberto González, 
. . . . . . 

Subdirector Provincial Administrativo y el ng. 
. . 

Félix Aguilar, Responsable 

Se comprometen a revisar Acta indicada de la Ing. Ana 
- 

Maria Jaramillo, ex Analista de Bodega de Suministros en 

el año 2016. 

6 

Recomendación No. 6 dirigida al Director provincial 

Administrativo y Subdirector Administrativo del 

examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al -0192-2018, 

que expresa: "6.Dispondrón y supervisarán que el Jefe 

de Bodega General, mantenga el control de las 

existencias de la bodega general, registrando 

oportunamente los movimientos, respaldos con los 

respectivas comprobantes de ingresos y egresos, con 

la finalidad de quelas saldos en el modulo de 

inventario del aplicativo Sistema de Gestión Publica 

(SGP), guarden relación can las existencias fisicas de 

la bodega general'. Se revisa el oficio No. 0958-DPA- 

DlR-JlAT-2021 suscrito por el Ing. José Intriago, 

Director Provincial Administrativo mediante el cual se 

remite respuesta al cumplimiento de las 

recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Al-0192-2018. 

. . . . 
Ing. José Intriago, Director Provincial 

. . . , 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

. 
Felix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega de la 
.., . . . . 

Direccion Provincial Administrativa y las acciones que se 
, . 

estan realizando con la contratación de una consultoria a 
. . 

fin de poder melorxr los procedimientos, ademas se 

debe realizarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DIR-

JAIT-2021 en cuanto al numeral 7. 
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SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS INDICADOS EN EL ACTA NO. 0001-GAG-CSROC-ADM-21 

JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec> 
Mar 04/05/202 1 14:37 

Para: JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec>; WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; Felix Aguilar Clavijo 
<felix.aguilar@guayas.gob.ec> 

CC: ZOILA CRISTINJA FLORES RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec> 

tJJ 1 archivos adjuntos (1 MB) 

ACTA 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21.pdf; 

Estimados, buenos días 

Por medio del presente, adjunto el Acta No. 0001-GAG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, en relación a las recomendaciones de los 

exámenes especiales DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, a fin de que se realicen los compromisos indicados en la 
misma, hasta el día lunes 10 de mayo del 2021. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente, 

Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

de 1 4/5/2021 14:54 
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NOTIFICACIÓN DE OFICIO NO. 0076-GAG-PG-CSROC-2021 

JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec> 

Vie 14/05/2021 12:05 

Para: JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec > 

CC: WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec >; ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA 

<zoila.flores@guayas.gob.ec> 

J 1 archivos adjuntos (449 KB) 

Oficio No. 0076-GAG-PG-CSROC-21.pdf; 

Estimados, buenos días 

Por medio del presente, se notifica el Oficio No. 0076-GAG-PG-CSROC-21, relacionado a los compromisos establecidos en el acta No. 0001-GAG-PG-

CSROC-ADM-21, realizando seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y 

DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018. 

Atentamente, 

Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
00 
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Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
I'efectura del 

J (___ 

 

Guayaquil, 14 de mayo 2021 
Oficio N° 0076-GAG-PG-CSROC-21 

Ingeniero 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. — 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión del Oficio No. 02012-DPA-DIR-JIAT-2021 de fecha 11 de mayo de 2021, 

en relación al Acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, se indican las siguientes 

observaciones: 

Los Oficios No. 00403-DPA-BLCH-2020, No. 0805-DPA-DUB-WGF-2021, No. 710-DPA-DlR-JIAT-2021, No. 

498-DPA-DIR-JlAT-2021, No. 361-DPA-SUB-WGF, No. 1673-DPA-DIR-JIAT indicados en el oficio en 

referencia no se encuentran adjuntos. Los Oficios No. 02118-DPF-BLCH-2020 y No. GPG-PSP-3234-2020 

indicados en el oficio en mención no se encuentran completos. 

En cuanto al compromiso No. 1 del acta en mención, no se adjunta el Informe de Resultados de Inventario 

con corte 31 de diciembre de 2021, en su lugar se observa Informe del Resultado del Inventario de todas 

las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con corte al 31 de octubre de 2020. 

En cuanto al compromiso No. 2 deI acta en mención no se expone la acción realizada de verificación y 

supervisión sobre el seguimiento remitiendo respuesta a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. 

En cuanto al compromiso No. 4 y No. 5 del acta en mención no remite el acta solicitada. 

En cuanto al compromiso No. 6 del acta en mención no remite respuesta del numeral 7 del Oficio No. 

00498-DPA-DIR-JAIT-2021. 

Por lo antes expuesto, y en virtud de la delegación dada mediante Oficio No. PG-SGR-03900-2020 de fecha 08 

de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad, solicito a Ud., de acuerdo a sus competencias, disponer a quien 

corresponda, dar respuesta y entrega de la información indicada en el oficio, de manera inmediata. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
c5AG/PcA 

Cc. Archivo 



Ptefectura del Guayas, 
General Juan lllinqworth 108. Guayaquil 090313. 

Contacto 
', (593-04) 2511-577 

del Direccion Provincial 
Administrativa' 

Guayaquil, 11 de MAYO de 2021 
Oficio No.02012-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor.,  Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito el siguiente informe de cumplimiento, 
en atención al Acta No. 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21, de fecha 21 de abril del 2021, en 
virtud de la reunión mantenida el 21 de abril del 2021, con la finalidad de realizar seguimiento 
al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales DPi -DPGY-GADPG-
Al-0088-2016; y, DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, con base en lo expuesto yjustificado en 
memorando No. 01122-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs, Subdirector Provincial Administrativo, en virtud a lo expuesto en memorando No. 
01 99-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega; así como también, con información y documentación porporcionada por ésta 
Dirección, en los siguientes términos: 

Asunto Tratatado 01.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 1. 

Compromiso.- 

1. A REALIZAR UN INFORME PORMENORIZADO INDICANDO LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE HA 
FIRMADO LAS ACTAS. LAS ACTAS DE FECHA DE CORTE 07 Y 16 DE MARZO DEL 2020 NO SE 
ENCUENTRAN FIRMADAS POR EL EC. FÉLIX AGUILAR, DELEGADO DE LA DIRECCIÓN ADMIIsTRA TI VA 
Y JEFE DE BODEGA ENTRANTE, RESPECTIVAMENTE, EL CUAL SE COMPROMETE A FIRMAR. 

1' Con oficio No. 00131 -DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, suscrito por el 
coronel José Serrano López, Director Provincial Administrativo, actuante a esa fecha, 
solicitó elaborar Acta de entrega Recepción entre Bodegueros a la Dirección Provincial 
Financiera. 

V Con oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, de la Dirección Provincial Financiera, remite Plan 
de Trabajo para la realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte 07 
y 16 de marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fu 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

( Con oficio No 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020; y  oficio No,2171--
DPF-BLCH-202O,de fecha 04 de noviembre del 2020, remiteActa de Entrega-Recepción 
de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre el Ec. 
Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 7 de marzo del 2020 
y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial 
del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad 
de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de 
marzo del 2020. 

Nota.- Cabe mencionar que estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega 
General salientes por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha 
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obtenido respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, se sentó razón 
de no citación por parte del señor Luis Intriago, despachador. 

Los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la información con la 
cual se elaboran las Actas. 

Al no estar firmadas las Actas se realizó las siguientes gestiones: 

v'Se requirió pronunciamiento a Procuraduría Síndica Provincial, a través de oficio No. 
2411-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 07 de diciembre del 2020, respecto de qué 
procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención 
por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con 
la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría. 

1 Con Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano 
Cuesta, Procurador Síndico Provincial, concluye en la parte pertinente: "TERCERO.-
CONCLUSION.-.. .esta Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dfrección 
Provincia! Administrativa deberá proceder conforme !o dispuesto en e! litera! c) Art. 
23 de! Reg!amento Administración y Contro! de Bienes de! Sector Público, esto es 
que el titu!ar del área, conjuntamente con e! Guardalmacén o quien haga sus veces, 
rea!izarán la constatación física de !os bienes asignados a! Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir e! acta correspondiente, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

1 Con memorando No. Ó0i3O.DPA-DIR-JDSL-2021, memorando no. 00203-DPA-DIR-
JDSL-2021 y MEMORANDO No. Ó0755-DPA-DIR-JAIT-2021, se dispuso a la 
Subdirección Provincial Administrativa, se solicita e informe del estado de levantamiento 
de información en cumplimiento al criterio de Sindicatura. 

Van a solventarlo a través de la Consultoría, según informe en memorando No; 01122-
DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs, 
Subdirector Provincial Administrativo. 

.4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, entre la Ing. 
Marjorie Madruñero Vera y el economista Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 
2020, debidamente firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo. 

.4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, debidamente 
firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo; en calidad de Delegado de la Dirección 
Provincial Administrativa. 

Compromiso.- 

2. ADJUNTAR EL INFORME DE RESULTADOS DE CONSTATACIÓN FÍSICA CON FECHA DE CORTE AL 31 
DICIEMBRE DEL 2020. 

4- Se adjunta copia de Informe de Resultados de Inventario con corte al 31 de diciembre del 
2021. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex Director 
Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero del 2021, Memorando No. 0546-DPA-SUB-
WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial Financiera, para que 
proceda a realizar la conciliación correspondiente, remitiendo con oficio No. 00178-DPA-DIR-
JDSL-2021, de fecha 15 de enero deI 2021, a la Dirección Provincial Financiera, no se tiene 
respuesta aún. 
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Compromiso.- 
3. REALIZAR LA REVISIÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN ENTRE EL Ec. RUBÉN VERA GARCÍA 

Y EL EC. ANTONIO BARCIONA FLORES QUE INDICAN EN LOS MEMORANDOS No. 0805-DPA-SUB-
WGF-2021 '' No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 QUE NO SEADJUNTA. 

4- Se adjunta copia simple del cta de entrega recepción de la Bodega General, suscrita 
entre el economista Rubén Vera García y el economista Antonio Barciona Flores, 
bodegueros saliente y entrante, con fecha de corte05 de enero del 2015. 

Compromiso.- 

4. MEMORANDO No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 NO SE ENCUENTRA FIRMADO POR EL Ea FÉLIX 

AGUILAR CLA VIJO. 

4- Se adjunta Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, firmado por el Ec. Félix Aguilar 
Clavijo. 

Asunto Tratatado 02.- 

DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 4, Recomendación. 5. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A VERIFICAR Y SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL  
DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL; CON MEMORANDO No. O71O-DPA-D!R-JIAT-2O21 LA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA REMITE A LOS JEFES DE AREAS. LOS PROCESOS 
ENVIADOS, REVISADOS Y CON SUGERENCIAS POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL PARA REVISIÓN DE LOS MISMOS; POSTERIOR ENVÍO CON LAS REVISIONES POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. EL DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO INDICA QUE DEBE 

REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FINANCIERA.  

4- Se esta realizando la revisión de los manuales y reglamentos. 

Asunto Tratatado 03.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación No. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 

QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 

MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTAS DE ENTREGA -RECEPCIÓN  

CONSTA TACIONES FÍSICAS Y RESULTADO DE LA CONFRONTACIÓN ENTRE LOS SALDOS DEL 
SISTEMA Y LA VALIDACIÓN FÍSICA CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE SE CUMPLAN LOS PROCESOS 
CON APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.  

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Administrativa/Financiera, 
atribuidas según información de los responsables de bodega a la migración del cambio de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 
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Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ol 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / .Art. 46.- Revalorización. - ". . . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los dele gados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período.. ." Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 
información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación físicalcontable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
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la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los respectivos 
reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en plena 
coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que 
corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas 
generadas producto de la constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control 
de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente proceso es 
conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno Provincial del 
Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 
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proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S 
o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad de 
los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 8221 90011 

Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZAC ION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero del 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración y/o modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
deI 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 
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Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 

Asunto Tratatado 04.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación. 8. Recomendación 9. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REVISAR EL ACTA ENVIADA CON OFIcIO No. 01673-DPA-DIR-JIA T-2021 y 
EL ACTA DE LA BODEGA DE SUMINISTROS. 

4- Se adjunta Acta de entrega de Entrega y recepción por transferencia gratuita de los 
bienes (inventarios) que conforman parte de la bodega qeneral de propiedad del 
Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial 
Tecnológico y Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio deI 201 9.( Recomendación. 
9) 

4- Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, el 
acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de Suministros en el 
año 2016, se encuentran en la localización del acta mencionada, debido a la 
irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el momento no ha sido 
posible encontrarla.(Recomendación 8) 

Asunto Tratatado 05.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 10. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETEN A REVISAR ACTA INDICADA DE LA ¡NG. ANA MARÍA JARAMILLO, EX ANALISTA 
DE BODEGA DE SUMINISTROS EN EL AÑO 2016. 
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Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, 
el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de 
Suministros en el año 2016, se encuentran en la localización del acta de baja, 
debido a la irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el 
momento no ha sido posible encontrarla. 

Asunto Tratatado 06.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017,  Recomendación. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 
QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 

MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS, ADEMAS SE DEBE REALIZARSE RESPUESTA DEL OFICIo No. 
00498-DPA-DIR-JAIT-2021 EN CUANTO AL NUMERAL 7. 

- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Administrativa/Financiera, 
atribuidas según información de los responsables de bodega a la migración del cambio de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-O 192-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / Art. 46.- Revalorización. - ". . . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los delegados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período..." Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 
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información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación física/contable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contrataría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por tas Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan tos valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de tos inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los 
respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en 
plena coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que /1/1 
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corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas 
generadas producto de la constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y 
Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, 
emitido por la Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno 
Provincial del Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 
proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de 
TIC'S o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad 
de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 8221 90011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
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Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 
Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 

REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración y/o modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTOR lA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
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Guayaquil, 10 de mayo del 2021 
MEMORANDO No.01 122-DPA-SUB-WGF-2021 

Ingeniero 
José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 y  DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-
2018. 

En atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la reunión sostenida con el 
Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control — 
Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al cumplimiento de las 
Recomendaciones de los exámenes especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-201 6 y 
DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, de acuerdo al No. De Acta: 0001-GAGPG-
CSROCrADM-21 del 21 de abril deI 2021. 

La recomendación No.1 para el Director Provincial Administrativo del examen 
especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "Dispondrá y supervisará la 
elaboración y suscripción del acta de entrega- recepción de las existencias entre el 
jefe de bodega general saliente y entrante de la bodega general, así como los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores". Adjunto Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021, del Eco. Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, en el cual nos indica a 
continuación, uno de los acuerdos tratados del acta de reunión. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 1.- 

Se compromete; 1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos 
por los cuales no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07y 16 de 
marzo de! 2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de 
la Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 
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En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131-DA-DlR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de marzo 
del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue realizada 
previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo deI 2020 y  Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente 
y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 

que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la Acta 
de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el acuerdo 
No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el acta 
correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar el informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic del 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de diciembre 
del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex 
Director Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero del 2021, Memorando No. 
0546-DPA-SUB-WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial 
Financiera, para que proceda a realizar la conciliación correspondiente. 
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3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y el Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio Barciona Flores, 
en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 
enero 5 del 2015, esta no fue adjunta con el envío del Memorando No. 0089-DPA-
BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. 
Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BGN-FAC-2021 Original debidamente Firmado por 
el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 4.- 

Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1 - 
DPGY-GADPG-Al-0088-201 6, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 29 
de noviembre de 2013 y 31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de contar 
con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los Kardex". Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAlT-
2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director Provincial Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 
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Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DIR-MSS-2019 con 
sus antecedentes. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 5.- 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-AI-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAlT-2021 suscrito por el Ing. José 
lntriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega 
de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos en la 
localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal entrante y 
saliente a esta área, hasta el momento no ha sido posible encontrarla. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 3y 6.- 

INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información 
Administrativa/Financiera, atribuidas según información de los responsables de 
bodega a la migración del cambio de software SAC al SGP hecho suscitado en el año 
2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada 
en el año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el 
año 2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO 
existe la conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de 
las Bodegas de Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la 
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Dirección Provincial Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este 
sistema tiene una operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias 
que por su obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes 
realizados por la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 
"EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DEL 
2016"; DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA 
BODEGA GENERAL" POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL 
2014 AL 31 DE MARZO 2017. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público tenemos: 

"Sección 1 

Art. 46.- Revalorización. - 

Los titulares de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente 
Reglamento, dispondrán la conformación de una comisión integrada por el 
Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad Financiera, y el/los 
delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin de que 
verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período. 

Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si la variación no es 
significativa será suficiente cada tres o cinco años..." 

De esta manera y de forma imperiosa iniciamos el requerimiento para la contratación 
de una consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor 
actual de Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o 
actualizar con la información real por medio del levantamiento de la información en 
sitio en referencia a cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación 
física/contable y determinar el valor actual de mercado de los bienes muebles, 
inmuebles, maquinarias y vehículos y existencias, que servirá para que las 
autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las decisiones correspondientes 
y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los 
bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes 
Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los 
registros de los bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa 
manera poder tomar las decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas 
vigentes. 
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Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, 
de las Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de 
bienes fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es 
importante destacar que no existe una información paralela o conciliada entre los 
departamentos de las dos Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha 
conllevado a que exista por años una inconsistencia de resultados, con eventos 
contrarios y desfavorables a la obtención de la conciliación y una revalorización de los 
bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción 
de la bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes 
toda vez que las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y 
cuando se los contacta para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación 
física, la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el 
etiquetado, numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos 
e inventarios de la Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los 
bienes entregados a los diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad 
de Comodato. Así mismo estaría, por determinar la maquinaria pesada que trabaja en 
diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las 
Dirección Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la 
institución, es para poder determinar la realidad física y contable de todos los activos 
de la institución y la revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e 
infraestructura es acorde a lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento de Control 
de bienes del Sector Público en el que se establece: 

"Sección III 
Constatación física 
Art. 54.- Procedencia. En cada área de las entidades u organismos comprendidos 
en el artículo 1 
del presente Reglamento se efectuará la constatación física de los bienes e 
inventarios, por lo menos una vez al año, en e/tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, 
con e/fin de: 
a) Confirmar su ubicación, localización, existencia real y la nómina de los 
responsables de su 
Tenencia y conservación; 
b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, malo); y, 
c) Establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado de usar. 
Los resultados de la constatación física serán enviados a la Unidad Administrativa 
para fines de Consolidación." 

(1 
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Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de 
los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no 
cuentan con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes 
contablemente se encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la 
reposición o conservación de los mismos, además de su real ubicación junto con su 
custodio que serán los responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los 
registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales hemos determinado una vez identificado el problema central y las 
consecuencias que hasta ahora han manifestado las debilidades en el control de 
bienes y existencias, los siguientes objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y 
entregar los respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido 
en cada fase y en plena coordinación con el Administrador del contrato. 
2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o 
característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, 
Bienes Biológicos); estas etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar 
la conservación de las mismas. Se requiere que las etiquetas sean VOID más 
un protector plástico transparente; las cuales son las más adecuadas por 
durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que permitirá 
una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La 
identificación del bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del 
mismo, por ejemplo, la colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos 
como los bienes inmuebles se lo realizará en los documentos administrativos 
correspondientes al bien o en fichas generadas producto de la constatación 
física. 
3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e 
Infraestructura. La Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, 
corresponde al sinónimo de Valor Comercial descritos tanto en normativa 
Internacional (NlIF o IVSC) y en la Normativa nacional como en el Reglamento 
General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control de Bienes e 
Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril deI 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el 
Gobierno Provincial del Guayas. 
4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y 
Financiera de la Prefectura del Guayas. 
5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las 
fotografías deben ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva 
información para el control de bienes y además pueden ser entregadas en 
disco óptico y nombradas con el código colocado en el bien. La información en 
la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin embargo, consideramos como 
información básica lo siguiente: código, descripción, marca, modelo, serie, 
color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, proveedor, 
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valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 
6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su 
estandarización y depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el 
inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 
7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que 
se establezcan. La capacitación será coordinada por la contratista con el 
administrador del contrato, la finalidad de la misma es que se capacite al 
personal respectivo a la administración de bienes involucrado tanto del área 
administrativa y financiera y custodios administrativos de cada área para que 
una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el registro, control, 
etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la ejecución de 
los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 
8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se 
determinen la cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, iniciamos el análisis pertinente 
de acuerdo a la información físicaldigital y los antecedentes que debilitan el control de 
los activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que 
fueron entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 
de diciembre deI 2020, mediante Memorando No. 0361-DPA-SUB-WGF-2020, en el 
que se adjuntaron los siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas yio Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de 
diciembre del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes 
características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-00 1-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 
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Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, reiniciamos las 
gestiones para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan 
anual de contratación del año 2021 con la elaboración y/o modificación de los 
documentos precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue 
publicado el 31 de marzo del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: 

Código de Proceso: 
Tipo de Compra: 
Presupuesto (R): 
Tipo Contratación:  

CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 
LCC-PG-DPA-001-20 
CONSULTORIA 
USD 215,000.00 
LISTA CORTA 

L 
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En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", 
de acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 
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En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución 
de la consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras 
encontradas al momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones 
del año 2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año 
la ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su 
contratación depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la 
implementación de un nuevo software complementaria o consolidaría el resultado de 
la consultoría para la actualización de los registros de los inventarios al valor actual 
de Mercado de todos los bienes Institucionales. 
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Ante lo expuesto y con este documento se da respuesta al primer, tercer, cuarto, 
quinto y sexto punto del acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del suscrito con el 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control del 
pasado 21 de abril del presente año el que se sugirió se elabore un informe 
pormenorizado sobre la situación actual de las bodegas, además se adjunta la 
documentación que remite el Eco. Feliz Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega 
General, en relación a su Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

In4Wh,J'erto González Freire, Mgs. 

/
ÚBI»FI'ECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
C / rchivo 

1•> 
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Guayaquil, 07 de mayo del 2021 

MEMORANDO 
0199-BGN-FAC-2021:. 

Ingeniero 
Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y  DR1 -DPGY-GADPG-Al-
0192-2018. 

Por medio de la presente y en atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la 
reunión sostenida con el Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control — Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al 
cumplimiento de las Recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, y de acuerdo al No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 
de abril del 2021, a la recomendación No.1 para el Director Provincial 
Administrativo, que expresa "Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción 
del acta de entrega- recepción de las existencias entre e/jefe de bodega general 
saliente y entrante de la bodega general, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de 
funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores" 

Entre los acuerdos se indica a continuación: 

1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos por los cuales 
no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07y 16 de marzo del 
2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de la 
Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131-DA-DIR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de 
marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 
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A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y  Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General 
saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la 
Acta de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el 
acuerdo No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el 
acta correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar e/informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic deI 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de 
diciembre del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y el Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del 
Gobierno Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio 
Barciona Flores, en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante 
respectivamente, fecha de corte enero 5 del 2015, esta no fue adjunta con el envio 
del Memo No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado 
hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el 
Ec. Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BGN-FAC-2021 Original debidamente Firmado 
por el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 
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Profecturad& Dirección Provincial 
Administrativa 

Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-AI-0088-2016, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con e/fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación ffsico con corte al 
29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex". Se revisa el Oficio No. 0956-
DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director Provincial 
Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación al examen especial DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-201 6, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DlR-MSS-2019 con 
sus antecedentes. 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará e/proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el lng. José 
lntriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, el acta indicada de la lng. Ana María Jaramillo, ex Analista de 
Bodega de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos 
en la localización del acta mencionada, debido a ¡a irregularidad del personal 
entrante y saliente a esta área, ha sido poco satisfactoria encontrarla. 
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Atentamente, 

(7 

Dirección Provincial 
Administrativa 

Ante lo expuesto, sírvase remitir al Director Provincial Administrativo la 
documentación adjunta, con la finalidad de cumplir con lo acordado en la reunión de 
trabajo para realizar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los 
Exámenes Especiales DR1 -DPGY-Al-0088-2016 Y DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-
2018. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

Eco. Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA GENERAL 
C.c.: Archivo 
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CooicUinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNION DE TRAPAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENIO AL CUMPLIMIENtO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DRI- 

OI'GY-GADPG Al- 0088- 2016 Y DRS-DPGY-GADPG-AI-0162-
ini e 

No. de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guaya5 Fecha: 21-04-2021 Nora de InicIo: 16:00 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto. Piso 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ah. Giaricarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

iorge.aIvarezguayas.gob.ec  

'-., , ? 

- )

. 

2 ng José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

lose.intriago@guayasgob.ec  

./ / 1'. ' - 
- .-/ - 

/1 - 

3 Ing. Wit/iberto Alfredo González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

withberto.gonzaIea@guayas.gob.ec  
/ / /1, 

/ ./ 

4 Lc. Felix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega 

- . 
felix.aguilar@guayas.gob.ec  

V' / 
. 

/ -------------- 
- 

ORDEN DELDÍA 

1 Seguirrmierito del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-201. ÓRI -DPGY-GADPG-Al-D192-2018. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendación No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del exanien 05p0ci51 DI/1-DPGY- 

GAIJPG-Al-0088-2016, que expresa "l.Dispondró y 

supervisará la elaboración y suscripciorm del acto de 

rsilrc'qa rr'cr'prióri de las c'xittericias entre el Jefe de 

Bodega Genero! saliente y entrante de lo Bodega 

General, mi corno los imiimritariosfisiros 

correspondientes de los referidas actas, afta de dejar 

evidencia docuirrento! que sustente fa enrrego del 

caigo y/o totalidad de/os bienes que dejaron al cese 

defunciones y recibieron al posicionarse en e/nuevo 

cargo /os nienrionodos servidores.". Se revisa el oficio 

No. DiJ56.DPA.DlR.JIA1.2(J21 Suscrito por el ng. José 

Intriago, Director l'rovincial Admmiinistrativo, y sus 

adjuntos, imrediante el cual se rermrite respuesta al 

curriplinriento de lis reconseridaciones del examen 

çrierial DRS-DPGY-nAt)P(,-Al-OORJI-2016 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdireclor Provincial AiJministratvio y el Ec. 

Félix Aguilar, Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: ifA realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha f!rrrrado las 

actas. Las Actas di' fecha de corre 07y 16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmriadjs por el Ec. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Adnxistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se conipronrete a 

firniar. 2) Adjuntar el informe de resultados de 

constatación fisica con fecha de Corte al 31 diciembre del 

2020. 3)Realizar la revisión del Acta de Entrega- 

Recepción entre el Ec. Rubén Vera Garcia y el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

0805-DPA-SUBWGF-2021 y  No. 0089-DPA1SGNFAC 

2021 que no se adjunta. 4)Menioramrdo No. 0089-DPA- 

BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. Félix 

Aguilar Clavijo. 

2 

Reconiendaciorres No. 4 y  5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo y al Jefe de Bodega 

General, del exanien especial DR1-DPGY-GADPG-AI-

0088-2016, que expresan: "4. Verificará ysupervisorá 

lo elaboración nc la reglannentación interna respecto 

iii mr,, cusrodia, conservación, crriitrol y baja de los 

existencias; y/os procedimientos que deben ap!icarxe 

pmo que se efectúen las octas de entrego — recepción, 

ronistatociorres huras y resultado de lar 

confrontocionies entre las so/dos del sistema y la 
. . . . 

co/id cicioni fisico cumpliendo cori/as disposiciones 
. . 

legales vigentes afin de que seo aprobado pon la 

Maxirnia Autoridad; 5. Eloborctra aria reglamentacnórl 

iitternio respecto a! 1150, ciistodia, conservación, 

coarto/y baja de los existencias o fin de que la 

entidad cuente cori/o noirnsativa que regir/e este tipo 

de octividades.". Se revisan) los ofirios No. üntq-DPA- 

DlIl-lFAT-2021 y No. 0916-DPA-DlR-JAIT-2021 

suscritos por el Ing. lose lntriago, Director Provincial 

Adrnrinrismrativo nsecliante el cual se reniite respuesta 

al n. umniplimin'nto de las reromnenictaciomses del exanien 

especial OR1-Ol'GY-DADPG-Al-0088-2016. 

.. . . . 
Ing. Jose lntriaga, Director Provincial 

. 
Administrativo, Ing. Witliberto Gonzalez, 

. .. . . . 
Subdirector Provincial Adnsinistratvio y  el Fc. 
... . - 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

o egd. d - 

- 

Se compromete a verificar y supervisar el seguirmiiemito 

con la Oirecclóin Provincial de Planificación Institucional; 

Cori Memorando No. 0710-DPA-DlR-llAT-2021 la 

Dirección Provincial Adnrinistr ativa remite a los Jefes de 

Ateas, los procesos enviados, revisados y  con 
. ... . . 

sugerencias por la Direcciorr Provincial de Planrficaciórn 
. . . . 

Institucional para revisrun de los nmnsnros, posterior envio 
. . 

con las revisiones por parte de la Direccion Provincial 

Adnsinistrafiva a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. El Director Provincial Adnninistrativo indica 

que debe revisar los procedimientos con Fa Dirección 

i'roci,nciai de l - iiranicia. 



ltecorrrendaciorr No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresa: "b.Coordrnará con el 

Orrec lar í'rovrrrcial Financiero, los procedimientos que 

tichen opiicorse poza r/ue se efectuen las actas de 

entre go - recepción, constataciones físicas y resultado 

de la corrJronlucicirr entre las satdox del sistema y la 

vnlidociónfisico, uJin de garantizar que se cumplan 

tas procesos cori apego a las i/isposiciorres legales 

vigentes.". Se revisa el oficio No. 0956-DPADIR-JIAT- 

2021 suscrito poi el ng. José lntriago, Diiertor 

Pi ovincial Adrsrinistrativo ntediairte el cual se remite 

respuesta al curnpliitsietito de las recotriendaciones 

riel examen c5iseçiil plf101'cly-GAt)F'G-Al-OO85.7015, 

Ing, José Inhtiago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Adnririistrativoy ellng. 
Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega de la 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la cOrrttataciótl de una consultoría a 

fin de poder mejorat los procedimientos para la 

tealización de las actas de entrega-recepción, 

constataciones íbices y resultado de la cortltontación 

entre los saldos del sisterira y la valid,icióit fisica con el 

fin de garantizar que se cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Ftecorrieiidacroisi's No. 8 y  No 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo viefe  de Bodega General 

ud esanieir especial 0R1-DPGY-GADPG-Al-0088 

2016, que expresa: "8. VeriJicarn y supervisará que se 

realice e/proceso de baja de las existencias que 

ran5tan en las ortos de constotociulrr cori Corte al 29 

de novierribre de 2013 y  31 de arr ubre ile 2014 de la 

Bodega General; y, de los constantes en e/tacto de 

constatación huiro realizado o la Bodega de 

Surnirrrslrsrs, con Corte o/31 de octubre 2015, ron el 

uit de Contar corte/espacio suficiente para el 

o/rrracerioniierrta de los existencias e irrfocmacirinr 

actualizado de los so/dos en los Kardex. yO. ¡leo/duró 

e/proceso de bajo de /05 existenrcros que constan err 

lo rzrtas de ronrstatocrónsfrcico ron corre o/29 de 

nii.svierri/Jrp de 20/3 y  31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, o fin de Cantar COO el 

espacio suficiente  petra el o/orar criamiento de las 

existencias e irnforrrrocizin arturo/dada de los saldos en 

/os tardes.". Se revisa nl crficio No. 095(s-DPA-Dlt/-JlAI 

2021 suscrito por el lnrg. José Iritriago, Director 

lrrg. Jose liutriago, Director Provincial 

Adrutinistrativo, Irig. Withberto Gorszalez, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Feliu Aguilar, Responsable 

Se cortiptorrielr' a manar el Acta enviada corr Oficio No. 

01673 •OPA-DlR-llAT-202 1 y el Acta clx la Bodega de 

Suministros 

5 

lteconrendaciórs No. ID dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial OR1-DPGY-

GADPG-Al-0088-2016, que expresa: "lO.EJectuará el 

proceso de bojo de /as existerncios que constan en las 

actas de constatocicin físico con cartee1 31 de octubre 

de 2015, ofrrr de contar con e/esparzo suficiente paro 

el o/nracerrorrnienta de los existencias e inJormocrori 

riel ira/izado desoldasen/as kardex. . Se revrsa el 

otros) No. 0956-OPA-Dllt-JlA1 2021 suscrito por el 

lrrg. Jrssé lnntriago, ürrecloi Provincial Administrativo 

irreijiarrt e el ciral se i ensile respuesta al cuniplinsierito 

cte las i ecortreirnlicicuises riel u'rranreir especial 0111-

OFGY-GAOPG-Al-0088 2016. 

. 
Ing. Jose lntrrago, Director Ptovrncrat ... . . 

Adnnrnistrativa, lrrg. Withberto Gonrzalez, 
. . . . . . 

Subdirector Provincial Administrativo yel ng. 
. . 

Félix Aguilar, Responsable 

Se cornsprorneteis a revisar Acta indicada de laIng. Ana 
. . 

Maria laraniuilo, en Analista de Bodega dx Suministros en 
- 

el ario 2016. 

6 

Reccrrnieirdacióir No 6 dirigirla al Director provincial 

Administrativo y Subdirector AdministratIvo del 

evaisieri esisecial DR1'DPGY-GADPG-At-0192-2018, 

que expresa: '6.Dispondruirr y super visará un airee/Jefe 

de Bodega Gerreral, nrrzntenga el cariz rol de tos 

existencias de/a bodega general, registrando 

aportrirnznnsenre los nrovirnnierrtot, respaldos cori/Os 

respectivos corrnpcoborrtes din rrrgresos y egresos, con 

lo frniz/rdod de c/ise tos sa/das err el modulo de 

rirr'errtarra del aplicativo 5isterrna dr' Gestron Publico 

(SGP), guarden re/ocrarn can los esisrerrriosJisiras de 

lo bi.rdegrn gr'nrecai". Se revisa el oficio No. (5058DPA- 

0115-5 lA r-lol 1 suscritcr prir el Ing. José litO lago, 

Director Provincial Adinuiunistr ar ivo nsediaisie el cual se 

tettiite respuesta al cumplimiento de las 

reconrendacioties del ex,rrnrerr especial DR1-DPGY-

GAt)PG-Al 05a2-7olrl. 

. . . , . 
ltsg. Jose Intriago, Director Provincial 

. . , . 
Adrnrirurstrativo, lng. Wrthberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Adnsinrslrztivo y el lng. 

Feliu Aguilar, Responsable 

Se comprortiete a realizar infornie pormenorizado sobre 

la situación actual cte connose recibe la bodega de la 

oireccion Provincial Adminrstrativa y las acciones que se 
. 

ettan realizando cori la contrataciori de ursa corssultorra a 
. 

fin de poder niejorar tos procedimientos, ademas se 

debe realirarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DIR-

JAl1-2021 en ruanrtcr al isurrsseral 1. 



Fir 1i Prefectura 
del Guayas ADMINISTRATIVA 

Guayaquil, 09 de julio deI 2020 
Oficio No.0131 -DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamíncia Chiocca 
DiRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 

Por medio del presente señora Directora, con Ja finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRiENTE, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016., Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de 
entrega recepción (le tas existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la 
bodega general, así COmO de los inventarios físicos correspondientes (le las referidas actas, a fin de 
dejar en evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que 
dejaron cii cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los ,nenc:ionados 
servidores, solicito muy comedidamente lo siguiente: 

Se sirva disponer a la Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION: Bodega General 

- Economista Antonio Barciona Flores Bodeguero saliente en marzo del 2020. (fecha tentativa) 
- Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega a partir del 01 de mayo del 2020. 

Es necesario destacar que posterior a la notificación del economista Antonio Barciona, se nombró 
en encargado en Delegación de Funciones al Economista Félix Aguilar Clavijo. 

Así como también solicito se informe la situación de ACTAS DE ENTREGA de la Jefatura de 
Logística de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

SERRA1ÓPEZ 
'IWCIAL ADMNISTRATJVO 
do Provincial de Talléres y Conirol Logfsuico• Jefatura de Bodega General 

Y DIRECTOR PRO 
Copia Subdireccion Provincial AdnhillrdIlva Subdirecc 
Jetalura de Logistuca de Maquinaria y Trporte. 

Archivo  

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analista Senior Juridico 

nevisado y autorizado por:  Ic. Tania Cadena Mor6r,  Analisia Adininisiraliva 
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CRNL. JOSÉ 
Ii1RECTOR PRO VII 

Copia: Subdirección Administrativa - Jefatura de Bodega Gener 

RRANO' LOPEZ 
L ADMINISTRATIVO 
Archivo 

Prefectura 
del Guayas ADMINISTRATIVA 

  

Guayaquil, 17 de julio del 2020 
Oficio No.0252-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho. - 

De mi consideración.. 

En atención al oficio No. 0046-DPF-BLCH-2020, que guarda relación con el oficio No. 01 60-GLU-
JFAF-DF-2020, suscrito por el ingeniero Gabriel Lucín U., Responsable Financiero Activo Fijo, 
respecto de las ACTAS DE ENTREGA DE CUSTODIOS DE BODEGA — GUARDALMACEN 
por cambios de servidores públicos, debo manifestar lo siguiente: 

Con oficio No.0 131 -DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio deI 2020, se requirió disponer a la 
Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN: Bodega 
General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, omitiendo fechas. 

Por lo cual como ALCANCE al oficio No.0131-DPA-DER-JDSL-2020, indico lo siguiente: 

Bodega General:  

1. BODEGUERO SALIEN1'E Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la 
¡ng. Mónica Borja y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 
de Bodega General. BODEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruñero, Asistente 
Administrativa (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUERO SALIENTE ¡ng. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO 
ENTRANTE, Ec. Félix Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responsable Administrativo de Bodega 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Elaborado por: Ab Zoila Flores Rivera.' Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Adininistraliva 

A; -2id (iIti y  ;\v Íci; 
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Gobierno 
! del Guayas FINANCIERA 

Guayaquil, 2 de julio del 2020 
Oficio No.004'6-DPP'BLCH2020 

Señor Cml. 
JOSÉ DANILO SERRANO LOPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con el oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020, emitido por el Ing. Gabriel Lucin U., 
Responsable Financiero Activo Fijo, de fecha 2 de julio de 2020, y conforme lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento Qeneral Sustitutivo para la Administración Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios de/Sector Público que indica: 

41.- Entrega recepción de bienes o Inventarios. - En todo proceso de ingmso, egreso, bap u otros 
actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que el encargado de la 
custodie y administración de bienes y/o inventarios sea ,emplazado, se dejará constancia del procedimiento 
con la suscr,;oc/ón de las respectivas actas de entrega recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario que 
la caución de/encargado entrante se encuentre vigente. 

Agradeceré a usted, en virtud del reemplazo de los dIstintos Custodios de las Bodegas (Guardalmacén), por 
cambios presentados en algunos servidores de la Institución, se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custodio de: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 
• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta Entrega Recepción por 
cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contraloría 
General del Estado, en su Artículo 41. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se dé cumplimiento a lo antes mencionado. 

Atentamente, 

y;:;? :n . -':.: ::;:; . 

- . C-iZ( 
BEATRICE LAMINCIA CHIOCCA 

DIRECTORA PRéVINCIAL FINANCIERA 
BLCH/VLJact 
Adj.: copia de oficio No. 0160-GLLJ-JFAF DF-2020 
C.c.: Responsable Financiero Activo Fijo 

Archivo 
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i Gobierno 
del Guayas 

I)ui,c o,, I'tflVft - 

FINANCIERA 

Oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020 
Guayaquil, 02 de Julio del 2020 

Dra. 

Beatrice Lamincia Chiocca 

DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que en vista de haber cambios en algunos 

servidores de esta Institución, es importante recalcar lo que dispone el artículo 41 del 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 

Bienes e Inventarios del Sector Público, que indica textualmente lo siguiente: 

"Art. 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.- En todo proceso de ingreso, egreso, 

baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que 

el encargado de la custodia y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se 

dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas actas de entrega 

recepción. 

Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será 

necesario que la caución del encargado entrante se encuentre vigente." 

Por lo expuesto, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa, que 

previo al reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas(Guardalmacén), se nos 

comunique de manera inmediata del cambio de custodio, tales como: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 

• Responsable de Bodega General, 

• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 

• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta entrega 

recepción por cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento 

General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 

Inventarios del Sector Público, por la Contraloría General del Estado, en su Artículo 41. 

Particular que solicito a usted, para los fines pertinentes. 

Coplas a: Archivo. 

Dirección: ¡lIinqwortI 108 y  Malecón - TeJ: (593-04) 2511 677 Ext. 608. 609, 610 -'www.quayas.qob.ec 
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Prefectura 
1 

Dirección Provincial 
del Guayas Financiera 

Guayaquil. 04 de, noviembre del 2020 
Oficio No. 02171 DPFBLCH 2020 1/dl 

Coronel 
JOSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRAUVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 00131-DPA-DIR-.3DSL-2020, de (echa 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 3sé Serrano 
López, Director Provincial AdministraUvo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción d€i la Bodega 
General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

A respecto, según se indica en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 30 de octubre deI 2020, 6uscrit0 por el 
Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basndose en el Oficio No. O423-GLU-)FAl-DF-2O2O, 
de fecha 29 de octubre del 2020 suscrIto por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, Responsable Financiero de Activo Fijo, quien 
de acuerdo a la información recopilada comunica los siguientes resultados: 

ANTECEDENTES: 

' ,So/idtud del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero *1/ente, ¡ng. 
/ Marjorie Madruflero Vera, y entrante e/Fc. Félix Aguilar Clavio, en ofiao No. 00131-OPA-DIR 4i -2020 del 

Director ProwndalAdm,nistrativo. 
y' Delegación de/personal de la Jefatura financiera de Activo fijo, en oficio N.- 0196 y  0225-GLU )FAF-OF-2020. 

PLAN DE TRABAJO: 

1. Sol/citar a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems de sistema SGP PLUS certificado por la 
Bodega General. 

2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega General y el 
inventario físico realizado, cuales son los i?Ems susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ,'ten,s determinados en el punto 2 y  revisión 
de los que no han podio ser constatados. 

4. Luego del procedimiento de wnflmiación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega Recep:ió'r de los 
iem5 conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para solicitar las justil ac#crne' al 
área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega General. 

Mediante oficio N° 0023-FHA -SCB-DF-2020, de fecha 22 de Julio del 2020, remití oficio Pl. -0196-GL U-iFA F-DF-2020, 
suscrito por el Responsable financiero de Activo Fijo, con respecto al Acta entrega recepción entre bodegut"rns, donde 
se sol/citó textualmente lo siguiente: 

• ..Se nos entregue un listado actualizado de todos los (tems, codificados, marbeteaclos y su ubicación 
respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Comunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que Intervendrán en esta diliqi4ia, esto es 
Fc. Antonio 8ardona, ¡ng. Marjorie Madniflem y Econ. Félix Aguilar, bodegueros entrantes y ya//entes o 
nombren sus respectivos delegados. 

• Certifique el listado de existencias de todos los i?ems que se encuentran registrados en el Sistema de Bodega 
General, con fechas de coite 7y16 de Marzo del 2020.." 

Mediante oficio N°0048-FHA -SCB-0A2020 de fecha .18 de agosto del 2020, adJunte oficio N°0224-GLU-JFAf-DF-2020, 
en el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

'.que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los reqfrrimientos 
de nuestra ám tal como se lo cietalla con las respectivas observaciones durante el Inventario por parle del ¡ng. 
Jícome, Anal/sta Senior de Inventario: 

y' Los bienes no se encuentran bien codificados, no cuentan ron una ubicación específica, no existe u i orden de 
almacenamiento de bienes, existen bienes que no deberían estar en bodega, bienes con 203 cód'gos. 

/ De los 4032 ítems que se regi5tran en la bodega general solo se han constatados 736 que wrr#'ponden un 
18,25% de avance, de los cuales existen var/os ¡tenis no encontrados ono regulanzados. 

' Las condiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas cíe seguridad..." 
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105 antecedentes expuestos, adjunto 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepc,on de la 
con fecha de corte 16 de marzo dci 202(1, donde se detallen los siguientes anexos, los mismos que 

con lo registrado en el Sistema $61'. 

- Listado de 2.288 Items, con 21.620,95 productos en cantidad, por un Valor de US$ 
la Bodega General a la fecha de corte 16 de marzo del 2020, los cuales fueron conciliados y se 
para ser entregados y recil.'idos a entera satisfacaón los mismos que se detallan en el siguiente cuadro 

CANTIDAD VALOR 

0 ØODEGA NOM8R( DE SODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FRICO 

EX6TENCIA 

SGP 15 DE 

DIERENCL4 

ENTRE 

EXISTU4CIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FLSICO 

VALOR SGP 16 
DEMARZO 

DifRENCIA 
ENVALORES 

2 COMBUSTIBLE 4 14 14 0 5 1400(14 5 1400,04 

8 MEDICINAS 2 S $ 12,04 5 12.04 $ 

16 MATERIASISDECONSTRUCCION 122 7.973,75 7.973,75 0 5 25.065.74 5 25065,74 5 

REPUESTOSYiCESORIo 2 159 13 525,20 13528,20 0 5 716.427,03 5 716427,03 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 5 4.440,00 S 4.440,00 5 - 

p p 
2.285 21.620,95 21.620,95 747344.86 747.344,86 

NO 
No vddad 

2020,j 
anteripres 
mues7a 

US$1J0.356,44 

DADES: 
Li "No Cuadrados'- Listado de 1.751 Items, con una diferencia a justificar por un valor de más 

y de menos (JS$ (893.107,45) que no fl,emn condilados, de la Bodega General al 16 de marzo del 
los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen Items que arrastran de anos 

que hasta la presenta fecha no han sIdo justificados por los & bodegueros (Anexo 2). Al respecto se 
un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

E2 

W 

2 O.EflRE 33 4 1337# (W $ $ 321,56 $ (47i.11) $ 2372 

8 )Or'(6 31 (233 $ I,33 $ 722Z44 $ (15 $ 1.23 

1) B(8O)13U1]CN 172 U7S 78354J2 (6Z)) 303 $ 31S9l1,2 $ (53.9) $ 7T43JP 

12 F6&15RYHCS 1511 3ij4 4Rd (6)SJ. $ 'O7 $ $ {211? $ 47 

22 2 0 (~ $ . $ $ 

a I&J4I(1RMOCN 2 13 17 (154) $ $ Z7i $ (?7 

1. .51475 (4.P) $ LR1.7  5 L.P72  $ BS' $ kfl,48 

Nctvefriades 1.2 y  1.3.- anexo 3 "Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor" y anexo 4 
"ft0415 constatados físicamente con Códigos, Que no existen en SGP-0urante la constatación ffs,ca se 
encoifrraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emparchados dentro de la ubicación del 
SIStCíi.ri 56/', b) Items marbateados con cc'xiigos antiguos 54C c) Códigos duplicados - el mismo código para ítems con 

d,escripción diferente, d) Items sin código o con ccicftgos que no existen en 56/', e) Items del mismo cóch'o y 
ca,act'eriçticas se encontraban en d,.çtintas ubicaciones,los mismos que se detallan a continuación: 
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210 71.784 71.784 $ 55.391.48 $ 55.391,48  

daciones:, 
Control de 

De las novedades encontradas, se sugiere a la Dirección ProvincIal Administrativa acop las siguientes recom 
de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 de Abril del 2020, esto es: 

'do con el 
9 y  80. 

a) Se sugiere a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal esi 
respectivo informe técnico, para seguir cvii el trámite respectivo según lo dispuesto en eJ artículo 

ii Prefectura Dirección Provincia' 
) del Guayas Finaiera 

Guayaquil, 04 de noviembre de) 2020 
Oficio No. 02171 DPF-BLCI1 2020 

Items ConcataSoç Físicamente Sin Código SGPy Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

F3IENESSINCODIGOS 189 28345 

Items constatados Hslcamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 Cuadrados Sub Bodega Pmveedwía"- Listado de 210 ¡tenis, con 71.784 productos en cntidad, por 
un Valor de LIS$ 55.391,48 de la Sub Bodegd Pro veeduria a la fecha de corte 16 de marzo del 2020, los c&ales iVemn 
conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera icrión los mismos que sejTdetal/an en 
el sigulénte cuadro de resumen: 

CANTIDAD VALOR 

9 

BODEGA 
NOMBRE DR SODBGA ITEMS 

INVENTARE 

FI$ICO 

EBISUNCIASGP 

160€ MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

TINCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

0€ MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 
J 

1 VESTUARIOYI.ENCERIA 4 86 86 0 $ 945,00 $ 945,01 

3 MATERIALES000FICINA 8 2.940 2340 0 5 1.209,68 $ 1.206,68 

$ 24,33 $ MATERIALES DE ASEO 3 15 15 0 24.33 

6 MAT.IMPRFSION FOTOG.ITEPR0.PUB 71 67.650 67.650 0 $ 48 772.95 5 48.772,05 

11 MATERIALES DIDÁCTIVOS 124 1.693 1.693 0 4.440,61 $ 4,440.61 $ 

Novedad 2 "No Cuadrados Sub Bodega Proveeduda'- Listado de 60 ,'tems, cvii una diferencia a justificar de 
(4.881) productos en cantidad, por un valor de US$ (4.886,21) que no fueron conciliados, de la ib 8odega 
Proveeduría al 16 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificacks documentadamente, cabe recalcar que existen 
¡tenis que arrastran de aflos anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ev ¿odegueros 
(Anexo 6). Al respecto se muestra un resumen de/anexo en el siguiente cuadro. 

— 

8 

BODEGA 

CANTIDAD VALOR 

NOMBRE DE BODEGA TEMS 
INVENTARIO 

F6ICO 

EXISTENCIA SGP 

1608 MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARE) 

FISICO 

VALOR IGl' 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 469 (465) 0 5 2.733,88 (2.733,881 

3 MATERIALES DE OFICINA 30 14,541 18.141 (3.600) $ 2.175,47 $ 2.92716 1 (651.69) 

4 MATERIALES DE ASEO 18 285 910 (625) $ 375,40 5 1.283,23 (907,83) 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 6 1.218 1,409 (191) _J_ 955,54$ 1.548,35 )59,82) 

16a44 20.925 (4.881) 5 3.506,41  $ 8.39262 (4.88621) 

b) ¿a identificación y codificación adecuada de los (tenis sin crid'gos (Anexo 3), según lo d/5puso en el 
artículo 38. 

c) La correcta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema S&P, según artículo 39. 

d) Hacer la correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, h'mpieza, sistema de ventilación adr4uad0 para 

el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios o derrame de sust.incia. 

inflamables), según artículo 40. 

"- ' ..,.,,. .. .,.,,,.- '. .,-. '"S''i ......''.,-,' i'y" ..... 
- - 
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Prefectura 
1 

Dirección Provincial 
del Guayas Financiera 

Guayaquil, 04 de noviembre del 2020 
Oficic' No. 02171 DPF-BLCH-2020 4/4 

e) Implementar equipos de segundad ocupacional para uso dentm de la bodega, segú,i artículo 7 del 

Reglamento de 5egurldad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

4) Regularizar /os procesos de ingresos y egresos de bienes que se encuentran pendientes dentro cíe 

documentos pmvisionales, según lo Indicado ene! artículo 14. 

Adju4to encontrará 3 ejemplares angina/es del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la Bodega General 
por dimb,o de custodio, cvn fecha de corte 16 de meízo deI 2020, que se encuentran debidamente suscritas por los 
de'Icidos intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección Pmvincia/ Administrativa disponga a quien 
coiresponda la suscripción de los mismos por parte de/a Bodega General y una vez suscrita, nos remitan 1 ejemplar del 
acta pera los respectivos registros. 

En vitud de lo expuesto, acogiendo la sugerenda citada en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 30 de 
octubre del 2020, suscrito por el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector cJe Catastro y Bienes, agradeceré a usted, se 
sirva ,solicitar a quien corresponda, nos remitan 3 ejemplares onginales del Acta de Entrega Recepción y anexos 
respeiivos por cambio de custodio, con fecha cte corte 7 cJe marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de 
la Ing. Marjorie Madwiero Vera, Jefe de Bodega entrante y el Ec. Antonio Barcioria Flores, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Adicinalmente, es importante mencionar, que se debe justificar documentadamente las novedades encontradas y se 
acoja las sugerencias de ser el caso. 

Partic ilar que comunico para los fines pertinentes. 

Atent  mente, 

/ 

: 
pRA4 f4ARIA BEATRICE .AMINC1A CHrOCA 

—DIR CTORA PRO VINCI4L FINANCIERA 

Adj. 
C.c.: 

Lo indicado 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Subdirector Contable 
Archivo 
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Prefectur Dirección Provincial 
del Guays Financiera 

Guayaqui 2b de 9ctubre deI 2020 
Oficio No.».l118-tPF-BLCH-2020 

Coronel 
JOSE SE4RjiNO  LÓPEZ 
DIRECT(RPROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su desaho 

De mi coilkJeración: 

En atenci4n il Oficio No. 00131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha Y de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
José Serrri4 López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepci& ae la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
Custodios4 

Al respec.$j,según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, 
suscrito pr el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basndose en el Oficio No. 
0419-GlJIJ-IJFAF-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsa Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguientel rrsultados: 

ANTFCE4FtfTES: 

v !o/dtud del Inventar/o Físico para la elaboración del Acta entrega recepcion entre el bodeguero 
4ta4ente, Ec. Antonio 5arcioíia Flores, y entrante la ¡ng. Menor/e Madrufiero Vera en oficio No. 

0.131-DP,4-DIR-JD5L-2020 del Director Provincia/Adm/nfstrat/vo. 
' 4eegación de/personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N. - 0196 y 0225-GLU- 

4F-DF-2020. 

PLAN D T$!A  BAJO: 

.1. 4a4ritar  a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems del sistema 561' PLUS 
44ificado por la Bodega General. 

2. 4 efr rminar  mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
43eieraI y el inventar/o físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. e.P/iar un procedimiento de confinnación de existencias de los ítems determinados en el punto 2 
r4visión de los que no han podido ser constatados. 

4. Jsi4qo del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
crpc/ón de los ¡tenis conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para 

*lkitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega General. 

Mediante tkio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N. -0196-GLU-JFAF-
DF-2020, sLscrito por el Responsable Financiero de Activo FÓ, con respecto al Acta entrega recepc,on 
entre tJo44?gffero.'., donde se solicitó textualmente lo siu/ente: 

• 1.. .e nos entregue un listado actualizado de todos los i?ems, codificados, marbeteados y su 
b4ackín respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• to4ios los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Ço,iun/car a los Responsables Administrativos de Bodega General, Que intervendrán en esta 
4/J/4iencia, esto es Ec. Antonio Bardana, ¡ng. Mador/e Madruííem y Econ. Féhx Aguilar, 
44equems entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• 4e4rn'ique el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el Sistema 
44'e I8odeqa General, con fechas de corte 7 y .16 de Marzo del 2020..." 

Med/anteo4cio N°0046'-EHA-SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
JFAF-DF- 04'0,  en el cual el Responsable Financiero de Activo FiJO indicó textualmente lo s,guienter 
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CD VALOR 

UOSIB4QII S7 
VALOR 

VALORSGPI 

DE 6O 

055180856 

VAL3XS 

10 o 5 121,18 5 121,18 o 
2040 5 1.208,68 $ 1208,68 o 

15 o 5 24.33 $ 24,33 

67650 o 5 48772,85 5 48771,85 

1693 o $ 4.440,61 $ 4,440,61 5 

73,708 $ 54367,65 $ 54.567,65  $ 

4 

3 63'I065&6505  LIO4k 

6WE$itEsOSEO 

MIS 946'flESICEl FOTIXI REPROP),8 13 67650  
5685 DqC5SCI15OS 124 1693 

208 71.708 

:  15JAOY[f785RA 

PRmIcraGA 8 

8 2340 

10 

6 

11 

VALOR CANTUSAD 

VALOR 
INVE7ITA80) EIUSISNCIA 56W DIFEI804CIA U4TTIE 

POIENTARIO 
705 MWO EXLST8NCIA$ 

rtsio 

18189 

285 

1409 

63 16.120 25.439 (9319} 5 4.330,24 

4  

6 47164'RESJON FOTOG.RSPRO.P104 

MATERIALES DE ASEO 18 

1218 1.548,35 5 (592,81)  

$ 84599,65 $ (80.269,41( 

8Bc3D€GA NOMBI DE BODEGA 

VESJ1JPRIOYLIMERIA 

MATSNI3LES DE OÇIONA 

VALOR$GP 7 

VE MARZO 

5 78927,33 

$ 2840,74 

5 1.283,23 

DWERENCSA EN 

VALORES 

(75 503.50) 

5 (665,27)  

$ (907,83) 

O B23,83 

5 2.175,47 

$ 375,40 

$ 955,54 

Prefectura Dirección Provincial 
del Guaya Financiera 

GuayaquiI,2i de octubre del 2020 
Oficio No. 2J.18-DPF-BLCH-2O2O 3/4 

Novedad4fr 1.2 y  1.3 ".ttems constatados físicamente sin código SGP y sin valor" y anexo 4 
'Items c*ntatados  Físicamente con Códigos, que no existen en SGP. -Durante la constatación 

ffsica se ec4'ntraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emparchados dentro de 
la ub,cacid lel sistema SGP, b) ftems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el 
mismo có%q  para ítems con descapción diferente, d) Items sin código o con códigos que no existen en 
SGP los nfrs,?o5 que se detallan a continuación: 

14ns Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

1 DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

L BIENES SIN CODIGOS 189 28345 

ie4ns constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "4'uadrados Sub Bodega Pmveeduría ".- Listado de 208 items, con 71.708 productos en 
cantidad, 'o un Valor de US$ 54.567,65 de la Sub 8odega Pro veedun a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, 'QÇ cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfaccid s mismos qué se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

Noveda4 21 "No Cuadrados Sub Bodega Proveeduila ' - Listado de 63 ftems, con una diferencia a 
justificar 4s productos en cantidad, por un valor de (15$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la St.4b Sodega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documenld?mente, cabe recalcar que existen Items que arrastran de aios anteriores que hasta la 
presenta tha no han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen 4'eÁ anexo en el siguiente cuadro: 
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Oficio No. 1fl0 EHA-SCB-DF-2O2O 
Guayaquil, Oijre 28 del 2020 

Dra. Beatrice iaiflincia Chiocca. 
DIRECTORA OVINCIAL FINANCIERA. 
En su despactP.i- 

De mi consida4ión: 

En referencia l $f1c10 No. 0013 1-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, del Director Provincial 
AdministrativØ 4Jonde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 
Propiedad del ibierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

Al respecto, iiiI1ante oficio No.0419-GLU-)FAF-DF-2020 suscrito por el Ing. Gabriel Lucin ti. Mba, 
Responsable 4uanciero de Activo FIJO, de acuerdo a la información recopilada comunico los siguientes 
resultados: 

ANT[CEDElS: 

/ Sotict4l del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Salitti, Ec. Antonio Barclona Flores, y entrante la Ing. Marjorie Madruñero Vera en oficio No. 
0011)PA-DIR-JDSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 

y' DeleaJón del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225-Gui-
JFAUlD-2020. 

PLAN DE TR1J4AJO: 

1. Soliqta a la Dirección Provincial Administrativa un listado de lo ítems del sistema SGP PLUS 
certirc4do por la Bodega General. 

2. Det€ njnar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
Gen4ri4 y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. RealIa un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 
2 y  ivsión de los que no han podido ser constatados. 

4. Lueç4 del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Rec44ón de los items conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, 
par 4licitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 
Genr. 

Mediante oti4o N0  0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N.-0196-GLU-
JFAF-DF-202( puscrito por el Responsable Financiero de Activo Fijo; con respecto al Acta entrega 
recepción ente bodegueros, donde se soticitó textualmente lo siguiente: 

• 4$ os entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ub,c)$i, respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• ToIs os Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Con ffirl/car a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
diligJ'n.-Jo, esto es Ec. Antonio Bair/ona, ¡ng. Ma, orle Madruñem y Econ. Fól/x Aguilar, 
bodg4deros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Cer4(4:ie el list/o de existencias de todos los i'tems que se encuentran registrados en el 
Sist4n4 de Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020.. 

Mediante de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU- 
JFAF-DF-2O2, 4'n el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

"..que a la ,ie$ente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los 
requerimientos de nuestra area, tal como se lo detalla con las respectivas observaciones durante el 
Inventario p4f- 4'arte del ¡ng. Jácome, Analista Senior de Inventarió: 

y' to 4ines no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación espedilica, no 
e( n orden de almacenamiento de bienes, existen bianes que no debenan estar 
er l)pdega, bienes con 203 códigos. 
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Item$ onstatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

Anexo 5 "Cudfrados Sub Bodega ProveeduríaTM.- listado de 208 Ítems, con 71.708 productos en 
cantidad, por in Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, los 4ules fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfacción Io njsmos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

CANTIJAD VALOR 

II 

VALOR 
INVENTARIO VALOR SGP 7 

Df MARZO 
FICO 

0 

DE B006GA (IDOS 

VESTUMI Y.I }.0916 2 

MATERIAl O PElONA 8 

MATEIEIAU 7 ASEO 3 

MAO IMP 

MAl ERIA1j 

INVENTARIO 

FICO 

I0 

2340 

15 

67630 

1633 

E2I1iE4CIASGP7 

06MARZO 

10 

2340 

15 

67650 

1693 

DLERENCIA ENTRE 

TEN CLAS 

5 121,10 

1,208.69 

24,33 

40 772,05 

O $ 4.440,61  

111,18 

1,208.68 

$ 74,33 

48.772.85 

$ 4.440,61 $ 

OW088NCIAEN 

VALORES 

H o 

O 

5)129 80100 RIPEO PUR 

TI VOS 

71 

224 

208 71.708 70.708 54.567.65 $ 54.567,65  $ 

Novedad 2 NI Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Ustado de 63 ítems, con una diferencia a 
justificar de ( 1.9) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la Sub ocega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
dumentadarete, cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que hasta la 
presenta fech ro han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen del aeo en el siguiente cuadro: 

8 BOD(GA 

6 MAO 

VALOR 

VALOR 

N2MURE DE BODEGA 

VSSTUMSI001EIACERIA 

MATERIALES OE OFICINA 

SkRTERIALES DE ASEO 

4I'jFSl0N ÇÇ0106 REPRO.PUB  

CA Pl TIOA O 

WIVEÑTA010 El(5TENCIA SEW 

845(0 7 (16 MARLO 

76 4931 

14541 

285 

6 1218 

63 16.120 25A39 

DIFERENCU ENTRE 

EIIIST(NCIAS 

.4 855 

3648 

675 

INVENTARIO 

8151(0  

$ 823,93 

S 2 I7S,47 

S 375,41)  

VALOR SGP 7 DIÍ(RENCIA EN 

DE MARZO VALORES 

$ 78927,33 5 FO 103.30) 

5 2 840,74 1663,27) 

1183,23 $ 'I07,O3) 

5 (597,81) 

9 

30 

18 

18189 

310 

1409 191 955,34 1 548,35 

(9.349) $ 4.330,24 84.599.63 5 (80.269,41) 

De las noved.s encontradas, se sugiere a la Direcdón Provincial Administrativa, acoja las siguientes 
recomendacio1e,' de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Mfl'€o y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 de Abril del 
2020, esto es: 

a) Se ¶4gtere a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado 
con l espectIvo Informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artíLjo 79 y 80. 

b) La 4rtificación y codificación adecuada de los ítems sin códigos (Anexo 3), según lo dispuesto 
en e a-tículo 38. 

c) La c14413?cta  ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacr Ça correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación 
ad4ido para el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios 
o d€r4ine de sustancias Inflamables), según artículo 40. 

e) Imp±rnentar equipos de seguridad ocupacional para uso dentro de la bodega, según articulo 7 
del eçjlamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Desefltralizado Provincial del Guayas. 

Adjunto enco4tI1rá 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la 
Bodega enel,1 por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, que se encuentran 
debidamente jucrita por los delegados intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección 
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Oficio No. 041-1LU-JFAF-DF-ZO20 
Guayaquil, OciLre 20 del 2020 

Economista. 
Edward Herrer 4rriaga. 

SUBDIRECTOR F.CATASTRO Y BIENES 

En su despach- 

De mi considerliciLn: 

En referencia lI iíicio No. 00131 DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 9 de Julio del 2020, suscrito por el 

Director ProviF1i4I Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la 

Bodega Gener(, or cambio de Custodios, de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por lo cual 
comunico a ustdde acuerdo a la información recopilada, los siguientes resultados: 

ANTECEDENTE1: 

/ Solicitid del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el 

bodegeo Saliente, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la Ing. Marjorie Maciruñero Vera, 

en ofi(o 'lo. 0013 1-DPA DIR-JDSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 
'( DelegJ4n del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N- 0196 y  0225 GLU 

JFAFDt 020. 

PLAN DE TRAI3JØ: 

1. Solicit 4 la Dirección Provincial Administrativa un listado de los items del sistema SGP PLUS 

certificgid por la Bodega General. 

2. Deterrirr mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la 

Bodeg4 4ienera1 y  el Inventario físico realizado, cuales son los items susceptibles a ser 
revisac4fr 

3. Realiz in procedimiento de confirmación de existencias de los (tenis determinados en el 

punto i revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego Ul procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

Recepr1Iói de los ítems conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, 

para sclk1itar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 

Gener1I. 

Al respecto, del 41ta entrega recepción entre bodegueros, tengo a bien comunicar que, mediante oficio 
N .- 0196-GLU-JF\ II.  DF-2020 se solicitó textualmente lo siguiente: 

• "...Se 'Ws  entregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteaclos y su 

ubicoc4n respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos s gresos e Ingresos de Bodeqo deben estar totalmente legalizados. 

Comun 4' a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

di/igena esto es Fc. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegi1'rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Certifiqj,ie el listado de existencias de todos los items que se encuentran registrados en el 

Sistemç$ d Bodega General, con fechas de corte 7v 16 de Marzo del 2020..." 

Mediante oficio 0224-GLU-JFAF-DF-2020 se indicó textualmente lo siguiente 
que a la presdt fecho no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los 

requerimientos ie j nuestro área, tal como se lo detallo con las respectivas observaciones durante el 

Inventario por p4r del Ing. Jócome, Analista Senior de Inventario, 
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Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

[3jEN[S SIN CODIGOS 189 28345 

Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

.".O 
DESCR1PCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

!k3IIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

1 EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cudados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 208 ítems, con 71.708 productos en 

cantidad, por n1 Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 

del 2020, los 4jles fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 

satisfacción lo iismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

4 CAN11DAD VALOR 

OI13flEO8BOO2(3A IlOMS 
INVENTARK3 

FRICO 
EMISORNCIASOP7 

0€ MARZO 

OIOERUIC(*ENIRI 
EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 
FISICO 

— 
VALORSIIP7 
DF MARlO 

I)I(IRLN(IAEN 
VALOTIAS 

1 VESLUAII 3? INCFRIA 1 10 lO O $ 101,16 S 121,18 5 

3 MAIL6IS 01 OFICINA 8 2340 2340 0 $ 1.208,68 1 ¿(13,68 

4 MATFRIM,S 00 ASEO 3 15 15 0 1433 $ 2430 

6 MAT.IMrl tS()N 0010GRtPRO.PUR II 61650 67650 0 $ 48.712,85 5 48 770,85 

1 MATIRIA E500kTI VOS (04 1693 1693 0 5 4.440.61 4.440,01 

208 71.708 71.701 5 54 567,&S 5 5 

Novedad 2 "Jt4 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 items, con una diferencia a 

justificar de (39) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 

de la Sub Eftr1ega  Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documentadattnte, cabe recalcar que existen ítems que arrastran de aios anteriores que hasta la 

presenta fech io han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 

resumen del jieoo en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VAlOR 

a BODiGA 4OMRRE DÉ ROD6GA ITEMS 
INVENTARIO 

F61C0 
IXRTLN CIA SGP 

7IIEMA020 
DIFERENCIA ENTRE 

LXISTENCIAS 

VALOR 
IN VEN CARIO 

FISICO 

VALOR SOP 7 

08MARZO 
DIFERENCIA EN 

VALORES 

It 
VSTUARI0 Y IENCERIA 9 76 4931 '4855 803,83 78 927.33 (70 103,5I)) 

3 M 
—w 

5TERIAOIS Df OFICINA 30 14541 18189 
. 
3648 $ 2175 41 5 2 840 04 $ (605 1) 

4 IATFRIALES DE ASCO (8 ¿85 910 625 5 075.410 0283,23 6 (')07 811 

6 MA' IM 'JTFSION F000F, REPROPUR 6 1218 1409 191 955,54 5 1 18' ,,, (592.81) 

63 !G.120 25.439 I•3'9I 4.330,24 $ 84.S99, (80.269,41) 

De las noved)d'i encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa acoja las siguientes 

recornendackjs, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General 5ustitutivo para la 
Administració), IitilizacIón, Manejo y Control de los bienes e Inventarios del Sector PibIico reformado el 
8 de Abril de' esto es: 

a) Se st4i)re a quien corresponda realizar ¡a baja de los bIenes que '.e encuentran en mal estado 
con t rospectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artícdc$79 yflO. 

b) La idnlficación y  c9jiificación adecuada de los ítems sin ródigos (AneIo 3), según lo dispuesto 
en eIn)ículo 
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oFicio io4 4))23EHASCø0F2O2O 
Guayaquil, Jho 22 del 2020 

Dra. 
aeatrice Mrflinda Chiocca 
DIREcT0A VROVIiW1AL FII4ANCIERA 
En su desp. 110. 

De mi consie1ciófl: 

En atención ala sumilia del oficio No. 0252DPAOrn-JDSL2020, del cml. José Serrano López, Duector 

Provincial fl4,nistrativo, donde solicitan se elaboren las Actas de Entrega Recepción de la Bodega 

General y d41 l Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, e indican textualmente lo siguiente: 

1. BODEGW.JO SALIENTE Er. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la ing. Monica 
Borja 1 E1. Antonio Bardona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de 0odeçja 
Genera 4  ODEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruñero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodeganeral En DelegacIón de Funciones). 

2. BODEGFO SALiENTE Ing. Marjorie Madrufiero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, en 
calidad teJefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, lcjordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones). 

3. Ec. Féli 4qui1ar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegacn de Funciones y de mayo 1 a julIo 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responsbte Administrativo de Bodega.." 

Con este ant4lcnte, el Ing. Gabriel Lucin, Responsable Financiero cte Activo Fijo, mediante oficio No. 
0196-GLU-3FPt.t,)F-2020, informa su plan de trabajo para realizar dicha diligencia: 

Fecha de Xnlk. Desde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Detegados d4 Øta lefatura: 

¡ng. in Carlos Jcome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
Roble¼loiCevallos. 

Por lo expuest, solicito por su intermedio se oficie a la Dirección Provincial Admini5trativa, disponga a 
quien correspod4i lo siguiente: 

o Se su4,ie)e que se envié oficio circular a todas las dependencias cJe la institución, haciéndole 
conocr ue durante los días 28, 29 y  30 de Julio del 2020, no habrá, atención en la bodega 
gcner4, (0r efectos del inventario. 

o Se no intregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y  su 
ubicac respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Comut$E a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrón en esta 
diligeu4a, esto es Ec. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruiero y Econ. Félix Aguilar, 
bodegir entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegadas. 

o certifiq9i el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en 'el 
Sistem4d Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo del 2020. 

Particular que 5o»cin a usted, para los fines pertinentes. 

Ateritamente, 

íi@t 
rcon/Eduiiarft. orArriaga. 

i 
./ 1'' 

SUBDIRECTR )I1 CATASTRO Y fl1.NS III  
EHA/GW 

Copias a: Activo y Archivo. 

. i. 

ccc5n: Iiriqwcx ' j08 y Mik."ccn - 'l(: U93-O') 2511 6/'! Ext. 608. 609, 610 WWWCUt yaz; )0b.C'C 
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FINANCIERA 

Oficio No. 01)ERiLU-iFAF-DF-OZ0 
Guayaquil, 2 d Julio del 2020 

Economista 
Edward Herr4r Arriaga 

SURDIItECTOft LF CATASTRO Y BIENES 
En su despaclp.i 

De mi consida)ión: 

En referencia k1loíIcio No. 0252-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por el Director Provincial Admiiiistrativo, 

respecto a la fICTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BODEGA — GUARDAIMACEM, y como alcance del 

oficio No.01J .)PA.DIR-JDSL-2O2O, se requirió disponer a esta rea, realice dichas diligencias de 
ENTREGA REl:lCiÓN: Bodega General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 

omitiendo fecIla,  por lo que indican lo siguiente: 

ega e4t4 
1. BODEGUR SALIENTE Ec, Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la Ing. 

Mónica I3ra y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 

General. CDEGUERA ENTRANTE (ng. Marjorie Madruíero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 

Bodega cri'ral En Delegación de Funciones) 

2. B0DEGUI1( SALIENTE Ing. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, en 

calidad d4Jte 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; 1300EGUER0 ENTRANTE, Ec. Félix 

Aguilar, Codinador 1 de Despacho., (Jefe 2 cJe Bodega General En Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix gi(ar de Marzo 16 a AbrIl 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 

Delegación Ie Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de Inventario) en calidad de 

Responsale'Administrativo de Bodega 

Al respecto Lenoa bien informar el siguiente plan de trabajo: 

Fecha de lnicIol Dsde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 

Delegados de $t4 Jefatura: 

o Ing. JunCarlos Jácome Moreira (Jete de equipo), Abg. Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
Roble •tevalIos. 

Por lo expuesk 1  olicito a usted por su intermedio a la DIrectora Provincial Financiera, se oficie a la 

Dirección Provii)i41 Administrativa, disponga a quien corresponda lo siguiente: 

o Se sugir que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
conoce lue  durante los d(as 28, 29 y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
genera pr efectos del inventario. 

o Se nos :ertregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y  su 
ubicaci4n 'espectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos l4s egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 

o Comunia$ a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrari en esta 

cliligenciJ esto es Cc. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegurts entrantes y salIentes o nombren sus respectivos delegados. 

o Certiíiqe eI listado de existencias de todos los (tems que se encuentran registrados en el 
SisLernat4 Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo del 2020. 

Particular que coilnico a usted, para los íines pertinentes. 

/
/

)" - 

Fijo. 

de inventar,O y Archivo. 
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Guayaquil, 21 de julio del 2020 
Oficio No.0293 -DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera. Sandra María Quezada Orozco 

DIRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO (S) 
En su despacho. - 

De mi consideración. - 
En atcnción al oficio No. 0292-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca. Directora Provincial Financiera, que guarda relación con lo solicitado por el suscrito en 
oficio No. 013 l-DPA-DIR JDSL-2O2O esto es, elaboración de ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN por cambio de custodios, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016., 
Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la bodega 
general, así corno de los inventarios fisicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar 
en evidencio documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores... ", solicito a usted lo siguiente: 

1. Certificar nombres y fechas exactas de cortes de entrada y salida. 

2. Copia de oficio de encargo o Acción de Personal donde consten el nombre y cargo de los 

responsables. 

3. Verificar que la caución de los Responsables se encuentren vigentes. 

De los siguientes departamentos: 

BODEGA GENERAL  
Jefe de Bodega General (desde la entrada y salida del economista Antonio Barciona Flores) 

Jefe 2 de Bodega General - Responsable Administrativo de Bodega. 

JEFATURA DE LOGÍSTICA DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE 
Jefe de Logística de Maquinaria y Transporte. - Experto en Logística de Maquinaria y Transporte 
Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradecer, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima 

Atentamente, 

Elaborado por: Analiaa SeniorJurldico Ah. Zoila FIorÇ1ivÇa 

Revisado por: F.c. Tania Cadena Morón Analisia Adminisirativa--- 
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Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 
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lng. 
DIRECTOR P 
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rttonío lnige-6res . 

OVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ec. Tania Cadena •rán Revisado por: Analista Administrativa 

Cpia:  Archivo.  

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Riv a Analista Senior Juridico 

u 

Dirección Provincial 
95 Administrativa 

Guayaquil, 18 de febrero de 2021 
Oficio No. 00703-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señor. Economista 
Antonio Barciona Flores 
EX BODEGUERO GENERAL (SALiENTE) 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Ref. Oficio No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020 (05 noviembre 2020) 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 02118-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de 
custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, REALIZO LA ENTREGA 01  
EJEMPLAR ORIGINAL  para su revisión y respectiva suscripción. 

Dando cumplimiento asi con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entreaa recepción de bienes o inventarlos. 

Atendiendo asi, la comunicación sin de fecha 08 de agosto del 2020, suscrita por usted, en 
calidad de ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, dirigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02777-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución No. 
GPG-PG-SGR.031 -2020, Pdsta. Karina Sares Vaidiviezo. 

Cabe recalcar que según razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 
18 noviembre del 2020, en el que indica: " ....Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y  Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL -2020, 
de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio me supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento 
donde vive el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020.. .Luls Alfredo Intriago 
Rivas..." 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el 
ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; acogiendo 
lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, realizo Pa entrega de la citada acta. 



f Dirección Provincial 
- Administrativa 

Guayaquil, 06 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01915-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera 
Marjorie Madruñero Vera 
JEFE 2 DE BODEGA GENERAL (SALIENTE) 
EN DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio No. 02 171-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, 
remito 01 ejemplar origjnal  para su revisión por cuanto también se está realizando la 
entrega al economista Félix Aguilar Clavijo, para la suscripción de las mismas se 
realizará la debida coordinación. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Scctor Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proceso de ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
(le! bien, así corno en el caso (le que el encargado de la custodia y administración de 
bienes y/o Iii venta nos sea reemplazado, se dejará constancia de! procedimiento con 
la suscripción de las respectivas actas de entrega recepción. . . .Para que precédala 
entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la caución del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

CJM... JOSÉ SIRRANOL4PEZ 
DIRECTÓR PRO VUC1AL ADMIÑISTRATIVQ 

Co1 ,a, t'r,IkcIurj Provincial un (Juaya 
AuduL,'ria lnier,o 
Salid inc10r I'rovinc,al Adnuinusiruitivo 
l)irección Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Jetatura Financiera de Activo Fijo - Archivo. 

Elaborado por: Ah. Zoila Flores Rivera Analista Snior Jurídico .- -. 

Revisado por: Ab. Jofíre Bota Cárdenas Analista Senior iurídicQ--- :::. 
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Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Eqnomista 

Antonio maiciona Flores 
EX BOIGUERO GENERAL (SALIENTE) 
En su de$pacho.- 

De mi c»isideración.- 

Luego d1 ospresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 021 1 8-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Director Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPI3N Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio 
de custoIio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, remito 01 ejemplar original  para su 
revisión por  cuanto también se está remitiendo a la ingeniera Marjorie Madruñero, para la 
suscripcn de las mismas se realizará la debida coordinación. 

Atendieido así, la comunicación sin de fecha 08 de agosto del 2020, suscrita por usted, en 
calidad pJs ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, diigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-027-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución 
No. GEN4-PG.-SGR-03l-2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Dando flirrplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios. - En todo proceso (le 
ingreso, qreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así COIflO 

en el caso de que e! encargado de la custodia y administración (le bienes y/o inventarios sea 
reeinp!ajado, se dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas 
actas d4 etitrega recepción.. . . Para que precédala entrega recepción entre Guardalmacenes o 
quienes iagan sus veces, será necesario que la caución del encargado entrante se encuentre 
vigenfe. ." 

Mucho ,adeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorIiitr mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

QQm 

ç1isJI . jOsÉ\ ERRANO I*EZ 
DIREC'OR PROVP4€1AL  ADMINITRATIVO 

Lipi t-.:isri Provincial del Guayas 

AudiIl Interna Subdirector Provijicil sdrninisrnitivo Dirección Provincial Financiera Subdirector de Catastro y 

Bielles  .Jefatura Financiera de Activo Pijo Arv4iivo.  

Ilabori4o ior Ah. Zoila llores Rivera Analista Senior Jurídico 
 —4- .±—     7 r7 / / 
Revlsao $r: Ah Jotfre borja Cárdeiias Analista Senior Jurídico .- - 
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Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01882-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. neniera 
Marjori 1adruñero Vera 
JEFE 2E BODEGA GENERAL (ENTRANTE) 
EN DEJGACIÓN DE FUNCIONES 
En su t4acho.- 

De mi isideración.- 

Luego e expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio No 021 18-DPF-BLCI-1-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocc )irectora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTR$A RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENER4L, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, 
remito ejemplar original  para su revisión por Cuanto también se está remitiendo 
al econrista Antonio Barciona, para la suscripción de las mismas se realizará la 
debida oprdinación. 

Dando uplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector 1bl ico, artículo 41.- EntreRa recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proces ¿4e ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
del hie4j; risí conio en el caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento COfl 

la suscifción de las respectivas actas de entrega recepción.. . Para que precédala 
entreg itcepción entre Guardalmacenes o quienes hagan SUS veces, será necesario 
que la 41amción  del encargado entrante se encuentre vigente. . 

Mucho radeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exterioilar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

CRNL.)OSÉ 
DIRECTO,R PRO VIÍ 

Copia l'rek-urji Provincial del Guayas
' Audiri4 l,iierna 

Sil4ec çr Provincial Adn,inisirauvo 
l)arij$ci n Provincial Financiera 
Suhisjclor de Catastro y Bienes 
Jeí.4rjFinancicra  de Activo Fijo - Archivo  

IlabortI por: Ah. Zoila Flores Rivera 

Revisn.jo ior: Ab. Joifre Borja Cárdenas 
II 
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MEMORANDO No. 00755-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto Gonzalez Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA; Guayaquil, 16 de marzo de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 
MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al memorando No. 0646-DPA-SIJB-WGF-2021, acogiendo lo indicado en 
memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, informo: 

Que mediante oficio No.00814-DPA-DlR-JAlT-2021, de fecha 25 dé febrero del 2021, se 
solicitó a la Dirección Provincial Financiera, se aclare la diferenc que se refleja en 9 
días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre otras diferencias existen 
dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...Ítems no cuidrados con fecha de 
corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" disminuyó en $ 14.049,72 mientras 
que la "de más" aumentó en $ 161.67, a la fecha se esta a la espern de contestación. 

Se remite para conocimiento Razon de notificación, elaborada por la abogada Zoila Flores 
Rivera, Analista Senior Jurídica, ante la negativa de recepción de documentos por el 
economista Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega general. 

Solicito dar cumplimiento con lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, 
suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta. Procurador Síndico Provincial, referente a la 
suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodet,a General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TERCERO.- CONCLUSIÓNj-. . ,esta Procuraduría 
Síndica Provincia!, considera que la Dirección Provincia! Administrativa deberá 
proceder conforme lo dispuesto en e/literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y 
Control de Bienes de! Sector Público, esto es que el titular de área, conjuntamente 
con el Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la consPataclón física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levntarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradecere se dignen atender lo requer ' . a d posibl' 
1 

ir:i viiiiiu \>, 
4l)r.nH;uIVU 

/? 

lng.'los 
DIRECTOR P  

Intriago Torres 
AL ADMINISTRATIVO 

Goøia Archivo. 

Elaborado por: Ab. Rivera Analista Senior Jurídico 

[ 
Revisado por: Ec. T ja dena Mo,an Analista Adrnin,slrativa 
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MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 25 de enero de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al oficio No. 00251 -DPF-EHA-202 1, suscrito por el economista Edward 
Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero, solicito se sirva informar el estado de 
suscripción de ACTAS tal como se indicaba en memorando en referencia, en 
cumplimiento al Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado 
Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial, referente a la suscripción de 
ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TER CERO.- CONCLUSIÓN.-.. .esta 
Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el 
titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible, 

Atentamente, 



Pxcfectnr d.1 Dirección Provincial 
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MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2921  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, I8de enero de 2021 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO DE PROCURADURÍA SÍNDICA PROVINCIAL 
SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

Por medio del presente remito para trámite correspondiente Memorando No. GPG-
PSP-3234 2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico 
Provincial, referente a la suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE 
BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual concluye en la parte pertinente: 

• . TERCERO.- CONCLUSIÓN.-.. .esta Procuraduría Síndica Provincial, 
considera que la Dirección Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo 
dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y Control de Bienes 
del Sector Público, esto es que el titular del área, conjuntamente con el 
Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la constatación Ji'sica de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal. . 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible. 

Atentamente, 

- 

LQM 
Cml. José I!atlo  Semfí3 López 

DIRECTOR PRO VIÑCIAL ADIINISTRATIVO 
Copia Dirección Provincial Financiera 

- ¡!faiura de Activo Fijo 
,9-chivo 

zrR / 

¡ Elaborado por: Leda. Gina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 07 de diciembre de 2024) 
Oficio No. 02411-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Abogado. 
Gustavo Taiarto Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
En su despacho. 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se sirva 
emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parle de los bodegueros de 
ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de Bodega General, 
por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118 DPF BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares originales 
del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre economista 
Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la ingeniera  Marjorie Madruñcro Vera 
(bodeguero entrante) 

Con oficio No. 021/l-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora Maria Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA 
BODEGA GENERAL por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, entre 
la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar Clavijo (entrante) en 
funciones. 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: ......Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta las calles San Martin 202 y  Eloy Alfaro (Diagonal al Hospital del Día), con la 
finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, defeclia 05 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL.. en el sitio me supo nzan/'estar el conserje que 
habían salido los ocupantes del departamento donde vive el economista Barciona. Lo certifico. - /8-
I/-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento corno tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasno Norte C'oop. ¡ de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA-D!R-JDSL-2020. de fecha OS de noviembre del 
2020. el cual tiene adjutito 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico.- 18-
11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la ntañana, 
concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 

la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 06 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-
/ 1-2020.. Luis Alfredo intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron realizarse, al ser rebotados. 

Prefectura del Guayas, 
General Juan flhinqworth 108. Guayaquil 090313. 
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Mucho agradcccrú a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

L. J 
DIRCTOR PRO 

Copin. Subdirccción Provincial Adun,nishiva 
Jefatura de Bodega General 
Dirección Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Jefatura de Activos rijos 

rc 1 ivs 

SERRANO LÓPEZ 
CIAL ADM NISTRATIVO 

Dirección Provincial 
Administrativa 

PETICIÓN.- 

 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente sc sirva emitir el respectivo pronunciamiento 
respecto de qud procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención por 

parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con la finalidad de dar 
cumplimiento con la recomendación de contraloría: 

DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILiZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así como los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, afta de dejar evidencia documental que 

sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de funciones y 
recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servido res. 

DR1-DPGY-AI-061-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 — 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 — ADMINISTRACIÓN FINANCIERA — 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la acta de 
recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar adecuadamente los 
recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la elaboración de actas de entrega 
recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de funciones de servidores. 

Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- Entreja recepción 

de bienes o inventarios  

Elaborado por: Ab. Zoila Hores Rivera Analista Senior Jurídico 
.

- 

Revisado por: rx. Tania Cadena Morón Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, 
General Jua.ri flhingworth 108. Guayaquil 090313. 
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Dirección Provincia]. 
Administrativa 

Guayaquil. 03 febrero del 2021 
MEMORANDO Nro.0646-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: ing. Withberto González Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo

(/i 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-2021, suscrito por el Cml. José 
Danilo Serrano, Ex Director Provincial Administrativo, con fecha del 27 de enero del 
2021, que guarda relación con el Oficio No. 00251 -DPF-EHA-2021, suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DP1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 31/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGNFAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 202). con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con coito al? do marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por/a Dra. Beatrlce Lamincla Chiocca, Ex Directora Financiera en bose 
al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito pare! Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrego Recepción de la Bodega General, con fecha 

de corte 7 de marzo del 2020. para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre dei 2020, 

suscrito paría Dra, Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera en base 
al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo deI 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 1-DPA-DlR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020. suscrito por si Cml. José Serrano López 
y cifrigkio al Ab, L9ustçjvo Tu/ano Cuesto, Procurador Síndico Provincia!, el mismo que 
fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis lntrlago Rivas, Auxillar de 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Servicios Administrativos de la DirecciÓn Provincia! Administrativa, cerrifica el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Berciana para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234 2020. recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No, 02411 DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/ 12/2020, suscrito por el 
Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el oficio No. 0241 1-DPA-
DIRJDSL -2020 do (echa 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduria Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se señala en el 
Artículo 22 del mismo cuerpo legal. 

• No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de oxis/encias 
con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el cual 
constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Mecías. ",' 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recoleccIón de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 días entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de los 
novedades, el anexo 2 denominado "Items no cuadrados con fecha do corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Acta con Fecha de Corte Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 16 de Marzo 

Anexo 2 Anexo 2 
Diferencia en valores: Diferencia en valores: Diferencia en valores: 

de Menos de Más 

$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 

$893.107,45 $100.356,44 

 

de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores "de menos" disminuyó en 
$14.049,72 mientras que la "de más" aumento en $ 161 .67 
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Dirección Provincial 
PtS Administrativa 

Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 

0045-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRiPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 
mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen 

especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 

consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo deI 2020: 

e Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y  saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo dei 2020: 
• 1•,. 

e Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

: r1" 

p020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

:en base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

.atastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

.ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

( ()i. 
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1 Dirección Prov-incial 
1 Administrativa 

con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 

02411-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Talano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 

Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 

certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 

resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 
para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-
Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Talano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 

atención al Oficio No. 02411-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 

Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DIPJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó  que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación 
no realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido 
suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndíca Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 
veces, realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artkulo 22 del mismo cuerpo legal". 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 

cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DIR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guaya8, Contacto: 
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Dirección Provincial. 
Adninistrativa 

Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 

Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solicita 

documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 

requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 

lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 

concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mi conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

Eéon. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO nEMA 
ELABORADO POR ¡ng. Kavin Cárdenas Meza Analista Administrativo 

-• -m.-r 
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MEMORANDO No. GPG-PSP-3234-2020 

DE: Ab. Gustavo Vicente Talano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

PARA: Crol. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

REF.: OFICIO No. 02411-DPA-DIR-)DSL-2020: ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS. 

FECHA: 18 de diciembre de 2020. 

Por medio del presente, y en atención al oficio de la referencia, cumplo en informarle lo 
siguiente: 

1.- PRIMERO.- ANTECEDENTES:  

1.- Mediante oficio No. 02411-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 07 Junio de diciembre de 
2020, suscrito por el Director Provincial Administrativo, informó al Procurador Síndico 
Provincial, lb siguiente: 

"Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se 
sirva emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los 
bodegueros de ACTAS DE ENTREGA RECEPCION ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de 
Bodega General, por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo 
del 2020, entre economista Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la 
jnoeniera Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

Con oficio No. 02171 -DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre de! 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrl ce Lamincla Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de 
marzo del 2020, entre la ingeniera Marjorie Madruñern Vera (saliente) y el economista 
Félix Aguilar CIa vjo (entrante) en funciones. 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intnago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en e! que indica: "... . Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. 01883-DPA-DJR JDSL-2020, de 
fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE L4 BODEGA GENERAL., en el sitio me 
supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento donde vive 
el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020. Luis Alfredo Intriago Rivas.." 

Se cuenta con Razón de Cltación, suscrita por el señor Luis Intríago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01882 -DPA OIR-
JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE L BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

\ '\ 

P.gna 1 de 3 

Piofectura del Guayaz, 
Cenéra1 Juan flhingworth 108, Cuayaquil 090313. 

Contacto: 
, (593-04) 251 1-677 www. guayas .gobec 



Pr.f.cl,ira d.1 Procuraduna 
Smndica Provincial 

  

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA-DIR-
JDSL 2020, de fecha 06 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DF LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020... Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron realizarse, al ser 
rebotados. 

PETICIÓN. - 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo 
pronunciamiento respecto de qué procedimiento se debería ejecutar al no haber sido 
firmadas las actas en mención por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones 
de bodegueros, con la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría: 

PR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "4 LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE'. or el 
periodo comorendido entre el 1 de enero del 20.13 y el 31 de marzo de 2016  

Al Director provincial 

Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de! acta de entrega — recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así 
como los inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese 
de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-061-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 - AMBIENTE DE CONTROL; 300 - 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la 
acta de recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar 
adecuadamente los recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la 
elaboración de actas de entrega recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de 
funciones de servidores. 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- ,Entreaa  
recepción de bienes o inventarios' 

2.- 5EUNDO.- BASE LEGAL:  

REGLAMENTO ADMINISTRACION Y CONTROL DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, 
establece: 

CAPITULO VI 
DE LA ENTREGA RECEPCION 

"Art. 22.- Usuario Final fallecido. - En el caso en que el Usuario Final hubiera fallecido, 
una vez que se tenga conocimiento de este acontecimiento, se realizará una constatación 
física de los bienes asignados a él y de SUS efectos personales, en la que participarán el 
titular del área a la que perteneció el servidor, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, 
y los legitimarios o herederos según las órdenes de sucesión legal. Una vez concluida la 
constatación física se levantará un acta en la que se detallarán los bienes constatados de 
propiedad de la institución y que se asignarán al Guardalmacén o al Custodio Administrativo 
de la unidad, según sea el caso, hasta que sean reasignados a un nuevo Usuario Final; y, los 
efectos personales que serán entregados a los legitimarios o herederos. 
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k Administrativa 

Guayaquil, 14 de enero deI 2021 

Oficio No. 0178DPADIR-JDSL-2021 

Selior Economista 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA BGN FAC 2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cd's referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el alio 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Cml. José serrano Lóepe 
DIRECTOR PROVNdIAL ADMINIS'RATIVO 

Cc. 5ubdireccion ProvinciaP Administrativa 
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Atentamente, 

Ab. E f' Vicent; -lano Ciesta 
p 1 .lDOR s'J. ICO PROVINCIAL 

b. 1ngd Clrdenas Rojas 
naltit. S.n10Í ds Acutidas In5tItuc 
b. Juan Mann- Bermudez 

Sub-Procurada,  Gen&.I  

T 

.J 
 i' Prefectuxai di x-rocura una 

Síndica Provincial 

De no contar con la participación de los legitimarios ni herederos en las diligencias, se dejará 
constancia de este particular y de lo actuado en un acta que será suscrita por el titular de la 
unidad administrativa, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, según sea el caso, 
intervención que se realizará a pedido del titular del área ' 

Art. 23.- Usuario Final desaparecido. - Cuando el Usuario Final se encontrare ausente o 
desaparecido, sin que se conozca su paradero, se deberá observar las siguientes 
disposiciones: (...) 

c) Notificada la terminación de la relación laboral o el inicio del procedimiento disciplinario, 
en e/término de cinco días, el titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien 
hiciera sus veces, realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como se señala en 
el articulo 22 de este Reglamento". 

3.- TERCERO.- CONCLUSIÓN; 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el Oficio No. 024 11-DPADIR-
JDSL 2020, de fecha 07 de diciembre de 2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que ha realizado las gestiones para la suscripción de las actas de 
entrega - recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizada que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas por los 
ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta Procuraduria Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art- 23 del Reglamento 
Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el titular del área, 
conjuntamente con el Guardalmacén o quien hiciera sus veces, realizarán la constatación 
física de los bienes asignadosl, uaØ.r  - nal desaparecido, debiendo levantarse y suscribir 
el acta correspondiente, talor. ala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal. 
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Guayaquil. 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA-$L/B- WGF-202 1 

De: ¡ng. Wifhberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Cml. José Danio Serrano López 
Director Provincia! Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA -SUB-WGF-2020) 

En atención al Memorando 1 276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por mL adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017 DPABGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunto de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizar y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión 

Piofoctux, k'1 GyAt., 
Oei,eral Juan Uhiiirworth O, Cuaycquit 05)03 3. 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPA-BG N-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. l276-DPA-DLRJDS1, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-
DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma fisica y digital (2 CD's) el Informe del Resultado del 
inventario de todas las Diferencias (Valtantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 
de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 
de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 
de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 
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Guayaquil, 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA -SUD- WGF-202 1 

De: ¡ng. Withberto González Freire 
Subdir,ctor Provincial Administrafivo 

Para: Cml. José Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA -SUD- WGF-2020) 

En atención al Memorando 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DlR-WGF-2020 suscrito por mí, adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco, Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrafivo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunta de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizór y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por a Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión. 

Muy ót)(mnte. 

WiY'Gonzáez Freire, Mgs. 
SUBJ'CTO PRO VNCIAL ADMINISTRATIVO 

/ f 4(CIÓN SER VII.JOR 
1)0 ('(IR .S,,,. R,,,-o,u, S,ilsoljrrr,, 1',,,, 

/ 1' 

1' 

   

 

: :'.i'.' -;" ''
'' ', .. ',,..,,. .. - ". ''r." - 

c1 y \ - -n Qo3i.r0t ¡o L tI11 Ñ,3i;'U 300 r u Y" iuU 1) C 31 3 C pi o ' 1. 1 C 1 1 \, wWW ET"-W" 1 cfoh oo 
4ks ».t 1' . :-'.' ......... 

   



éfetura del Gúaya, 
106, Guayaquil 0130313. 

Ç Contacto: 
\:, (6l33O4) 261 1-677 

GOBiERC) '•• !7.f) 

Preectua dol 

I 

Dirección ProvinciAI 
Administrativa 

  

Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 

0017-DPA-BGN-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto Gonzalez Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félhz Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSL, que guarda relación con el Memorando 
No. O234DPA-SUB-WGF-2O2O, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-

DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CD's) el Informe del Resultado del 

Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 

de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 

de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

ti 
2 

/ 
Econ. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO POR: I:ig. I(evUi Cirdenas Meza AiiaIIsa Adnilnistiativo 

47/ 



Analista Senior Jurídico 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 25 de febrero de 2021 
Oficio No.00814-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señora. Ingeniera. 
Karini Panchano Somoza 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración- 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 
por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial 
Administrativo; acogiendo lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-
2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, entregadas por la Dirección a su 
cargo, solicito lo siguiente: 

y' Con oficio No. 021 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020, entre 
economista Antonio Barciona Flores (bodequero saliente) y la inqeniera 
Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

Con oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Larnincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 eemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, entre la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar 
Clavijo (entrante) en funciones. 

Solicito muy comedidamente, disponga a quien corresponda se aclare la diferencia 
que se refleja en 9 días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre 
otras diferencias existen dentro de las novedades, el anexo 2 denominado ". . . Ítems 
no cuadrados con fecha de corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" 
disminuyó en $ 14.049,72 mientras que la "de más" aumentó en $ 161 .67. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la 
oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de ensfyación y estima. 

1 

),ig. Jos Antçu(g1ntriago Torres 
DIRECTOR P. sVlTCtAL ADMINISTRATIVO 

Copia: Subdirección Provincial Administrati»e'- J alura de Bodega General 
Dirección Provincial Financler- - ubdir br de Catastro y Bienes - Jefatura de Activos F jos 
Archivo 
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Dirección Provincial 
1 Administrativa 

Guayaquil, 03 febrero del 2021 

MEMORANDO Nro.0646-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: ing. Wthberto González Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 1'•  

Para: ng. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIP-JDSL-2021. suscrito por el Cml. José 
Danilo Serrano, Ex Director Provincial Administrativo, con fecha del 27 de enero del 
2021, que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021. suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
lng. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/20)3 y  el 31/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo. Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 2021, con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con corte al 7 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca Ex Directora Financiera en base 
al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 

originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 

de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCI-1 -2020, de fecho 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por la Dra. Beatrice Lamincio Chiocca Ex Directora Financiera en base 
al Oficio No. 173 -EHA-SCB-DF-2020. suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 

Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. •j 
0241 1-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano López -'r 
y dirigido al Ab. Gustavo Taíano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el mismo que ' 
fue con copia a la Subdlreccíón de Catastro y Bienes y a la Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, Auxiliar de 
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Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, cerrifica el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Tolano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 0241 1-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020. suscrito por el 
Cml. José Serrano López manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el oficio No. 024 11-DPA-
DlRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citaclón no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes Indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Smndica Provincial, considera que ¡a Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario final desaparecido, 
debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se señala en el 
Artículo 22 deI mismo cuerpo legal. 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 
con corte 30/10/2020, e/mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en e! cual 
constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
ilderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. ,' 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 días entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado "ltems no cuadrados con fecha de corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Acta con Fecha de Corte Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 16 de Marzo 

Anexo 2 Anexo 2 

Diferencia en valores: Diferencia en valores: DIferencia en valores: 

de Menos de Más 

$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 

$893.107,45 $100.356,44 

de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores "de menos" disminuyó en 
$14.O4972 mientras que la "de más" aumento en $ 161 .67 
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Además, corno bien señala el Eco. Aguilar. hemos recibido mediante Memorando No. 
0237-DPA-DlP-JDSL2021, suscrito por el ex Director Provincial Administrativo con fecha 
28 de Enero, una solicitud de información por parte del Eco. Antonio Bordona Flores. 
Ex Responsable de Bodega General de la Institución a fin de poder dar respuesta a un 
pedido de información realizado por la Dirección de Auditoria Interna de la Prefectura 
por lo que se puede confirmar que si es posible contactarlo para que suscribo al 
menos el acta en donde hace la entrega de los bienes de la bodega a la Ing. Marjorie 
Madruñero. 

Con estos antecedentes, acogiendo las sugerencias realizadas por parte del Eco. 
Aguilar. salvo su mejor criterio se podría realizar: 

1. Se realice una nueva gestión para notificar al Eco. Bordona en su domicilio, o 
se prepare una notificación por escrito Informando de que se encuentran listas 
las Actas de Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con 
corte al 07 de Marzo de 2020 y entregados a esta Dirección el 29 de Octubre 
de 2020 para que pueda ser recibida al momento de venir a retirar la 
información sohcitada. 

2. Se considere el acta producto de ro constatación ffslca realizada por el 
personal de Bodega en el año 2020 con fecha de Corte 30 de octubre en 
donde constan las respectivas firmas de responsabilidad de los Integrantes del 
equipo liderado por el Sr. Johnny Espinazo Macías el mismo que fue remitido a 
la Dirección Provincial Financiera mediante Oficio No. 01 78-DPA-DIR-JDSL-2021 
el 14 de Enero del presente año y de esta manera se pueda dar cumplimiento 
a la conclusión, establecida por el Procurador Síndico Provincial, mediante su 
Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, en el que 
considera que la Dirección Provincial Administrativa proceda mediante al 
Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector 
Público y a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado 

Un tema importante que no debe dejar de considerase dado la situación en que nos 
encontramos, es que según la planificación desde finales del año pasado, estamos 
realizando pequeñas modificaciones a los términos de referencia para poder 
contratar la CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES 
para publicarlos dentro de este primer cuatrimestre, por lo que luego de que se 
cumpla el plazo del contrato, esto es 180 días se tendrán las bases de datos 
administrativos / financieras debidamente conciliadas y se podrán determinar las 
responsabilidades pertinentes para cada uno de los responsables 

Particul. •e iformo a usted para los fines pertinentes. 
/ 

Muy . '.'yhente. 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BG N-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 

mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 

Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen 
especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

fv1ediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

!-020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

en base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, Suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

.ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

Prefectura del Guayas1 Contacto: 
General Juan flhitworth 108, Guayaqui10903l3, "e, (583-04) 281 1-627 www. guayas.gob.ec  
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado Jo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
02411-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 

Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 

certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 

resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 

para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-
Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 

atención al Oficio No. 02411-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 

Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DiRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación 
no realizadas, que se detallan en e! oficio antes indicado, las mismas no han sido 

suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuradurla Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 

veces, realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 del mismo cuerpo legal" 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 

cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 

liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DIR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 
Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solicita 
documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 
requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 
lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 
concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mi conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

E4on. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCON DE LA BODEGA GENERAL DE 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, LA ING. 
MARJORIE MADRUÑERO VERA Y EL EC. FEUX AGUILAR CLAVIJO, EN 

CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y ENTRANTE 

RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 16 DE MARZO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

ooii'/tDIu•.JÍYJ.•2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 0O403-DPF-BLCFI2020, para la 

realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 
JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

Ing. Marjorie Madru6ero - Bodeguero Saliente 

Ec. Félix Aguilar— Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 16 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha corte 16 de marzo del 2020, es 4.039 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.288, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 

Entrega — Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 16 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

2 COMBUSTIBLE 4 14 4 0 $ 1400,04 1400,04 - 

11 M EDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 5 12,04 5 

III MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7973,75 7 973,75 0 $ 25065,74 25065,74 

2 IIEPU1SIOSVAÇCESO8IUS 2,159 13.526,20 13528,20 0 $ /16427,03 716427,03 $ - 

20 INSUMOS IlE FUMIGACION 1 100 lOO O $ 4440,00 5 4440,011 - 

2.288 21.620,95 21620,95 

 

$ 747.344.66 747.344,66 

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 16 de Marzo (Anexo 2) 

C,BN11D.60 VALOR 

IIEODEGA NOMOBEDE BODEGA I 
fl$VB6LTN'JO 

FLSICO 

GSSTD'IOASG'16 

DEMBJTZO 

OFERENOAEN90E 

E)GS1SNOAS 
Ir90BFZTA1lJO  

OSCO 

VALORSIX'1606 

649100 

DEFIENOAENVALCWES 

DEWEGQS DEMOS 

2 COMIITUIBUI 33 416 128,337,45 (I2/.921,4S) $ 30,620,56 $ 322861,S6 $ 12114.471,71) $ 230,72 

VEOCII'LO.S 3! 874.058 698023 23.065) $ 69,691,34 $ 790/5,44 $ (15550,32) $ 6.166,23 

lo MAI[9I/'LESOECDSSTOLIlCION 172 11.690,75 18.314,02 (6624,2/) 34376,35265 $ 363941,62 $ (351.904,29) $ 2.339,02 

1) I1EPUES0050AI[SOOIOS 1511 37.814 441155,35 (6.241,35) $ 425073,86 5 557.243,44 $ (233.790,05) $ 91,620,47 

22 61354, 5,60, PIIOD. DE ASCO Y/CC P,SRAPNM61ES 2 0 246 (246) $ - $ 5.031,85 5 (5031,85) 

¿6 IE'GI3VUSL% FUMGO11ION 2 1633 1.707 (154) $ 25289,50 2/648,81 $ (2 359,23) 

1.751 926510,75 1.090.762,82 (164.252,67) $ 593,051,70 $ 1.385.802,72 $ (893.107,45) $ 100.356,44  



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para ítems 

con descripción diferente, d) ltems sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y 4), los mismos que se detallan a 

continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y  Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS E)(ISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 191 28345 

o Items constatádos Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESRIPOON ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con códigos que no 

existen en SGP, así como también los ítems que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos que se 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio SA. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertenecen a 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización de vías 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor de 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 16 de marzo del 2020, es 270 ítems de los cuales se encuentran 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 210, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANTIDAD VALOR 

It 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA FrEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 4 86 86 0 $ 94s,ol $ 945,01 E - 

3 MATERIALES DE OFICINA 8 2340 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ - 

4 MATERIALESDEASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ - 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 71 67.650 67.650 0 $ 48.772,85 E 48.772,85 E - 

11 MATERIALES DIDÁCTI VOS 124 1.693 1.693 0 $ 4.440,61 E 4.440,61 $ - 

210 71.784 71.784 $ 55.391,48 $ 55.391,48 

NOVEDAD: 

60 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del anexo 

en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

U 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FIS ICO 

VALOR SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (4651 0 $ 2.733,88 $ (2.733,88) 

3 MATERIALES DE OFICINA 30 14.541 18.141 (3.6001 $ 2.175,47 $ 2.827,16 $ 1651,691 

4 MATERIALES DE ASEO 18 285 910 1625) $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 6 1.218 1.409 (1911 $ 955,54 $ 1.548,35 $ 1592,81) 

60 16.044 20.925 (4.881) $ 3,506,41 $ 8.392,62 $ (4.886,21 

2 
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ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PR6VINC)AL DEL GUAYAS, ENTRE EL EC. 
ANTONIO BARCIONA FLORES y  LA ING. MARJORIE MADRUÑERO 
VERA, EN CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 7 DE MARZO DEL 
2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega - Recepción entre 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

()W31-D/L-DIB•-JDSL2O2O, y con a autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 

realización del Acta Entrega - Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # O0131DA-DIR-JDSL-2O2O. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 
JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

Ec. Antonio Barciona Flores - Bodeguero Saliente 

Ing. Marjorie Madurñero - Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 
General con corte al 7 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 4.040 de los cuales se encuentran listos para ser 
entregados y recibidos a entera satisfacción 2.286, que son los items que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 
Entrega - Recepción (AneXo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

E)(ISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

vALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

2 CoMBusTIBLE Y LUBRICANTES 4 14 14 0 $ 1.576,96 $ 1576,96 $ - 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 $ 1204 $ 12,04 - 

10 MATERIALES DE coNsTRuccloN 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065,74 $ 25.065,74 $ - 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2157 13520,2 13520,2 0 $ 715.986,23 $ 715.986,23 $ - 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4.440,00 $ 4.440,00 $ - 

 

2.286 21.612,95 21.612,95 

 

$ 747.080,97 $ 747.080,97 $ 

NOVEDADES: 

a) ltems no cuadrados con fecha de corte SGP 7 de Marzo (AneXo 2) 

   

8 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA FEEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

E>IISTENCIA 

SGP 7 DL 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIA5 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR 561' 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA EN VALORES 

DE MENOS DE MAS 

COMBUSTIBLE 33,00 416,00 133324,91 -132908,91 $ 38.620,56 $ 330.444,88 $ (292.055,04) $ 230,72 

8 
MEDICINAS 31,00 874958 955353,00 -80395,00 $ 69.691,34 $ 80.578,70 (17.053,58) $ 6.166,23 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 173,00 11689,75 18320,02 -6630,27 S 34.376,35 $ 391 864,90 $ (359.827,57) $ 2.339,02 

12 
REPUESTOS Y ACCESORIOS 1515,00 37822,00 44088,35 -6266,35 $ 425.514,66 $ 569.917,61 S (235.861.75) $ 91.458,80 

28 NSUMOS DE FUMIUACION 2,00 1633,00 1787,00 -1S4,00 $ 25.289,58 $ 27.648,81 S (2.359,23) 

1.754 926.518,75 1.152.873,28 (226.354,53) $ 593,492,50 $ 1.400.454,90 $ (907.157,17) $ 100,1,94,77 



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para íter 

con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos que se detallan 

continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 191 28.345 

o Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DEScRIPaON ITEMS E)(ISTENOA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con códigos que 

existen en SGP, así como también los ítens que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos que 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio SA. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertenecen 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización de ví. 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUR BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 7 de marzo deI 2020, es 271 items de los cuales se encuentre 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 208, que son los items que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CAN11DAO VALOR 

St BODEGA NOMBRE DE BODEGA FEEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTINCIA SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENcIAS 

vALoR 

INVENTARIO 

nsico 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EF' 

VALORES 

1 VE.STUARIOYLENCERIA 2 10 10 0 $ 121,18 $ 121,18 $ 

3 MATERIAlEs oEoFIcINA 8 2340 2340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DE ASEO 3 15 15 o 6 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESION FoTOG.Rtpno.pue 71 67650 67650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATERIALES DIDÁcTl VOS 124 1693 1693 0 6 4.440,61 6 4.440,61 $ 

208 71.708 71.708 $ 54.567,65 $ 54.567,65  $ 

NOVEDAD: 

63 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del ane 
en el siguiente cuadro: 

CANI1DAD VALOR 

# BODEGA NOMBRE DE BODEGA ÍTRVIS 
INVENTARIO 

FISICO 

E)OSTENOAS(2' 

7 DE MARZO 
DIFERENOA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 
FLSIcO 

VALOR SGP 7 
[lE MARZO 

DIFERENCIA El 

VALORES 

1 VESTUARIOYLENEERJA 9 76 4931 -4855 $ 823,83 $ 78.927,33 $ (78.103,51 

3 MATERLALESDEOFICINA 30 14541 18189 -3648 $ 2.175,47 $ 2.840,74 $ (665,2 

4 MATERLALESDEASEO 18 285 910 -625 $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,8 

6 MAT.IMPRESIONFO1OGJ3EPRO.PUB 6 1218 1409 -191 $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,8: 

63 16.120 25.439 (9319) $ 4330,24 $ 84.599,65 $ (80.269,4: 

2 
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Guayaquil, 16 de Diciembre del 2 

:7. 
IVITBERTO GONZALEZ 

-DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

sente. 

rme del Resultado del Imieritario de todas las Diferencias (Faltantes y  Sobrantes) de la Bodega General 

corte al 31-10-2020: 

n el oficio (N. 1276-DPA-DIR-JDSL-) — (0234-DPA-SUB-WGF-2020) — (0264-DPA-BGN-FAC-2020). Se realizó un esquema de toma de inventario 

(:e del Responsable de Bodega, General Eco. í-éliL Aguilar Clavijo quedando así. 

GRUPOS 1 DE TRABAJO 
JULIO MURILLO 
EDISON VASQUEZ TOALA 

Pl A-1 

BATERIAS- LUBRICANTES 

1GRUPOS 2 DE TRABAJO 
RAMIRO MOROCHO 
RAYAN CABRERA 

9A-9B-10A-13H-CAJ-1-2-3-6-7-0- 

GRUPOS 3 DE TRABAJO JOHNNY ESPINOZA 

P-10B-CAJ.10- LLANTAS - 
MEDICINA- PROVEDURIA 

CUADRE Y CONSOLIDACION DEL 
INVENTARIO E INFORME 

DESGLOSE DEL INVENTARIO DE BODEGA GENERAL CORTE AL 31-de octubre de 2020 

Desglose Del Inventario De Bodega General 

Total de ítems (SGP) ítems sin Diferencias o 
Cuadrados 

Items Faltantes Ítems de Sobrantes 

2t07 1207 270 

1: Se detalla según el sistema 

un total de 3992 terns, que totalizan 241 7c 

constatación física de los bienes almacenados en la Bodega general totalizan 14070, encontrándose una diferenci 

i de $ 498.596,97, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS 31-10-2020 

ITEMS DESCRIPCION DE SUR-BODEGAS EXISTENCIA 
VALOR FISICO VALOR DIFERENCIAS 

28 SUD-BODEGA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 399.307,04 $ 26.901,67 $ (372.405,37) 

SUD-BODEGA DE MEDICINAS Y PRODUCTOS DE 

FARMACIAS 69.067,72 $ 68.764,75 $ (302,97) 

90 SUD-BODEGA DE MATERIALES DE CONST. Y CARP. 408.003,46 $ 398.140,87 $ (9.862,59) 

SUD-BODEGA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.731.949,06 $ 1.620.954,87 $ (110.994,19) 

2 
SUD-BODEGA DE ALIMENTOS MEDIC. ASEO Y PRODUCT. 
PARA ANIMALES 5.031,85 

$ 
- $ (5.031,85) 

3 SUD-BODEGA DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS 28.596,630 $ 28.596,63 $ 

I)93 2.641.955,76 $ 2.143.358,79 $ (498.596,97) 

L- 



AI\EXO 2  Los 2©7 Items que encontramos SIN DIFERENCIAS O CUADRADOS que se constató en el inventario con corte al 31 de Octubre del 2020, fuei 

Irasladados cronológicamente con los saldos actualizados al 31 de octubre del 2020 y  tienen un valor (fii $ 1.247 9 1 

ITEMS SUB-BODEGAS VALORES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 22.439,20 

29 MEDICINA $ 68.764,75 

156 MAT.DE CONSTRUCCION $ 202.433,94 

2306 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 924.818,89 

3 ACC. E INSUMOS QUIMICOS $ 28.596,63 

2507 $ 1.247.053,41 

i\HEXO 3  Se constató un total de faltante 1iot' ($ 57.14,tl) que corresponden a 1207 items 

SUB-BODEGAS SISTEMA FISICO FALTANTES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 375.974,64 $ 3.353,67 $ (372.620,97) 

3 MEDICINAS $ 302,73 $ - S (302,73) 

107 MAT. CONSTRUCCION $ 168.333,87 $ 142.189,93 $ (26.143,94) 

1082 REPUESTOS $ 621.799,87 $ 450.084,74 $ (171.715,13) 

2 ALIMENT. MED. ASEO PRODUCT. ANIMAL $ 5.031,85 $ - $ (5.031,85) 

1207 $ 1.171.442,96 $ 595.628,34 $ (575.814,62) 

NEXO 4: Según acta de constatación física de la Bodega General con fecha de corte al 31 de octubre 2020, se encontró un sobrante, a continuación, lo apreciamos el 

iad ro. 

ITEMS VALOR SISTEMA VALOR FISICO VALOR DIFERENCIA 

278 $ 223.459,39 $ 300.677,03 $ 77.217,64 

íEX() 5 

áIisis de los Faltantes:  

'r ($ 575814,62), corresponden a: 

/ Combustible. - 534,34 galones de SUPER Gi código (012-001-00013), el sistema SGP reflejó un saldo de $. 1.381,42, Este valor ds 

ser regularizado con Egresos que estuvieron pendientes. 

/ 2064 galones de EXTRA CON ETANOL código (012-002-00006) el sistema SGP reflejo un saldo de $. 3.610,94, De igual forma este vali 

debe ser regularizado con Egresos hasta dejar en cero el saldo. 

/ Los 10392,18 galones de DIESEL código (012-003-00002) el sistema reflejo un saldo $ 11.943,80, se encuentra pendiente de Egresos. 
/ Los 20696,60 galones de DIESEL INDUSTRIAL código (012-003-00004) el sistema refleja un saldo $ 352.413,67, deben ser regularizadi 

con Egresos. 
/ YA QUE LOS 295,64 galones de SUPER código (012-001-00003) el sistema refleja un saldo $ 481,13 que ARRASTRA este faltante segúl 

Acta deI 31 de octubre del 2014 

( De igual manera 464,60 Galones de EXTRA, código (012-002-00002) refleja un saldo de . 616,00 que ARRASTRA este laltante según el Act 

del 31 de octubre deI 2014. 
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JUSTIFICACION DE DIFERENCIAS 

AEXO 5 

CUA 'RO JUSTIFICATIVO DE DIFFERENCIAS 

fl-EODEGAS DIFERENCIAS 
)( JUSTIFICAR CON 

EGRESOS 
DESCRIPCION FALTANTES 

II9VENT.2019 

VALOR 2019 

JUSTICADO DIFERENCIAS 

,-i3-8OOEGA 08 
,.,51BUSTI8LE Y 
'C1RICAN1ES 

$ 372.405,37 

$ 369.349,84 

combustible ,c 

justIficar con 

Egresos 
(4 53,26) 

ACEITE 80W90 $ 658,63 
$ (2.742 

$ (1.097,73) 
FALTANTE 

2014 

Atf iii (bi) 

caneca $ 752,41 

$ 368.252,11 $ 1.411,04 

BODEGA DE MEDICINAS Y 
DUCTOS DE FARMACIAS $ 302,97 $ 302,97 

FALTO 2014 

$ - 

DODEGA DE MATERIALES 
D, CONST Y CARP $ 9.862,59 

$ 2.006,02 

LETREROS Y 

PORTICOS 2014 
5 (7.856,57) 

$ (7.856, 

1ULi-BDDEGA DE REPUESTOS 
CESORIOS S 110.994,19 

$ 89.580,74 

Llantas s 

regularizar 

5 (III. t30,7O) $ (18.33o, 
$ 3.082,75 

Bateriasa 

regularIzar 

$ 92.663,49 

''(3ODEGA DE ALIMENTOS 
xIEOIC. ASEO Y PRODUCT. 

ANIMALES $ 5.031,85 5031,85 0 5 0 

9ODEGA DE ACCESORIOS 
IUMOS QUIMICOS 

$ 
- O O $ 

$ 498.596,97 $ 468.256,44 

FALTANTE 

NETO 
$ (3D.14O,53) 

$ (28.929,49 

PENDIENTES DE REGULARIZAR CON EGRESOS 

codigo Descripcion sistema fisico valor Sistema valor diferencia 

012-001-00033 Con,bustible super gp! 534,341 $ (534,34) $ 1.381,42 

012-002-00006 Combustible extra con etanol 2060,687 $ (2.060,69) $ 3.610,94 

012-003-00002 Diesel 10392,18 $ (10.392,18) $ 11.943,80 

012-003-00004 Diesel Industrial dd2 206960,00 $ 1206.960,00) $ 352.413,67 

$ 369.3149,84 

estos son Justificados con el AneNo 5. 

/ 
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ANEXO 6 
;e adjunta, corresponde a los ítems del Acta del 31 de octubre del 2014 se detalló "Diferencia de Menos" 1207 ítems que totalizaron $ -575.814,62, con corte al 3 

)ctubre del 2020. y en el 2014 se constató 106 items con un valor de $ -38.871,20, desde el año 2012 a la presente fecha, esta jefatura no dispone con la documenta 

'alida y suficiente que le permita justificar el total de $ -38.871,20. 

AÑO St ITEMS VALOR 

2012 15 $ (663,33) 

2013 21 $ (2.309,38) 

2014 16 $ (332,85) 

2015 18 $ (13.586,99) 

2016 13 $ (473,48) 

2017 13 $ (5.455,47) 

2018 5 $ (97,46) 

2019 5 $ (15.952,25) 

06 $ - - (38.871,20)  

AEXO 7. 

orresponden a llantas despachadas desde Marzo del 2020 y  no fueron regularizadas a su debido tiempo por motivos de Pandemia y la Notificación 

ervidores Públicos por un valor de $. (89.580,74). 
lue deben ser Regularizadas con Talleres, ya que toda la documentación reposa en dicho departamento. 

saldo 

slst. fisico Diferencia Valor sistema Valor fisico Val. Dif. 

19-002-00098 Llanta 750-l6lt-pantaneras 4 3 -1 887,376 665,532 -221,844 

19-002-00147 Llanta 1t235/75r15 104/lülq 75 69 -6 11516,4 10595,088 -921,312 

19-002-00150 Llanta 750-16 120/116j 4 -4 805,056 0 -805,056 

19-002-00154 Llanta 225-75r16 108q 8 7 -1 1393,9072 1219,6680 -174,2384 

19-002-00171 Neumatico 215/70r16 10Dt grab at2 8 4 -4 1092,224 546,112 -546112 

19-002-00177 Neumatico 295/80r22.5 152/148k hdcl 16 6 -10 10247,552 3842,832 -6404,72 

19-002-00179 Neumatico 12r22.5 152/148k hdcl (traccion) 551 445 -106 341273,5312 275620,184 -65653,3472 

.9-002-00180 Neumatico 12r22.5 152/148k hscl (mixtas) 166 140 -26 94837,792 79983,68 -14854,112 

$ 
462.053,84 

$ 
372.473,10 S (89.580,74) 

REGULARIZACION DE BATERIAS PENDIENTES 

lateria 34-80 Em: dacarj 1 $ 152,64 $ 152,64 

lateria 30h fe 338mmx162mmx214mm 1 $ 237,27 $ 237,27 

(ateria n150 fe- 496mmx220mmx236mm 4 $ 270,91 $ 1.083,65 

1ateria n200 hd- 496x260x244mm 2 $ 329,33 $ 658,67 

atería 3lhd de tornillo 102amp 338x162x241mm 5 $ 172,03 $ 860,15 

atería 48hp 77amp 277x175x190mm 1 $ 90,37 $ 90,37 

$ 3.082,75 



DÍESGIOCiE DE LAS SU(8-3OEOIEGAS Y SUS DDFERECOAS 

combust. medicina mcit. Cont. repuesto alim.med valor a justifi 

$ 368.252,11 

$ 1.411,04 

$ $ 

$ 369.663,15  302,97 2.006,02 $ 92.663,49 $ 5.031,85 $ 469.667,48 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR SUD TOTAL 

$ 498.596,97 $ 469.667,48 $ (28.929,49) 

1)i:icecciÓi Povincia1 

 

AEXOO 

íll9nsiderando la Diferencia de $ 498596,97 y  el total por justificar de $ 469667,48 la diferencia al corte de este inventario 
sería de $.28.929,/I9 

F CEITES 

[i 

SUBTOTAL FALTANTE 2014 
DIFERENCIA 

NETA 

$ (28.929,49) $ 38.871,20 $ 9.941,71 

T5ta Diferencia le adjuntamos el Valor Anexo 6 del Acta del 31 de octubre del 2014. 

Ar 
RESULTADOS DE LA CONSTATACION FISICA DE BODEGA DE SUMINISTROS (PROVEDURIA) 

etalIan de acuerdo a (o registrado en el Sistema SGP 262 ttems que totalizan $ 58928,30, existiendo una diferencia con (a toma 

de $526,27, a continuación, se detallas 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS DE SUMINISTROS 31-10-2020 

S SUR-BODEGA 
CANT. 

SISTEBIA 
CANT. 
FISICA VALOR SISTE6IA VALOR FISICO DIFERENCIAS 

VESTUARIO Y LENCERIA 86 86 $ 1.890,02 $ 1.890,02 $ - 

1 MATERIALES DE OFICINA 14956 14923 $ 3.04766 $ 3.025,89 $ 121,77) 

11 MATERIALES DE ASEO 262 262 $ 351,08 $ 35108 $ - 

MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB. 68635 66192 $ 60.143,94 $ 49.676,24 $ (467,70) 

124 MATERIALES DIDACTICOS 1693 1689 $ 4.440,61 $ 4.403,81 $ (36,80) 

$ 59.673,31 $ 69.347,04 S (626,27)  



  

de:ii 
r)recçión Provincial. 

   

o Este faltante arrastra desde el 2018, 

MATERIALES DE IMPRESIÓN 
>05-004 -00008 HO]AS DE PAPEL 

Kl M BE RLY 
MEMBRETADO T-A 4 2500 1000 1500 $ 266,43 

)05-004-00043 SOBRES 
M EM BR ETA DOS 

1<1 M BE RLY 
VICEPREFECTURA 2500 2000 500 $ 157,01 

05-005-00020 HOJAS 
M EM 8 R ETA DAS 

PAPEL KIMBERLY T. 
A-4 90 GR. FULL 500 57 443 $ 44,26 

467,70 

oveda>de:  

e realizaron reconteos debido a que varios ítems se encontraban con la ubicación física distinta a la registrada en e 
•istema SGP. Durante la toma física no se suspendieron los despachos y por lo consiguiente se realizaron todas la 
ictividades normales, ingreso todo un proceso de Materiales de Limpieza y Aseo que retrasó el trabajo del lnventaric 

lespachos de Baterías y Llantas, registro al sistema de todas las Órdenes de Compra de materales que llego a Proveeduría. 
.os participantes de la toma física del inventario con corte al 31 de octubre del 2020 son: 

U? kurmo Loor 
Téc>rtoco.dlle Ekíilouiroreo 
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]ohrrny pnox ca 
Atente de l©de 
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ACTA DE ETR[EGA — RECEPCIIO D{E LA DODÍEGA 

DE 1PRO1F'EDAD DEL GOí3UERO ROVObCflAL DEL GUA' 

ENTRE EL EC. RUIE VIERA ARCA Y EC. ATO 

IIARCIONA FLORES9  E3 CALIIDAD DE .II1EIIB DE EIODIEGA 

SALOENTE Y EI3TRATE RESFP[ECTBVAIIViIEIITEP  IIECHA 

CORTE ENERO 5 DEL Z015. 

En la ciudad de Guayaquil, a tos quince días del mes de julio del dos mil diecisiete, basados en la Acciói 

Personal No. NP-2015-011, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrar 

saliente, con la solicitud del Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, medi 

Oficio No. 05202-DA-DIR-JCCH13-2015, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio 
03552DF-MSli-2015, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # 0227-DA-BGN-ABF'-16. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio 1* 181-GLU-JFAF-DF- 

CUSTODIOS: 

Cc. Rubén Vera García - Bodeguero Saliente 

Cc. Antonio Barciona Flores — Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entre 
Recepción de la Bodega General con corte al 5 de enero del 2015, obteniendo el siguiente resultado: 

ESJME DE ITEMS E)TREGADOS Y RECIBIDOS SATlSFACTORlAMEÍ)TE: 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero del 2015, es 3.902 de los cuales 
encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.201, que son los Items que se detallan e 
este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

II bodega Nombre de bodega 
cant. flslco 

31 oct 
cant. Esistencla 
SGP 5 enero 

Olieren 
cia Valor Inuentarlo Valor caistencia 

Valor 
dIferencia 

2 COMBUSTIBLE 7,00 262,00 262,00 - $ 70.331,96 $ 70.331,96 $ - 
8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.613,00 . $ 2.808,20 $ 2.8013,20 $ - 
9 IMP1EMENTOS PARA ODONTOLOGIA 6,00 28.252,00 28.252,00 - $ 19.375,04 $ 19.375,04 $ - 

10 MATERIALES DE coNsTRuccióN 165,00 109.321,86 109.321,85 - $ 307i11,23 $ 307.111,23 $ - 
12 REPUESTOSVACCESORIOS 2.000,00 24.401,00 24.401,00 - 5 526.118,84 526,118,04 5 - 
29 ACCESORIOS DE COCINA 16,00 1.717,00 1.717,00 $ 1.91296 $ 1.912,96 $ - 

2.701,00 169.566,86 169.566,86 5 927.656,24 $ 927.658,4 

NOVEDADES: 

1.701 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 

muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

a hoae0a Nombre de bodega 
Items 

Ltd. lfslco 31 

ecl 

csnt. nhtencIa 

SGP5enaro Diferencia IJetorInventarlo 'feioreiclstencle VatordUormicla 

2 COMBUSTIUIE 30 2.092,00 6.083,37 (4.001,37) 5 166.271 $ 362.035,74 

$ 3.413,33 

$ t395.759,43) 

5 (3.413,33)  

S 50.620.32 

INS1RUMENTAtMDIC0MEN0U 12 . 45,00 (46,00) 5 
11 MEOICINAS 51 604.285,00 500.430,00 95,055400 $ 387A48,79 $ 330.820,47 
9 IMPiEMENT0SPARA000NT0L0GtA 7 . 1.242.00 (3.242,00) 5 - 5 2.100,67 

5 284.083,06 

5 (2.100,67) 

$ 91.568,39 10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 1411 10.479,70 10.Ü60 (382,50) 5 376.451,46 
12 RF.PUESTOSYACCESOIIIOS 1449 37.707,00 43,778,55 (5,991,55) 

100,00 

5 508.683,21 

5 9.800,00 

5 532.769,62 

$ 8.000,00 

5 (24.006,41) 

5 1.000,00 14 

SUMINISTROS I'AUA ACWJIDAOES AIIROI'ECUAQIAS, 

PF.SCAYCAZA 1 980,00 800,00 
211 IN5IJM05DEFUMI6ACION 3 2.299,00 1.930,00 369.00 $ 41.606,82 5 35.550,05 5 6055,98 

1701) 6S7.032,70) 675.zsi,12) 1$ 1.490.266,09 $ 1.660.301,24  



ECfttWiinBircIona Fores 
Jefe de Bodega EntraMe 

ü cv,a 
.Defatura lanciea e Activas Fijos 

(Ruben Vera García 

•J'efe de todega Saliente 

( / 

'
( 

ing; Cesar VeOáscez Cruz 
Delegado de la Dirección Administrativa 

En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 
diligencia de la Entrega — Recepción de 2.201 (tems de la Bodega General con fecha de corte 05 de Enero del 

2015, que equivale a la sumida$.927.658,24 (Novecientos veintisiete mil, sçiscientos cincuenta y ocho 24/100 
dólares american)-1f Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, s4jçriben la presente acta en tres 
ejemplares d,Jgtíal  tenj.V,Jeetoiaer3onas que han intervenido en esta dilincia. 

;/ )i / 

Sr. JohnJ4r  Espinoza Macías 
Delegado de l'a Dirección Administrativa 

Ing. JuCarlos Jácome Moreira 
Delegado de la Dirección Financiera 

/. 
Sr. AntonIo ParyDes Coello ,Ab. Carlos,4ayiÁFil! 'nueva 

Delegado de la Direcció/JAdmnistrativa Delegado de la Dtreccló -i Financiera 

Sr. Francisco Norero,alvo 
Delegado de la Dlrecaón Administrativa 

2 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2021 

MEMORANDO 

0089-DPA-BG N-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 — 11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021, suscrito por el Ing. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACONES DE EXAMEN ES 

ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero deI 2013 y  el 31 de marzo de 2016.", justifico 

documentalmente lo siguiente: 

o En mención al numeral #5, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 

elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de la elaboración y 

actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solícita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS EXISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 

Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

o En mención al numeral #6, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción .éntre 

los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 
Vera García (Se adjunta) 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 

Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la Ing. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

4. Acta de Entrega-Recepción entre la ng. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 

Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la lng. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 

Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 
procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

o En mención al numeral #7, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 
ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con e/fin de que facilite la 

P'feçirdéI'Guaya, 
ta1Juan fllrngworth 108 Guiyaquil 090313 
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ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega' 
manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 
almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 

almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 

respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

n. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA ., 

ELABORADO POR: hg. Kevin Córdenas Meza Analista Senior de Documentación / 
/ fr_ 

prefectura del Guayas, 
General Juan flhingworth 105, Guayaquil 090313. 



Atentamente, 

(r?ice Cetvcihlo.s 

75i3 
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Guayaquil 22 de jubo de 2019 

Oficio No.2007-DPA-DIR-MSS-2019 
Señor. Ingeniero. 
Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consiideración.- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto licenciado 
Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en oficio No. 
000 I-CD5-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora 
de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual 
se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
330 íterns, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de 
Enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016; y dando 
cumplimiento con lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, suscrito por la 
abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, comunico que se ha 
procedido con las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes; a entregar 
en transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, del proceso de baja de bienes iniciado con 
oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el 
ingeniero Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, 
aprobado mediante Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse 
agotado el proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado desiertos 
por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, la entrega por 
transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS. 

Bienes que fueron entregados a la Fundación FUDMITS según ACTA DE ENTREGA que 
remito, el día jueves II de julio del 2019, suscrita por el economista Antonio Barciona Flores, 
Jefe 2 de Bodega General; abogado Carlos Lavid Villanueva, Delegado de la Dirección 
Provincial Financiera; ingeniero Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Financiero; 
licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS; y, quien 
suscribe. 

Remito 01 ejemplar del ACTA DE ENTREGA, (ORIGINAL) 

rFL cUAVtS 
Apiovecho la opoitunidad wiia  exteiiorizar mis sentimientos de consideraciqç 

Fecha: 

FIrmajrrta 

Ec. Maico Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Subdirector I'roviiicial Adniiriislralivo GOlERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Jete de Rodega General nIPFCCflÓN FINANCtER 
Atclit VO. 

: ':F VI 

d& GLya 
JEFATURA.INANCIERA DE ACTIVO FIJO 

Fma: - -. 

Fechri_ 

CONT 



ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN POR TRANSFERENCIA GRATUITA DE LOS BIENES 
- (INVENTARIOS) QUE CONFORMAN PARTE DE LA BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL GUAYAS A FAVOR DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO MICRO-
EMPRESARIAL TECNOLÓGICO Y SISTEMATICO "FUDMITS" 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo las 
10H00, se constituye en los Galpones del Gobierno del Guayas, por una parte en representación de 
la Bodega General y la Dirección provincial Administrativa, el señor Economista Antonio Barciona 
Flores, en calidad de Jefe 2 de Bodega General; el señor Economista Marco Saavedra Saavedra, en 
calidad de Director Provincial Administrativo; en representación de la Dirección Provincial Financiera, 
el señor Abogado Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 de Activos Fijos, en calidad de Delegado; el 
señor Ingeniero Nelson González Torres, en calidad de Director Provincial Financiero, por otra parte 
el señor Licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación de Desarrollo Micro-
Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", con RUC. 0992973765001; con el objeto de 
realizar la entrega-recepción de los bienes (repuestos obsoletos) del Gobierno del Guayas, de 
acuerdo al Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Publico, mediante Transferencia Gratuita. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.- Mediante oficios No. 03168-SG-2017 y 04209-SG-2017, de fecha 7 de junio y 18 de julio del 2017, 
suscrito por el Ab. José Antonio Avila Stagg, Director Provincial de Secretaria General (a esa época), 
pone en conocimiento la conformación de la Junta de Remate, de los bienes muebles conformados 
por 1 .572 bienes declarados obsoletos. 

2.- Mediante Acta de Designación de Perito, de fecha 15 de agosto de 2017, suscrita por los 
miembros de la Junta de Remate, se designa al Sr. Renato Sánchez Valdiviezo, Asistente Logístico 
de la Dirección Provincial Administrativa y a su vez informa mediante memorando No. 001-DPA-
JLMT-RSV-201 8, de fecha 01 de febrero del 2018, que el resultado del respectivo avaluo conformado 
por 330 ítems, de la Bodega General de la Entidad se encuentra en deterioro absoluto, por lo que el 
valor total de los bienes es de USD $1.071,00, dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Se efectuaron dos publicaciones, en la que se desprenden dos actas de apertura de sobre de 
remate del lote conformado por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que 
determinaron no haber posturas, ni ofertas presentadas, por lo que recomendaron la Venta Directa de 
los Bienes Muebles. 

4.- Mediante Resolución de Delegación, de fecha 15 de octubre de 2018, el señor Jimmy Jairala 
Vallazza, Prefecto Provincial del Guayas, (a esa época), dispuso que se inicie la venta directa del lote 
de bienes muebles conformado por 330 ítems. 

5.- Se fectuó la publicación, en la que se desprenden el acta 01 -2018 de remate del lote conformado 
por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que determinaron no haber posturas, 
ni ofertas presentadas, por lo que resuelven declaran desierto el remate de Venta Directa. 

6.- Mediante oficio No. 00840-DPA-DIR-VZZ-201 9, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por el Ing. 
Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) (a esa época), en la cual se dirige a la 
Dirección de Procuraduría Sindica Provincial, pone en conocimiento el oficio No. 0083-DPA-BGN-
ABF-19; suscrito por el economista Antonio Barciona Flores, Jefa 2 de Bodega General, quien en su 
conclusión manifiesta: "Una vez realizados los remates y la venta directa, que fueron declaradas 
desiertas por la Junta de Remate, se debe de proceder con las TRANSFERENCIAS GRATUITAS 
como lo indica el reglamento en mención" 

7.- Mediante oficios No. 0295-CGAF-GPG-KZS-2019, suscrito por la Lcda. Kenia Zuloaga Sánchez, 
Coordinadora General Administrativa-Financiera (a esa época), y 0434-CZO-CGDS-GPG-2019, 
suscrito por la ng. Carolina Zambrano Ortega (a esa época); esto es, que existen peticiones de Iç 
Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), y el lnstitut42N 

( 
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ITEMS 
CODIGO/ITEM DESCRIPCION DEL ITEM 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
FISICA 

1 015-001-04423 Zapatas para candado de tractor (5: 0-258] UNIDAD 2 

2 015-001-04434 Flasher de 2 patas 12v Em: tridon] UNIDAD 1 

3 015-001-04447 Rotor (tapa distribuidor) UNIDAD 1 

4 015-001-04449 Cuñas para válvulas s/m y sin (juegos) UNIDAD 1 

5 015-001-04450 Bujes o bocines s/m y s/n UNIDAD 2 

6 015-001-04451 Piñón árbol de levas UNIDAD 1 

e Giay 

Secular 'Perpetuo Socorro", las cuales solicitan sean consideradas para la transferencia gratuita de 
bienes. 

8.- En oficio 009-DPA-DIR-MSS-2019, suscrito por el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director 
Provincial Administrativo, sugiere se considere la entrega a favor del Instituto Secular "Perpetuo 
Socorro", (Casa hogar que benefician a niñas en estado vulnerable); en oficio No. GPG-PG-031 5-
2019, suscrito por el Lcdo. Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, dirigido al 
Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Administrativo, se remite copia de comunicación 
de fecha 28 de mayo del 2019, suscrita por las señoritas Barbarita Santamaría Villagomez, Directora 
e Isabel Pacheco Jarrin, Administradora del Instituto Secular "Perpetuo Socorro", en donde expresan 
que luego de la inspección realizada a los bienes se pudo constatar que no representan un mayor 
beneficio económico, más bien un gasto en logística y transporte, por lo tanto no están interesadas en 
tal donación. 

9.- Mediante oficio 0368-DPA-DIR-MSS-2019, el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial 
Administrativo, en alcance al oficio 009-DPA-DIR-MSS-2019, sugiere se considere la entrega a favor 
de la Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), en razón de 
lo expresado por las representantes del Instituto Secular "Perpetuo Socorro"; al respecto el señor 
Prefecto Provincial del Guayas, en oficio GPG-PG-CLM-0401-2019, suscribe oficio dirigido a la 
Ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, solicitando la revisión e 
informe de los oficios 009-DPA-DIR-MSS-2019 y 0368-DPA-DIR-MSS-2019, suscritos por el Director 
Provincial Administrativo. 

10.- En oficio 0001-CD5-PG-LCZ-2019, de fecha 07 de junio del 2019, suscrito por la Ingeniera 
Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, informa al señor Prefecto Provincial del 
Guayas, "una vez que se ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener respuesta 
favorable y contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la beneficiaria 
de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados en 
la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la 
Administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente DR 1-
DPGY-GADPG-Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y 31 de marzo 
del 2016" 

11.- En oficio GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Licenciado Carlos Luis Morales 
Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, acogiendo el informe de la Ingeniera Lourdes Changoluisa 
Zapata, indica: "sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora" 

SEGUNDA: OBJETO.- 

Al efecto, el Gobierno del Guayas con la presencia de las personas antes mencionadas, procede a 
realizar la Transferencia Gratuita o Donación de los 330 ítems que representan 1572 unidades (mil 
quinientas setenta y dos) de bienes (repuestos obsoletos) que se detallan en la presente Acta 
Entrega-Recepción, en el que constan los siguientes ítems: 
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7 015-001-04453 

Cilindro maestro de freno internacional 32030600 

Em: internacional] Es: 32030600] UNIDAD 1 

8 015-001-04454 Bocín para plato de suspensión UNIDAD 2 

9 015-001-04455 

Caucho para paquete de resorte de 11/16 * 1 5/8 

1 1/2 UNIDAD 4 

10 015-001-04456 Chapa de bancada para cigüeñal con separador UNIDAD 2 

11 015-001-04457 Pista para ruliman Em: bower] UNIDAD 1 

12 015-001-04459 Tapas para radiador m/titán Em: titán] UNIDAD 2 

13 015-001-04460 Empaque para carter motor nissan UNIDAD 1 

14 015-001-04461 Cinta de volante s/m Es: 2-330-1242] UNIDAD 1 

15 015-001-04462 Pullman nsk 6203-2rs [s 6203-2rs] UNIDAD 2 

16 015-001-04467 Brida Em: spicerl Es: 10-4-3715x] UNIDAD 1 

17 015-001-04479 
Tapa de retenedor incorporado s/m y sm 2 7/8 x 6 

1/2 x 1 1/8 de 6 hueco UNIDAD 1 

18 015-001-04480 Pista para ruliman [5: hm 801310] UNIDAD 1 

19 015-001-04482 Juego de empaques s/m-n.-p70292 Es: p702921 UNIDAD 1 

20 015-001-04491 Bocín para mesa inferior de suspensión UNIDAD 1 

21 015-001-04493 Bocín para mesa inferior UNIDAD 2 

22 015-001-04495 Bocín de plato de suspensión 1/2 x 1 5/8 x 27/16 UNIDAD 3 

23 015-001-04497 Bocín de plato de suspensión de 7/8 x 13/4 x 2 1/2 UNIDAD 2 

24 015-001-04501 

Cauchos para paquete de resorte de 11/16 x 1 1/8 x 

13/8  UNIDAD 8 

25 015-001-04502 Retenedor para aceite del cono de la corona UNIDAD 1 

26 015-001-04503 Retenedores para aceite de la punta del cigüeñal UNIDAD 1 

27 015-001-04506 Retenedores de aceite para gato hidráulico UNIDAD 2 

28 015-001-04507 Retenedor para aceite de 2 13/16 x 5 x 13/16 UNIDAD 1 

29 015-001-04508 Retenedor para aceite 2 1/2 x 23/4 x 7/16 UNIDAD 1 

30 015-001-04509 Pines (pequeños) UNIDAD 8 

31 015-001-04510 Retenedor de aceite cono de corona UNIDAD 1 

32 015-001-04512 Cuñas de recambio Em: poclain] Es: w02361-15] UNIDAD 3 

33 015-001-04513 Retenedor de aceite Es: gm,cr-5469] UNIDAD 1 

34 015-001-04514 Riel para puerta de vehículo UNIDAD 1 

35 015-001-04516 Resorte para embrague [m: mack] Es: 103137] UNIDAD 1 

36 015-001-04517 Resortes para zapata de freno UNIDAD 1 

37 015-001-04518 Pm de templador UNIDAD 1 

38 015-001-04520 

Tapa de distribuidor Em: toyota] Es: 19101-

35010] UNIDAD 1 

39 015-001-04522 Ruliman conico Em: timken] Es: 65237] UNIDAD 1 

40 015-001-04524 Rotor para tapa de distribuidor Es: 415] UNIDAD 1 

41 015-001-04525 Rotor para tapa de distribuidor UNIDAD 1 

42 015-001-04526 
Galletas para frenos mitsubishi, sumitomo m 9276 

(1 juego) Em: mitsubishi] Es: m 9276] UNIDAD 4 

43 015-001-04531 Abrasive compound Em: champion] UNIDAD 1 

44 015-001-04534 Disco macho para cerbo de 8 interior * 11' * 3/16 UNIDAD 7 

45 015-001-04535 Zapatillas para frenos de 15/8 UNIDAD 2 

46 015-001-04536 Zapatillas para frenos de 1 1/2 UNIDAD 6 
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47 015-001-04540 

Tapa de caucho para tapas de balancín ]m: isuzu] Es: 

8-94109-791-01 UNIDAD 6 

48 015-001-04544 Tubo guía de 3/8 * 1/2 * 25/16 UNIDAD 1 

49 015-001-04546 Tapa de distribuidor UNIDAD 1 

50 015-001-04547 Chapa de hut de tractor sin referencia Es: d-8] UNIDAD 1 

51 015-001-04549 

Sistema de fluido (bronce) Em: litter ford] Es: 

dm1844-dc-1] Es2: dm1786h] UNIDAD 2 

52 015-001-04552 Ventilador de 6 aspas sim Es: 7s542] UNIDAD 1 

53 015-001-04553 Rin deS 1/4 * 5 3/4 * 1/4 UNIDAD 1 

54 015-001-04554 Cadena UNIDAD 1 

55 015-001-04555 
Schit para equipo pesado (mal estado) sin 
referencia UNIDAD 1 

56 015-001-04556 Zapatillas para frenos de 1 1/4 UNIDAD 3 

57 015-001-04557 Zapatillas para freno de 1 3/16 UNIDAD 5 

58 015-001-04558 Zapatillas para frenos de 1 1/16 UNIDAD 2 

59 015-001-04560 Zapatillas para frenos de 1 1/8 UNIDAD 1 

60 015-001-04561 Cauchoguardapolvos/ml*105386Es:#105386] UNIDAD 1 

61 015-001-04562 
Rifles de caucho sim 48148-2365331 Es: 48148-

2365331] UNIDAD 2 

62 015-001-04565 Cauchos para parabrisas (juegos de 2 unidades) UNIDAD 1 

63 015-001-04566 Cono con ruliman y retenedor sim y s/n UNIDAD 1 

64 015-001-04568 

Chapas para puertas (derecha) (rh) Em: koa] Es: 5-

745, 7016-31 UNIDAD 4 

65 015-001-04569 Ruliman-e25 UNIDAD 1 

66 015-001-04571 Ruliman sim UNIDAD 1 

67 015-001-04572 Ruliman (toyota - chevrolet) Em: abs] Es: 30208] UNIDAD 2 

68 015-001-04573 Ruliman Em: ma] (5: f-44348] UNIDAD 1 

69 015-001-04574 Zapatillas para frenos de 1 3/4 UNIDAD 9 

70 015-001-04575 Zapatillas para frenos de 2" UNIDAD 50 

71 015-001-04577 Kit de ring de caucho s/m 21.001 UNIDAD 2 

72 015-001-04578 

Retenedor para aceite deS 13/16 * 7" * 5/8 Em: crj 

Es: 58716] UNIDAD 1 

73 015-001-04583 
Tacómetro para medir presión de aceite sim y sin 
(2 lb. subd.) UNIDAD 1 

74 015-001-04586 Cruzeta s/m y sin UNIDAD 1 

75 015-001-04591 Rines de fibra sim y s/n UNIDAD 16 

76 015-001-04592 Resorte de extracción de 3/4 * 8 UNIDAD 1 

77 015-001-04593 
Chapa de biela (86-g-556) (juego) (m: feral mogol] 

Es: 1800-cp30] UNIDAD 6 

78 015-001-04594 Pista para ruliman Em: timken] Es: h 715311] UNIDAD 1 

79 015-001-04595 Pista para ruliman sfk france Es: k66462] UNIDAD 1 

80 015-001-04603 Retenedor de aceite Es: p05-43] UNIDAD 1 

81 015-001-04605 Válvula de entrada de aire de 7/8 UNIDAD 1 

82 015-001-04607 Cruzeta de cardan para vehículo pesado de 6" UNIDAD 1 

83 015-001-04608 Retenedores s/m y  s/n de 1 17/8 * 2 3/4 * 1/2 UNIDAD 2 

84 015-001-04610 
Guarda polvo para gata hidráulica Em: komatsu] Es: 
144-63-95170] UNIDAD 1 

85 015-001-04611 Manguera para ruliman de embrague s/referencia UNIDAD 1 
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86 015-001-04614 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 17/16 UNIDAD 1 

87 015-001-04617 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 1 3/4 UNIDAD 2 

88 015-001-04620 Diafragma de 2 * 3/16 UNIDAD 3 

89 015-001-04621 Pista para ruliman (m: bower] Es: 476201 UNIDAD 1 

90 015-001-04622 

Cauchos retenedores para manguera hidráulica de 1 

3/16 * 19/16 * 1/4 UNIDAD 7 

91 015-001-04624 Rifles de caucho de 1/4 * 6 (aproximadamente) UNIDAD 2 

92 015-001-04627 Banda de lona de 2" (20 metros) UNIDAD 1 

93 015-001-04628 Pm de 9' * 1 1/2 5/mV s/n UNIDAD 2 

94 015-001-04630 Ruliman cónico de 13/8 * 25/16 * 11/16 Em: hachi) UNIDAD 1 

95 015-001-04640 Resorte de expansión de 11/16 1 * 3 1/4 UNIDAD 1 

96 015-001-04643 Modulo Es: m-1601 UNIDAD 1 

97 015-001-04649 Cauchos redondos de 13/16 15/8 1 3/4  UNIDAD 4 

98 015-001-04651 Laina Em: cat] UNIDAD 1 

99 015-001-04653 Ruliman [m: timken] Es: 6376] UNIDAD 1 

100 015-001-04654 Tapacubo para mercedes benz UNIDAD 1 

101 015-001-04656 

Empaque para nissan juego Es: 11121-9600-

1327096003] UNIDAD 1 

102 015-001-04657 

Kit de retenedor (juego de 6 piezas) Em: twin disc] 

Es: sk 4271 UNIDAD 1 

103 015-001-04658 Caucho redondo de 1 1/16 * 1 3/4 * 1' UNIDAD 1 

104 015-001-04659 Caucho redondo de 7/8 * 2 1/8 * 2' UNIDAD 1 

105 015-001-04661 Caucho para volvo Es: 411608] UNIDAD 2 

106 015-001-04662 

Piston del cilindro maestro de freno (m: wagner] ]s: 

fc-943] UNIDAD 8 

107 015-001-04663 Rulimanes Em: skf] Es: 3206] UNIDAD 1 

108 015-001-04707 

Retenedores metálicos varias medidas para gatas 

hidráulicas UNIDAD 3 

109 015-001-04731 Chapas de bancada UNIDAD 6 

110 015-001-04735 Disc assy (discos) UNIDAD 4 

111 015-001-04736 Válvulas Em: merces benz] [s: 352053010] UNIDAD 4 

112 015-001-04741 

Seal group (retenedor de espejo) ]m: regal] Es: 

9w6647] UNIDAD 4 

113 015-001-04744 Chapas de biela Em: John dere] Es: ar73279] UNIDAD 4 

114 015-001-04760 Empaque para tapa de balancines sin marca UNIDAD 4 

115 015-001-04821 Rin Em: caterpillar] UNIDAD 4 

116 015-001-04854 
Revestidor para zapatos Em: prycoa] Es: 1013 - s - 

52] UNIDAD 4 

117 015-001-04862 Revestidor de zapata Es: 22-039] UNIDAD 4 

118 015-001-04866 Revestidor/zapata Es: 4524bd-0336] UNIDAD 8 

119 015-001-04870 Suple para bujía.- (reductor) sin referencia UNIDAD 1 

120 015-001-04871 Packing body Em: mitsubishi] Es: 81524-1010] UNIDAD 3 

121 015-001-04874 

Cauchos para válvulas nro 12542 s/referencia Es: 

125421 UNIDAD 7 

122 015-001-04890 Zapata para toyota Em: toyota] UNIDAD 1 

123 015-001-04895 Cup (pista para ruliman) Em: bower] Es: 586 wh] UNIDAD 1 

124 015-001-04896 Zapata completa Es: 49581] UNIDAD 1 

125 015-001-04897 Zapata completa Es: 4951 UNIDAD 1 
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126 015-001-04900 

Cup (pista para ruliman) Em: caterpillari Es: 4566 

(03044)1 UNIDAD 1 

127 015-001-04901 

Seal (rin de caucho) m/caterpila jm: caterpillar] [s: 

1-5j-5559-0497] UNIDAD 1 

128 015-001-04904 Matrimonio de dirección Es: 150x0373444] UNIDAD 1 

129 015-001-04906 

Bearing (ruliman) m/caterpila Em: caterpillar] Es: Sp-

9514(02427)] UNIDAD 1 

130 015-001-04963 AcopIe hidráulico Es: 5d-37lvajl UNIDAD 2 

131 015-001-04964 AcopIe hidráulico Es: 03021] UNIDAD 2 

132 015-001-04972 Ruliman Es: 377] UNIDAD 3 

133 015-001-05050 Seguros para mercedes benz UNIDAD 2 

134 015-001-05052 Brida con cheque Es: 491126] UNIDAD 1 

135 015-001-05090 Juego de empaques Em: fomocol Es: b5t-9502-a] UNIDAD 1 

136 015-001-05131 Retenedor para aceite de 57/16 x 6 1/2 x 5/8 UNIDAD 1 

137 015-001-05134 

Retenedor para aceite de 4 1/2 x 6 x 5/8 Em: cr] Es: 

45110] UNIDAD 1 

138 015-001-05137 Piñon multiple Es: 5b3292] UNIDAD 1 

139 015-001-05155 Eliminador de gases Em: mitsubishi] Es: me600127] UNIDAD 7 

140 015-001-05156 Kit para seguro de cruzeta Em: toyo] UNIDAD 1 

141 015-001-05158 Varilla sujetadora Es: 02008] UNIDAD 1 

142 015-001-05161 Soporte de cardan [s: 02049] UNIDAD 1 

143 015-001-05165 

Retenedor de tambores de las ruedas posteriores 

s/m y s/n de 6 1/2 x 3 9/16 x 9/16 UNIDAD 1 

144 015-001-05166 Polea sin referencia UNIDAD 1 

145 015-001-05171 Retenedor del cajetín de la dirección Es: 9998] UNIDAD 1 

146 015-001-05172 Reporte de expansión de 1' x 13/16 x 1 1/2 UNIDAD 2 

147 015-001-05173 Bocín galvanizado de 13/16 x 17/16 x 2 1/2 UNIDAD 3 

148 015-001-05175 Bocín galvanizado de 5/8 x 3/4 x 4" UNIDAD 7 

149 015-001-05180 Resorte de expansión 5/16 x 1/2 x 2 13/16 UNIDAD 1 

150 015-001-05184 Piñon para bomba hidraulica Em: cat] [5: 7s4579] UNIDAD 1 

151 015-001-05194 

Rifles para pistones 'sealed power" [m: sealed 

powerl UNIDAD 4 

152 015-001-05195 Sincronizador Es: 226520) UNIDAD 1 

153 015-001-05202 Retenedor para aceite pesado (seal) Es: 455031] UNIDAD 1 

154 015-001-05204 

Separador de bronce para bombas hidráulicas Es: 

22084] UNIDAD 3 

155 015-001-05206 Vinchas para correa (barras de enlace) UNIDAD 7 

156 015-001-05213 

Retenedor de la punta del cigüeñal federal mogul 

de 27/8 x 4 3/4 x 1/2 UNIDAD 1 

157 015-001-05218 Retenedor de - s/m - n Es: 9228-60108-9] UNIDAD 2 

158 015-001-05221 Eliminador de gases o respiradero de corona UNIDAD 3 

159 015-001-05225 

Juego de caucho (kit de reparación) Em: heli] Es: 

cpcd20-35-1] UNIDAD 1 

160 015-001-05227 

Retenedor 'national' de aceite Em: national] Es: 

455336) UNIDAD 1 

161 015-001-05229 Brazo de biela Em: cat] Es: 7b-6225] UNIDAD 1 

162 015-001-05235 
Retenedor del cono de la corona 'national' de 
aceite Em: national] Es: 2222 (22-078)1 UNIDAD 1 

163 015-001-05239 Base de plato de embrague Es: c15239-11 UNIDAD 1 
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164 015-001-05249 Retenedor para gata hidráulica de 27/16 x 3" x 3/8 UNIDAD 1 

165 015-001-05255 Empaque pequeño (juego) de s/m y s/n UNIDAD 1 

166 015-001-05268 Retenedor para gata hidráulica Es: 554993] UNIDAD 1 

167 015-001-05301 
Juego de chapa de bancada (std) (p.j.) Em: hino) Es: 
mll2Olç] UNIDAD 16 

168 015-001-05482 Retenedor de aceite de eje posterior UNIDAD 1 

169 015-001-05484 
Retenedor de grasa de las ruedas delanteras Es: cr 
industries 28425 (volqueta)] UNIDAD 1 

170 015-001-05488 Caucho para barra estabilizadora UNIDAD 2 

171 015-001-05490 Caucho de cardan de 4" x 53/4 x 1 1/4 UNIDAD 1 

172 015-001-05498 Chapas para motor ford mercury (bronce) UNIDAD 15 

173 015-001-05502 Retenedores para aceite de 1 1/8 x 2' x 1/4  UNIDAD 1 

174 015-001-05513 
Galletas ( pastillas ) m/gic para freno Em: gic] Es: Sm-

3258] UNIDAD 3 

175 015-001-05514 Caucho de pedal Es: 517673] UNIDAD 1 

176 015-001-05520 Ruliman conico Em: timken] [s: 18685] UNIDAD 1 

177 015-001-05521 Ruliman Es: 206e3] UNIDAD 1 

178 015-001-05523 0 ring Em: catj Es: 094-9660] UNIDAD 1 

179 015-001-05525 Lock Em: cat] (5: 6h-4207] UNIDAD 3 

180 015-001-05526 
Ruliman de palillos Em: torrimgton] Es: 8-1612; 

4f2926; 41h35] UNIDAD 3 

181 015-001-05527 Spring Em: catE Es: 4f-7116] UNIDAD 2 

182 015-001-05529 Retenedor UNIDAD 1 

183 015-001-05530 Ruliman UNIDAD 1 

184 015-001-05532 Spacer Es: 3d7854] UNIDAD 3 

185 015-001-05533 Chapa de bancada Em: taiho] Es: r2-lohl] UNIDAD 16 

186 015-001-05535 Spring Em: cati Es: 4m-9592-(22465)J UNIDAD 10 

187 015-001-05536 Wood uff ken Em: j.d.adams] Es: 5p1575] UNIDAD 6 

188 015-001-05537 Bocines [m: adams] Es: 428100] UNIDAD 7 

189 015-001-05538 Purgas Es: 7/16] UNIDAD 3 

190 015-001-05545 Chapas de biela y  bancada std. UNIDAD 2 

191 015-001-05547 Chapas de biela Em: fmi Es: 238610] UNIDAD 2 

192 015-001-05565 Seal Em: cat] Es: 554987] UNIDAD 1 

193 015-001-05574 Ruliman de palillos Em: cat] Es: 329056;(02414)] UNIDAD 1 

194 015-001-05576 Ruliman de palillos Em: cat] [5: 1b2090-(02090)] UNIDAD 2 

195 015-001-05583 Seal [m: cat] Es: 3g-3719] UNIDAD 2 

196 015-001-05632 Pista m/timken Em: timken] [s: 12520] UNIDAD 1 

197 015-001-05658 
Bocines de matrimonio dentado sim y s/rt del?1/4 

x 6' UNIDAD 3 

198 015-001-05665 Bocines s/m y sin (variasd medidas) UNIDAD 25 

199 015-001-05692 Hose para radiador de 2" x 0,50cm (manguera) pj UNIDAD 1 

200 015-001-05696 Piñón Es: 3b9169] UNIDAD 1 

201 015-001-05701 
Bayoneta para medir aceite de transmisión de 27" 
de largo UNIDAD 1 

202 015-001-05702 Retenedor de aceite Es: 17366] UNIDAD 1 

203 015-001-05706 

Chapas de biela para motor cummins ]m: cummins] 

Es: 127730] UNIDAD 
¡ 

12 
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204 015-001-05752 Resorte de 1 1/2 s/m y sin UNIDAD 1 

205 015-001-05780 

Chapas de cigüeñal de motor(varias medidas y 

series) UNIDAD 61 

206 015-001-05795 Empaques p/cabezote p/motor de-6-pists.s/m y sin  UNIDAD 1 

207 015-001-05928 Rifles de cauchos sim y sin (varias medidas) UNIDAD 70 

208 015-001-06022 Bujías (varios tipoy medidas) UNIDAD 85 

209 015-001-06025 Bocín con canal galvanizado de 1 3/8x2x7/8 UNIDAD 12 

210 015-001-06030 
Polea de doble ceja /(doble canal) de 8'xll 1/4x11 
1/4x2 1/4 UNIDAD 1 

211 015-001-06052 Retenedores, oil seal [m: musashí] Es: 21151 UNIDAD 2 

212 015-001-06066 Empaque para carburador (juegol Es: 15464b] UNIDAD 1 

213 015-001-06089 Lining Em: cat] Es: 3b-6966] UNIDAD 4 

214 015-001-06094 Chapa para puerta de vehículo Es: 10661 UNIDAD 1 

215 015-001-06095 Plato de embrague (con disco) Es: 8a28] UNIDAD 1 

216 015-001-06106 

Rifles para pistones de motor (varias medidas y 

modelos) UNIDAD 39 

217 015-002-00556 Anillo de aluminio afelpado sim y sin UNIDAD 1 

218 015-002-00557 Acoples para manguera de 1/4 UNIDAD 10 

219 015-002-00561 

Perno estabilizador chevrolet [m: chevrolet] Es: 8-

94478-868-01 UNIDAD 1 

220 015-002-00565 Anillos de caucho UNIDAD 5 

221 015-002-00711 Anillos de acero de 1 1/8 x 5 1/4 x 1/2 UNIDAD 4 

222 015-002-00727 Washer Es: 26217] UNIDAD 2 

223 015-002-00728 Washer lock de 1 3/4 x 3 1/2 UNIDAD 2 

224 015-003-00674 Bendix para motor de arranque UNIDAD 1 

225 015-003-00685 Terminales de dirección s/m ys/n UNIDAD 2 

226 015-003-00693 Switch assy UNIDAD 1 

227 015-003-00695 Bocín para motor de arranque [m: komatsu] UNIDAD 1 

228 015-003-00700 

Separador de cigüeñales para motor isuzu; t500a 

std UNIDAD 1 

229 015-003-00701 Punta de inyectores (boquillas) UNIDAD 5 

230 015-003-00774 

Inducido de alternador para caterpillar Em: 

caterpillar] UNIDAD 1 

231 015-003-00791 Bobina electrónica (m: ford] UNIDAD 1 

232 015-003-00796 Eliminador de ruido de bujías UNIDAD 5 

233 020-002-02274 Filtros oro Em: f. orol Es: cl 2102] UNIDAD 17 

234 020-002-02276 Filtro hidraulico [m: s/m] Es: If558] UNIDAD 1 

235 020-002-02277 

Isuzu oil filter Em: sankei roki] Es: 1878100750-

5132400140) UNIDAD 32 

236 020-002-02288 Fuel filter [m: champ] Es: fc-ib] UNIDAD 6 

237 020-002-02295 Oil filter (m: muller] Es: 1006] UNIDAD 1 

238 020-002-02296 Element filtrante Em: fram] Es: ch 211a] UNIDAD 1 

239 020-002-02297 

Filtro de aceite hidraulico Em: caterpillar) Es: 75- 

670] UNIDAD 2 

240 020-002-02299 Filter element Em: luber finer] Es: 3845] UNIDAD 3 

241 020-002-02300 Filtro de aire Em: s/m] UNIDAD 1 

242 020-002-02302 Oil filter Es: 1305-23-802] UNIDAD 1 

243 020-002-02303 Filtro do oleo Em: fram] Es: c11861z] UNIDAD 2 
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244 020-002-02304 

Filtro auxiliar de combustible [m: baidwinl Es: 

pf-935] UNIDAD 20 

245 020-002-02306 

Fuel filter Em: fram-vort] Es: p-4102] [s2: dd-

4102-5] UNIDAD 25 

246 020-002-02309 Filter Em: baldwin] Es: p723] UNIDAD 21 

247 020-002-02312 Filtro de combustible Em: fleetguard] ]s: ff-11O] UNIDAD 6 

248 020-002-02315 Filters Em: baldwin] Es: pt 87-sl UNIDAD 5 

249 020-002-02318 Filter element Em: baldwin] Es: p-53] UNIDAD 1 

250 020-002-02319 Oil filter Em: isuzu) Es: 8-94201-9421 UNIDAD 5 

251 020-002-02320 Fuel filter [m: fram] Es: cllgla] UNIDAD 30 

252 020-002-02325 Oil filter Em: vic] Es: c 102] (s2: 15501-33021] UNIDAD 88 

253 020-002-02328 Filtro de combustible - e25 UNIDAD 1 

254 020-002-02332 

Filtro de aceite elemento cl-1117 [m: flow gard] Es: 

cl-1117] UNIDAD 2 

255 020-002-02334 Filtro de aceite Em: ac] Es: tp-5091 UNIDAD 1 

256 020-002-02336 Filtro fuel - flow Em: fram] Es: ph36] UNIDAD 1 

257 020-002-02339 Filter Em: baldwinj Es: p20-hp] UNIDAD 4 

258 020-002-02342 Filtros Em: baldwin] [5: pt 5171 UNIDAD 4 

259 020-002-02343 

John deere -ar28271-p346-wix 51147 hf6079 - 

1331 UNIDAD 27 

260 020-002-02344 Filtro [m: kamatsu] [s: 6136-51-5120] UNIDAD 5 

261 020-002-02346 Filtro do oleo Em: fram] Es: ph 13] UNIDAD 25 

262 020-002-02348 Filtro Es: If637] UNIDAD 4 

263 020-002-02350 Oil filter (international) Es: 1811953ci] UNIDAD 7 

264 020-002-02355 Oil filter Em: purolator] [s: per4466-124466] UNIDAD 1 

265 020-002-02358 Fuel filter Em: mitsubishi] Es: me006066] UNIDAD 1 

266 020-002-02360 Elemento filtrante Em: fram] [s: c11860p1] UNIDAD 1 

267 020-002-02363 Filtro de aire Em: flowgardj Es: ca-1054] UNIDAD 1 

268 020-002-02368 

Filtro de aceite elemento sl-1117 Em: flowgardl Es: 

sl-1117] UNIDAD 4 

269 020-002-02370 

Line filter element. 4pcs. Em: nigata] ]s2: 

nfb60wvdmz] UNIDAD 3 

270 020-002-02371 Yort filters ]s: cl 3102] UNIDAD 25 

271 020-002-02372 Filters Em: baldwin] Es: p-203] UNIDAD 3 

272 020-002-02374 Oil filter [m: michiana] Es: sa. 15117] UNIDAD 47 

273 020-002-02377 Filtro de aceite [m: purolator] Es: ep-30hd] UNIDAD 16 

274 020-002-02379 Oil element Em: nissanj Es: 15274-99386] UNIDAD 2 

275 020-002-02381 Filtro de combustible Em: kleenwrap] Es: 109] UNIDAD 9 

276 020-002-02382 

Oil filter replacement element Em: ac] Es: type c-

1131 UNIDAD 5 

277 020-002-02384 Lube filter Em: komatsu] Es: 6136-51-5122] UNIDAD 2 

278 020-002-02393 

Element lub. (plan japones) Em: yanmar-genuine-

parts] Es: 105010-35150] UNIDAD 22 

279 020-002-02398 Filtro de aceite Em: poclain] Es: rlüsos-86] UNIDAD 2 

280 020-002-02399 Filtro de aceite Es: w-97] UNIDAD 1 

281 020-002-02401 Filter element Em: mcli Es: lpf-08(06)] UNIDAD 1 

282 020-002-02403 Filtro de aceite Es: 1093-7110] UNIDAD 1 

283 020-002-02404 Filtro acondicionador Em: jhon eeac] Es: ar94650] UNIDAD 1 

284 020-002-02405 Filtro de combustible Em: muller] Es: napa 3167] UNIDAD 1 
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285 020-002-02407 Fuel filter Em: union) Es: ufc6404J UNIDAD 1 

286 020-002-02408 Oil filter Em: isuzu] Es: 8-94243-502] UNIDAD 1 

287 020-002-02409 H-p filter element [m: cay 5961 Es: 7111-596] UNIDAD 1 

288 020-002-02410 Filtro Em: micro-start] Es: 0x32] UNIDAD 1 

289 020-002-02411 Filtro de combustible [m: eurolator inc.] Es: p-141] UNIDAD 1 

290 020-002-02412 Filtro de combustible Es: 226] UNIDAD 1 

291 020-002-02413 Filtro de combustible Es: utD718] UNIDAD 1 

292 020-002-02416 Filtro de aceite hidráulico Em: baldwin] Es: pt-268] UNIDAD 1 

293 020-002-02417 Filtro de aceite hidraulico Em: jhon ere] [s: dy10242] UNIDAD 4 

294 020-002-02422 
Filtro hidraulico Em: union] Es: n5k29] Es2: 0-718 / 1- 
8781-0239-0 / 8659-23-840] UNIDAD 1 

295 020-002-02423 Filtro de aire Em: caterpillari Es: 8m3120] UNIDAD 8 

296 020-002-02425 Filtro de aire (esponja) UNIDAD 10 

297 020-002-02427 Filtro hidraulico Em: baldwin] Es: pt-763] UNIDAD 3 

298 020-002-02432 Filtro de aire s/ref UNIDAD 1 

299 020-002-02435 Element kit Em: isuzu] Es: 8-97042317-01 UNIDAD 1 

300 020-002-02443 Filtro hidraulico UNIDAD 1 

301 020-002-02444 Filtro de combustible Em: fram] Es: ch-813p1] UNIDAD 1 

302 020-002-02445 Fuel filter Em: isuzu] Es: 9hh] UNIDAD 1 

303 020-002-02446 Coolan filter Em: fleetguard] Es: wy-2954] UNIDAD 4 

304 020-002-02447 Filtro UNIDAD 1 

305 020-002-02452 Filtro para combustible Em: kralinator] Es: f183a] UNIDAD 1 

306 020-002-02453 Filtro- screen Em: cat] Es: 2-s-5103] UNIDAD 5 

307 020-002-02455 Filtro de aire Es: 1d8cp108674] UNIDAD 1 

308 020-002-02467 
Filtro de aceite hidraulico Em: baldwin filter] Es: 

pt441] UNIDAD 3 

309 020-002-02470 Filtro de aire Em: baldwin] Es: pa1667-fn] UNIDAD 1 

310 020-002-02472 
Filtro de aire Em: fleetguard] Es: af-1918km] Es2: 

(92048-160915)] UNIDAD 1 

311 020-002-02473 Filtro de aceite hidraulico Im: fram] Es: ch2927] UNIDAD 1 

312 020-002-02475 Filtro de aceite hidraulico Em: s/m] ]s: p55-1160] UNIDAD 9 

313 020-002-02476 Filtros oro Em: f. oro] Es: cdlol6] UNIDAD 21 

314 020-002-02477 Filtro de gasolina Em: shoguni Es: aIg6042] UNIDAD 1 

315 020-002-02478 Filtro de aceite Em: fram] Es: ch2927] UNIDAD 5 

316 020-002-02479 Filtro international Em: international] Es: 3132275r1] UNIDAD 5 

317 020-002-02481 Filtro de aceite Em: baldwin] Es: p204-hd] UNIDAD 3 

318 020-002-02482 Base/filtro/transmision Es: 8s-2213] UNIDAD 1 

319 020-002-02485 Filtro de combustible Em: napagold] Es: 3269] UNIDAD 2 

320 020-002-02486 Filtro metálico depurador de aire UNIDAD 1 

321 020-002-02489 Airfilter Em: baldwin] Es: pa-1818] UNIDAD 2 

322 020-002-02491 Filters Em: baldwin] Es: b369] UNIDAD 1 

323 020-002-02492 Oil filter Em: co] Es: pf28-6437968] UNIDAD 1 

324 020-002-02493 Lube filter Em: komatsu] Es: 6134-51-5121] UNIDAD 2 

325 020-002-02494 Fuel filter primary Em: fram] ]s: p1146] UNIDAD 2 

326 020-002-02497 Filters Em: baldwin] Es: b6] UNIDAD 28 
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327 020-002-02499 OIl filter Em: kamatsu] Es: 600-211-5242] UNIDAD 1 

328 020-002-02500 Filters Em: baldwin] Es: p-18] UNIDAD 20 

329 020-002-02503 Oil filter Em: champ] Es: ph-29] UNIDAD 25 

330 020-002-02504 Cooland filter Em: fleed guard] Es: wf2022] UNIDAD 1 

TOTAL 1572 

TERCERA: APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.- 

La Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", se 
compromete a entregar al Gobierno del Guayas, los documentos que respalden la entrega a los 
gestores ambientales a fin de contribuir con las normas ambientales, además los costos que incurran 
en este proceso serán costeados por la fundación favorecida. 

CUARTA: ACEPTACION DE LAS PARTES.- 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta 
Entrega Recepción de Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios/Repuestos Obsoletos) que 
representan 330 ítems (1572 unidades) de la Bodega General, en cuatro ejemplares de igual tenor y 
efecto, las personas que han intervenido en esta diligencia. 

Guayaquil, 11 de julio del 2019 

ENTREGADO A CONFORMIDAD POR EL GOBIERNO DEL GUAYAS: 

Epo. AnMñio Ba.rciona Flores 
Jfe-2-deBega General 

Eco. Marco Saavedra Saavedra 
Directór Provincial Administrativo 

Abrs.L .vidHl  

----At!a 3 de Activ 
Delegado de Dirección ProviñI Financiera 

?Ne1'6n González Torres 
Director Provincial Financierc 

RECIBE A CONFORMIDAD 
POR LA FUNDACION "FUDMITS" 

eu1tnez 
Director Ejec tivo de la Fundación "FUDMITS" 
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Guayaquil, 17 de julio de 2019 
Oficio No. 04178-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 del 15 de julio de 2019 en el cual informa que a fin de 
dar cumplimiento con lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial del Guayas en oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019, suscrito por la Ing. Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, y  en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-
2019, relacionado con la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, 
a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, dando 
cumplimiento a la Recomendación del examen Especial A La Administración, Utilización Y Control de las 
Existencias De 8/enes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  el 
31 de marzo de 2016. DR1DPG'Y-G'ADPG-AI-0088-2016 y al memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, 
suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica Provincial, en virtud de lo informado por el 
Ing. Gabriel Lucin U., Jefe 2 Financiero Activo Fijo, en oficio No. 0268-GLIJ-)FAF-DF-19, agradeceré a usted 
se sirva disponer a quien corresponda se remita lo siguiente: 

o Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

o Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 330 ítems 

ubicados en Bodega General. 

o Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 
movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega General 
del mes correspondiente. 

Así mismo, sírvase encontrar 4 ejemplares del ACTA DE ENTREGA (originales), debidamente firmadas, de la cual 
deberá remitirse un ejemplar original para proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Atentapent 

ü 
ING. NELSáNGONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PÁbVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VLL/acl 

Adj.: Lo indicado 
C.c.: Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Coordinador contable ( E) 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo 
Archivo  

.(lEíI1O PO\/U\IclAL. L)EL GuAYAS 

DRECClÓN PRO\/ftCiAJ. ADMINISTRATIVA 
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t, I Gobieni 
del Guay 

Oficio No. 0268-GLIJ-JFAF-DF-19 

Guayaquil, 17 de Julio del 2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 suscrito por el Econ. Marco Saavedra Saavedra, 
Director Provincial Administrativo, donde da cumplimiento con lo dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019 emitido por el Lic. Carlos Luis Morales, Prefecto del Guayas, acogiéndose a lo expuesto en 

oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ--2019 firmado por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de 

Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019 por el Director 

Administrativo, el cual se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial 

Tecnológico y Sistemático FUDMITS para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 

bienes 330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 

recomendación del Examen Especial A la Administración, Utilización y Control de las Existencias de 

Bienes de Uso y Consumo Corriente por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  el 31 de 

marzo del 2016. Asimismo remiten 4 ejemplares del Acta de Entrega (originales) para la suscripción y 

sumillado al suscrito. 

Al respecto, comunico a usted que una vez firmadas las 4 actas, nos remita el ejemplar original para 

proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Por lo expuesto solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administra disponga a quien 

corresponda se nos remita lo siguiente: 

o Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

o Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 

330 ítems ubicados en bodega general. 

o Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 

movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega 

General del mes correspondiente. 

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes. 

GABRIEL\LFCiU 
)EF.I4NCIER 

Copias a Coordinador Contable (E) y Archivo. 

Acción Servidor ('F41/ Puesto 

Elaborado por: Econ. Diana Pesantez (fl9-j Asistente 2 de Inventario 

Dirección: flingworth 108 y  Niatecóri itf: (593  - 04) 2511 677 www.guaya5.goia.ec  
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Guayaquil, 17 de julio del 2019 

Oficio N2  100-JR-PMP-2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
GOBIERiO DEL GUAYAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Tomando en consideración que hasta la presente fecha esta jefatura no cuenta con el 

sistema que desarrolló la CIA. MAGKAZ denominado "DESARROLLO E IMPLEMENTACION 

DE UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA RENTAS" toda vez que existe un acta de entrega 

recepción definitiva firmada desde el año 2016, solicito muy comedidamente por su 

intermedio oficie a la Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

— TICS requiriendo: 

o Se sirvan emitir un informe técnico sobre la validez del sistema. 

o Y el plan de pruebas realizado por TICS con las Direcciones intervinientes para la 

implementación del sistema. 

Particular que solicito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ing'iil n. adero Palacios 

JEFE DE RENTAS 

C/c. Archivo 

PM P/co ró,,Icn 

Dircccán: ILUnLwor!h 108 y  MLcc6n lelt: (503 - Di,) 2511 677 www.guyas.gOID.e 



Atentamente, 

Guayaquil, 11 de julio de 2019 
Oficio No.4064-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1584-DPA-DIR-MSS-2019 del 9 de julio de 2019, el cual guarda relación 
con el oficio No. 0931-DPA-SUB-)NP-2019 de la CPA Jenny Nieto Pilay, Subdirectora Provincial 
Administrativa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial en oficio 
No. GPG-PG-CLM-0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019 
por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, concerniente a la transferencia 
gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, a favor de la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FIJDMITS a realizarse el dia jueves 11 
de julio del 2019, a partir de las 10H00. 

Por lo expuesto, a solicitud del Ing. Juan Carlos Jácome, Jefe 2 Financiero Activo Fijo (E) en oficio 
No. 0256-]C)M-]FAF-DF-2019, he dispuesto delegar al Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 
de Inventarios de la Jefatura Financiera de Activos Fijos, para la suscripción de las Actas que se 
generen en la ejecución de la transferencia a favor de la Fundación FUDMITS; así mismo agradeceré, 
una vez finalizado el acto de donación se remita una copia de la msima. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

ENG. NELSON GONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VL/acl 

C.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo ( E) 
Archivo 
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Guayaquil, 11 de julio del 2019 
Of.Nro.O948-DPA-SUB-JNP-019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente.- 

Ref.: Of. No.-GPG-PG-CLM-0569-2019 

Of.No.- 0914-DPA-DIR-MSS-2019 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, en donde el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial 

del Guayas, en relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la Ingeniera Lourdes Changoluisa 

Zapata, Coordinadora de Despacho 5, sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 

Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte 

de 330 ítems ubicados en la Bodega General, concluye indicando ".. sfrvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora..." 

En cumplimiento de lo citado mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, se notifico que la entrega se realizaría el día de 

hoy, 11 de julio deI 2019, además se solicito que la Dirección Provincial Financiera designe un delegado a fin de que 

participe en la entrega de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7) objeto de la Transferencia Gratuita. 

Informo a usted que dicha diligencia se llevo a cabo con normalidad en presencia del personal de seguridad interna y del 

delegado de la Dirección Provincial Financiera, Abg. Carlos Lavid Villanueva, para el efecto cumpliendo con lo mencionado 

en el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, Acuerdo No. 0&7-CG-2018, en el Capítulo VI 

TRANSFERENCIAS GRATUITAS, Art. 133.- "Entrego Recepción.- Realizado e/avalúo, sifuere el coso, se efectuará lo entrego 

recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán inmediatamente 

los Guardalmacenes o quienes haqon sus veces, e/titular de la Unidad Administrativa y e/titular de la Unidad Financiera de 

lo entidad u organismo que efectúa la transferencia gratuita...", se suscribió en cuatro ejemplares de igual tenor el Acta de 

Entrega-Recepción por Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarlos) que conforman parte de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 

FIJDMITS, suscritas por el Eco. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 

de Activos Fijos y el Lcdo. Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS. 

Las mismas que remito en original para su respectiva suscripción y remisión a las partes que correspondan. 

En la relación a lo requerido en oficio No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019, se cumplió con la entrega del informe de constatación 

e inspección técnica mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, de la suscrita, el cual fue remitido a su despacho el 09 

de julio del presente año. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

L
j) 

, ))t jí'L L 
/C/P.A. JennÇ, Nieto Pilay 

~UBDIRECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 

ACCIÓN SERVIDOR )IMA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Nelra Plaza //4i  Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto Pllay 
1'.! 

Subdirectora Administrativa 
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j Gobierno 
del Guayas 

Guayaquil, 09 de julio del 2019 

Of.Nro.0931-OPA-SUB-JNP-2019 

Seíior Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
Presente.- 

Ilef.; Of.- No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019/Inforrne Técnico; Of.- No.-0914-DPA-DIR-MSS-2019/Transferencia 
Gratuita a favor de FUDMITS 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, remito memorando No.- 0580-DPA-BGN-ABF-19, suscrito por el 

Ecori. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, quien anexa copia del informe técnico, remitido por 

el Ing. Marco Suraty León, Subdirector Provincial Administrativo (En delegación de Funciones) y emitido por el 

Señor Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de Funciones), en oficio 

No.- 0726-DPA-SPTCL-EDP-MSL-2019 y oficio No.- 2128-DPA-ETM-EDF-JCC-2019, suscritos respectivamente, 

donde se presenta el Informe Técnico de los 330 (tems (1572 unidades del anexo 7), mismo que se encuentra 

suscrito por el Tnlgo. Luis Vergara López, Técnico de Mantenimiento Automotriz, el Sr. Jonathan Rojas Leiton, 

Técnico Supervisor y el Sr. Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de 

Funciones) quienes en coordinación con la Jefatura de Bodega General realizaron la inspección determinando 

que los ítems se encuentran en estado Inservible. 

Además informa que estos bienes formaron parte de dos procesos de remate y uno de venta directa, los 

mismos que fueron declarados desiertos por falta de posturas, según lo señalado por parte de los Miembros de 

la Junta de Remate en Acta 01-2018 celebrada a los once días del mes de mayo deI 2018, Acta 02-2018 

celebrada a los nueve días del mes de agosto del 2018 y  Acta 01-2018 celebrada a los dieciséis días del mes de 

noviembre del 2018, suscrita por los Miembros de la Junta de Venta Directa, por consiguiente al no ser posible 

su venta se recomendó en oficio No.- 0083-DPA-BGN-ABF-19, de fecha 28 de enero del 2019, firmado por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, continuar con el proceso de baja de bienes obsoletos e inservibles aplicando el 

Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector 

Público, Sección IV de las Transferencias Gratuitas. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo indicado en oficio No.- 0914-DPA-DIR-Mss-2019, suscrito por usted, en 

atención al oficio No.- GPG-PG-CLM-569-2019, suscrito por el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, 

Prefecto Provincial del Guayas, que guarda relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CD5-PG-LCZ-2019, 

firmado por la ingeniera Lourdes Changolulsa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, donde se sugiere se 

considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 

beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados 

en la Bodega General, concluye indicando textualmente ".. situase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones le yoles, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora..." 

Ante lo expuesto, mediante correo electrónico se notificó al señor Lcdo. Javier Cruz Gómez, Directivo de la 

citada Fundación, a fin de coordinar el retiro de los bienes, mismo que señaló la fecha del jueves 11 de julio del 

presente año a las 10H00 am para llevar a cabo la transferencia gratuita, en donde además se especifica los 

nombres de las personas que ingresaran a realizar trabajos de carga y estibaje, los cuales detallo a 

continuación: 
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i 'r ') Gobierno 
'Y delGuayas 

Personal de Carga: Sr. Carlos Julio Balberan Guimenez C.l 0920779899 

Sr. Patricio Silva C.l 1002385019 

Placa de camión: GJF 0471; Color Blanco 

Chofer: Franklin Camacho Sierra C.l 0910014430 

Mucho agradeceré, interponga sus buenos oficios ante el Departamento de Seguridad Interna con la respectiva 

autorización para el ingreso del personal antes detallado y  la salida de los bienes; adicionalmente se notifique a 
la Dirección Provincial Financiera a fin de que se designe un delegado para la suscripción de las Actas que se 

generen en la ejecución de la transferencia gratuita a favor de la Fundación FUDMITS. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

C.P.A. Jenny Pi lay 

SUBDRECTORA\PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

c.c. Archivo 

AccióN SERVIDOR 7/ FIRMA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Piaia Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: c.P.A. Jenny Nieto Pliay Subdirectora Administrativa 
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Guayaquiilil9  119 de juniO de 2019 
Oficio No.09114-DPA-DIIR-MSS-2019 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBIIMRECCIIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA J -' 
En su despacho.- 

De mi consideraci6n.- 

',y 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo 
expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio 
No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual se sugiere se considere a la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDM1TS, para que sea 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, ubicados en la 
Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del Examen 
Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las Existencias De Bienes De 
Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y 
el 31 de marzo de 2016, DR 1 -DPGY-GADPG-AI-0088-20 16, sírvase proceder, previo 
al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Cabe recalcar que se debe remitir el pronunciamiento requerido en oficio No. Oficio 
No.0879-DPA-DIR-MSS-2019, de acuerdo a lo solicitado en oficio No. GPG-PG-
CLM-0433-2019, acogiendo lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-
20 19, suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial. 

Mucho agradeceré a usted se sirva atender lo antes requerido. 

Atentamente, 

Ec. Marco Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO. 

Copia; Prefecto Provincial del Guayas 
Cooidinción General Administrativa Financiero 
Procura(luría Síndica Provincial 

) Archivo. 
ZFJk 
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Atentamente, 

12 

Gobiérno 
del Guay 

Of ido No. GPG-PG-CLM-0569-2019 
Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

Ref.: Oficio No. GPG-PG-CLM-040 1 -2019 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el oficio No. OOo1LCD5PGLLCZ2o19, de fecha 7 de junio de 
2019, suscrito por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, que 
guarda relación con su oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual sugiere se 
considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 
FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
obsoletos que forman parte de 330 (tems ubicados en la Bodega General, con el objeto de 
dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la Administración, Utilización 
y Control de las Existencias de Bienes de Uso y Consumo Corriente DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  31 de marzo de 
2016"; al respecto; sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora. 

Lcdo. Carlos Lu?s Morales Beníte' 
PREFECTO PRVINCIAL DEL GUAYAS 
CLlii/DV/TQF.- 

Adj. Lo ndicado 
c.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 

ng. Lourdes Changolulsa Zapata, Coordinadora de Despacho 5 
Procuradora Slndlca Provincial 
Archivo 
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Oficie Nc. 0001-CD5-PG-LCZ-2010 

Guayaquil, 7 de junio de 2019 

Licenciado 
Carlos Luis Morales Benítez 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, en respuesta al requerimiento del oficio No. GPG-PG-CLM-0401 - 
2019 de 5 de junio de 2019 debo mencionar lo siguiente: 

Una vez revisado el contenido de los oficios Nos. 0009 y  0368-DPA-DIR-MSS-201 9 de 16 y 
31 de mayo respectivamente, sobre el proceso de baja de 1572 bienes correspondiente a 
330 ítems de la Bodega General y cuyo estado son obsoletos. Con los antecedente 
analizados en la documentación adjunta se observó que previamente a la ejecución de un 
proceso de transferencia gratuita de los mencionados bienes, se llevaron a cabo procesos 
de remate a través de sobre cerrado el 9 de agosto de 2018, así, como de venta el 16 de 
noviembre de 2018, en cuyos casos se declararon los procesos desiertos por no contar con 
posturas ante las respectivas publicaciones. En tal virtud mediante oficio No. 01184-PG-
MBC-2019 de 8 de marzo de 2019, por disposición de la arquitecta Mónica Becerra Centeno, 
anterior Prefecta de Gobierno Provincial se solicitó a las diferentes direcciones de la 
institución para que informen sobre peticiones o solicitud por parte de una entidad u 
organismos del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia que necesiten la entrega gratuita de bienes muebles, en este caso, se contó 
con dos peticiones que fueron realizadas por el Instituto Secular "Perpetuo Socorro" y por la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, y 
posteriormente con comunicación sin de 28 de mayo de 2019, declinada la petición del 
Instituto Secular "Perpetuo Socorro". 

Así también, el Reglamento General para la Administración, Utilización Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Público señala: 

"Artículo 130.- Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes 
con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado 
señalará la entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia 
social o de beneficencia, a la que se transferirá gratuitamente los bienes. 

Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son: 

a) Transferencia gratuita.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a 
entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo 
regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 del 29 de 
diciembre de 1995, que dispone remitir anualmente la lista de bienes obsoletos al 
Ministerio de Educación para la selección del beneficiarlo. 

b) Donación.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a personas 
jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de beneficencia, y que 
no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de 
interés y utilidad para la entidad u organismo propietaria de los mismos. 
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Para estos dos casos se observará el procedimiento previsto en el presente capítulo. 

Artículo 131 .- Informe previo.- A efecto de que la máxima autoridad, o su delegado resuelva 
lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus 
veces, emita un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de 
los bienes y respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, 
eléctricos, electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue 
posible o conveniente la venta de estos bienes. 

Artículo 132.- Valor.- El valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita será el que 
conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su 
cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector 
de las finanzas públicas. Siempre que se estime que el valor de registro es notoriamente 
diferente del real, se practicará el avalúo del bien mueble de que se trate. 

Dicho avalúo será practicado por quien posea en la entidad u organismo los conocimientos 
científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los bienes de la 
entidad u organismo que realice la transferencia gratuita, conjuntamente con otro/a 
especialista de la entidad u organismo beneficiario. De no existir quien posea los 
conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los 
bienes, se recurrirá a la contratación de un perito según la naturaleza y características de 
los bienes de que se trate, y de acuerdo al presupuesto institucional. 

Artículo 133.- Entrega Recepción.- Realizado el avalúo, si fuere el caso, se efectuará la 
entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de 
bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, el 
titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u 
organismo que efectúa la transferencia gratuita. 

De haberse practicado el avalúo que se señala en el artículo 85 de este Reglamento, la 
eliminación de los bienes de los registros contables de la entidad u organismo se hará por 
los valores que consten en aquellos. Si la entidad u organismo beneficiado por la 
transferencia gratuita perteneciere al sector público, se ingresarán los bienes en sus 
registros por el valor del avalúo practicado". 

Con los antecedentes antes descritos y de acuerdo a la base legal citada, una vez que se 
ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener una respuesta favorable y 
contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 
330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación dei "Examen Especial a la Administración, utilización y control de las 
existencias de bienes de uso y consumo corriente DR1 -DPGY-GADPG-Ai-0088-201 6 por el 
período comprendido entre el 1 d enero de 2013 y3,1 de marzo de 2016". 

Atentamente, 

Ing. Lourdes Changoluisa Zapata 
COORDIINADORA DE DESPACHO 5 

Cc: Mgs. Fernando P. Delgado 5., Coordinador General Adminiatrativo-Flnanciero 
Econ. Marco Saavedra S., Director Provincial AdmInistratIvo 
Archivo 



Guayaquil, 18 de junio de 2019 
Oficio No.0879-DPA-DIR-MSS-2019 

ATENCIÓN INME lIATA 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.- 

De mi consideración,- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0433-2019, suscrito por el licenciado Carlos 
Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en 
Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, suscrito por la abogada Tania Zambrano 
Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, refernte a la transferencia de los 330 íterns, 
1572 bienes obsoletos de la Bodega General, se solicita lo siguiente: 

Emitir un informe luego de la constatación física en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; en base a su informe se emitirá el pronucivamieiitO 
de la Dirección. 

Mucho agradecerá a usted, se digne atender lo antes requerido. 

Atentamente, 

 

 

Ec. Marco Saavedra Saavedra 
ifiECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIIVO TI 

 

Çppia: Jefatura de Bodega General 
Archivo. 
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Oficio No. GPG-PG-CLM-0433-201 9 
Guayaquil, 6 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141 -2019, de fecha 30 
de mayo de 2019, suscrito por la Ab. Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica 
Provincial, referente a la transferencia gratuita de 1572 bienes obsoletos, mediante el cual 
en su parte pertinente indica lo siguiente: .. ."solicitar al Director Provincial Administrativo 
emita un informe luego de la constatación física en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; una vez establecido lo anterior y siendo potestad de 
usted como Máxima Autoridad del Gobierno del Guayas, o su delegado señale la entidad 
u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia, a la que deberán ser entregados los bienes en transferencia gratuita o 
donación. . ."; al respecto, s(rvase emitir un informe sobre la constatación física de lo antes 
mencionado. 

Atentamente, 

(LI 
OBIl'i() PROViNiIAL [)[ íj,j\'(/.\. 

r)::.ccIN PROVINCIAL, ADI\I1INISTRATIV' 

Lcdo. Carlos Ltis Morales BeníteYt' 
PREFECTO PRVINCIAL DEL GUAYAS 

M/DZV/TQF. - 

AJj.: Lo indicado 
c.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 

Procuradora Síndica Provincial 
Director Provincial Financiero 
Archivo 
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Oficio N°.03168-SG-2017 
Guayaquil, Junio 7 de 2017 

Señores 
Myr. Jorge Harb Viteri, DELEGADO DEL PREFECTO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En vuestros despachos.- 

Ref.: Memorando No. 02306-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto, para vuestro conocimiento y fines pertinentes, cumplo en 
remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, suscrita hoy, miércoles 7 de junio 
del presente año, mediante la cual dispone se proceda al Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en esta 
Institución bajo la modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos expuestos, 
previo al cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Así mismo, conforma la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público, la misma que estará integrada por ustedes. 

El Director Provincial Administrativo, enviará a la Junta de Remate una Nómina sugiriendo a 
los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento científico o técnico con la 
finalidad de que se realice un peritaje dé los bienes muebles que .serán objeto de remate, 
quienes considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su 
criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable net9 
conforme lo dispone el Art. 27 del Reglamento General para Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

-) 

Ab. Mgs. Jo Antonio Ávila Stag 
DIRECTOR PROVINCIAL DE CRETARIA GENERAL 
GOBIERNO PROVINCIAL D GUAYAS 
JAS/MFBITciF.- 

Adj.: Lo indicado 
c.c. Señor Prefecto Provin lat 

Coordinador Generd Administrativo Financiero 
Archivo 
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MORANDO No. O23O6-PSP-CT-GPG-2 iL7 

P'AA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

RIEF.: Oficio No. 03040-PG-MBC-2017 

FIECIIIA: 7 de junio de 2017 

ANTIECEDEIITIES: 

iL-Mediante o1FIIdo No. 0193 -GLU-.JFAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 
suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la Ing. 
Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica en su 

parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema Integrado de 
la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, con 744.307,98 

productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en Constatación Física se 
verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en cantidad, cuyo valor es de 
$2.289.972.89, más 876 Items No verificados, con 52.361,42 productos en cantidad, 
cuyo valor es de $315.657. 78 y  existen 326 Ítems de Más, con 4.758 productos en 
cantidad cuyo valor es de $94.617.39, la misma que la detallo en el siguiente cuadro 
con sus respectivos Anexos: 

SGP FISICO DIFERENCIAS 

ANETO 1 ANETO DE ITEMS ITEMS CANI1DAD VALOR ITEMS
j

CANTIDAD
J

VALOR ITEMS CANTIDAD VALOR )IPAG 

71MaI Estado 330 1.581,00 $ 8.836,97 3381 1.572,001 8.868,67 .9f 31,70 10 
3.661 744.30798 $ 2.511.01328 3.311 729.14256 2.289.ofl,89 (550,00) (15.165) 1$ 221.040,39) 

Total por justll Icor de Menos 1076,001 152.361,42) ($315.657,70) 
Total por lustllicar de Mas 326,00 4.750 $94.517,39 

2.- Mediante oficio No. 0226-EOE-SDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. Manuel 
Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su parte pertinente 
lo siguiente: "...acogiendo lo informado por e/Jefe Financiero de Activo Fijo (e)..." 

3.,- Mediante oflcIIo No. 5470-DPF-MSH-201.6, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se dirigió al 
Ingeniero Aldo Farfén Pazos, Coordinador General administrativo Financiero, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo expuesto en 
el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF-DF-15 para que se pueda realizar el 
procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que en futuras constataciones 
se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin perjuicio de que en futuras 
constataciones se sigan emitiendo las recomendaciones pertinentes del egreso y baja 
de bienes, si fuera el caso como lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público". 

4.- Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), s» 
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dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cuaí 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta Listado de 
ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solicita se emita un informe para proceder a 
la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas. 

Jefatura de Talleres y Mantenimiento para realizar dicha constatación física delego a los 
Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la Sección de 
Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
con firman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, EXPANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes ' 

5..- Mediante memorando # 009-EVS-GPG-2017, de fecha 17 de mayo del 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salmeron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el Proceso 
de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula rotación en la 
Bodega General sugeridos en el anexo No. 7 ítems en mal estado de la última 
constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 330 ítems que corresponden 
a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho mil ochocientos sesenta y ocho 
con 67/1 00), anexo informe técnico donde respaldan el estado en que se encuentran". 

5.- Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del Guayas (E), para lo 
cual informa lo siguiente: 

"... Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área correspondiente, 
dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y  64 del Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio No. 0584-DPA-SUB-
FAC-2017; y el Memorando No. 009-EVS-GPG-2017, suscrito por Lcda. Elena Vélez 
Salmerón, funcionaria de la Subdireccíón Provincial Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de baja a 
los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de la Bodega 
General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 1.572 repuestos, 
por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100), 
según Acta de Constatación Física de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre del 2014, suscrita por el Jefe 
Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín Uruchima, información remitida a 
ésta Dirección mediante oficio No. 04295-DPF-MSH-2015, de fecha 27 de julio del 
2015, suscrito por el Director Provincial Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENACION MEDIANTE REMATE, de los 33' 
ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 
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ASE LEGAL.- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 3 NG.meral 13.- "Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley (...) Conservar 
el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes púbIicos" 

Art. 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación ' 

Art. 233.- "Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y pena/mente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos". 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANE0 Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR lPÚ• LICO. 

C.pítOo ]EV 
'EL EGRESO Y E:AI DE BIENES 

Art, 22.- Inspección Técnica.- "Sobre la base de los resultados de la constatación 
física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes 
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de usarse, se informará al titular 
de la entidad u organismo o su delegado para que autorice el correspondiente proceso 
de egreso o baja. Cuando se trate de equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, 
maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la 
unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien. 

Si en el informe técnico de inspección se determina que los bienes todavía son 
necesarios en la entidad u organismo, concluirá el trámite y se archivará el expediente. 
Caso contrario, se procederá de conformidad con las normas señaladas para los 
procesos de remate, venta, transferencia gratuita, reciclaje, chatarrización y 
destrucción, según corresponda, observando, para e/ efecto, las características de 
registros señaladas en la normativa pertinente. 

Cuando se trate de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, se 
observará lo preceptuado en la Codificación de la Ley de Patrimonio Cultural y su 
reglamento." 

Seccón 1 
ENAJJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

rt, 23. Procedencia del Remate.- "Si del informe a que se refiere el artículo 
anterior se desprende que los bienes son inservibles u obsoletos, o si se hubieren 
dejado de usar pero son susceptibles de venta, se procederá a su remate, previa 
resolución de la máxima autoridad de la entidad u organismo o su delegado. 

Art. 24.- EmbOemas y Dogotipos.- Antes de la entrega recepción de los bienes, que 
se transfieren a cualquier título, deberón ser borrados los logotipos, insignias y má,V' 
distintivos de la entidad u organismo, así como retiradas las placas y canceladas )s 
matrículas oficiales. / 

/ 

RJcDcJR/EJRLL\ 
SIJElcLL 

Página 3 de 5 
.1 

( L PrzfecQi-i r. 
- 

IIUAYAS' 



cci íR\EI'LJ RIL\ 
5I N4 ED tci' 

Página 4 de 5 

L Pvefci 

UAYA 

(;DuiI:IN() AHr(')NOIVI() I)l'1S'I1NH,\II/\I)() 
I'ROVINc'I,\j. 

ArL 25.- junta de Remates- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
má)(ima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de ta Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos. 

Art. 27.- Los iaiúos.- "El avalúo de los bienes muebles lo realizará quien posea en 
la entidad organismo los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia 
necesaria para va/orar los bienes designados por la máxima autoridad, quienes 
considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren 
su criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable 
neto. De no existir quien posea los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la 
experiencia necesaria para valorar los bienes, se recurrirá a la contratación de un 
perito según la naturaleza y características de los bienes de que se trate. (...)". 

Pairágrao Segundo 

DeO remate de bentes muebles en sobre cerrado 

Aui. 40.- Procedürnüeirto.- "Cuando la enajenación se realice mediante concurso de 
ofertas en sobre cerrado se procederá en base a lo dispuesto en este reglamento y 
además, se señalará la hora límite de la presentación de las ofertas. 

El Secretario de la Junta asentará en cada sobre la fe de presentación con la indicación 
del día y la hora en que los hubiere recibido; el Tesorero o quien haga sus veces, 
tendrá bajo su custodia los sobres, y el Secretario entregará al interesado/a un 
comprobante de recepción de la oferta. 

El sobre cerrado contendrá la oferta y además, el diez por ciento del valor de cada una 
de ellas en dinero efectivo o con cheque certificado a nombre de la entidad u 
organismo; toda propuesta será incondicional y no podrá ofrecer el pago a plazos, 
salvo en los casos de remate de instalaciones industria les. 

Cumplida la hora de presentación de ofertas, se reunirá la Junta para abrir los sobres 
en presencia de los interesados, leer las propuestas, calificar/as y adjudicar los bienes 
al mejor postor. 

La adjudicación será notificada a todos los oferentes y el adjudicatario pagará el saldo 
del precio, dentro del día hábil siguiente al de la notificación. De todo el proceso se 
dejará constancia en un acta que será suscrita por los miembros de la Junta y el 

adjudicatario. 

Consignado el saldo del precio ofrecido, se entregarán los bienes al adjudicatario con 
una copia del acta que servirá como título traslativo de dominio de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 y  se cumplirá lo dispuesto en el artículo 39, y  si no fuere 
consignado el precio, se aplicará lo indicado en el artículo 37 de este reglamento." 

CONCLtLSIÓ'L 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0014-
PSP-MCT-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 7 de junio de 2017, así también el oficio 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, 
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suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
de fecha 22 de mayo del 2017, que guarda relación con el Oficio No. 5470-DF-MSH-
2015, suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, 
quienes manifiestan dar inicio al trámite de baja de los bienes declarados en mal 
estado u obsoletos, conforme al Informe Técnico de Inspección realizado por el área 
correspondiente, a través de su delegado, el mismo que manifiesta en su parte 
pertinente lo siguiente: "...de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
confirman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, E)(PANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada dar/os de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes' esto es, por el valor de $8.868,67, que deberá seguir el 
procedimiento establecido en el Art. 23 del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, 
Enajenación Mediante Remate, de los 330 ítems, esta Procuradtríai Síncilca 
IPirovncíall, acepta las recomendaciones realizadas, por lo que es procedente que 
Usted como Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, autorice el 
correspondiente inicio del proceso de egreso o baja de los bienes que se encuentran en 
mal estado u obsoletos que constan en el anexo 7, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización y Control de los 
Bienes y Existencias del Sector Público, y delegue a la Junta de Remates ya 
conformada a este nuevo trámite, además, autorice mediante Resolución la venta de 
los bienes en mención bajo la modalidad de Remate en sobre cerrado, conforme Jo 
determina dicha disposición reglamentaria, debiéndose además dar cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 27 del mismo reglamento, para lo cual será necesario que Usted 
designe a un perito para que realice el avalúo de los bienes que serán objeto de 
remate, en cuyo contenido deberá constar el valor comercial actual, el precio de 
adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares características en el mercado 
y, en general todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

/ 

7 
Ab. Milton Carrera Taiano 

/PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
/ 

Adj. Modelo cje Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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MEMORANDO No.. O2852-PSP-lCT-GPGt7 

A: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCUADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Oficio No. 03168-SG-2017 

IFEEQIA: 10 de julio de 2017 

A\lTECEDETES: 

En virtud de la }'esoliuición o. DPTH GP ©-2JL11, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

Mediante ResoluciórD Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. I"lyr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

EASE LEGAL.. 

RLAEftI1TO GENERAL PARA LI  ADMINISTRAC][Ó, LITIL][ACXÓ, A[EJIO Y 
CONTROL DE LOS EENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚ1ELICO, 

Sección 1 
ENAENACIÓN EDIANTE REMATE 

Aut.. 2.- 21nuvaj de !'emates... Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCUDSXÓf!l.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb VS, esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

/ 
/ / 

»jlMilton Carrera Talano 
POCIWADO ÍDXCO OVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 



Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

/' / 

Ab. Mqs"osé Antonio Áyit Stagg 
DIRECTOR PRO VINCAL DE SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO PRO VINIAL  DEL GUAYAS 
JAS/MFBITQF.- // 

13/ 
Adj.: Lo Indicado 
c.c.: Señor Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador Provincial de Gestión 
Archivo 

k. -' \ 

La Prefeca f\ 
JAYAS" 

SECRETARIA 
GENERAL 

GORIEIIN() AUTÓNOMo 1)ESCENTRAIJ ZA 1)0 

PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Oficio N°.04209-SG-2017 
Guayaquil, Julio 18 de 2017 

Señores 
Ing. Aldo Fartán Pazos, COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En sus despachos. 

Ref.: Memorando No. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto Provincial del Guayas, para vuestro conocimiento y fines 
pertinentes, cúmpleme remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, de fecha 10 
de julio de 201 7, mediante la cual modifica la Resolución Administrativa de fecha 7 de junio de 
2017, conformando la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector 
Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, quien lo 
presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTR4TW43
,M' /»I.1 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-OO-2O1, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge l-larb V., Delegado del Prefecto, quien / presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

1'RDcJ R.L\LDLJ 
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Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

JIMfr14'3A)I'AV VALLAZZA 
PEEtT6'PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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MEMORANDO No. O2852-PSP-MCT-GPG-2O7 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Mi'ton Carrera Talano 
POCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FEC' FA: 10 de julio de 2017 

:' 
í /,/ 

jj)J. 
,4./ 

ANTIECE 

 

ENTES: 1 

 

$t.©1.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.D2.- Mediante Resólución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb y., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

t3ASE LEGAL.- 

REGLAMENT GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, QJT][LXZAC]EÓ"l, ANEJJO Y 
CONTROL DE L'S 3IENES Y EXISTENCIAS DEL SECT.R PÚFFUCO. 

1) 

Sección X 
ENA.JENACI[ÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 2.5.- "3unta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, e/titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta.

/ /' 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

/ 

6TMilton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDXCO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C. Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección provinciai Financiera 
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MEMORANDO No. OO25-PSP-KMM-CP-2OL7 

PARA Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR S'NDICO PROVINCIAL 

DE: Ab. Kenia Moreno Muñoz 
]IEFA DE ASESORÍA )URÍDICA (E) 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FIECD-BA: 10 de julio de 2017 

LL- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-OO-UE, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve epedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

ASE LEGAL- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UJTI[L][ZAC][ÓN, /IIANEJJO Y 
C.NTROL DE LOS 3IENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚLJtCO. 

Sección ]t 
EN4UENAC:ÓI MEDIANTE REMATE 

Art. 2.- "3na de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCUDSIÓN 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb V., considero señor Procurador Síndico Provincial, lo siguiente: 

1.- Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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para presidir, junto con el Director Provincial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

1' 
Ab. Kenia Morno Muñoz 
1EOA 1D1E ASESORÍA .DURÍDICA (E) 

C.c. Archivo 
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1 DIFERENCIAS 

VALOR ITEMS CANTIDAD VALOR 

8,060,67 .9 31,701 90  
1209.97289 550,00) (15.165) ( 221.040,39) 

(016,09) 152.361,421 1$ 315.651,781 

326,00 4.159 S911.611,39 

3,861 744,307,90 2.5fl.013,28  3311 739.14256 

Total parjustllfrarda Menos 

Total parlusllticarde  Mas 

SGP 

ANEXO ITEMS VALOR 

$0.83o97 1 7jI laudo 330) 1.581,00 

ANEXO DEITEMS
J.JTEMS )  CANTIDAD 

FISICO 

CANTIDAD J 
330í 1.572,00[ 
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CONSIDERANDO: 

Que, Mediante ol1cío No, O.93-GLU-FAF-DF-1S, de fecha 20 de julio del 2015, 

suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la 

Ing. Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica 

en su parte pertinente lo siguiente: u.Según  el Registro Contable y el Sistema 

Integrado de la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, 
con 744.307,98 productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en 

Constatación Física se verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en 

cantidad, cuyo valor es de $2.289.972.89, más 876 Ítems No verificados, con 
52.361,42 productos en cantidad, cuyo valor es de $315.657. 78 y  existen 326 

Items de Más, con 4.758 productos en cantidad cuyo valor es de $94.617.39, la 

misma que la detallo en el siguiente cuadro con sus respectivos Anexos: 

Que, Mediante oficio No. 0226-EOE-SDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. 
Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su 
parte pertinente lo siguiente: "...acogiendo lo informado por el Jefe Financiero de 
Activo Fijo (e)..." 

Que, Mediante offcio No. 547C-DPF-MSH-2016, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se 
dirigió al Ingeniero Aldo Farfán Pazos, Coordinador General administrativo 
Financiero, en la cual indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones e.puestas y lo 
expuesto en el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF-DF-15 para que 
se pueda realizar el procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que 
en futuras constataciones se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin 
perjuicio de que en futuras constataciones se sigan emitiendo las 
recomendaciones pertinentes del egreso y baja de bienes, si fuera el caso como 
lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público". 

Que, Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), se 
dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta 
Listado de ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solicita se mita un informe 
para proceder a la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas., 
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Jefatura de Talleres y Mantenimiento para realizar dicha constataciónfr~ká de/ego 
a los Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la 
Sección de Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican 
en el Anexo 7, confirman que los ítems se encuentran: O)(IDADO.S, ROTOS, 
EXPANDIDOS, DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser 
utilizados, recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las 
normas legales correspondientes ". 

Que, Mediante mamorndc # 009-EVS-GPG-20]17, de fecha 17 de mayo del 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salmeron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el 
Proceso de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula 
rotación en la Bodega General sugeridos en el anexc 7 Íefl1Js eu urinail 
esftad de la última constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 
330 ítems que corresponden a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho 
mil ochocientos sesenta y ocho con 67/100), anexo informe técnico donde 
respaldan el estado en que se encuentran". 

Que, Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial 
Administrativo, se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del 
Guayas (E), para lo cual informa lo siguiente: 

Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área 
correspondiente, dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 
64 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio 
No. 0584-DPA-SUB-FAC-201 7; y  el Memorando No. 009-E VS-GPG -2017, suscrito 
por Lcda. Elena Vélez Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial 
Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de 
baja a los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de 
la Bodega General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 
1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON 67/100), según Acta de Constatación Física de la Bodega General de 
Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre 
del 2014, suscrita por el Jefe Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín 
Uruchima, información remitida a ésta Dirección mediante oficio No. 042 95-DPF-
MSH-2015, de fecha 27 de julio del 2015, suscrito por el Director Provincial 
Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENA ClON MEDIANTE 
REMATE, de los 33' ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 
8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece quç los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas juríicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 
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Que, el articulo 50 literal h) del Codigo Organico de 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la má)(ima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda al Remate de los bienes muebles que han sido declarados 
como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en la Institución bajo la 
modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos ecpuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Edstencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá; 
2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

El Director Provincial Administrativo, enviara a la Junta de Remate una nómina 
sugiriendo a los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento 
científico o técnico con la finalidad de que se realice un peritaje de los bienes 
muebles que serán objeto de remate, quienes considerarán el valor comercial 
actual, el precio de adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares en el 
mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso, 
de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable neto conforme lo 
dispone el Art. 27 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Edstencias del Sector Público. 

Dado y firmado a los 07 días del 2I 

-V 
PEFECTÓPROVINCIAL DL GIIJAYAS 
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Que, en virtud de la Resolución No. DPTIl1-GPG-OO -2©i6, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve epedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 deI Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos ecpuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 
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Conformar la Junta de Remate que se reglr a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidIrá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

1 J IMJÇTI34I(AJ,AVALLAZZA 
PE!EtTb1ROVINCIAL DEL GUAYAS 
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O'1IORANDC I. OZ852-P5P-MCT-P-2iL7 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREIFIECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADO h  SÍNDICO PROVINCIAL 

Oficio No. 03168-SG-2017 

F1EC00A: 10 de julio de 2017 
•' / O• jO 

ATECEDEi!ITES: 

ft En virtud de la Re kcóro c. DPT -GPG© 2©U, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve epedir la Reforma y 
Codificación al estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

©2- Mediante Resók.ción Admnstrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 

resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

DASIE LEGAL- 

RLA'dETO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTLLXAC]tÓjIk, b1AEJO Y 
C©TROL DE LOS F'IENES Y EXISTENCIAS DEL SECTO' PÚDUCO 

Sc6o ]I 
AEACIÓ EDEANTE :EMATE 

Aoi, 25.- ".21iuinta, de llemates- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

COCLUS1[Óff 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 items. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. / 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCUIAIDiOR SDXCO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección provincial Financiera 
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MEMORANDO No OO25-PSP-KMM-GPc-2©i17 

D'ARA Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JEFA OlE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FECA-IIA: 10 de julio de 2017 

AffTECTE 

L.©Jt,- En virtud de la Resoiiucíór No. DPTH-GPG-008-2'il.6, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

Mediante R ©lluclólli Admkilstrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myn Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Eé'SE LIEGAL. 

RLAMEJTO JENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UT]ILEZAC][ÓOII, MAIIEJJO Y 
COUTROL fiJE LOS I3IENIES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚE3LI[C©. 

Secc!Ió E 
AEACEÓfl MEDEANTIE REMATE 

Ant. 2S . - Jsnai d Iemates- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte Integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb y., considero señor Procurador Síndico ProvIncial, lo siguiente: 

1. - Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones Y 
r-sponsabilidades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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para presidir, junto con el Director Provincial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y  Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

:\ M 
Ab. Kenia Morno Mu?oz 

ASORÍA JURÍDICA () 
e , 'e ................. 

C.C. Archivo 
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Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DR1- 

DPGY-GADPG-AI-0088-2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192- 

.)ft5 

No. de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Hora de Inicio: 16:00 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto. Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
, 

2 Ing. José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

3 Ing. Withberto Alfredo González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

withberto.gonzalez@guayas.gob.ec  

- 

4 Ec. Felix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega 

. . 
felis.aguilar@guavas.gob.ec  

. 

ORDEN DEL DÍA 

1 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al 0088-201. IR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendación No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del examen especial DR1-DPGY- 

GADPG-AI-0088-2016, que expresa "l.Oispondró y 

supervisoró lo elaboración y suscripción del acta de 

entrego — recepción de las existencias entre e/Jefe de 

Bodega General saliente y entrante de/a Bodega 

General, así como los inventarios físicos 

correspondientes de las referidas actas, afin de dejar 

evidencia documental que sustente/a entrega del 

cargo y/o totalidad de los bienes que dejaron al cese 

de funciones y recibieron al posicionarse ene/nuevo 

cargo los mencionados servidores.". Se revisa el oficio 

No. 0956-DPA-DIR-JlAT-2021 suscrito por el Ing. José 

Intriago, Director Provincial Administrativo, y sus 

adjuntos, mediante el cual se remite respuesta al 

cumplimiento de las recomendaciones del examen 

eçnerial DRI-DPGY-GAPPG-AI-OORR-7016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 

Félix Aguilar, Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: 1) A realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

actas. Las Actas de fecha de corte 07 y 16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmadas por el tc. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Admiistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

firmar. 2) Adjuntar el informe de resultados de 

constatación física con fecha de corte al 31diciembre del 

2020. 3)Realizar la revisión del Acta de Entrega-

Recepción entre el Ec. Rubén Vera García y el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-DPA-BGN-FAC-

2021 que no se adjunta. 4)Memorando No. 0089-DPA-

BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. Félix 

Aguilar Clavijo. 

2 

Recomendaciones No. 4 y 5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo val Jefe de Bodega 

General, del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresan: "4. Verificaró y supervisaró 

la elaboración de lo reglamentación interna respecto 

al uso, custodio, conservación, control y baja de las 

existencias; y/os procedimientos que deben aplicarse 

para que se efectúen/os actas de entrego — recepción, 

constataciones físicas y resultada de las 

confrontaciones entre los sa/dos del Sistema y/a 
. . . . 

validacionfisico cumpliendo con las disposiciones 
. . 

legales vigentes ofin de que seo aprobado por/a 

Moxima Autoridad; 5. FIaba rara uno reglamentocion 

interno respecto al uso, custodio, conservación, 

contra/y baja de/as existencias ofin deque/a 

entidad cuente con/o normativo que regule este tipa 

de actividades.". Se revisan los oficios No. 0956-DPA- 

DiR-JIAT-2021 y No. 0916-DPA-DIR-JAiT-2021 

suscritos por el Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo mediante el cual se remite respuesta 

al cumplimiento de las recomendaciones del examen 

especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016. 

. . . 
Ing. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 
... . . . 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

o ega. B d 

Se compromete a verificar y supervisar el seguimiento 

con la Dirección Provincial de Planificación Institucional; 

Con Memorando No. 0710-DPA-DIR-JIAT-2021 la 

Dirección Provincial Administrativa remite a los Jefes de 

Areas, los procesos enviados, revisados y con 
. ... 

sugerencias por la Direccion Provincial de Píanificacion 
. . .. 

Institucional para revision de los mismos; posterior envio 
. . 

con las revisiones por parte de la Direccion Provincial 

Administrativa a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. El Director Provincial Administrativo indica 

que debe revisar los procedimientos con la Dirección 

Provincial de Financiera. 



Recomendación No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresa: '6.Coordinará con el 

Director Provincial Financiero, los procedimientos que 

deben aplicarse para que se efectúen las actas de 

entrega - recepción, constataciones físicas yresultado 

de la confrontación entrelos saldas del sistema y/a 

validación física, afin de garantizar que se cumplan 

los procesas con apego alas disposiciones legales 

vigentes.". Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DlR-JIAT- 

2021 suscrito por el Ing. José lntriago, Director 

Provincial Administrativo mediante el cual se remite 

respuesta al cumplimiento de las recomendaciones 

del examen esaecial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y  el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega dala 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consultoría a 

fin de poder mejorar los procedimientos para la 

realización dalas actas de entrega-recepción, 

constataciones físicas y resultado de la confrontación 

entre los saldos del sistema y  la validación física con el 

fin de garantizar que se cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Recomendaciones No. 8y No. 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo yJefe de Bodega General 

del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016, que expresa: "8. Verificará y supervisará que se 

realice el proceso de baja de las existencias que 

constan en las actas de constatación con corte al 29 

de noviembre de 2013 y 31 de octubre de 2014 de/a 

Bodega General; y, de las constantes en e/acta de 

constatación fisica realizada ala Bodega de 

Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el 

fin de contar con el espacio suficiente para el 

almacenamiento de las existencias e información 

actualizada de/os saldas en los Kardex. y9. Realizará 

el proceso de bajo de las existencias que constan en 

las actas de constatación físico con corte al 29 de 

noviembre de 2013 y 31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, afin de contar con el 

espacio suficiente para el almacenamiento de los 

existencias e información actualizada de los sa/dos en 

los kardex." . Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DlR-JlAT 

2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Felis Aguilar, Responsable 

Se compromete a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673-DPA-DIR-JIAT-2021 y el Acta de la Bodega de 

Suministros. 

5 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Al-0088-2016, que expresa: "10. Efectuará el 

proceso de baja de las existencias que constan en las 

actas de constatación física con corte 0/31 de octubre 

de 2015, a fin de contar con e/espacio suficiente para 

e/almacenamiento de/as existencias e informacion 

actualizada de saldos en/os kardex. . Se revisa el 

oficio No. 0956-DPA-DIR-JlAT-2021 suscrito por el 

Ing. José Intriago, Director Provincial Administrativo 

mediante el cual se remite respuesta al cumplimiento 

de las recomendaciones del examen especial DR1-

DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

. . 
ng. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

,.. 
Felis Aguilar, Responsable 

Se comprometen a revisar Acta indicada deja Ing. Ana 

Maria Jaramillo, es Analista de Bodega de Suministros en 
- 

el ano 2016. 

6 

Recomendación No. 6 dirigida al Director provincial 

Administrativo y Subdirector Administrativo del 

examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, 

que expresa: "6.Dispondránysupervisarán que el Jefe 

de Bodega General, mantengo el control de las 

existencias de/o bodega general, registrando 

oportunamente los movimientos, respaldos con los 

respectivos comprobantes de ingresos y egresos, con 

la finalidad deque/os saldos en e/modulo de 

inventario del aplicativo Sistema de Gestion Publica 

(SGP), guarden re/ocian con las existencias fisicas de 

la bodega general". Se revisa el oficio No. 0958-DPA- 

DlR-JlAT-2021 suscrito por el Ing. José Intriago, 

Director Provincial Administrativo mediante el cual se 

remite respuesta al cumplimiento de las 

recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Al-0192-2018. 

. . . . 
Ing. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administrativo yel lng. 

Feliu Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega dala ... . . . . 
Direccion Provincial Administrativa y las acciones que se 

. . 
estan realizando con la contratacion de una consultoria a 

. . 
fin de poder mejorar las procedimientos, ademas se 

debe realizarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DIR-

JAIT-2021 en cuanto al numeral 7. 



 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

/Preíectura del 

) 

 

Guayaquil, 14 de mayo 2021 

Oficio N° 0076-GAG-PG-CSROC-21 

Ingeniero 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. — 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión del Oficio No. 02012-DPA-DIR-JIAT-2021 de fecha 11 de mayo de 2021, 

en relación al Acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, se indican las siguientes 

observaciones: 

- Los Oficios No. 00403-DPA-BLCH-2020, No. 0805-DPA-DU B-WG F-2021, No. 710-DPA-Dl R-J IAT-202 1, No. 

498-DPA-DIR-JIAT-2021, No. 361-DPA-SUB-WGF, No. 1673-DPA-DIR-JlAT indicados en el oficio en 

referencia no se encuentran adjuntos. Los Oficios No. 02118-DPF-BLCH-2020 y No. GPG-PSP-3234-2020 

indicados en el oficio en mención no se encuentran completos. 

- En cuanto al compromiso No. 1 del acta en mención, no se adjunta el Informe de Resultados de Inventario 

con corte 31 de diciembre de 2021, en su lugar se observa Informe del Resultado del Inventario de todas 

las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con corte al 31 de octubre de 2020. 

- En cuanto al compromiso No. 2 del acta en mención no se expone la acción realizada de verificación y 

supervisión sobre el seguimiento remitiendo respuesta a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. 

- En cuanto al compromiso No. 4 y No. 5 del acta en mención no remite el acta solicitada. 

- En cuanto al compromiso No. 6 del acta en mención no remite respuesta del numeral 7 del Oficio No. 

00498-DPA-Dl R-JAIT-202 1. 

Por lo antes expuesto, y en virtud de la delegación dada mediante Oficio No. PG-SGR-03900-2020 de fecha 08 

de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad, solicito a Ud., de acuerdo a sus competencias, disponer a quien 

corresponda, dar respuesta y entrega de la información indicada en el oficio, de manera inmediata. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

- 
Abg. Giancarlo Alvarez evra— 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

C.c. Archivo 

Contacto: 
(593-04) 2511-677 wwgÚayab.ec 
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Guayaquil, 11 de MAYO de 2021 
Oficio No.02012-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor., Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito el siguiente informe de cumplimiento, 
en atención al Acta No. 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21, de fecha 21 de abril del 2021, en 
virtud de la reunión mantenida el 21 de abril del 2021, con la finalidad de realizar seguimiento 
al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016; y, DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, con base en lo expuesto y justificado en 
memorando No. 01122-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs, Subdirector Provincial Administrativo, en virtud a lo expuesto en memorando No. 
01 99-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega; así como también, con información y documentación porporcionada por ésta 
Dirección, en los siguientes términos: 

Asunto Tratatado 01.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 1. 

Compromiso.- 

1. A REALIZAR UN INFORME PORMENORIZADO INDICANDO LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE HA 
FIRMADO LAS ACTAS. LAS ACTAS DE FECHA DE CORTE 07 Y 16 DE MARZO DEL 2020 NO SE 
ENCUENTRAN FIRMADAS POR EL EC. FÉLIX AGUILAR, DELEGADO DE LA DIRECCIÓN A DMIISTRA TI VA 
Y JEFE DE BODEGA ENTRANTE, RESPECTIVAMENTE, EL CUAL SE COMPROMETE A FIRMAR. 

/ Con oficio No. 00131 -DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, suscrito por el 
coronel José Serrano López, Director Provincial Administrativo, actuante a esa fecha, 
solicitó elaborar Acta de entrega Recepción entre Bodegueros a la Dirección Provincial 
Financiera. 

y' Con oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, de la Dirección Provincial Financiera, remite Plan O 
de Trabajo para la realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte 07 
y 16 de marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fu 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

VI Con oficio No,. 211 8-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020.; yoficio No.-2i-7-
DPF-BLCH-202O-de fecha 04 de noviembre deI 2020, remite Acta de Entrega-Recepción' 
de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial dei Guayas entre el Ec. 
Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 7 de marzo del 2020 
y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial 
del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad 
de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de 
marzo del 2020. 

Nota.- Cabe mencionar que estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega 
General salientes por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
GeneralJuan IJJingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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obtenido respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, se sentó razón 
de no citación por parte del señor Luis Intriago, despachador. 

Los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la información con la 
cual se elaboran las Actas. 

Al no estar firmadas las Actas se realizó las siguientes gestiones: 

lSe requirió pronunciamiento a Procuraduría Síndica Provincial, a través de oficio No. 
2411-DPA-DlR-JDSL-2020, de fecha 07 de diciembre del 2020, respecto de qué 
5rocedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención 
por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con 
la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría. 

1 Con Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano 
Cuesta, Procurador Síndico Provincial, concluye en la parte pertinente: ". . . TERCERO.-
CONCLUSION.-... esta Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 
23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es 
que el titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

1 Con memorando No. Ó0130-DPA-DIR-JDSL-2021, memorando no. 00203-DPA-DIR-
JDSL-2021 y MEMORANDO No. Ó0755-DPA-DIR-JAIT-2021, se dispuso a la 
Subdirección Provincial Administrativa, s6licita e informe del estado de levantamiento 
de información en cumplimiento al criterio de Sindicatura. 

Van a solventarlo a través de la Consultoría, según informe en memorando No. 01122-
DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs, 
Subdirector Provincial Administrativo. 

4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, entre la Ing. 
Marjorie Madruñero Vera y el economista Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del \ 
2020, debidamente firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo. 

4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, debidamente 
firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo;  en calidad de Delegado de la Dirección 
Provincial Administrativa. 

Compromiso.- 

2. ADJUNTAR EL INFORME DE RESULTADOS DE CONSTATACIÓN FÍSICA CON FECHA DE CORTE AL 31 
DICIEMBRE DEL 2020. 

4- Se adjunta copia de Informe de Resultados de Inventario con corte al 31 de diciembre del 
2021. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex Director 
Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero deI 2021, Memorando No. O546-DPA-SUB-
WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial Financiera, para que 
proceda a realizar la conciliación correspondiente, remitiendo con oficio No. 00178-DPA-DIR-
JDSL-2021, de fecha 15 de enero deI 2021, a la Dirección Provincial Financiera, no se tiene 
respuesta aún. 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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Compromiso.- 

3. REALIZAR LA REVISIÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN ENTRE EL EC. RUBÉN VERA GARCÍA 
Y EL EC. ANTONIO BARCIONA FLORES QUE INDICAN EN LOS MEMORANDOS No. 0805-DPA-SUB-
WGF-2021 y  No. 0089-bPA-BGN-FAC-2021 QUE NO SEADJUNTA. 

4- Se adjunta copia simple del Acta de entrega recepción de la Bodega General, suscrita 
entre el economista Rubén 'Vra García y el economita Antonio Barciona Flores, 
bodegueros saliente y entrante, con fecha de corte05 de eneró del 2015: - 

Compromiso.- 

4. MEMORANDO No. 0089-bPA-BGN-FAC-2021 NO SE ENCUENTRA FIRMADO POR EL EC. FÉLIX 
AGUILAR CLAVIJO. 

4- Se adjunta Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, firmado por el Ec. Félix Aguilar 
Clavijo. 

Asunto Tratatado 02.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 4, Recomendación. 5. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A VERIFICAR Y SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO CON4A DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL; CON MEMORANDO No. (O71O-DPA-DIR-J!AT-2o21 LA  
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA REMITE A LOS JEFS-6E AREAS. LOS PROCESOS 
ENVIADOS. REVISADOS Y CON SUGERENCIAS POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA REVISIÓN DE LOS MISMOS; POSTERIOR ENVÍO CON LAS REVISIONES POR 

PARTE DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. EL DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO INDICA QUE DEBE 
REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FINANCIERA.  

4- Se esta realizando la revisión de los manuales y reglamentos. 

Asunto Tratatado 03.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación No. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 
QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 
MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN  
CONSTA TACIONES FÍSICAS Y RESULTADO DE LA CONFRONTACIÓN ENTRE LOS SALDOS DEL 
SISTEMA Y LA VALIDACIÓN FÍSICA CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE SE CUMPLAN LOS PROCESOS 
CON APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.  

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la 
atribuidas según información de los responsables de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 

información Administrativa/Financiera, 
bodega a la migración del cambio de 

2 
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Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ql 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / .Art. 46.- Revalorización. - ". . . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los dele gados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período.....Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

o 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 
información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación físicalcontable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 

Prefectura del Guayas, , Contacto: 
General Juan flling-worth 108. Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 wvvw.guayas.gob.ec  



4. 

Ç ' PEctm del Dirección Provincial 
Administrativa 

la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los respectivos 
reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en plena 
coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que 
corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo / 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas ¡ 
generadas producto de la constatación física. fr' 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control 
de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente proceso es 
conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno Provincial del 
Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 

(,' 
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proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S 
o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad de 
los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero del 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración y/o modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 
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Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

o 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 

Asunto Tratatado 04.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación. 8. Recomendación 9. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REVISAR EL ACTA ENVIADA CON OFICIO No. 01673-DPA-D!R-J!AT-2021 y 
EL ACTA DE LA BODEGA DE SUMINISTROS. 

¿- Se adjunta Acta de entrega de Entrega y recepción por transferencia gratuita de los 
bienes (inventarios) que conforman parte de la bodega general de propiedad del 
Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial 
Tecnológico y Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio del 2019.( Recomendación. 
9) 

- Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, el 
acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de Suministros en el 
año 2016, se encuentran en la localización del acta mencionada, debido a la 
irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el momento no ha sido 
posible encontrarla.(Recomendación 8) 

Asunto Tratatado 05.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAM EN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 10. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETEN A REVISAR ACTA INDICADA DE LA ¡NG. ANA MARÍA JARAMILLO, EX ANALISTA 
DE BODEGA DE SUMINISTROS EN EL AÑO 2016. 
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Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, 
el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de 
Suministros en el año 2016, se encuentran en la localización del acta de baja, 
debido a la irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el 
momento no ha sido posible encontrarla. 

Asunto Tratatado 06.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017,  Recomendación. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 
QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 
MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS, ADEMAS SE DEBE REALIZARSE RESPUESTA DEL OFICIO No. 
00498-DPA-DIR-JAIT-2021 EN CUANTO AL NUMERAL 7. 

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Administrativa/Financiera, 
atribuidas según información de los responsables de bodega a la migración del cambio de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ol 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / Art. 46.- Revalorización. - ".. . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período.....Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 

o 
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información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación física/contable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los 
respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en 
plena coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que 
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corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas 
generadas producto de la constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y 
Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril deI 2020, 
emitido por la Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno 
Provincial del Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 
proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de 
TIC'S o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad 
de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
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Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 
Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 

REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTOR lA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración yio modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTOR lA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 
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Guayaquil, 10 de mayo del 2021 
MEMORANDO No.01122-DPA-SUB-WGF-2021 

Ingeniero 
José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

o 
Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y  DR1 -DPGY-GADPG-Al-0192-
2018. 

En atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la reunión sostenida con el 
Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control — 
Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al cumplimiento de las 
Recomendaciones de los exámenes especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-20 16 y 
DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, de acuerdo al No. De Acta: 0001-GAGPG-' 
CSROCrADM-21 zdel  21 de abril del 2021. 

La recomendación No.1 para el Director Provincial Administrativo del examen 
especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "Dispondrá y supervisará la 
elaboración y suscripción del acta de entrega- recepción de las existencias entre el 
jefe de bodega general saliente y entrante de la bodega general, así como los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores". Adjunto Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021, del Eco. Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, en el cual nos indica a 
continuación, uno de los acuerdos tratados del acta de reunión. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 1.- 

Se compromete; 1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos 
por los cuales no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07y 16 de 
marzo del 2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de 
la Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 
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En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131-DA-DIR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de marzo 
del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue realizada 
previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente 
y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la Acta 
de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el acuerdo 
No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el acta 
correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar el informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic del 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de diciembre 
del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex 
Director Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero del 2021, Memorando No. 
0546-DPA-SUB-WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial 
Financiera, para que proceda a realizar la conciliación correspondiente. 
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3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y e! Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio Barciona Flores, 
en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 
enero 5 del 2015, esta no fue adjunta con el envío del Memorando No. 0089-DPA-
BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. 
Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BGN-FAC-2021 Original debidamente Firmado por 
el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 4.- 

Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-AI-0088-201 6, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 29 
de noviembre de 2013 y 31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de contar 
con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los Kardex". Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DlR-JAlT-
2021 suscrito por el Ing. José lntriago, Director Provincial Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 
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Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DIR-MSS-2019 con 
sus antecedentes. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 5.- 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el Ing. José 
Intriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega 
de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos en la 
localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal entrante y 
saliente a esta área, hasta el momento no ha sido posible encontrarla. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 3y 6.- 

INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información 
AdministrativalFinanciera, atribuidas según información de los responsables de 
bodega a la migración del cambio de software SAO al SGP hecho suscitado en el año 
2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada 
en el año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el 
año 2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO 
existe la conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de 
las Bodegas de Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la 

a 

Prefectura del Guayas, 
General Juan Illingworth 108, Guayaquil 090313. 

Contacto: 
(593-04) 2511-677 www.guayaz.gob.ec  



Prefectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

  

Dirección Provincial Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este 
sistema tiene una operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias 
que por su obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes 
realizados por la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 
"EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DEL 
2016"; DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA 
BODEGA GENERAL" POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL 
2014 AL 31 DE MARZO 2017. 

o 
Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público tenemos: 

"Sección 1 

Art. 46.- Revalorización. - 

Los titulares de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente 
Reglamento, dispondrán la conformación de una comisión integrada por el 
Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad Financiera, y el/los 
delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin de que 
verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período. 

Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si/a variación no es 
significativa será suficiente cada tres o cinco años..." 

De esta manera y de forma imperiosa iniciamos el requerimiento para la contratación 
de una consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor 
actual de Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o 
actualizar con la información real por medio del levantamiento de la información en 
sitio en referencia a cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación 
física/contable y determinar el valor actual de mercado de los bienes muebles, 
inmuebles, maquinarias y vehículos y existencias, que servirá para que las 
autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las decisiones correspondientes 
y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los 
bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes 
Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los 
registros de los bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa 
manera poder tomar las decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas 
vigentes. 
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Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, 
de las Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de 
bienes fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es 
importante destacar que no existe una información paralela o conciliada entre los 
departamentos de las dos Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha 
conllevado a que exista por años una inconsistencia de resultados, con eventos 
contrarios y desfavorables a la obtención de la conciliación y una revalorización de los 
bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción 
de la bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes 
toda vez que las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y 
cuando se los contacta para que las suscriban se niegan. 

o 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación 
física, la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el 
etiquetado, numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos 
e inventarios de la Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los 
bienes entregados a los diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad 
de Comodato. Así mismo estaría, por determinar la maquinaria pesada que trabaja en 
diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las 
Dirección Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la 
institución, es para poder determinar la realidad física y contable de todos los activos 
de la institución y la revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e 
infraestructura es acorde a lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento de Control 
de bienes del Sector Público en el que se establece: 

"Sección lii 
Constatación física 
Art. 54.- Procedencia. - En cada área de las entidades u organismos comprendidos 
en el artículo 1 
del presente Reglamento se efectuará la constatación física de los bienes e 
inventarios, por lo menos una vez al año, en e/tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, 
con el fin de: 
a) Confirmar su ubicación, locailzación, existencia real y la nómina de los 
responsables de su 
Tenencia y conservación; 
b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, malo); y, 
c) Establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado de usar. 
Los resultados de la constatación física serán enviados a la Unidad Administrativa 
para fines de Consolidación." 
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Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de 
los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no 
cuentan con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes 
contablemente se encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la 
reposición o conservación de los mismos, además de su real ubicación junto con su 
custodio que serán los responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los 
registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales hemos determinado una vez identificado el problema central y las 
consecuencias que hasta ahora han manifestado las debilidades en el control de 
bienes y existencias, los siguientes objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y 
entregar los respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido 
en cada fase y en plena coordinación con el Administrador del contrato. 
2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o 
característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, 
Bienes Biológicos); estas etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar 
la conservación de las mismas. Se requiere que las etiquetas sean VOID más 
un protector plástico transparente; las cuales son las más adecuadas por 
durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que permitirá 
una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La 
identificación del bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del 
mismo, por ejemplo, la colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos 
como los bienes inmuebles se lo realizará en los documentos administrativos 
correspondientes al bien o en fichas generadas producto de la constatación 
física. 
3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e 
Infraestructura. La Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, 
corresponde al sinónimo de Valor Comercial descritos tanto en normativa 
Internacional (NllF o IVSC) y en la Normativa nacional como en el Reglamento 
General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control de Bienes e 
Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el 
Gobierno Provincial del Guayas. 
4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y 
Financiera de la Prefectura del Guayas. 
5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las 
fotografías deben ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva 
información para el control de bienes y además pueden ser entregadas en 
disco óptico y nombradas con el código colocado en el bien. La información en 
la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin embargo, consideramos como 
información básica lo siguiente: código, descripción, marca, modelo, serie, 
color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, proveedor, 
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valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 
6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su 
estandarización y depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el 
inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 
7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que 
se establezcan. La capacitación será coordinada por la contratista con el 
administrador del contrato, la finalidad de la misma es que se capacite al 
personal respectivo a la administración de bienes involucrado tanto del área 
administrativa y financiera y custodios administrativos de cada área para que 
una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el registro, control, 
etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la ejecución de 
los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 
8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se 
determinen la cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, iniciamos el análisis pertinente 
de acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de 
los activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que 
fueron entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 
de diciembre del 2020, mediante Memorando No. 0361-DPA-SUB-WGF-2020, en el 
que se adjuntaron los siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de 
diciembre del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes 
características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-00 1-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USO 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 
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Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, reiniciamos las 
gestiones para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan 
anual de contratación del año 2021 con la elaboración y/o modificación de los 
documentos precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue 
publicado el 31 de marzo deI 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-00 1-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 
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En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", 
de acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

» mí or,l,ació,, Proceso Ca,itrataciúi, 
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En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución 
de la consultaría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras 
encontradas al momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones 
del año 2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año 
la ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su 
contratación depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la 
implementación de un nuevo software complementaria o consolidaría el resultado de 
la consultoría para la actualización de los registros de los inventarios al valor actual 
de Mercado de todos los bienes Institucionales. 
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Ante lo expuesto y con este documento se da respuesta al primer, tercer, cuarto, 
quinto y sexto punto del acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del suscrito con el 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control del 
pasado 21 de abril del presente año el que se sugirió se elabore un informe 
pormenorizado sobre la situación actual de las bodegas, además se adjunta la 
documentación que remite el Eco. Feliz Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega 
General, en relación a su Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

o 

Atentamente, 

erto González Freire, Mgs. 
ECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

chivo 

o 

1 
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Guayaquil, 07 de mayo del 2021 

MEMORANDO 
0199-BGN-FAC-2021 

Ingeniero 
Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-Al-
0192-2018. 

Por medio de la presente y en atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la 
reunión sostenida con el Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control — Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al 
cumplimiento de las Recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, y de acuerdo al No. De Acta: 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 
de abril del 2021, a la recomendación No.1 para el Director Provincial 
Administrativo, que expresa "Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción 
del acta de entrega- recepción de las existencias entre e/jefe de bodega general 
saliente y entrante de la bodega general, así como los inventarios ffsicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de 
funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores" 

Entre los acuerdos se indica a continuación: 

1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos por los cuales 
no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07 y  16 de marzo del 
2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de la 
Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131 -DA-DlR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de 
marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

Pz•Zctuxa d1 Gty, 
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A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y  Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General 
saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la 
Acta de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el 
acuerdo No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el 
acta correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar el informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic deI 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de 
diciembre del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y el Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del 
Gobierno Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio 
Barciona Flores, en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante 
respectivamente, fecha de corte enero 5 deI 2015, esta no fue adjunta con el envio 
del Memo No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado 
hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el 
Ec. Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BG N-FAC-202 1 Original debidamente Firmado 
por el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 
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Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-Al-0088-20I6, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con e/fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los sa/dos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 
29 de noviembre de 2013 y 31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardef. Se revisa el Oficio No. 0956-
DPA-DIR-JAlT-2021 suscrito por el Ing. José lntriago, Director Provincial 
Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DlR-MSS-201 9 con 
sus antecedentes. 

() 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el Ing. José 
Intriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de 
Bodega de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos 
en la localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal 
entrante y saliente a esta área, ha sido poco satisfactoria encontrarla. 
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Ante lo expuesto, sírvase remitir al Director Provincial Administrativo la 
documentación adj unta, con la finalidad de cumplir con lo acordado en la reunión de 
trabajo para realizar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los 
Exámenes Especiales DR1-DPGY-Al-0088-2016 Y DR1 -DPGY-GADPG-Al-0192-
2018. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Eco. Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA GENERAL 
C.c.: Archivo 

Pz.fvctur d.1 O Coutcte: 
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de Seguimiento de Recomendaciones 
— 

Coordinidor de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DRI- 

DPGY-GADPG Al 00882016 Y DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-

'ole 

No. de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Hora de Inicio: 1600 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Gisncarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

jorge.aIvarez@guayas.gob.ec  

'-..
) 

S.S 

2 Ing. José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Iose.rntflago@guayas.gob.ec  
/ - - 

3 ng. Withberto Alfredo Gonzale, Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

- 
withberto.gorizalez@guayas.gob.ec  

/ 

/ 
/ / / 

/ / .. / '/7'. 

4 Fc. Felix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega 

. . 
felix.aguilar@guayas.gob.ec  

.
f 

/ - 

ORDEN DEL DÍA 

1 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al 0088-201. ÓRI-DPGY-GADPG-Ai-0192-2018. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendacion No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del examen especial DRIDPGY- 

GAtIPG-Al-0088-2016, que expresa "l.Dtspondró j,  
supervisará la elaboración y suscrrpciari del acta de 

entrega — recepcion de los exisrc'ncios entre clic/e de 

Bodega General saliente yenrrante de lo Bodega 

General, así como los ir, ventaréis físicos 

correspondientes de las referidos actas, afin de dejar 

evidencia documental que sustente la entrega del 

cargo y la totalidad de los bienes que dejaron a/ceSe 

defunciones y recibieran alposicionarse en e/nuevo 

cargo los mencionados servidores." - Se revisa el oficio 

No. 0956-DPA-DlR-JlAT-2021 Suscrito por el ng. José 

Intriago, Director Provincial Administrativo, y sus 

adjuntos, asediante el cual se remite respuesta al 

cumplimiento de las recomendaciones del examen 

esnerial PRI-flPGY-GAflPG-Al-tlORR-Z(116 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, lng. Withberto Gonzélez, 

Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 

Félix Aguilar. Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: 1) A realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

actas. Las Actas de fecha de corte 07 y  16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmadas por el Ec. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Admiistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

firmar. 21 Adjuntar el informe de resultados de 

constatación fisica con fecha de corte al 31diciembre del 

2020. 3lRealizar  la revisión del Acta de Entrega-

Recepción entre el Ec. Rubén Vera García y el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

0B0SDPASUBWGF2O21 y  No. 0089-DPA-BGN-FAC 

2021 que no se adjunta. 4)Memorando No. 0089-DRA-

BGNFAC2O21 no se encuentra firmado por el Ec. Pchs 

Aguilar Clavijo. 

2 

Recomendaciones No. 4 y  5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo y al Jefe de Bodega 

General, del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresan: "4.Verificará ysupereisará 

la elaboración de fa reglamentación interna respecto 

al uso, custodio, conservación, control y baja de las 

existericins; y/as procedimientos que deben oplicarse 

para gue se efectúen las actas de entrega — recepción, 

constataciones jisicos yresu/f ada di' los 

confrontaciones entre los saldos del sisrema ,lo 
. . . . 

va/idacionfrsica cumpliendo con las disposiciones 
. . 

legales vigentes afrn de que sea aprobado par/a 

Maxima Autoridad; 5. Elaborara uno reglamentarias 

interna respecto a/uso, custodio, conservación, 

contra/y baja de las existencias aun de que la 

ermtidad cuente corría nornnrativa que regale este tipo 

de actividades.".Se reviusis los oficios No. 0956-OPA- 

DiR-JIAT-2021 y No 0916-DPA-DlR-JAiT-2lJ21 

suscritos por el lrlg. JoSé Instriago, Director Provincial 

Administrativo mediante el cual se remite respuesta 

al cumplinsiento de las reronsersdacio,ses del exanie,s 

especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

- . . 
Ing. Jose listriago, Director Provincial 

. . - . 
Administrativo, Ing. Withrherto Gonzalez, 

. . . . . - 
Subdirector Provincial Administratvio yel Ec. 
... . . - 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

ega d - 

Se risirspromete a verificar 5  supervisar el seguimiento 

con la Dirección Provincial de Planificación Institucional; 

Con Meissoranclo No. 07t0-DPA-DlR-JlAT-2021 la 

Dirección Provincial Adniiisisrn ativa remite a los Jefes de 

Arcas, los procesos enviados, revisados y con 
. ... . 

sugerencias por la Direcciorn Provincial de Planificación 
- - . . . . . 

institucional para rexision de los niisnlos; posterior envio 
. . ... - 

con las revisiones por parte de la Direccion Provincial 

Administrativa a la Direcciórs Provincial de Planificación 

Institucional. El Director Provincial Administrativo indica 

que debe revisar los procedimienstos con la Dirección 

l'rovinrcia/ de Financiera. 



ltecomendacion No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que espresa "ó.Coordinacó con el 

Director Provincial Financiero, los procedirrrientos que 

deben oplicorse poro que se efectúen las actos de 

entrego - recepción, constataciones físicas ycesultodo 

de lo confrontación entre los saldos del sistema y la 

validación física, nilo de garantizar que se cumplan 

los procesos cori apego alas disposiciones legales 

vigentes.". Se resisa el oficio No. 0956-DPADltt-JlAT- 

2021 suscrito por el ng. José Intriago, Ditector 

Provincial Adrsrinistrativo mediante el cual se remite 

respuesta al rumplimiento de las recomendaciones 

del euamrcn esoecial Dll1-DPGY-GADPG-A/-0088-20t6. 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se corrlpronrete a realizar informe pormenorizado sobre 

la sitxacion actual de como se recibe la bodega de la 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consultoria a 

fin de poder mejorar los procedimientos para la 

realización cia las actas de entrega-recepción, 

constataciones fisicas y resultado de la confrontación 

entre los saldos del sistema y la validación fisica con el 

fin de garantizar que te cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo yJefe de Bodega General 

del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016, que expresa; "8. Verrficaró y sisperrritaró que se 

realice e/proceso de bojo de los existencias que 

constan cirios actos de constotacióri cori corte al 29 

de novienrbre de 2013 y 31 de octubre de 2014 de la 

Bodega General; y, de las constantes ene1 ciclo de 

corivtatocionfisica reo/ijada o/a Bodega de 

Suministros, con corre o/31 ile octubre 2015. con el 

fin de contar con el espacio suficiente para el 

olmocerionriento de las existencias e información 

actualizado de ¡os saldos en Ion Kardex. y 9. Realizaró 

e/proceso de baja de las existencias que constan en 

los actas de constalociónfisico con corre o129 de 

noviembre de 2013 y  31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, o fin de contar con el 

espacio suficiente poca el a/moreira miento de las 

existencias e infornrmaciiin actualizada de los saldos en 

los kardes," . Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DiR-JlAT 

2021 suscrito por el ng. José lnitniago, Director 

lng. Jose Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto Gonaález, 

Subdirector Provincial Administrativo y el ng. 

Felix Aguilar, Responsable 

Se cormiptssmnete a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673-DPA-DlR-JlAT-202 t y el Acta de la Bodega de 

Suministros. 

Reconiersdaciórs No. 10 dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Ai-0088-2016, que expresa "lO.Efectuaró el 
proceso de bajo de las existencias que constan en las 

actas de constotaciónfitica con corte al 31 de octubre 

de 2015,0 fin de contar con el espacio suficiente para 

el olnriacenramiento de las existencias e información 

nctuolizodo de sa/dos en/os karçi ex,' . Se rexisa el 

oficio No. 0956-DPA-DlR-J/AT-2021 sascrito por el 

ng. José lntrrago, Director Provincial Administrativo 

nsiediarrte el cual se rennite respuesta al cumplimiento 

de/as recomersdrrciones de/ examen especial 081-

DPGY-GADPG-Al-0088-2015. 

ng. José /ntriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el ng. 

Fé/ix Aguilar, Responsable 

Se comprometen a revisar Acta indicada de laIng. Ana 

Maria Jaranni/lo. ex Analista de Bodega de Suministros en 

el aFro 2016. 

6 

Recornreiidacicín No. Fr dirigida al Director provinc/al 

Administrativo y Subdirector Administrativo del 

examen especial DR1-DPGY-GADPG•Al-0192-2018, 

que espresa: "5.Dispondrón y supereisarón que el Jefe 

de Bodega General, mantengo el control de las 

existencias de/a bodega general, registrando 

oportunamente 105 niovimieritos, respaldos cori/Os 

respectivos comprobantes de ingresos y egresas, con 

la finalidad deque/os so/das en el modulo de 

inventario del aplicativo Sistema de Gestión Público 

(SGP), guarden relación con los existencias fisicas de 

lo bodega general". Se revisa e/oficio NO, 095g-DPA- 

D//l-J/AT-2021 suscrito por el ng. José Intniago, 

Director Provincial Adnrsnistrativo mediante el cual se 

rersnite respuesta al cumplimiento de las 

recomendaciones del esarnnen especial DR1-DPGY-

GADPG-A/-0192-701R. 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincia/ Administrativo y e/ Ing. 

Fé/ix Aguilar, Responsab/e 

Se compromete a rea/izar infornse pormenorizado sobre 

la situación actual de contase recibe la bodega de/a 

Dirección Provincial Administrativa y /as acciones que se 

están rea/izando cori la contratación de una consultaría a 

fin de poder mejorar los procedimientos, ademaste 

debe rea/izarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DlR- 

JAII-2021 en cuantci al numeral 7. 
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Guayaquil, 09 de julio deI 2020 
Oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 

DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 

Por medio del presente señora Directora, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016., Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará ¡a elaboración y suscripción de acta de 
entrega - recepción de las existencias entre el Jefe de 8odega General saliente y entrante de la 
bodega general, así como de los inventa nos físicos correspondientes (le las referidas actas, afin de 
dejar en evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que 
dejaron al cese de funciones y recibieron al posesiono rse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores, solicito muy comedidamente lo siguiente: 

Se sirva disponer a la Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION: Bodega General 

Economista Antonio Barciona Flores Bodeguero saliente en marzo del 2020. (fecha tentativa) 
Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega a partir del 01 de mayo del 2020. 

Es necesario destacar que posterior a la notificación del economista Antonio Barciona, se nombró 
en encargado en Delegación de Funciones al Economista Félix Aguilar Clavijo. 

Así como también solicito se informe la Situación de ACTAS DE ENTREGA de la Jefatura de 
Logística de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

P1Ç'L US SI1RRA1EftÓPEZ 

b D1RTORPR4CIALADMNISTRATIVO 
Copia Sutx]ireccion Provincial Adniirirjtiva Subdireccón Provincial de Talleres y Control logístico- Jefatura de Bodega General 
Jefatura de Logisuca de Maquinaria y Tr'Qporte. 

Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analista Senior Juridivo 

Revisado y autorizado por: Fç. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 
_- 
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Copia: Subdirección Administrativa - Jefatura de Bodega Gener. 

Elaborado por: Ab. Zoila Horca Riv 

.1 
RRANO LOPEZ 

L ADMINISTRATIVO 
Archivo 

Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 
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Guayaquil, 17 de julio del 2020 
Oficio No.0252-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho. - 

De mi consideración. - 

En atención al oficio No. 0046-DPF-BLCH-2020, que guarda relación con el oficio No. 0160-GLU-
JFAF-DF-2020, suscrito por el ingeniero Gabriel Lucín U., Responsable Financiero Activo Fijo, 
respecto de las ACTAS DE ENTREGA DE CUSTODIOS DE BODEGA — GUARDALMACEN 
por cambios de servidores públicos, debo manifestar lo siguiente: 

Con oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, se requirió disponer a la 
Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA RECEPCION: Bodega 
General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, omitiendo fechas. 

Por lo cual como ALCANCE al oficio No.013 1-DPA-DIR-JDSL-2020, indico lo siguiente: 

Bode2a General: 

1. BODEGUERO SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la 
Ing. Mónica Borja y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 
de Bodega General. BODEGUERA ENTRANTE ¡ng. Marjorie Madruñero, Asistente 
Administrativa (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUERO SALIENTE ¡ng. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, 

en calidad de Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO 
ENTRANTE, Ec. Félix Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responsable Administrativo de Bodega 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

A! Pic -lí( íA,íi Av Açjrj 

t52 01 527 600 I727 0 0t. 101 - 



{ 

Gobierno 
.. del Guayas FINANCIERA 

Guayaquil, 2 de julio del 2020 
Oficio No.004'6-DPPBLCH-2020 

Señor Cml. 
JOSÉ DANILO SERRANO LOPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con el oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020, emitido por el Ing. Gabriel Lucin U., 
Responsable Financiero Activo Fijo, de fecha 2 de julio de 2020, y  conforme lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento General Sustitutivo para la Administración Utilización, Manejo y Contml de los 
Hienes e Inventarios de/Sector Público que indica: 

°Art 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.- En todo proceso de ingreso, egreso, b.p u otros 
actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que el encargado de la 
custod, y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se dejará constancia de/procedimiento 
con la suscrqxióa de las respectivas actas de entrega recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario que 
la caución del encargado entrante se encuentre vigente. 

Agradeceré a usted, en virtud del reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas (Guardalmacén), por 
cambios presentados en algunos servidores de la Institución, se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custodio de: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 
• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta Entrega Recepción por 
cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contraloría 
General del Estado, en su Artículo 41. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se dé cumplimiento a lo antes mencionado. 

u 

Atentamente, 

cu___ 
BEATRICE AMINCIA CHIOCCA 

DIRECTORA PRÓVINCIAL FINANCIERA 
BLCH/VL/acl 
Adj.: copia de oficio No. 0160-GLU-JFAF DF-2020 
C.c.: Responsable Financiero Activo Fijo 

Archivo 

o::: .':;::L ;TftATv;. 
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h08\. ---------------

RECIBD0 P0R: - 

Dirección: Ilingworth 108 y Malecón - Telf: [593Q/4) 2511 677 Ext. 608, 609 610 - www.quayas.gobec 
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FINANCIERA 

Oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020 
Guayaquil, 02 de Julio del 2020 

Dra. 
Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que en vista de haber cambios en algunos 

servidores de esta Institución, es importante recalcar lo que dispone el artículo 41 del 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, que indica textualmente lo siguiente: 

"Art. 41.- Entrega recepción de bienes o Inventarios.- En todo proceso de ingreso, egreso, 
baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que 

el encargado de la custodia y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se 
dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas actas de entrega 
recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será 
necesario que la caución del encargado entrante se encuentre vigente." 

Por lo expuesto, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa, que 
previo al reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas(Guardalmacén), se nos 
comunique de manera inmediata del cambio de custodio, tales como: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 

• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria yTransportey 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta entrega 
recepción por cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento 
General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público, por la Contraloría General del Estado, en su Artículo 41. 

Particular que solicito a usted, para los fines pertinentes. 

Coplas a: Archivo. 

N 'OVINC1L DL 
) r 

p . 

«t_ha 1 ;;: 

• 1?, 

Direcdón: llhngworth 108 y  Malecón - Telf: (593-04) 2511 677 Ext. 608, 609. 610 -'wwwquayasgobec 
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Prefectura Dirección Provincias 
del Guayas Financiera 

Guayaquil, 04 de, noviembre del 2020 
Oficio No. 02171DPF-BLCH 2020 1/4 

Coronel 
)OSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 00131-DPA-DIR-.JDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. Jsé Serrano 
López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción d la Bodega 
General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

A respecto, según se indica en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 30 de octubre del 2020, suScrito por el 
Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basndose en el Oficio No. O423-GLU-)FAF-DF-2O2O, 
de fecha 29 de octubre del 2020 suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, Responsable Financiero de Activo Fijo, quien 
de acuerdo a la información recopilada comunica los siguientes resultados: 

ANTECEDENTES: 

' ,So/icitud del Inventarío Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero *1/ente, ¡ng. 
/ Ma!Jane Madrufiera Vera, y entrante el Ec. Félix Aguilar aav/c, en oficio No. 00131 -DPA -DIR JD.1-2020 del 

Director Pro víncia/Administrati va. 
1 Delegación de/personal de la Jefatura financiera de Activo F/o en oficio N. - 0195 y  0225-GLU JFAFOF-2020. 

PLAN DE TRABAJO: 

1. 5o1/cytar a la Dirección P,vv/ndalAdm,rystrativa un listado de los i'tems de/sistema SGP PLUS certificado por la 
Bodega General. 

2. Deteimínar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega Cieneral ye! 
inventario físico realizado, cuales son los i2ems susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los Items determinados en el punto y revisión 
de/os que 'iv han poado ser constatados. 

4. Luego del procedimiento de confinnación de las existendas, elaborar el Acta de Entrega Recciçión  de los 
,1eins conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para solicitar las justi4cacíoan al 
área responsable de/a custodia de dichos i'ems en Bodega General. 

Mediante oficio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de Julio del 2020, remití oficio N. -0196-GL(J-JFAF-DF-2020, 
suscrito por el Responsable Financiero de Activo Ajo, con respecto al Acta entrega recepción entre bodegur'rns, donde 
se solialó textualmente lo siguiente: 

• "..Se nos entregue un listado actualizado de todos los (tenis, codificados, marbeteados y su ubicación 
respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deten estar totalmente legalizados. 
Comunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que Intervendrán en esta di/igii,,ia, esto es 
Fc. Antonio Bo!dona ¡ng. Maqolie Madruflera y (con. Félix Aguilar, bodegueros entrantes y a/ientes o 
nombren sus respectivos delegados. 

• Certifique el listado de existencias de todos los iems que se encuentran registrados en el Sistema de Bodega 
General con fechas de coite 7y /6 de Marzo del 2020..." 

Mediante olido N°0048-EHA-SCB-DF.2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-JFAFi)F-2020, 
en el cual el Responsable Financiero de Activo Ffo  indicó textualmente lo siguiente: 

.que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los req,enmientos 
de nuestra área, tal como se lo detaila con las respectivas observaciones durante el Inventario por par&? del ¡ng. 
Jácorne, Analista Senior de Inventario. 

.' Los bienes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no existe ui orden de 
almacenamiento de bienes, existen bienes que no debeiían estar en bodega, ¿'lenes con 203 có4figos. 

/ De los 4032 ítems que se registran en la bodega peneral solo se han constatados 736 que r#4ionden un 
18,25% de avance, de los cuales existen vados ¡tenis no encontrados o no regu1an2-ados. 

/ Las condiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de seguridad..." 

()k 

. 

.Prefetura del Guaya81 Contacto 
G'nera1juari lllu-iqworth 108 Guayaquil 090313 " (593 04) 251 1 677 



Pre 
del 

- 

- 

fectura 

Guayaquil, 
Oficio 

Por /0 
Bodega 
fueron 

Anexo 

encuatran 

Guayas 

747..44,86 

de resumen: 

04 de 

tanto con 
General, 

Conciliados 

de 
/i5t05 

No. 02171-DPF-BLCH-2020 

1 "Cuadrados'- 

Dirección Provincial. 
Financiera 

noviembre de 2020 
2/4 

105 antecedentes expuestos, adfljnto 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepcioo de la 
con fecha de coite 16 de ma170 del 2020, donde se detallan los siguientes anexos, los mismos que 
ci /0 registrado en el Sistema SGP. 

Listado de 2.288 ¡tenis, con 21.620,95 productos en cantidad, por un Valor de US$ 
la Bodega General a la fecha de corte 16 de marzo del 2020, los cuales fueron conciliados y se 
para ser entregados y redli/dos a entera satisfacción los mismos que se detallan en el sigwente cuadro 

CANUDAD VALOR 

8 BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

sop DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 
rcpics 

VALOR 

IFIVENTARIO 
isico 

VALOEI SGP 16 

DE MARZO 

D1ERENCLA 
EN VALORES 

2 COMBUSTIBLE 4 14 14 0 $ 1400,06 S 1400,04 

MEDICINAS 2 Ç $ 12,04 $ 12,04 $ 

16 MATERIAJ..ESOECONSTRUCCION 122 1.973.75 7.973,75 0 $ 25.065,74 S 25065,74 $ 

12 REPuESTOSY C(SORIO, 2 159 13 528,20 13528,20 0 5 716.427,03 5 716.427,03 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 5 4.440,00 $ 4.440,00 $ - 

p 
2.288 21.620,95 21.620,95 5 747344,86 $ 747.344,86 

NO 
Novdad 

2020,1 
ante4.'res 
m1ra 

US$1'i0.356,44 

DADES: 
1.1 'No Cuadrados"L- Listado de 1.751 Jterns, con una diferencia a justificar por un valor de más 

y de menos US$ (893.107,45) que no fuemn conciliados, de la Bodega Generala! 16 de marro del 
los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen ¡tenis que arrastran de años 

que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los & bodegueros (Anexo 2). Al respecto se 

un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

-1 

3 06ØG3P RIPII W1 

recs EM6 

2 0249S18E 33 4 1337, (1V1, $ % $ $ (%47l.71) $ Z312 

8 P.]O 31 C3 Ç23I31 $ I30 $ 70r49 $ (15 $ 6E23 

1) P0 TII.U)CN 172 11.?5 3831418 (6&22) 34II $ 383991.0 S $ ?34 fP 

72 i.Sll 37314 49I31. (6S]. $ 4.W3 $ .3$341 $ 1231? $ W 

22 2 0 P $ $ S1Bi $ 

I&MtER.MXN 2 L 1 (154) $ $ 27fi81 $ (?7  

3 V5 1k9S (4Z $ $ 1M.&72 5 5  

No ades 1.2 y 1.3.- anexo 3 "Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor" y anexo 4 
"IzeII,s constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP" -Durante la constataadn ffsica se 
enco4fraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de la ubicación del 
s15te47d SGP, b) ¡tenis mart'eteados con códigos antiguos S4Ç c) Códigos duplicados el mismo código para (tems con 
descfipción diferente, d) ¡tenis sin código o con códigos que no existen en SGP, e) Items del mismo cód,io y 
ca,act'ençticas se encontraban en distintas ubicaciones,los mismos que se detallan a continuación: 

;eneraIJu I11ingworth 08, Guayaquil 0903(3. 
(\\ Contacto  -.

) (59304)2511-611 www.guaya.goh.ec  
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[1 Prefectura Dirección Provincial 
) del Guayas Financiera 

Guayaquil, 04 de noviembre deI 2020 
Oflcto No. 02171 DPF-BLCH2020 

. Itoms Co,,cabSos risicamente Sin Código StPr  Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSNCODIGOS 189 28345 

Items constatados íslcamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cuadrados Sub Bodega Prove&u,ía'- Listado de 210 Items, con 71.784 productos en cnt/dad, por 
un Valor de US$ 55.391,48 de la Sub Bodega Proveeduná a la fecha de corte 16 de marzo del 2020. los c&d/es fueron 
conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción los mismos que sedefa/lan en 
el siguiente cuadro de resumen: 

CAN11DAO VALOR 

E 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITERES 

INVENTARO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 36 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIOYLENCERIA 4 86 86 0 5 945,02 $ 945,01 

3 

4 

MAT€RIALESDEOFICINA 8 2.640 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ - 

MATERIAlES DE ASEO 3 15 15 0 5 24,33 5 24,33 $ - 

5 MAT IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 71 67,650 67.550 0 $ 48 772,86 5 48.772,85 5 - 

11 MATERIALES DIDACTI VOS 124 1693 1.693 0 $ 4.440,61 5 4.440.61 $ 

210 71.784 71.764 $ 55.391,46 $ 55.391.48  

    

Novedad 2 "No Cuadrados Sub Bodega Pmveeduda- Listado de 60 ítems', con una diferencia a Justificar de 
(4.881) prodxtos en cantidad, por un valor de US$ (4.886,21) que no fueron conciliados, de la .ib Bodega 
Pro veedun al 16 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados d,ocumentadamente, cabe recalcar ue existen 
¡tenis que arrastran de a'os anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los & bodegueros 
(Anexo 6). Al respecto se muest, un resumen de/anexo en el siguiente cuadro.' 

CANISDAD VALOR 

E 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA TEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIASGP 

16 DE MARZO 

OIFER(NCIAENTRE 

EXISTENCLAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALORSGP 

jEDE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (465) 0 5 2.733,88 5 (2.733,88) 

3 MATERIALSS DEOFICINA 30 14.541 18.141 (3.600) $ 2.175,47 5 2.827,16 (651.69) 

4 MATERIALES DE ASEO lB 285 910 (625) $ 375.40 5 1.283,23 (907,83) 

6 MAT.IMPRESIONFOtOG,REPRO.PUB 6 1.218 1.409 (191) 5 965,54 5 1.548.35 $ (592.81) 

$ 3.506.41 $ 8.392,62 

De las novedades encontradas, se sugiere a fa Dirección Prov/nc/al Administrativa acop las siguientes reidaaones, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para fe Administración, Utilización, Manejo yContro/ de 
los bienes e Inventarios de/Sector Público refonna4o el 8 de Abr/lde/2020, esto es.' 

e) Se sugiere a quien corresponaa realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado con el 
respectivo informe técnico, para seguir con el trémite respectivo según lo dispuesto en e/artículo 79 y 80. 

b) La identificación y codificación adecuada de los ítems sin códigos (Anexo 3), según lo O5P)es(O  en el 
artículo 38. 

c) La Louecta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacerla correcta adecuación de/a bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación adti'4uado para 
el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios o derrame de stancla$ 
inflamables), según artículo 40. 

3/4 

60 16.044 20.925 (4.686,21) 

Contacto: 
" (593-04 251 1-67'! www.guayascrob.ec  
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) Implementar equipos de segundad xupadona/ para uso dentm de la bodega, según artículo 7 del 
Reglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Prov/ada! del Guayas. 

) Regularizar los procesos de ingresos y egresos de bienes que se encuentran pendientes dentro de 

documentos pro i'vsionales, según/o Indicado en e/artículo 14. 

Adjurto encontrará 3 ejemplait's angina/es de/Acta de Entrega Recepción y anexos lespectivas de Á Bodega General, 
por 1imbio de custodio, con fecha de corte ¿6 de marzo del 2020, que se encuentran debidamente suscritas por los 
di/cgdus intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección Proviiia/ Administrativa disponga a quien 
corresponda la suscripción de/os mismos por parte de/a Bodega General y una vez suscrita, nos remitan 1 ejemplar del 
acta para los respectivos registros. 

En vitjd de lo expuesto, acogiendo la sugerenda citada en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fectia 30 de 
octubre del 2020, suscrito por el Eco. Edward Herrera Ai-riaga, Subdirector de Catastro y Bienes, agradeceré a usted, se 
sirva ,solicitar a quien corresponda, nos remitan 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos 
respectivos por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de 
la In. Marjorie Madruñero Vera, Jefe de Bodega entrante y el Ec. Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Adiciçnalmente, es importante mencionar, que se debe justificar documentadamente las novedades encontradas y se 
acoja 1 las sugerencias de ser el caso. 

Partit ilar que comunico para los fines pertinentes. 

Ateni  mente, 

1 

) k: 

JRA4ÑARIA BEATRICE .AMINcIA CHIOCA 
-DIR CTORA PROVINCI4L FINANCIERA 

Adj.: 
C.c.: 

Lo ndcado 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Subdirector Contable 
Archivo 

   

NOMBRE FIRMA 
Elabo}ado por: Ing. Roxana Escalante Espinoza 
Revisdo por: CPA Erika López Banchón 
Aprotado por: Abg. Martha Aguirre Gómez 

Prefectura del Guayaa, , Contacto: 
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Coronel 
JOSE SERR1NO LÓPEZ 
DIRECTORPROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su desaho 

De mi corkjeración: 

En atencin l Oficio No. 00131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
)osé Serrn4 López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepciórji de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
Custodio& 

Al respect, según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre dei 2020, 
suscrito r el Eco. Edward 1-terrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basándose en el Oficio No. 
0419-GLIJ4,FAF-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsal Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguientel rsultados: 

ANTECEEVTE5: 

y' $,ofr1tud del Inventario FLico para la elaboración de/Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ¡ng. Marybne Madruflero Vera en oficio No. 

¿0.31-DPA-DIR-JDSL-2020 del Dírector Provincia/Administrativo. 
4e'gación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N. - Ol96 y 0225-GLU-
44F-DF-2020. 

PLAN L41  7?A BAJO: 

1. 4o4citar a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems del sistema SGP PLUS 
4çrJficado por la Bodega General. 

2. e'rminar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
444ierai y el inventar/o f1/w realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. e./izar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 2 
revisión de los que no fian podido ser constatados. 

4. ¿':470 del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
ffe4pción de los ftems conci/idos e informar sobre los i'tems que no puedan ser conciliados, para 
.sP/kitar las justificaciones a/área responsable de la cusoaYa de dichos ítems en 8odega General. 

Mediante tkio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 dejo//o del 2020, remití oficio N. -0196-GLU-JFAF-
DF-2020, z4scnito por el Responsable financiero de Activo Fijo, con respedr, al Acta entrega recepcion 
entre &xgiero.; donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• ,.e nos entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
b4ación respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• to4os los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar tota/mente legalizados. 
o4iun/car a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

4'/4ienda, esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Maqorie Madruflero y Econi. Félix Aguilar, 
4o4'equeros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• e4tiffque el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el Sistema 
4'e odeqa General, con fechas de coite 7 y  16 de Marzo del 2020..." 

Medianteo4cio N°0046'-EHA-SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
JFAF-DF- 04'0,  en el cual el Responsable Financiero de Activo FJO indicó textualmente lo siguiente.- 
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Novedad4fr .1.2 y 1.3 'Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor' y anexo 4 
1tems c*ntatados  Físicamente con Códigos, que no existen en SGP' -Durante la constatación 

ffs,ca se ecwtraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban eniperchados dentro de 
la ubicaci4i del sistema 56/-', b) Items marbeteados con códigos antiguos SAC, e) Códigos duplicados - el 
mismo có4'g para ftems con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos que no existen en 
5GP los r4s47os que se detallan a continuación: 

. .te4ns Constatados Fiicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 189 28345 

ens constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCkIPC1ON ITEMS EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5'"4uadrados Sub Bodega Proveeduría '- Listado de 208 Items, con 71.708 productos en 
cantidad, o4' un Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Pmveedun a la fecha de corte 07 de niaizo 
deI 2020, 'o4 cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfaccic4 4's mismos qué se detallan en el si'uiente cuadro de resumen: 

o* 
.-- 08G8 

U9SIB4QR S1 
DEl9WO 

1 0008G$ 

VALOR 

5'fl3l60 Y LE?LE4A o 

VAtORSP7 
08 VALOIS 

S 121,18 5 

8 

3 

08 LI O NA 

08 ASEO 

10 

2340 

1$ 

10 

2340 

15 4 
$ 1.208,68 $ 1 208,68 

o $ 24,33 $ 24,33 

0 $ 48.772.85 $ 48.772.85 $ & M, IM'403J 034 FOT1X RPLR 71 67650 67650 

124 1693 

70* 71,70*  

1693 1) 5 4,440,61 $ 4,440,61 5 

12.70* S 54.S67,62 $ 64567,68  $ 

11 PE15k3l3t3iCI1\OS 

Nov&a . "No Cuadrados Sub Bodega Proveeduría - Listado de 63 ftems, con una diferencia a 
justificar 4  9.319) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la S/, Bodega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documen4dmente, cabe recalcar que existen Items que arrastran de aMos anteriores que hasta la 
presenta ha no han sido justificados por los Ev bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen 4eA anexo en el siguiente cuadro: 

CAN18D VALOR 

8 BOD€GA fl*6 

1- 

NOMSIOE BODEGA 

W5TJAR1O Y LE#KER1A 

MATSRIALES DE 0*ICNA 

INVENTAO 
FCO 

76 

34541 

0851V408 54W 
708 MWO 

4931 

18189 

DWENCL8 ENTE 
E2OAS 

-4855 

-3648 

VALOR 
MVENTARIO 

FISICO 

823,83 

5 2.175,47  

VALOR SCA 7 
0€ MARZO 

5 78927,33 

$ 2840,74 

DWHNC1A EN 
VALORLS 

5 (78 103.50) 

5 665,27) 

$ 375,40 5 1.283,23 $ (907,83) 

$ 955,54 1.548,35 (592,81) 

4.33024 $ 84599,65 $ (80.269,411 

Prefectura del Guay 
GralJuái 111inqwoyt.lO8, Gwiyaquil 090313. 

Ç Contacto: 
") (593-04)25U-67'/ 

6 ST 68'RESlON FOTLXI.REPRO.PL34 6 

68 

A RIALAS 0€ ASEO 18 285 

1218 

16,120 

910  

1409 

25.439 

-625 

•191 

(9319) 

9 

30 
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et un orden de almacenamiento de bienes, 
er t/pdega, bienes con 203 CódIgos. ,, 

cuentan con una ubicación específica, no 
existen bienes que no deber,an estar 
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Oficio No. 1MO EHA-SCB-DF-2O2O 
Guayaquil, Oijre 28 del 2020 

Dra. Beatrice aiincia Chiocca. 
DIRECTORA $OVINCIAL FINANCIERA. 
En su despacF».+ 

De mi considea4ión: 

En referencia l oficio No. 00131-DPADIRJDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, del Director Provincial 
Administrativ 4onde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 
Propiedad del ri4bierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

Al respecto, iidtante oficio No.0419-GLU-JFAF-DF-2020 suscrito por el ¡ng. Gabriel Lucin U. Mba, 
Responsable irinciero de Activo Fijo, de acuerdo a la información recopilada comunico los siguientes 
resultados: 

ANTECEDEI1t1S 

/ Soticftu.1  del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Sali*t, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ¡ng. Marjorie Madruñero Vera en oficio No. 
001t1- PA-DIR-]DSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 

' Deleaión del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225-GLU-
.JFAF1Dr-2020. 

PLAN DE TRA]O: 

1. Solita' a la Dirección Provincial Administrativa un listado de lo', ítems del sistema SGP PLUS 
certifc4do por la Bodega General. 

2. Detr1nar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
Gen4ra y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. Reala un procedimiento de confirmación de existencias de los (tems determinados en el punto 
2 y  riv sión de los que no han podido ser constatados. 

4. Lueç del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Rec4ón de los ítems conciliados e informar sobre los ftems que no puedan ser conciliados, 
par s4licitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 
Genr4. 

Mediante otka N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N.-0196-GLU- 
JFAF-DF-202( uscnto por el Responsable Financiero de Activo Fijo; con respecto al Acta entrega 
recepción ente Iodegueros, donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• "..5 4ws entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ub,cc4*: respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• roc4s os Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Co,flicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
dilig'nia, esto es Ec. Antonio Batr/ona, ¡ng. Marjorie ftladruñem y Econ. Félix Aguilar, 
bd4g4eros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Cer4r/4ue el listado de existencias de todos los (tems que se encuentran registrados en el 
5istn de Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020..." 

Mediante de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU- 
JFAF-DF-202, n el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

o 

o 
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Item$ 4onstatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCRIPCION  ITEM5  EXISTENCIA? DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN
249 

EL SISTEMA 
.4475 

Anexo 5 'Cu*drados Sub Bodega Proveedurw".- Listado de 208 Ítems, con 71.708 productos en 
cantidad, por I,4n lalor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, los 4u'les fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfacción Io njsmos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

8 BODEGA DE I0080A 
INVENTA8IO 

90100 

CANCElAD 

U NOlA 809 7 

DE MARZO 

INFERENCIA ENTRE 

ES011NCL&S 

VALOR 

INVENTAlIJO 

VALOR
VALOR 869 7 ORERENCIA EN 

DE MARZO VALORES 
90100 

10 10 VESTUMItYL 10(RIA 3 IllIo $ lUIR 

1,108,68 1.208.68 

$ 36,33 5 24.33 

2340 

15 

67650 

2340 

15 

67650 71 48 778,85 $ 48.772,85 $ 
1 ql ASEO 

51113 FOTOG8EPRO FUE 

MATERIAL $ 1.641,61 $ 4.440,61 

230 71.708 71.708 51367.65 $ 54361 $ 

Novedad 2 $4 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 ítems, con una diferencia a 
justificar de (3j9) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la Sub o4ega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documentadareite, cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que hasta la 
presenta fech ro han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen del aeo en el siguiente cuadro: 

0 BODEGA 

CANTIDAD VALOR 

VALORSGP7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 
NDMBRE 0€ BODEGA fl6M5 

INVENTARIO 

F15100 

E€51'ENCIA 509 

71* MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 
EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VE IRUMIO Y LE NCRRIA 9 16 4931 4055 $ 823.83 $ 78927.33 $ 78 103,501 

MMTERIALES DE OFICINA 30 14541 18189 36.48 2 1TS.47 5 2840,74 5 66S,~7 

3»TERIN,E5 0€ AS6O 18 285 RIO 675 375.40 1 281,13 5 )qo7,93 

MAC Ç'9FSION €0700 REPRO PUB 6 1218 3409 191 5 935,54 I 548.35 5 (S92,8l 

63 16.120 25A39 " (9.319) $ 4.330,24 $ 84399,65 5 (80.269,41) 

De las novedis encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa, acoja las siguientes 
recomendacioflo"4 de acuerdo a Jo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Mflo  y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 de Abril del 
2020, esto es: 

a) Se 4gere a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado 
con l respectivo  informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artíuo 79 y 80. 

b) La icrtificación y codificación adecuada de los (tems sin códigos (Anexo 3), según lo dispuesto 
en e a'ticulo 38. 

c) La círrcta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacr 1a correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación 
ade4iJo para el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios 
o derl4Ine de sustancias inflamables), según artículo 40. 

e) impnentar equipos de seguridad ocupacional para uso dentro de la bodega, según artículo 7 
del 4glamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
De*etraIizado Provincial del Guayas. 

Adjunto encotrrá 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la 
Bodega Genel,' por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, que se encuentran 
debidamente .urcrita por los delegados intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección 

II 

MATERIAl. 

MM IMPY 

MATERIU) DI OFICINA 

005 121 1693 1693 
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Oficio No. O41*(LU-JFAF-DF-2O2O 
Guayaquil, OciiIjre 213 del 2020 

Economista. 
Edward Herrer 4i'riaga. 

SUBDIRECTOR E1CATASTRO Y BIENES 

En su despachr4 

De mi considerllcin: 

En referencia ¿l ficio No. 00131 DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 9 de Julio del 2020, suscrito por el 

Director Provir1i4I Administrativo, donde solícita la realización del Acta de Entrega Recepción de la 

Rodega Gener or cambio de Custodios, de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por lo cual 
comunico a ustdde acuerdo a la información recopilada, tos siguientes resultados: 

ANTECEDENTE: 

y' Solicit4d del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el 

bodegJeo Saliente, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ng. Marjorie Madruñero Vera, 

en ofiro fr'jo. 0013 1-DPA DlRJDSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 
.' Delegkn del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225 GLU-

JFAFC .O20. 

PLAN DE TRABJ 

1. Solicite 4 la Dirección Provincial Administrativa un listado de los items del sistema SGP PLUS 
certifiqd por la Bodega General. 

2. Deterrirr mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la 
Bodeg eneraI y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser 
revi sa s 

3. Rcaliz4$ iln procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el 

punto 4revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego IJEIl procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

Recepc1ói de los ítems conciliados e informar sobre los ltems que no puedan ser conciliados, 
para s,li4itar  las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos iterns en Bodega 
Gener 

Al respecto, del dta entrega recepción entre bodegueros, tengo a bien comunicar que, mediante oficio 

N.- 0196-GLU-J9PIDF-2020 se soticitó textualmente lo siguiente: 

• "...Se ri4s entre gue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y su 

ubicocsnrespectiva, de los bodegas internas y externas. 

o Todos 4s qresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 

Comur4l i4 a los Responsables Admini5trativos de Bodega General, que intervendrán en esto 

diligen4a esto es Fc. Antonio Barciona, lng. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegi'rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Certifiqi& el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el 

Sistem d? Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020..." 

Mediante oficio 0224-GLU-JFAF-DF-2020 se indicó textualmente lo siguiente: 
"..que a ¡ci prestfr fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los 
requerimientos ie  nuestra área, tal como se lo detallo con las respectivas observaciones durante el 
Inventario por p44tr  del/ng. Jócome, Analista Senior de lnventario,. 
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o items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

I3lENES SIN CODIGOS 189 28345 

items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DEsCRIPaor'J ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIjNES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cudados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 208 ítems, con 71.708 productos en 

cantidad, por n,Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 

del 2020, los pi41es fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 

satisfacción lo$ oiismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

CANTiDAD VALOR 

a8ODeiA O113RE OEBO0Ec1A  11045 
8IVENTARIO 

FISICO 

EXMENCM SOP 7 

DEMAIIZO 

DI8ERENCLA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DEMARZO 

DIRRENCiR EN 

VALORES 

1 VESTIJAILJYI?EIIIA 2 10 ¡0 0 ¡21,18 121.10 

O MATERliNI%L03ICINA 8 1240 2340 0 $ 1.200,68 $ 1.388,68 $ 

4 MATFRIMSQ(A5tO 3 15 15 0 24.33 $ 24,33 5 

6 MAT.IMNFOTOGREr'RO.PU8 u 67650 67650 0 48.772,85 5 48.772,05 

II MATIRLNk304DÁCTI VOS 124 1693  1693 0 5 4.440.61  5 4.440.61 

204 71.708 71.701 $ 54S67,65 $ 54567,65 5 

Novedad 2 "lc4 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 items, con una diferencia a 

justificar de ( 39) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 

de la Sub llc4ega  Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 

documentada(nte, cabe recalcar que existen ítems que arrastran de años anteriores que hasta la 

presenta fech io han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 

resumen del ieo en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

P$DMB1TED(BODEGA ITEPAS 
INVENTARIO 

FISICO 

ERISTENCIA SOP 

70(MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO  

FISICO 

VALOR SOP 7 

06MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

V'3TUAIIIO YLENCERIA 9 76 4931 4855 823,83 5 78 877.33 5 {78 ¡03,50) 

3 M4TERIALIS DF OFICINA 30 14541 18109 3648 $ 2176,47 5 2.840.74 5 1665.2?) 

4 6iAT(RIALES OF ASCO ¡8 285 910 625 5 076.40 5 3263,23 5 (907.83) 

6 MA IMPUISION 30300 REPRO.PLJB 6 1218 1409 191  955,54 5 1 548,35 5 ¿5T.8I) 

63 16.120 25.439 ( 3'9l $ 4330,24 $ 84.599i,5 (80.269,411 

De las novedi4s encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa acoja las siguientes 

recomendacjrflirs, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la 

Administraciój, (itilización, Manejo y Control de los bienes e Inventarios del Sector Publico reformado el 

8 de Abril dei esto es: 

a) Se st4ire a Quien corresponda realizar la baja de los bienes que e encuentran en mal estado 
con rspectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artícdo 79 y  80. 

b) La idrlficación y coificación adecuada de los ítems sin ródigos (Anexo 3), 
 según lo dispuesto 

en elrículo 38i( 



FNA\!CERA 

OticiO PO4 )3HASCUDF2020 
Guayaquil, Jlio 22 del 2020 

Dra. 
8eatrice atiinca Chiocca 
DIRECTOA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su desid1O. 

De mi consitletación: 

En atención a la sumiUa del oficio No. 0252 DPA-DIR-JDSL-2020, del cml. José Serrano López, Director 

Provincial 4tnistrativo. donde solicitan se elaboren las Actas de tTntrega Recepción de la Bodega 
General y d 4 Jefatura de Logistica de Maquinaria y Transporte, e indican textualmente lo siguiente: 

1. BODEGJO SAUENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la ¡ng. Mónica 
Borja 4 E. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
Genera ODEGUERA ENTRANTE ¡ng. Marjorie Madruiero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega neraI En Delegación de Funciones). 

2. BODEG4,FO SALiENTE ¡ng. Marjorie Madruero, de 07 de marzo al 15 de marzo deI 2020, en 
calidad eJefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, jordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones). 

3. Ec. FéIi 4quilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegacn de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responbe Administrativo de Bodega.." 

Con este ant4tente,  el Ing. Gabriel Lucin, Responsable Financiero de Activo Fijo, mediante oficio No. 
0196-GLU-)F/*-tiF-2020, informa su plan de trabajo para realizar dicha diligencia: 

Fecha de Ink. Desde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Delegados d* sta Jefatura; 

¡ng. wn Carlos )ácome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
RoblloICevallos. 

Por lo expuest, oIicito por su intermedio se oficie a la Dirección Provincial Administrativa, disponga a 
quien correspod lo siguiente: 

o Se suiee que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
coriocr ue durante los días 28, 29 y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
gener, or efectos del inventario. 

o Se no ntregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y su 
ubicacnt respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos h4 Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
o Comui*.r a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diligeri4a4  esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Marjorie Madruiero y Econ. Félix Aguilar, 
bodcgirs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

o Certiíiq& el listado de existencias de todos los items que se encuentran registrados en .el 
Sistem4d Bodega General, con fechas de corte 7 y 16 de Marzo del 2020. 

Particular que 5o»ci.o a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, ) 

En7Edwarf. I4oraArriaga. 
SUBDIRECT,ÓR t» CATASTRO Y ØINES 
EHA/GLU 

Copias a Activo y Archivo. 
:1 
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Particular que cofrtnico a usted, para los fines pertinentes. 

Resp 
Coplas a: Analista Ç 

cefl4e-Attío Fijo. 
de nventano y Archivo. 

Tfl 
H FINA1'CIERA 

Oficio No. O*6 GLU-iFAF-DF-2O20  
Guayaquil, 21 d Julio del 2020 

Economista 
Edwad Herrr4 Arriaga 

SIJBDIRECTO LF CATASTRO Y BIENES 
En su despacl. 

De mi consid4aIón: 

En referencia l oí1cio No. 0252DPA-DlR-JDSL-2O20, suscrito por el Director Provincial Administrativo, 
respecto a la ICTAS  DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BODEGA — GUARDALMACEN, y como alcance del 

oficio No,OL4WA-DIR-JDSL-2O2O, se requirió disponer a esta irea, realice dichas diligencias de 
ENTREGA RE!ClÓN: Bodega General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 
omitiendo fecha$,  por lo que indican lo siguiente: 

1. BODEGUR SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la lng. 
Mónica B4,rla  y Ec. Antonio Barciona, hasta el 0€, de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
General. fDEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruíiero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega c*n'ral  En Delegación de Funciones) 

2. BODEGU1D1i SALIENTE lng. Marjorle Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo deI 2020, en 
calidad d4fe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, Codinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix \gilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 

Delegaciófl 4ie Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad cJe 
ResponsaleiAdministrativo de Bodega 

Al respecto tenoa bien informar el siguiente plan de trabajo: 
Fecha de lnlclo( Drsde  el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Delegados de et4 Jefatura: 

o mg. JunCar1os Jácome Moreira (Jete de equipo), Abg. Carlos 1,avid Villanueva, Sr. Leonardo 
Roble Itevallos. 

Por lo expuestJ1 licito a usted por su intermedio a la Directora Provincial Financiera, se oficie a la 
Dirección Provijti4l Administrativa, disponga a quien corresponda lo siguiente: 

o Se sugi'ré que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
corioce ue durante los días 28, 29 Y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
genera pr efectos del inventario. 

o Se nos 'rtregue un listado actualizado de todos los (tems, codificados, marbeteados y su 
ubicaci4n 'espectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos l4s gresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
o Comunia a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diligenct, esto es [c. Antonio Barciona, lng. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegu4rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 
o Certifiqe )el listado de existencias de todos los Items que se encuentran registrados en el 

Sistema4 Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo del 2020. 

\. 

p* 

)• 
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Prefectura 
del Guayas ADMINISTRATIVA 

   

Guayaquil, 21 de julio del 2020 
Oficio No.0293 -DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera. Sandra María Quezada Orozco 

DIRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO (S) 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 
En atención al oficio No. 0292-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, que guarda relación con lo solicitado por el suscrito en 
oficio No. 013 l-DPA-DJR JDSL-2020; esto es, elaboración de ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION por cambio de custodios, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI.0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016.. 
Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la bodega 
çeneI-a/, así como de los inventarios fisicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar 
en evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad (le los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores... ", solicito a usted lo siguiente: 

1. Certificar nombres y fechas exactas de cortes de entrada y salida. 

2. Copia de oficio de encargo o Acción de Personal donde consten el nombre y cargo de los 

responsables. 

3. Verificar que la caución de los Responsables se encuentren vigentes. 

De los siguientes departamentos: 

BODEGA GENERAL  
Jefe de Bodega General (desde la entrada y salida del economista Antonio Barciona Flores) 

Jefe 2 de Bodega General - Responsable Administrativo de Bodega. 

JEFA TURA DE LOGÍSTiCA DE MA QUINARIA Y TRANSPORTE 
Jefe de Logística de Maquinaria y Transporte. - Experto en Logística de Maquinaria y Transporte 
Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

r1:r.:s TT:v \ 

- , - 

ÇRNL. JOS ERRkN5 LÓI%. L3 L CIJ 
DIRETOR PROV1 CIAL ADMINIS1ID 

Copia: Suhdtrección Administrativa •SubdiiÓndeTaller.s yConirol sístico— Archivo 

Elaborado por: Ah. Zoila FloesRjvera Analista Senior Jurídico — 

Rosi.sado p.,r; Ec. Tania Cadena Moran Analista Administrativa 
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 Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 18 de febrero de 2021 
Oficio No. 00703-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señor. Economista 
Antonio Barciona Flores 
EX BODEGUERO GENERAL (SALIENTE) 
En su despacho - 

De mi consideración.- 

Ref. Oficio No. 01883-DFA-DIR-JDSL-2020 (05noviembre2020) 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 02118-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de 
custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020, REALIZO LA ENTREGA 01  
EJEMPLAR ORIGINAL  para su revisión y respectiva suscripción. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entreqa recepción de bienes o inventarlos. 

Atendiendo así, la comunicación s/n de fecha 08 de agosto deI 2020, suscrita por usted, en 
calidad de ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, dirigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02777-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución No. 
GPG-PG-SGR-031 -2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Cabe recalcar que según razón de Citación, suscrita por el señor Luis lntriago Rivas, a fecha 
18 noviembre del 2020, en el que indica: ".... Razón: Siento como tal, que e! día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con fa finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, 
de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio me supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento 
donde vive el economista Barciona. Lo certifico.- 18-11-2020.. .Luis Alfredo Intriago 
Rivas..." 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el 
ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; acogiendo 
lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, realizo la entrega de la citada acta. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 
— r:V 

Ate 

Coo,a: Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Analista Senior .Juridico 

-
Revisado por: Ec. Tania Cadena rn Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, 
General Juan U1u.gwrth 109. Guayaquil 090313. 

Contacto: 
':z (593-04) 211-677 WWW. guaya .yob.ec  
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Elaborado por: Ah. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ab. Jolíre Bota Cárdenas 

  

Analista Sen br Jurídico 

Analista Senior Jurídic— 

I

Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 06 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01915-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera 
Marjorie Madruñero Vera 
JEFE 2 DE BODEGA GENERAL (SALIENTE) 
EN DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, 
remito 01 ejernptar original  para su revisión por cuanto también se está realizando la 
entrega al economista Félix Aguilar Clavijo, para la suscripción de las mismas se 
realizará la debida coordinación. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proceso de ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
del bien; así como en el caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes yio iri venta nos sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento con 
la suscripción de las respectivas actas de entrega recepción. . . .Para que precédala 
entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la caución del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho agradecerá, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

C»L JOSÉ S1RRANO L4PEZ 
DIRECTØR PRO VPlCIAL ADMIÑISTRATIV() 

Copia Prdxlura Provincial del Guayas 
Auditoria Interna 
Subdizector I'rosinsial Adriunisirativo 
Dirección Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bicnes 
Jefatura Financiera de Activo Fijo - Archivo. 

Prefectura del Guayas, 
General Juan fllingworth 108. Guayaquil 090313. 

Contacto 
(593-04) 25)1-677 'Nviw.gu ayas.gobec 
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Dirección Provinci1 
Administrativa 

  

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Eqonomista 
Antonio jarciona Flores 
EX BOE*GUERO GENERAL (SALIENTE) 
En su depncho.- 

De mi c»sideración.- 

Luego d41 ospresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 021 18DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPJON Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio 
de custoiio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, remito 01 ejemplar original  para su 
revisión jr cuanto también se está remitiendo a la ingeniera Marjorie Madruñero, para la 
suscriperi de las mismas se realizará la debida coordinación. 

Atendieirdqt así, la comunicación sin de fecha 08 de agosto deI 2020, suscrita por usted, en 
calidad ie ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, dirigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02U7 7-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución 
No. GP-}Ci-SGR-031-2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Dando uirpplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.-  En todo proceso de 
ingreso, reso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así CO/IZO 

en e! caso de que e! encargado de la custodiay administración de bienes y/o inventarios sea 
reemplaado, se dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas 

actas d&ietrega recepción... .Para que precédala entrega recepción entre Guardalmacenes o 
quienes zagan sus veces, será necesario que la caución del encargado entrante se encuentre 
vigente.1 .' 

Mucho tgradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorkktr mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

CRÑL. JOSÉ 
DIREC'OR PROVU 

1TfrQ&í 
RRANO LI3EZ' 
AL ADMINISTRATIVO 

Prosjnc,al del Guayas 
Audiftví.s Interna - Subdirector Provincial Administrativo Dirección Provincial Financiera Subdirector de Catastro y 

Bieles;- jefatura Financiera de Activo Pijo t4iiv ___________ 
Ilaborr4o por: Ah. Zoila Flores Rivero 

kevisnMn or: 
II  

Picefectura del Cii a'f am, 
Gernerai Juan fllirsqworth 108, Guayaqui109O313. 

('\ , Contacto: 
(593-04) 2511-877 wvtvogvsayas.goh.ec  

Ah JoIfre Borja Cárdenas 
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Revisuo por: Ab. JoRre Borja Cárdenas Analisin Senior Jurídico 

 

Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01882-DPA-DIR-JDSL-2020 

Sefiora. 1neniera 
Marjori $ladruñero Vera 
JEFE ZUE BODEGA GENERAL (ENTRANTE) 
EN DEU1GACIÓN DE FUNCIONES 
En su 

De mi tlrn).sideración.- 

Luego cre expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio O4 0211 8-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocci4. IJirectora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTR1kA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENER4L, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020, 
remito ejemplar oriainal  para su revisión por cuanto también se está remitiendo 
al econriista Antonio Barciona, para la suscripción de las mismas se realizará la 
debida oØrdinación. 

Dando umplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector Iablico, artículo 41.- EntreRa recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proces o ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
del hie,; zsí como en el caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes /& inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento con 
la suscijkión de las respectivas actas de entrega recepción.. . .Para que precédala 
entrega! recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la 41a1ción  del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho Çadeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriotji4r mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 



(7 

ng. 'dos 
DIRECTOR P 

Intriago Torres 
AL ADMINISTRATIVO 

Pefactura ¿.1 Dirección Provincial 
Adrninisativa 

  

MEMORANDO No. 00755-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing, José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 16 de marzo de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 
MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-202'l, acogiendo lo indicado en 
memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, informo: 

Que mediante oficio No.00814-DPA-DlR-JAIT-2021, de fecha 25 de febrero deI 2021, se 
solicitó a la Dirección Provincial Financiera, se aclare la diferencia que se refleja en 9 
días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre atras diferencias existen 
dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...ltems no cuadrados con fecha de 
corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" disminuyó en $ 14.049,72 mientras 
que la "de más" aumentó en $ 161.67, a la fecha se esta a la espera de contestación. 

Se remite para conocimiento Razon de notificación, elaborada por la abogada Zoila Flores 
Rivera, Analista Senior Jurídica, ante la negativa de recepción de documentos por el 
economista Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega general. 

Solicito dar cumplimiento con lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, 
suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Piovincial, referente a la 
suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodea General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TERCERO.- CONCLUSION.-.. .esta Procuraduria 
Síndica Provincial, considera que la Dfrección Provincial Administrativa deberá 
proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y 
Control de Bienes de! Sector Público, esto es que e! titular del área, conjuntamente 
con el Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la consratación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir e! 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradecere se dignen atender lo reque . a d posibt( - 

/ltU) PP[IViL '\ 

J íM:THATlVO 

Cooia Archivo. 

Elaborado por: 
j 

Ab. Zo4'res Rivera Analista Senior Jurídico 
r 

Revisado por: cc. Tya
,
/adena Moran Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan lllingworth 108, Guayaquii 090313. (593-04) 251 1-8'li www.guayas.gob.ec  
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MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 25 de enero de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al oficio No. 0025 l-DPF-EHA-2021, suscrito por el economista Edward 
Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero, solicito se sirva informar el estado de 
suscripción de ACTAS tal como se indicaba en memorando en referencia, en 
cumplimiento al Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado 
Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial, referente a la suscripción de 
ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TERCERO.- CONCLUSIÓN.-.. .esta 
Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el 
titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible, 

u 

Atentamente, 

Cml. López 
DIRECtOR PRO% IAL ADI1INISTRATIVO 

Copia; Dirección Provincial Financiera 
Jefatura de Activo Fijo 
Archivo. 

Elaborado por: Ab. Zoila Don,, Rivera Analista Senior Jurídico — 

Revisado por: Fc. Tania Cadena Morin Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan lllingworth 108. çuayaquíl09o3i3. ", (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ee  
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MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO DE PROCURADURÍA SÍNDICA PROVINCIAL 
SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

Por medio del presente remito para trámite correspondiente Memorando No. GPG-
PSP-3234 2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico 
Provincia!, referente a la suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE 
BODEGUEROS, (Bodega General), en el cua! concluye en la parte pertinente: 

• . TERCERO.- CONCLUSION.-.. .esta Procuraduría Síndica Provincial, 
considera que la Dirección Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo 
dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y Control de Bienes 
del Sector Público, esto es que el titular del área, conjuntamente con el 
Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la constatación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal.. ." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible. 

Atentamente, 

Cml. José AaX oSerrí López 
DIRECTOR PRO VIÑCIAL ADIINISTRATIVO 

Copta. Dirección Provincial Financiera 
,"}fznura de Activo Fijo 

/ Archivo 
ZrR 

/ Elaborado por: j Lcda. Gina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
Geneial Juan lllirigworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 \ www.guayas.gob.ec  
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Guayaquil, 07 de diciembre de 2020 
Oficio No. 024 11-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Abogado. 
Gustavo Taiano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
En su despacho. 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se sirva 
emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los bodegueros de 
ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de Bodega General, 
por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118 DPF BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares originales 
del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre economista 
Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la ingeniera  Marjorie Madruñero Vera 
(bodeguero entrante) 

- Con oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora Maria Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA 
BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corle 16 de marzo deI 2020, entre 
la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar Clavijo (entrante) en 
funciones. 

- Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020. en el que indica: ......Razón: Siento corno tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al Hospital del Día), con la 
finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre de! 
2020. el cual tiene adjunto 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el Sitio me supo rnaifestar el conserje que 
habían salido los ocupantes del departamento donde vive el economista Barciona. Lo certifico. - ¡8-
¡/-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasnio Norte C'oop. ¡ de Mayo 6to Pasaje 12 . Roberto Serrano (Estación ¡3), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA-D!R-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 
2020. el cual tiene adjunto 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPciÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico.- 18-
/ 1-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasmo Norte C'oop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA-D!R-JDSL.2020, de fecha 06 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-
¡¡-2020.. .Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron real izarse, al ser rebotados. 

Contacto: Prefectura del Guayas,
(593-04) 2511-077 General Juan ulinqworth 108. Guayaquil 090313 www.0 ayas gob. oc 



Mucho agradeceró a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

L. J 
DIRCTOR PRO 

Copia. Subdurección Provincial Adm,nislaiva 
Jefatura de Bodega General 
Direcci6n Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Jefatura de Activos Fijos 

rr l,iv 

SERRANO LÓPEZ 
CIAL ADM NISTRATIVO 

1 Dirección Provincial 
1 Administrativa 

PETICIÓN.- 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo pronunciamiento 
respecto de qud procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención por 
parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con la finalidad de dar 
cumplimiento COfl la recomendación de contraloría: 

DRI-DPGY-GADPG-AI-0088.2016 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, as( canto los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, afin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de funciones y 
recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1.DPGY.AI-061.2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 — 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 — ADMINISTRACIÓN FINANCIERA — 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA . ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Dircctor Financiero, a fin de que se elabore la acta de 
recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar adecuadamente los 
recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la elaboración de actas de entrega 
recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de funciones de servidores. 

Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- Entre2a recepción 
de bienes o inventados  

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analinta Senior Jurídico 

Revisado por: tIc. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 

Prefectura del Guayaa, s Contacto: 
General Juan flhingworth 108. Guayaquil 090313. N' (S93-04 2511-677 www.gsiayas.goh.ec  
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Guayaquil, 03 febrero del 2021 
MEMORANDO NraO64ó-DPA-SUB- WGF-202 1 

De: lng. Withberto González Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-202 1, suscrito por el Cml. José 
Danlo Serrano, Ex Director Provindal Administrativo, con fecha del 27 de enero del 
2021, que guarda relación con el Oficio No. 00251 -DPF-EHA-202 1, suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
lng. Gabriel Lucin, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 31/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 202), con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con corte al 7 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financierci. en base 
al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corto 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 

Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte allá de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por Ja Dra. Beafrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera en base 
a! Oficio No. 173-EHA-sCB-DF-202a suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes. se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 !-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020. suscrito por el Cml. José Serrano López 
y dirigido al Ab. Gustavo Tolano Cuesto. Procurador Síndico ProvinciaL el mismo que 
fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a lo Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, Auxillar de 

1/3 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, cerrifica el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Bordona para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaborados por/a Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Tolano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234 2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No, 02411 DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/ 12/2020, suscrito por el 
Cml. José Serrano López manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el oficio No. 0241 1-DPA-
DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las (unciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndico Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se señala en el 
Artículo 22 deI mismo cuerpo legaL 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado e/inventario de oxistencias 
con corte 30/10/2020. el mismo que fue entregado sus actas 8/30/12/2020. en el cual 
constan las respectivas firmas de responsabilldad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. ",- 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 días entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado "Items no cuadrados con fecha de corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Acta con Fecha de Corte Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 16deMarzo 

Anexo 2 Anexo 2 
Diferencia en valores: Diferencia en valores: Diferencia en valores: 

de Menos de Más 

$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 

$893.107,45 $100.356,44 

r 
de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

  

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores 'ide menos disminuyó en 
$14.049,72 mientras que la "de más" aumento en $ 161.67 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BG N -FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 
mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 

lng. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen 

especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

o 

o 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

p020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

'en base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

.ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

Prefectura del Guayas, 
Ceneral Juan I1lingwórth 108, Guayaquil 090313. 
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 

02411-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 

Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 
certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 
resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 
para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-

Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 02411-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 
Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincia! 
Administrativa, informó  que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citacián 
no realizadas, que se detallan en e! oficio antes indicado, las mismas no han sido 
suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuroduría Síndico Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 
veces, realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 de! mismo cuerpo !egal 

u 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 
cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DIR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 

Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solícita 
documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 

requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 

lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 

concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y  entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mí conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

1•  
/ 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO PoR- ¡ng. Kevin Cárdenas Meza Analista Administrativo 
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MEMORANDO No. GPG-PSP-3234-2020 

DE: Ab. ciustavo Vicente Talano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

PARA: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

REF.: OFICIO No. 02411-DPA-D!R-)DSL-2020: ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS. 

FECHA: 1.8 de diciembre de 2020. 

Por medio del presente, y en atención al oficio de la referencia, cumplo en informarle lo 
siguiente: 

1.- PRIMERO.- ANTECEDENTES:  

1.- Mediante oficio No. 02411-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 07 Junio de diciembre de 
2020, suscrito por el Director Provincial Administrativo, informó al Procurador Sindico 
Provincial, lb siguiente: 

"Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se 
sirva emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los 
bodegueros de ACTAS DE ENTREGA RECEPCION ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de 
Bodega General, por lo siguiente: 

4 NTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2 020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la 
doctore María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo 
del 2020, entre economista Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la 
¡noeniera Marforle Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

- Con oficio No. 02171 -DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de 
marzo del 2020, entre la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista 
Félix Aguilar Clavijo (entrante) en funciones. 

Se cuente con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intnago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "....Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. 01883-DPA-DIR JDSL-2020, de 
fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio me 
supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento donde vive 
el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a feche 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA DIR-
JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - .18-11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 
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Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mafana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA -DIR-
JDSL 2020, de fecha 06 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron rea/izarse, al ser 
rebotados. 

PETICIÓN. -  

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo 
pronunciamiento respecto de qué procedimiento se debería ejecutar al no haber sido 
firmadas las actas en mención por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones 
de bodegueros, con la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría: 

QR1-DPGy-GADPG-AI-0088-20i 6 "4 LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE". vor el 
periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial 

Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega - recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así 
como los inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese 
de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-061-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 - AMBIENTE DE CONTROL; 300 - 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la 
acta de recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar 
adecuadamente los recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la 
elaboración de actas de entrega recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de 
funciones de servidores. 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.-  ntreaa  
recepción de bienes o inventarjos" 

u 

2.- SEGUNPO.-  BASE LEGAL:  

REGLAMENTO ADMINISTRACION Y CONTROL DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, 
establece: 

CAPITULO VI 
DE LA ENTREGA RECEPCION 

"Art. 22.- Usuario Final fallecido. - En el caso en que el Usuario Final hubiera fallecido, 
una vez que se tenga conocimiento de este acontecimiento, se realizará una constatación 
física de los bienes asignados a él y de sus efectos personales, en la que participarán el 
titular del área a la que perteneció el servidor, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, 
y los legitimarios o he,ederos según las órdenes de sucesión legal. Una vez concluida la 
constatación física se levantará un acta en la que se detallarán los bienes constatados de 
propiedad de la institución y que se asignarán al Guardalmacén o al Custodio Administrativo 
de la unidad, según sea el caso, hasta que sean reasignados a un nuevo Usuario Final; y, los 
efectos personales que serán entregados a los legitimarios o herederos. 
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Dirección Provincial 
J '15 Administrativa 

Guayaquil, 14 de enero del 2021 
Oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021 

Señor Economista 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto Gonzalez Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA BGN FAC 2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cd's referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el año 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Cml. José errano Ló,pe 
DIRECTOR PROVÉN 'IAL ADMINI*RATJVO 

Cc 5ubdirecion Provincial Admunistrtiva 

ArCtlivo 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO 

ELABORADO POR Leda. Ma Fernanda. Iba Anailiar de 5uper'inión 

REVISADO POR Fc Tania Cadena Analisla Adn.inista*ino 
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De no contar con la participación de los legitimarios ni herederos en las diligencias, se dejará 
constancia de este particular y de lo actuado en un acta que será suscrita por el titular de la 
unidad administrativa, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, según sea el caso, 
intetvención que se realizará a pedido del titular del área ' 

"Art. 23..- Usuario Final desaparecido.- Cuando el Usuario Final se encontrare ausente o 
desaparecido, sin que se conozca su paradero, se deberá obseivar las siguientes 
disposiciones: (...) 

c) Notificada la terminación de la relación laboral o e/inicio del procedimiento disciplinario, 
en e/término de cinco días, e/titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien 
hiciera sus veces, realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como se señala en 
el artículo 22 de este Reglamento' 

3.- TERCgRO.- CONCLUSIÓN:  

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el Oficio No. 02411-DPADIR-
JDSL 2020, de fecha 07 de diciembre de 2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que ha realizado las gestiones para la suscripción de las actas de 
entrega - recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizada que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas por los 
ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta Procuraduria Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento 
Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el titular del área, 
conjuntamente con el Guardalmacén o quien hiciera sus veces, realizarán la constatación 
física de los bienes aslgnados,.,.-' uajie-  nal desaparecido, debiendo levantarse y suscribir 
el acta correspondiente, tal nala en el artículo 22 deI mismo cuerpo legal. 

1db. lngnd Cr6oas Rojas 
in.uIat. S.nlor da ACuardo. lnatltuclonale; 

Rv'doy'p'l'o 
 por: v.b. )uan Maniie ermúdez 

SubProCuador General L 
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Muy nte, 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión 

'i 
i, EE 71?1 

-1 
w 
SUI 3' R' TOP PROVlN 

DO#'OR 

González Freire, Mgs. 
DIAL ADMINISTRATIVO 

SER VIi)OR 
St,!, ,,v,r,,u Ven, Sr,,ru);u, 5u!,!,,e,, ñ$, Admuu,,ru,n,, 
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Guayaquil, 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro .0546-D PA -$UB-WGF-202 1 

De: ¡ng. Withberto González Freire 
Subdirector Provincia! Administrativo 

Para: Cml. Jose Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA-SUB-WGF-2020) 

En atención al Memorando 1 276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DlR-WGF-2020 suscrito por mr, adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017 DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunta deforma fTsica ydigital (2 CD's), lo información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizar y o determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

P,ofoctu.i,r dol Gutuy.r., (, ,,, Contacto, 
GextoralJuan Ulinqwort}i lO.Cirnyquil 090313. , (593-04) 251 l-77 
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Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPABGN-FAC-2O21 

PARA: Ing. Withberto González f:reire,  Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación a) Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDS1, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-
DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CDs) el Informe del Resultado del 
Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 
de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 
de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 
SERVIDOR PUESTO_  

ELABORADO POR - ng. Kevin Car4kr1.4 Mca AriaiistaAdiiiinlstraUvo 
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Guayaquil, 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: ¡ng. Withberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Crnl. José Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA -SUB-WGF-2020) 

En atención al Memorando 276-DPA-DIR.JDSL-2O2O, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por mí, adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con e! 
cual se adjunto de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizór y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar a conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión. 

Muyólff,lmpnte, 
'/7/; 
/11/;. 

WíbØrfi González Freire, Mgs. 
SUB9IRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

/ 

¡ / 

SERVIDOR 

POR  .Ç,,. Ro unce S,ile,it Vete, 

Pro turz dai cuyao, 
Gernor,fl Ju,n;i llliregwe,rth 108, (3uoyeuqneil 080313. ,, Contacto: 

(5'33.04) 251 1••6'Z( www. 
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Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPA--BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSI, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-

DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CD's) el Informe del Resultado del 

Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 

de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 

de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

/ 

ti 
/ 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 
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ELABORADO POR Ing. I(evin Cárdenas Meza Analista Administrativo 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2021 
Oficio No.00814-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señora. Ingeniera. 
Karini Panchano Somoza 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 
por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial 
Administrativo; acogiendo lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-
2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, entregadas por la Dirección a su 
cargo, solicito lo siguiente: 

y' Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre deI 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre 
economista Antonio Barciona Flores (bodequero saliente y la inqeniera  
Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

y' Con oficio No. 02171-DPF-BLCFI-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 eemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo deI 2020, entre la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar 
Clavijo (entrante) en funciones. 

Solicito muy comedidamente, disponga a quien corresponda se aclare la diferencia 
que se refleja en 9 días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre 
otras diferencias existen dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...Ítems 
no cuadrados con fecha de corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" 
disminuyó en $ 14.049,72 mientras que la "de más" aumentó en $ 161 .67. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la 
oportunidad para exteriorizar mis sentimientos deertsración y estima. 



Dirección ProvinciAl 
Administrativa 

Guayaquil, 03 febrero del 2021 

MEMORANDO Nro.0646-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: Ing. Wthberto Gonzólez Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: ng. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021, suscrito por el Cml. José 
Danilo Serrano, Ex Director Provincial Administrativo, con fecha deI 27 de enero del 
2021. que guarda relación con el Oficio No. 00251 -DPF-EHA-2021, suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
ng. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 3 1/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 2021, con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con corte al 7 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 78-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por/a Dra. Beatrice Larnincia Chiocca Ex Directora Financiera, en base 
al Oficio No. 170-EHA-scB-DF-202a suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de lo Bodega General, con fecho 
de corte 7 de marzo de! 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2177-DPF-BLCH-2020, de fecho 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por/a Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en base 
al Oficio No. 173-E,-IA-scB-DF-202a suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, so remitIó a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales de/Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 

Jefes de bodega entrante y saionte. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 1-DPA-D/R-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cmi. José Serrano López 
y dirigido al Ab. Gustavo Talano Cuesto. Procurador Síndico Provincial, el mismo que 
fue con copia a la Subdlrección de Catastro y Bienes y a la Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, Auxiliar de 
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de Menos de Más 

$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 

$893.107,45 $100.356,44 

de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 

Anexo 2 

Diferencia en valores:. 

Acta con Fecha de Corte 

16 de Marzo 

Anexo 2 

Diferencia en valores: Diferencia en valores: 

Servicios Administrativos de la Dirección Provincia! Administrativa, certifico el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Bardana para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera, 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 0241 1-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 
Cml, José Serrano López manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, ye! oficio No. 0241 1-DPA-
DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de c11ac16n no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes Indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
cJe! Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levantalso y suscribir el Acta correspondiente, Ial como se señala en el 
Artículo 22 del mismo cuerpo legal. 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado e/inventario de existencias 
con corte 30/10/2020, e/mismo que fue entregado sus actas e! 30/12/2020, en e/cual 
constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. ,' 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 días entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado items no cuadrados con fecha de corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores 'de menos" disminuyó en 
$14.049,72 mientras que la de más" aumento en $ 161.67 
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Withb: o González Freire, Mgs. 
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Además, como bien señala el Eco. Aguilar. hemos recibido mediante Memorando No. 
0237-DPA-DJR-JDSL2O2I, suscrito por el ex Director Provincial Administrativo con fecha 
28 de Enero. una solicitud de información por parte del Eco. Antonio Barciona Flores, 
Ex Responsable de Bodega General de la Institución a fin de poder dar respuesta a un 
pedido de información realizado por la Dirección de Auditoria Interna de la Prefectura 
por lo que se puede confirmar que si es posible contactarlo para que suscriba al 
menos el acta en donde hace la entrega de los bienes de la bodega a la ng. Marjorie 
Madruñero. 

Con estos antecedentes, acogiendo las sugerencias realizadas por parte del Eco. 
Aguilar, salvo su mejor criterio se podría realizar: 

1. Se realice una nueva gestión para notificar al Eco. Bardona en su domicilio, o 
se prepare una notificación por escrito informando de que se encuentran listas 
las Actas de Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con 
corte al 07 de Marzo de 2020 y  entregados a esta Dirección el 29 de Octubre 
de 2020 para que pueda ser recibida al momento de venir a retirar la 
información soIcitada. 

2. Se considere el acta producto de Fa constatación física realizada por el 
personal de Bodega en el año 2020 con fecha de Corte 30 de octubre en 
donde constan las respectivas firmas de responsabilidad de los Integrantes del 
equipo liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías el mismo que fue remitido a 
la Dirección Provincial Financiera mediante Oficio No. 0178-DPA-DlR-JDSL-2021 
el 14 de Enero del presente año y de esta manera se pueda dar cumplimiento 
a la conclusión, establecida por el Procurador Síndico Provincial, mediante su 
Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021. en el que 
considera que la Dirección Provincial Administrativa proceda mediante al 
Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector 
Público y a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado. 

Un tema importante que no debe dejar de considerase dada la situación en que nos 
encontramos, es que según la planificación desde finales del año pasado, estamos 
realizando pequeñas modificaciones a los términos de referencia para poder 
contratar la CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES 
para publicarlos dentro de este primer cuatrimestre, por lo que luego de que se 
cumpla el plazo del contrato, esto es 180 días se tendrán las bases de datos 
administrativos / financieras debidamente conciliadas y se podrán determinar las 
responsabilidades pertinentes para cada uno de los responsables 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BG N-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

o En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 

mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-

Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, con respecto al "Examen 
especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• 'Mediante Oficio No 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

frn base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

tatastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

€jemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

Prefectura del Guayas, , Contacto: 
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
02411-DPA-DlR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 
Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 
certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 

resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 

para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-
Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 

atención al Oficio No. 02411-DPA-DlRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 

Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación 
no realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido 
suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 
veces, realizarán la constatación fisica de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 del mismo cuerpo legal" 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 

cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 

liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DlR-JDSL-2021, el 
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Crril. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 

Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solicita 
documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 

requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 

lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 

concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por ¡a Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mi conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

En. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, LA ING. 

MARJORIE MADRUÑERO VERA Y EL EC. FELIX AGUILAR CLAVIJO, EN 

CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y ENTRANTE 

RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 16 DE MARZO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

0013:tDAolftJDSL2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-BLCH2020, para la 

realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

ng. Marjorie Madruñero - Bodeguero Saliente 

Ec. Félix Aguilar— Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 16 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha corte 16 de marzo del 2020, es 4.039 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.288, que son los (tems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 

Entrega — Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 16 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

2 COM BUSTIOLE 4 14 14 0 $ 1 400,04 1 400,04 $ 

II MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRIJCCION 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065,74 21065,74 $ 

12 IIEPUESIOSYACCESORIOS 2.159 13528,20 13528,20 0 $ 716427,03 $ 116427,03 5 -  

26 INSUMOSI)E FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4440,00 $ 4.440,00 $ - 

2.288 21.620,95 21.620,95 

 

$ 747.344,86 747.344,86 

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 16 de Marzo (Anexo 2) 

C83411D80 VALOR 

II BODEGA NCXv90SE DE BODEGA 
IFNENFA01O 

FISICO 

E)RSIU9O.ASG' 16 

0(1084870 

DIFEBBNOA ENIEX 

E)USSENOAS 
ITJVENTP11JO  

FISICO 

VQORS( 16 DE DFE90NOA EN VALCBS66 

DEIBVODE 0(5655 

2 CDMTIOSRBLE 33 416 128.337,45 (127.921,45) $ 38.620.56 $ 322 861,56 $ (284.471,71) 230,72 

E/EDLCIRLAS 31 874.950 898023 (23.065) 69.691,34 $ 79.075,44 $ (16.550,32) $ 6 166,23 

10 MATERIALES DE CONISTRLCCION 172 11669,7S 18314,02 (6624,2/) 34376,35265 383 941,62 $ (351.904,29) $ 2339,02 

12 REPUEST0SYPcCESORIOS 1511 37814 44055,35 (6241,35) 475.073,86 $ 567 243,44 $ (233.790,05) $ 91620,47 

22 AIJUS 56:D., FROD DEASE0940C 16414644644.05 2 0 246 (246) $ - $ 5031,85 $ (5.031,85) 

20 IN4L4AL)SIJE FUSIG/CION 7 1633 1787 (154) $ 25.289,18 $ 27648,81 $ )23S9,23) 

3.751 926.510,75 1.090.762,82 (164.252,07) $ 593.051,70 $ 1385.802,72 $ (893.107,45) $ 100.356,44  



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para items 
con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y 4), los mismos que se detallan a 
continuación: 

. Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 191 28.345 

• Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESOIPOON ITEIV6 EXISTENGA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los items sin códigos y los con códigos - 
existen en SGP, así como también los ítems que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos q se 
encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertenecen a 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización de vías 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor de 
$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 16 de marzo deI 2020, es 270 ítems de los cuales se encuentran 
listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 210, que son los items que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en 
esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANTIDAD VALOR 

U 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 4 86 86 0 $ 945,01 $ 945,01 $ 

3 MATERIALES DE OFICINA 8 2.340 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DE ASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PuB 71 67.650 67.650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATERIALES DI DÁCTI VOS 124 1.693 1.693 0 $ 4.440,61 $ 4.440,61 $ 

$ 55.391,48 $ 55.391,48  

NOVEDAD: 

60 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del anexo 
en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

U 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FIS ICO 

VALOR SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (465) 0 $ 2.733,88 $ (2.733,88) 

3 MATERIALES DE OFICINA 30 14.541 18.141 13.600) $ 2.175,47 $ 2,827,16 $ (651,69) 

4 MATERIALES DE ASEO 18 285 910 (625) $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPHO.PUB 6 1.218 1.409 1191) $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,81) 

60 16.044 20.925 (4.881) $ 3.506,41 $ 8.392,62 $ (4.886,21) 

210 71.7B4 71.784 

   

2 



En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que preceden, para dar constancia y aceptación de la diligencia de la Entrega — 

Recepción de 2.288 items de la Bodega General, que equivale a la suma de $ 747.344,86 (Setecientos cuarenta y siete mil, trescientos 

cuarenta y cuatro 86/100 dólares americanos) y  210 ítems de la Sub Bodega de Suministros (Proveeduría), que equivale a la suma de $ 

55.391,48 (Cincuenta y cinco mil Trescientos noventa y uno 48/100 dólares americanos de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas), 

ambas con fecha de corte 16 de Marzo deI 2020, suscriben la presente acta en tres ejemplares de igual tenor y efecto las personas que han 

intervenido en esta diligencia. 

y :í (' 
<YT 

Ing. Marjorie Madruñero Ec. Félix Aguilar Clavijo 

Jefe de Bodega Saliente Jefe de Bodega Entrante 

lTJarlosJáome Moreira - Ing. 3ariel $.Lkcín Uru&bima- 

Ex Analista Senior de Inventario Jefatura\Finncir de Activos Fijos 

'V} 

Sr. Dirk Josef Brinkmann Gonzalez 

Delegado de la Dirección Financiera 

3 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PRdVINCIAL DEL GUAYAS, ENTRE EL EC. 

ANTONIO BARCIONA FLORES y LA ING. MARJORIE MADRUÑERO 

VERA, EN CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 7 DE MARZO DEL 
'1 

2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega - Recepción entre 
Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

01J131-DA-DIft-JDSL-2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 

realización del Acta Entrega - Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio # 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

Ec. Antonio Barciona Flores - Bodeguero Saliente 

ng. Marjorie Madurñero - Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 7 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 4.040 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.286, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 
Entrega - Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

8 BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

2 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 4 14 14 0 $ 1.s76,96 $ 1.57696 $ - 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065,74 $ 25.065,74 $ - 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2157 13520,2 13520.2 0 $ 715.986,23 $ 715 986,23 $ - 

28 INSUMOS DE FIJMIGACION 1 100 100 0 $ 4440,00 $ 4.440,00 $ - 

2.286 21.612,9s 21.612,9S 

 

$ 747.080,97 $ 747.080,97 $ 

    

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 7 de Marzo (Anexo 2) 

8 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SOR 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA EN VALORES 

DE MENOS DE MAS 

2 
COMBUSTIBLE 33,00 416,00 133324,91 -132908,91 $ 38 620,56 330.444,88 $ (292.055,04) $ 230,72 

8 
MEDICINAS 31,00 874958 955353,00 -80395,00 69,691,34 $ 80.578,70 $ (17.053,58) $ 6.166,23 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 173,00 11689,78 18320,02 -6630,27 $ 34.376,35 $ 391.864,90 5 (359.827,57) $ 2.339,02 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1S1S,00 37822,00 44088,35 -6266,31 5 425.514,66 $ 569.917,61 $ (235.861,75) $ 91.458,80 

28 
INSUMOS DE FUMIGACION 2,00 1633,00 1787,00 -154,00 5 25.289,58 $ 27.648,815 (2.359,23) 

1.754 926.518,7S 1.152.873,28 1226.354.53) $ 593.492,SO $ 1.400.454,90 $ (907.157,17) $ 100.194,77 



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban empDrchados dentro 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para íter 

con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos que se detallan 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 191 28.345 

e Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DEScRIPOON ITE EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con códigos que r 

existen en SGP, así como también los ítens que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mism 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio SA. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertE . en 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la seFialización de vii 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor c 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 7 de marzo deI 2020, es 271 ítems de los cuales se encuentra 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 208, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan e 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANIlDAD VALOR 

8 BODEGA NOMBRE DE BODEGA FIEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VAEOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 2 10 10 0 $ 121,18 $ 121,18 $ 

3 MATERIALESDEOFICINA 8 2340 2340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DE ASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 71 67650 67650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATFRIALESDIDÁCTIVOS 124 1693 1693 0 $ 4.440,61 $ 4.440,61 $ 

208 71.708 71.708 $ 54,567,65 $ 54.567,65  $ 

NOVEDAD: 

63 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del anex 

en el siguiente cuadro: 

CANTiDAD VALOR 

# BODEGA NOiVERE DE BODEGA FIUVS 
IrWETffARiO 

ASICO 

EXISEENQASG 

7DEMA.RZO 

EFERENCIA ENtRE 

E)QSTENOAS 

VALOR 

INVENTARIO 

ASICO 

VALORSG'7 

DE MARZO 

DIFERENcIA EN 

VALORES 

1 VESTU40IOYLFNKERJA 9 76 4931 -4855 $ 823,83 $ 78.927,33 $ (78.103,50) 

3 MATERIALESDEOFIONA 30 14541 18189 -3648 $ 2.175,47 $ 2.840,74 $ (665,27) 

4 MA,TERLALESDEASEO 18 285 910 -625 $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IrvrRESIONFO1ociREPRO.PUB 6 1218 1409 -191 $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,81) 

63 16.120 25439 (9319) $ 4330,24 $ 84.599,65 $ (80.269,41) 

2 



St 

Dirección Provincial 
dL&1 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2C 

IvITBERTO GONZALEZ 

-DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

sente. 

rme del Resultado del Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General 

corte al 31-10-2020: 

n el oficio (N. t276-DPA-DIR-JDSL-) — (0234-DPA-SUB-WGF-2020) — (0264-DPA-BGN-FAC-2020). Se realizó un esquema de toma de inventario 

e del Responsable de Bodega, General Eco. Félie Aguilar Clavijo quedando así. 

JULIO MURILLO 
EDISON VASQIJEZ TOALA 

P1A-1B-2A-2B-3A-3B-4-4B- 
5-5B-6-6B-7-CUADRANTES 
BATERIAS- LUBRICANTES 

GRUPOS 2 DE TRABAJO 
RAMIRO MOROCHO 
BAVAN CABRERA 

9A-9B-1 OA-1 3B-CAJ-1 -2-3-6-7-8- 

GRUPOS 1 DE TRABAJO 

GRUPOS 3 DE TRABAJO JOHNNY ESPINOZA 

P-10B-CAJ.10- LLANTAS - 
MEDICINA- PROVEDURIA 

CUADRE Y CONSOLIDACION DEL 
INVENTARIO E INFORME 

DESGLOSE DEL INVENTARIO DE BODEGA GENERAL CORTE AL 31-de octubre de 2020 

Desglose Del Inventario De Bodega General 

Total de Items (SGP) Ítems sin Diferencias o 

Cuadrados 
ítems Faltantes ítems de Sobrantes 

3992 2507 1207 27 

XO 1:  Se detalla según el sistema 

un total de 3992 Ítems, que totalizan 2í641.957I5 
a constatación física de los bienes almacenados en la Bodega general totalizan 2.143358,7, encontrándose una diferenci 

n.i de $ 498.596,97, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS 31-10-2020 

ITEMS DESCRIPCION DE SUB-BODEGAS EXISTENCIA 
VALOR FISICO VALOR DIFERENCIAS 

28 SUR-BODEGA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 399.307,04 $ 26.901,67 $ (372.405,37) 

33 

SUR-BODEGA DE MEDICINAS Y PRoDuCTOS DE 

FARMACIAS 69.067,72 $ 68.764,75 $ 1302,97) 

90 SUB-BODEGA DE MATERIALES DE CONST. Y CARP. 408.003,46 $ 398.140,87 $ (9.862,59) 

637 SUD-BODEGA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.731.949,06 $ 1.620.954,87 $ (110.994,19) 

2 

SUR-BODEGA DE ALIMENTOS MEDIC. ASEO Y PRODUCT. 

PARA ANIMALES 5.031,85 
$ 

- $ (5.031,85) 

SUB-BODEGA DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS 28.596,630 $ 28.596,63 $ 

4a93 2.641.955,76 $ 2.143.358,79 $ (498.596,97) 

/ 
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ANEXO 2  Los 2507 (tems que encontramos SIN DIFERENCIAS O CUADRADOS que se constató en el inventario con corte al 31 de Octubre del 2020, fuei 

trasladados cronológicamente con los saldos actualizados al 31 de octubre del 2020 y tienen un valor Itíle $ 1 24705341 

ITEMS SUR-BODEGAS VALORES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 22.439,20 

29 MEDICINA $ 68.764,75 

156 MAT.DE CONSTRUCCION $ 202.433,94 

2306 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 924.818,89 

3 ACC. E INSUMOS QUIMICOS $ 28.596,63 

2507 $ 1.247.053,41 

NEXO 3  Se constató un total de faltante por ($ 575.814,62) que corresponden a 1207 ítems 

SUB-BODEGAS SISTEMA FISICO FALTANTES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 375.974,64 $ 3.353,67 $ (372.620,97) 

3 MEDICINAS $ 302,73 $ - $ (302,73) 

107 MAT. CONSTRUCCION $ 168.333,87 $ 142.189,93 $ (26.143,94) 

1082 REPUESTOS $ 621.799,87 $ 450.084,74 $ (171.715,13) 

2 ALIMENT. MED. ASEO PRODUCT. ANIMAL $ 5.031,85 $ - $ (5.031,85) 

1207 $ 1.171.442,96 $ 595.628,34 $ (575.814,62) 

NEXO 4: Según acta de constatación física de la Bodega General con fecha de corte al 31 de octubre 2020, se encontró un sobrante, a continuación, lo apreciamos en 

jadro. 

ITEMS VALOR SISTEMA VALOR FISICO VALOR DIFERENCIA 

278 $ 223.459,39 $ 300.677,03 $ 77.217,64 

NEXO  5 

iálisis de los Faltantes:  

r ($ 575814,62), corresponden a: 

'7 Combustible. - 534,34 galones de SUPER Gi código (012-001-00013), el sistema SGP reflejó un saldo de $. 1.381,42, Este valor deL 

ser regularizado con Egresos que estuvieron pendíentes. 

'7 2064 galones de EXTRA CON ETANOL código (012-002-00006) el sistema SGP reflejo un saldo de $. 3.610,94, De igual forma este valoi 

debe ser regularizado con Egresos hasta dejar en cero el saldo. 

/ Los 10392,18 galones de DIESEL código (012-003-00002) el sistema reflejo un saldo $ 11.943,80, se encuentra pendiente de Egresos. 

'7 Los 20696,60 galones de DIESEL INDUSTRIAL código (012-003-00004) el sistema refleja un saldo $ 352.413,67, deben ser regularizados 

con Egresos. 

'7 YA QUE LOS 295,64 galones de SUPER código (012-001-00003) el sistema refleja un saldo $ 481,73 que ARRASTRA este faltante según 

Acta del 31 de octubre deI 2014 

" De igual manera 464,60 Galones de EXTRA, código (012-002-00002) refleja un saldo de$. 616,00 que ARRASTRA este faltante según el Acta 

del 31 de octubre del 2014. 



Dirección Provincial 

JUSTIFICACION DE DIFERENCIAS 

ANEXO 5 

CUADRO JUSTIFICATIVO DE DIFFERENCIAS 

ØB-BODEGAS DIFERENCIAS )( JUSTIFICAR CON 
EGRESOS DESCRIPCION FALTANTES INVENT.2019 

VALOR 2019 
JUSTICADO DIFERENCIAS 

.,,i3B0DEGA DE 
BUSTIBLEY 

ICANTES  

$ 372.405,37 

$ 369.349,84 

combustible x 
justificar con 

Egresos 
$ ( 4.153,25) 

ACEITE 80W90 $ 658,63 

$ (2.742, 
$ (1 .097,73) 

FALTANTE 
2014 

Att iii (bi) 

canece $ 752,41 

$ 368.252,11 $ 1.411,04 

I
BODEGA DE MEDICINAS Y 

u. DOCTOS DE FARMACIAS $ 302,97 $ 302,97 
FALTO 2014 

$ - 

BODEGA DE MATERIALES 
D CONST. Y CARP. $ 9.862,59 

$ 2.006,02 
LETREROS Y 

PORTICOS 2014 
$ (7 856,57) 

$ (7.856, 

sUc-BODEGA DE REPUESTOS 
%CESORIOS $ 110.994,19 

$ 89.580,74 

Llantas ,t 
regularizar 

(18.310,70) $ (18.330,: 
$ 3.082,75 

Baterias x 
regularizar 

$ 92.663,49 

3ODEGA DE ALIMENTOS 
,IF.DIC. ASEO Y PRODUCT. 

ANIMALES $ 5.031,85 5031,85 0 $ . O 

3ODEGA DE ACCESORIOS 
JUMOS QUIMICOS 

$ 
- O O $ - 

$ 498.596,97 $ 468.256,44 
FALTANTE 

NETO 
$ (30.3'lO,53) 

$ (28.929,4 

PENDIENTES DE REGULARIZAR CON EGRESOS 

codigo Descripcion Sistema fisico valor sistema valor diferencia 

012-001-00013 Combustible super gpl 534,341 $ (534,34) $ 1.381,42 

012-002-00006 Combustible extra con etanol 2060,687 $ (2.060,69) $ 3.610,94 

012-003-00002 Diesel 10392,18 $ (10.392,18) $ 11.943,80 

012-003-00004 Diesel industrial dcl2 206960,00 $ (206.960,00)  $ 352.413,67 

$ 369.349,84 

s estos son Justificados con el Anego 5. 
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ANEXO 6 
;e adjunta, corresponde a los ítems del Acta del 31 de octubre del 2014 se detalló "Diferencia de Menos" 1207 ítems que totalizaron $ -575.814,62, con corte al 3. 

)ctubre del 2020. Y en el 2014 se constató 106 items con un valor de $ -38.871,20, desde el año 2012 a la presente fecha, esta jefatura no dispone con la documenta 

'alida y suficiente que le permita justificar el total de $ -38.871,20. 

AÑO U ITEMS VALOR 

2012 15 $ (663,33) 

2013 21 $ (2.309,38) 

2014 16 $ (332,85) 

2015 18 $ (13.586,99) 

2016 13 $ (473,48) 

2017 13 $ (5.455,47) 

2018 5 $ (97,46) 

2019 5 $ (15.952,25) 

06 (38.871,20)  

ANEXO 7. 

orresponden a llantas despachadas desde Marzo del 2020 y  no fueron regularizadas a su debido tiempo por motivos de Pandemia y la Notificación 

ervidores Públicos por un valor de $. (89.580,74). 

tue deben ser Regularizadas con Talleres, ya que toda la documentación reposa en dicho departamento. 

saldo 

sist. fisico Diferencia Valor sistema Valor fisico Val. Dif. 

19-002-00098 Llanta 750-161t-pantaneras 4 3 -1 887,376 665,532 -221,844 

19-002-00147 Llanta 1t235/75r15 104/lolq 75 69 -6 11516,4 10595,088 -921,312 

19-002-00150 Llanta 750-16 120/116j 4 -4 805,056 0 -805,056 

[9-002-00154 Llanta 225-75r16 108q 8 7 -1 1393,9072 1219,6688 -174,2384 

19-002-00171 Neumatico 215/70r16 lOOt grab at2 8 4 -4 1092,224 546,112 -546,112 

[9-002-00177 Neuniatico 295/80r22.5 152/1481< hdcl 16 6 -10 10247,552 3842,832 -6404,72 

[9-002-00179 Neumatico 12r22.5 152/148k hdcl (traccion) 551 445 -106 341273,5312 275620,184 -65653,3472 

.9-002-00180 Neumatico 12r22.S 152/148k hscl (mixtas) 166 140 -26 94837,792 79983,68 -14854,112 

$ $ 
462.053,84 372.473,10 $ (89.580,74) 

REGULARIZACION DE BATERIAS PENDIENTES 

(ateria 34-80 Em: dacar] 1 $ 152,64 $ 152,64 

(ateria 30h fe 338mmx162mmx214mm 1 $ 237,27 $ 237,27 

lateria n150 fe- 496mmx220mmx236mm 4 $ 270,91 $ 1.083,65 

lateria n200 hd- 496x260x244mm 2 $ 329,33 $ 658,67 

atería 3lhd de tornillo 102amp 338x162x241mm 5 $ 172,03 $ 860,15 

atería 48hp 77amp 277x175x190mm 1 $ 90,37 $ 90,37 

$ 3.082,75 
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ANEXO 8. 
nsiderando la Diferencia de $ 498596,97 y  el total por justificar de $ 469667,48 la diferencia al corte de este inventario 

sería de $.2.929,'lO 

DESGLOCE DE LAS SUB-. DEGAS Y SUS DIFERENaAS 
combust. medicina mat. Cont. repuesto alim.med valor a justifi 

$ 368.252,11 

$ 1.411,04 

$ $ 
$ 369.663,15 302,97 2.006,02 $ 92.663,49 $ 5.031,85 $ 469.667,48 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR SUB TOTAL 

$ 498.596,97 $ 469.667,48 $ (28.929,49) 

SUBTOTAL FALTANTE 2014 
DIFERENCIA 

NETA 

$ (28.929,49) $ 38.871,20 $ 9.941,71 

:Tta Diferencia le adjuntamos el Valor Anexo 6 del Acta del 31 de octubre del 2014. 

Anexo 9 
RESULTADOS DE LA CONSTATACION FISICA DE BODEGA DE SUMINISTROS (PROVEDURIA) 

tallan de acuerdo a lo registrado en e) Sistema SGP 262 Ítems que totalizan $ 58928,30, existiendo una diferencia con la toma 
de $526,27, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS StJ-BODEGAS DE SUMINISTROS 31-10-2020 

...S SUB-BODEGA 
CANT. 

SISTEMA 
CANT. 
FISICA VALOR SISTEMA VALOR FISICO DIFERENCIAS 

VESTUARIO Y LENCEF1IA 86 86 $ 1.890,02 $ 1.890,02 $ - 

MATERIALES DE OFICINA 14956 14923 $ 3.047,66 $ 3.025,89 $ (21,77) 

11 MATERIALES DE ASEO 262 262 $ 35108 $ 35108 $ 

MAT.IMPAESION FOTOG,FIEPRO,PUB. 68635 66192 $ 50.143,94 $ 49.676,24 $ (467,70) 

124 MATERIALES DIDACTICOS 1693 1689 $ 4.440,61 $ 4.403,81 $ (36,80) 

$ 59.073,31 $ 59.347,04 S (526,27) 

CEITES 

,ç' 
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nexi W 
o Este faltante arrastra desde el 2018, 

MATERIALES DE IMPRESIÓN 
)05-004-00008 HOJAS DE PAPEL 

KIMBERLY 
MEMBRETADO T-A 4 2500 1000 1500 $ 266,43 

)05-004-00043 SOBRES 
M EM BR ETAD OS 

KIMBERLY 
VICEPREFECTURA 2500 2000 500 $ 157,01 

)05-005-00020 HOJAS 
M EM B R ETA DAS 

PAPEL KIMBERLY T. 
A-4 90 GR. FULL 500 57 443 $ 44,26 

407,70 

ovedades:  

e realizaron reconteos debido a que varios ítems se encontraban con la ubicación física distinta a la registrada en e 
•istema SGP. Durante la toma física no se suspendieron los despachos y por lo consiguiente se realizaron todas la 
ictividades normales, ingreso todo un proceso de Materiales de Limpieza y Aseo que retrasó el trabajo del Inventario 
lespachos de Baterías y Llantas, registro al sistema de todas las Órdenes de Compra de materiales que llego a Proveeduría. 
Sos participantes de la toma física del inventario con corte al 31 de octubre del 2020 son: 

rillo Loor Edison-Vásqtez Toada 
Técnica ¿le Monitoreo Auciar Admin t/ativo de 13odega 

1 

Johnny Espinoza Madas 
Asistente de Bodega 

f  

'Ramio 1orócho Lara 
Auxiliarde Servido Administrativo 3 

/ 

/ 

¿S v
•,,S

- , 1' 
e " •' •' /

/
e • 

'P1essica CedilCéézo 
Analista Senior 

eeegada de Dirección Adm. 

FELIX AGUILAR CLAVIJiO 
Responsable de Bodega Genera 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENEIR 

DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYJ 
ENTRE EL EC. RUBEN VERA GARCÍA Y EC. ANTO 
!3ARCIONA FLORES, EN CALiDAD DE JEFES DE BODEGA 
SALIENTE Y ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, IIECHA 

C•RTE ENERO 5 DEL 2015. 
t) 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del dos mil diecisiete, basados en la Acción 

. Personal No. NP-2015-011, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrantl 

saliente, con la solicitud del lng. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, mediar 

Oficio No. 05202-DA-DIR-JCCHl3-2015, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio I\ 

03552-DF-MSH-2015, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 0B27-DABGN-ABF-16. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 181GLU-JFAF-DF-1 

CUSTODIOS: 

Ec. Rubén Vera García - Bodeguero Saliente 
Ec. Antonio Barciona Flores — Bodeguero Entrante 

) Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entreg 

is Recepción de la Bodega General con corte al 5 de enero del 2015, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: - 

La totalidad de los Items de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero deI 2015, es 3.902 de los cuales se 

encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.201, que son los ítems que se detallan en 
este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

II bodega Nombre de bodega 
Items 

cant. fi5lco 
31 oct 

cant. ErltencIa 
$61' 3 enero 

Diferen 
cIa Valor inventario Valor e,,lstencla 

Valor 
diferencia 

2 COMBUSTIBLE 7,00 262.00 262,00 - $ 70.331,36 $ 70.331,96 $ 
8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.613.,O0 . $ 2.80820 $ 2.808,20 $ - 
9 IMPLEMENTO5 PARA 000NTOLOGIA 6,00 28.252,ÇIO 28152,00 $ 19.375,04 $ 19.375,04 $ - 

10 MATERIAlES DE CONSTRUCCIÓN 16S00 109.321,86 109.321,86 - $ 301.111,23 $ 307.111,23 $ 
12 REPUESTOSYACCESOITIOS 2.000,00 24.40,00 24.401,00 $ 526.118,84 $ 526.118,84 s - 
29 ACCESORIOS DE COCINA 16,00 1.117,00 1.717,00 1.912,96 $ 1.912,96 $ - 

2.2.01,00 169.566,86 169.566,86  $ 927.658,24 $ 927.658,24 

NOVEDADES: 
1.701 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 
muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

II bodega Nombre d badog 
Items 

cent. fislco 31 

oct 
csnt. Existencia 
SOR 5 enero DIferencIa Valor InventarIo Volar existencia Valor dIferencia 

2 COMBUSTIBLE 30 2.002,00 6.083,37 (,.081,37) $ 166.275,81 

5 
S 362.035,4 

$ 3.413,33 

$ 330,828,47 

5 (195359,43) 

$ 13.413,33) 

5 56620.32 

7 INS1RUM1NTALM0IC0MEN0R 12 . 45,00 (45.,fI0. 
8 MEDICINAS 51 604.285,00 506.430,00 95.855,00 $ 387.448,79 
9 IMPLEMENT0SPARADDDNT0L0GIA 7 3.247,00 (3.242,00) $ - $ 2.100,67 5 (2.200,67) 

$ 91.568,39 

5 (24.fM6,41 

10 MA1EIIIALESDECONSTRUCCIÓN 148 10,479,70 10.862,20 (382,50) 
(S,991,5S 

$ 326.451,46 

$ 508.683,21 

5 9.800,00 

$ 284.883,06 

$ 532.769,62 12 RF.PUESTOSYACCESORIOS 1449 37.787,00 43.778,55 

14 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCAYCAZA 1 980,00 880,00 10000 $ 6.1100,00 $ 1.000,00 
213 INSUMOSOEFUMIGACION 3 2.299,00 1.930, 369.00 $ 41.606,82 5 35.550,65 5 6.055.96 

1701 657.932,10 575.251,12 $ 3.490.296,09 5 1.569.307,24  
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En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 
diligencia de la Entrega — Recepción de 2.201 items de la Bodega General con fecha de corte 05 de Enero del 
2015, que equivale a la suma de..$..927.658,24 (Novecientos veintisiete mil, seiscientos cincuenta y ocho 24/100 
dólares american)-ifé Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, s4criben la presente acta en tres 
ejemplares de)gcíal teno; eto1aSperonas que han intervenido en esta dilincia. 

-? 
u, '-. 

¿Eç(Ruben Vera García 
/7 -.-- 
. .Jefe de Bodega Saliente 

- ( / 

• 1" . 

Ing; Cesar Velásciez Cruz 
Delegado de la Dirección Administrativa 

), // '/ 

Sr John/(y Espinoza Macías 
Delegado de Ya Dirección Administrativa 

Sr. AntonÍo Par3les Coello 
Delegado de la Direcció,hJAdmnistrativa 

) 

Ing. JuariCarlos Jácome Moreira 
Delegado de la Dirección Financiera 

/ 1' 1! 
./. . / ,,, i  

,Ab. Carlos,i11ayid/Jil!nueva 
Delegado de la Dlrecclói Financiera 

/ / 

Sr. Francisco Norero,Calvo 
Delegado de la Dirección Administrativa 

It 

2 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0089-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DlR-JAIT-2021 —11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAlT-2021, suscrito por el ng. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ES 

ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero deI 2013 y el 31 de marzo de 2016.", justifico 

documentalmente lo siguiente: 

o En mención al numeral #5, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 

elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de la elaboración y 

actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solicita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS EXISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 

Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

e En mención al numeral #6, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción 6ntre 

los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 

Vera García (Se adjunta) 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 
Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la Ing. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 
4. Acta de Entrega-Recepción entre la lng. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 

Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 

Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 
procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

e En mención al numeral #7, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 
ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con e/fin de que facilite la 

Prefectura del Guayaa, 
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ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega'Ç 

manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 
almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 

almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 

respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

con. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 
yo 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ILABORAD0 POR: ng. Nevin Cdrdenas Meza - Anaflsta Senlor de Doctinientac:Ión 
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Señor. Ingeniero. 
Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Guayaquil 22 de julio de 2019 
Oficio No.2007-DPA-DIR-MSS-2019 

v 

o 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto licenciado 
Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en oficio No. 
000 l-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora 
de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual 
se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de 
Enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, DRl-DPGY-GADPG-AI-0088-2016; y dando 
cumplimiento con lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-ool4l -2019, suscrito por la 
abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, comunico que se ha 
procedido con las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes; a entregar 
en transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, del proceso de baja de bienes iniciado con 
oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el 
ingeniero Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, 
aprobado mediante Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse 
agotado el proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado desiertos 
por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, la entrega por 
transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS. 

Bienes que fueron entregados a la Fundación FUDMITS según ACTA DE ENTREGA que 
remito, el día jueves II de julio del 2019, suscrita por el economista Antonio Barciona Flores, 
Jefe 2 de Bodega General; abogado Carlos Lavid Villanueva, Delegado de la Dirección 
Provincial Financiera; ingeniero Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Financiero; 
licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS; y, quien 
suscribe. 

Remito 01 ejemplar del ACTA DE ENTREGA, (ORIGINAL) 

L GUPYAS 
Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de 

Gobie4 VY*' D'IÓN coTABL 

d& (uayA 
IEFATURA FINANCIERA DE ACTIVO FIJO Fecha --- 

Atentamente, Firma------------edm° 
Fimia: DeflY M 

Fechr? / .Hora--. 

Ec. Maico Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Co1i/t: Subdirector Provincial Administrativo GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Jete de Bodega Geiteral DIRECCIÓr5 FINANCIERA 

/ Atdtivo re:, 1 írj 

Fech??J) llora: 
Firma. . - 

Gro ce Ce 'o ¡los 

fSÇ93 - 04) 2511; 77 - 

 

  



Gobierno 
del Guayas 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN POR TRANSFERENCIA GRATUITA DE LOS BIENES 
(INVENTARIOS) QUE CONFORMAN PARTE DE LA BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL GUAYAS A FAVOR DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO MICRO-
EMPRESARIAL TECNOLÓGICO Y SISTEMATICO "FUDMITS" 

o 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo las 
10H00, se constituye en los Galpones del Gobierno del Guayas, por una parte en representación de 
la Bodega General y la Dirección provincial Administrativa, el señor Economista Antonio Barciona 
Flores, en calidad de Jefe 2 de Bodega General; el señor Economista Marco Saavedra Saavedra, en 
calidad de Director Provincial Administrativo; en representación de la Dirección Provincial Financiera, 
el señor Abogado Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 de Activos Fijos, en calidad de Delegado; el 
señor Ingeniero Nelson González Torres, en calidad de Director Provincial Financiero, por otra parte 
el señor Licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación de Desarrollo Micro-
Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", con RUC. 0992973765001; con el objeto de 
realizar la entrega-recepción de los bienes (repuestos obsoletos) del Gobierno del Guayas, de 
acuerdo al Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Publico, mediante Transferencia Gratuita. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.- Mediante oficios No. 03168-SG-2017 y  04209-SG-2017, de fecha 7 de junio y 18 de julio del 2017, 
suscrito por el Ab. José Antonio Avila Stagg, Director Provincial de Secretaria General (a esa época), 
pone en conocimiento la conformación de la Junta de Remate, de los bienes muebles conformados 
por 1 .572 bienes declarados obsoletos. 

2.- Mediante Acta de Designación de Perito, de fecha 15 de agosto de 2017, suscrita por los 
miembros de la Junta de Remate, se designa al Sr. Renato Sánchez Valdiviezo, Asistente Logístico 
de la Dirección Provincial Administrativa y a su vez informa mediante memorando No. 001-DPA-
JLMT-RSV-201 8, de fecha 01 de febrero del 2018, que el resultado del respectivo avaluo conformado 
por 330 ítems, de la Bodega General de la Entidad se encuentra en deterioro absoluto, por lo que el 
valor total de los bienes es de USD $1.071,00, dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Se efectuaron dos publicaciones, en la que se desprenden dos actas de apertura de sobre de 
remate del lote conformado por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que 
determinaron no haber posturas, ni ofertas presentadas, por lo que recomendaron la Venta Directa de 
los Bienes Muebles. 

4.- Mediante Resolución de Delegación, de fecha 15 de octubre de 2018, el señor Jimmy Jairala 
Vallazza, Prefecto Provincial del Guayas, (a esa época), dispuso que se inicie la venta directa del lote 
de bienes muebles conformado por 330 ítems. 

5.- Se çfectuó la publicación, en la que se desprenden el acta 01 -2018 de remate del lote conformado 
por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que determinaron no haber posturas, 
ni ofertas presentadas, por lo que resuelven declaran desierto el remate de Venta Directa. 

6.- Mediante oficio No. 00840-DPA-DIR-VZZ-2019, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por el Ing. 
Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) (a esa época), en la cual se dirige a la 
Dirección de Procuraduría Sindica Provincial, pone en conocimiento el oficio No. 0083-DPA-BGN-
ABF-1 9; suscrito por el economista Antonio Barciona Flores, Jefa 2 de Bodega General, quien en su 
conclusión manifiesta: "Una vez realizados los remates y la venta directa, que fueron declaradas 
desiertas por la Junta de Remate, se debe de proceder con las TRANSFERENCIAS GRATUITAS 
como lo indica el reglamento en mención" 

7.- Mediante oficios No. 0295-CGAF-GPG-KZS-2019, suscrito por la Lcda. Kenia Zuloaga Sánchez, 
Coordinadora General Administrativa-Financiera (a esa época), y 0434-CZO-CGDS-GPG-2019, 
suscrito por la Ing. Carolina Zambrano Ortega (a esa época); esto es, que existen peticiones de la 
Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), y el Ins3ittJt 
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ITEMS 
CODIGO/ITEM DESCRIPCION DEL ITEM 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

FISICA 

1 015-001-04423 Zapatas para candado de tractor Es: 0-258] UNIDAD 2 

2 015-001-04434 Flasher de 2 patas 12v Em: tridon] UNIDAD 1 

3 015-001-04447 Rotor (tapa distribuidor) UNIDAD 1 

4 015-001-04449 Cuñas para válvulas sim y sin (juegos) UNIDAD 1 

5 015-001-04450 Bujes o bocines s/my s/n UNIDAD 2 

6 015-001-04451 Piñón árbol de levas UNIDAD 1 

o 

fl 
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Secular "Perpetuo Socorro", las cuales solicitan sean consideradas para la transferencia gratuita de 
bienes. 

8.- En oficio 009-DPA-DIR-MSS-201 9, suscrito por el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director 
Provincial Administrativo, sugiere se considere la entrega a favor del Instituto Secular "Perpetuo 
Socorro", (Casa hogar que benefician a niñas en estado vulnerable); en oficio No. GPG-PG-0315-
2019, suscrito por el Lcdo. Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, dirigido al 
Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Administrativo, se remite copia de comunicación 
de fecha 28 de mayo del 2019, suscrita por las señoritas Barbarita Santamaría Villagomez, Directora 
e Isabel Pacheco Jarrin, Administradora del Instituto Secular "Perpetuo Socorro", en donde expresan 
que luego de la inspección realizada a los bienes se pudo constatar que no representan un mayor 
beneficio económico, más bien un gasto en logística y transporte, por lo tanto no están interesadas en 
tal donación. 

9.- Mediante oficio 0368-DPA-DlR-MSS-2019, el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial 
Administrativo, en alcance al oficio 009-DPA-DIR-MSS-2019, sugiere se considere la entrega a favor 
de la Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), en razón de 
lo expresado por las representantes del Instituto Secular "Perpetuo Socorro"; al respecto el señor 
Prefecto Provincial del Guayas, en oficio GPG-PG-CLM-0401-2019, suscribe oficio dirigido a la 
Ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, solicitando la revisión e 
informe de los oficios 009-DPA-DIR-MSS-2019 y 0368-DPA-DIR-MSS-2019, suscritos por el Director 
Provincial Administrativo. 

10.- En oficio 0001-CD5-PG-LCZ-2019, de fecha 07 de junio del 2019, suscrito por la Ingeniera 
Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, informa al señor Prefecto Provincial del 
Guayas, "una vez que se ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener respuesta 
favorable y contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la beneficiaria 
de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados en 
la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la 
Administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente DR 1-
DPGY-GADPG-Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y 31 de marzo 
del 2016" 

11.- En oficio GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Licenciado Carlos Luis Morales 
Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, acogiendo el informe de la Ingeniera Lourdes Changoluisa 
Zapata, indica: "sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora" 

SEGUNDA: OBJETO.- 

Al efecto, el Gobierno del Guayas con la presencia de las personas antes mencionadas, procede a 
realizar la Transferencia Gratuita o Donación de los 330 ítems que representan 1572 unidades (mil 
quinientas setenta y dos) de bienes (repuestos obsoletos) que se detallan en la presente Acta 
Entrega-Recepción, en el que constan los siguientes ítems: 
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7 015-001-04453 

Cilindro maestro de freno internacional 42030600 

Em: internacional] Es: 42030600] UNIDAD 1 

8 015-001-04454 Bocín para plato de suspensión UNIDAD 2 

9 015-001-04455 

Caucho para paquete de resorte de 11/16 * 15/8 * 

1 1/2 UNIDAD 4 

10 015-001-04456 Chapa de bancada para cigüeñal con separador UNIDAD 2 

11 015-001-04457 Pista para ruliman Em: bower] UNIDAD 1 

12 015-001-04459 Tapas para radiador m/titán" [m: titán] UNIDAD 2 

13 015-001-04460 Empaque para carter motor nissan UNIDAD 1 

14 015-001-04461 Cinta de volante s/m Es: 2-330-12421 UNIDAD 1 

15 015-001-04462 Ruliman nsk 6203-2rs [s: 6203-2rsl UNIDAD 2 

16 015-001-04467 Brida Em: spicer1 Es: 1O-4-3715x1 UNIDAD 1 

17 015-001-04479 
Tapa de retenedor incorporado s/my sm 2 7/8 x 6 

1/2 x 1 1/8 de 6 hueco UNIDAD 1 

18 015-001-04480 Pista para ruliman Es: hm 801310] UNIDAD 1 

19 015-001-04482 Juego de empaques s/m-n.-p70292 Es: p70292] UNIDAD 1 

20 015-001-04491 Bocín para mesa inferior de suspensión UNIDAD 1 

21 015-001-04493 Bocín para mesa inferior UNIDAD 2 

22 015-001-04495 Bocín de plato de suspensión 1/2 x 1 5/3 x 27/16 UNIDAD 3 

23 015-001-04497 Bocín de plato de suspensión de 7/8 x 1 3/4 x 2 1/2 UNIDAD 2 

24 015-001-04501 

Cauchos para paquete de resorte de 11/16 x 1 1/8 x 

13/8 UNIDAD 8 

25 015-001-04502 Retenedor para aceite del cono de la corona UNIDAD 1 

26 015-001-04503 Retenedores para aceite de la punta del cigüeñal UNIDAD 1 

27 015-001-04506 Retenedores de aceite para gato hidráulico UNIDAD 2 

28 015-001-04507 Retenedor para aceite de 2 13/16 x 5 x 13/16 UNIDAD 1 

29 015-001-04508 Retenedor para aceite 2 1/2 x 2 3/4  x 7/16 UNIDAD 1 

30 015-001-04509 Pines (pequeños) UNIDAD 8 

31 015-001-04510 Retenedor de aceite cono de corona UNIDAD 1 

32 015-001-04512 Cuñas de recambio Em: poclain] Es: w02361-15] UNIDAD 3 

33 015-001-04513 Retenedor de aceite Es: gm,cr-5469] UNIDAD 1 

34 015-001-04514 Riel para puerta de vehículo UNIDAD 1 

35 015-001-04516 Resorte para embrague [m: mack] Es: 1031371 UNIDAD 1 

36 015-001-04517 Resortes para zapata de freno UNIDAD 1 

37 015-001-04518 Pm de templador UNIDAD 1 

38 015-001-04520 

Tapa de distribuidor Em: toyota] Es: 19101-

35010] UNIDAD 1 

39 015-001-04522 Ruliman conico Em: timken] Es: 65237] UNIDAD 1 

40 015-001-04524 Rotor para tapa de distribuidor Es: 415] UNIDAD 1 

41 015-001-04525 Rotor para tapa de distribuidor UNIDAD 1 

42 015-001-04526 

Galletas para frenos mitsubishi, sumitomo m 9276 

(1 juego) Em: mitsubishi] Es: m 9276] UNIDAD 4 

43 015-001-04531 Abrasive compound Em: champion] UNIDAD 1 

44 015-001-04534 Disco macho para cerbo de 8 interior * 11" * 3/16 UNIDAD 7 

45 015-001-04535 Zapatillas para frenos de 15/8 UNIDAD 2 

46 015-001-04536 Zapatillas para frenos de 1 1/2 UNIDAD 6 
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47 015-001-04540 

Tapa de caucho para tapas de balancín (m: isuzu] (s: 

8-94109-791-0) UNIDAD 6 

48 015-001-04544 Tubo guía de 3/8 * 1/2 * 2 5/16 UNIDAD 1 

49 015-001-04546 Tapa de distribuidor UNIDAD 1 

50 015-001-04547 Chapa de hut de tractor sin referencia Es: d-8] UNIDAD 1 

51 015-001-04549 

Sistema de fluido (bronce) Em: litter ford] Es: 

dm1844-dc-1] [52: dm1786h] UNIDAD 2 

52 015-001-04552 Ventilador de 6 aspas s/m Es: 7s542) UNIDAD 1 

53 015-001-04553 Rin deS 1/4 * 5 3/4 1/4 UNIDAD 1 

54 015-001-04554 Cadena UNIDAD 1 

55 015-001-04555 

Schit para equipo pesado (mal estado) sin 

referencia UNIDAD 1 

56 015-001-04556 Zapatillas para frenos de 1 1/4 UNIDAD 3 

57 015-001-04557 Zapatillas para freno de 13/16 UNIDAD 5 

58 015-001-04558 Zapatillas para frenos de 1 1/16 UNIDAD 2 

59 015-001-04560 Zapatillas para frenos de 1 1/8 UNIDAD 1 

60 015-001-04561 Caucho guardapolvo sim #105386 Es: #105386] UNIDAD 1 

61 015-001-04562 

Rifles de caucho s/m #8148-2365331 Es: #8148-

2365331) UNIDAD 2 

62 015-001-04565 Cauchos para parabrisas (juegos de 2 unidades) UNIDAD 1 

63 015-001-04566 Cono con ruliman y retenedor sim y s/n UNIDAD 1 

64 015-001-04568 
Chapas para puertas (derecha) (rh) Em: koa] Es: 5-

745, 7016-3) UNIDAD 4 

65 015-001-04569 Ruliman-e25 UNIDAD 1 

66 015-001-04571 Ruliman sim UNIDAD 1 

67 015-001-04572 Ruliman (toyota - chevrolet) [m: abs) Es: 30208] UNIDAD 2 

68 015-001-04573 Ruliman Em: ma) Es: f-44348] UNIDAD 1 

69 015-001-04574 Zapatillas para frenos de 1 3/4 UNIDAD 9 

70 015-001-04575 Zapatillas para frenos de 2' UNIDAD 50 

71 015-001-04577 Kit de ring de caucho sim 21.001 UNIDAD 2 

72 015-001-04578 

Retenedor para aceite deS 13/16 * 7" * 5/8 Em: cr] 

Es: 58716] UNIDAD 1 

73 015-001-04583 
Tacómetro para medir presión de aceite sim y sin 

(2 lb. subd.) UNIDAD 1 

74 01S-001-04586 Cruzeta s/m y sin UNIDAD 1 

75 015-001-04591 Rines de fibra sim y sin UNIDAD 16 

76 015-001-04592 Resorte de extracción de 3/4 * 8 UNIDAD 1 

77 015-001-04593 

Chapa de biela (86-g-556) (juego) Em: feral mogol) 

Es: 1800-cp30] UNIDAD 6 

78 015-001-04594 Pista para ruliman Em: timken] Es: h 715311] UNIDAD 1 

79 015-001-04595 Pista para ruliman sfk france Es: k66462) UNIDAD 1 

80 015-001-04603 Retenedor de aceite Es: p05-43] UNIDAD 1 

81 015-001-04605 Válvula de entrada de aire de 7/8 UNIDAD 1 

82 015-001-04607 Cruzeta de cardan para vehículo pesado de 6" UNIDAD 1 

83 015-001-04608 Retenedores s/m y s/n de 1 17/8 * 2 3/4 * 1/2 UNIDAD 2 

84 015-001-04610 
Guarda polvo para gata hidráulica Em: komatsu] Es: 
144-63-95170] UNIDAD 1 

85 015-001-04611 Manguera para ruliman de embrague s/referencia UNIDAD 1 
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86 015-001-04614 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 1 7/16 UNIDAD 1 

87 015-001-04617 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 13/4 UNIDAD 2 

88 015-001-04620 Diafragma de 2' * 3/16 UNIDAD 3 

89 015-001-04621 Pista para ruliman Em: bower] Es: 47620] UNIDAD 1 

90 015-001-04622 

Cauchos retenedores para manguera hidráulica de 1 

3/16 * 1 9/16 * 1/4 UNIDAD 7 

91 015-001-04624 Rines de caucho de 1/4 * 6 (aproximadamente) UNIDAD 2 

92 015-001-04627 Banda de lona de 2" (20 metros) UNIDAD 1 

93 015-001-04628 Pm de 9" * 1 1/2 s/m y sin UNIDAD 2 

94 015-001-04630 Ruliman cónico de 13/8 * 25/16 * 11/16 Em: hachi] UNIDAD 1 

95 015-001-04640 Resorte de expansión de 11/16 * 1 * 3 1/4 UNIDAD 1 

96 015-001-04643 Modulo Es: m-160] UNIDAD 1 

97 015-001-04649 Cauchos redondos de 13/16 * 15/8 * 1 3/4 UNIDAD 4 

98 015-001-04651 Laina [m: cat] UNIDAD 1 

99 015-001-04653 Ruliman Em: timken] Es: 6376] UNIDAD 1 

100 015-001-04654 Tapacubo para mercedes benz UNIDAD 1 

101 015-001-04656 

Empaque para nissan juego Es: 11121-9600-

1327096003] UNIDAD 1 

102 015-001-04657 

Kit de retenedor (juego de 6 piezas) Em: twin disc] 

Es: sk 427] UNIDAD 1 

103 015-001-04658 Caucho redondo de 1 1/16 * 1 3/4 * 1" UNIDAD 1 

104 015-001-04659 Caucho redondo de 7/8 * 2 1/8 * 2" UNIDAD 1 

105 015-001-04661 Caucho para volvo Es: 411608] UNIDAD 2 

106 015-001-04662 

Piston del cilindro maestro de freno [m: wagner] Es: 

fc-943] UNIDAD 8 

107 015-001-04663 Rulimanes [m: skfj Es: 3206] UNIDAD 1 

108 015-001-04707 

Retenedores metálicos varias medidas para gatas 

hidráulicas UNIDAD 3 

109 015-001-04731 Chapas de bancada UNIDAD 6 

110 015-001-04735 Disc assy (discos) UNIDAD 4 

111 015-001-04736 Válvulas Em: merces benz] Es: 352053010] UNIDAD 4 

112 015-001-04741 

Seal group (retenedor de espejo) Em: regal] Es: 

9w6647] UNIDAD 4 

113 015-001-04744 Chapas de biela Em: john dere] Es: ar73279] UNIDAD 4 

114 015-001-04760 Empaque para tapa de balancines sin marca UNIDAD 4 

115 015-001-04821 Rin [m: caterpillar] UNIDAD 4 

116 015-001-04854 
Revestidor para zapatos Em: prycoa] Es: 1013 - s - 

52] UNIDAD 4 

117 015-001-04862 Revestidor de zapata Es: 22-039] UNIDAD 4 

118 015-001-04866 Revestidor/zapata Es: 4524bd-0336] UNIDAD 8 

119 015-001-04870 Suple para bujía.- (reductor) sin referencia UNIDAD 1 

120 015-001-04871 Packing body Em: mitsubishi] Es: 81524-1010] UNIDAD 3 

121 015-001-04874 

Cauchos para válvulas nro 12542 s/referencia [s: 

12542] UNIDAD 7 

122 015-001-04890 Zapata para toyota Em: toyota] UNIDAD 1 

123 015-001-04895 Cup (pista para ruliman) Im: bower] Es: 586 wh] UNIDAD 1 

124 015-001-04896 Zapata completa Es: 49581] UNIDAD 1 

125 015-001-04897 Zapata completa [s: 495] UNIDAD 1 

() 

fl 
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126 015-001-04900 

Cup (pista para ruliman) Em: caterpillar] Es: 4566 

(03044)] UNIDAD 1 

127 015-001-04901 

Seal (rin de caucho) m/caterpila Em: caterpillar] Es: 

1-5j-5559-0497] UNIDAD 1 

128 015-001-04904 Matrimonio de dirección Es: 150x0373444] UNIDAD 1 

129 015-001-04906 

Bearing (ruliman) m/caterpila Em: caterpillar] Es: 5p-

9514(02427)1 UNIDAD 1 

130 015-001-04963 Acople hidráulico Es: 5d-371vaj] UNIDAD 2 

131 015-001-04964 AcopIe hidráulico Es: 03021] UNIDAD 2 

132 015-001-04972 Ruliman Es: 377] UNIDAD 3 

133 015-001-05050 Seguros para mercedes benz UNIDAD 2 

134 015-001-05052 Brida con cheque Es: 491126] UNIDAD 1 

135 015-001-05090 Juego de empaques Em: fomoco] [s: b5t-9502-a] UNIDAD 1 

136 015-001-05131 Retenedor para aceite deS 7/16 x 6 1/2 x 5/8 UNIDAD 1 

137 015-001-05134 

Retenedor para aceite de 4 1/2 x 6 x 5/8 Em: cr] [s: 

45110] UNIDAD 1 

138 015-001-05137 Piñon multiple Es: 5b3292] UNIDAD 1 

139 015-001-05155 Eliminador de gases Em: mitsubishi] Es: me600127] UNIDAD 7 

140 015-001-05156 Kit para seguro de cruzeta Em: toyo] UNIDAD 1 

141 015-001-05158 Varilla sujetadora Es: 02008] UNIDAD 1 

142 015-001-05161 Soporte de cardan Es: 02049] UNIDAD 1 

143 015-001-05165 

Retenedor de tambores de las ruedas posteriores 

s/m y s/n de 6 1/2 x 3 9/16 x 9/16 UNIDAD 1 

144 015-001-05166 Polea sin referencia UNIDAD 1 

145 015-001-05171 Retenedor del cajetín de la dirección Es: 9998] UNIDAD 1 

146 015-001-05172 Reporte de expansión de lx 13/16 x 1 1/2 UNIDAD 2 

147 015-001-05173 Bocín galvanizado de 1 3/16 x 1 7/16 x 2 1/2 UNIDAD 3 

148 015-001-05175 Bocín galvanizado de 5/8 x 3/4 x 4 UNIDAD 7 

149 015-001-05180 Resorte de expansión 5/16 x 1/2 x 2 13/16 UNIDAD 1 

150 015-001-05184 Piñon para bomba hidraulica Em: cat] Es: 7s4579] UNIDAD 1 

151 015-001-05194 
Rifles para pistones sealed power Em: sealed 

power] UNIDAD 4 

152 015-001-05195 Sincronizador Es: 226520] UNIDAD 1 

153 015-001-05202 Retenedor para aceite pesado (seal) Es: 455031) UNIDAD 1 

154 015-001-05204 

Separador de bronce para bombas hidráulicas Es: 

22084] UNIDAD 3 

155 015-001-05206 Vinchas para correa (barras de enlace) UNIDAD 7 

156 015-001-05213 

Retenedor de la punta del cigüeñal federal mogul 

de 27/8 x 4 3/4 x 1/2 UNIDAD 1 

157 015-001-05218 Retenedor de - s/m - n Es: 9228-60108-9] UNIDAD 2 

158 015-001-05221 Eliminador de gases o respiradero de corona UNIDAD 3 

159 015-001-05225 
Juego de caucho (kit de reparación) Em: heli] Es: 

cpcd20-35-1] UNIDAD 1 

160 015-001-05227 
Retenedor national de aceite Em: national] Es: 

455336] UNIDAD 1 

161 015-001-05229 Brazo de biela Em: cat] Es: 7b-6225] UNIDAD 1 

162 015-001-05235 
Retenedor del cono de la corona "national de 
aceite [m: national] Es: 2222 (22-078)] UNIDAD 1 

163 015-001-05239 Base de plato de embrague Es: c15239-1] UNIDAD 1 
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164 015-001-05249 Retenedor para gata hidráulica de 27/16 x 3" x 3/8 UNIDAD 1 

165 015-001-05255 Empaque pequeño (juego) des/mV s/n UNIDAD 1 

166 015-001-05268 Retenedor para gata hidráulica [s: 554993] UNIDAD 1 

167 015-001-05301 
Juego de chapa de bancada (std) (p.j.) Em: hino] Es: 
mll20k] UNIDAD 16 

168 015-001-05482 Retenedor de aceite de eje posterior UNIDAD 1 

169 015-001-05484 
Retenedor de grasa de las ruedas delanteras Es: cr 

industries 28425 (volqueta)] UNIDAD 1 

170 015-001-05488 Caucho para barra estabilizadora UNIDAD 2 

171 015-001-05490 Caucho de cardan de 4" x 53/4 x 1 1/4 UNIDAD 1 

172 015-001-05498 Chapas para motor ford mercury (bronce) UNIDAD 15 

173 015-001-05502 Retenedores para aceite de 1 1/8 x 2" x 1/4 UNIDAD 1 

174 015-001-05513 
Galletas ( pastillas ) m/gic para freno Em: gic] Es: sm-

32581 UNIDAD 3 

175 015-001-05514 Caucho de pedal Es: 517673] UNIDAD 1 

176 015-001-05520 Ruliman conico Em: timken] Es: 18685] UNIDAD 1 

177 015-001-05521 Ruliman Es: 206e3] UNIDAD 1 

178 015-001-05523 0 ring [m: cat] Es: 094-96601 UNIDAD 1 

179 015-001-05525 Lock Em: cat] Es: 6h-4207] UNIDAD 3 

180 015-001-05526 
Ruliman de palillos Em: torrimgton] Es: 8-1612; 

4f2926; 41h35] UNIDAD 3 

181 015-001-05527 Spring [m: cat] Es: 4f-7116] UNIDAD 2 

182 015-001-05529 Retenedor UNIDAD 1 

183 015-001-05530 Ruliman UNIDAD 1 

184 015-001-05532 Spacer Es: 3d7854] UNIDAD 3 

185 015-001-05533 Chapa de bancada Em: taiho] Es: r2-lohl] UNIDAD 16 

186 015-001-05535 Spring Em: cat] Es: 4m-9592-(22465)] UNIDAD 10 

187 015-001-05536 Wood uff ken Em: j.d.adams] Es: 5p1575] UNIDAD 6 

188 015-001-05537 Bocines Em: adams] Es: 428100] UNIDAD 7 

189 015-001-05538 Purgas Es: 7/16] UNIDAD 3 

190 015-001-05545 Chapas de biela y bancada std. UNIDAD 2 

191 015-001-05547 Chapas de biela Em: fm] Es: 238610] UNIDAD 2 

192 015-001-05565 Seal Em: cat] [s: 554987] UNIDAD 1 

193 015-001-05574 Ruliman de palillos Em: Cat] Es: 329056;(02414)] UNIDAD 1 

194 015-001-05576 Ruliman de palillos Em: cat] Es: 1b2090-(02090)] UNIDAD 2 

195 015-001-05583 Seal Em: cat] Es: 3g-3719] UNIDAD 2 

196 015-001-05632 Pista m/timken Em: timkenl Es: 12520] UNIDAD 1 

197 015-001-05658 

Bocines de matrimonio dentado sim y s/n del?1/4 

x 6" UNIDAD 3 

198 015-001-05665 Bocines sim y s/n (variasd medidas) UNIDAD 25 

199 015-001-05692 Hose para radiador de 2" x 0,50cm (manguera) pj UNIDAD 1 

200 015-001-05696 Piñón [5: 3b9169] UNIDAD 1 

201 015-001-05701 
Bayoneta para medir aceite de transmisión de 27" 
de largo UNIDAD 1 

202 015-001-05702 Retenedor de aceite Es: 17366] UNIDAD 1 

203 015-001-05706 
Chapas de biela para motor cummins Em: cummins] 
Es: 127730] UNIDAD 

¡ 
12 
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204 015-001-05752 Resorte de 1 1/2 s/m y sin UNIDAD 1 

205 015-001-05780 
Chapas de cigüeñal de motor(varias medidas y 

series) UNIDAD 61 

206 015-001-05795 Empaques p/cabezote p/motor de-6-pists.s/m y sin UNIDAD 1 

207 015-001-05928 Rifles de cauchos s/my sin (varias medidas) UNIDAD 70 

208 015-001-06022 Bujías (varios tipo y medidas) UNIDAD 85 

209 015-001-06025 Bocín con canal galvanizado de 1 3/8x2x7/8 UNIDAD 12 

210 015-001-06030 
Polea de doble ceja /(doble canal) de 8xll 1/4x11 
1/4x2 1/4 UNIDAD 1 

211 015-001-06052 Retenedores, oil seal [m: musashi] Es: 2115] UNIDAD 2 

212 015-001-06066 Empaque para carburador (juego) Es: 15464b] UNIDAD 1 

213 015-001-06089 Lining Em: cat] Es: 3b-6966] UNIDAD 4 

214 015-001-06094 Chapa para puerta de vehículo Es: 1066] UNIDAD 1 

215 015-001-06095 Plato de embrague (con disco) [s: 8a28] UNIDAD 1 

216 015-001-06106 
Rines para pistones de motor (varias medidas y 

modelos) UNIDAD 39 

217 015-002-00556 Anillo de aluminio afelpado s/m y sin UNIDAD 1 

218 015-002-00557 AcopIes para manguera de 1/4 UNIDAD 10 

219 015-002-00561 
Perno estabilizador chevrolet Em: chevrolet] Es: 8-

94478-868-0] UNIDAD 1 

220 015-002-00565 Anillos de caucho UNIDAD 5 

221 015-002-00711 Anillos de acero de 1 1/8 x 5 1/4 x 1/2 UNIDAD 4 

222 015-002-00727 Washer Es: 26217] UNIDAD 2 

223 015-002-00728 Washer Iock de 1 3/4 x 3 1/2 UNIDAD 2 

224 015-003-00674 Bendix para motor de arranque UNIDAD 1 

225 015-003-00685 Terminales de dirección sim y sin UNIDAD 2 

226 015-003-00693 Switch assy UNIDAD 1 

227 015-003-00695 Bocín para motor de arranque Em: komatsu] UNIDAD 1 

228 015-003-00700 

Separador de cigüeñales para motor isuzu; t500a 

std UNIDAD 1 

229 015-003-00701 Punta de inyectores (boquillas) UNIDAD 5 

230 015-003-00774 

Inducido de alternador para caterpillar Em: 

caterpillar] UNIDAD 1 

231 015-003-00791 Bobina electrónica Em: ford] UNIDAD 1 

232 015-003-00796 Eliminador de ruido de bujías UNIDAD 5 

233 020-002-02274 Filtros oro Em: f. oro] Es: cl 21021 UNIDAD 17 

234 020-002-02276 Filtro hidraulico Em: s/m] Es: IfS58] UNIDAD 1 

235 020-002-02277 

Isuzu oil filter Em: sankei roki] Es: 1878100750-

5132400140] UNIDAD 32 

236 020-002-02288 Fuel filter Em: champ] Es: fc-ib] UNIDAD 6 

237 020-002-02295 Oil filter Em: muller] Es: 1006) UNIDAD 1 

238 020-002-02296 Element filtrante Em: fram] Es: ch 211a] UNIDAD 1 

239 020-002-02297 

Filtro de aceite hidraulico Em: caterpillar] Es: 75- 

670] UNIDAD 2 

240 020-002-02299 Filter element Em: luber finer] Es: 3845] UNIDAD 3 

241 020-002-02300 Filtro de aire Em: sim] UNIDAD 1 

242 020-002-02302 Oil filter Es: 1305-23-802] UNIDAD 1 

243 020-002-02303 Filtro do oleo Em: fram] Es: c11861z] UNIDAD 2 

-- 
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244 020-002-02304 

Filtro auxiliar de combustible [m: baldwin] Es: 

pf-935] UNIDAD 20 

245 020-002-02306 

Fuel filter Em: fram-vort] [s: p-4102] Es2: dd-

4102-5] UNIDAD 25 

246 020-002-02309 Filter Em: baldwin] Es: p723] UNIDAD 21 

247 020-002-02312 Filtro de combustible Em: fleetguard] Es: if-ilO] UNIDAD 6 

248 020-002-02315 Filters Em: baldwin] Es: pt 87-5] UNIDAD 5 

249 020-002-02318 Filter element Em: baldwin] Es: p-53] UNIDAD 1 

250 020-002-02319 Oil filter Em: isuzu] Es: 8-94201-942] UNIDAD 5 

251 020-002-02320 Fuel filter Em: fram] Es: cll9la] UNIDAD 30 

252 020-002-02325 Oil filter Em: vic] [5: C 102] Es2: 15601-33021] UNIDAD 88 

253 020-002-02328 Filtro de combustible - e25 UNIDAD 1 

254 020-002-02332 

Filtro de aceite elemento cl-1117 Em: flow gard] Es: 

cl-1117] UNIDAD 2 

255 020-002-02334 Filtro de aceite Em: ac] Es: tp-509] UNIDAD 1 

256 020-002-02336 Filtro fuel - flow Em: fram] Es: ph36] UNIDAD 1 

257 020-002-02339 Filter [m: baldwin] Es: p20-hp] UNIDAD 4 

258 020-002-02342 Filtros Em: baldwinj Es: pt 517] UNIDAD 4 

259 020-002-02343 
John deere -ar28271-p346-wix 51147 hf6079 - 
1331 UNIDAD 27 

260 020-002-02344 Filtro Em: kamatsu] Es: 6136-51-5120] UNIDAD 5 

261 020-002-02346 Filtro do oleo Em: fram] Es: ph 13] UNIDAD 25 

262 020-002-02348 Filtro Es: If637] UNIDAD 4 

263 020-002-02350 Oil filter (international) Es: 1811953ci] UNIDAD 7 

264 020-002-02355 Oil filter Em: purolator] Es: per4466-124466] UNIDAD 1 

265 020-002-02358 Fuel filter Em: mitsubishi] Es: me0060661 UNIDAD 1 

266 020-002-02360 Elemento filtrante [m: fram] [s: c11860p1] UNIDAD 1 

267 020-002-02363 Filtro de aire Em: flowgard] Es: ca-10541 UNIDAD 1 

268 020-002-02368 
Filtro de aceite elemento sI-1117 Em: flowgardl Es: 

51-1117] UNIDAD 4 

269 020-002-02370 

Line filter element. 4pcs. Em: nigata] Es2: 

nfb60wvdmz] UNIDAD 3 

270 020-002-02371 Yort filters Es: cI 3102] UNIDAD 25 

271 020-002-02372 Filters Em: baldwin] Es: p-203] UNIDAD 3 

272 020-002-02374 Oil filter Em: michiana] Es: Sa. 151171 UNIDAD 47 

273 020-002-02377 Filtro de aceite Em: purolator] Es: ep-30hd1 UNIDAD 16 

274 020-002-02379 Oil element Em: nissan] Es: 15274-99386] UNIDAD 2 

275 020-002-02381 Filtro de combustible Em: kleenwrap] Es: 109] UNIDAD 9 

276 020-002-02382 

Oil filter replacement element Em: ac] Es: type c-

113] UNIDAD 5 

277 020-002-02384 Lube filter Em: komatsu] Es: 6136-51-51221 UNIDAD 2 

278 020-002-02393 

Element lub. (plan japones) Em: yanmar-genuine-

parts] Es: 105010-35150] UNIDAD 22 

279 020-002-02398 Filtro de aceite [m: poclain] Es: r10505-86] UNIDAD 2 

280 020-002-02399 Filtro de aceite Es: w-97] UNIDAD 1 

281 020-002-02401 Filter element [m: mol] Es: Ipf-08(06)] UNIDAD 1 

282 020-002-02403 Filtro de aceite Es: 1093-7110] UNIDAD 1 

283 020-002-02404 Filtro acondicionador Em: jhon eeac] Es: ar94650] UNIDAD 1 

284 020-002-02405 Filtro de combustible Em: muller] Es: napa 3167] UNIDAD 1 

o 

() 

J 
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285 020-002-02407 Fuel filter Em: union] Es: ufc6404] UNIDAD 1 

286 020-002-02408 Oil filter [m: isuzu] Es: 8-94243-s02] UNIDAD 1 

287 020-002-02409 H-p filter element Em: cay 596] Es: 7111-596] UNIDAD 1 

288 020-002-02410 Filtro Em: micro-start] Es: ox32] UNIDAD 1 

289 020-002-02411 Filtro de combustible Em: eurolator inc.] Es: p-141] UNIDAD 1 

290 020-002-02412 Filtro de combustible Es: 226] UNIDAD 1 

291 020-002-02413 Filtro de combustible Es: ut0718] UNIDAD 1 

292 020-002-02416 Filtro de aceite hidráulico Em: baldwin] Es: pt-268) UNIDAD 1 

293 020-002-02417 Filtro de aceite hidráulico Em: jhon ere] Es: dy10242] UNIDAD 4 

294 020-002-02422 
Filtro hidraulico Em: union] Es: n5k29] Es2: 0-718 / 1- 

8781-0239-0 / 8659-23-840] UNIDAD 1 

295 020-002-02423 Filtro de aire [m: caterpillar] Es: 8m3120] UNIDAD 8 

296 020-002-02425 Filtro de aire (esponja) UNIDAD 10 

297 020-002-02427 Filtro hidraulico ]m: baldwin] Es: pt-763] UNIDAD 3 

298 020-002-02432 Filtro de aire s/ref UNIDAD 1 

299 020-002-02435 Element kit Em: isuzu] Es: 8-97042317-0] UNIDAD 1 

300 020-002-02443 Filtro hidraulico UNIDAD 1 

301 020-002-02444 Filtro de combustible [m: fram] Es: ch-813p1] UNIDAD 1 

302 020-002-02445 Fuel filter Em: isuzu] Es: 9hh] UNIDAD 1 

303 020-002-02446 Coolan filter Em: fleetguard] Es: wy-2954] UNIDAD 4 

304 020-002-02447 Filtro UNIDAD 1 

305 020-002-02452 Filtro para combustible Em: kralinator] Es: f183a] UNIDAD 1 

306 020-002-02453 Filtro- screen Em: cat] Es: 2-s-5103] UNIDAD 5 

307 020-002-02455 Filtro de aire Es: 1d8cp108674] UNIDAD 1 

308 020-002-02467 

Filtro de aceite hidraulico Em: baldwin filter] Es: 

pt441] UNIDAD 3 

309 020-002-02470 Filtro de aire Em: baldwin] Es: pa1667-fn] UNIDAD 1 

310 020-002-02472 

Filtro de aire [m: fleetguard] Es: af-1918km] Es2: 

(92048-160915)] UNIDAD 1 

311 020-002-02473 Filtro de aceite hidraulico Em: fram] ]s: ch2927] UNIDAD 1 

312 020-002-02475 Filtro de aceite hidraulico Em: s/m] Es: pS5-1160] UNIDAD 9 

313 020-002-02476 Filtros oro Em: f. oro] Es: cdlül6] UNIDAD 21 

314 020-002-02477 Filtro de gasolina Em: shogun] Es: a1g6042] UNIDAD 1 

315 020-002-02478 Filtro de aceite Em: fram] Es: ch2927] UNIDAD 5 

316 020-002-02479 Filtro international Em: international] Es: 3132275r1] UNIDAD 5 

317 020-002-02481 Filtro de aceite Em: baldwin] Es: p204-hd] UNIDAD 3 

318 020-002-02482 Base/filtro/transmision Es: 8s-2213] UNIDAD 1 

319 020-002-02485 Filtro de combustible Em: napagold] [5: 3269] UNIDAD 2 

320 020-002-02486 Filtro metálico depurador de aire UNIDAD 1 

321 020-002-02489 Air filter Em: baldwin] Es: pa-1818] UNIDAD 2 

322 020-002-02491 Filters Em: baldwin] Es: b369] UNIDAD 1 

323 020-002-02492 Oil filter Em: Ico] (s: pf28-6437968] UNIDAD 1 

324 020-002-02493 Lube filter [m: komatsu] Es: 6134-51-5121] UNIDAD 2 

325 020-002-02494 Fuel filter primary Em: fram] Es: p1146] UNIDAD 2 

326 020-002-02497 Filters Em: baldwin] Es: b6] UNIDAD 28 

o 



Ej. An&icrciona Flores 
fe-2-dBodega General 

1 

Gobierno 
del Guayas 

327 020-002-02499 Oil filter [m: kamatsu] Es: 600-211-52421 UNIDAD 1 

328 020-002-02500 Filters [m: baldwinj Es: p-18] UNIDAD 20 

329 020-002-02503 Oil filter Em: champi Es: ph-29] UNIDAD 25 

330 020-002-02504 Cooland filter Em: fleed guard] [s: wf2022] UNIDAD 1 

TOTAL 1572 

TERCERA: APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.- 

La Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", se 
compromete a entregar al Gobierno del Guayas, los documentos que respalden la entrega a los 
gestores ambientales a fin de contribuir con las normas ambientales, además los costos que incurran 
en este proceso serán costeados por la fundación favorecida. 

CUARTA: ACEPTACION DE LAS PARTES.- 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta 
Entrega Recepción de Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios/Repuestos Obsoletos) que 
representan 330 ítems (1572 unidades) de la Bodega General, en cuatro ejemplares de igual tenor y 
efecto, las personas que han intervenido en esta diligencia. 

Guayaquil, 11 de julio del 2019 

ENTREGADO A CONFORMIDAD POR EL GOBIERNO DEL GUAYAS: 

AQad 
-----AnaFta 3 de Actiy j 

Delegado de Dirécóión Proviñcial Financiera 

Eco. Marco Saavedra Saavedra 
Directór Provincial Administrativo 

rN nzález Torres 
Director( Provincial Financiero,/ 

RECIBE A CONFORMIDAD 
POR LA FUNDACION "FUDMITS" 

- 
avie i'u Gcimez 

Director Ejecútivo de la Fundación "FUDMITS" 
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Guayaquil, 17 de julio de 2019 
Oficio No. 04178-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 del 15 de julio de 2019 en el cual informa que a fin de 
dar cumplimiento con lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial del Guayas en oficio No. GPG-PG-CLM-
0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019, suscrito por la Ing. Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, y  en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-
2019, relacionado con la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, 
a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, dando 

cumplimiento a la Recomendación del examen Especial A La Administración, Utilización Y Control de las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  el 
31 de marzo de 2016. DR1DPGY-GADPG-AI-0088-2016 y al memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, 
suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica Provincial, en virtud de lo informado por el 
Ing. Gabriel Lucin U., Jefe 2 Financiero Activo Fijo, en oficio No. 0268-GLU-JFAF-DF-19, agradeceré a usted 
se sirva disponer a quien corresponda se remita lo siguiente: 

• Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

• Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 330 ítems 

ubicados en Bodega General. 

• Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 
movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega General 
del mes correspondiente. 

Así mismo, sírvase encontrar 4 ejemplares del ACTA DE ENTREGA (originales), debidamente firmadas, de la cual 
deberá remitirse un ejemplar original para proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Atenta 'ente, 

CF1JERNQ PíQV;CAI. LEL GUAYAS 

DRECC)N PRO VNC.IAI. ADfINISTRAT!VP, 
ING. NEIS .PJGONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PÁÓVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VLL/acl 

Adj.: Lo indicado 
C.c.: Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Coordinador contable ( E) 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo 
Archivo 

•p , 
HORI.\ 

REÇII:311)() P()R: 
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Oficio No. 0268-GLU-JFAF-DF-19 

Guayaquil, 17 de Julio dei 2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 suscrito por el Econ. Marco Saavedra Saavedra, 
Director Provincial Administrativo, donde da cumplimiento con lo dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019 emitido por el Lic. Carlos Luis Morales, Prefecto del Guayas, acogiéndose a lo expuesto en 

oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019 firmado por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de 

Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DlR-MSS-2019 por el Director 

Administrativo, el cual se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial 

Tecnológico y Sistemático FUDMITS para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 

bienes 330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 

recomendación del Examen Especial A la Administración, Utilización y Control de las Existencias de 

Bienes de Uso y Consumo Corriente por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  el 31 de 

marzo del 2016. Asimismo remiten 4 ejemplares del Acta de Entrega (originales) para la suscripción y 

sumillado al suscrito. 

Al respecto, comunico a usted que una vez firmadas las 4 actas, nos remita el ejemplar original para 

proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Por lo expuesto solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administra disponga a quien 

corresponda se nos remita lo siguiente: 

Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

o Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 

330 ítems ubicados en bodega general. 

o Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 

movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega 

General del mes correspondiente. 

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes. 

NGABRIEL\.$ iÑu-
JEF&UNCIER 'CTIVO F RY 

Copias a: Coordinador Contable (E) y Archivo. 

Acción Servidor Puesto 

Elaborado por: Econ. Diana Pesantez Asistente 2 de Inventario 

4- 

Diecdón: flUriwortli 1.O y MiLocÚn I&1l: (193  04) 2511 677 wvw.udyas.gOb.ec  
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Guayaquil, 17 de julio del 2019 

Oficio N 100-iR-PM P-2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Tomando en consideración que hasta la presente fecha esta jefatura no cuenta con el 

sistema que desarrolló la CIA. MAGKAZ denominado "DESARROLLO E IMPL EMENTA ClON 

DE UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA RENTAS' toda vez que existe un acta de entrega 

recepción definitiva firmada desde el año 2016, solicito muy comedidamente por su 

intermedio oficie a la Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

—TICS requiriendo: 

e Se sirvan emitir un informe técnico sobre la validez del sistema. 

e Y el plan de pruebas realizado por TICS con las Direcciones intervinientes para la 

implementación del sistema. 

Particular que solicito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

In: aul . 'Vadero Palacios 

JEFE DE RENTAS 

C/, Arrhvo 

PMP/verók 
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Guayaquil, 11 de julio de 2019 
Oficio No.4064-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1584-DPA-DIR-MSS-2019 del 9 de julio de 2019, el cual guarda relación 
con el oficio No. 0931-DPA-SUB-JNP-2019 de la CPA Jenny Nieto Pilay, Subdirectora Provincial 
Administrativa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial en oficio 
No. GPG-PG-CLM-0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CDS-PG-LCZ-2019 
por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, concerniente a la transferencia 
gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, a favor de la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS a realizarse el dia jueves 11 
de julio del 2019, a partir de las 10H00. 

Por lo expuesto, a solicitud del Ing. Juan Carlos Jácome, Jefe 2 Financiero Activo Fijo (E) en oficio 
No. 0256-JC)M-)FAF-DF-2019, he dispuesto delegar al Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 
de Inventarios de la Jefatura Financiera de Activos Fijos, para la suscripción de las Actas que se 
generen en la ejecución de la transferencia a favor de la Fundación FUDMITS; así mismo agradeceré, 
una vez finalizado el acto de donación se remita una copia de la msima. 

o 
Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ING. NELSON GONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VL/acl 

C.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo ( E) 
Archivo 



jiidhilCjt 

Guayaquil, 11 de julio del 2019 
Of.Nro.0948-DPA-SI.JB-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente. - 

Ref.: Of. No.-GPG-PG-CLM-0569-2019 

Of.No.- 0914-DPA-DIR-MSS-2019 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, en donde el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benitez, Prefecto Provincial 

del Guayas, en relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la Ingeniera Lourdes Changoluisa 

Zapata, Coordinadora de Despacho 5, sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 

Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte 

de 330 items ubicados en la Bodega General, concluye indicando ".. s(rvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora..." 

En cumplimiento de lo citado mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, se notifico que la entrega se realizaría el día de 

hoy, 11 de julio del 2019, además se solicito que la Dirección Provincial Financiera designe un delegado a fin de que 

participe en la entrega de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7) objeto de la Transferencia Gratuita. 

Informo a usted que dicha diligencia se llevo a cabo con normalidad en presencia del personal de seguridad interna y del 

delegado de la Dirección Provincial Financiera, Abg. Carlos Lavid Villanueva, para el efecto cumpliendo con lo mencionado 

en el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, Acuerdo No. 067-CG-2018, en el Capítulo VI 

TRANSFERENCIAS GRATUITAS, Art. 133.- "Entrega Recepción.- Realizada el avalúo, sifuere el caso, se efectuará la entrega 

recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán inmediatamente 

los Guardalmacenes a quienes haqan sus veces, el titular de la Unidad Administrativo y e! titular de la Unidad Financiera de 

lo entidad u organismo que efectúa lo transferencia gratuita... 'Ç se suscribió en cuatro ejemplares de igual tenor el Acta de 

Entrega-Recepción por Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios) que conforman parte de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 

FUDMITS, suscritas por el Eco. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 

de Activos Fijos y el Lcdo. Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS. 

Las mismas que remito en original para su respectiva suscripción y remisión a las partes que correspondan. 

En la relación a lo requerido en oficio No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019, se cumplió con la entrega del informe de constatación 

e inspección técnica mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, de la suscrita, el cual fue remitido a su despacho el 09 

de julio del presente año. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

), '.. 

/-f )) )- .. ¿1 

(
CJP.A. JennÇ' Nieto Pilay 

~UBDIRECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 
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ACCIÓN SERVIDOR )1MA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza / /jti Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto Pilay 4' Subdirectora Administrativa 
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Gobierno 
del Guayas 

Guayaquil, 09 de julio del 2019 

Of.Nro.0931-DPA-SUB-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
Presente.- 

Ref.: Of.- No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019/Informe Técnlco Of.- No.-0914-DPA-DIR-MSS-2019/Transferencia 

Gratuita a favor de FUDMITS 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, remito memorando No.- 0580-DPA-BGN-ABF-19, suscrito por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, quien anexa copia del informe técnico, remitido por 

el Ing. Marco Suraty León, Subdirector Provincial Administrativo (En delegación de Funciones) y emitido por el 

Señor Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de Funciones), en oficio 

No.- 0726-DPA-SPTCL-EDF-MSL-2019 y oficio No.- 2128-DPA-ETM-EDF-JCC-2019, suscritos respectivamente, 

donde se presenta el Informe Técnico de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7), mismo que se encuentra 

suscrito por el Tnlgo. Luis Vergara López, Técnico de Mantenimiento Automotriz, el Sr. Jonathan Rojas Leiton, 

Técnico Supervisor y el Sr. Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de 

Funciones) quienes en coordinación con la Jefatura de Bodega General realizaron la inspección determinando 

que los ítems se encuentran en estado Inservible. 

Además informa que estos bienes formaron parte de dos procesos de remate y uno de venta directa, los 

mismos que fueron declarados desiertos por falta de posturas, según lo señalado por parte de los Miembros de 

la Junta de Remate en Acta 01-2018 celebrada a los once días del mes de mayo del 2018, Acta 02-2018 

celebrada a los nueve días del mes de agosto del 2018 y  Acta 01-2018 celebrada a los dieciséis días del mes de 

noviembre del 2018, suscrita por los Miembros de la Junta de Venta Directa, por consiguiente al no ser posible 

su venta se recomendó en oficio No.- 0083-DPA-BGN-ABF-19, de fecha 28 de enero del 2019, firmado por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, continuar con el proceso de baja de bienes obsoletos e inservibles aplicando el 

Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector 

Público, Sección IV de las Transferencias Gratuitas. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo indicado en oficio No.- 0914-DPA-DlR-MSS-2019, suscrito por usted, en 

atención al oficio No.- GPG-PG-CLM-569-2019, suscrito por el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, 

Prefecto Provincial del Guayas, que guarda relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CD5-PG-LCZ-2019, 

firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, donde se sugiere se 

considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 

beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados 

en la Bodega General, concluye indicando textualmente ".. sírvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citada 

Coordinadora..." 

Ante lo expuesto, mediante correo electrónico se notificó al señor Lcdo. Javier Cruz Gómez, Directivo de la 

citada Fundación, a fin de coordinar el retiro de los bienes, mismo que señaló la fecha del jueves 11 de julio del 

presente año a las 10H00 am para llevar a cabo la transferencia gratuita, en donde además se especifica los 

nombres de las personas que ingresaran a realizar trabajos de carga y estibaje, los cuales detallo a 

continuación: 
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Gobierno 
del Guayas 

Personal de Carga: Sr. Carlos Julio Balberan Guimenez C.l 0920779899 

Sr. Patricio Silva C.l 1002385019 

Placa de camión: GJF 0471; Color Blanco 

Chofer: Franklin Camacho Sierra C.l 0910014430 

Mucho agradeceré, interponga sus buenos oficios ante el Departamento de Seguridad Interna con la respectiva 

autorización para el ingreso del personal antes detallado y la salida de los bienes; adicionalmente se notifique a 

la Dirección Provincial Financiera a fin de que se designe un delegado para la suscripción de las Actas que se 

generen en la ejecución de la transferencia gratuita a favor de la Fundación FUDMITS. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. u 

Atentamente, 

C.P.A. Jenny r4j€to Pilay 

SUBDIRECTORA\PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. ArchIvo 

ACCIÓN  SERVIDOR FIRMA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza /41 ,( Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto PlIay  Subdirectora Administrativa 
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Ec. Marco Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copia Prefecto Provincial del Guayas 
Coordinación General Administrativa Financiero 
Procuraduría Smndica Provincial 
Archivo. r 

zFJ\ 

: 

recc10 Ringworh ±08 y Ma1ocn lolf (593 04 251 677 iww: U•a 

Gobiem 
del Guay 

Guayaquil, 19 de junio de 2019 
Oficio No.09 14-DPA-DIR-MSS-20 19 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.- 

;ç:. ¿ ?IC;/ 

De mi consideraci6n.- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo 
expuesto en oficio No. 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes 
Chango1uisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio 
No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual se sugiere se considere a la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, ubicados en la 
Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del Examen 
Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las Existencias De Bienes De 
Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y 
el 31 de marzo de 2016, DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, sírvase proceder, previo 
al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Cabe recalcar que se debe remitir el pronunciamiento requerido en oficio No. Oficio 
No.0879-DPA-DIR-MSS-2019, de acuerdo a lo solicitado en oficio No. GPG-PG-
CLM-0433-2019, acogiendo lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-
20 19, suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial. 

o Mucho agradeceré a usted se sirva atender lo antes requerido. 

Atentamente, 



Atentamente, 

Gobiérno 
del Guayas 

Oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019 
Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

Ref.: Oficio No. GPG-PG-CLM-0401 -2019 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el oficio No. OOO1CD5PGLLCZ2O19, de fecha 7 de junio de 
2019, suscrito por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, que 
guarda relación con su oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual sugiere se 
considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 
FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
obsoletos que forman parte de 330 (tems ubicados en la Bodega General, con el objeto de 
dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la Administración, Utilización 
y Control de las Existencias de Bienes de Uso y Consumo Corriente DR1 -DPGY-GADPG-
Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  31 de marzo de 
2016"; al respecto; sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora. 

íUbft:RNO PRO VINOAL DEL GUAYAS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

Lcdo. Cis Luis  Morales BenÍte 
PREFECTO PRÇbVINCIAL DEL GUAYAS

lORA: 
CLDVQF -

j REClBlLO POR. 

cc.: 
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Lo indicado 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5 
Procuradora Sindica Provincial 
Archivo 



Oficio No. 000i-CDS-PG-LCZ-2019 

Guayaquil, 7 de junio de 2019 

Licenciado 
Carlos Luis Morales Benítez 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, en respuesta al requerimiento del oficio No. GPG-PG-CLM-0401 - 

2019 de 5 de junio de 2019 debo mencionar lo siguiente: 

Una vez revisado el contenido de los oficios Nos. 0009 y  0368-DPA-DIR-MSS-201 9 de 16 y 
31 de mayo respectivamente, sobre el proceso de baja de 1572 bienes correspondiente a 
330 ítems de la Bodega General y cuyo estado son obsoletos. Con los antecedente 
analizados en la documentación adjunta se observó que previamente a la ejecución de un 
proceso de transferencia gratuita de los mencionados bienes, se llevaron a cabo procesos 
de remate a través de sobre cerrado el 9 de agosto de 2018, así, como de venta el 16 de 
noviembre de 2018, en cuyos casos se declararon los procesos desiertos por no contar con 
posturas ante las respectivas publicaciones. En tal virtud mediante oficio No. 011 84-PG-
MBC-201 9 de 8 de marzo de 2019, por disposición de la arquitecta Mónica Becerra Centeno, 
anterior Prefecta de Gobierno Provincial se solicitó a las diferentes direcciones de la 
institución para que informen sobre peticiones o solicitud por parte de una entidad u 
organismos del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia que necesiten la entrega gratuita de bienes muebles, en este caso, se contó 
con dos peticiones que fueron realizadas por el Instituto Secular "Perpetuo Socorro" y por la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, y 
posteriormente con comunicación s/n de 28 de mayo de 2019, declinada la petición del 
Instituto Secular "Perpetuo Socorro". 

Así también, el Reglamento General para la Admin istración, Utilización Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Público señala: 

"Artículo 130.- Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes 
con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado 
señalará la entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia 
social o de beneficencia, a la que se transferirá gratuitamente los bienes. 

Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son: 

a) Transferencia gratuita.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a 
entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo 
regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 deI 29 de 
diciembre de 1995, que dispone remitir anualmente la lista de bienes obsoletos al 
Ministerio de Educación para la selección del beneficiarlo. 

b) Donación.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a personas 
jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de beneficencia, y que 
no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de 
interés y utilidad para la entidad u organismo propietaria de los mismos. 

JO)1bJ ¡r 



Para estos dos casos se observará el procedimiento previsto en el presente capítulo. 

Artículo 131 .- informe previo.- A efecto de que la máxima autoridad, o su delegado resuelva 
lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus 
veces, emita un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de 
los bienes y respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, 
eléctricos, electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue 
posible o conveniente la venta de estos bienes. 

Artículo 132.- Valor.- El valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita será el que 
conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su 
cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector 
de las finanzas públicas. Siempre que se estime que el valor de registro es notoriamente 
diferente del real, se practicará el avalúo del bien mueble de que se trate. 

Dicho avalúo será practicado por quien posea en la entidad u organismo los conocimientos 
científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los bienes de la 
entidad u organismo que realice la transferencia gratuita, conjuntamente con otro/a 
especialista de la entidad u organismo beneficiario. De no existir quien posea los 
conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los 
bienes, se recurrirá a la contratación de un perito según la naturaleza y características de 
los bienes de que se trate, y de acuerdo al presupuesto institucional. 

Artículo 133.- Entrega Recepción.- Realizado el avalúo, si fuere el caso, se efectuará la 
entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de 
bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, el 
titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u 
organismo que efectúa la transferencia gratuita. 

De haberse practicado el avalúo que se señala en el artículo 85 de este Reglamento, la 
eliminación de los bienes de los registros contables de la entidad u organismo se hará por 
los valores que consten en aquellos. Si la entidad u organismo beneficiado por la 
transferencia gratuita perteneciere al sector público, se ingresarán los bienes en sus 
registros por el valor del avalúo practicado". 

Con los antecedentes antes descritos y de acuerdo a la base legal citada, una vez que se 
ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener una respuesta favorable y 
contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 
330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del "Examen Especial a la Administración, utilización y control de las 
existencias de bienes de uso y consumo corriente DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-201 6 por el 
período comprendido entre el 1 d enero de 2013 y  3,1 de marzo de 2016". 

Atentamente, 

ing. Lourdes Changoluisa Zapata 
COORDINADORA DE DESPACHO 5 

Cc: Mgs. Fernando P. Delgado B., coordinador General Adminiatrativo-Financiero 
Econ. Marco Saavedra S., Director Provincial AdmInistratIvo 
Archivo 
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Guayaquil, 18 de junio de 2019 
Oficio No.0879-DPA-DIR-MSS-2019 

ATENCIÓN INMEDIATA 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.- 

De mi consideración.,- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0433-2019, suscrito por el licenciado Carlos 
Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en 
Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, suscrito por la abogada Tania Zambrano 
Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, refernte a la transferencia de los 330 ítems, 
1572 bienes obsoletos de la Bodega General, se solicita lo siguiente: 

Emitir un informe luego de la constatación física en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; en base a su informe se emitirá el pronucivamiento 
de la Dirección. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido. 

Atentamente, 

Ec. Marco Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Çppin: Jefatura de Bodega General 
Archivo. 
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Atentamente, o 
Lcdo. Carlos Liis Morales BenítezYt-
PREFECTO PRVINCIAL DEL GUAYAS 

M/JZV/TOF. - 

Lo indicado 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Procuradora Síndica Provincial 
Director Provincial Financiero 
Archivo 
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Oficio No. GPG-PG-CLM-0433-201 9 
Guayaquil, 6 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141 -2019, de fecha 30 
de mayo de 2019, suscrito por la Ab. Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica 
Provincial, referente a la transferencia gratuita de 1572 bienes obsoletos, mediante el cual 
en su parte pertinente indica lo siguiente: .. ."solicitar al Director Provincial Administrativo 
emita un informe luego de la constatación ffsica en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; una vez establecido lo anterior y siendo potestad de 
usted como Máxima Autoridad del Gobierno del Guayas, o su delegado señale la entidad 
u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia, a la que deberán ser entregados los bienes en transferencia gratuita o 
donación.. ."; al respecto, sírvase emitir un informe sobre la constatación física de lo antes 
mencionado. 
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Oficio N°.03168-SG-201 7 
Guayaquil, Junio 7 de 2017 

Señores 
Myr. Jorge Harb Viteri, DELEGADO DEL PREFECTO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En vuestros despachos.- 

Ref.: Memorando No. 02306-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto, para vuestro conocimiento y fines pertinentes, cumplo en 
remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, suscrita hoy, miércoles 7 de junio 
del presente año, mediante la cual dispone se proceda al Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en esta 
Institución bajo la modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos expuestos, 
previo al cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Así mismo, conforma la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público, la misma que estará integrada por ustedes. 

El Director Provincial Administrativo, enviará a la Junta de Remate una Nómina sugiriendo a 
los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento científico o técnico con la 
finalidad de que se realice un peritaje de los bienes muebles que serán objeto de remate, 
quienes considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su 
criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable net9 
conforme lo dispone el Art. 27 del Reglamento General para Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

2 

Ab. Mgs. JoiAntonio Ávila Stag 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEIGUAYAS 
JAS/MFB(TQF (jçv 
Adj.: Lo ndicado 
C.C. Señor Prefecto ProvIridaJ 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Archivo 
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MEMORANDO No. 02306-PSP-MCT-GPG-2017 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03040-PG-MBC-2017 

FECHA: 7 de junio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.-Mediante oficio No. 0193-GLU-.JFAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 

suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la Ing. 
Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica en su 
parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema Integrado de 
la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, con 744.307,98 

productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en Constatación Física se 
verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en cantidad, cuyo valor es de 
$2.289.972.89, más 876 Items No verificados, con 52.361,42 productos en cantidad, 
cuyo valor es de $31.67. 78 y existen 326 Ítems de Más, con 4.758 productos en 

cantidad cuyo valor es de $94.617.39, la misma que la detallo en el siguiente cuadro 
con sus respectivos Anexos: 

SGP FIS CO DIFERENCIAS 

ANEXO ANEXO DE ITEMS ITEMS CANI1DAD VALOR ITEMS
J

CANTIDAD - VALOR IXEMS CANTIDAD VALOR UPAG 

Mal Estado 330 1.581,86 $ 8.836,97 330) 1.572,88 8.868,67 ¡ -9 31,70 10 

3.881 744.30798 52.511.813,28 3,311 729,142,56 2.209.972,89 (550,88) 15.165) 1$ 221.040,39) 

Total porjustlllcarde Menos (87686) (52.361,42) ($315.657,78) 

Total por (astil Icor de Mas 326,03 4.750 $94.617,39 

2..- Mediante oficio No. 0226-EOE-SDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. Manuel 
Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su parte pertinente 
lo siguiente: "...acogiendo lo informado por e/Jefe Financiero de Activo Fijo (e)..." 

3.- Mediante oficio No. 5470-DPF-MSH-2016, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se dirigió al 
Ingeniero Aldo Farfán Pazos, Coordinador General administrativo Financiero, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo expuesto en 
el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF-DF-15 para que se pueda realizar el 
procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que en futuras constataciones 
se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin perjuicio de que en futuras 
constataciones se sigan emitiendo las recomendaciones pertinentes del egreso y baja 
de bienes, si fuera el caso como lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público". 

4.- Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), s 
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dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta Listado de 
ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solícita se emita un informe para proceder a 
la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas. 

Jefatura de Tal/eres y Mantenimiento para realizar dicha constatación física delego a los 
Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la Sección de 
Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
confirman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, EXPANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes ' 

5..- Mediante memorando # 009-EVS-GPG-201.7, de fecha 17 de mayo del 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salme.ron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el Proceso 
de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula rotación en la 
Bodega General sugeridos en el anexo No 7 ítems en mal estado de la última 
constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 330 ítems que corresponden 
a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho mil ochocientos sesenta y ocho 
con 67/100), anexo informe técnico donde respaldan el estado en que se encuentran". 

6..- Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del Guayas (E), para lo 
cual informa lo siguiente: 

"... Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área correspondiente, 
dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 64 del Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio No. 0584-DPA-SUB-
FAC-201 7; y el Memorando No. 009-E VS-GPG-201 7, suscrito por Lcda. Elena Vélez 
Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de baja a 
los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de la Bodega 
General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 1 .572 repuestos, 
por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100), 
según Acta de Constatación Física de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre del 2014, suscrita por el Jefe 
Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín Uruchima, información remitida a 
ésta Dirección mediante oficio No. 04295-DPF-MSH-2015, de fecha 27 de julio del 
2015, suscrito por el Director Provincial Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENA ClON MEDIANTE REMATE, de los 33' 
ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 

1 
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BASE LEGAL.- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 83 Numeral 13.- "Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley (...) Conservar 
el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos' 

Art. 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencIa, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación ' 

Art. 233.- "Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y pena/mente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos". 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Capítulo IV 
DEL EGRESO Y BAJA DE BIENES 

Art. 22.- Inspección Técnica.- "Sobre la base de los resultados de la constatación 
física efectuada, en cuyas conclusiones se determIne la existencia de bienes 
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de usarse, se informará al titular 
de la entidad u organismo o su delegado para que autorice el correspondiente proceso 
de egreso o baja. Cuando se trate de equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, 
maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la 
unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien. 

Si en el informe técnico de inspección se determina que los bíenes todavía son 
necesarios en la entidad u organismo, concluirá el trámite y se archivará el expediente. 
Caso contrario, se procederá de conformidad con las normas señaladas para los 
procesos de remate, venta, transferencia gratuita, reciclaje, cha tarrización  y 
destrucción, según corresponda, observando, para el efecto, las características de 
registros señaladas en la normativa pertinente. 

Cuando se trate de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, se 
observará lo preceptuado en la Codificación de la Ley de Patrimonio Cultural y su 
reglamento." 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 23.- Procedencia del Remate.- "Si del informe a que se refiere el artículo 
anterior se desprende que los bienes son inservibles u obsoletos, o sí se hubieren 
dejado de usar pero son susceptibles de venta, se procederá a su remate, previa 
resolución de la máxima autoridad de la entidad u organismo o su delegado. 

Art. 24.- Emblemas y logotipos. - Antes de la entrega recepción de los bienes, que / 
se transfieren a cualquier título, deberán ser borrados los logotipos, insignias y más" 
distintivos de la entidad u organismo, así como retiradas las placas y canceladas )as 
matrículas oficiales. 7 
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Art. 25.- Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos. 

Art. 27.- Los avalúos.- "El avalúo de los bienes muebles lo realizará quien posea en 
la entidad organismo los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia 
necesaria para valorar los bienes designados por la máxima autoridad, quienes 
considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren 
su criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable 
neto. De no existir quien posea los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la 
experiencia necesaria para valorar los bienes, se recurrirá a la contratación de un 
perito según la naturaleza y características de los bienes de que se trate. (...)". 

Parágrafo Segundo 

Del remate de benes muebles en sobre cerrado 

Art. 40.- Procedimiento.- "Cuando la enajenación se realice mediante concurso de 
ofertas en sobre cerrado se procederá en base a lo dispuesto en este reglamento y 
además, se señalará la hora límite de la presentación de las ofertas. 

El Secretario de la Junta asentará en cada sobre la fe de presentación con la indicación 
del día y la hora en que los hubiere recibido; el Tesorero o quien haga sus veces, 
tendrá bajo su custodia los sobres, y el Secretario entregará al interesado/a un 
comprobante de recepción de la oferta. 

El sobre cerrado contendrá la oferta y además, el diez por ciento del valor de cada una 
de ellas en dinero efectivo o con cheque certificado a nombre de la entidad u 
organismo; toda propuesta será incondicional y no podrá ofrecer el pago a plazos, 
salvo en los casos de remate de instalaciones industriales. 

Cumplida la hora de presentación de ofertas, se reunirá la Junta para abrir los sobres 
en presencia de los interesados, leer las propuestas, calificar/as y adjudicar los bienes 
al mejor postor. 

La adjudicación será notificada a todos los oferentes y el adjudicatario pagará el saldo 
del precio, dentro del día hábil siguiente al de la notificación. De todo el proceso se 
dejará constancia en un acta que será suscrita por los miembros de la Junta y el 

adjudicatario. 

Consignado el saldo del precio ofrecido, se entregarán los bienes al adjudicatario con 
una copia del acta que servirá como título traslativo de dominio de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 y  se cumplirá lo dispuesto en el artículo 39, y  si no fuere 
consignado el precio, se aplicará lo indicado en el artículo 37 de este reglamento." 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0014-
PSP-MCT-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 7 de junio de 2017, así también el oficio 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, 

o 
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suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
de fecha 22 de mayo del 2017, que guarda relación con el Oficio No. 5470-DF-MSH-
2015, suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, 
quienes manifiestan dar inicio al trámite de baja de los bienes declarados en mal 
estado u obsoletos, conforme al Informe Técnico de Inspección realizado por el área 
correspondiente, a través de su delegado, el mismo que manifiesta en su parte 
pertinente lo siguiente: ".de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
confirman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, EXPANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes' esto es, por el valor de $8.868,67, que deberá seguir el 
procedimiento establecido en el Art. 23 del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, 
Enajenación Mediante Remate, de los 330 ítems, esta Procuraduría Síndica 
Provincial, acepta las recomendaciones realizadas, por lo que es procedente que 
Usted como Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, autorice el 
correspondiente inicio del proceso de egreso o baja de los bienes que se encuentran en 
mal estado u obsoletos que constan en el anexo 7, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización y Control de los 
Bienes y Existencias del Sector Público, y delegue a la Junta de Remates ya 
conformada a este nuevo trámite, además, autorice mediante Resolución la venta de 
los bienes en mención bajo la modalidad de Remate en sobre cerrado, conforme lo 
determina dicha disposición reglamentaria, debiéndose además dar cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 27 del mismo reglamento, para lo cual será necesario que Usted 
designe a un perito para que realice el avalúo de los bienes que serán objeto de 
remate, en cuyo contenido deberá constar el valor comercial actual, el precio de 
adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares características en el mercado 
y, en general todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

/ 

/ ,,/
(' ( 

7 .  
Ab. Milton Carrera Taiano 

/PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
/ 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C. Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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MEMORANDO No.. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR S'NDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.01.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-20i16, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve e)cpedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.02.- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTIUZACIÓ, AíEJJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚL]ECO. 

Sección][ 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- "Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muíioz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

( L_ 

\6 Milton Carrera Taiano 
PROCUJ'ADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provinciai Financiera 
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Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

/' / 

Ab. Mgsiosé Antonio Áyi(a Stagg 
DIRECTOR PRO VINCJL DE SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO PRO VINIAL DEL GUAYAS 
JAS/MFB/TQF.- / 

Adj. Lo indicado 
C.C.: Señor Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador Provincial de Gestión 
Archivo 

La Prefecta \ 
UAYAS" 

SECRETARIA 
GENERAL 

00131 ERN() AUTÓNOMO I)ESC'ENTRA LI ZA 1)0 

PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Oficio N°.04209-SG-2017 
Guayaquil, Julio 18 de 2017 

Señores 
Ing. Aldo Farfán Pazos, COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En sus despachos.- 

Ref.: Memorando No. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto Provincial del Guayas, para vuestro conocimiento y fines 
pertinentes, cúmpleme remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, de fecha 10 
de julio de 2017, mediante la cual modifica la Resolución Administrativa de fecha 7 de junio de 
2017, conformando la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector 
Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, quien lo 
presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge l-larb y., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la má)dma 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 
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Conformar Ja Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

¡ 

¡ JMJ',35í:I4KvALLAzzA 
PREEtTOPROIZNCIAL DEL GUAYAS 
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MEMORANDO No. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.01.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.02.- Mediante Resólución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- "Junta de Remates. - Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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-íÁ6 Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta.

/ 
/1 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

/ 
• 1 

Atentamente. 
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MEMORANDO No. 0025-PSP-KMM-GPG-2017 

PARA: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

DE: Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.01.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.02.- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- '7unta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb \/., considero señor Procurador Síndico Provincial, lo siguiente: 

1.- Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones Y 
responsabilidades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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para presidir, junto con el Director Provincial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

\ Mti 1 
Ab. Kenia Moréno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

C.c. Archivo 
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CONSIDERANDO: 

Que, Mediante oficio No. 0193-GLU-.JFAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 

suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la 

Ing. Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica 

en su parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema 

Integrado de la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, 

con 744.307,98 productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en 

Constatación Física se verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en 

cantidad, cuyo valor es de $2.289.972.89, más 876 Ítems No verificados, con 

52.361,42 productos en cantidad, cuyo valor es de $315.657. 78 y  existen 326 

Items de Más, con 4.758 productos en cantidad cuyo valor es de $94. 617.39, la 

misma que la detallo en el siguiente cuadro con sus respectivos Anexos: 

-5 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Que, Mediante oficio No. 0226-EOESDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. 
Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su 
parte pertinente lo siguiente: .acogiendo lo informado por el Jefe Financiero de 
Activo Fijo (e)..." 

Que, Mediante oficio No.. 5470-DPF-MSH-201.6, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se 
dirigió al Ingeniero Aldo Farfn Pazos, Coordinador General administrativo 
Financiero, en la cual indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo 
expuesto en el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF-DF-15 para que 
se pueda realizar el procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que 
en futuras constataciones se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin 
perjuicio de que en futuras constataciones se sigan emitiendo las 
recomendaciones pertinentes del egreso y baja de bienes, si fuera el caso como 
lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público ". 

Que, Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), se 
dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta 
Listado de ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solicita se mita un informe 
para proceder a la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas.1  
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Jefatura de Talleres y Mantenimiento para realizar dicha constatació,irr~k delego 
a los Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la 
Sección de Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican 
en el Anexo 7, confirman que los ítems se encuentran: O)(IDADOS, ROTOS, 
EXPANDIDOS, DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser 
utilizados, recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las 
normas legales correspondientes" 

Que, Mediante memorando # 009-EVS-GPG-2017, de fecha 17 de mayo deI 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salmeron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el 
Proceso de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula 
rotación en la Bodega General sugeridos en el anexo No. 7 ítems en mal 
estado de la última constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 
330 ítems que corresponden a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho 
mil ochocientos sesenta y ocho con 67/100), anexo informe técnico donde 
respaldan el estado en que se encuentran". 

Que, Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial 
Administrativo, se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del 
Guayas (E), para lo cual informa lo siguiente: 

Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área 
correspondiente, dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 
64 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio 
No. 0584-DPA-SUB-FAC-201 7; y el Memorando No. 009-E VS-GPG-201 7, suscrito 
por Lcda. Elena Vélez Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial 
Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de 
baja a los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de 
la Bodega General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 
1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON 67/100), según Acta de Constatación Física de la Bodega General de 
Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre 
deI 2014, suscrita por el Jefe Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín 
Uruchima, información remitida a ésta Dirección mediante oficio No. 042 95-DPF-
MSH-2015, de fecha 27 de julio deI 2015, suscrito por el Director Provincial 
Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENA ClON MEDIANTE 
REMA TE, de los 33' ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 
8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece quç los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas juríicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; , 

-
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Que, el articulo 50 literal h) del Codigo Organico de 

Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 deI Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda al Remate de los bienes muebles que han sido declarados 
como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en la Institución bajo la 
modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá; 
2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

El Director Provincial Administrativo, enviara a la Junta de Remate una nómina 
sugiriendo a los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento 
científico o técnico con la finalidad de que se realice un peritaje de los bienes 
muebles que serán objeto de remate, quienes considerarán el valor comercial 
actual, el precio de adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares en el 
mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso, 
de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable neto conforme lo 
dispone el Art. 27 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Dado y firmado a los 07 días del ' 2J 

di  

•/' MM JAÍALAVALLAZZA 
PREECTÓPROíINCIAL DEL GUAYAS 
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CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-OO8-2O6, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge I-larb y., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacán de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

* 
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Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 
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MEMORANDO No. 02852-PSPMCTPG-2O17 

PARA: Jimmy Jairala VaUazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

'E: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

NTECEDENTES: 

DiL. En virtud de la Resoludón No. DPTH-GPG-OO8-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

LO2.- Mediante Resólución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

'EGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTIL]EZACFN, Ab\IEI II) Y 
CONTOL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLXCO. 

Sección 1 
ENA3ENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- 'Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN... 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta.

/ / 
Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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MEMORANDO No.. OO25-PSP-KMM-GPG-27 

PARA: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

DE: Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA )URÍDICA (E) 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

NTECEDENTES: 

iL..iL- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 

f'Coord mación General Administrativo Financiero. 

iiM2..- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

IÁSE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, WANE)O Y 
CONTsL DE LOS SIENES 'Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚLiECOO 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Airit.. 2S.- 'Junta de Remates..- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
tidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
áxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 

quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

COlICLUSXÓN.- 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb y., considero señor Procurador Síndico Provincial, lo siguiente: 

1- Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones y 
rEsponsabiljdades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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para presidir, junto con el Director ProvIncial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Generat 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

Ab. Kenia Moréno Muñoz 
JEFA 'E ASESORÍA JURÍDICA (E) 

C.c. Archivo 2 ,. 
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MEMORANDO No. 01235-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 19 de mayo de 2021 

ASUNTO: ACCIONES ANTE NOVEDADES EN RESULTADOS DE CONSTATACIÓN 
FÍSICA CON CORTE AL 31 DE OCTUBRE DEL 2020. DE LA BODEGA 
GENERAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE iNFORME: 10 dias laborables, contados a partir de la 
notificación del mismo 

En atención al oficio No. 02364-DPF-KPS-202), suscrito por la ingeniera Karini Panchano 
Somoza ctora Provincial Financiera ueguarda relacion con el Informe de Resultados 
de Constatación Física de la Bodega General, con corte al 31 de octubre deI 2020, remitido 
en memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021 y memorando No. 0017-DPA-BGN-FAC-
2021, se solicita absolver las siguientes novedades: 

NOVEDAD 1: DIFERENCIAS DE MENOS. 

Sub bodegas; Combustible y lubricantes $ (273.255,47), Repuestos y Accesorios $ 
(177.009,43), Semovientes $ (4.748,98), Instrumental Médico Menor $ (10,91), Vestuario y 
Lencería $ (37.169,01), Materiales de Aseo $ (0,94) y Material Didáctico $ (36,73) 

NOVEDAD 2: DIFERENCIA DE MÁS:  

Sub bodegas: Medicinas y Productos de Farmacias $ 7.726,23, Materiales de construcción $ 
39.287,34 Materiales de oficina $ 61,04 Y MAT. IMPRESIÓN $8.805,33. 

NOVEDAD 3: DIFERENCIA EN PROCESOS DE REGULARIZACIÓN:  

Sub bodegas: Materiales de construcción $ 2.006,02, Repuestos y Accesorios $ 92.663,49, 
Combustible y Lubricantes $ 369.349,84 y  Alimentos medic. Aseo y productos para animales 
$5.031,85 

NOVEDAD 4: MOVIMIENTOS EN BODEGA PROVISIONALES: 

Del muestreo realizado a la Bodega General, se observa que aún existen ingresos y egresos 
en la Bodega que no se encuentran legalizados, lo que causa que no refleje la realidad que 
se encuentra físicamente, tal como se lo detalla en el cuadro anterior con los movimientos 
pendientes por regularización, así como también en el anexo 5 remitido por la Bodega 
General 

NOVEDAD 5: BIENES EN MAL ESTADO Y NULA ROTACIÓN:  

Durante el muestreo realizado en la Bodega General se observó bienes que se encuentran 
en mal estado y que tienen nula rotación. 

NOVEDAD 6: INFORME SOBRE LOS BIENES NO ENCONTRADOS DE AÑOS 
ANTERIORES. 

Sobre esta novedad es importante que se regularicen las existencias que no han sido 
encontradas en la Institución, ni tampoco han sido reportados como dados de baja tal como 
lo menciona en sus anexos 6 y 10. 

Prefectura del Guayae, Contacto: 
General Juan Illingworth 108, Guayaquil 090313. 'o (593-04) 2511-ST! www.guayas.yobec 



1 Dirección Provincial 
t$ 1 Administraliva 

NOVEDAD 7: ÍTEMS NO COINCIDEN. 

En el desglose del Inventario mencionan 3993 Ítems, Anexo 1 el mismo que no coincide en 
vista de que solo existen 3992 Items, así mismo la sub- bodega de vestuario y lencería con 
un valor de $1.890,02, el cual difiere de los $945,01 detallados en el anexo 9 entregado vía 
CD. 

NOVEDAD 8: BIENES CON CÓDIGO QUE NO EXISTEN EN EL SISTEMA SGP PLUS;  

Existen 249 items con código, que fueron constatados físicamente pero no están registrados 
en el sistema SGP Plus (Anexo 4). 

NOVEDAD 9; ITEMS SIN CÓDIGO DE BARRA, 

Existen 191 ítems que fueron constatados físicamente pero no tienen código. (Anexo 5). 

NOVEDAD 10: CONDICIONES DE TRABAJO E INSTALACIONES NO APROPIADAS  

Del muestreo realizado dentro de la Bodega General se observó que las condiciones de 
trabajo dentro de la misma no eran seguras, así como también se constató que uno de los 
miembros del personal sufrió una caída al subirse a las perchas que se encuentran en la 
bodega, también se pudo observar que las condiciones de almacenamiento de los items 
dentro de la misma no son los más óptimos para su conservación. 

Novedad 11: Almacopio  Se encuentran 12 items con cantidad 209 y  un valor de $ 
307.665,20 que han sido constatados dentro del inventario de Bodega General pero que no 
se encuentran ubicados dentro de las instalaciones del Gobierno Provincial del Guayas 
(ANEXO 6). 

Téngase en consideración las sugerencias de la Dirección Provincial Financiera: 

De la Novedad 1, 2 y 6  Se sugiere que previo a cualquier determinación de responsabilidad 
es importante que se realice una correcta comparación y revisión exhaustiva, ya que tienen 
Items de más y de menos en su propia Bodega, lo que podría bajar el impacto de las 
diferencias, para que posterior a eso una vez tengan correcto el listado de bienes no 
encontrados debidamente depurados, realicen el seguimiento respectivo y actúen conforme 
lo estipula el Capitulo X "BAJA' del Reglamento de Administración y control de Bienes del 
Sector Publico y cuando identifiquen la diferencia mediante informe y dictamen comuniquen 
a la Dirección Provincial Financiera para el respectivo Registro Contable. 

De la Novedad 3 y 4  Se sugiere que en la Bodega no debe haber existencias que no hayan 
sido debidamente ingresados al Sistema SGP PLUS con su documentación respectiva, así 
mismo no se debería entregar existencias sin la autorización y egreso del Sistema 
correspondiente, tal como lo indica el artículo 14 dei REGLAMENTO GENERAL 
SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE 
LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO 

De la Novedad 5 Se sugiere que se realice el debido procedimiento de Egresos de los 
inventarios observando el Título IV Del Egreso y Baja de Bienes del REGLAMENTO 
GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACION, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO y considerar lo 
siguiente: 

• Se determine la existencia inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de 
usarse, de propiedad de la Institución. 

• De los repuestos y accesorios se adjunte los respectivos informes técnicos elaborados por 
la unidad correspondiente considerando su naturaleza. 

Prefectura del Guayas, 
General Juan lllinqwoxth 108. Guayaquil 090313. 

Ç> Contacto: 
O (593-04) 251 16?7 \, www.guayasgob.ec  



Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 

De la Novedad 11.  Se sugiere hacer una visita y revisión de los ítems que se encuentran 
dentro de Almacopio y proceder con lo que estipula el reglamento para hacer las 
correcciones pertinentes en el sistema SGP PLUS. 

Sirvase informar las acciones realizadas en el término de 10 dias laborables, contados a 
partir de la notificación del mismo. 

lngT 
DIRECTOR 

Copia: Coordinación Oc Segljkniento de Organi 
Jetraura de Bodega General 
Dirección Provincial Financiera 

Subdirección de Catastro y Bienes 
Jefatura Financiera de Activo Fijo 
Archivo.  

Elaborado por: 
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- 

nago Torres 
NCI ADMINISTRATIVO 

Controf Ab. Jorge Álvare2 - 

Ab. Zoila Flores Rivera 
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De la Novedad 7  Se sugiere revisar y corregir, y una vez subsanadas todas las novedades 
encontradas para posterior registro contable. 

De la Novedad 8  Se sugiere solicitar la verificación y actualización en el sistema SGP de los 
bienes descritos en el anexo, para tener un mejor control, como lo dispone el art 30 del 
Reglamento de Administración y control de Bienes del Sector Publico. 

De la Novedad 9.  Se sugiere hacer seguimiento a estos ítems sin código, con el fin de que 
sean identificados para su respectivo control, tal como lo indica el art 3.20 del Reglamento de 
Administración y control de Bienes del Sector Publico. 

De la Novedad 10.  Se sugiere realizar una limpieza integral de todo el lugar de 
almacenamiento, asi como también implementar equipos de seguridad ocupacional, tal como 
lo indican los artículos 39 y  40 del Reglamento de Administración y control de Bienes del 
Sector público; y el artículo 7 del Reglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Prefectura del Guayas, Contacto 
General juan llhingworth 108, Guayaquil 090313. 'o (593 04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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